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Rem¡sión de lnforme de Auditoría a la Cuenta General de la República 2021.

Artículo 81" de la Constituc¡ón Política del Perú.

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a usted para hacer de vuestro conoc¡miento que
la Contraloría General de la Repúbl¡ca, en cumplim¡ento del numeral 26.1 del artículo 26" del
Decreto Legislativo N' 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad y su
modif¡cator¡a, Decrelo Legislativo N' '1525, ha em¡tido el lnforme de Aud¡toría a la Cuenta
General de la República correspondiente al ejercic¡o fiscal 2021, cuyo ejemplar se adjunta al
presente; así como, se remite el enlace de la carpeta compart¡da lnformes Auditoría - CTA
GRAL, conteniendo los d¡clámenes de las auditorÍas financieras que han servido de base para
la opinión emit¡da por esta Entidad F¡scal¡zadora Super¡or.

Es prop¡cia la oportun¡dad para expresarle las seguridades de m¡
consideración.

Atentamente,
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AUDITORiA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2021

MII{ISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS

I. INTRODUCCIÓN

o

La Contraloría General de la República, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 81' de la Constitución

Política del Peru y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22', literalf) de la Ley N' 27785
"Ley Orgánica dél Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la República" de 22 de
julio de 2002, med¡ante Oficio N" 00051 0-2022-CG/DC de 3 de junio de 2022, dispuso la realización

de la Aud¡toría a la Cuenta General de la República 2021, a catgo de la Dirección General de
Contabilidad Pública del Irinisterio dé Economía y Finanzas.

I,I. OBJETIVOS DE LA AUDITOR|A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Objetivo General

Evaluar y emitir opinión sobre la razonabilidad de la Cuenta General de la República, que

comprende la consolidación de la información financiera y presupuestaria de las entidades del

Sector Público, el Estado de Tesorería y el Estado de Deuda Pública al 31 de diciembre de 2021,

mnforme a las disposiciones legales y presupuestarias v¡gentes.

I.2. ALCANCE DE LA AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA

La auditoría a la Cuenta General de la República abarco el período comprendido del 1 de enero

al 31 de diciembre de 2021 e incluyó la auditoria a los estados presupuestarios y financieros

integrados y consolidados de las entidades del Sector Público, compuesta por:

a
Cuadro N' I

Alcance de la Auditoría a la Cuenta General de la 2021

f) R€.pecto d.l U¡lv.no
n Gob¡€mor Roibnalra: 25 Regbnes, 1 Reglh LirE li,letqolitana;2 ltlancomunirades Regil,¡ales; 3 Cenrc de

Exporlrdor; 1 Cornilé de Adminbtr¿ción ZoTAC
Fuen¡.: Cüenta 6€n6ralde l¿ Repúblc¿ 2021

El.bondo por: Comsión Auditola

1 Gobierno Nacional 159 6.5 159 66 103 53.1

2 Gob¡emos Reqionales (") 32 1.3 32 13 4.6

3 85.4Gobiernos Loc¿les 2 077 2 077 860 21 10.8

4 Empresas del Estado 157 6.5 140 57 294

5

Otras formas

o€anizac¡onales que

administren recursos publicos
6 02 6 4 2.1

Nivelde Gobierno

TotalUniverso 194

f)

2431 f00 2414 100 100 8

Universo

Cantidad

Muestra auditada

Cantidad %

lnteqradas

Cantidad %

Aodltoria ¡ L Cuent¡ Generaldo Ia Repúblic.202l
Pelodo:1 de enero de 2021 al31 de d¡ciembrede2021

0rJü 3

64.8

28.1

1.0

40.7

66.7
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1.3. COBERTURA Y CUMPLIMIENTO

1.3.I. UNIVERSO INSTITUCIONAL Y ENTIDADES INTEGRADAS A LA CUENTA GENERAL DE

tt RepúaLrcl

Universo lnstitucional

Al 31 de diciembre de 2021 , el Sector Público estaba conformado por2 431 ent¡dades mayor

en veintidós (22)entidades respecto al año 2020 (2 409), según se muestra a continuación:

Cuadro N'2
Unlverso de las Entidades del Sector Público ael 2021

o

f) Gobhmos Reg¡onalar: 26 Gobiemos Ragional€6; 2 Marcorruni¡lades Regionáles; 3 Cenbos de úporbcftin; 1 Cornlé
d€ Adminbra.ión ZOTAC

Fu.ntE: Cuenh G€neral de la República 2021

Elabo.¡do por Com¡slón auditor¿

Las variaciones de entidades que se presentan tienen su origen en las disminuciones (2) y en
las incorporaciones (24) que se realizaron durante dicho ejercicio económ¡co, tal como se
comenta a continuación:

Cuadro N'3
Variaciones en el Universo de las Enüdades 2021 del año 2020

o

6.5Gobiemo Nacional 159 1s8 66 1

2 Gobiernos Regionales (') 32 I,J 32 1.3 0

3 85.4 85.4 20Gobiernos Loc¿les 2 077 2057

4 Empresas del Estado 157 6.5 0

5

Ofas formas organizacionales
que adm¡nislren recursos
públicos

6 0.2 5 4.2 1

2021 Variación2020

Total t niverso 2 431 22

N

100 2 /Og 100

Gob¡émo N¡c¡on¡l

lnslltüc¡onet Públlcrs Derceñtr¡l¡zadas y olror londog
delSector Público (ll

- Fondo de As€guraniento en Sahrd de l¿ Polici¿

Nacionaldel Peru-SALUDPOL

Gob¡ernoB Locsl€s

lrlún¡c¡pel¡dador ('16)

- Municipalidad oisürtalde Ahuayro /Apu mac.
- l.{unicipalidád oistitalde Pútis / Ayacucho.
- Municipalijad oistrilál de Unifi Progreso / Ayáordo.
- MunicFalüed Distilal de Rio Magdalena /Ayaorcho.
- Municipalidad oisHal de Ninabárüa / Ayaordlo.
- MuoicFalilad oisfralde Patibambá / Ayaordlo.
- Muricipalidad oisfitalde C¡elo Punco / Clrsco.
- Muriciialidád Distrital de Manilea/Cusco.
- Mmicbalklad oisfital de (ump¡rushiato / Cusco.

- Municii¿lidad Dishbl de Unón Ashhinka / Cusco.

- Municip¿lrdád Dbñalde Sanla Luciá / Sa¡ Manh
- Mufl icipálidad Dis[ital de Cochabamba/ Huáncávelica.

- Municipálidd Distital de Lambras / Hueñcavelica.

- Municipelklad Distital de Boquerón / ucayali.

O.g¡n¡.mor Públ¡coe (2)

- Servicb de Adminbfacion
fíbuhfia d€l distito de san

Martin de Pones - SfAS
- lnslifu to Mefopolitano

Transporte de Liñ¿

Nivelde Gobierno ¡ncorpoÉc¡ones

Auditorla a la Cuenta Génér¿lde h Repúbl¡c¿ 2021

Pedodoi I dé eñeó de 2021 al31 d€ dic¡.mbrede 2021

Nivelde Gobierno o/"

1

0isminuc,ones

000,..r
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o Fuenle: Generalde la República
Elabor¡do por: Corn¡siin Audtora

a) lncorporaciones

'1. Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policia Nacional del Peru - SALUDPoL,
entidad adecuada a los alcances de la normat¡v¡dad vigente y reconoc¡miento de su
personería jurídica de derecho público intemo, en calrdad de administradora de fondos
intangibles de salud, med¡ante Decreto Legislativo N' 1174 de 6 de diciembre de
2013.

2, Municipalidad Distritalde Cielo Punco, departamento de Cusco, creada mediante Ley
N' 31162 de 6 de abilde2021.

3. Municipalidad Distrital de Santa Lucía, departamento de San Marlín, creada mediante
Ley N' 31 128 de 3 de mazo de 2021.

4. ¡ilunicipalidad Distrital de Manitea, departamento de Cusco, creada mediante Ley
N' 3'1163 de 6 de ebrll de 2021.

o 5. Municipalidad Distrital de Kumpirush¡ato, departamento de Cusco, creada rcdianle
Ley N" 31 142 de 16 d e marzo de 2021.

6. lVunicipalidad Distrital de Cochabamba, departamento de Huancavelica, creada
mediante Ley N" 31 132 de I de r],atr:o de 2021 .

7. Municipalidad Distrital de Lambras, departamento de Huancavelica, cfeada mediante

Ley N" 31092 de 17 de diciembre de 2020.

8. Municipalidad Distrital de Putis, departamento de Ayacucho, creada mediante Ley
N' 31 134 de 8 de marzo de 2021.

9. Iilunicipalidad Distrilal de Unión Progreso, departamento de Ayacucho, creada
mediante Ley N' 31 130 de 4 de maeo de 2021.

- Mun¡cipalilad Osfral de Hu¡poca / l.lcáyali.

- Muniopahdad Distdtal de Sal Antooio / MoqoEUa

ll¡rcomunid.d.s lrüniciptloa (6)

- Macorunidad MunicipalAMUVRAE / Ayaordro.
- MarconM¡dad Municipal Ecoürdslica de la Resisleflci¿

lnca Mad¡upkdu - Choqueqúirao / Cus.o.
- M¿noor ¡idad Münicipal Vallé SáOÉdo de los lncas /

Olsco.
- Mencomunidad Mun¡cbal Amazónica de la Provi¡cia de

tá Convslcih / C{sco.
. Mancorumidad Mun¡cipal Simon Rodñ!¡ue¡ / Piura.
- MancomLr dad MunhpalLima Esb/Uma.

Otres fon¡at
0rgan¡zátivá3

Otr¡s fomar org.nlz.tiv¡¡ (l)
. Encarso Especial Conces¡ón de Gas Natrral

Adminbtado por Pebl€os del Peru S.A.

fotal

lncorporacionesNiveldeGobierno Disminuciones

Audltoía a la Cuentr Gener.lde la Repúbllca 202í
Pododoi 1 de enero de 2021 ¡l3l de diciembrede 2021

ilu0b

24
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10. Municipalidad Distrital de Rio Mqdalena, departamento de Ayacucho, creada
med¡ante Ley N' 3'f 135 de 8 de mazo de 2021.

11. Municipalidad Distrital de Boqueón, departamento de Ucayali, creada mediante Ley

N" 31141 de 17 de naro de2021.

1 2. ltilunicipalidad Distrital de Huipoca, departamenlo de Ucayali, creada mediante Ley
N" 31133 de 8 de mano de 2021.

'13. Municipalidad Distritalde Ahuayro, departamento de Apurímac, creada mediante Ley

N' 31186 de 30 de abril de 202'1,

14, Municipalidad Distrital de Unión Asháninka, departamento de Cusco, creada mediante

Ley N" 31 197, de '14 de mayo de 2021.

15. l\,lunicipalidad Distrital de Ninabamba, departamento de Ayacucho, creada medianle
Ley N' 31 137 de 15 de mazo de 2021.

16. Mun¡cipalidad Distrital de Pat¡bamba, departamento de Ayacucho, creada mediante
Ley N' 31 138 de l5 de marzo de 2021.

17. Municipalidad Distrital de San Antonio, departamento de Moquegua, creada mediante

Ley N' 31216 de 14 de junio de 2021.

18. lVancomunidad Municipal AMUVRAE, departamento de Ayacucho, inscrita mediante

Resolución de Secretaría de Descentralización N' 341-201 I-PCI//SD de 26 de abril

de2011.

20. Mancomunidad lvlunicipal Valle Sagrado de los Incas, departamento de Cusco,

inscrita med¡ante Resolución de Secretaría de Descentralización N' 013 -2012-

PCM/SD de 20 de febrero de 2012

22, Mancomunidad Municipal Simón Rodriguez, departamento de Piura, ¡nscrita mediante

Resolución de Secretaria de Descentralización N' 073-2008-PCM/SD de 18 de
diciembre de 2008.

23. Mancomunidad Municipal Lima Este, departamento de L¡ma, inscrita mediante

Resoluc¡ón de Secretaría de Descentralización N' 478-2011-PCM/SD de 26 de julio

de 2011.

24. Encargo Especial Concesión de Gas Natural administrado por Petóleos del Peru S.A.,

constituida alamparo del Decreto Supremo 029-2020-EM, incluida dentro del universo
de entidades obligadas a informar a partir del ciene 202'1, mediante el ¡ilemorando

o

Auditor¡a ¿ l¡ Cüent¡ Gonenlde L Repúbl¡c¡ 2021

Período: 1 de enem de 2021 al3l dedlcleñbre de 2021

C \ i-; (-l

19, Mancomunidad lMunicipal Ecoturistica de la Resistencia lnca Machupicchu -

Choquequ¡rao, departamento de Cusco, inscrita mediante Resolución de Secretaria
de Descentralizac¡ón N' 007-2021 -PCM/SD de 26 de mazo de 2021.

21. li'lancomunidad Munic¡pal Amazónica de la Provincia de La Convención,

departamento de Cusco, inscnta mediante Resolución de Secretaría de
Descentralización N' 014-2012-PCM/SD de 20 de febrero de 2012.
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b) Disminuc¡ones

1 , Servicio de Administración Tributaria del d¡strito de San Martin de Pones - SATS, dado
de baja mediante Ordenanza Municipal N' 502-2020-MDSMP de 20 de julio de 2020.

2. lnstituto l\4etropol¡tano Protransporte de Lima, proceso de fusión por absorción

dispuesto por la Ley N' 30900 y sus modificatorias, así mmo por su reglamento;

solicitando la baja mediante oficio N' D- 000088-2021-ATU/GG-oA de la Autoridad de

Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU de 12 de mayo de 2021.

o Las entidades integradas en la Cuenta General de la República 2021 son 2 414, las cuales
representan el 99.3% del total de entidades que conforman el un¡verso ¡nstituc¡onal.

Cuadro N'4
Ent¡dades rsdas a la Cuenta Goneral

o Fuonb: Cu€nh G€ñeral de h Reñlblica 2021

Ehbondo por: Comisión Aud¡lora

Al término del ejercicio 2021 el universo institucional fue de 2 431 entidades, de las cuales
cumplieron con la presentación de las rend¡ciones de cuenta al 31 de mazo de 2022, un total
de 2 406 que represenla el 99% del total del universo, quedando 25 entidades "declaradas

omisas" que no lograron remitir sus rendiciones de cuentas en el plazo establecido.

Las 25 entidades que no presentaron sus estados financieros al 31 de mazo de 202'1,

conesponden a 6 municipalidades, 1 mancomunidad municipal, 1 instituto vial provincial, 13

empresas no operat¡vas y 4 empresas en proceso de l¡quidación,

1
Gob¡emo

Nacional
159 6.5 153 100.0 6.6 100.0

2
Gob¡emos

Reqionales
32 1.3 100.0 32 1.3 100.0

3
Gobiemos
Locales

2 077 2 069 99.6 2 077 86.0 100 0

4
Empresas del

Estado
151 65 140 892 17 140 5.8

5

otras fomas
oeanizacionales
que adm¡nistr€n
rgcursos
públicos

6 0.2 100 0 6 0.2 100.0

t niv€rso

lotal

N % lntegradas "/o olol1

2 431 100 2&6 99.0 25 2414 't00 99.3

Presentaron
% los EEFF al

31.03.20?2

Nivelde
Gob¡emo

Entidades
omisas

Audltori¡ ¡ ls Cuent¡ Generálde h Repúblh¡ 2021

Pelodo: I de en€ro de 2021 rl3'l dedic¡oñbrode 2021

L: í

ñ rn coNTRAroRfA
S-- GtNtt^r ot r trñ)trK^ rrlr ñ¡ú

Págln¡ 5d.318

001G2021-EF/s1.06 de la Direcc¡ón de Empresas Públicas y Oficio N" 0l'15-2021-
EF/51.03 de la Dirccción de Normáividad de la Dirección C'eneral de Contabilidad

Pública.

1.3.2. Entidades lntegradas a la Cuenta General de la Repúblice 2021

32

85.4 8

89.2

6
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Las 8 entidades que presentaron información después de la fecha establecida, fueron
verificadas, analizadas, validadas e integradas a la Cuenta General de la República por la
Direcc¡ón General de Contabil¡dad Pública, alcanzando un total de 2 414 entidades integradas

a la Cuenta General, que representa el 99,3%.

o Cuadro N'5
Ent¡dad6 Om¡3as - No ¡

o

Fü€nh: Tomo de la Cuenh General202l
Ehborado por Comisón AuditoÉ

2 Empresa l,lunicipal de Transporles Daniel Canión SA

3 Empresa Municipalde Servici6 Multples SA Huaraz

4

Empresa en Liqu¡dacjón

Caja lvlunicipal de Crédito Popular del Callao

5 Emp l\.iun.de Servicios de Agua Potable y Alcanlarillado deAcobamaba

6 Empresa Municipal de Maquinaria Pesada SAC

7 Emp. Mun. de Producción Comercialización y SeNic¡os Reproduclivos SA.

I Emp. [,lunicipalde Servicios [¡últiples SAC - E[¡USEM SAC Puno

9 Servicenko ll¡unicipal El Collao SAC

10 Empresa Municipalde Servicios Múltiples Virgen de Las Mercedes SAC

11 Empresa [¡unicipal Visió¡ 2000 SRL

12 Empresa ¡/unicipal de Transportes Candarave SA

13 Empresa ¡runicrpalde Tcnsportes Arapa SAC.

14 Empresa lVunicipal de Transporte de Aayaviri SRL

15 Empresa [run. de fcnsporte Terrestre lnterprovincial de Pasaje Zepita SA.

16 Empresa de Acop¡o y Transfomación de Leche y Servicios SRL.

17

Empresa no operaliva

Empresa de Seryicio Especialde Transporte MunicipalAnta SAC

Entidadest{" Nivelde Gobiemo

Audltor¡r a ls Cuents Generalde la Rspúbl¡ca 202l
P.lodo: I de enero d€ 2021 ál3l de diciembre de202l

U\. ' 3
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En ese contexto, mediante Oficio Circular N" 001-2022-EF 151.01 la Dirección General de

Contabilidad Pública, con la finalidad de integrar un mayor número de entidades en la Cuenta

General de la República establec¡ó como nueva fecha de corte el 17 de abnl del 2022,
logrando con dicha medida que, de las 25 entidades declaradas omisas, I presenten su

informacrón contable, quedando finalmente como 0misas - No lntegradas 17 entidades que

represenlan el 0.7% del universo.

Con relac¡ón a las 17 entidades Omisas - No integradas, éstas se encuentran conformadas
por 13 empresas no operativas y 4 empresas en proceso de liquidación, según se detalla a
mntinuación:

Emp. Municipalde Electricidad y Servicios [¡últiples Cochas Huanchay SA.
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1.3.3. lnstituciones que no forman parte del universo de las entidades que presentan

información contable para el cierre del ejercicio 2021.

De acuerdo al Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas (MEFP) 2014, el Sector Público

comprende todas las unidades institucionales residentes controladas directa o indirectamente
por unidades de gobiemo residentes; es decir, todas las unidades del Sector Gob¡erno

General, quienes se caracterizan porque cumplen dos funciones principales, la provis¡ón de

bienes y servicios gratis o de bajo coslo y la red¡stribución de ¡ngreso y patrimon¡o; y las

Empresas Públ¡cas residentes. Bajo esta definición, dentro de la mbertura esladíst¡ca del

Gobiemo General, deben incluirse a las Sociedades de Beneflcencia y otras ent¡dades como
las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - lAFAs, la totalidad

de mancomunidades, entre otras. Sin embargo, la inclusión de estas entidades en la mberlura
de las estadisticas de finanzas públicas, estará sujeta a la disponibilidad opoluna de su

información financiera.

Al respecto, las 101 Sociedades de Beneficencia de acuerdo al numeral '12,1 del artículo 12

del Decreto de Urgencia N' 015-2019, Decreto de tJrgencia para el Equil¡brio F¡nanciero del

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se d¡spone que estas ent¡dades no

son parte del Seclor Públ¡co, y no están contempladas en el numeral 5.2 del articulo 5 del

Decreto Legislat¡vo N' 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración F¡nanciera del

Sector Público,

Para el ejercicio fiscal 202'1, el universo institucional para fines de estadisticas de finanzas
públicas, en correspondenc¡a al MEFP 2014, comprende a 2 532 entidades, conformadas por

2 400 entidades del Gob¡emo General y 132 Empresas Públ¡cas,

Es impo(ante señalar que, para los ejercicios fiscales 2020 y 2021, si bien las Sociedades de

Beneflcencia fueran exclu¡das de la cobertura de la Cuenta General de la República por un

mandato legal, éstas se mantienen dentro de la cobertura de las estadísticas de finanzas
públ¡cas, en conespondencia a las definiciones del MEFP 2014 del FMl, conforme se muestra:

Cuadro N'6
Entidades dentro de las estadíst¡cas de finanzas lcas

(') Conesponde a la definic¡ón para ines de estadisticas de linanzas públicas

c ,| t n¡Yerso de enüdades - CTA GRAL 2fi4 2 503 2 409 2131

2 Aiustes de cobertura 6 1A2

3 2 498 2 503 2 511 2 532

1324 Empresas púbUc¿s 131

Un¡verso de entidades - Gob¡emo General (3-4)' 2 367 2 372 2 379 2 400

167 169 170

Gobiernos Regionales 31 31 31

Gobiemos Locales 2174 2179

Entid¿desN 2018 m19 2!'20 2021

Audlioda a l. Cuent¡ Geoeráld6lá Ropúbl¡cá 202i
Perlodoi'l de encro de 2021 al31 do dic¡ombrede2021

L1
at

t FoRME DE auotfoRia N' 1198.2022-cG,EcoFt-AF

101

t ¡iveBo de ent¡dades de las EFP (l+2)

131 132

Gobierno Central 165

31

2171
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Es importante señalar que las Sociedades de Beneficencia representaron en activos, pas¡vo

- patrimonio (consolidado) (Apénd¡ce l,l'l) los importes de S/ 354.7 millones y S/ 354.6

millones, respectivamente, de acuerdo a la base de datos del Sistema de Integración Contable

de la Nación - SICON y a la Cuenta Generalde la República 2019 del l\4¡nisterio de Economia
y F¡nanzas, importes que no fueron integrados a la Cuenta General de la República 2021.

Como resultado de los servicios de control que realizó la Contraloria General de la República

a 14 Sociedades de Beneficencia, correspondiente a ¡a Cuenta General de la República

ejercicio 20'19, se advirtió que d¡chas sociedades recibieron transferencias por S/ 4.4 millones
y administran b¡enes inmuebles del Estado que generan ingresos y rentas; sin embargo,

algunos inmuebles no se encuentran saneados o inscrilos en la Superintendencia Nacional

de Registros Públicos - SUNARP y, en otros casos, no cuentan con un ¡nventario de los

mismos o no informaron sobre el particular.

o B¡enes lnmuebles ue adm¡nistran las Sociedades de Beneficonc¡a

o

Fuenle: lnformes de conlrol de seNicios de hechos esp€cificos de ECoFI-CGR 2020

Elaborado por Comisión Auditora

U

1 '10176-2020"

CG/ECOFI.SCE

Administra4SS inmuebles de los qrales

108 se encuenlran saneados. No
precisa elvalor de 16 ¡nmuebles.

Lima
l,letropolitana

2 Puno 10178-2020-

CG/ECOFI-SCE

Adm¡nistra 24 inmuebles por un valor
Íelerencial

55 644 715.11

3 lluánuco 10170-2020.

CG/ECOFI-SCE

Adm¡nistr¿ 22 inmuebles por un valor
refurencial

4 Cusco 10186-2020-

cG/ECOFt-SCE
Adminisfan ¡nmuebles por un valor

refurenclal

5 lca 10171-2020-

CG/ECOFI.SCE

Administ-a 80 ¡nmuebles por un valor
refefenc¡al

28405495.25

6 Chincha 10112.2020-

CG/ECOFI.SCE

Administra 17 inmuebles por un valor
referencial

18 904 593.96

7 San Román ,

Juliaca
10167-2020"

cG/EC0Fr-SCE
Adminislc 9 inmuebles por un valor
referencial

8 Cajamarca 10173-2020-

cG/EC0Ft.SCE
Adminbtrd 53 bienes inmuebles, no

señala elvalor de los mismos.

9 [,lalucana 10168-2020-

CG/ECOFI.SCE

Adminbha 40 inmusbles (uóano y

rud), aún no ¡nscritos efl reg¡stro§
públicos.

10 Trujillo 10169,2020-

CGiECOFI-SCE

Administra 41 inmuebles. no señalan el

valor referencial.

11 10178-2020-

CG/ECOFI-SCE

'A la fecha se encuentran en toma de
inventario f isico 20'1 9".

12 Tacna 10167-2020,

CG/ECOFI.SCE

No informaron

13 Callao 10180-2020-

CG/ECOFI.SCE

No inlomaron

14 No nfomaronChimbote 10174-2020-

CGiECOFI.SCE

lnbnn€ de ConEol lnmuebhs que rdmlnlsüan

fotal

Valor
s/

Sociedad de
Benef¡cencia

Audltor¡¡ ¡ le Cuontr Generalde h Repúbl¡c¡ m2Í
Periodo: I deeneó do 2021.13,l de dic¡embro d6 2021

Cuadro N'7

N"

50 492 209.31

29 343 979.89

3 447 549.97

Arequipa
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Es de precisar que, el primer párafo del aliculo 4 del Decreto Legislativo N' 14'1 1, dispone
que'Las Sociedades de Beneficencia (...) se rigen (...) para su adecuado control, por las

normas de los s¡stemas admin¡strativos de defensa judicial del Estado y controli (...)'.
Literalmente, de la norma se desprende que sólo para efectos de su "adecuado control", a

éstas les sería aplicable las normas que regulan eslos dos sistemas adm¡nistrativos.

Al respecto, considerando que las Sociedades de Benef¡cenc¡a son personas juridicas de
derecho público intemo, les son apl¡cables las normas de derecho públ¡co conforme a su

naturaleza. Además, en tanto el Decreto Legislat¡vo N" 1411 autoriza la real¡zac¡ón de

transferenc¡as financieras a favor de éstas y, dada la naturaleza jurídica y tratam¡ento que

tienen estas operaciones financieras para el Sistema Nacional de Presupuesto Público,

resulta de imperiosa necesidad remitirse a los Decretos Legislativos N" 1438, Decreto

Legislativo del Sistema Nacionalde Contabilidad y N' 1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público, por asi desprenderse del prop¡o texto normativo del articulo
4 del Decreto Legislalivo N" 141 1.

S¡n embargo, el articulo 4 del Decreto Legislativo N' 1411 dispone que, 'Las Sociedades de
Beneficencia, no se constiluyen como entidades públicas, se ngen por Io establecido en Ia
presente noma y para su adecuado control, por las normas de los sistemas administrativos

de defensajudicial del Estado y controli (...)', razón por la cual, los resultados de los servicios

brindados por estas instituciones no puedan ser integrados a la Cuenta General de la
Repúblicai teniendo un efecto negat¡vo dkecto en el ejercicio de las funciones de control a
cargo de esta Entidad F¡scalizadora Superior y, por ende, que los recursos que administran

las Soc¡edades de Benef¡cenc¡a no puedan ser val¡dados adecuadamente por la Contraloía
General de la República - CGR, conforme al mandato contenido en el articulo 81' de la

Constitución Política de 1993.

Es importante comentar que, mediante Decreto Supremo N" 050-2021-EF de 26 de mazo de

2021, se autorizó la transferencia presupuestaria para el año 2021 de S/ 1 1 802 963.00 (Once

millones ochocientos dos mil novec¡entos sesenta y tres y 00/100 Soles)a favor de la oficina
de Normalización Previsional - ONP, para financiar el pago de pensiones conespondiente al

periododeabriladiciembre2021,de1142pension¡stasdel Decreto Ley N'20530, Régimen

de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos

en el Decreto Ley No 19990, y sus normas complementanas, de 59 Sociedades de

Beneficencia a cargo de los Gobiernos Locales, en el marco de lo dispuesto por los Decretos

de Urgenc¡a N' 0'1t2019 y No 077-2020, con cargo a los recursos de la Reserva de

Contingencia del Min¡steno de Economía y Finanzas.
o

Auditor¡¡ a la Cü€nt¡ Gene.al de l¡ Repúbl¡c¡ 2021

Peñodo: , de enelo de 2021al3l de díc¡embre do202l
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En esa línea, los gobiernos locales durante el Wnodo 2021-2022, efectuaron transferencias
financieras a las Sociedades de Beneficencia para el pago de planillas y as¡stenc¡a social,

como se describe a continuación:
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Cuadro N'8
Transferencias F¡nanc¡eras efectuadas los Gob¡emos Locales

o

o
Fuente: Portal de transparenc¡a de las Entidades

El¿bonEión: ECOFI de la CGR

1 Sociedad de Benefcencia de
Puno

Municipalidad
Proviño¿l de Puno

ResoluckJ¡ de Alcaldiá
N" 0026-2022-MPP/A

Asislencia

Sociál
337,892.00

2 §ociedád de Eerelicencia de
Tacna

Municipalidad
Provincial de facna

Ao.rerdo de conceF N'
0003-2022

Pago de
Planillas

240,184 U)

3 Socieded de Be¡eficencia de
Yungay

Municrpalidad

Provincial de Yungay

Acuerdo de corlcejo N'
0046-2022-MPY

Pago de
P¡anillas

46,688.00

4 Sociedad de Benefcercia de
Melgar

Mun¡ciraladád

Provincial de Melgar /
Ayaviri / p{¡no

Acuerdo de coicejo N'
0009-2022-MPl,t/A

Pago de
Planillas

36.916.00

5 Soci€{rad de Benofic€och d9
Nazca

Mun¡cipalidad

Prov¡noal de Nazca
Aürerdo de cmcejo N'
00+2022-MPN

Pagode
Planillas

96,12100

6 Sociedad de Eenefcencie de
Mafucana

Municipalidad
Pror/¡nc¡al de Huárod n

' Matucána

Resof.rciln de
Gerercia de
Adminbtracón y

Finanzas N" 007-
2022¡AF/MPH,M

Pago de
Planillas

1 826 38

7 Sociedad de B€neficeocia de
lquit6

Mun¡cpalrdad
Provincialde Maynas

Acuerdo de co¡ceio N'
003-2022-SGMPM

Pago de
Planillas

1,020.963.00

Sociedad de Eenefcérdá de
Pverto l4aldonado de

Municipalidad

Provincial
fambopata

Acuerdo de cmcejo N'
014-2022-CMPf-So

Pago de
Planillas

80,88100

I Sociedad de Senefcencia de
Chivay

Muñhipalidd
Provinoal de Ca/lorE

Resolucfin de Alcald¡a
N'0068-2021-A-MPC-
CHIVAY

Pago de
Planillas

68,620 00

10 Socieded de Benencencia d€
Sanüago de Chuco

Municipalidad
Prcvincial de Sanbago
de $um / Lá Libertd

Acuedo de conceF N'
00+m21-MPSCH

Pago de
Planillas

29,652.00

t1 Sociedad de Be¡efcenciá de
Moquegü¿

Mun¡cipalirad
Provincial Marisc¿l
tl¡eto / Moquegua

Acuerdo de conceF N'
0m6-2021-MPMN

Pago de
Planillas

138,601.00

12 Sociqrad de Ben€fcencia de
SicuaÍ

Municialidd
Prorindal de Cardlis /

Cusco

Resducih de Alcaldia
N" 009E-2021-A,MPC

Pego de
Pl¿nillas

22,976.00

13 Soc¡edad de B€nofconaia de
C4abaíüa de

Mun¡cipaüded

Provincial
C4abaílba

Resofucih do Alcaldia

N' 0028-2021-A-MPC

Pagode
Planillas

87,752.N

14 Sociedád de Beflencencia de
Nazca

Munic¡palidad

Provinc¡al de Nazca
Acu€rdo de concejo N'
0m5-2021-MPN

Pagode
Planill6

96.12100

Total 2,216,141.00

N' Soc¡edad de Bsnelicenc¡a Documento Concepto
Ent¡dad que
üansliere

lmporb
s/

Aud¡tor¡a ¡ la Cuent! Gerenldo lá Repúbllc¡ 202i
Peíodo: 1 de enoó de m21 al3l de d¡ciembrede202l

u ;1,1

B
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Hecho posterior

En tanto las Sociedades de Beneficencia continúen recibiendo transferencias de recursos
públicos, mnforme a las actuales normas de presupuesto público (L¡teral "j" del articulo 16 de
la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para elARo Fiscal 202'l y literal "i"

del articulo 16 de la Ley N" 31366, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal

2022), resulta de importancia que el Poder Ejecutivo promulgue y publique el proyecto de Ley

N'775/2021-CR "Ley que regula a las Sociedades de Beneficencia bajo los sistemas de

control y contabilidad", el mismo que fue aprobado por el Congreso de la Repúbl¡ca en la
Sesión del Pleno de 12 de julio de 2022 y fue derivado al Despacho Presidenc¡al el 21 de julio

de 2022, lo que coadyuvaná al ejercicio ef¡c¡enle de acciones de control a cargo de la CGR y

órganos que conforman el Sistema Nac¡onal de Control.

o

o

C

Aud¡toú á h Cugnte Gcneralde l¡ Repúblice 2021

Periodo: 1 ds enero do 2021 al 3l de dicieñbro de 202'l
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II. AUDITORIASFINANCIERAS

1. AUDITORIA FINANCIERA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMEN DE LOS AUOITORES INDEPENDIENTES

o

o

Al señor Ministro de Estado
Ministerio de Economía y Finanzas

Hemos sido nombrados para auditar los estados financieros consolidados adluntos de las

entidades del Sector Público, que comprenden los consolidados del Estado de la Situación
Financiera al 31 de dic¡embre de 202'l y de 2020, y los conespondientes estados de Gestión, de

Cambios en el Patrimonio y de Flulos de Efect¡vo por los años terminados en dichas fechas y el

resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas que los acompañan.

Responsabilidad de la D¡recc¡ón Gene¡al de Contabilidad Pública sobre los estados
financ¡eros consolidados

La Dirección General de Contabilidad Pública del Min¡sterio de Emnomía y Finanzas es
responsable de la preparac¡ón y presentac¡ón razonable de estos estados l¡nanoeos consolidados
de acúerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Peru y nomas
legales v¡gentes aplicables, y del control interno que dicha Dirección considere necesario para
permitir la preparación de estados financieros que eslén libres de enores materiales, debido a

fraude o enor.

Responsabilidad del aud¡tor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados flnancieros
consolidados besada en nuestra aud¡toría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad
con las Normas lnternacionales de Auditoria aprobedas por la Junta de Decanos de Colegios de
Conladores Públicos del Peú y de acuerdo con el Manual de Auditoría Financiera Gubemamental,

aprobado con Resolución N' 031-2022-CG del 14 de febrero de 2022, emitida por la Contraloría
General de la República. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ét¡ca, y que
planifiquemos y realicemos la aud¡toría con el fin de obtener seguridad razonable de que los

estados f¡nancieros consolidados están libres de enores materiales.

Una aud¡toria comprende Ia aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre
los importes y la ¡nformación revelada en los estados financieros. Los procedimientos

seleccionados dependen deljuicio del auditor, los que incluyen la evaluación del riesgo de que los

estados financieros contengan errores materiales, ya sea por fraude o er¡or. Al efectuar esas

evaluaciones del riesgo, el auditor mns¡dera el conlrol intemo de la Dirección General de
Contabilidad Pública, relevante para la preparac¡ón y presentación razonable de los estados
financieros consolidados con el fin de definir proced¡mientos de auditoría apropiados a las

circunstancias, pero no con el proposito de expresar opinión sobre la efectividad del conlrol intemo.

Una auditoria temb¡én comprende la evaluación de si las politicas contables apl¡cadas son
apropiadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración de
las ent¡dades, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros consolidados

en su conjunto,

,l

Auditoríá ¡ la Cuenta Generalde L Repúbllaa 2021

Peñodo: I de en.rc de 202'l al3l dedic¡eñbr. dé202i
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Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base sufciente
y aprop¡ada para nuestra opinión de auditoria.

i, No se ha obtenido evidencia suficiente y apropiada que permita emit¡r una opinión de
auditoía sobre la razonabilidad de diversas cuentas del aclivo por un impole de

S/ 78 143 millones, pordiversas lim¡laoones, falta de acceso a la información por el principio

de reserva tributaria, incertidumbre de valor por deterioro de activos fijos, falta de soporte

documentario en cuentas por cobrar de años anteriores y obras culminadas en uso sjn

liquidación y saneamiento físico legal, siendo las más s¡gnmcat¡vas:

r' El Estado de S¡tuación Financiera del Fondo ONP - Sistema Nacional de Pensiones al

31 de diciembre de 2021, en los rubros "otras Cuentas p,or Cobra/, "Otros Gastos" y
"Otros Ingresos", ¡ncluye las subcuentas de los efectos del cobro que se tiene con el
Fondo Consolidado de Reservas Previsionales (FCR) por S/ 20 889 millones, S/ 161

millones y S/ 2 960 millones, respeclivamente, en tomo a los cuales los auditores no
pudieron validar las aseveraciones de exactitud y ocunencia, debido a que según la

evaluación al rubro 'propiedades de ¡nversión" en los estados financieros del FCR a esa

fecha, se determ¡nó una l¡m¡tac¡ón al valor comerc¡al por no efectuar la evaluación de
indic¡os de delerioro.

r' El Estado de Situac¡ón Financiera del Ministerio de Transportes y Comunicaciones
(MTC) al 31 de diciembre de 2021, en el rubro de Propiedad, Planta y Equ¡po tiene un

saldo de S/ 32 862 millones, que presenta diferencias entre el registro contable y el área
responsable de la información en las cuentas "Edificios y Estructuras" y "Estimaciones y

deterioros' pr S/ 4 635 millones y S/ 866 millones, respectivamente, deb¡do a que las

áreas responsables no cuentan con la información conespondiente.

Aud¡ior¡e. L Cuent¡Gener¡lde la Ropúbllcá 2()2l
Periodo: I d. enelode 2021a|31 de d¡ciombre de 2021

)
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Bases para una opinión cal¡ficada de 2021

1 . Con base en los resullados obtenidos en los informes de auditor¡a de los estados flnanoeros,
realizados por el Sistema Nacional de Control (CGR, ocl y SOA), se culminaron 194 pl¡egos

auditados, que comprenden 103 Entidades del Gobierno Nac¡onal; I Gobiernos Regionales, 21

Gobiemos Locales; 57 Empresas del Estado; y 4 de Otras Entidades; habiéndose auditado el

66% del total de activos, 78,2% de los ingresos y 76% de los gastos,

Los dictámenes de Ios auditores sobre los estados financiems de los pl¡egos que lorman parte

del estado financiero consolidado al 31 de dic¡embre de 2021, señalan limitaciones,

sobreestimaciones y subest¡maciones, por un importe total de S/ 79 343 millones, que

representa el 5.9% del total de act¡vos al 31 de diciembre de 2021. Dichas salvedades se
resumen a cont¡nuación: (Apéndice N'2)

r' El Estado de Situac¡ón Financiera de la Sunat (captadora) al 31 de diciembre de2021,
incluye cuentas por cobrar, otras cuentas por cobrar, cuentas por cobrar a largo plazo e

ingresos difendos por Sl 5 722 m¡llones, S/ 929 millones, S/ 1 602 millones y S/ 386
millones, respectivamente, que no pudieron ser validados por los audilores al no tener
acceso al sustenlo de las notas de mntabilidad de tributos intemos, que acred¡ten los

movim¡entos de la información financiera que contiene la deuda tributana vinculada al

RUC del contribuyente y no pudieron efectuar la confirmac¡ón de las declaraciones y

pagos efectuados por los conlribuyentes y beneficiarios de las devoluciones, debido a

las d¡sposiciones internas impartidas por la Entidad con relación a la reseNa tributaria.
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r' En el Estado de Situación Financiera del FONAFE al 31 de diciembre de 2021, los

aud¡tores externos independientes tuvieron limitaciones e incertidumbres para validar el

cálculo del valor de participación patnmonial determinado por dicha empresa, por

incldencia en los saldos de la cuenta de inversiones mobiliarias, cuyo registro contable

es realizado por el método de participación patrimonial, sobre la base de los resultados

de los Estados Financieros de las empresas relacionadas por S/ 4 7'17 millones.

/ ESSALUD al 31 de diciembre de 2021 , no cuenla con un inventario físico cualitativo, ni

una med¡ción sobre el valor y la vida útil futura de los bienes muebles, maquinaria,

equipo y unidades de transporte por el monto neto de S/ 1 065 millones.

ii. Diversas cuentas del activo se encuentran sobreestimadas en un importe de S/ 'l 026
millones, al no haberse registrado provisiones por deterioro y/o transferencias de activos

fios; que, de habense registrado los ajustes correspondientes, el patrimon¡o neto hub¡era

d¡sminu¡do en dicho importe, siendo las más significativas:

r' En el Estado de Situac¡ón Financiera del M¡nisterio de Defensa al 31 de d¡ciembre de
2021, algunas cuentas del aclivo, pasivo y patrimonio y resultados se encuentran

sobreslimadas por S/ 76.8 millones, S/ 265.8 millones y S/ 118.9 millones,

respect¡vamente, debido a diferencias enlre los saldos contables de los rubros:

inventarios, propiedad, planta y equipo, otras cuentas del activo, depreciación,
amo¡t¡zación y agotamiento, otras cuentas del pas¡vo y estimaciones y prov¡siones del

ejercicio porel importe de S/ 461 millones; pnncipalmente por acotaciones originadas en
presuntas deudas tributarias (lmpuesto General a las Ventas), desde el año 2006 al

2019, que se encuentran en apelación en elTribunal Fiscal del M¡nisterio de Emnomia
y Finanzas y en la via jud¡cial, por material de guena adquirido por el Ejército del Peru y
que constituyen pasivos contingentesj asícomo, por cuatro (4) aeronaves que conlinúan
como parte del act¡vo a pesar que se encuenlran siniestradas y/o accidentadas, y por

diferencias enlre los saldos contables de los rubms: lnvenlarios y Propiedad, Planta y

Equ¡po, respecto de los inventarios flsicos valorizados de la ¡,4arina de Guera del Peru.

/ En el Estado de Situación Financrera del Ministerio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento al 31 de diciembre de 202'1, el rubro propiedad, planta y equipo incluye las

subcuentas "Estructuras en construcción por contrata' y "Estructuras concluidas por

reclasificai', por S/ 4 millones y S/ 58 millones de obras de años anteriores que han sido

conclujdas y pendientes de liquidación y transferencia a las entidades beneficiarias
quienes ya las están ut¡l¡zando, lo cual origina una sobrestimación por S/ 62 m¡llones;

asim¡smo, la UE 5 - Programa Nacional de Saneamiento Rural, en la subcuenta
"Estructuras conclu¡das por reclasificaf se encuentra sobreest¡mada por S/ 138

millones, por bienes con una antigüedad mayor a 3 años s¡n haber sido transferidos a
su sector respect¡vo,

/ EnelEstadode Situación Financiera delMinisterio de Salud al 31 de d¡ciembre de 2021,

la UE 1 - Admin¡stración Central y la UE '125 - Programa Nacional de lnversiones de
Salud, en el rubro otras cuentas del aclivo (corriente), se incluyen las sub cuentas 'Para

otros pliegos y entidades públicas" y "Vehiculos, maquinarias y otras un¡dades por

transferil, por S/ 62 millones y S/ 69 m¡llones de equipos hospitalarios (mob¡liario y bio

méd¡co)que fueron adqu¡ndos porla emergenc¡a Coüd-19, que a la fecha se encuentran
pend¡entes de transferencia.

Auditorfu a la Cu.nte Generáldo la Repúblic¡ 2021

Periodo: I de€nem de 2021 al3l de dh¡embrede202í

lr-/ L'-- U
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iii. D¡versas cuentas delactivo se encuentran subest¡madas en un importe de S/ 173 millones,

al no haberse registrado acl¡vos concesionados y otros bienes que generan beneficios

económicos; que, de haberse registrado los ajustes conespondientes, el patrimonio neto

hubiera aumentado en dicho importe.

¿ En ESSALUD al 31 de diciembre de 2021, la lnstitución modificó el consistente

tratamiento contable y de presentación en los estados linanciems del est¡mado

recuperable en el corto plazo de las aportaciones por cobrar que a esa fecha fue de

S/ 138 millones. Esta estimación alcierre del 2021 se ha contabilizado como un cÉdito
a un Pasivo Diferido en vez de resultados del periodo, presentándose en los estados
financ¡eros como una deducción del valor neto de las Aportaciones por Cobrar, lo que

ha determinado que estos derechos de cobro se muestr€n subestimados en S/ 138

millones, Como evento posterior es oportuno informar que la lnstitución en el mes de
junio de 2022 ha restablecido el adecuado tratamiento antenor, habiéndose proced¡do a

realizar los ajustes contables conespondientes en el presente añ0.

0pinión calificada de 2021

Párrafo de énfasis

1, Para la presentación de la Cuenta General de la República 2021, la Direrción General de

Contabil¡dad Pública efectuó reclasificaciones a crertas cifras de los estados financieros al 31

de d¡ciembre de 202'1, para uniformizar principios de diversos marcos contables balo los cuales

las entidades efectúan sus rendiciones (gubernamental, empresanal, SBS y otros) y hacerlas

companables con el lln de que la Cuenta General presente una mejor lectura, bnnde mayor

transparencia y contribuya a la toma de decisiones, en el marco del proceso gradual de

implementación de las Normas lntemacionales de Contab¡l¡dad del Sector Público.

Otros asuntos

El Estado Peruano en el año 2020, crea con el Decreto Legislat¡vo N' 1455, el Programa
'Reactiva Peru" para asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el impaclo del Covid-
19, que está dirigido a las empresas afecladas por la emergencia san¡taria del Cov¡d-19 y t¡ene
mmo objetivo promover financiamiento de reposición de capital de trabajo de empresas que

enfrentan pagos y obligaciones de corto plazo y asi asegurar continuided, siendo la garantía

del Estado por un monto maximo de S/ 60,000 millones.

Sobre el particular, al 31 de d¡ciembre de 2021, el Estado efectuó honras de aval p,or el
Programa 'Reacl¡va Peru" por S/ 298.7 m¡llonest asimismo, se real¡zaron prov¡siones por

coberluras de garantía otorgadas por Sl 3 447 .3 millones, por pérdidas de las medidas de
financiamiento durante el Estado de Emergencia que han emitido Garantia del Gobiemo
Nacional, tales como: React¡va Perú, Garantías Covid-19, FAE Agro y PAE-MYPE, conforme
se detalla:

o

Audltor¡a a l¡ Cu.nt¡ Gensraldo la Repúbl¡cr 202l
Perlodo: I de.ncro de m2i ¡l3l de d¡c¡embrede 2021

')

En nuestra opinión, excepto por los efectos de los asuntos señalados en las bases para una opinión
cal¡f¡cada, los estados financieros antes ¡ndicados presentan razonablemente, en todos sus
aspectos srgniflcativos, la situación f¡nanciera del Sector Público al 31 de diciembre de 2021, asi

como los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha,

de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Peú y normas
legales vigentes.
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D.L. N' 1455 El pograma "Reactiva Peru" para asegurar la continuidad en la cadena de
pagos ante el impacto del Cov¡d-19, por el importe de S/ 3 381.7 millones,

Ley N' 31050, Ley que establece disposiciones extraordinarias para la reprogramación y

congelam¡ento de deudas a f¡n de al¡v¡ar la economia de las peBonas naturales y las

mypes como @nsecuencia del Covidl9, por el importe de S/ 8,2 millones.

D.U. N" 082-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas

al financiamiento de los pequeños productores agrarios del sector agrario para la

reducción del impacto del Covid¡ I y otras medidas, por el imporle de S/ 24.2 millones,

D.U. N" 019-2021, Decreto de Urgenc¡a que dicla medidas complementarias destinadas

al financiamiento a micro y pequeños empresarios para la reducc¡ón del impacto del Covid-
'19, por el importe de S/ 33.2 millones,

2, Durante el proceso de integración y consolidación de la Cuenta General de la República 2021,
no se incorporó información contable de las Sociedades de Beneficencia, por no constitu¡rse

como entidades públicas de acuerdo con el a(iculo 4 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 141 1, Decreto
Legislativo que regula la naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y otras actividades

de las Sociedades de Beneficencia; asi como tambrén por el numeral 12.1 del artículo 12 del
Decreto de Urgencia N'015-2019, Decreto de Urgencia para el Equilibrio Financ¡ero del
Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2020, en el sentido de que eslas ¡nstituciones
no son parte del Sector Público, y no están contemplados en el numeral 5.2 del art¡culo 5 del
Decreto Legislat¡vo N" '1436, Decreto Legislativo lvlarco de la Administrac¡ón Financiera del
Sector Público; de acuerdo con lo señalado en el literal b) Universo y sectonzación de las

estadisticas de flnanzas públicas 2021 de la Cuenta General de la República 2021; lo c.ral
vulnera el Principio de Contabilidad General Aceptado de lntegridad,

3. Los Estados F¡nancieros y Presupuestarios de Petóleos del Peú S.A. (PETRoPERÚ SA)del
ejercicio 2021, por discrepanc¡as entre la Empresa y la Sociedad de Auditoria
PricewaterhouseCoopers (PWC) no fueron integrados al dictamen de Auditoria a la Cuenta
General de Ia Repúblrca; sin embargo, esta Entidad Fiscalizadora Superior realizó 27 servicios
de control simultáneo y posterior (Apéndice N" 3), cuyo alcance abarcó el referido periodo y,

producto del ejercicio del contol efectuado se advirtieron situaciones adversas y hechos con
ind¡cios de irregularidades que podrian afeclar la conecta actuación y gestión de la empresa.

Lima - Peú
8 de agosto de 2022
Refrendado por:

fr>,"
Hernán Martín uaman
Contador Públi iado

o

o

Matri '25031

Audiloñ. . h Cuent Geñer¿l de h Ropúbl¡c¡ m2l
Periodo: I de anero de 202'l ¿l3l de diciombrÉ dé 2021

l.)

Jü t:.
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Cuadro N'9
Eslado de S¡tuac¡ón Financ¡erar

Al 3'l de diclembre de 2021y 2020
(En millones de soles)

@@@
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51 585

117 916

15254
15327

3l 936

1S3

I 302

377 26'l
7 071

319 211

71 302

1722
20 766

1 688

EEE@I

Acüvo
Aclko conicnb
Etuctivo y equivalente al efeclivo 3

lnversiones finaocierd, netas I
Cartera de créd¡t06, neto 5

Cuenbs por cobrar, neto 6

Oúas cue¡bs porcobrar, neto 7

ln,¡fnbrio§, neb I
Aclrvo mcorienles mánbnilG par¿ h vent¿ I
S€rvic¡06 y of6 g6tos paoados por anücipado l0
Otras orenlasdel aclivo, neh ll

P¡riYo
Pa3ivo coÍionb
Obligaciones con el público

Obli¡aciones ñnanderd
Cuentas p« pagar a proreedores

Obligaci¡res previsiooales y otas remlnoracboos

Otras qrcnt6 por pagar

Pa§vo por ar€ídami€*rto
Provisiones diversás

l6
17

t8
.t9

20

21

»

M 575

140 2s6

14 246

17 086

15 097

112

11287

10i3 556

120 369

17 894

14 865

26 986

r3 792

tm
r5618
r5 766

93 842

95491

19 507

14 053

18 057

10 991

115

14 833

10 341

@@
a Activo no cordontr

lnversionés fi nancierás. neles

Cárl€ra de códito6, neto

Cuénbs por mbrar, oelo

Otrás cLrdrbs por cob.ar. nelo

lnv€fibric, neh
Pfop¡eddes de irNersión, neto

Propiedádes, pl¿nb y eqlipo, neb
Aclivo por deredrc de uso, nelo

Otras orenhs dél áclivo, neb
Aclivc inhrEiblss, ngto

PaalYo no corlanh
0bli0acixr6s coí d público

Obligaciooes f nancieras

CuenEs po. pagar a prorc€dores

Oblif¡aciüros piBv§onales y 0tr6 rsnlnemcillles
otas crl€nlas por p4¿r
PasiYo por rrdldamiáto
Provisionos divorsa!
Pa§vo po. inpl¡osb a 16 gananci4 diferido§, neb

t6
11

t8
t9
20

21

n
23

1

7

I
12

13

11

1t

11117
3m 308

6 580

307 007

51915
1 499

5 808

I 489

P¡trimonio
Hac¡eda nac¡maly cáp¡tá¡ sochl
Hacieoda naa¡orlal ad¡cional

Resulbdos no re¿lizados

Reserva l€§al

Resulbdos acumulados

lntereses mhorit¡rbs
fotalpatrimorb

326 339

120/ 48
Í13 793

33 598
(1 602 999)

5 058

80 2't7

24

26

21

29

3?1527
1 502 265

l0s 183

52140
(r 904 642)

4 332

84 805O tr@t¡@
l@t@

Fuente:Cuenta Generalde la Repúblic¿ 2021

Elaborado por: Dkección Generalde Contabilidad Pública

' Lás nolrs adiuñlas fomsn lrts i¡rb¡r¿nl. d. lor .31¡do¡ ffnanci€ros

Auditoíá 3la Cuent¡ Gereralde la República 2021

Periodo: I de eñero de 2021 ¡131 de diciembro d02021

Conc€pto Nota

Tolál pasivo cor ente

797 075 Total pasivo no corrienle 807 723 I 711783

Totálpá§lvo r 041 236 I 9t182

Tolalactivo lotal pasivo y palfirhonio

Cuentás de ordÉn 30Cuent¿s de orden
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150 632

76 648

1 618

5m3
36

2 010

518 m1
1 664

ú3n
24140

138141

82849
4 617

2ú5
37

r 936

{88185
1175

16 312

21289

30

1,.,-iJ

2021 2020

Tolal activo no coriente 757 ¿69

1

I 454950 't 452
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Cuadro N'l0
Estado de Gestlón,

Por los años terminados al 3l de diciembre de 2021 y 2020
(En mlllones de soles)

@r¡,Yrl
lnolg8ot
lngr€soG üibubri{§ neb
lngr€sos n0 tibrb ,s, v€ntas neb y fus ¡rEresos oper¿ciondes

lngmsos financiBro6

Ofos irgrosoG

3l
32

3¿

35

166 406

39 967

29 632

28 265

2827

r20 025

28243
19 604

23 735

1 334Donac¡ones translerencias recibidas @r@t

o

Coltog v dasto!
Costo de ventas y ofos cosbs opetac¡males

Gasl6 financ¡ercs

Gaslc de venb
Gastos adminisfativos

Gásl6 de biones y seNicios

Gasl6 de personal

fralsbr€ncüs. subsiihs y subv€nciJr|es sociales olorgad6
Donaiones y tsanshrEnci6 obrgada§

Estimaciones y provis¡ona! del ojercrcio

36

37

38

39

10

4t
12

4¡
44

(39 886)

l1x 218)
(1 256)
(9 924)

(10 561)

(89 563)
(18282)

(5 259)
(25 962)

121 272)

127 9731

(t 2261

(8 96r)
(34 659)

(84188)

122 511)
(1 916)

(19 537)

otos gasto§ a5 (7 756) (1 658)

@@
Result¿do op€r¿l¡vo

0lro3 inqrerú v oeBtor
Otros irgresos (gastos)

Totalotaos ingresos y geslor

(r1630) (33960)

Gastos a las

(5) (5)

(5) (5t

(r 188) 018)IEEre
1 ir¡2 639

9A 1034

(170) r
(3 040) 1 062n@@Otros les de resoltado 16

Fusnts: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: D¡recc¡ón General de Contab¡lidad Pública

o

¡ Lc not 3 ádlul¡ts lomr1 p,l. ¡nLlr¡t. d. lo! 6tádo¡ ñn¡rci.roi

Audltorf. r la Cueñtá Genordldo l. Repúbllc¡ 2021

P.ñodo:'l de enero de 2021 ¡l3l dB d¡cloúbrede202l

L. )

Concepto 2020

Tot¡linqresos

Déficit del ejercicio

Resu ltÉdo intog ral lolál del elcrc¡cio

Matiz
lnbreses droritario§
Compon€ri.s d€ otro rBult¡do lnllgl'l:
Ga|a|ci6 (pérdida) de i €flion€s en irBrmentos de pauimonio
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Auste ejercicic ante*xes

Emis¡on de accioncs

0ivide¡do6 décla'¿dos

Tmspasos y remssás

Tr¿spaso de documontos

Ofas operac¡onos patinmiales

Déficit del €*,oic¡o

Obo resu[do integfal

Obñ aponakx¡6
Capilafreih de parlidas patimmhl€s

Saldo lnlcl.l.l0l de enero 202'l

Aiusb e¡ercic¡G anterbres

Emi§ón de acaiones

Dvidendos declárádc

Tfaspásos y remesás

Tr6peso & docume$to§

Otras operacionos paúinnn¡ales

Déficit del ejercicio

Obo resrll¿do inteoral

Obas aporle.imes

Capitalkac¡óí de panid6 patrimoniel€E

Cuadro l'{' 11

Estado de Camb¡os en el Patrimon¡o Neto

Por los años teminado¡ al 3'l de diclembrc de2021y 2020
(En millones de solés)

I812
232

(63)

40

72

17 330

(3 154)

(r56087)f3 770)

I 03s)

(26)

(1226)

1 034

13

(1s)

6 408

(5)

(1224l,

17 330

(31r)
(5 286)

(34 683)

1 063

(30 511)

131

l4
8

(2 934)

(291)

(78)

r6,( 258

(3s 717)

(661

o

o

326 339

15 m2

166

tu rr¡

890

(14 A3)

f 201 12E

19 880

82

150 664

(1 ¿26)

(19 133)

(261)

148 031

1 050

87

12 322)

026)

(f 602 999)

(22 092)

(86)

(13)

(r21565)

(2 073)

(17 051)

(25)

(r 954)

f 33 784)

80211

164

(816)

26 099

(1 426)

(30 800)

(16123)

(3 2r0)

17 038

I 020

l7 8,18

(16)

119 940

1t 125

221

(48 978)

(138 009)

@re@@E@
l13 793

(6)

33 598

661

5058

17

(2 156) (661)

2

@

(803)

.
928

(863)

(5)18191

46

EE
Fue[tr: Cueflta Generdl de la Repúbl¡ca 202í
Elaborado pol Dirección General de Contabilidad Pública

@

Hacienda
N¿cjonaly

C¿DitalSoc¡al

Haclenda
Nacion¿l
Ad¡cionál

1 225 496311197Saldo ¡nicialal0l de enero de 2020

Concepto
Regeña

legal
lnlereses

ú¡noritsrios

f1 90¿ 6{2r 4 312

Aud¡toria a l¡ Cuenta G6n.rálde le Ropúblba 2021

Peñodoi l deenelo de 2021 sl3l do d¡clembrede 202t

UL¡-l.

Resultados no
Real¡¿ados

R€iult¡do§
¡c0mul¡do§

Tolál

113 721 15 860 fr 541 250) 5 255 130279

Saldos al3l de diciembre de 2020 326 339

Sáldos al3'l de diciembre de202l 1 502 265 109183
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Cuadro N'12
Estado de Flu¡os de Efect¡vo

Por los años terminádos al 3l de dic¡embre de2021y 2020
millones d€ soles)

Pág¡na 20 de 318

111 769

681
1841

40 282
1 656

11

816m

¡. AcüYid¡rt . do Oponclón
Cobr,|zá & irpueÉhs y cútibuciones
Cobraza de eofus po regulacifr
Regallas, qlohs, coírisiooés y olrG
C¡braEá dé ventá de bi€hes y servic¡os y rsnE de la prcp¡edad

Do0acbnes y tarsfu¡Eñcias corier{es recibir* (neto)

Divir€nd6 (no induilos en la aclividad d€ hErsftin)
0to§

160 065

962

4 750

51012
8 079

1l
66 919

Co¡ceplo 2021 2020

O

Pago a po/eedores de bi€íes y s€rvbbs (84 0f6) (65 416)

Paoo de r€rnunerac¡orEs y ohl¡¡acirnes sociales (66 905) (62 560)
P¿go de ots¿s refibucioncs y cornpleme¡hrias (2 896) (2 685)

Pago d6 p€rÉioíes y ofc beneñcjos (14136) 112572)
Pago por prestacioíes y asbtsncia social (1 103) (1 255)

Tra0sferencias, s,ósilios y subvsrciones sociales otorgdas (1 5 570) (20 755)

Doneciúles y t:lrsfeE ¡cias co[bnles otüladas (13 325) (6108)
O[os (16 980) (33 338)rerc

s. Actlv¡drdlr de ¡nveEión
Venb d€ inv€rsion€s financieras 1 338 1 580

CobrdEa de ve¡ta de otsas cuerbs dd ¿ctivo 37 18

0106 3 015 2 566

Compra de ¡nveÉiooos ñnancier¿s 16 244) (4 &39)

Pa00 por corlpr¿ de hlfueüles, maq]¡nada y equipo g 0A) (5 360)

PaOo por coístucci)r|os 6r orso (rEh) (26 920) (18 5m)
P¿90 pol cornpra de otas (rlentas del aclivo (6 910) (5 849)

otos (5 813) (5 752)reEE@
c. Act¡vldadca de f¡narc¡¡¡nhrto

Er¡iión dé ecion€s o nueos aporl€s - 1

ObBldón & prásBms 12152 11 103

Donaciones y lránsturficiás de cápihl recbidas (nob) I 158

C¡tÉn2a por coloaácixEs de vabos y otos doqrmenbs (nota) 27 '10

Emisih y acepbcióo de obll¡&¡l,les fnalcierñ 3i35 8102
Aume¡b de eMivo y eclividades de ñna¡ciar enb - finerrie¡a I30E 312
0106 56 688 84 795

MenoS

Anorttac¡ón de pagc de sobregilDs b¿¡.ario6 (10 832) (9 653)

Anorü¿acih, inbrcs€s, cornb¡mes y oüos g6tos do lá d6uda (3 118) (2 881)

omaciores y rashrcncias de @ital entBgdas (nob) - (2 938)
Dividendos (pagados) (803) (1241)

oros 045)

-ru

o

Ef¿cto de las variacbnes e¡ las tásas de c¡nbio sobre el eGclivo y equiv. al ebclivo 1 57S 3 1 I 7

Etuclo de res€rvas inlem¿cbndes, neh (54 078) (95 488)
E. S.ldo dd €hctivo y .qulv.Lrte. .l ctec'tiyo al ¡r¡¡clo drl cF.cblo 93 E¡2 91 127E 

-@re
Fuente: Cuenta G€n€ralde la República 2021

Elaborado por: oirección General de Contabilidad Públ¡ca

Aüd¡tori. ¡ la Cuenla Gener¡ldo lá Repúb|1..2021
Pedodo: I deenero de 2021 ál3l dé d¡clémbrede 2021

0022

Aumento neto de elect¡vo ivalerles al efu clivo {A+B+C 95 08662 213

Menos

0
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Nota N' 01: ldentifcación del Sector Priblico
La Cuenta General de la Repúbl¡ca, contiene información y análisis de los resultados financieros,
presupuestarios, económicos, patrimoniales y de cumplim¡ento de metas e ¡ndicádores de gestión

flnanciera, en la actuación de las entidades del Sector Público, sin excepción, durante un ejercicio fiscal,

Asimismo, proporciona información sobre las Estadísticas de las Finanzas Públicas, el análisis cuantitativo
de la actuación de las ent¡dades del Sector Público; además de proveer información con lines del
planeamiento y la toma de decisiones y de facililar el control y la fiscalización de la gestión pública.

En cuanto a su alcance, la Cuenta General de la República, comprende a las entidades del Gob¡emo

Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiemos Locales, Empresas Públicas y otras Formas Organ¡zativas que

Administren Recursos Públicos (entidades).

Los Gobiemos Regionales comprenden, además, las mancomun¡dades reg¡onales y organ¡smos públicos

descentral¡zados, tienen la finalidad esenqal de fomentar el desanollo regional integral sostenible,
promov¡endo la inversión pública y privada y el empleo, y garantizar el ejercic¡o pleno de los derechos y la
igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollo.

Las Empresas Públicas, conforme a su agrupación por actividades o sectores económicos, realizan

actividades económicas de exploración, explotación, extracción, transformación, comercialización de
recursos naturales; asi como la producción de bienes y servicios. En el caso de las empresas del Gob¡erno
Nacional, el Fondo Nacional de Financ¡am¡ento de la Actividad Empresarial del Estado (en adelante
Fonale), fue constituido para normar y dirig¡r la actividad empresarial del Estado.

a) Finalidad de la lnformación F¡nanciera
La información financiera permite la rendición de cuentas del Sector Público a qu¡enes sum¡n¡stran
recursos y a sus representantes, respecto al penodo sobre elque se informa, generando mnoc¡miento
de los resultados presupuestarios, financieros, económicos, palrimoniales y de cumplimiento de metas
e ¡ndicadores de la gestión f¡nanc¡era del Estado en su conjunto,
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El Gobiemo Nacional comprende a las entidades pertenec¡entes al Poder Legislativo, Poder Ejecut¡vo,

Poder Judicial, organ¡smos constituc¡onales y universidades públicas, entidades que ejercen funciones
relativas al diseño de políticas nac¡onales y sectonales, defensa, segundad nacional y fuezas armadas,
relac¡ones exteriores, orden intemo, prevención de delitos, just¡c¡a, banca y seguros, tributación y
endeudamiento público naciona¡, rég¡men de comercio y aranceles, regulación de los servicios públicos de
su responsabilidad, regulación y gestión de infraestructura públ¡ca de alcance nacional, entre otras.

Los Gobiemos Locales comprenden, además, municipalidades de centros poblados, organismos públicos

descentralizados, institutos viales provinciales, mancomunidades municipales, Los Gobiemos Locales son
entidades bás¡cas de organ¡zación tenitorial del Estado y canales ¡nmediatos de participac¡ón vecinal en
asuntos públicos, rnstrtucionalizen y geslionan con autonomía, los intereses propios de las colect¡vidades,
siendo elementos esenciales delGobierno local, elterritono, la población y la organ¡zac¡ón.

Ello requiere, suministrar información sobre la gest¡ón de los recursos confiados y el cumpl¡miento de la
lEislación, regulación u otra normativa acerca de la prestación de servicios y otras operaciones.
Asimismo, los suministradores de recursos y sus representantes, también requ¡eren de esta información
financiera, como dato de entrada para la toma de decisiones.
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En este contexto, y mn fines de la información necesaria para la Cuenta General de la República del

ejercicio fiscal 2021, las entidades rindieron cuentas a la Dirección General de Contabilidad Pública hasta

el 3l de mazo de 2022, plazo que según Ia tercera Disposic¡ón Complementaria Final del TU0 de¡ Decreto

Legislativo No '1438, se mant¡ene vigente para efectos de la rend¡c¡ón de dicho ejercicio flscal.

Adicionalmente y para efectos de la consolidación de la información, también se consideran las

rendiciones de cuentas recibidas hasta el 17 de abil de 2022.

b) Principios Regulatorios del Sistema Nacional de Contab¡lidad
La tercera Disposición Complementaria F¡nal del TU0 del Decreto Legislativo N' 1438, establece que

son principios regulatorios del Sistema Nac¡onal de Contab¡lidad, los siguientes: integridad, oportunidad,

responsabilidad, transparencia y uniformidad,

Nota N' 02: Polít¡cas contablcs signif¡cat¡vas

a) Marco Contable para la preparación de lá lnformación Financ¡era
En el Perú, los Principios de Contab¡lidad Generalmente Aceptados, comprenden las normas contables
que en uso de sus atribuc¡ones emite la Dirección General de Contabilidad Pública, para las Entidades

Públicas, Empresas Públicas no financieras y otras entidades del Sector Público y también, las normas
contables que emite la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, para el caso de las Empresas

Públicas f¡nancieras.

Los estados financieros de las entidades del Gobiemo Nacional, Gobiemos Regionales y Gobiernos
Locales (Entidades Públicas), principalmente, se preparan en base a Principios de Contabilidad

Generalmente Aceptados en el Sector Público Peruano. Entre las normas emitidas por la Dirección

General de Contabil¡dad Públ¡ca vigentes, se encuenlran las siguientes:

o Directiva N' 00'1-2022-EF/51.01, 'Normas para la Preparación y Presentación de la lnformación

F¡nanc¡era y Presupuestana de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No

Financ¡eras que Administren Recursos Públicos para el ciene del elercicio flscal y los periodos

intermedios".

. Directiva N' 005-2016-EF/51 .01, "Metodología para el reconocimiento, medición, reg¡stro y
presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades Públicas y otras

formas organizat¡vas no financieras que administren recursos públicos" (Texto Ordenado).

. Directiva N' 006-2014-EF/51,01, "Metodología para el Reconocimiento y Medición de Contratos de
Concesi0nes en las Entidades Gubernamentales Concedentes',

. Directiva N' 004-201+EF/51.01, "Metodología para el reconocimiento y medición de instrumentos

f¡nanc¡eros denvados de las entidades gubemamenlales'.

. Directiva N" 003-2014-EF/51.01, 'Metodologia del costo amortizado para el reconocimiento y

medición de instrumentos flnancieros de las entidades gubemamentales".

. Resolución Directoral N' 003-2019-EF/51.01, Texto ordenado del Plan Contable Gubernamental y
sus modificatorias.

o
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En los casos no regulados en los Pnncipios de Contabilidad Generalmenle Aceptados en el sector
público, las entidades públicas definen sus polít¡cas contables y aplican en forma supletona, el Marco

Conceptual para la lnformación Financiera y las Normas lntemacionales de Contabil¡dad del Sector
Público (NICSP), ofic¡alizadas por la Dirección General de Contab¡l¡dad Pública.

Los estados financieros de las Empresas Públicas no financ¡eras, se preparan de acuerdo con las

Normas lnternac¡onales de lnfomación Financ¡era (en adelante NllF) em¡t¡das por el Consejo de Normas
lnternac¡onales de Contabil¡dad (en adelante IASB, por sus siglas en inglés) aprobadas p,or el Consejo

Normat¡vo de Contab¡lidad (en adelante CNC) y según las normas impartidas por la Dirección General

de Contabilidad Pública; tales cómo las contenidas en la Directiva N' 002-2022-EF/51.01 "Normas para

la Preparación y Presentación de Ia lnformación Financiera y Presupuestaria de las Empresas Públicas,

Banco Central de Reserva del Peú, Caja de Pensiones lvilitar Policial, otros Fondos y Encargos
Especiales para el c¡ene del ejercicio fiscal y los periodos ¡ntermedios'.

b) Base de reg¡stro de las transacciones y otros hechos económicos
El registro contable de las transacciones y otros hechos económicos, es de responsabilidad de las

entrdades del Sector Público. En aplicación de la base contable de acumulac¡ón (o devengo), estas

transacc¡ones y otms hechos económicos, son reconocidos cuando ocunen y no cuando se efectúa su

cobro o su pago.

En consecuencia, los activos, pasivos, ingresos y gastos se reconocen en los estados financieros de
los períodos con los cuales guardan relación, considerando los hechos ocuÍidos después de la fecha
de presentación anual y hasta la fecha de autonzación de tales estados financ¡eros; siempre que eslos
hechos sumin¡stren evidencia de cond¡ciones que existían al 31 de diciembre del ejercicro fiscal que se
informa e impliquen alustar los saldos a esa fecha. Los eventos posteriores que no ¡mplican ajustes, son
revelados en notas,

c) Consolidac¡ón de estados financieros
La consolidación de los eslados financieros del Sector Público, requiere efectuar la el¡minación de ¡as

transacciones y tenencias de saldos entre las ent¡dades del Gobiemo Nacional, Gobiemos Regionales,

Gobiemos Locales, Empresas Públicas y Otras Formas organ¡zativas que Administren Recursos
Públicos, para su presentación como si conespondieran a una sola entidad económica. Este
procedimiento evita la doble presentación de saldos de activos, pasivos y patrimonio y de transacciones
y otros hechos económicos relacionados con ingresos y gastos.

En cuanto a los estados financieros del Fonafe, a efectos de la consolidación con sus subsidiarias, los
saldos de activos y pasivos y los ingresos y gastos por transacciones entre empresas, son eliminados.
Las ganancias o perdidas que resultan de transacciones entre empresas del Fonafe, reconocidas en
alguna partida del activo, también se elim¡nan.

o
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Las Empresas Públicas financieras prepaEn sus estados financieros, de acuerdo con los cntenos

mntables establecidos por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante SBS-AFP),

incluyendo el Plan de Cuenlas para lnst¡tuciones Frnancieras y en aquellos aspectos no contemplados,

se aplica lo dispuesto en las NllF aprobadas en el país por el CNC.

Para fines de la presentación, los saldos de las cuentas recíprocas eliminadas, tienen partidas

compensatonas; es decir, se mant¡ene el equilibrio al efectuar la eliminación de cada transacción y

tenenc¡a de saldos deudores y acreedores. Este procedimiento mmprende la eliminación de las
transferencias rec¡bidas y otorgadas entre ent¡dades del Sector Público.

i, .,::l
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En los estados f¡nanc¡eros del Fonafe, el interés minoritano corresponde a la parte de los resultados

netos de las operac¡ones y de los act¡vos netos de algunas subsidiarias que no pertenecen al Estado,

sino a accionistas pnvados minoritanos; asi como tamb¡én a Empresas Públicas que se consolidan sin
que el Fonafe tenga la propiedad accionaria, pero sobre las que si se tiene el control.

d) Uso de juicios y estimac¡ones contables

La preparación de los estados flnancieros requiere que las entidades real¡cen estimaciones que afectan

la aplicación de las políticas contables y los importes de los activos, pasivos, ingresos y gastos. En

consecuencia, los resultados reales pueden diferir de las est¡maciones. El efeclo de la revisión de las

estimac¡ones es tratado prospectivamente.

La información sobre incertidumbres en las estimaciones que tienen nesgos importantes de resultar en

ajustes materiales en los imporles en libros del año terminado al 31 de diciembre de 2021, mnesponde
a las eslimaciones por el deterioro de cuentas por cobrar, estimación de la depreciación de prop¡edades,

planta y EUipo, eslimaciones contenidas en los cálculos actuariales para obligaciones previsionales y

las provisiones para demandas judiciales en contra del Estado.

Estimaciones de deterioro de cuentas por cobrar
Las cuentas por cobrar representan derechos de las entidades respecto de terceros obligados o

clientes, las cuales se registran por su valor nominal y se presentan netas de est¡maciones por

deteriom. Estas estimaciones se const¡tuyen según la evaluación de la posib¡lidad de cobro y se
ajustan hasta los niveles necesarios para cubrir Érdidas en los saldos por cobrar.

ii. Estimaciones de depreciación de propiedades, planta y equipo
El tratamiento contable de los elementos de propiedades, planta y equipo requiere la realización de
estimaciones que permitan determinar el periodo de vida útil a efectos de su depreciación.

¡¡i. Estimac¡ones por cálculos actuariales para obligaciones previsionales
Los cálculos actuariales son estud¡os efectuados por especialislas actuanos, utilizando una

metodología basada en algoritmos matemáücos de probabilidades, con el objeto de determinar a
una fecha especiflca la reserua pensionaria que permita afrontar las obligaciones previsionales de
los pensionistas hasta su extinción. Como consecuencia de ello, las reservas acluariales constituyen

el valor de las obligaciones previsionales a una fecha determinada, resultante del cálculo actuarial
que se efeclúe para un régimen previsional determ¡nado.

iv. Estimaciones para demandas judiciales en contra del Estado
En las Entidades Públicas, las demandas judiciales interpuestas en contra del Estado son tratadas
como contingencias y registradas en cuentas de orden. Por otro lado, cuando las sentencias son
emitidas en contra del Estado (en primera o segunda instancia o incluso aquellas en que se haya

¡nterpuesto algún recurso extraordinario), son contabilizadas como pasivos por provisiones; mientras
que, aquellas que han adquirido la condición de cosa juzgada y se encuentren en ejecución, se

mntabilizan en pas¡vos como cuentas por pagar, desde la notir¡cación del requenmiento de pago.

Esta polÍtica no requiere una valoración delgmdo de probabilidad de la incurrencia en una pérdida

por la entidad demandada.
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Si bien, la determinación de las vidas út¡les de los activos requiere la aplicación deljuicio profesional,

tales indicádores promedio también han sido proporcionados en forma referencial, por la Dirección

General de Contabilidad Pública a las Ent¡dades Públicas, a través de la Directiva N'005-2016-
EF/51.01, los cuales pueden diferir de la durac¡ón real de los activos.
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e) iloneda de presentación
Los estados financieros consolidados son presentados en Soles, la cual constituye la moneda de
presentación de la Cuenta General de la República. Los estados flnancieros se expresan en millones

de Soles sin decimales, a menos que se indique de otra manera.

f) lt{oneda extranjera
Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional utilizando el tipo de cambio

de la fecha de las transacciones o de la fecha de valuac¡ón, en los casos de part¡das que son medidas

en fecha posterior.

Para la presentación de los estados financieros, los saldos de los activos y pasivos en moneda

extranjera, son tratados de acuerdo con los siguientes criterios:

(ii) Los saldos de las part¡das no monetarias (inventarios, propiedades, planta y equipo, activos
intangibles, entre otros), se mantienen registrados con el tipo de cambio de la fecha de la transacción
de la cual surgen,

Las ganancias y pérdidas por d¡ferencias de camb¡o, relacionadas con las palidas monetarias se
reconocen en el resultado delejerc¡cio.

g) Clasificac¡ón dE saldos de aciivos y pasivos en corrientes y no corrientes
En el Estado de S¡tuac¡ón Financiera, como cntenos de aplicación general, un activo (o parte de este)
se clasifica como corriente, s¡ la entidad espera realizarlo, venderlo o consumirio dentro de los doce
meses posteriores a la fecha de presentación de los estados financierosi lo mantiene para negociación;
o, se trata de efectivo y EUivalentes al efectivo. Los demás act¡vos se clasifican como no corrientes.

h) Aplicación del método de la part¡c¡pación para inversiones de capital
Las ent¡dades públ¡cas que hubieran realizado inversiones en el capital de empresas públicas, tienen
¡nfluencia s¡gnif¡cativa sobre dichas empresas, cuando posean una participación accionaria mayor al
20%. En estos casos, las entidades públicas registran las inversiones realizadas aplicando el Método
de la Participación.

En los estados f¡nancieros del Fonafe, se considera que las asociadas son todas las entidades sobre
las que la Corporación, ejerce ¡nfluencia sign¡ficativa pero no control, generalmente estas entidades son
aquellas en las que se mantiene una partic¡pación de entre 20% y 500/o de los derechos a voto. Las
inversiones en asociadas se registran por el l\4étodo de la Participación.
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(¡) Los saldos de las partidas monetarias (efect¡vo y equivalentes al efeclivo, cuenlas por cobrar,
cuentas por pagar, entre otros) se expresan a la moneda nacional, utilizando el tipo de cambio de

c¡ene del año que se informa.

Un pas¡vo (o parte de este), como criterios de aplicación general, se clasifica como coniente, s¡ se
espera liquidar en el ciclo nomal de las operaciones; debe liquidarse dentro de los doce meses
siguientes a la fecha de presentación; o, no se tiene un derecho inmndicional de aplazar la cancelación
del pasivo, al menos en los doce meses siguientes a la fecha de presentación. Los demás pasivos se
clasif¡can como no corrientes.



eTA CONTRALORíA
GaNta^t o¡ r^ tlÚ¡Úc{ DtL ñtÚ

TNFORmE DE AUOIf ORiA t¡" 1t98.m22-CG/ECOFI.AF

a

Pág¡na 26 de 318

i) Electivo y equ¡valentes al efectivo
EI efect¡vo comprende el dinero en caja, los depósitos bancarios a la vista, los recuBos administrados

a través de la Cuenta Unica del Tesoro Público y otros depósitos. Los equ¡valentes al efeclivo
comprenden Ias inversiones f¡nancieras de corto plazo, con vencimiento de tres meses o menos (desde

la fecha de adquis¡ción), de gran liquidez, fácilmente convertibles en efeclivo y sujetas a un riesgo

insignificante de cambios de valor. El efectivo y equivalentes al efectivo no incluye fondos de los cuales

no se pueda disponer.

En el caso de las Entidades Públicas, los fondos son centralizados en la Cuenta Única del Tesoro

Público, que es parte de la gestión de lesoreria y se define como un instrumenlo para la gestión de la
liquidez del Estado, que t¡ene por flnalidad, consolidar los fondos públicos cualquiera sea la fuente que

financia el presupuesto del Sector Público, respetando la titularidad de las entidades y minimizando los
costos de f¡nanciamiento temporal. Los saldos de la Cuenta Única del Tesoro Público se encuentran en
instituciones depositarias, en cuentas del Banco de la Nación y del Banco Centralde Reserva del Peru
(en adelante BCRP).

En cuanto al BCRP, elefect¡vo y equivalentes alefectivo comprende las reservas intemacionales brutas,
neto de los billetes y monedas emitidos en circulación que forman parte del rubro 'Emisión Primaria" del

Estado de Situación Financiera.

l) Cartera de crédito de entidades f¡nancieras
La cartera de créditos se registra cuando se realiza el desembolso de los fondos a favor de los clientes.

Los creditos indireclos (contingentes) se registran cuando se emiten los documenlos que soportan

dichas facilidades de créd¡to y podrían llegara sercréd¡tos directos en caso se realice un pago a terceras
partes.

Asimismo, se cons¡dera como ref¡nanciación o reestructuración, a cualquier cráJito d¡recto el cual se
producen variaciones de plazo sobre el contrato originado debido a diflcultades en capacidad de pago

por parle del deudor,

Los crédilos se clasifican en: i) créditos corporativos, ii) créditos a grandes empresas, iii) creditos a
medianas empresas, lv) créditos a pequeñas empresas, v) cÉditos a m¡croempresas, vi) cÉditos de

consumo revolvente, v¡¡) créd¡tos de consumo no revolvente y v¡i¡) créditos h¡potecarios para vivienda,

Estas clasificaciones toman en consideración, la naluraleza delcliente (corporáivo, gob¡emo o peBonas

nalurales), el propósito del créd¡to, yel tamaño del negoc¡o medido por ingresos, endeudamiento, entre
otros indicadores cualitativos y cuanlitativos.

k) Cuentas por cobrar
Las cuentas por cobrar de titularidad de las Entidades Públicas, se recon@en cuando cumplen la

definición de activo y los cntenos de reconocimiento. Las cuentas por cobrarse mntab¡lizan por su valor
nominaly se ajustan con una estimación por deterioro, la cual se constituye de acuerdo a las políticas

internas de cada ent¡dad, generalmente en base a una evaluación de la antigüedad del saldo y de ser el

c€so, considerando cntenos especif¡cos asociados a las cuentas.

Las Ent¡dades Públicas evalúan periódicamente la suf¡ciencia de las estimaciones realizadas, a través
del análisis de las cuentas y según la experiencia acumulada respecto a la cobranza,

o

)

En las Empresas Públicas, las cuentas por cobrar corresponden a los importes que adeudan los clientes,
generalmente por las ventas de servicios y de bienes, Las cuentas por cobrar se reconocen inicialmente

a su valor razonable y posteriormenle se miden al coslo amortizado utilizando el método de interés

efectivo, menos una estimación por detenoro,
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Al final de cada periodo, las Empresas Públicas evalúan si existe evidencia objetiva de deterioro, si

existiera, reconocen una perdida. El importe de la perdida pordeterioro se mide como la diferencia entre
el valor en libros de los activos y el valor presente de los flujos de efectivo futuros. El valor en l¡bros se

reduce y el importe de la Érd¡da se reconoce en el estado de resultados. No obstante, el método de

reconocim¡ento de Érd¡das por deterioro, en aplicación de la NllF 9, ciertas empresas recono@n

estimaciones en función a las pérdidas crediticias esperadas.

l) lnventarioE
El costo de adquisic¡ón de los inventarios comprende su precio de compra, aranceles de importación y
otros impuestos no recuperables, los costos de transporte, el almacenam¡ento y otros direclamente
atribu¡bles a la adquisic¡ón.

En las Entidades Públicas, los inventarios manten¡dos para ser d¡str¡buidos en forma graluita o por una

mntraprestaoón simbolica y aquellos que se t¡enen para consum¡r en la producc¡ón de b¡enes o en la
prestación servrcios, se miden por el menor valor entre el costo en libros y el costo mffiente de
reposición, El exceso del costo en libros sobre el costo corriente de reposición, se contabiliza como una

FÉrd¡da por desvalodzación. En los casos, en que los inventanos se destinan a la venta, se miden por el

menor valor entre el costo en libros y el valor neto de realización, El exceso del coslo en libros sobre el

valor neto de realización, se contabiliza como una pérdida por desvalonzación.

En las Empresas Públicas, los inventanos son medidos al costo o al valor neto de realización, el menor.

Por las educcrones del valor en libros de los inventarios a su valor neto de realización, se constituye

una estimación para desvalonzación de inventarios con cargo a los resultdos del ejercicio en que

ocunen tales reducliones. Las Empresas Públicas evalúan la desvalorización y obsolescencia, el

impacto de ambos conceptos se registra en los resultados, cuando existen, en base a estimados de las

áreas técnicas,

m) Propiedades de ¡nvers¡ón
En las Entidades Públicas, las propiedades de inversión se miden inicialmente alcosto, posteriormente

estos edificios y tenenos han sido actual¡zados en cumplimiento a la Direcliva N" 002-20'14-EF/51.01
"Metodología pere la modificación de la vida útil de edificios, reveluac¡ón de edillcios y terTenos,

identificación e incorporación de edificios y tenenos en administración funcional y reclas¡f¡cación de
propiedades de inversión en las entidades gubemamentales'. Los costos posleriores s€ caFritalizan

cuando sea probable que se generen beneficios económicos futuros y el costo pueda ser medido

confiablemente.

En las Empresas Públ¡cas, las propiedades de inversión se presentan al costo menos su depreciación

acumulada y si las hubiere, las pérd¡das acumuladas por detenoro. La depreciación se calcula por el

método de línea recta a una tasa que se cons¡dera suficiente para absorber el msto al témino de su
vida útil y cons¡derando sus mmponentes sign¡ficativos de vidas út¡les. Los coslos subsecuentes

atribuibles a las propiedades de inve¡sión se capitalizan cuando es probable que se generen beneficios

económicos futuros asoc¡ados con elactivo y el costo de estos activos pueda sermed¡do conflablemente,

en caso contrario se imputan a gastos cuando se incurren.

Además, los gastos de mantenimiento y reparación se reconocen en los resultados, en el período en el

que éstos se incunen. Cuando el valor en libros de un inmueble es mayor que su valor recuperable

est¡mado, se reduce inmediatamente a su valor recuperable.

a
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Las pmpiedades, planta y equ¡po se reconocen al costo de adquisición, incluyendo los costos incurridos

hasta que dichos activos se encuentren en la ubicación y condiciones para ser utilizados.

En aplicación de la Directiva N' 005-2016-EF/51,01, en las Entidades Públicas, los tenenos y edificios

se mantienen registrados según su valor actualizado en cumplimiento a la Direct¡va N' 002-2014-

EF/51.01. El resto de los activos de propiedades, planta y equipo son medidos al costo, El valor de las
propiedades, planta y equipo es presentado menos la depreciación acumulada y las pérdidas por

deterioro acumuladas, cuando mrresponda.

Los gastos incunidos después que los elementos se hayán puesto en operación; tales como

reparadones y costos de manten¡miento, se cargan al resultado del ejercicio. En ceso los desembolsos
posteriores al rcconocimiento inicial resulten en beneficios futuros, más allá delestándarde performance

original del activo, en incremento de la vida útil o altratarse de reemplazos o adic¡ones de componentes,
son capitalizados si cumplen con los criterios establecidos.

Las v¡das útiles referenc¡ales de propiedades, planta y equipo para las Entidades Públicas, aprobadas
por la Dirección General de Contabilidad Pública en la Directiva N' 005-2016-EF/51.01, son las

siguientes:

Cuadro N' 13

Pro ta ut

Fuente: Cuenta Gen€ralde la República 2021

Elaborado por: Dirección Generalde Contabilidad Pública

a

Edifcios:

Concreto/Ldrillo/Acero y otros materiales equivalentes. De50a80
Adobe madera, quincha, y otros materiales equivalentes 33

lnlraestructura Pública De33a60
¡¡aquinaria, Equipo, vehículos de transpote, muebles y Enseres 10

Equ¡pos de computo 4

Clase de act¡vos V¡da út¡len años
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n) Propiedades, planta y equipo
Los elementos de propiedades, planta y equipo son activos tangibles, que posee una entidad para su

uso en la produrción o sumin¡stro de bienes y servicios, para anendarlos a tercems o para propos¡tos

adm¡nistrativos, que se espera que sean utilizados durante más de un periodo contable, Estos acl¡vos

incluyen infraestructura pública, terrenos, edif¡cios, equ¡pos, mobiliano, entre otros.

El importe de los costos por préstamos direclamente atnbuibles a la construcción de un activo apto (que

requiere más de un año para estar listo para el uso al que se destina) es capitalizado en el costo del

activo. La capitalización in¡cia cuando se haya incumdo en costos para el activo y se estén llevando a
cabo las aclividades necesarias para prepararlo. La capitalización finaliza, cuando el activo se encuentra

en condiciones para su util¡zación. Luego de ello, los costos por préstamos son reconocidos como gastos

del periodo en el cual se devengan,

La depreciac¡ón se calcula pam reducir el coslo de los elementos de prop¡edades, planta y equipo
usando el método de línea recta durante las vidas útiles est¡madas. La depreciación nomalrEnle se
reconoce en el resultado del ejercicio. El valor residual de los aclivos es Un Sol, Los lerrenos no se
deprecian,

tJ * *.'J
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Las propiedades, planta y equipo provenientes de contratos de concesión de serv¡cios, forman parte de

esta partida, siempre que cumplan los criterios establecidos en la Directiva N' 006-2014-EF/51 .01 y en

la NICSP 32 Acuerdos de Concesión de Serv¡cios: La Concedente.

En las Empresas Públicas, las propiedades, planta y equ¡po se miden al costo menos su deprec¡ación,

Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros, cuando sea pmbable que generen beneficios

económicos futuros y elcosto se pueda medir conf¡ablemente, Los gastos de manten¡miento y reparación

se cargan al estado de resultados en el período en el que se ¡ncurren, Los activos en etapa de

construcción se capitalizan como un componente separado. Los valores residuales y la v¡da útil de los

activos se revisan y ajustan todos los años, de ser necesario,

Asimismo, en las Empresas Públ¡cas, los costos de préstamos incunidos que sean d¡rectamente

atribuibles a activos aptos, son agregados al costo de dichos activos hasta que estén sustancialmente

listos para su uso o venla. Los demás costos son reconocidos en el resultado del ejerc¡cio,

o) Arrendamientos
En las Entidades Públicas, un arrendamiento constituye un acuerdo por el que el arrendador cede al

arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero, o úna serie de pagos o cuotas, el derecho

a utilizar un activo durante un penodo de tiempo determinado. Estas ent¡dades distinguen entre

arrendamientos f¡nancieros y operat¡vos,

Por un anendamiento financiero se transfieren a la entidad (anendataria), sustanc¡almente todos los

riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo (la propiedad, puede o no ser transfenda al f¡nal

del contrato); mientras que un an'endamiento operáivo es cualquier acuerdo de anendamiento dist¡nto

a uno flnanciero.

Así, al comienzo del plazo de un arrendam¡ento f¡nanc¡ero, los arrendatarios reconocen los activos

adquiridos como activos y además, las obligaciones asociadas a los mismos, mmo pasivos en sus

estados de situación financiera. En los anendamientos operativos, las cuotas se reconocen como gastos

durante ellranscurso del dazo del arrendam¡ento.

Por otro lado, y en cumplimiento de la NllF 16, algunas Empresas Públicas, evalúan al inicio de un

contrato si este es, o contiene, un arendamiento: es decir, si este transmite el derecho a controlar el uso

de un activo identificado por un perÍodo de tiempo a cambio de una contraprestación. Se reconoce el

derecho de uso los act¡vos subyacentes y los pasivos por arrendam¡ento (pagos a realizar por el

anendamiento), con excepción de los arrendamientos a corto plazo,

Los activos por derecho de uso se reconocen á la fecha de ¡n¡cio del contrato de anendam¡ento (fecha

en que el activo subyacente está disponible para el uso). Estos activos se m¡den al costo, menos la
deprec¡ación acumulada y las Srdidas por deterioro y se ajustan por cualquier actualizac¡ón de los
pasivos por anendam¡ento. Los activos por derecho de uso se deprecian sobre una base de línea recla,

basado en el periodo más corlo entre el plazo del anendamiento y la vida útilestimada de los act¡vos.

En cuanto a los pasivos de anendamiento (que derivan de derechos de uso), en la fecha de in¡cio del

alquiler, se reconocen los pasivos según el valor presente de los pagos pendientes. Los pagos de

arrendamiento, incluidos en la medición del pasivo comprenden los pagos por elderecho a usarelactivo
subyacente durante el plazo del arrendamiento.

Auditoñ¡ ¡ l. Cuent! Gcnenld.la Repúbllcr 2021
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p) Activos intangibles
En las Entidades Públicas, los aplicativos informáticos y las licencras adquindas son reconocidos como
act¡vos intangibles, s¡ sat¡sfacen la definición y cumplen los siterios de reconocimiento. Estos criterios
son aplicados en forma indiv¡dual a cada intangible. Los intangibles que no cumplen los criterios, son

reconocidos como gastos. Las entidades establecen sus políticas propias para los act¡vos intangibles
generados internamente con arreglo a la NICSP 31 Activos lntangibles,

La vida útil de los activos intangibles adquiridos o la de los generados intemamente, es estimada por

cada entidad, teniendo en cuenta la utilizacrón esperada, estimaciones para activos similares, la

obsolescencia técnica, tecnologica o comerc¡al, el nivel de los costos por mantenimiento, el periodo de
control sobre el activo, s¡ la v¡da útil depende de otro acüvo poseído, entre otros faclores. La entidad

revisa como mínimo, para cada fecha de presentación anual, la vida út¡l de los acl¡vos ¡ntangibles,

incluyendo aquellos que hubiera calificado como de vida útil perpetua o indeflnida.

En cualquier caso, los costos por publ¡cidad, actividades de promoción, reubicación, reorganización de

la entidad y formación o captritación, son contabil¡zados mmo gaslos del ejercic¡o en el cual se

incunen. Los costos de actual¡zación y mantenimiento de licencias y pmgramas infomáticos son

mntabilizados como gastos del período, a menos que cumplan las condiciones para su contabilización

como parte de un activo intang¡ble.

En las Empresas Públicas, los softwares se capitalizan sobre la base de los costos ¡ncurridos para

adquirirlos o ponerlos en uso y son amo zados considerando su vida útil. La estimación de la v¡da útil

se revisa penód¡camente para asqurar que el periodo de amortizac¡ón sea consistente con la
generaclón de beneficios económicos. En el caso de los softwares generados intemamente y los gastos

de desanollo, los costos de desanollo que son directamente atribuibles al diseño y prueba, se recono@n

como activos intang¡bles cuando cumplen los cnterios de la NIC 38 Activos lntangibles. Los coslos
directos que se capitalizan como parte delcosto de softwares, incluyen los costos de los empleados que

desarrollan los softwares y una porción de los costos indirectos conespondientes. otms costos de

desanollo que no cumplan estos cntenos se reconocen en resultados. Los costos de manlenimiento se
re@nocen como gasto cuando se incuren.

q) Contratos de concesión
Los activos y pasivos derivados de procesos de concesión de servicios, en los cuales el Estado actúa

en condición de Concedente, son tratados según la Direct¡va N" 006-20'14-EF/51 .01 y la NICSP 32
"Acuerdos de Conces¡ón de SeN¡cros: La Concedente".

Cuando un conlrato de mncesión de serv¡cios, implique la ejecución de obras o el suministro de bienes,

la Entidad Concedente realiza un análisis del control que ejerce sobre los activos, que le permita

determ¡nar el reconocimiento o no, de dichos activos de Ia concesión de servicios.

Una Entidad Concedente reconoce los activos de la concesión, cuando mntrola o regula el servic¡o

suieto a la concesión, determinando qué servicios debe prestar el Concesionario mediante el uso de los

b¡enes de la concesión, a quién se prestan los servicios y a qué precio; y, retiene el controlo cualquier
participación residual sign¡flcativa en los activos de la concesión al f¡nal del contrato o los activos se
utilizan a lo largo de su v¡da económ¡ca.

La forma en que se remunera al Concesionario, afecla la manera en que se determina el valor razonable

en el reconocimiento inicial de los activos de la concesión. Cuando la Concedente realiza pagos al

Concesionan0, el valor razonable en el reconocimiento ¡n¡cial de los activos, representa la pane de los

mismos, pagados al operador; y, cuando no se efectúan pagos al Concesionario, los activos se
contabilizan de la misma forma que un intercamb¡o de activos no monetarios según la NICSP 17 y la
NtcsP 31.

o
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La Concedente también reg¡stra pasivos por el mismo importe que los activos. La contabilizac¡ón de los
pasivos depende de la naturaleza de la contraprestación intercambiada entre el Concedente y el

Conces¡onario, bajo alguno de los modelos:

(i) Modelo del Pasivo Financiero, cuando Ia Concedente tiene una obligación incondic¡onal de efectuar
pagos predeterm¡nados en efectivo u otro activo financiero al Concesionario,

(ii) Modelo de Concesión de un Derecho al Concesionario, cuando la Concedente compensa al

Concesionano por el activo, mediante el derecho a obtener ingresos por el uso que hagan terceros

del activo u otro activo generador de ingresos.

¡) Deuda pública y pasivos financieros
La deuda pública se deriva de operaciones de endeudamiento, las cuales pueden ser externas o

internas. Las operac¡ones de endeudamiento extemo son los f¡nanciamientos acordados con personas

naturales o jurídicas no domiciliadas en el pais, salvo en el caso de Ia emisión y colocación de bonos,

títulos y obligaciones constitutivos de empéstitos, que se consideran como tales, cuando la ley aplicable

es dist¡nta de la ley peruana. Las operaciones de endeudam¡ento intemo, son los financiamientos

acordados con personas naturales o jurídicas domicil¡adas en el país; salvo en el cáso de la emisión y

colocac¡ón de bonos, títulos y obl¡gaciones constitutivos de empréstitos, los cuales se consideran
internos, cuando la ley apl¡cable es la ley peruana.

La deuda pública se registra en la fecha en que se reciben los desembolsos; es decir, cuando se crean
los derechos financieros a favor de los acreedores. Estos desembolsos, de los cuales surgen

obligaciones financieras, incluyen créditos y emisiones de bonos (soberanos y globales), bajo el marco

del Sistema Nac¡onal de Endeudamiento Público. Los pagos se reg¡stran cuando son ejecutados a favor
del acreedor e incluyen diferentes modalidades.

Los costos devengados del endeudam¡ento, se incluyen mmo parte del valor de la deuda. Es decir, la
acumulación de los costos aún no exigibles desde el punto de vista contractual, incrementan el saldo
pendiente hasta que dichos ¡ntereses sean pagados.

s) Cuentas por pagar a proveedores
Las cuentas por pagar a proveedores son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos en el

curso normal de las operaciones de las entidades, las cuales se contabilizan y presentan por su valor
nominal.

Las cuentas por pagar se clasifican como pas¡vos corrientes si el pago se debe real¡zar dentro de un
año o menos (o en el ciclo operativo normal de la ent¡dad), de lo contrario se presentan como no

conientes.

Audilori!. la Cuerb GoñeGlde L Repúbl¡ca Al21
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Los pasivos financieros de las Empresas Públicas se reconocen inicialmente por su valor razonable con
cambios en resultados. Los préstamos se registran posteriormente al costo amortizado, cualquier
diferencia entre los fondos recib¡dos (neto de los coslos de la transacción) y el valor de redención se
reconoce en el estado de resultados durante el periodo del préstamo usando el método de ¡nteÉs
efectivo. Los cargos ¡ncurridos para obtener los préstamos se reconocen como costos de la transacción

en la medida de que sea probable que una parte o todo el préstamo se recib¡rán.

t) lmpuesto a la renta corr¡ente y difer¡do de empresas públicas
Conforme a la legislac¡ón tributaria, las Ent¡dades Públicas no son sujetos obligados del impuesto a la

renta de tercera categoría; por lo que no presentan impuesto a la renta corriente y diferido.
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En las Empresas Públicas, el gasto por el impuesto a la renta del ejercicio, comprende el impuesto a la

renta corienle y el diferido. El ¡mpuesto se reconoce en el estado de resullados, excepto c{Jando se

relaciona a partidas reconoc¡das directamenle en el estado de otros resultados integrales o en el

patnmonio. En este caso, el impuesto también se reconoce en elestado de otros resultados integrales

o directamenle en el patrimon¡0, respectivamente.

El cargo por impuesto a la renta coniente se calcula sobre la base de la legislación tribularia. Las

Empresas Públicas evalúan la posición asumida en las declaraciones ¡uradas de impuestos respecto de

situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación y constituyen provisiones sobre

los importes que se espera pagar a las autoridades tributarias,

El impuesto a la renta diferido se registra por el método del pas¡vo, reconoc¡endo el efecto de las

diferencias temporales que surgen enlre la base tributana de los aclivos y pas¡vos y sus saldos en los

estados financieros, El ¡mpuesto a la renta diferido se determina usando lasas tributarias, promulgadas

a la fecha del Estado de S¡tuación Financiera y que se espera serán apl¡cables cuando el impuesto a la

renta d¡ferido se realice o se pague.

Los ¡mpuestos a la renta diferidos activos, solo se reconocen en la medida que sea probable que se
produzcan beneficios tnbutarios futuros, contra los que se puedan usar las dlerencias temporales,

El ¡mpuesto a la renta diferido activo y pasivo, se compensa cuando exisle el derecho legal de

compensar el impuesto a la renta corriente aclivo, con el ¡mpuesto a la renta corrienle pasivo y cuando

los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos, se relac¡onan con la misma autoridad tributaria.

u) Benef¡cios a los empleados
Se reconoce una obl¡gación relac¡onada con beneficios a los empleados, por el importe que se espera
pagar, como resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado, siempre que la obligación
puede ser estimada con fiabilidad.

En las Entidades Públicas, los beneficios a los empleados conesponden pnncipalmente a los

fabajadores bajo los regimenes laborales del Decreto Legislat¡vo N' 276 Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Decreto Legislativo N' 728 Ley de Fomento del

Empleo y el Decreto Legislativo N' '1057 Contratac¡ón Administrativa de Serv¡cios; además se

comprenden regimenes de caneras especiales, regímenes sin canera con vínculo laboral y regímenes

s¡n canera con v¡nculo civil, de acuerdo a la regulación de la Autoridad Nacional del Servicio Ciül (en

adelante SERVIR).

En relac¡ón con estos regímenes, la provisión de Ia obligación estimada por vacaciones anuales

resultante de los seryicios prestados por el personal, se reconoce a la fecha del Estado de Situación

Financiera a razón de un doceavo de la remuneración mensual, independientemente del Égimen laboral.

El pasivo por vacaciones, disminuye cuando el Íabajador hace uso del goce físico de las vacac¡ones o

de conesponder, con los pagos efecluados cuando concluye elvinculo laboral.

Asimismo, las Entidades Públicas reconocen las obligaciones derivadas de beneficios a los empleados
por clncepto de Administradoras de Fondos de Pensiones, Sistema Nacional de Pensiones, Seguro

Social de Salud y otras, cuando se produzcan los gastos relacionados. Los ¡ntereses y las multas que

surgen por la realización de pagos en fechas distintas a las establecidas, son contabilizados como
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El gasto por las gratifrcaciones de jul¡o y dic¡embre de cada año y el pasivo, se reconoce según las

disposiciones vigentes como beneficios de corto plazo. Las obligaciones sobre otros benefioos a largo
plazoi por ejemplo, la compensación portiempo de servicios, constituyen el benef¡cio que los empleados
han ganado a cambio de sus servicios en el período actual y en periodos anteriores y se reconoce como
gastos del periodo en que conesponda la acumulación de los pasivos.
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gastos y pas¡vos, en la medida en que se devenguen de acuerdo a la base contable de acumulación (o

devengo).

En las Entidades Públicas y Empresas Públicas, según el Decreto Supremo N' 026-2003-EF, elcálculo
actuarial del égimen pensionario del Decreto Ley No 19990 y el del régimen pensionano del Decreto

Ley N" 20530, es efectuado por Ia Oficina de Normalización Prev¡sional (en adelante ONP), con fines
del remnocimiento de los pasivos pensionarios, por dichas entidades. Los cálculos actuariales son

ajustados anualmente, Los ajustes derivados de estimaciones mayores (o menores) a los importes

reg¡strados, afectan el resultado del eiercicio al cual conesponde la estimac¡ón.

La ONP reconoce, en representación de Estado, el importe total de las reservas para el pago de las
pensiones del Decreto Ley No '19990; mientras que para el Égimen pensionario del Decreto Ley No

20530, las Ent¡dades Públicas (Gobiemo Nacional, Gobiernos Regionales y Gob¡emos Locales) y las

Empresas Públicas, reconocen el importe de las reservas que le conesponden. El registro y controldel
régimen de pensiones del pemonal mil¡tar y policial, se rige por el Decreto Ley N' 19846 y pr el Decreto

Legislalivo N' 1133.

Por otro lado, en el caso de las Empresas Públicas, aquellas que hayan reportado util¡dades, reconocen

un pasivo y un gasto por la padcipac¡ón de los trabajadores en dichas util¡dades, las cuales se
determinan en base a la materia ¡mponible determinada de acuerdo con la legislación del impuesto a la
renta, Además, la compensación por t¡empo de servicios, conesponde a los derechos indemnizatorios

calculados según el régimen laboral aplicable, que obl¡ga a depos¡tar en las cuentas bancarias de los

trabajadores, en los meses de mayo y nov¡embre de cada añ0.

v) Procesos judiciales y arbitrales en conta del Estado
En las Entidades Públicas, Ia política contable aplicable a los procesos judiciales y arbitrales en contra
del Estado, conesponde a su tratamiento según el reg¡stro que los Procuradores Públicos realizan en el

aplicativo 'Demandas Judiciales y Arbitrales en Contra del Estado" y requ¡ere la contabil¡zación inicial en

cuentas de orden hasta que sean resueltas.

En el caso de las Empresas Públicas, las provisiones se reconocen cuando se tiene una obligación
presente, legal o asum¡da, que resulta de eventos pasados que es probable que requieran una salida
de recursos, que involucren beneflcios económicos para su liquidación y cuando su ¡mporte se pueda

est¡mar confiablemente. Cuando el valor del dinero en el t¡empo es signif¡cativo, las provisiones se
descuentan usando una tasa, antes de impuestos, que refleje los riesgos especificos del pasivo,

w) Pas¡vos y activos cont¡ngentes
En cuanto a los pasivos cont¡ngentes de las Entidades Públicas, estos son revelados cuando la
ex¡stencia de la obl¡gación será confirmada por eventos futuros o cuando el importe de la obligación no
pueda ser medido con suf¡ciente fiabilidad; mientras que las contingencias derivadas de demandas
judiciales y sim¡lares, rEuieen un registro en cuentas de orden conforme a la sección relativa a
'Procesos jud¡ciales y arb¡trales en contra de¡ Estado".

Los act¡vos contingentes de las Entrdades Públicas no se reconocen, pero si se revelan cuando sea
probable que se produzca un ¡ngreso de benef¡cios económicos. Las demandas judiciales o s¡milares,

Auditorl¡ ! laCuenta G6n.ñlde L Ropúbl¡ca 202l
P6¡iodor I do.nero d.2021 rl31 do d¡ciembre dé 2021

o

Las sentenc¡as en contra de una entidad en primera y en segunda instancia, o aquellas en las que se
haya inlerpuesto algún recurso extraordinario, se registran en cuentas de provisión (pasivos). Las

sentencias en calidad de cosa juzgada, que se encuentren en proceso de ejecución, de Ia cual se haya
requerido a la entidad el cumplimiento con el auto de consentimiento y el requerimiento de pago, se
reconocen como cuentas por pagar.
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interpuestas por una entidad, cuyas resoluciones le sean lavorables, son tratadas como act¡vos

cont¡ngentes y no se registran como ingresos, hasta la resolución a su favor en úllima inslancla y si ásta

adquiere la condición de cosa juzgada. Cuando surge una cuenta por cobrar, la entidad evalúa si dicha

cuenta satisface la definición de activo, los critenos de reconocimiento y si es prácticamente cierto que

lluyan a su favor beneficios económicos futuros o un potencial de servicio.

En las Empresas Públicas, los pasivos contingentes son registrados cuando se considera que es
probable que se confirmen en el tiempo y puedan ser razonablemente cuantificados; en caso contrario,

solo se revela la contingencia en nolas. Los activos contingenles no son registrados en los estados
financieros, pero si son divulgados en notas, cuando sea probable que se produzca un ingreso de

benef¡cios económicos.

x) irlovimientos entre cuentas patfimoniales en entidades públicas
El patrimonio de las Entidades Públicas está integrado principalmente por las cuenlas: Hacienda

Nacional, Hacienda Nacional Adicional y Resultados Acumulados, La cuenta Hacienda Nacional

representa el capital del Estado que es atnbu¡do a una entrdad pública en particular.

La regulación contable nacional requiere la capitalización o traslado, tanto del saldo deudor, como del

saldo acreedor de la cuenta Hacienda Nacional Adic¡onal y del saldo acreedor de la cuenta Resultados

Acumulados, hacia la cuenta Hacienda Nacional. En consecuencia, los saldos obtenidos al ciene del

ejercicio antenor, en las cuentas Hacienda Nacional Ad¡cional y Resultados Acumulados (este último,

solo los saldos acreedores), modifican la posición de la Hac¡enda Nacional.

y) lngresos

¡. lngres03 de transacciones s¡n contraprestac¡ón
Las entidades públicas contab¡l¡zan los ingresos tributarios conforme a los procedimienlos conlables
de la Dirección General de Contab¡lidad Pública. Los importes rec¡bidos por tributos cobrados por

los gobiemos subnacionales en forma antic¡pada a la ocunenc¡a del hecho imponible, se reconocen

como pasivos por tributos diferidos; cuando t¡ene lugar el hecho imponible, se cancela el pasivo

reconocido y se reconocen los conespondientes ingresos.

Las transferencias que reciben las ent¡dades públ¡cas, son tratadas como ingresos cuando no están
sujetas a cond¡cionamientos por parte de la entidad ttrnsferente; cuando las trans{erencias están
sujetas a condic¡ones (si ex¡ste una condición explíc¡ta de devolverlas a la entidad transferenle, si

fueran utilizadas en una forma distinta a la establec¡da), el reconocimiento es diferido hasta que las

condiciones para dicho reconocimiento como ingresos queden satisfechas.

Las multas emitidas son contabil¡zadas como cuentas por cobrare ingresos, cuando las cuentas por

cobrar cumplan la definiclón de acl¡vo, de acuerdo a la experiencia de Ia entidad o de experiencias

mmparables, sea probable que fluyan benefioos económims futuros y si su valor puede ser medido

con f¡abilidad. Las multas que no cumplan estos critenos son controladas en las cuentas de orden.

ii. lngresos de transacciones con contrapreEtación
En las entidades públicas, los ingresos por la venta de bienes se reconocen cuando se ha transferido
al comprador los riesgos y ventajas de la propiedad, la recuperabilidad de la contraprelación sea
probable, Ios costos asociados a los bienes pueden estimarse con f¡abil¡dad, la entidad no conserva
para sí ninguna ¡mplicación en la gestión de los b¡enes y el importe de los ¡ngresos puede medirse

mn fiabilidad.

Aud¡toria a lá Cuenta G6n.¡¡lda la Repúbl¡cá 2021

Periodo: I dé 6nero de 202t al31 de d¡c¡embrede2021
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En la prestac¡ón de servicios, s¡ estos se prestan en distintos períodos, los ingresos son distnbuidos

sobre una base razonable entre los distintos períodos. Cuando los servicios no resultan complejos,

se imputan al periodo en que se cumplen las condiciones para su reconocimiento,

Los ¡ngresos por intereses, se reconocen sobre la base de la proporción de tiempo transcunido,

usando el método de interes efectivo,

z) Costos y gastos
Los costos y gastos son disminuciones en los benef¡cios económicos o en el potencial de servic¡o,
producidos a lo largo del periodo contable sobre el que se informa, los cuales se asocian con la

adquisición o producción de bienes y la prestac¡ón de servicios, que toman la forma de flujos de salida

o consumo de activos o del incremento de pas¡vos, produciendo una d¡sminuc¡ón en el patrimonio del

Estado.

Conforme a la base contable de acumulación (o devengo), Ios costos y gastos se reconocen en el

resultado del periodo cuando ocuren y no cuando se efectúa su pago. Estos comprenden partidas

contablescomo costo de ventas y otros costos operacionales, gastos porconsumo de bienes y servic¡os,
gastos del personal del Sector Públ¡co, gastos por pensiones, prestaciones y de asistencia social, gastos
por donaciones y transferenc¡as otorgadas, subsidios y subvenciones sociales otorgadas, estimaciones
y provisiones del ejercicio y gastos financieros, entre otos.

aa) Tratam¡ento contable de los impactos del Cov¡dl9 en Ent¡dades Públicas

i. Garant¡as otorgada8:
Las garantias linancieras otorgadas orientadas a programas de reactivación económica son

evaluadas pr las entidades públicas, con fines de identifcar la ex¡stencia de una obligación

remota, posible o probable, teniendo en cuenta criterios conservadores, que comprendan las

circunstancias a la fecha de los estados f¡nanGeros del periodo anual.

ii. Esümac¡ón del deterioro de las cuentas por cobrar:
Las ent¡dades ajustan sus metodologías de estimación del deterioro de las cuentas por cobrar (o
grupos de ellas), dado el impacto que ocasionan; por ejemplo, qu¡ebras de índole económico de
los obligados y/o contribuyentes, el in¡c¡o de procesos de liquidac¡ón de empresas, dism¡nución en

la tasa de empleo, entre otros efectos negativos, permitiendo moslr:¡r razonablemente el valor en
libros de las cuentas por cobrar.

ii¡. Tratamiento de horas de trabajo pendientes de compensación:
Las Entidades Públ¡cas determinan la cantidad de horas de trabajo no laboradas por el personal,

que estén sujetas a compensación conforme al marco legal aplicable, las cuales son mntabilizadas
en cuentas por cobrar. Las Oficinas de Recurcos Humanos o las que hagan sus veces,
proporcionan la información necesada para el registro. Los saldos pendientes de compensación

son contabilizados como cuentas por cobrar, En cuanto la compensac¡ón se hace efecliva o sea
recuperada, la Entidad Pública rebaja el importe pendiente de cobro,

Auditorie a ls Cu6ntá Gensralde la Ropúbl¡cá 2021

P€ñodo: l de en.ro d€ 2021 al3l de diciembra de 202'l
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En las empresas públicas, los ingresos de act¡vidades ordinarias se reconoc€n cuando sea probable

que los beneficios económicos fluyan a las emprcsas y puedan ser medidos confiablemente. La

medición de los ingresos se hace por el valor razonable del pago recib¡do o por recibir, Los ingresos

se muestran netos de impuestos a las ventas, rebalas y descuentos. Este criteno es mnsistente con

el modelo de asignación del precio a cada obligación de desempeño identificada y el posterior

reconocimiento de los ingresos en @ntratos con clientes, por un importe que refleje el pago al que

las entidades tienen derecho a recibir.
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iv. Estimación de ingresos por ¡mpuestos y arbitrios:
Los Gobiernos Locales contab¡l¡zan los ingresos por impuestos y a¡'bitnos, cuando ocune el hecho

impon¡ble y de acuerdo a su mejor estimación, considerando los impactos negativos producidos

por la emergencia sanitaria, Lo establec¡do requiere la realización de ajustes a sus metodologias

de estimación, sin necesariamente tener en cuenta la experiencia pasada, que permite mostrar

razonablemente, el valor en l¡bros de las cuentas por cobrar.

v. Transferencias recibidas en activos no monetar¡os:
Cuando se cumpla la definición de activo y los cntenos de remnocimiento, Ias Entidades Públicas

reconocen las transferencias recibidas en aclivos no monetariosi tales como, inventarios, aclivos
intangibles, entre otros, tomando los importes contables del activo transferido, en la contabilidad

de la entidad que transfirió el recumo. Si ello no fuera posible, contabilizan las transferencias

recibidas, por el valor de mercado del activo recibido.

vi. Tratamiento de penal¡dades en contratos:
Las entidades rev¡san Ios contratos con proveedores de bienes, servicios, obras y ot[os, para

determinar s¡ existen penalidades que se produzcan por incumplimientos por dichas entidades. Si

tales incumplimientos exisl¡eran, se registGn las conespondientes obligaciones.

Nota N'03: Efectivo y equivalentes de efectivo
(a) A conlinuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N'l¡l
Efect¡vo y equivalentes de efectivo

(En millon€s de soles)

3 92S

96 72'
1 92S

911

1892
85 990
2175

785

(s63)

10 731

(246)

192

(19.7)

12.5
(r 1.3)

24.5

Variac¡ón
2020

a

Ofos de efectrvo

Fueñe: Cuenla Generalde la República 2021

Elebo.ado por Dircccióñ General de Contabilidad Pública

(b) El incremento en depos¡tos en ¡nstituciones financieras por S/ 10 731 millones, corresponde
principalmente al incremento del tipo de cambio en el ejercic¡o 2021 respecto al ejercicio fiscal 2020.

(c) Los depositos en inst¡tuciones flnancieras conesponden principalmente a depositos a dazo,
mantenidos por el BCRP, en bancos del exterior de primer nivel, devengan intereses de acuerdo con

tasas del mercado ¡ntemacional, y están denominados pnnopalmente en dólares estadounidenses.

Durante el ejercic¡o fiscal 2021, los depósitos en bancos del exterior devengaron intereses a una tasa
promedio anual de 0,320lo (0,36% durante el ejercicio fiscal 2020).

Durante los ejercicios fiscales 2021 y 2020, el BCRP reonoció ingresos por intereses sobre depositos

en bancos delextenor por S/ 177 m¡llones y S/476 m¡llones, respectivamente, los cuales forman parte

del rubro 'lngresos finencieros" del estado de gestión, ver nota 33 (b).

Totál 103 555 I714 10.¿93 842

Aud¡tori. ¡ h Cu.nta Gener¡lde la Repúbl¡c¡ 2021

Peíodo:1de erom de 2021 al3l de dk¡ombrede 2021

2021
s/

C4a y tondc dhponües
De0ósitos en irElihrciones financiéras (b)

Otur depócibs fialcinoc

Al 31 de diciembre de2021 y 2020, el saldo de los depositos a plazo en bancos del exterior asciende

a S/ 70 327 millones (US$ 17 692 millones) y 66 653 millones (US$ 18 423 millones), respectivamente,
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Valor€s de entjdades intemacionáles 0)
lnveGi/¡nes de vúcimiento

lnstrumenlos de capital

lnstumenbs de deuda

otros lilubs y valorEs

189 559

12m
33 409

3872

2713

14.8

1.2

19.6

108.4

(60.4)

Cuadro N'15
lnversiones Financieras, netas

(En millones de soles)

217 661

4 396

39 943

I070
1 073

@rII
28',102

176

6 534

4198

(r 640)

2021 2020

Sub tolal I ztt ut J nsni 37 370 | 16.0

lolal Neto 271 001

( ) D€sivakizecih / fluduacbn de valor€s

P¿rte Coriente

Pade no Cordar e

Fuénte:Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por oirección General de Contabilidad Pública

120 369

150 632

95191

138144

21878

12488

f.l42) (138) (1)

26.1

9.0o
(b) El incremento en valores de entidades ¡nternacionales por S/ 28 102 millones, coresponde

principalmente a una mayor participación en títulos soberanos y supranacionales del Tesoro

Americano, producto de la gestión que efectúa el BCRP sobre las reservas intemacionales.

Los valores de entidades ¡ntemacionales corresponden a instrumentos flnancieros de primera

categoria y de bajo riesgo, mantenidos por el BCRP.

Los títulos emitidos por organismos intemacionales o entidades públicas extranjeras tienen
clasificac¡ones de riesgo de al menos A+, según las clasificadoras de nesgo Moody's y Standard &
Poor's. Para los certificados de depos¡to y aceptaoones bancarias el rating minimo es A por parte de
F¡tch, [/oody's y Standard & Poo/s. Estos títulos valores devengan intereses de acuerdo con las tasas
del mercado ¡nternacional y son custodiados en bancos del exterior de primer orden.

Al 3l de diciembre, estos activos flnancieros son medidos a valor razonable con cambios en otro
resultado ¡ntegral, conesponden a:

o

233 535 :z rse I 16.0

Audhoda ¡ la Cueñtá Goneraldo le Repúbllca &21
Períodor l d€ enerc de m21 alSl de diclembre de2021

V s .-,.i
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Nota N'04: lnversiones Financieras, netas
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:
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Cuadro N' 16

valorsr d€ entidades intemtclontlcs
(En m¡llones de sol8s)

@@
En adn¡n¡3trac¡ón directa
Tiulos soberanos de cortl plazo (¡)

Tiülos supranacionales de corb plazo (i¡)

Títulos soberanos de l¿rgo pl¿zo (i)

Títulos supranacionales de largo plazo (ii)

Bancar¡o a mrb plázo (iii)

80 148

9 841

94 159

14318
12 390

71821
5 339

94 970

10 385

635

lntsreses devengados
210 856

314

183 150

491

211 170 183 641

En adrln¡lrac¡ón eférna
Valores a corb plazcPlMoo
Valores Renb Fija-PIMCO

Valores RenE Fija-A¡rUNDl

349
1 821

2í28
2183

964
1 870
129',1

1 780a Valores Renta Fi BNP

htsreses devengados
6 481

10

5 905
13

6 491 5 918

217 661 189 559

(i) Al 31 de diciembre, conesponde a tÍtulos valores emitidos por gobiemos centrales. Cabe
mencionar que, el portafolio del Banco Cent¡al está invertido principalmente en titulos soberanos
emitidos por los Estados Unidos de América.

o En los ejercicios fiscales 2021 y 2020, el BCRP reconoció ingresos por rendimiento neto de valores
por S/ 1 540 millones y S/ 2 202 millones, respeclivamente, los cuales forman parte del rubro "lngresos

flnancieros'del estado de gestión, ver nota 33 (b).

ilota N'05: Cartera de créditos, neto
(a) A mntinuación, se presenta la composición del rubro:

i0

ñ rr coNTRAroRíA
\- crmrer or u uñJtrr¡ o{r ñrú

rNFoRüE 0E AUDrroRlA N' 1t9e.m22.cG/EcoF¡-aF

Fuonto: Cuenla General de la Repúbl¡ca 2021

Elaborado por D¡rccción Ge0eral de Contabil¡dad Públic€

(i¡) Al 31 de diciembre, corresponde a títulos valores emit¡dos por entidades supranacionales, lales
como el Banco de Pagos lntemacionales ("BlS'), el Banco Europeo de lnversiones ('ElB" por sus
siglas en inglés), el Banco Mundial - Banco lnlemac¡onal de Reconstrucción y Fomento ("|BRD"
por sus siglas en inglés), el BlS, el Banco Asiático de Desarrollo ("AS|AN'), entre otros.

(iii)Al 31 de diciembre, incluye principalmente aceptaciones bancarias.

Auditoí! ¡ l. Cuent¡ Gener.lde l. Repúblic¡ 2021

Periodor I de enérc de 2021 !l3l de diciembrc de2O2l
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Cuadro N' 17

Carlera de créd¡tos, neto

(En mlllones de soles)rrffi
Operack¡es de reporb (b)

Créd¡tos vig€r es (c)

Crédilos rofndldadc
Cartera de créd¡los revolve¡te

59188
38 503

1 738
66

2 888

t2.0)
4.5

517

124.1)

67 251
36 859

1116
8t

2 890

(8 063)
1 644

5S2

121)
(2)Crédilos vencidos efl cobranzá icial

Subtot.l 102 383 108 233

rr r26) (6.7t

Eliminaciones 51 102.9

(-) Pro/i§ón para créditos (d)

Parte Coíiente
Parte no Corienle

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: Dirección Generalde Conlabilidad Pública

17894
76 648

19 507
82 849

(r 613)
(6 201)

(8.3)
(7.5)

14.8

o

o

(b) La disminución de las operaciones de reporte por S/ I063 millones, corresponde principalmente al

vencimiento de créditos con garantía del gobiemo que forman parte del Programa Reactiva Peú, que

son opeBciones con entidades del sistema financiero nacional.

Al 31 de diciembre de 2021 se mantienen operaciones de reporte de créd¡tos con garantia del
Gobiemo Nacional por S/ 38 827 millones (S/ 50 729 millones al 31 de diciembre de 2020)
representados en titulos valores en el marco del programa Reactiva Perú, programa creado con el fin
de asegurar la continuidad en la cadena de pagos, ante el impacto de la pandemia Covid-19 sobre las
empresas del sector privado.

Este es un instrumento que permitió al BCRP proveer de liquidez a las rnstituciones f¡nancieras que
parlicipan del programa, recibiendo como colater¿tl la parte de los prestamos del Programa Reactiva
Peú que tienen garantía del Gobierno Nacional. Al 31 de diciembre de 2021, el saldo de eslas
operaciones mantenÍa una tasa de interés pmmed¡o de 0,5% anual y fechas de vencimiento entre
mayo de 2023 y diciembre de 2025 (al 31 de diciembre de 2020 mantenian una tasa de inteés
promedio de 0,5% anual y fechas de vencimiento entre mayo y d¡ciembre de 2023). Asimismo, estas
operaciones tuvieron un período de grac¡a de hasta '12 meses, el cual venció en el año 2021.

(c) El incremento de los céd¡tos vigentes por S/ 'l 644 millones, mnesponde principalmente a:

. lncremento de los créditos otorgados a pequeñas empresas por S/ 'l 965 millones, producto del
¡ncremento de las colocaciones y reprogramaciones que se efectuaron en cumplimiento a las
diversas normativas emitidas porla SBS y los créditos otorgados bajo el Programa del Gobiemo para

la reactivación económica - Programa de Apoyo Empresarial a las Mype (PAE-Mype).

.Incremento de los créditos de consumo por S/ 609 m¡llones otorgados a personas naturales y

lurídicas, debido a la paulatina reactivac¡ón económica causada por el Covid-19.

. La d¡sm¡nución de cred¡tos a entidades del Sector Financiero por S/ 633 millones princ¡palmente en
Corporación Financiera de Desarollo S.A. (en adelante Cofide) por amortizaciones de creditos de
intemed¡ación financiera.

il,_ ,: .i

Tot¡l Néto 94142 102 356 (7 8'r4) r/.61

Aud¡torfa a la Cuontá G6n6rald6la Rcpúbl¡c¡ 2021

Pedodo:1do onoro do 2021 á13Í de d¡cismbredo 2021
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(5850) I (5.4t

99867
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Una parte importante de la cartera de céd¡tos eslá respaldada con garantías recibidas de los clientes,
los cuales son principalmente empresas, empleados y pension¡stas, Dichas garantias, están

conformadas en su mayoria por hipotecas, fianzas, depósitos y titulos valores,

(d) El incremento en la provisión para céditos por S/ 688 millones conesponde principalmente a Cofide
por los cambios en la calilicación de riesgo de las operaciones cred¡ticias, principalmente con la

empresa Terminal Portuario Paracas S.A. que paso de normal 0,7% a CPP 4570 y LIS Argentis

Corporation S,A.C. que paso de CPP 24,9% a CPP 9370.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020,las entidades financieras en el Peú deben constituir su provrsión

para créditos de cobranza dudosa sobre la base de una clasificacrón de nesgo (nomal, mn problemas
potenciales, deficiente, dudoso y ¡Érdida), y utilizando los porcentajes ind¡cados en las Resoluciones
sBS N'11356-2008 y N'6941-2008.

Nota N'06: Cuenlas por cobrar, nelo
(a) A continuación, se presenta la mmposición del rubro

Cuadro N' 18

Cuentas por cobrar, neto
n millones de soles

Q.

o

E@EEE
Impuest6ycooffiucioo€s (b) 11 539 1027E 1 261 12.3

Veílade tlbrcs, servkriG y deredos adm¡nistsaüvos 6264 6280 (16) (0.3)

Pror¡Gih de la ivers¡ón privada 1573 1460 .|13 
7.71

Ot'6 cusrbs porcdrar 6498 6111 81 l.3l
Cu€nb por c.brd de &dca recuperalh (c) 60078 61 7t6 (1638) 12.7)ry@EEIItrTI@I

Eliminaciones 841 (2 875) 31 (1.2)

@I¡EII@I

2021

831fi
Estimación de orentas de cobr¿nza dudosá 543 915 ,4

o

P¿rté Coriente
P¿rte no Corienie

't4 865 11053
4 618 1677

Fuente: Cuenta Generalde la Repüblica 2021

Elaborado pori Dirección Generalde Contabilidad Pública

(b) EI ¡ncremento en impuestos y contÉbuciones por cobrar de S/ 1 261 millones, conesponde
principalmente a los impuestos vigentes que mantiene la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Adm¡n¡stración Tributaria (en adelante Sunat), debido al mayor flujo de las operaciones de comercio
extenor durante el ejerc¡cio fiscal 2021; y a la culminación de acciones de fiscalización suspendidas
durante el estado de emergencia,

(c) La disminución en las cuenlas porcobrarde dudosa recuperación por S/ 1 638 millones, conesponde
principalmente a la Sunat por la recuperación de cuentas de cobranza dudosa debido al acogimiento
a fraccionamientos pagados en el ejercicio fiscal 2021 por parte de los contribuyentes.

(d) La disminuc¡ón en la estimación de cuentas de cobranza dudosa por S/ 915 millones, está
representada principalmente por la Sunat, que mantiene una política de delerioro en base a la

aplicación de porcentajes escalonados aprobados de acuerdo a la antigüedad del vencimiento de las
cuentas por cobrar, netas de reclamaciones, apelaciones y fraccionamientos de tributos.

18 73019 483TohlNelo

AuditoÍe a la Cüenb Generalde h Répúbl¡c¡ 202i
P€ñodo: I cle enero de 2021 ál3l ded¡c¡6mbr6 do 202'l

5.8
(1.3)

812
(59)

U* - ..i
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Cuadro N" 'f I
Otras cuentas por cobrar, neto

Pág¡na 11 de 3Í8

295.0
r5.3
(0.5)

11.7

{m.3)
11!
5.2

4{.3
18.0

(En millones de soles)

-r@ffi

oepósihs €n orgrrisnG dele erior (b)

Food6 §rjebs a resticcjón
Corvenb por endandamienlo
CLrenbs por cobÉr al persmal

Encargos generdes

Entegas a refld¡r

Venta de bien€§ y seN¡cios fddocr¡iso
Multas y saúiones
Otas cue¡bs por c(brar diveBas (c)

10 885
6 769
5021
2329
I 087
r 626
r 089
3 683

t3 328

26 538

2?fi
5871
5(X7
1 979
1 364
1121
1 035

11292
27 5§

8129
898
(23)

350

t2m
205
54

1 057
2 036

0lrascuentas

11 t29 18.872 358 60 929Snbrotal

o

o

Estimación de qrentas de cobranza dudosa

Parle Codiente
Párle no Cofliente

Fuente: Cuenta Ge¡eralde la Repúbl¡c¿ 2021

Elaborado por oirección Generalde Contrbilidad Pública

18 057
2 265 738

494
120.9

(10

92S26 S86

5 003

(b) Los depositos en organismos del exterior corresponden a depositos en el FMl, denom¡nados en

derechos especiales de giro (en adelante DEG), los cuales devengan intereses a lasas anuales
pmmed¡o del 0,08%, y no son de libre disponib¡lidad, a excepción de ciertas situac¡ones como la

presencia de problemas de efectivo o problemas potenciales de balanza de pagos que necesilen de

asistencia financ¡era de parte del FMI, o en caso de solicitar un retiro de la membresía de este
organismo inlemacional,

El incremento en los depósitos en organismos del exterior por S/ I 129 m¡llones, conesponde
pnncipalmente a la as¡gnación de DEG 1 279 millones al Peru, cuentas por cobrar por el convenio
ALADI y a la d¡ferencia en el tipo de cambio para valorizar el aporte en moneda DEG que el BCRP

mant¡ene en el FMl.

El DEG es un activo de reseNa internacional creado por el FMI y asignado a sus paises miembros en
proporción a su cuota de participación como tal. El valor de los DEG se calcula diariamente sumando

los valores en dólares estadoun¡denses (cot¡zación mediodia de Londres) de una canasta de cinco
monedas (dólar estadounidens€, euro, renminbi chino, yen japonés y libra esterlina). Los ¡mportes de

cada una de las monedas de la canasta de los DEG se calculan según porcentajes convenidos,

(c) El incremento en otras cuentas por cobrardiversas por S/ 2 036 millones, conesponde pnncipalmente

a tributos por acredilar en Petróleos del Peru S.A. (en adelante Petroperú) por S/ 1 169 millones,

debido al incremento en el crédito fiscal del IGV pagado por la adquisic¡ón de bienes y servicios
relacionados pnncipalmente con el Proyecto de Modernización de la Refinería de Talara (en adelante
PMRT),

(d) La dismin ución de las cuentas por cobrar de dudosa recuperac¡ón por S/ 1 000 millones, conesponde
pnncipalmente a la Sunat por la recuperación de cuentas de cobranza dudosa debido al acogimiento
a fraccionam¡entos pagados en el ejercicio flscal 2021 por parte de los contribuyentes.

1l 657 57.420 32231989Tot¿lNeto

Audilori! á la Cue . Gener.lde L Repúblb¡ m2l
Peíodo: I de enerc d.202'l .13'l de d¡c¡embre de 2021

ñ ¡-r coNTRAroRlA
§- ctxrur or u üñjtrrc^ otl ñ¡ú

Nota N"07: Otras cuentas por cobrar, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubm:

U t. ., .J
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(e) La estimación de cuentas de cobranza dudosa está representada principalmente por la Sunat que

mantiene una política de deterioo en base a la apl¡cación de porcentajes escalonados aprobados de
acuerdo a la ant¡güedad delvencimiento de las cuentas por cobrar d¡versas, netas de Eclamaciones,
apelaciones y fraccionamientos de tributos.

Nota I'1"08: lnventar¡os, neto
(a) A mnt¡nuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'20
lnventarios, neto

(En millones de soles)
@EE

Bieres y sumiristroo de funcionárnhnto (b)

Bienes para la yentá

Biénes de as¡slencia soaial
Materi¿s primas (c)

Produch6 er poceso y producto§ leminados (c)

Meraaderias
Material auxiliar, sum¡nisfos y rcpuesbs
Ofos invenh¡ios

23.0

(11 7)

16.3)
79.8

52.1

548
17.8

3S.8

(-)0eEvaMzac¡ón d6 exi§tonclas (1n) (131) (40) 30.5E--.

I498
446

407
1 041

931

610
144

505
486

579
612
208
518

1Ít9
(5s)
(7e)

462

114
92

212

7119

o

Parte CoÍiente
Parle no Coni€{te

Fuente;Cuenla Genelalde la Repüblica 2021

El.bo.ado por Dirección Generalde Contabilidad Pública

13792
36

10 s91

3t
2 801

(1)

25.5
(2.7)

o

(b) El incremento en bienes y suministros de funcionamiento por S/ 1 779 m¡llones, conesponde
pnncipalmente a la mayor adquisición de vacunas por S/ 1 517 m¡llones, de acuerdo al Plan Nacional
de Vacunación, representado principalmente por el Ministerio de Salud (en adelante Minsa) por S/ 796
m¡llones y por la mayor disponib¡lidad de vacunas contra la Covid-1g, NeumonÍa, Sarampión,
i/ening¡t¡s, Rabia, Papiloma Humano, Hepat¡tis B, Difteria, entre otras, en las Direcc¡ones Regionales
de Salud pertenecientes a los Gobiemos Regionales por S/ 540 millones.

(c) El ¡ncremento en las materias pimas por S/ 462 millones y productos en proceso y teminados por

S/ 319 millones, conesponde principalmente al mayor inventario en Petroperu por S/ tl40 millones y
S/ 311 millones, respectivamente, a consecuenc¡a del recupem del precio intemacional del crudo,
onginado por los avances médicos de la pandemia Covid-19 y el mayor consumo por el mayor tránsito

de la población a nivel mundral y en Peru.

2021 2020

fi 159Sub total l3 999 2 840 25.5

Audiiori. a le Cuentr Generalde la Répúbllc.2O2l
Peñodo: 1 de enero de m2l al3l de dlclemb¡é de2021

J
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Nota N"09: Act¡vos no corrientes mantenidos para la venta
(a) A continuación, se presenta la @mposición del rubro:

Cuadro N" 2'l
lnventar¡os, neto
millones de soles

Tenen 6 (b)

EdifcacioneÉ
Maquhei¿s y equipc de eelotaciül
oros ác1ivo§

86

15

1

28

73

21

1l
30

(13)

6
t0
2

(15.1)

40.0

1000.0

71

2020

Subtotal 130

Desvalorización acumulada

SegurDs pagádos por anbcipado
Alqu¡leres pagadG por anticipado
ofos gastos DaadG por antjci0ado (b)

Olros

(252)

{7)
1514

(44.1)
(20.6)

13.7

0 0

o

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por Direccion GeneIalde Contabilidad Pública

(b) La disminuc¡ón en tenenos por S/ 13 millones, conesponde pnncipalmente a Empresa Nacional de

Edificaciones (Enace en liquidación) por S/ 12 millones, por la venta de tenenos mediante subastas
públicas realizadas mensualmente,

Nota N' l0: Servicios y otros gastos pagados por antic¡pado
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro No 22

Servicios y otrG gastos pagados por ant¡cipado
mil¡ones de soles

319
27

12 559
2 727

571
31

11 015
3197

Totall,Jeto 120 115

Vári¡clón

Subtot¡l 15 632

14.

Eliminac{ones 0 0

o Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: 0irección Generalde Contabilidad Pública

(b) El incremento en olms gastos pagados por anticipado por S/ 1 514 millones, conesponde
principalmente a los anticipos otorgados por el Minsa a las empresas farmacéuticas para la compra
de vacunas contra la Cov¡d-1g a cargo del Centro Nacional de Abastecimientos de Recursos

Estratégicos de Salud (en adelante Cenares) por S/ 1 1 10 millones al 31 de dic¡embre de 2021.

J

Audltorí¿ ¡ L Cuent¡ General de L Repúblh. 202i
Periodo:, de e¡elo de 2021 al3l de d¡cleñbrede2021

2021
t vrrláclón

f sr---f--%

5 3.8135

5 4.3

2021 2020

14847 785 5.3

TotalNeto r5 618 t¿ 833 785 5,3
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Nota N'11: Oras cuentas del aclivo, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N'23
Oras cuentas del activo, neto

(En millones de soles)r@
Res€rvas & divisa (b)

F¡deirynbc (c)

Bidre§ cuftuBle§
Objotos de valor

I0s4
7 114

676
3,t

14 204

tu5
5 449

129

Í2 &38

149
1 665

(53)

11

30.6
(7.3)

41.8
't0.6otros aclivos

(-)&ohmiento de bi€$es 6.5

o
Pane comente
P¿(e no comenle

15 766

14 323
5125

I 989)

525
(12 2)

Fuento: Cuenta Gen€ralde la República 2021

El¡borado por: oirección oeneralde Contabilidad Públ¡ca

(b) Corresponde a las reservas de oro, dondeel incremento por S/,149 millones se debe únicamente a la

mayor cotización del oro y del dólar. AI 31 de diciembre de 2021, comprende lo siguiente:

(i) Oro amonedado por S/ 4 008 millones (S/ 3 785 al 3'1 de diciembre de 2020), corresponde a

552 101 onzas troy de oro en monedas conmemorativas depositadas en la boveda del BCRP, las

cuales son valorizadas al valor de cotizac¡ón por onza troy.

(ii) Banas de oro por S/ S/ 4 086 millones (Si 3 860 millones al 31 de diciembre de 2020), mnesponde
a 562 647 onzas troy de oro, en barres de alta pureza o'good delivery' depositadas en bancos de
primera linea del exterior bajo la modalidad de depósito a plazo.

(c) El incremento en fide¡comiso por S/ 1 665 millones, conesponde principalmente al

a
(¡) FondodelnclusiónSoc¡alEnergéticoporS/1190m¡llonesdebidoaltrasladodelsaldodelefectivo

disponible hacia la cuenta de fideicomisos, compuesto por las cuentas recaudadoras y de

¡nversiones en moneda nacional y extranjera en d¡ferenles inst¡luciones bancarias con calificación

A+ y A, permitiendo cump{ir ef¡c¡entemente con los fines estratégicos del Fondo, recursos

cautelados a lravés del contrato con Cof¡de.

(i¡) Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (en adelante Midagri) por S/ 651 millones, originado por

eltraslado de recursos al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), adjunto a este Ministerio, para ser
administrado por Cofide y por las comisiones de confianza al Banco Agropecuario.

(d) Conesponden principalmente a encargos otorgados, pinturas, esculturas, b¡enes agropecuarios,
bienes mineros, bienes por transferir a otras entidades y otros gastos diversos de gestión pendientes

de devengar,

Variación

30122Subtotal 26 6U 3 438

3 436Tot¡lñ¡eto 30089 26 653

Auditor¡á a la Cu.nt¡ Gen6r¡ld6lá R.públ¡ca 2021

Periodo:1 d6 606¡0 de 2021 .131 do d¡c¡embrede2021

s/

10 311

16 t12

12.9

12.9
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Nota N'12: Propiedades de inversión, neto
(a) A cont¡nuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N" 24

Propiedades de inversión, neto
En m¡llones de soles

Ed¡fic¿ciones

Tefreno§ -rffiF,-

EE
1 186

517

311

1183
516
211

0.3
0.2

29.0

3

1

70

2021 2020

de edifiGos

Súb total I 940

f) Desvalorización 4 00

a
Fuente: Cuenta Generalde la Repúblicá 2021

Elaborado por: Dirección Generalde Contabilidad Pública

Al 31 de diciembre de 2021, las propiedades de inversión comprenden principalmente ediflcios y

terrenos pertenecientes a: Fondo Consolidado de Reserva por S/ 546 millones, Mun¡cipalidad Distrital

de La lvlolina por S/ 213 millones, lilunicipalidad ¡¡etropolitana de Lima por Si 114 millones y

Municipalidad Provinoal de Huánuco por S/ 57 millones.

Nota N'13: Propiedades, planta y equipo, neto
(a) A mntinuación. se presenta la composición del rubro

Cuadro N" 25

Propiedades, planta y equipo, neto
n millones de soles)

Teíenos
Edifioos y estnrcturas (b)

lJnidades de bansporle
Maquinaria, equipos y olros
ConsUucciones eñ curso (c)

137168
191933
22387
80 6¿6

230 9S4

1112)
7 527
2 088

750

28 239

(0.3)

I
10

1

14

r37 580
184106

20 299
79 896

202755

r 936Tohl Neto

V¿riac¡ón
2020

Tot¡l Costo 663 128 624 936 38192 6,1

oepreciacifu de edmcios y esúucfuras
oepreciacifi de uniddes de fansporte
oepreaiacióo de fiEquin¿ria, Eu¡pos y oüos
Deterioro de aclivos

(72166)
i'14172),
(48 576)

{937)

6.5
0.4
7.7

16.8

(77163)
(11533)
(52337)
(1094)

(4 697)
(61)

(3 761)
(157)a Total, D€prec¡¡c¡ón Acomuhd. y D.terioro (1151271 (13645r) (8 676) 6.4

TotálCosto Neto 29 5t5 6.0

Fuente; Cuenta General de la República 202'l
El¡borado por D¡recc¡ón GeneElde Contab¡lilad PúU¡ca

(b) El incremento en edillcios y estructuras porS/7 527 millones, conesponde principalmente a:

(i) Perupetro por S/ 448 m¡llones, debido a transferencias real¡zadas de equipos diversos a

instalaciones y edif¡cac¡ones,

(ii) Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (en adelante Sedapal) por S/ 273 millones,

debido a transferenc¡as realizadas de construcciones en curso a edificaciones y otras

mnstrucciones.

lf.\ u coNTRAroRíA
§- «nrrer or u ñtútrr^ ñr ñtu

tNFoRitE DE AUDnoR¡a x" 1198-2022.cc,Ec0 Ft-aF

2014 74

2 010 74 3.8

2021

srE00l rea las 
I

Audltoda ¡ la Cua¡ta Gereral de ls Repúbl¡c¡ 2021

Péíodo: I de €n€ro d€ 2021¡13'l de d¡ciembrrde202l
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(iii) Seguro Social de Salud (en adelante Essalud) por S/ 245 millones, por la transferencia del

inmueble Villa Panamericana para la atenc¡ón de pacientes Covid-19, módulos prefabncados para

uso hospitalario de consulta extema en el terreno del Hospital Grau y por la valorización,

mejoramiento y avances de las obras de los hospitales de Santa Anita, Villa del Salvador,

Huancavelica y el Hospital del A¡tiplano en Puno,

(iv) Municipalidad Metropol¡tana de L¡ma por S/ 238 millones, debido principalmente a la reclasiflcación

de obras culm¡nadas como sonr Mejoramiento de los servic¡os de cultura, deporte y recreación en

el paque zonal Huáscar del distrito de V¡lla E¡ Salvador, Creación de servicios deportivos,

recreativos y culturales en el parque zonal FlordeAmancaes en eldistrito de V¡lla Maía delTriunfo,
mejoramiento y ampliación de los servicios recreativos, cullurales y deportivos en las ¡nstalac¡ones

del parque zonal Cahu¡de en el d¡strito de Ate, creacrón de servicios deportivos, recreativos y

culturales en el parque zonal Santa Rosa en el distrito de Santa Rosa.

(c) El incremento en construcc¡ones en curso por S/ 28 239 millones, conesponde principalmente a

(i) l,4inisterio de Transportes y Comunicaciones (en adelante MTC) por S/ 5 473 millones,
principalmente por la rehabilitac¡ón de puentes y caneteras, y contratos por conces¡ón del Puerto

Amazonas, Yurimaguas, Puerto San Malin de Pisco y Aeropuertos en provincias.

(ii) Petroperú rrl'SI 4747 millones, principalmente porel avance de la obra del PMRT porUS$ 530

millones (S/ 2 088 millones), que al 31 de diciembre 2021 tiene un avance fisico integÉl del 96,79%

lg2,7Aok el31de diciembre de 2020)y tiene como objetivo el desanollo tecnológico que involucra

la construcción de nuevas instalaciones industriales, la modernización y la ampl¡ac¡ón de las

existentes. Asimismo, conesponde a otras obras en curso a nivel corporativo por US$ 110 millones
(S/426 millones)ya los ajustes efecluados porPetroperú alconvertirsu moneda funcional (dólares

americanos) a la moneda de presentación (soles).

(i¡¡) [,,!VCS por S/ 758 millones, pnncipalmente por las valorizac¡ones de ejecuc¡ón y supervis¡ón de

obras de agua y saneamientoy la instalación de seNicios de viab¡lidad urbana para la nueva ciudad

de 0lmos-Lambayeque; reconstrucción y rehabilitación de infraestructura vial de la zona oeste del

distrito, provincia y departamento de Tumbes, entre olras obras.

(iv) Gobiemo Reg¡onal Loreto por S/ 457 millones, debido a la ejecución de las siguientes obras:

Construcción de la Manna Tur¡stica para el acceso al circuito turistico norte de lquitos, en la
localidad de Bellavista Nanay, D¡strito de Punchana, Provincia de Maynas, Mejoramiento y

Ampliación de los Servicios de Salud del C.S. lslandia de Yavarí, Distrito de YavarÍ, Provincia de

Mariscal Ramón Castilla.

(v) Gobiemo Regional Ayacucho pr S/ 298 m¡llones por el avance de la ejecución de las obras como
"Mejoramiento de la capacidad Resolutiva de las unidades productoras del Hospital Cangallo',
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de las Unidades Producloras del Servicio de Salud del
Hospital de Cora'y Mejoram¡ento de la Capacidad Resolutiva de las Unidades Productoras del
Hospital San Miguel".

(vi) Gobiemos Locales por S/ 10 837 millones, pnncipalmente en la Mun¡cipalidad liletropolitana de
Lima por S/ 606 millones, Municipalidad Distrital de San Marcos por S/ 108 millones, Municipalidad

Distrital de Nueva Cajamarca por S/ 78 millones, Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote por

S/ 71 millones Municipalidad D¡strital de lVajes por S/ 60 m¡llones, ¡ilunicipal¡dad Provincial de

Sánchez Carrión - Huamachuco por S/ 58 millones, Mun¡cjpalidad Pmv¡ncial de Loreto - Nauta

S/ 51 millones, enlre otros

Audilorlr. la Cuerla Generalde b Repúbl¡c¡ m2l
Peñodor I de enerc de 2021 á131 ded¡c¡eñbrede 2021
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S- crxtll of u aft'!.hrK^ otr tr¡ú

;" :5



INFORI.lE DE AUDITORIA N''I98.2O22.CGIECOFI.AF

o

o

Pág¡n¡ 47 de 3,l8

(d) Según Directiva N' 006-2014-EF/5'1.01 , emitida por la DGCP, se establecen los Lineamientos para el

reconoc¡miento, medición y revelación de los conlratos celebrados por el Estado peruano mediante

Asoc¡ac¡ones Públ¡cas Privadas y bajo la modalidad de Contrato de Concesiones y en donde las

Entidades del Sector Gubemamental actúan como concedentes.

Respecto a activos construidos o desarrollados por el Concesionario, el concedente reconoce el activo

de mncesión de servicios y también un pasivo, med¡dos ¡nicialmente a su valor razonable. La

naturaleza del pasivo reconocido es medida inicialmente por el mismo importe de¡ valor del activo

ajustado por cualquier otra contraprestación a favor de concedente o del concesionario.

Al 31 de diciembre de 2021, los principales contratos de concesión que mant¡ene vigentes el Estado

Peruano, son los siguientes:

(i) S¡stema eléctrico de bansporte masivo de Lima y Callao (linea I del mefo de Lima)
El 'l'l de abril de 20'l'1, el Estado Peruano, representado por el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones suscribió con GyM Fenovias, el Confato de Conoes¡ón del Poyec{o Especial

S¡stema Electrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, Línea 1, Villa El Salvador - Av. Gnau -
San Juan de Lurigancho. La Linea 1 del Metro de Lima está conformada por 2 tramos; el primer

tramo va desde la estación Villa El Salvador (V¡lla El Salvadoo hasta la estación Grau (Cercado de
Lima), m¡entras que, el segundo tramo se ext¡ende desde esta última estación hasta la estación

Bayóvar (San Juan de Lurigancho). Adicionalmente, forman parte de los bienes de la Concesión un

total de 26 estaciones, I patio taller y una flota de ,g trenes de 6 vagones cada uno. Conecta once
distritos en un trayecto a nivel de superficie en la zona sur (6 estaciones) y en viaduclo elevado (20

estaciones) en la zona centro€sle y noreste de la ciudad. El conlrato fue suscrito bajo la modalidad

de cofinanciado (Asociación Pública Privada -APP), la inversión comprometida ascendió a US$ 671

m¡llones y el dazo es de 30 años.

(i¡i)Term¡nal de Contenedores Muelle Sur - Callao
El 24 de julio de 2006, el Ministerio de Transporte y DP World Callao S.R.L suscribieron el Contrato
de Concesión para el diseño, construcción, f¡nanciamiento, conservación y explotación del Nuevo
Terminal de Contenedores - Zona Sur. Dicho contrato tiene una vigencia de 30 años. La modalidad

mediante la cual se enhega esa Concesión a la Compañía es la denominada "DBFoT" (Design, Build,
Finance, 0perate and Transfer), que incluye además del área maritima y terrestre de concesión, la
¡nfraestructura y equipamientos porluarios que contenga, para que diseñe, conskuya, linancie,
mantenga, op,ere y explote el terminal, debiendo transferir dicha infraestructura y equipamiento al

Estado Peruano al térm¡no de la v¡genc¡a plazo del Contrato de Concesión, El contrato fue suscrito

bajo la modalidad de autosostenido, la inve¡sión comprometida ascendió a US$ 627 millones y el
plazo es de 30 años.

Auditori¡ e h Cu€nt¿ Gener¡ld6la Rspúblicá 202'l
Peñodo:1 de enero de 2021 al3l de d¡ciembrede 2021
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Las entidades del SectorPúblim que tienen v¡gentes Contratos de Concesión, mantienen estos activos

a valores histórims, los activos entregados en concesión son recooocidos en la oportunidad de su

entrega al Concesionário, med¡ante reclasif¡cación dentro del m¡smo rubro, en sus estados I¡nancieos,

(ii) Línea 2 del metro de Lima y Callao
La Línea 2 del Metro de Lima es una obra que actualmente está en construcción y un¡rá los distritos

de Ale y el Callao en 45 minutos, lncluye tamb¡én la construcción del Ramal Av, Faucett - Av,

Gambetta que seÉ parte de la futura Linea 4. Una vez que entre en opemciones la Línea 2 del ¡Ietro
podrá mov¡lizar 1 200 000 pasajeros por día. Este sistema de transporte será un metro subterÉneo
que tendrá 35 estaciones. El contrato fue suscrito bajo la modalidad de cofinanciado (Asociación

Pública Privada - APP), la invers¡ón comprometida ascendió a US$ 4 531 millones y el plazo es de

35 años,
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(iv) Aeropuerto lnternacional Jorge Chávez
El 14 de febrero de 2001, el lV¡nisterio de Transportes y Comunicaciones (MTC) y L¡ma Airport
Parlners S.R.L. suscribieron el Contrato de Concesión para la construcción, mejora, conservación y

explotación del Aempuerto lnternacional Jorge Chávez (AUCH), con una vigenc¡a de 40 años. El

Aeropuerto lntemacional Jorge Chávez es el principal terminal aéreo del área melropolitana de L¡ma,

Está ubicado en la provincia constitucional del Callao, pero es el aeropuelo natural de Lima y el más

importante del Peru, pues concentra la gran mayoria de vuelos internac¡onales y nacionales del pais.

Actualmente se encuentra en construcc¡ón el segundo term¡nal aéreo, El contrato fue suscnto b4o
la modalidad B0T (Build, Operate and Transfer, por sus siglas en inglés), elcualtiene la caracterÍstica

de ser autosostenible, la inversión comprometida ascendió a US$ 'l 061 millones (para las mejoras

del aeropuerto)y US$ 1 200 millones (para la ampliación del Aeropuerto).

(v) Autopista del Sol Tramo Vial: Trujillo . Sullana
El 25 de agosto de 2009, el M¡nisterio de Transportes y Comunicaciones y Concesionaria Vial del
Sol S.A. suscribieron el Contrato de Concesión para la construcción, mejora, conservación,

explotac¡ón y transferencia de 474,99 km de la Autopista del Sol, Tramo Trujillo - Sullana, que une

las ciudades de Sullana, Piura, Chiclayo y Trujillo, La concesión ha sido otorgada por un plazo de 25

años, bajo la modalidad de autosostenible e involucra un compromiso de ¡nversión de

apoximadamente USD 398 millones.

(vi) Red Vial N'4: Pativilca - Santa - Trujillo y Puerto Salaverry
El 18 de febrero de 2009, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la Sociedad

Concesionana Autopista del Norte S.A.C. suscribieron el Contrato de Concesión para la

construcción, mejora, conseruación y explotación de la Red Vial N'4. La Conces¡ón es de tipo
autofinanciada y se otorgó por un plazo de 25 años, contados desde la fecha de suscripc¡ón del

Contrato de Concesión,

(vii) IIRSA Centro
El 27 de setiembre de 20'10, el M¡nisterio de Transportes y Comun¡caciones y el Consorcio

Desanollo Vial de los Andes S.A.C. suscribieon el Contrato de Concesión para la Construcción,

Conservación y Operación del IIRSA Centro - Tramo 2. El Contrato de Concesión se suscribió bajo

un esquema BOT ('Build, Operate and Transfef) por un periodo de 25 años. La Concesión

comprende 3 subtramos (i) Pte. Ricardo Palma - La Oroya, (ii) La oroya - Desv¡ó Ceno de Pasco
y (iii) La Oroya - Huancayo, que alcanzan de manera conjunta una longitud aproximada de 377
km.

(vii¡) Red V¡al N'6: Puente Pucusana - Cerro Azul - lca
EI 20 de seliembre 2005, el l\4inisterio de Transportes y Comun¡cac¡ones y la Concesionana Vial

del Peú S.A. suscribieron el Contrato de Concesión para la construcción y operación de la Red

Vial N'6, porun periodo de 30 años contadodesde la fecha de suscripción. En func¡ón delContrato
de Concesión y sus posleriores adendas, la Conces¡onana se obliga principalmente al

mantenimiento del tramo vial en concesión, así como a la construcción y mantenimiento de la

autopista. La construcción de la autopista está prevista a realizarse en etapas, cada una mn
montos de ¡nversión referenciales señalados en el Contrato de Concesión.

(ix) Desvió Quilca - La Concordia
El 30 de enero del 2013, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y Ia empresa
Concesionaria Peruana de Vias - COVINCA S.A. suscribieron el Contrato de Concesión para el

diseño, construcción, operación y mantenimiento del Tramo Vial desv¡ó Quilca - La Concordia
(Tacna). La Concesión es de t¡po aulofinanciada y se otorgó bajo la modalidad BOT (Build, Operate

Ar¡dltoda a la Cueñta Generalde la Repúbl¡c¡ 2021

Péñodoi I dG onoro do 202'l al3i ded¡clemb¡e de 2021

o
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and Transfe¡ por sus siglas en inglés). El Contrato tiene un dazo de 25 años, el cual est¡pula la

construcción, manten¡m¡ento y operación de aproximadamente 428,61 kilómetros.

(x) Terminal Portuario de Paita
El I de set¡embre del año 2009, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones y Terminales

Portuarios Euroand¡nos - Paita S.A, suscribieron el Contrato de Concesión paa el diseñ0,

construcción, financiamiento, mnservación y explotación del Term¡nal Portuario de Paita (en

adelante TPP). El proyecto es autosostenible, y tiene una vigenc¡a de 30 años, conlados desde la
suscripc¡ón del contrato. El TPP está diseñado para el manelo de carga en contenedores y carga
general (metales, granos, felilizantes, químicos, entre otros).

(xi) IIRSA Norte: Paita - Yurimaguas
El 17 de junio de 2005, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la Concesionaria IIRSA

Nole S.A., suscribieron el Contrato de Concesión para la Construcción, Rehabilitación,

Mejoramiento, Conservación y Explotac¡ón de los tramos viales del Eje Multimodal delAmazonas
Norte del "Plan de acción para la lntegrac¡ón de lnfraestructura Regional Sudamericana - IIRSA',
por un periodo de 25 años, La Concesión comprende'1 041 kilómetros de carretera que une las

ciudades de Pa¡ta, P¡ura, 0lmos, Rioja, Tarapoto y Yurimaguas.

El tramo concesionado posee una extensión aproximada de 757,6 kilómekos desde el puerto de

San Juan de ¡¿larcona (lca) hasta la ciudad de Urcos (Cusco).

Tramo 2: Urcos - lnambar¡
El 04 de agosto de 2005, el Ministerio de Transpoles y Comunicaciones y la Concesionaria
lnleroceánica Sur-Tramo 2 S.A. suscrib¡eron el Contrato de Concesión para la construcción,

conservación y explotación del Tramo 2 de la Iniciativa para la"lntegración de lnfraestructura
Regional Sudamericana - llRSA", por un periodo de 25 años, El tramo concesionado posee una

extensión aproximada de 300 kilómetros que van desde Urcos (Cusco) hasta el puente lnampari
([4adre de D¡os). La conces¡ón fue otorgada bajo la modalidad de cofinanciada.

Tramo 3: lnambari- lñapari
El 04 de agosto de 2005, el Minislerio de Transportes y Comúnicaciones y Concesionaria

lnteroceánica Sur - Tramo 3 S.A. suscribieron el Contrato de Concesión para la construcción,

conservación y explotación del Tramo 3 de la lniciativa para la "lntegración de Infraestructura

Regional Sudamencana - IIRSA', por un penodo de 25 años. El tramo concesionado posee una

efensión aproximada de 410,7 k¡lómetros, los cuales reconen el departamento de Madre de Dios

en la Selva, desde el puente lnambari hasta lñapari en la frontera con Brasil.

Tramo 4: lnambar¡ - fuángaro
El 4 de agosto de 2005, el l¿linisterio de Transportes y Comunicaciones e Intersur Concesiones
S.A. suscnbieron el Contrato de Concesión de tipo Build, opemte and Tranfer (BOT) del tramo 4
del 'Plan de acción para la lntegración de Infraestructura Regional Sudamericana - IIRSA', por un

Auditod.. h Cuentá Géner.lde b R.públ¡c¡ m2l
Polodo;1 de en6m de 2021 .l3l dedlc¡embcde 2021

(xii) IIRSASUR
Tramo l: San Juan de ila¡cona - Urcos
El 23 de octubre de 2007, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y SURVIAL S.A.

suscribieron el Contrato de Concesión para la construcción, mnservación y explotación del Tramo

1 de la lnic¡ativa para la 
-lntegración 

de lnfraestructura Regional Sudamericana - IIRSA', por un
plazo de 25 años contados desde el ¡n¡c¡o de la explotación. La fecha de ¡n¡cio de la explotación de

la Concesión se produjo el 7 de diciembre del año 2007, dándose ¡nicio al cobro de las tarifas de
peaje.

U,...r I
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periodo de 25 años. La Concesión comprende una extensión aproximada de 305,9 kilómetms

desde el Puente lnambari (Región Madre de Dios) hasta la ciudad de Azángaro (Región Puno),

Tramo 5: Matarani - Azángaro - llo
El 24 de octubre de 2007, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la empresa
Concesionana Vialdel Sur S.A. suscribieron el Contrato de Concesión de tipo Build, 0perate and

Tranfer (B0T) del tmmo 5 del "Plan de acción para la lntegración de lnfraestructura Regional

Sudamericana - IIRSA', por un periodo de 25 años. Eltramo mncesionado posee una extensión

aproximada de 854,7 kilómetros de carretera y une las c¡udades de Matarani, Juliaca, llo y
Azángaro.

ilota N'14: Acüvos por derecho de uso, neto
(a) A continuación, se presenla la composición del rubro

o
Cuadro N' 26

Aclivos por derecho de uso, neto
m¡llones de soles

Plantas, maquinaria y equipos diversoG (b) 1 853
273

I 649
117

204
156

12.4

133.3

Variación
2071 2020

Edifcios €§trucfuras

2126 t 765 360Sub totál

a

aoJmulada 71 58.8

Fuerite: Cuenta Generalde la Repúbl¡c¿ m21
Elaborado por o¡rección Generalde Contáb¡lidad Pública

(b) El incremento en las plantas, maquinaria y equipos d¡versos por S/ 204 millones, conesponde a

Sedapal por la actualizaoón del índ¡ce de precios al por mayor - IPM establecido en los contratos de

mncesión que mantiene al 31 de diciembre de 2021, las cuales son: Taboada, La Chira, Provisur,

Chillón y Huascacocha.

(c) El incremento en edificios y estructuras por S/ 156 millones corresponde principalmente a Petroperu
por S/ 143 millones debido a la renovación de contratos de alquiler de buques con las empresas

Naviera Transoceán¡ca y Transgas Shipping.

Nota N'15: Activos intangibles, neto
(a) A continuación, se presenta la comp,osición del rubro:

Cuadro N' 27

Aclivos intangibles, neto
(En m¡llones de soles)

1475Tot¿l Neto I 561 189

2021

Estudios y proyecbs (b)

Pro0mmas de cómpuh
17 765
2 418
6 055

15 452
2 2S9

5 583

2 313
119
472

15.0

8.5Olros aclivos

26 238 23 334Sub total

Amorlizacióñ acumulada

Fuente: Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2021

Elaborado por Dirección Generalde Contabilidad Pública

(2 26

13.1Tolal ñero

Aud¡tol¡ a lá Cu6ntá Gen6.elds h Repúbl¡c¡2021
P6¡iodo: I de snem de z)2l el31 dedlc¡embrede 2021

J.¡:

si

20.4

12.8

2021
si

2 904 12,4

24110 21289 2 851
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(b) El incremento en estudios y proyectos por S/ 2 313 millones, corresponde princ¡palmente a

(i) Gobiemo Nacional por S/ 782 millones, principalmente por los desembolsos efectuados por el MTC

por S/ 790 millones para la elaboración de proyectos de telecomunicaciones a nivel nacional.

(¡¡) Gobiernos Locales pr S/ 1 138 millones, principalmente en la Mun¡cipalidad lVletropolitana de Lima
pr S/ 56 millones, Municlpalidad D¡strital de San l\4aros por Si 34 millones, Municipalidad Distrital

de Challhuahuacho por S/ 18 m¡llones, ilunicipalidad Distrital de Yarabamba por S/ 15 m¡llones,

i¡unicipalidad D¡strital de Megantoni por S/ 13 millones, Municipalidad D¡strital de llabaya por S/ 11

millones, l\4unicipal¡dad Provincial del Cuzco por S/ 10 millones, entre otras, pnncipalmente para la

ejecuc¡ón de supervisión de obras y elaboración de proyectos.

(iii) Gobiemos Regionales por S/ 393 millones, principalmente en el Gobiemo Regional de Arequipa
por S/ 49 millones, Gobiemo Regional de Ancash por S/ 45 millones, Gobiemo Regional de Cusco
por S/ 43 m¡llones, Gobierno Regional de Piura por S/ 22 millones, Gobiemo Regional de Ucayali
por S/ 21 millones, entre otros, pnncipalmente por desembolsos efectuados para la elaboración de

exped¡entes técnicos y otros gastos diversos de aclivos no financ¡eros.

(c) Comprende princ¡palmente a licencias y otros derechos, inversiones en sistemas de información,

mejoras de procesos, y otros intangibles,

Nota N"l6: Obligaciones con el público
(a) A continuación, se presenta la compsición del rubm

Cuadro N'2E
0bligaciones con el público

n m¡llones de soles)
EEil

-rrA la üsta (b)

Por cuentas de ahono (c)

Por depósitos a plazo (d

Con elpúblico esringidas (e)

13 956
24 880
15 981

5 093
338

I610
23 007
17 179
5 009

647

4 3¡16

1 873
(1 498)

84
(309)

45.22
8.11

(8.57)

2

2021 2020

Otras cu€ntas

Parte coíieíte 51 585

Parle no corierle 8 663

Fuante: Cu€nb Generdlde la República 2021

El¡bondo pori D¡rección Generalde Contab¡lidad Pública

44 575

11177

7010

(2 514)

16

122.51

1

o

(b) El incremenlo en obl¡gaciones a la vista por S/ 4 346 millones, corresponde principalmente al

¡ncremento de los depositos en cuentas conientes en el Banco de la Nación por S/ 3 069 millones

constituidas por Gobierno central por Si 1 554 m¡llones, MEF por S/ 747 millones, Essalud por Si 329

millones, Gob¡ernos Locales por S/ 231 millones, Gobiemos Reg¡onales por S/ 194 millones y otros
por S/ 14 millones.

Comprenden los depositos en cuentas conientes en el Banco de la Nación y otras enlidades
financieras estatales, conslilu¡das por empresas del sector privado, y personas naturales. Las tasas
de interés aplicadas a las diferentes cuentas de depós¡tos son determinadas por las entidades
financ¡eras ten¡endo en cuenta principalmente las tasas de ¡nterés vigentes en el mercado financiero
peruan0.

Aud¡toda. ¡¡ Cuent¿ cenenlde la Ropúblic¡ 202,|

Perfodo: I de enero de 2021 sl31 d¿ d¡ci6mbrede 2021

55752 41§660 248Totál

1ñ u coNTRA¡-oRíA
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(c) Elincremento en obligaciones porcuentas de ahono por S/ 1 873 m¡llones, conesponde princ¡palmente

al Banco de la Nación por I 1 400 millones por el aumento de los depositos efectuados por concepto
de mayores préstamos otorgados a entidades del Sector Público y al pago de bonos Covid-1g como
son: familiar universal, independiente, rural, universal, 600 y Yanapay, Adicionalmente, producto de la
pandemia Covid-1g y ante la incertidumbre del futuro, las personas no han realizado reüros que

normalmente efectuarían en una época sin pandemia.

Asim¡smo, al incremento de los depositos en la CMAC de Cusco por S/ 300 millones y CMAC de

Huancayo por S/ 295 millones.

Las obligaciones por cuentas de ahorros corresponden a cuentas abie(as para el pago de

remuneraciones y pensiones a trabajadores y pensionrstas del Sector Público.

(d) La disminución en obl¡gac¡ones por cuentas a plazos por S/ I 498 millones, onesponde principalmente

a la CMAC de P¡úra por S/ 600 millones, CMAC de Sullana por S/ 417 millones y CMAC de Cusco por

S/ 168 millones, originadas por la disminución de tasas de interés en productos a plazo fijo y por la
disposición del poder legislativo mediante Ley N'31 1 71 de la liberación del 100% de la CTS hasta el

3'1 de diciembre del 2021.

Nota N"l7: Obl¡gaciones ñnanc¡eras
(a) A continuación, se presenta la mmposioón del rubro

Cuadro N'29
0bligaciones financieras

(En millones de soles

@
De{da públi» hterna (b)

Deuda püblira erl6m¿ {c)
obligaciür€§ por d€Ésilos - Enc¿je (d)

Emisih primaria (e)

145 265
15t 582
11982
97 280
23 068

138 309
100 985

55 026
85 987

86 2S7

@EE
6 S56 5.0

56 597 56.0
16 956 30.8

11293 13.1

Otas ñnancieras

Parte codienb
P¿rte no cor¡ienle

Fuenb: Cuenta Gensralde la República 2021

El.bor.do po¡1 D¡reccion General de Contabilidad Pública

117 916
3t1 Á1

110 296

326 308
{22 380)

50 953
06.0)

15.6

o (b) El incremento en deuda pública interna por S/ 6 956 millones, corresponde principalmente a la emisión

de bonos ¡ntemos, variación de tipo de cambio y ajuste por valor de actualización constante, La deuda
pública intema está conformada principalmente por la deuda por bonos, que representa el 8970 del

saldo y deuda por contratos, con una representación del 11% del total de la deuda intema.

En el ejercicio f¡scal 2021 se em¡tieron bonos por S/ 4 970 millones (US$ I 243 millones) que

conesponde a la emisión de bonos soberanos destinados al apoyo a la balanza de pagos y para

financiar proyectos de inversión.

(c) El incremento en la deuda públ¡ca externa por S/ 56 597 m¡llones, conesponde pnncipalmente a la

emisión de bonos globales en el mercado intemacional durante el ejercicio fiscal 2021, los cuales

alcanzaron a US$ I825 millones equivalente en soles a S/ 37 940 millones, como se muestra a

continuación:

Audilorie a h Cuenb Genqolde L Repúbl¡c. ¿ú21

Poíodo:1 de enero de 2021 .l3l dedlclembre de202l

C .-'-' :1

28 t73466 604fol¡l 495177

20212021
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Fech¿ MontoUSD Trsscupón I vcrc¡derto I T.C.Aprar I lípode

8o0o Oobd m31 Matz¡mzl 1 750

8úoGoba¡2041 Maiom2l 12fi
Eono Globd 2051 Matzon2l 1 000

EonogobdmS Maeo2021 825

Eono Globd 2034 Oc¡¡bre 2021 22fi
Bo¡o Oobd 2051 Octbre 2mi 750

Bmo Globd m72 Od¡bre 2021 1000

B.noclobd2036 Nqirnbre2o21 1000¡re
Fuente: Cuent¿ Geoeral de la República 2021

Ehbondo por oirecciin Generalde Contabilidad Pública

2,8

3,3

3,6

1,3

3,0

3,6

3,6

2,0

10 año§

¿O añ6
30 a1o6

12 dlo6
12,17 ú6

30 a1o6

50. 17 dl6
15 aios

3,70 6 475

3,70 4625
3,70 3 700

3.70 3 053

4,02 9 045

4.02 3 015

4.02 4 0m
4,01 4 007

@

o
Estos fondos sirvieron para apoyo a la balanza de pagos, refinanciamientos, gastos de capital y los
gastos coÍienles no permanentes, los cuales contemplan lodos los gastos dentro del marco de
prevenc¡ón y contención de la pandemia Covidl9 y la reactivación económica en el 2021.

(d) El incremento neto en obligaciones por depositos por S/ 16 956 millones, corresponde princ¡palmente

a los mayores depositos realizados en empresas bancarias por S/ 20 187 millones, dichos depositos

son realizados en entidades sujelas a encaje del sistema financiero nacional. D¡chos fondos están
dest¡nados a cubnrel encaje exigible que el BCRP requ¡ere porel conjunto de las obligac¡ones suietas

a encaje en moneda extnanjera y no tienen vencimiento,

El encaje exigible se descompone en el encaje minimo legal, el cual, al 31 de d¡c¡embre de 2021 y de
2020, mantuvo una tasa del 9% para las obligaciones sujetas a encaje en moneda extranjera; y el

encaje adicional, que es la parte del encaje exigible que excede al minimo legal. Al 31 de diciembre
de 202'1, la tasa del encaje adic¡onal en moneda extranjera para la banca fue de 24,8% en promedio

(25,4% en pomedio, al 3l de diciembre de 2020).

Al 31 de diciembre del 2021, los fondos de encaje que conesponden al encaje adicional del régimen
general y especial que están depositados en el BCRP no devengaon intereses, deb¡do a que la tasa
de remuneración de los depósitos en moneda extranjera fue nula (0.006% al 31 de diciembre de 2020).

Didra tasa equivale a la tasa mayor entre 0% y 2570 de la diferencia entre la London lnterbank offered
Rate (L|BOR) a un mes menos 118 del 1ok.

El 22 de mazo de 2021, el BCRP emitió la Circular N"000&2021-BCRP, referida a las d¡sposiciones

de encale en moneda extranjera, mediante la cual ha resuelto modiñcar los requerimientos de encaje

adicional en función de la evolución del crédito total y del crédito de consumo vehicular e h¡potecario

en moneda extranjera.

El 19 de diciembre de 2020, el BCRP emitió la Circular N" 0034"2020-BCRP, referida a las

disposiciones de encaje en moneda extranjera, med¡ante la cual ha resuelto ampl¡ar la suspensión

temporal del requer¡miento del encaje adicional en función de la evoluc¡ón del céd¡to en moneda

extranjera hasta abril de 2021.

El 31 de mar¿o de 2020, el BCRP emitió Ia Circular N' 0011-2020-BCRP, referida a las d¡sposiciones

de encaje en moneda extranjera, med¡ante la cual ha resuelto reducir la tasa de encaje de las

obligaciones con plazos promed¡o ¡gual o menor a 2 ejercicios fiscales con entidades linancieras del

exterior, sujetas al rég¡men especial de encale, de 50 a 9%; y suspender temporalmente en lo que

resta del ejercicio fiscal 2020, el requerimiento del encaje ad¡cional en función de la evolución del

cÉdito en moneda extranjera.

o

Auditola a lá Cuonta Gonolaldo la Ropúbl¡ca 202|
Periodo: I de enero d€ 2021 il31 do d¡c¡ombredo 2021

(,

Cuadro N'30
Bonos Globales

(En m¡llones de soles)

T¡po de Eono
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el BCRP ha reconoc¡do ¡ntereses sobre depós¡tos en moneda

extranjera por S/ 15 millones y S/ 277 millones, respectivamente, los cuales forman parte del rubro
gastos financieos del estado de gestión.

(e) El incremento en la emisión primaria por S/ 11 293 millones, conesponde princ¡palmente a la emis¡ón

de billetes y monedas en circulación por S/ '10 853 millones.

A continuación, se muestra el detalle de la emisión de billetes y monedas emitidas, así como los

depos¡tos en moneda nacional dutrnte el ejerc¡c¡o fiscal 2021 y 2020:

Cuadro N' 31

Billeles y monedas emitidas
millones de soles

o Bll.trr y mn.da rtllldoc
Oapóaltoa an n¡nada n¿cl,onal

E rpresas bancanas

Enpresas lnanoers!
Otos

93 542

3 738

248/.
286

968

82 689

329E

2250
150

898

l3,l
't3,3

f0.4

90.7

7,8

t0 85ll
,&|l)

2U
136

70

o

E
Fuenbi Cue¡h General 2021

Elrborado por: oireccón Gengral de Contabi¡idad Pública

Al 31 de dic¡embre de2021y 2020,los depositos en moneda nacional corresponden a depósitos de
las ent¡dades del sistema financiero nacional sujetas a encaje. Dichos fondos están dest¡nados a cubrir
encaje exigible que el BCRP rquiere por el conjunto de las obligaciones sujetas a encaje en moneda

nac¡onal y no tienen vencimiento.

(f) La disminución en otras obligac¡ones financieras por S/ 63 229 millones, corresponde princ¡palmente

a la disminución en los valores em¡üdos en circulación por S/ 18 112 millones, principalmente por la
menor emisión de certif¡cados de depos¡tos por parte del BCRP con el fin de esteri zar la emisión

ocasionada por la implementación del pograma Reacliva Peú. Asim¡smo, el BCRP para reduck la

volat¡lidad de las tasasde interés de largo plazo y deltipo de camb¡o, intervino en el mercado cambiario
a través de los certificados de depósito reajustables y los certificádos de tasa variable.

l.lota N"l8: Cuentas por pagar a proveedores
(a) A mntinuación, se presenta la composición del rub¡o

Cuadro N' 32

Cuentas por pagar a proveedores
(En millones de soles)

Variación

S
31.12.2021 I 31.122020

folal E5 987 1l 29397 2E0

ftoi¡eedores
Oblige¡ooos por adivo6 no fnaEieros adquiÁlo6
0€pós¡to6 cl Oara¡tia

10 881

11192
2126

I046
11 597

1 6S4

I 835
(105.0)

132
33

20.3
(3.5)

r00.0Ofas cuentas

Sub lot¡l 22 331 189524 232 8.5

Eliminaciorles

Pade coriénls
Parle no corfionte

Fuente: Cuenta Generalde la República 202'l

(1 904) {1 511 26.0

Tolal Neto 1.222328 20 825 1 502

Audilori. ¡ l¡ Cuent¡ Generalde l. Repúbl¡c¡ 2021

Peñodo:1 de enero de 2021 .l3i de d¡clembrede 2021

15 254
7 071

14 246
6 580

1 008
494

71
t5

'-. 1: aa

2021 2020
s/
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(b) Corresponden principalmente a cuentas por pagar del Gobiemo Nacional por S/ 11 439 millones

(S/ 13 016 millones al 31 de diciembre de 2020), Gobiernos Regionales por S/ 1 224 millones

(Si 1 695 millones al 31 de diciembre de 2020), Gob¡ernos Locales por S/ 2 627 millones (Si 2 853

millones al 31 de diciembre de 2020) y Empresas Públicas por S/ 6 736 millones (S/ 4 315 millones al

31 de diciembre de 2020). Las cuentas por pagar están denominadas en soles y en dólares

estadounidenses, no devengan intereses y sus vencimientos son mayormente corientes.

Nota N"l9: Obligaciones previsionales y otras remuneraciones
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'33
Obligaciones previsionales y otras remuneraciones

m¡llones de soles)

209

078
(351)
(545)

36

a
Refi¡erac¡o¡es por pagd
Cofipensación po. li€rnpo de seN¡c¡6
obl¡!¡aires p.ev¡§ondes 0)
otos btrleficio§ d¡redo§
Pension€s por p4ar

r 528
12581

315 r08
1682

525
150

1171
12372

301030
5 036
1 070

1.ta

3.9
1.1

3.6

t/.0)
(50.9)

31.6

o

15 321

319 241

17 086

307 007

(1 759)
12 240

(10.3)

4.0

(b) El incremento neto en obl¡gaciones previsionales por Si 11 078 millones, originado por Ia reserva

tecnica por S/ l1 890 millones, principalmente por la provisión de las rentas en curso del Decreto Ley

N' 19846 por S/ 10 409 millones por pa(e de la CPMP, producto de la aplicación de una nueva

metodología lo que determinó un incremento en el cálculo de la reserva actuarial teniendo ¡mplicancias

en los Decreto Ley '19846 y Decreto Legislativo 1133.

Cuadro N' 34
variación ds lo! rogím€nes pensionarios

m¡llones de soles

de los

Fondo de primas D.L. N" 19846

Fondo de primas D.L. N" 1'133

Renbs en curso D.L. N' 19846

Parte coÍierle
Pa(e no cornenle

Fu.nle:Cleñta GeñeGlde lá República 2021

Hccho por D¡rección Gener¿lde Conbbilidad Pública

48 011

4 932

60 001

47 908

3 554

49 592

'103

't 378

r0 409

0,2

38,8

21,0

10 á8tTohl 324 093 3.2

31.',t2.2021 31.12.2020
s/

Tolal 11,8112s441 ror o54l 11 seol

FuenteiCuenta Generalde la Repúblic¿ 2021

Elaborado por: Dirección General de Contabilidad Pública

Asim¡smo, en los ejercicios fiscales 2021 y 2020, la ONP reconoció gastos prev¡sionales

conespondiente al Decreto Ley 19990 por S/ 6 747 millones y S/ 6 719 millones, respect¡vamente, los

arales forman parte del rubro "Gastos de personal' del estado de gesl¡ón, ver nota 41.

Aud¡toria a le Cuent¡ Generalde la Rcpúbl¡ca202'l
Período:1 de eñero de 2021 .13Í de dlc¡embrede 202i

-l
;

A cont¡nuación, se muestra la variación de los regimenes pensionarios al 31 de diciembre del 2021 y
7^t^.

2021 2020
st

331 574

Variac¡ón
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Nota N' 20: otras cuentas por pagar
(a) A cont¡nuación, se presenta la mmposición del rubro:

Cuadro N'35
0(ra3 cuentas por pagar

m¡llones de soles

fdbutos. co¡tápreshciones y apo.les y salud por pagar

Cueñlás por pegar diversas (b)

6 496

59 709

69 418

5 491

50 3t]0
6i 045

1 005

9 329

2 373

18.3

18,5

3.5OIras diveI§as

Eliminaciones

Parlo no coíionle

Fuento: Cuenta Generalde h Repúbl¡ca 2021

Elabor¡do por: Dir€cdón Generalde Contabil¡dad Pública

31 936
71N2

15 097
51 915

168S]
19 387

111.5

373

o
(b) El incremento en cuentas por pagar diversas por S/ 9 329 millones, conesponde pnncipalmente a:

(i) otros pasivos por Si 1 237 millones, principalmente en el BCRP por el incremento en los intereses
y comisiones por pagar por S/ 758 millones y fondo de seguro de depositos por S/ 477 millones,

(ii) otos pasivos extemos por S/ 7 545 millones, principalmente por las asignaciones de DEG y

revaluaciones por liquidar del BCRP por S/ 7 334 m¡llones, y corresponden a las d¡stribuc¡ones que

el Fi¿ll realizó al Perú en proporción a su cuola, de acuerdo con lo establecido en el Conven¡o

Constitutivo del FM l.

(c) El incremento en otras cuentas por pagar diversas pr S/ 2 373 millones, coresponde principalmente

a los pasivos judiciales por temas laborales, previsionales, civiles que mantienen las entidades

estatales con terceros por un importe total de S/ 14 063 millones al 31 de dic¡embre de 2021

(S/ 12 826 m¡llones al 31 de d¡ciembre de 2020), que se encuentran en situac¡ón de pasivos firmes y

el detalle es el siguiente:

Cuadro N' 36

otras cuentas por pagar d¡versas

o m¡llones de soles

Admin¡sfalivas
Civ¡les
Laborales
Tributarios
Ofos

50
1291
9 504

10
3 208

33
I 222
9 444

2121

Fuenie:Cuenla Generalde la República 2021

Elabor.do por: Direccion Generalde Contabilidad Pública

Vanación

2021

Total 't4 063 12 426

Audiloria a ls Cuenta Geoeálde l¡ Repúbl¡c¡ 2021

Periodo:1 de enero de 2021 al 31 de dic¡embrede2021

2021 2020
sl

10.3Total 135 623 122916 12707

67 0t2 I 36225 54.t103 238Tohl

2020
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Cuadro N'37
Pasivo por arrendamienlo

m¡llone3 de soles

arendanie¡lo 1915 1 6l'l 304

Pane mriáte
Parte no corieíte

193

1722
112

1 499
81

223
12.3

11.9

Fuente: Cuenla Generalde la República 2021

Elaborado pori D rección Generaide Contab¡lidad Públicá

o (b) El incremento en pasivo por anendamiento por S/ 304 mrllones corresponde principalmente a la

aclualización del índice de precios al por mayor - IPM establec¡do en los contratos de concesión que

mantiene Sedapal al 31 de dic¡embre de 2021. Asimismo, a la renovación de contratos de alquiler de
buques con las empresas Naviera Tansoceanica y Transgas Shipping por parte de Petroperu,

Nota N" 22: Provisiones diversas
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'38
Prov¡siones diversas

(En millones de sole3)

Prcvb¡ones d¡/ecás (b) 10927
11141

7 322
9773

3 605
1 368

49.2

14.0d¡feridos

Parte coni€nte 1 302
Parle no cor¡iáte 207ú

Fuente: Cuenta General de h Republ¡ca 2021

Elaborado poí D¡rección Generalde Contab¡lidad Pública

11287
5 808

(9 985)
14 958

(88.5)

257.5

o (b) El incremento en provisiones diversas por S/ 3 605 millones, representado pnncipalmente por el l\rEF
por S/ 3 447 millones, originado por las provislones para cobertura de garantías (ver Nota 44) como
se muestra a continuación:

Cuadro N" 39

Prov¡siones divercas
(En m¡llones de soles)

Reactiva Perú
Cov¡d-'19
FAE-Agro
PAE M

8
24
33

Flsntsi Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2021

Elaborado por Dirección Generalde Contabilidad Públ¡ca

Variaciór

I 6t'l1 915 18.9

2021 2020

Total 29.f

3 447

Aud¡tori. a L Cuenta Ge¡et¡ld€ h Ropúblic¡ 2021

Período:1de enéro de 2021 .l 31 de dicierÍbro de 2021

Nota I'l'21: Pasivo por arrendam¡ento
(a) A continuac¡ón, se presenta la composición del rubro:

2021 2020
s/

Total 304

22 068 17 0S5 1973

202',1

Total
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Asimismo, al 31 de diciembre de 202'1, las provisiones comprenden principalmente a las demandas y
arbitrajes en contra de entidades del Estado por un importe total de Si 5 992 millones al 31 de

diciembrede 2021 (S/ 5 261 m¡llones al 31 de diciembre de 2020), las cuales se encuentran en primera

y/o segunda ¡nstancia o aquellas en las cuales se haya interpuesto algún recurso extraordinario, como
se muestran a continuación:

Cuadro N'40
Provisiones diversas dema¡das y arbitrajes

m¡llones de soles

@
C¡v¡les

Laborales

Previsionales

Arbirdes
Ofos

1 796
'1 618

807

910

861

1 520

1 312
739
669

1 021

a (c) El incremento en ingresos diferidos por S/ 1 368 millones, coresponde principalmente a la
Municipalidad Metropolitana de Lima por S/ 1 320 m¡llones, originado por los avances de las obras de
las concesiones Lamsac y Rutas de Lima SAC, informados porel Fondo Metropol¡tano de lnversiones.

Nota N" 23: Pasivo por ¡mpuesto a las ganancias diferidas, neto
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 4l
Pasivo por impuesto a las ganancias diferidas, neto

(En millones de soles)

Parlvo dlLddo
oibr€íc¡a po.yilas úliles do ádir/o fh
Efecb por npneda d¡slinb a la ñJrlcional (b)

O[os. neto§
AcüYo dlñrldo
Dehriro d€ cu€nhs por cobrdr
Párdide tibutsria arasÍ¿ble

2111
1012

476
(753)
(51)

(592)

(19)

2 03'l

886
402

743
(r2)
(46)

(396)

(16)

1t0
r26
551

(267)

e11l
(5)

(196)

(3)

202
14.2

131.1

(35.e)

383
10.9

49.5
18.8

8.3

Vacaciones
Deterixo do aclivo

o Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elabondo por: Direcc¡ón Geneñlde Contabilidad Pública

(b) El incremento en el efecto por moneda dist¡nta a Ia funcional por S/ 551 millones, conesp,onde
integramente a Petropeú y es originado por la fluctuación del tipo de cambio que afecta a las partidas

no monetarias (píncipalmente activo fijo) debido a que Petroperu tributa el impuesto a la renla en una
moneda d¡stinta (soles) a la de su moneda funcional (dólares estadounidenses).

C,-'C O

Total s 992

2021

199

Auditorie a h Cuénta Generáld€ ls Repúbl¡c¡ 2021
Periodoi 1 dc enerc dé E2l .131 de d¡c¡embre de 2021

2021

I s 26r

2020
S/

Total neto t 688 1 189 13¡
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Nota N' 24: Hacienda nacional y capital social
(a) A mntinuación, se presenta la composición del rubro

Págin¡ 54 de 318

(1.9)

3.S

15.0

Cuadro N" 42

Hacienda nacional y capital social
(En millones de 3ole€)

Hacienda na.jo¡al (b)

E¡npresas públicas (c)

297 603
22217

1707

303 471

21 384
1 484

(5 868)
833
223

2020

o

otras Jormas

Fuente: Cuenla Generalde la República 2021

Elaborado por: oireccjón General de Contabilidad Pública

(b) La d¡sminución neta en Hacienda Nacional por S/ 5 868 m¡llones, corresponde principalmente a la

capitalización del saldo deudor de la hacienda nacional adicional al cierre del ejercicio fiscal 2021 ,

principalmente por el MEF- Dirección General de Tesoro Público por S/ 5 907 m¡llones.

(i) Capitalización de utilidades no distribuidas del ejercic¡o f¡scal 2020 de CMAC de Piura por S/ 77

millones, CMAC de Huancayo por S/ 30 millones, CMAC de Arcquipa por S/ 30 millones, CMAC
de Cusco por S/ 10 millones.

(ii) Capitalización de utilidades no distribuidas del ejercicio fiscal 2019 de CMAC de Cusco por S/ 72

millones, Cl¿lAC de lca por S/ 23 millones.

(¡ii) Actualizac¡ón del tipo de cambio al ciene del ejercicio fiscal de Petroperú por S/ 598 millones,

(iv) Cap¡tal¡zación de la proporción del pago de la deuda con el MEF asum¡da por Fonafe por S/ 34
millones de Activos M¡neros S,A,C.

(v) Aporte de capital de S/ 19 millones por Activos Minems S.A.C, con el propos¡to de que sea
destinado única y exclusivamente a incrementar el proyecto de remediación ambiental del depósito
de desmontes Excélsior en Cerro de Pasco.

(vi) Aporte de inmuebles de la Municipalidad de Lima desde elejercic¡o fiscal 2016, siendo efectivizado
y trasladado a capital soc¡al a la Caja Municipalde Credito Popular de Lima por S/ I milloñes.

l'¡ota N" 25: Hac¡enda nacional ad¡cionsl
(a) A continuación, se presenta la compos¡ción del rubro

Cuadro N'43
Haclenda nac¡onal adicional

(En m¡llones de sole

o

fÉspasod y remesás f 52 096)
Ajustes de eiercic¡os anteriores 1 95
olras operaiol€s pátimoniale§ (t 775)
CapitalAdicbnd - EÍpresa 5'128lrlr,rr'llf-r¡EEI
El¡m¡n.cirnes 1619813

(117309) 14787) 3.2
(176) 371 (210.8)

3t (1 806) (5 825.8)
6 346 (2r8) (3.1)

NEI@@
I 345 536 ?frl 217 nS

Fuente: Cuenta Genera¡de la República 2021

Total 321527 326 339

2021

Tot¿l nelo 1502265 1 204 428 297 837 24.7

Audltoria a h Cu6nta Generald6l¡ Repúbllca 202l
Periodo:1 de onero dé 202t .131 de d¡c¡embrcde2021

ü,_i6 i

lñ u coNTRAroRíA
§- qlYrur or (^ ü¡,]K^ ofl ñrú

(c) El incremento en elcapitalde empresas públicas porS/833 millones, corresponde principalmente a:

tr¿l¡Etl ión
2021 si

{4 8r2) 
|

(t.51

2020
SI
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Comprende los traspasos y remesas de fondos entre entidades del Sector Público, traspasos de documentos,
otros traslados poroperaciones paú¡rnon¡ales y el capital adiconal de las empresas.

Nota N' 26: Resultados no r¿alizados
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' ¡14

Resultados no realizados
(En m¡llones de soles)

Excedente de revaluación (b )
lnsuumentos f ¡¿ncieos derivados

111 349
109

1 088

12 050)
(82)

(1.8)
(75.2)

0116 reservas 009.{

Eliminaciones 1241

o Fuente: Cuenta General de la Repúbl¡ca 2021

(b) La disminución neta en el excedente de revaluación por S/ 2 050 millones, mnespnde principalmente

al Ministerio del Ambiente por S/ 2 '138 millones, originado por la disposición de tenenos por 171,788
hecláreas en julio de 2021.

Al31 de diciembre de 2021 y 2020, elexcedent€ do revaluación coresponde al rnayor valor asignado a los edifcios
y activos no produc¡dos que han s¡do objeto de revaluación, así como pañe de las ganancias o pérdidas de
¡nstfumentos financiems derivados y otras reservas patr¡mon¡ales.

Nola N' 27: Reserva legal
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'45
Reserva legal
millones de soles)

ReseNa legal

Olras reservas (b)
4 383

48118
4 337

3000r
46

18 417
1.1

6t.4

a Eliminaciones 1) t9 0.

(b) El incremento en otras reservas por S/ 18 417 millones, mnesponde íntegramente a las diferencias de
cambio orig¡nadas por la valuación en moneda nacional de los act¡vos y de las obligaciones del BCRP
en oro, plata, d¡visas, DEG u otras unidades monetarias de uso intemacional.

,'r 'f.'-l

2021
s

109 224 112 546 
| 13 3221

109183 rr¡ rg¡ I 14 610)

2021

Sub total 18 463

52140 18 54233 598

Aud¡lori!.1¡ Cuonl¡ Geneñlde h R€pública 2021

Peíodo: I de eñérc de 202i ál3l de dh¡ombre de2()2l

2020

109 299
27

Sub total (3.0)

fol¡!, neto (4.1)

2020
s/

34 3385280r 53.8

Totalneto 552
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Nota N' 28; Resultados acumulados
(a) A conlinuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N' 46

Resultados acumulados
(En millones de soles)

Supedvil aqrmulado
Défdt aqlmulado
0tros

134 902
(4r9 048)

29 934

ln 120

1125 452)
280 329

4.0
(1.5)

V¿r¡ación
2020

I 5s0.4(238 809)(r5403)Sub total 1254 212)

395)

o

(-) Eliminactmes 650 1 587 40

Fu8nte: Cuenta Generalde la República 2021

El¡bondo por: Dilección Genenal de Contabilidad Pública

(b) Comprenden la acumulación de los resultados favorables o desfavorables, que se oblienen en el
ejercicio fiscal, la conección de enores contables de ejercicios antenores y por cambio de políticas

contables, ¡ncluye además los saldos de las operaciones de saneamiento contable en aplicación a la
Ley No 29608.

Nota N" 29: lntereses minoritario
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'47
lntereses minoritar¡o

(En m¡llones de soles)

E

(301643) 18.8{1 904 542) I 602 999)

Vár¡ación
2020

lntereses minofitatbs 5 058 26)

Fuente:Cuenta Generalde la República 2021

EleboBdo por: D¡rección Gener¿lde Contabilidad Pública

(b) Comprenden el valor patnmonial proporc¡onal del resultado neto de las subsidianas consolidadas,
atribuible a accion¡slas ajenos al Estado Peruano dentm de: Seal, H¡drandina, Eleclmsureste,
Electropuno, Editora Peru, Banco de la Nación, Electroperú, entre otras. La disminución por S/ 726
millones, coresponde principalmente a la disminución de la gananc¡a neta del ejercicio por S/ 107

millones, del otro resultado integral por S/ 874 millones y el incremento de los dividendos declarados en
efectivo por S/ 423 m¡llones.

4

o

Total 4 332 5 058 026) 04.41

Aud¡toñ¡ e h Cu.nt Gencnl de h Ropúb|h. 202'l
Pedodo:1 de ergro de A)2i ¡l3l de dh¡émbréde 202'l

Cu'CJ

Págire 6l de 318

5182
6 404

4 332

2021
s/

Tot¡l néto

2021
s/
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Nota I'1" 30: Cuentas de orden
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'48
Cuentas de orden

(10( 885)
6347 1.8

6 7t8
36 971
2166
5 952
(115)
.t 

753

5 960
79 5'/
18366

o 208)
248
3ú

(114)

11177

Págioá 62 de 3t8

(22.9)

7.3

53.5
3.7

10.9

(0.8)

4.1

17.2

188.9
120.8

c/3.6)

t7.5

{r8.7)
8.0

Valores y ga¿nfas (b)

Coflfatc y cornprunbG apobados
operac¡ores toMard (c)

Rendimienb de caeditos y rentas en suspenso (d)

Cuonhs incobrábks casligadas
Tilul06 v¿10És y bien€§ recabidos eñ @§todia o garantia

CuenláG de conüngficias
Fondos en frdeicomiso6 y comisiones de mfifanza
Valor6 y bienes enbeoados 6n cobrdlzas (e)

§rraps cambiarios {0
E{ist€r¡c¡as de billebs y mooedas (g)

Bie¡es €n oráslam, olstodia y 0o depreciables
Saneam¡enb delacli/o y pasivo

Procesa6 coiünoátes (laboral, civ¡l y adñ¡nistr¿ti/o)
DorcchG sobrc instumqüos fnancigros
0fos coíceptos

555 671
139 38,t

99 0A
106 0a
60 759
60 787
53 325
14 973
1064{)
95 830
33 566
2591
8 087
2187

627
151462

720 559
133 037

92 311

69 055

58 5S3

54 835

53 740
43 220
3,t 680
16 273
15 200
I799
7 839
1 862

771

140 285

a
Tohl 1 454 950 1 452 059 | 2891

o

Fu€nle: Cuenta General de la República 2021

Elaborado por: Direcc¡ón General de Contabilidad Públic¿

(b) La disminución en valores y garantias por S/ 164 885 millones, representado por el MEF por

S/ 158 893 millones, princ¡palmente p,or los saldos no utilizados de las autorizaciones de las emisiones

de bonos soberanos y globales de ejercicios anteriores, Asimismo, otorgó garantias pr S/ 42 146

millones que conesponden a pagos por bonos 0NP, proyecto Olmos, Reactiva Perú, FAE Agro, entre
otros; y emitió especies y documentos valorados por S/ 87 256 millones pam la emisión de bonos

soberanos, garantías de Reactiva Perú y FAE Agro.

(c) El incremenlo de las operaciones forward por S/ 6 718 millones, manlenidas por el BCRP, que al 3'l
de diciembre de 2021 aumentó a 68 operac¡ones foMard en moneda extranjera (53 operaciones al 31

de diciembre de 2020), cuyos vencimientos son entre los meses de enero y febrero de 2022, las cuales
están clasif¡c¿das como de negociac¡ón.

(d) El incremento de los rend¡mientos de crédito y rentas en suspenso por S/ 36 974 millones,
principalmente en el Banco de la Nación porS/ 37 538 millones originados porla provisión de ¡ntereses
por sobregiros por creditos en cobranza judicial en suspenso por S/ 6 510 millones, descuenlos
provisionados por créditos en cobranza judicial en suspenso por S/ 6 844 millones, rendimientos de
cédilos vencidos en suspenso por S/ 22 928 millones y provisión de los sobregiros en cuentas
corrienles efecluada en el ejercic¡o fiscal 2021 por creditos vencidos en suspenso por S/ 1 245

millones.

Los rend¡mientos de crédito, inversiones y rentas en suspenso del Banco de la Nación están

constituidos principalmente por cÉd¡tos pmvenientes de la cartera pesada del Ex Surmeban, la cual
fue absorbida por el Banco de la Nación en setiembre de 1992, asi como los ¡nlereses calculados.

(e) EI ¡ncremento en valores y bienes entregados en cobranzas por S/ 5 960 millones, son las resoluciones
y olros documentos de determinación de deuda tributaria, que mant¡ene la Sunat por recuperar, que

no cumplen con la definición de activo, pero que representan posibles ingresos de Tesoro Público.

I

Aud¡tori¡. L Cuenta Gene..lde h Repúbl¡cr 202l
Pe¡iodo: I do.íerc de 2021 ¡l3l de dlc¡eñbrede202l

mlllones de
Variación

2021 2020
s/ %

0.2
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(0 El incremento de los swaps cambiarios y de tasa de inteÉs por S/ 79 557 millones, principalmente por

el incrernento de operac¡ones en swaps cambiarios por S/ 59 512 millones, el BCRP mantiene 607

operaciones con empresas bancarias denominadas "swaps cambranos', en los cuales el nocional en

soles a favor del BCRP y la mntrapartida a favor de las empresas bancarias.

(g) El incremento de las ex¡stenc¡as de billeles y monedas por S/ 18 366 millones, por la adquisición de
nuevos b¡lletes y monedas realizada por el BCRP; asim¡smo, conesponde a los billetes y monedas
que el BCRP mantiene en sus bovedas y no están en circulacrón, se delallan a continuación:

nes de soles

Q.

6519 19 23A

36

o
(h) Al 31 de d¡c¡embre del ejerc¡cio l¡scal 2021, el Estado peruano tiene en curso 27 procesos aóitrales

intemacionales pendientes de resolución, los cuales se detallan a cont¡nuac¡ón:

Cuadro N'50
Procesos arb¡trales internac¡onales

a

n millones de soles

r u c R-Púbrb -r Pfq (céó cac,r N-

á MNc¡ Hú6w.r SAS e \¡ñ¿r CoñÉsEñ.sas c F.púd,a d p.rq

q (c.9 clAor ñ.

(céo ctAol ñ' Att/21las)
rñ-rd shol., ar.m an

cR.qr6l-d.P.rú
, s.A. !. R+üblla dd P.ru (c.5c^orN'

(céo cl,{or N.

s a c c R.rúbrb&r Pdü (cEo caor N_

c R+úb¡d dd p-rú (oÉ ct DrN-^RB/21lro)
lllnd.B,V,c,R.Pl,b¡be

rz r"p.r.. o.ia co.p é Ropi¡bn@ d.r p.¡¡ (ca* crao, N- ARs/zol¡r€)
R.Eutc. dd P.'q (c.5 chor N.

R+¿bla dd P.¡u (cso cÁor N-
15 Frépr*McMd.. rñc c R+úH'- dd P..ú (céo cr^c'r N. ARB/2ol6)

.p'1b¡¡€ d.¡ Pd{, (céo cPA N- 2o2o- r 1 )
. ! | c R+úu!€ c.r P.ru (có$ caor N'

R+üÚlEdPGq(c.5cPAN.

ro ¡frm Hycrc LLC A C . R.púd¡a d.r P.d (coo'- c6DrN. aR6/re/2a)
fr.Fb[a *r P-u rc.5 cÁor N.

" (c-. cPA N. 2or9-a2t
c R@údr€ dd Paú (cá6 cP^ N. -1a.6)

" R+udÉ d.¡ p.rú (céo craD¡ N' aRB/1ol27

Aud¡tori¡ ¡ h Cuentr Geñeral de h Repúbli@202'l
Pedodoi f de ererc de 202'l .l3l ded¡cieflbr€ d€2021

U.-L,J

Cuadro N'tl9
exislencias de b¡lletes y monedas

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por Dirección Genera¡de Conlabilidad Pública

s,-------r------%
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Noh N' 31: Ingresos tributarios, neto
(a) A continuac¡ón, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'51
lngresos tributarios, neto

(En mlllones de sole§)

Pági¡.64 de 318

123
16.1

(21.8)

51.0
819
t7.3
l1¡
m3
38¡

56.6

10.4

57.0
(9.7)

75.8

i13.3
17.0

o

lngrcsos tdbuhdo. (b)
lñpue6to á h rcntá
. lmpuesto a la reol¿ persmas domiciliad¿s
- lmpuesto a la ronlá pe¡smas no dornicjl¡ad¿s
- Rqlimen esp€cial impuesto a la renla
. Regularización de impuesto e la rcnta

lmpu€sto ! lr prop¡edad

- lmpu€§b sobrÉ la propiedad inmueble
- lmpu€sto sobe la propiedad no hmueble

lmpueato ¡ l¿ producc¡ón yconrumo
- lmpueslo geneiál a las venlas
- lmpuesto de promoción municipal
- lmpuesto seleclivo a prod. Especifrcos
- lmpuesto a les impofaciones

otror ¡nglelo! ¡npoalt vo!
- Fr¿ccimamienb fibutario
- Multas y sanciones uibutarias
- olros ingresos imposilivos
(.) oevoluc¡or6r, l¡bar¿clone! e lñcer¿ Tñbutañoa

57 035

39 095
41n
2105

10 806

9 666

3104

9d 296
77 535

4 083
s 326
3 352
I281
1 581
3 811

2 886
(2r t76)

t0 0s3

26 696
5 665
1 791

5 S41

8 211
3 056
5185

68 f5{)
t5 965
2 608
7189
2 388
5 2f6

2 f68
1 353

f8 r02)

16912
12 399
(1236)

911
4 865
I 125

348
1077

26 116

21 570
1415
2137

9&{

3 005

071)
1M3
1 533

(3 074)

2021 srItt

f otá1, lngrcBor f ¡lb!laío§ f18 t02 t03 658 11111 125
otroa lrlgr€aot iribul¡rio3
Co¡tfi h¡cloner y oblbac¡o¡sE
- Coítribucion6 otligabrias
- Aportes previsionales

- &orláciooes para prestaciones de salLrd

- olras conuibuciooe.s

t6 a4l
1107
3 987

11 208

139

tl,
8.6
4.9

14.7

1.4

t8 378
1202
4183

12852
111

't 937

196

1 644
2

fohlOt¡os I fribotarios

EIimináciones

18 37¡ 16 {41 1 937 1t.8

4

o

\741 @E
Fuente: Cuenh General de la República 2021

Elaborado por: Dirección GeneGlde Conhbil¡dad Pública

(b) En el ejercicio fiscal 2021, la progresiva recuperac¡ón de las act¡vidades económicas y el entomo
intemacional más favorable, permitieron un incremento de la recaudación de tributos por S/ 46 381

millones, por concepto principalmente de pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera categoría,
que conesponden en especial a las empresas del seclor m¡neria, debido al buen nivel de las

cotizaciones internacionales de los metales, pnncipalmente el cobre; y, del IGV de ventas ¡ntemas y de
¡mportac¡ones que incrementaron en más del 56%.

Asim¡smo, este resultado, se explica princ¡palmente por el resultado favorable de las regularizaciones

del pago del impuesto a la renta conespond¡enle al ejercicio fiscal 2020, efectuadas enlre los meses de

mazo y abril 202'1, que registró una cifra h¡stónca de cerca de S/ 6 400 millones ante los mayores pagos
procedentes de la actividad minera, el sinceramiento de los pagos a cuenta 2020 afectado por los al¡vios
tribularios otorgados durante la pandemia y la mejora delcumplimiento voluntario de los contribuyentes;
los mayores precios de exportación (cobre:65,4%, petróleo: 67,8%), la recuperac¡ón de las
impo(aciones (+41,4%)t entre otros. Sin embargo, eslos factores fueron ligeramente atenuados por el

¡ncremento de las devoluciones (+14,0% real) ante las mayores solicitudes por saldos a favor del
exportadoi asi como por un efecto estadíst¡co negat¡vo asociado con el registro de ingresos

extraordinarios provenientes de una impo(ante venta de activos y la transferencia del Fonafe al Tesoro

Público.

Aud¡tode a la Cuent¡ Goneralde h Repúbllc¿ 2021

Peñodo:1 de enero do 202i al31 de dlc¡embrede 202t

U

Súb totel 156 480 r20 099 46 381 38.6

120 023TotalNeto

a\a
LU

2020

166 406
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Por tipo de ¡mpuesto, la recuperación estuvo l¡derada por la recaudac¡ón de ¡mpuestos del Gobierno
General (+39,5% real), ante los mayores ingresos del IGV (+38,870 real) e ISC (+31,4% real), donde
destaco la recaudación asociada con los tributos aduaneros (+43,4% real). A esto se sumó los mayores

ingresos por impuesto a la renta (28,2% .eall donde destacan los asociados a los seclores mineria e
hidrocaóuro (+217,8% real).

Nota N'32: lngresos no tributarios, ventas netas y otros ingresos operacionales
(a) A continuac¡ón, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'52
lngresos no tributarios, ventrs netas y otros ¡ngresos operac¡onales

m¡llones de soles

Venta de bi€oes (b)

Venta de deredrcs y tasás administralivas
Venta de servicios (c)

1i 619
2 58r

17418
2N1

6119
10(1
5 472

990

52.1

40.3

3f .4
45.0

17 738

3 622
22 891
3 191a

a

0tros

C) Elimina.iones (t 1A)E 1 898) 34.0

Fusnte: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por D¡rección General de Contabilidad PüUic¿

(b) El incremento en la venta de bienes por S/ 6 '1 19 millones, coresponde principalmente a Petroperu
por S/ 5 579 millones, debido al recupero del precio intemacional del crudo en el ejercicio fiscal 2021,
por el avance médico en el mundo en el control de la pandemia, lo que originó que el precio de venta
promedio anual se haya elevado en US$BL 23,5 (9'1,3 vs 67,8) y al mayor tráns¡to de la población

elevó el volumen de ventas en 2 MBDC (125 MBDC vs 123 MBDC). Asimismo, en el mercado intemo,

se registó un l¡gero incrernenlo en el n¡vel de ventas respecto al ejerc¡cio 2020 (93 i/BDC a diciembre
de 2021 vs 92 MBDC a diciembre de 2020),

(c) El incremento en la venta de servicios por S/ 5 472 millones, corresponde princ¡palmente a Perupetro
por S/ 3 0M millones, deb¡do al incremento de las regalías de condensado de gas natural por S/ 1 433
millones, líquido de gas natural por S/ 'l 263 millones y crudo por S/ 368 millones.

Nola N'33: lngresos financieros
(a) A continuac¡ón, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 53

lngregos financ¡eros
m¡lloneE d6 soles

lngresos por inlereses, sérvicios financieros y oXEs (b)

oiferenc¡al c¿mbidio(g,lancias) (c)
6 226
5 976

I 170

11225)
I581

671

(19.4
160.3

7.4

5 001

15 557
9 844Gananc¡a medición de instrumenbs fuáncierG olro

33 819lt 141

fot l, Neto 1112428 243

Variación
2021 2020

s/ %

Sub lotal 30 ¿02 I 030

(-) El¡minacjooes

Fuente: Cuenia Generalde la República 2021

Elabor.do pori Dirección Generalde Contab¡lidad Pública

(770) (1 998 .4

19 60429 632

Audltorl¡ ¡ laCüent¡ Gener¿lds l¿ Repúblb. m2l
Peíodo: I de enero de 202t al31 do d¡c¡embrGde 2021

U L.L, I

2021 2020
s/

-,f\ u coNTRAtoRíA
§- crrrner or u rrñirrrc^ ür ñrú

Sub total i36221 10.3

{1.5

21372

Tot¿l Neto t0 028 512

| ".,
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(b) Comprenden principalmente a intereses financieros del BCRP, mnstituidos por intereses generados

pordepositos en bancos delextenor, valores en elexterior e instrumentos derivados que disminuyeron

en S/ 810 millones originados por la reducción de las tasas de ¡nteés en los mercados intemacionales
por efectos de la pandemia del Covid-l9.

(c) El ¡ncremento en la gananc¡a por diferencial cambiario por S/ 9 581 millones, conesponde
principalmente al MEF por S/ I 286 millones, originada por la diferencia de cambio de la moneda

extranjera de sus cuentas bancarias, bonos y cuentas por cobrar de las caleras administradas por

Fonafe. Asim¡smo, al FCR por S/434 millonesdebido a la mayorganancia porla diferencia de cambio

obtenida por la aclualización y cancelación de los bonos y las Inversiones mantenidas en depositos a

plazo, cuentas corrientes, cuentas de ahono, fondo de inversión, fondos mutuos, portafolios de

¡nversiones supervisados por el FLAR y de los portafolios supervisados por el MILA.

Cuadro N'54
Otros ¡ngresos

n millones de soles

Renh d6 la prq¡edad real
Multas y saE¡ores no ,ibularias
Vt,lla de odificio§. válorlos, ma$¡hada y otro6
Ventá do otr6 áahro6
V€rtá de actvos no pro&cir6

3118
4 028

21

5

24

24 720

4 061

2 493
7

1
20

21 099

(613)

1 535
17

1

4

3 621

(15.8)

616
212.9

25.0
20.0

17.2

Var¡ació¡r
2t21 2020

s/

lngresos diversos

t6.44 53527 684Subtotal 32 219

o

Elimina.iofles 0.1

Fuente: Cuenta Generalde la Repüblica 2021

Elaborado por: 0irección Generalde Contabilidad Púb icá

(b) Corresponden a devoluciones, recuperos y adjudicaciones extraordinarias obtenidas por las entidades
y empresas públicas. El incremenlo en ingresos diversos por S/ 3 621 millones, representado por la

Sunat por S/ 3 761 m¡llones, generados por la reversión de la estimación de Cobranza dudosa del

acogim¡ento extraordinano a fraccionamiento, gravamen especial a la mineria y por el reconocimiento
como ingreso de los bienes declarados en abandono legal destinados o donados,

Nota N"35: Donaciones y tansferencias recibidas
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'55
Donac¡ones y transferenc¡a3 f scibidas

millones de soles

En efecüvo
En documento6 (b)

Eñ b¡enes

4 526
5126

317

4 t50
217

2 003
214

802
4 279
3 723

103

16.9
1732.4

105.9
18.1

4 530TotalNeto 28 265

Transferencias volunhrias distintas a eleclivo bieíes
Subtotal 't5121 7 211 8 907 123.5

Elininaoones

FuenterCuenla Generalde la República 2021

Elaborado por: Dirección Gener¿¡ds Conlabilidad Pública

f3 291) (5 880) t71 126.1

111.91 193lot¡l l{elo 2 821 I 334

Audito¡h ¡ h Cu€ntá Gener¡lde la Repüblica 2021

Peñodo: 1 d€ enero de m2l ¡131 de diciembredo202l

Uu U J

l{ota No34: Otros ingresos
(a) A continuación, se presenta la composición del rubro:

23135 't9,1

Variaciór
2021 2020
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(b) El incremento en documentos por S/ 4 279 millones, representado por el lilinisterio de Educación por

Si 3 626 millones, originada pr la transferenc¡a de la administrac¡ón y pago de pensiones bajo el

alcance del Decreto Ley 20530 a la oNP efectivas en el ejercic¡o flscal 2021.

Nota N"36: Costo de ventas y otros costos operacionales
(a) A cont¡nuación, se presenta la composic¡ón del rubro:

Cuadro i'l' 50

Costo de ventas y otos coEtos operacionales
millones de soles

Costo de venb bien€s y seúicios (b) 25 711
17 382

20 658

2723
5 053

11659
21.5

538.30üos

Elimináciones (3207) 121 (1 521

a Fuonte: Cuenta Generalde la R€pública 2021

Elabor¡do por Direccón Generalde Cootab¡lidad Pública

(b) El incremento en el costo de venta de bienes y servicios por S/ 5 053 millones, está representado
principalmente por Petroperu por S/ 4 768 millones, orig¡nado por las adquisiciones de crudo y
productos superioren 2% (3.0 MBDC)en comparación con elejerc¡cio fiscalanterior debido alrecupero
progresivo de la demanda de combustible en el mercado ¡ntemo y al aumenlo de adquisiciones de
GLP y Nafta Craqueanda, para atender las mayores ventas de gasolina en el mercado intemo.

(c) El incr€mento en otros gastos operativos por S/ 14 659 millones, principalmente por la reserva técnica
del fondo de primas actuarial por S/ 10 779 millones en la CPMP produc{o de la aplicac¡ón de una
nueva melodologia para la actualización anualde la misma. Conesponde a la reserva técnica de rentas
en curso y primas del Decreto Ley N' 19846 y fondos de primas del Decreto Legislativo N' 1 133.

Nota N"37: Gastos financieros
(a) A continuac¡ón, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'57
Gastos ,¡nanc¡eros

a millones de soles

oiferenciál caÍbiario {pérd¡da) (b)

lnlere§es & la deuda inlema y erEma (c)

Comisbnos y ofos gastos de la deuda
G6los por intercses, se ici6 finarcieros y ofo§ (d)

-

(-) Eliminaciones

23 361 1t 769 11 595 98.5
13 215 11265 1950 17.3

365 174 19r 109.8
? ul 6 513 828 12.7@I@re(1007) I 748) 711 A2.t\reffi

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: Dkecc¡ón Generalde Contabilidad Pública

(b) El incremento del diferencial cambiario (perdida) porS/ 11595millones, representado porel MEFpor
S/ I 957 millones, se explica por las transacciones en moneda extranjera (principalmente dólares
americanos) de los saldos adeudados de bonos extemos, de créditos y cuentas por pagar comerciales
y diversas.

2021 2020
si

'19112 84.323 381¿3093Sub total

87.518 61439 886fotal Neto

Total Neto 43 218 27 973

Auditoria a la Cuenl¡ Generaldc la Ropúbl¡c.2021
Periodo: I de encro de 2021 al31 do dic¡ombrodo2021

Uu t- 3

l%



TA CONTRATORíA

INFORI'E OE AUDITORIA N" 1198.2022.CG/ECOFI.AF

P¡olnl 68 d. ¡'lE

El t¡po de cambio promedio en 2021 fue de S/ 3,97 por dólar estadoun¡dense, lo que significó una
depreciación del sol de 13,43% respecto altipo de camb¡o promed¡o de 2020. La depreciación de la
moneda local se explica por la incertidumbre a nivel global sobre la duración de la recesión económica
y posibles rebrotes del v¡rus; sumado a las tensiones entre el poder ejecuüvo y legislativo en el país.

(c) El incremento de los intereses de la deuda interna y extema por S/ 1 950 millones, representado por

el MEF por S/ 1 875 millones, está representado principalmente por los mayores intereses devengados
en el 2021 de los bonos y los confatos de deuda con diversos organismos internacionales como:
Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), Banco Mundial (BIRF), Corporación And¡na de Fomento
(CAF), entro otros,

(d) Durante los ejercicios fiscales 2021 y 2020, el BCRP ha reconocido intereses sobre operac¡ones swap
cambiarios y swaps de tasas de interés por S/ 100 millones y 6 millones, respectivamente. El

incremento en el gasto se debe a que, producto del ¡ncremento del tipo de cambio del Sol respecto al

dólar, las Entidades del Sistema Financiero adquirieron mayor cantidad de estos instrumentos
derivados a modo de coberturar sus perd¡das por fluctuación del tipo de camb¡o, además el BCRP
emitió por primera vez los Swaps de tasas de inteés.

Asimismo, el MVCS ha reconocido gaslos financieros por Contratos de concesión por S/ I 280
m¡llones, por los intereses a valor presente según el modelo de pasivos financieros.

Nola N'38: Gastos de venta
(a) A mntinuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N' 58

Gastos de venta
m¡llones de soles

e

a

Gastos de lentas de bienes
Consuno de suminisfos
Gaslos de personal

Servioos a tercetc
Tribulos

Gastos diversos de geslión

0tros

189

10

289
102

r36
44

217

260
27

268
319
10/
53

244

0t)
t3
21

83
a
(s)

(27')

{27.3)
481

7.8

260
211

(17 0)
1t I

Variación
2021 2020

1317 1278

o {-) Eliminacior¡es (s2) (s) 17.3

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: Dirección Generalde Contabilidad Pública

(b) Comprende a las operaciones que están directamente relacionadas con las ventas de bienes y
servicios.

1 256 1226fotál Neto

Aud¡toríá e h Cuent¡ Gereral de h República á21
Poriodo: I do.ner§ de 2021 al3l de d¡c¡embrede 2021
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Nota I'l'39: Gastos adm¡nistrat¡vos
(a) A cont¡nuación, se presenta la composición del rubro

Cuadro N'59
Gastos adm¡n¡strativos

m¡llones de soles

Págin¿ 69 de 318

@E- 135 6.7
2§ t7S
58 11.1

10 t0§
(6e) (17.s)

3n §.2
fl8 10,3

G¿sh6 & persorlal y d¡rcdo.io
Gasto6 de seNüios a tsrcerc§
Gasloc por h'6u16
Gastoc de sum¡nistc div€rsos
Valúacih y debrinD de aclivoG y pro/isbnes

oúas pro/isiones

5 302

1 567
l99
101

I 409
I 263

1367
r 132

111

91
398

1 082
1115

2021 2020

0lros de eslón

Sub lotal 10 173

o
-)Eliminaciones 1!8 25.8

Fuente: Cuenh General de la Reñblica 2021

El¡borado por: DirBcc¡ón Generalde Contabilidad Pública

(b) Comprende los gastos en actividades admin¡strativas, consumo de suministros, gastos de personal,

servicios prestados por terceros, entre otros,

Nota N" 40: Gastos de bienes y servicios
(a) A mntinuación, se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'60
GastG de b¡ene5 y servicios

En mil¡one3 de solss)
@ET

065) 06.4)205 233
3,10 385

2 358 57.9
131 17.9

r00 r2.5
2U 15.2

46 2.4

145 2.5

245 19.1

251 25.1

20/1 
'1.556 3.6

o

Alimer os y bebil¿s
ColfÉusliblés, (aóurántes, luúizrtes y af¡es
Maleriáles y uliles
SuminbEos medicoG (b)

Oto6 bi€íes
Viajes

Serv¡cios básico§, cornunicacjonos, pubhaiiád y difusióñ
Se ¡.io de limpieza y segu.idad
Setuioo de mantenimisrb, acondEionamÉrlo y reparácion€s
Alqu¡leres de ruebl€s e hrurebles
&rvic¡s administalivo§, fnanc¡er6 y de segurDs

S€rvictus profesb0ales y tácni:os (c)

Oto§

839
I 061
1n4
6 434

884

901

2157
I 978
5 995
1 511

1ú1
16110

1 632

t0M
859
884

{ 076
750

801

1 873
1 S32

5 850
1 266
1010

11099
I 576

I961Tot¿l Néto I92¿

2021 2020

Sub total 42 023 359801 6043

fohl Neto 5902¿o 56r I 34 559
C) Eliminacimes 1321 141 't0.7

IE
Fuente: Cuenta Genenlde la Repúbl¡ca 2021

Elaborado pofl Diccc¡ón Generalde Conlabilidad Pública

(c) El incremento en servicios profesionales y técnicos por S/ 2 041 millones, principalmente para atender
la emergencia san¡taria ocasionada por la expansión de la pandemia Covid-1g y actividades
relac¡onadas al ol de ¡a ent¡dad, representada

Aud¡tori! t la Cu€nt¡ Genenlde l¡ Repúbllc¡ 2021

Periodoi f de enerc de202l ¡13'l de d¡c¡embrede202l

pnncipalmente por la Presidencia del Consejo de

TNFoRME oE auDroRfA N' 1198-2o224ciEcoF r-aF

(b) El incremento en mnsumo de suministros nÉdicos por S/ 2 358 millones, se debe principalrnente para

atender la emergencia sanitaria ocasionada por la expansión de la pandemia Cov¡d-19, representada
porel Minsa.

963 10.7

I oisrf ror4l 1r.r

I
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l\4inistros por S/ 328 millones, ONP por S/ 290 millones, Essalud por S/ 185 millones, Minagri por

Si 106 millones, [4insa por S/ 89 millones, Min¡sterio de Educación por S/ 88 millones, Ministerio

Públ¡co por S/ 79 millones, lnstituto Nac¡onal de Estadistica e lnformática por S/ 66 m¡llones, MVCS
por S/ 59 millones, Jurado Nacional de Elecciones pr S/ 47 millones, Organismo Supervisor de la
lnversión en la Energía y Minería por S/ 37 millones, entre otros,

Cuadro N'61
Gastos de personal

(En m¡llones de soles)

o
Gastos de personal (b)

Seguridad y previsión social
0blhaciones pretbioíales (c)

Asistencia social á pensionos e indemnizaciones
Bienes de asistencia social

0t6

70 369
4 225

12 551
153

1 657
608

66 718

3 930
11 370

167

1248
725

3 621

1r81
(14)

409

Váriación
2020

11 61

o

Fuente: Cuenta GeneÉlde la Repúbl¡ca 2021

Elabor¡do por Dirección Generalde Contabilidad Pública

(b) El incremento en gastos de personal por S/ 3 621 millones, originado por los mayores contratos de
administración de servicios (CAS) por S/ 3 588 millones, para atender a la emergencia san¡laria por la
pandem¡a Covid-19,

(c) El ¡ncremento en obligacrones previsiona¡es por S/ 1 18'1 millones, representada por la ONP por

S/ 686 millones, se debe a la actualización del cálculo de la reserva actuarial de los trabajadores del

D.L. N'19990, D.L. N' 20530 y otros regimenes de pensiones.

Nota N' 42: Transferencias, subsid¡os y subvenciones sociales otorgadas
(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'62
Trensfsrencias, subr¡d¡os y subvenc¡onos sociales otoryadas

(En millones de soles)r@ffi
fransh.Encias coíiedes a inst rciones sin fines de ¡ucro
Subvdrches f nancier6 (b)
A las €rrryEsas Bibliaas y p¡ivadag (c)

Subvclcbnés en bienes

Subv€ncbnes én servicirr§

14 431

283
3

4

1n9
16851
1118

I
5

(674)

12 411!
(r 135)

(5)

(15.9)

{11.3)
(80.0)
(62.5)

5 37589 563 84 188Tol¿l

08.8)14 229122 51118 282

Fuente: Cuenta Generald€ ¡a Repúblicá 2021

El¡borado por: Dir€cción Generalde Contabil¡dad Pública

(b) La d¡sm¡nución de las subvenciones flnancieras por S/ 2 414 millones, corresponde pr¡ncipalmente a
que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (en adelante MTPE), realizó menos

transferencias en el ejercicio fiscal 2021 para los gastos de los subsidios y las subvenciones sociales,

los cuales se otorgaron en el ejercicio l¡scal 2020 a consecuencia de la pandemia Covid-19.

;:'?t

Auditoñ¡ e l. Co!ñt¡ Generaldo la Ropúblicá m21
P€ríodo: I de enero de 2021 .l 3l do d¡cior¡bre de 2021

Nota N'4l: Gastos de personal
(a) A continuaqón, se presenta la mmposic¡ón del rubro:

5.4
7.5

10.4

(8.4)

32.8

2021
S/ %

6.4

Totál
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(c) La d¡sminuc¡ón en transferencias a las empresas públicas y privadas conesponde princ¡palmente al

Ministerio de Energía y Minas (en adelante Minem) por S/ 787 millones, quién no ha realizado

transferencias flnancieras en el presente ejercicio fiscal a las empresas de distribución eléctncas, para

atender el pago del subsidio Bono Electricidad.

Nota N" 43: Donaciones y transferencias otorgadas
(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

Cuadro N'53
Donaciones y transferencias otorgadas

(En m¡llonos de soles)

En efeclivo

En bie¡es
Er documenlos

10121
5 862
5 33,1

7 198

2 658
2

3 204

E
40.6

100.0

266 600.0

o Eliminaciones 16 92 116 102.2

Fuent€:Cuenta Generalde la República 2021

ElaboÉdo por: Dirección Generalde Contabilidad Pública

Nota N"¡14: Estimaciones y provisiones del ejerc¡cio
(a) A continuación se presenta la composrc¡ón del rubro:

Cuadro N" 64
Eslimac¡on6 y prov¡s¡ones del e,lerc¡cio

m¡lloncs de soles

Depreciació.r de edificios y €stl¡cbrñ
oepreaiación de váicü106, [raqu¡naria y obos
Amorti¿acih y agotanienb
Esümacbi€s de cobranza dudosa y rcclanácion€§
S€fltmo¿s judiciales, hudos aóihales y obos 0)

4 501
3 348

159

9715
4 250

3926

1495
3 010

172
I436
2263

9

(t3)
339

1 987
3771

11.0
(/.6)

87.8
2132.9Olros

Fuente: Cuenta General de la República 2021

Elabor¡do po.: Dirección General de Contabilidad Pública

a (b) Al 31 de diciembre de 2021, las sentencias judiciales, laudos arbitrales y olros, comprenden
pnncipalmente las demandas y arbitrajes en contra de ent¡dades del Estado por un importe total de

S/ 4 250 millones al 31 de diciembre de 2021 (S/ 2 263 millones al 31 de diciembre de 2020), mmo se

muestran a continuación:

2021
Variación

2020

Sub total 21317 9 858 l1 459 ,t16.2

't7t.53 343folat. t{eto 5 259 I 916

2020
Vaiación

19 53725962Tolál

Audllo a a h Cuenta Generáldo lá Repúbl¡ce 2021

Pedodo:1 d6 6nero de 2021 ¡131 de d¡c¡embr.de 2021

st

2021
s,

srzsl 323
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millones dé

Laborales

Arbifales
P reüsionales

Civiles

Administatvas

Ofas

2 686

740
208

316

b

84

1372
2U
79

191

I
328

Fuente: Cuenta General de la República 202'l

Elaborádo por; D¡rección General de Conlabilidad Pública

a
Se encuentra representado por: Gobierno Regional Cajamarca por S/ 230 millones, Gobiemo Regional

Junín por Si 107 millones, Gobierno Regional P¡ura por S/ 127 millones, ATU por S/ 257 millones,

Poder Judicial por S/ 186 millones, Ministerio Públio por S/ 155 millones, Sunal por S/ 116 millones,

oNP por S/ 58 millones, Universidad Nac¡onal de San Martín por S/ 43 m¡llones, |\4VCS por S/ 38

millones, Essalud por S/ 38 millones, entre otros,

(c) Elincremento en otros porS/3 771 millones, corresponde pnncipalmente aIMEF porS/3 447 millones,

originado principalmente por la provisión para coberlura de garantías para Programas del Gobiemo
para la recuperación económica, como son: React¡va Perú, Covid-19, Fae-Agm, PAE-Mype.

ilota N"¡15: Otros Gastos
(a) A clntinuación se presenta la composición del rubro:

Cuadro N" 66

Otros Gastos
m¡llones de solesr

Pago de imB.resto6, dereahG adminbtalivc y mulbs
Eaia de bhnes
Esfudios y prcyecbs e ¡nveBiones ¡nlánoibles

Gastos por fordos del FCR (b)

157

318
43r

4 363
5 979

137

123
127

3 235
1313

n
t/0

4

1 128
1 666

r4.6

f'17.71
0.9

3,1.9

38.6o Olros diveFos

Eliminaciones

Fuente; Cuenta G€neBlde la República 2021

Elaborado por Direcc¡ó0 GeneBlde Contabilidad Públ¡ca

(b) El ¡ncremento en gastos por fondos del FCR por S/ 1 128 millones, conesponde a los act¡vos

f¡nancieros adminislrados en el presente ejerc¡cio fiscal, la m¡sma que incrementa el valor de las
reservas de los fondos y que se constituyecomo una obligación por pagara la ONP por S/ 564 m¡llones
y por la transferenc¡a del ¡IEF al Fondo de Bonos de Reconocim¡ento para el pago de pensiones por

S/ 564 millones.

(c) El incremento en otros gastos diversos por S/ 1 666 millones, corresponde pnncipalmente a:

(i) Procuraduria General del Estado por S/ 431 millones, pnncipalmente por la reclasificación a
cuentas de orden de la transferencia contable realizada por el Ministerio de Justicia de las
reparaciones civiles por cobrar a favor del eslado.

-\t-!

Total 2 263

2020

4 6587 756TotalNeto 3 098 66.5

Aud¡lorie e lá Cuenla Generaldc h Repúbl¡c.2021
Padodo: I de.nelo de 2021 ál3l de di.¡eñbre de 202,|

Cuadro N'65
sentencias ,lud¡c¡ales, laudos arbilrales y otros

4 250

2021 2020

Conceptos
s/ ok

1278 2 32.1
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(i¡) Midis por S/ 210 m¡llones, por la reversión aüomática de las asignaciones finanoeras otorgadas
para cumplir la entrega de subsidios monelarios como Pensión 65, Juntos, País, Fonmdes,

Cunas Más, entre otros, que no han sido devengadas.

(iii) Gobierno Regional Ancash por S/ 214 millones, principalmente por las rebajas realizadas por

Tesoro Público de las asignaciones financieras no ejecutadas.

(iv) Gobiemo Reg¡onal Cusm por S/ 44 millones, principalmente por las liqu¡daciones de los
proyectos de invenión.

Nota N'46: otros componentes del resultado integral
(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

Cuadro N' 67
otros componentes del resuhado intogral

millones de soles

otros componentes del resultado inlegral (3 040) 1 062 (4102) (386.3)

2021
V¡ri¡ción

Sub totál (3 040) r 062 I (4 r02) I F86,3)

o

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por Dirccción General de Contatilidad Pública

(b) La disminución en otros componentes del resultado integral por S/ 4 102 millones, conesponde a:

(i) BCRP por S/ 3 295 millones principalmente por la fluctuac¡ón de precios a valor de mercado de los

¡nstrumentos financieros adqu¡ridos, tanto en las inversiones financieras (valores de entidades
intemacionales)como en los valores en moneda extranjera del Tesoo Público.

(ii) Empresas públ¡cas por S/ 807 millones, principalmenle en el Banco de la Nación producto de la
baja cotización de los bonos que mantienen en cartera al 3l de diciembre 202'1.

Nota N'47: Eventos Subsecuentes

En el marco de la delegación de facullades al Ejecutivo, mediante la Ley N' 313803, se han aprobado

durante el ejercicio fiscal 2022, un conjunto de medidas que buscan fortalecer la política tnbutana, promover

la inversión pública y privada y optimizarlos niveles de inclusión Iinanciera, especialmente de los segmentos
de la población más vulnerables, por medio de la mejora de la competit¡vidad del sislema financiero.

Las medidas aprobadas destinadas a fortalecer la politica tributaria, buscan fortalecer la situación fiscal del
país optimizando e incrementando la recaudación y ampliando la base tributaria, a fin de asegurar la

continuidad del gasto público orientado a brindar mayores y mejores serv¡cios de salud, educación e
infraestructura. Entre las princ¡pales medidas aprobadas tenemos:

. i/edidas destinadas a la reducción del ¡ncumplimiento tributario: buscan fortalecer la capacidad operativa
de la administración tributaria, reducir los vacios legales existentes en la legislación nacional, facilitar los

rEl2Tded¡cierbrede202lseaprcbólaLeyN"3l3S0,leyquedele0aenelpo&reieorli¿olel¿cuháddelegislarenmate{iaíibutáú,fscá1,

ñnanciera de re¿clivación ecoiórnicá á ñn de coflhibuir d c¡ere de brcchas sociales

Audiiori! a la Clenta Gen6r¿ld6l¿ Ropúbl¡ca 2021

Periodo: 1 de ener! de 2021 ál 3l d6 d¡cie bre de 2021

.].r:l

Conceptos 2020
s/
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procesos de dedaración y pago de impuestos y mejorar los perfiles de riesgo de los contribuyentes en

función a su grado de cumpl¡miento.

Medidas destinadas a la simplificación y armonización del s¡stema tr¡butano: orientadas a ampl¡ar la base

de contribuyenles mediante la formalización de personas naturales y empresas.

Medidas destinadas a la racionalización de beneficios tributarios: orientadas a perfeccionar las reglas

generales para la dación de exoneraciones, incent¡vos o benef¡cios tnbutanos; y establecen medidas

pana su transparencia a fin de evitarel mal uso de los recursos públicos y permitir una mayor superv¡sión

y fiscalización de la sociedad al gobiemo.

. Medidas destinadas al p,erfeccionamiento de la tributación municipal: establecen el marco normativo

necesario para manlener el crecimienlo de la recaudación de tributos municipales y fortalecer la

capac¡dad de gest¡ón de los municiFios.

Las medidas aprobadas destinadas a ¡mpulsar la reactivación económica buscan garantizar la sostenibilidad

de la recuperac¡ón de la actividad económica, a fin de mitigar los riesgos de un ambiente inc¡erto asociado

a la perBistencia de la pandemia y las consecuencias económicas del conflicto internac¡onal (Rus¡a-Ucran¡a)

y el aumento de la inflación. Entre las princ¡pales medidas aprobadas tenemos:

l\¿ledidas relativas a la ejecución de la inversión públ¡ca (Decreto Legislativo N' 1538): Las disposiciones

están orientadas a garantizar la ejecución de las inversiones ev¡tando cuellos de botella en aspectos

administrativos. En pa(icular, se racional¡za los requisitos de las licencias de habilitación uóana o

edificación, la cerlif¡cación ambiental (part¡cularmente para los proyectos en la que el diseño y la

ejecución se realizan s¡multáneamente), y ello se complementa con el al¡neamiento de las disposiciones

en maleria de desarrollo urbano a la normativa del lnvierte.pe.

Medidas orientadas al fortalec¡m¡ento de la inversión pública-privada (Decreto Legislativo N' 1534 y N"
'1543)r Se fomenta una participación estrategica del sector pr¡vado en el desanollo de infraestructura
públ¡ca. De este modo, se amplía la oferta de proyectos en la modalidad de obras por lmpuestos (Oxl)

conespondientes a las ¡nversiones de optimización, ampliación marg¡nal, reposic¡ón y rehabilitación

(lOARR), y se pemite que más entldades públicas puedan participar en esta modalidad de inversión,

Por otra parte, se establecen mejoras en la gestión de inversiones de Asociac¡ones Público-Privada
(APP), por med¡o de la introducción de las Prolect iilanagement Office (PMO), y se perfeccionan los
procesos de promoción delimitando las funciones de las entidades que intervienen.

o

o

Las med¡das destinadas a mejorar la competitividad del sistema flnanciero, buscan incrementar la inclusión

financ¡era efecliva en el país, lo cual permiliÉ que las famil¡as y empresas puedan conlar con los
inslrumentos necesarios para su desanollo en la sociedad. Tenemos las siguienles medidas aprobadas:

Fortalecim¡ento del Banco de la Nación (Decréto Leg¡slativo N' 1526): Con el objet¡vo de que la población

cuenle con una oferta de servicios financ¡eros adecuada. En ese sentido, se establece un procedimiento

claro para garantizar Ia solvencia patrimonial a largo plazo de dicha entidad, y se mejora la gobernanza

en sus sistemas administrativos. Además, la norma d¡spone plazos para que se especifique el alcance

Auditor¡á a l¡ CuenL Goner¡lde la Repúbl¡c5 2021

Periodo: I de enero do 2021 á13'l de d¡ciembrede2021

t¿r. r i]

. Modernización del S¡stema Nacional de Contabilidad (Decreto Legislativo N' 1525): Las disposiciones
garantizan un manejo transparente y oportuno de la información sobre las finanzas públ¡cas y el uso

adecuado de los recursos públicos. En particular, se promueve la rendición de cuentas de las enlidades
públicas y se fortalece la adopción de estándares contables y financieros internac¡onales.
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Fortalecim¡ento de la solvencra y estabilidad del sistema financiero (Decreto Legislativo N"l531): Se

aprobó una meiora de la calidad del patrimonio efectivo adecuándolo a los eslándares del Comité de

SupeNisión Bancaria de Basilea. Además, se simplif¡có el procedim¡ento de licenc¡am¡ento y superv¡sión

de empresas que no realizan captación de depósitos al públ¡co, y se d¡ferencia el régimen de supervisión

en función al perf¡l de nesgo e impacto en la estabilidad del sistema financiero, y, se establec¡eron

disposiciones que autorizan la operac¡ón de empresas financieras digitales.

o

Medidas tributarias: Se exoneó temporalmente del ISC a los combustibles más consumidos en el país

(gasolinas, gasoholes, y d¡versos t¡pos de diésel) con una vigencia temporal que va desde el4 de abril

hasta el 30 de junio de 2022, con la posibilidad de prorrogar la medida hasta diciembre de 2022, en
función de la evolución del precio intemacional del petróleol y, del IGV a los alimentos como el huevo,
pollo, azúcar, harina y f¡deos, que tienen un mayor impacto en la canasta básica de hogares de menores
¡ngresos, con una vigencia que va desde el 1 de mayo hasta el 31 de jul¡o de 2022.

o
Las med¡das anteriores vienen siendo complementadas con asignaciones temporales de gasto público a fln
de mitigar el deterioro de la calidad de vida en poblaciones vulnerables.

Adicionalmente, se viene gestionando algunas medidas, como son las asignaciones temporales a los

beneficiarios de los programas socialesa, con lo cual se protege a las familias en condición de pobreza. De
forma complementaria, se brindará un apoyo focal¡zado a comedores populares para aliviar la carga del

incremento de los precios.

Por su parte, el Congreso de la Repúbl¡ca aprobó por insistenc¡a la Ley 31454 ('15.04.2022), que tiene por

objeto asegurar la implementación y ejecución inmediata de la Ley 3'1173, que garant¡za el cumplim¡ento de
la Ley 29625, Ley de devoluc¡ón de dinero del FONAVI a los lrabajadores que contribuyeron al m¡smo,
priorizando a la población vulnerable, como consecuencia de la pandemia de la Covid 19. La liquidac¡ón de

ap,ortac¡ones y derechos es para determinar el valor constante de las aportaciones aplicando el índice de
precios al consumidor conespondienle al periodo comprendido entre el inicio de cada aportación individual
hasta la fecha de su devolución. Asimismo, se dispone que la Unidad Ejecutora N" 009 -Secretaria Técnica

I El 28 de abdl de 2022 se publicó el Decreto de Lj.gencia N' C107.2022 que otors¿ subveflciones exfáordinariás e usuafus de programas

sociales en §luación de pobreza o pobrczá efema

AüdltorL a h Cuent Ceñoñl d€ la Repúbllc! 2021

P6lodo:1 d€ erEro d.2021 ¡13'l de d¡ciembE de 2021
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de contratos barrcarios y l¡nancieros. Todo ello, dento de un marco de seguimiento, monitoreo y de
rendición de cuentas.

De otra parte, el escalamiento de la guena entre Rusia y Ucrania ha incrementado el precio intemacional

de los productos de energia y alimentos, lo cual se ha traducido en un aumento de las presiones

inflacionarias a nivel global, En este contexto, varios paises afectados en el mundo han adoptado med¡das

extraordinarias de politicá monetaria y f¡scal para responderante la mayor inflación. En nuestro caso, a n¡vel

de la política flscal, se han aprobado un conjunto de medidas extraordinarias focalizadas de carácter
temporal a fin de atenuar el efecto negativo del incremento de los precios sobre los rngresos de la población

más vulnerables del país.

o Medidas temporales para evitar incrementos s¡gnificativos del precio al consumidor de los princ¡pales

combustibles: Se dispuso la inclusión de productos al Fondo de Estab¡l¡zación de Precios de los

Combustibles (FEPC) de las gasolinas de 84 y 90 octanos, el gasohol de 84 octanos y el GLP a granel

(para uso vehicular) en el FEPC por un plazo de 90 días, mediante el Decreto Supremo N" 002-2022-
EM163 publicado el 28 de mazo de 2022. As¡m¡smo, se incrementó el monto del Vale de descuento

FISE (Fondo de Inclus¡ón Social Energético)de S/ 20 a S/ 25 por balón de gas de 10 Kg, por un periodo

6 meses, mediante el Decreto Supremo N' 004-2022-EM, publicado el05 de abnl de 2022.

trt'a d
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de Apoyo a la Comisión AdHoc creada por la Ley 29625 será transferida como tal a la Presidencia del

Consejo de Ministros (PCM).

Asimismo, posterior al ciene del ejerc¡cio flscal 2021, Petropeú ha sufrido modif¡cac¡ones en el grado de

invers¡ón otorgado por las clasificadoras de nesgo, manteniendo a la fecha el grado de inversión con la

clasiflcadora intemacional Fitch Ratings BBB- para Ia deuda a largo plazo en moneda exlranje¡a y una

calificac¡ón de BB+ para la deuda a largo plazo con Standar & Poo/s, asi como las calrficaciones locales de
"AA- (pe)" y de "PE AA+' otorgadas por Apoyo & Asociados lnlemacionales S.A.C. y Pacific Credit Rating

S.A.C., respectivamente, debido a que se encuentra pendlente la culminación de la aud¡toria de sus estados

flnancieros al 31 de diciembre de 2021.

Al 3'1 de diciembre de 202'1, estos eventos no fueron reconocidos en los libros contables de las entidades y

empresas públicas por no estar relac¡onados a hechos acontecidos con anterioridad a la fecha de cierre.

o

o

tr-'oU

Audltodá a la Cu€nt¡ Gener.lde la Repúblicá 2021

Periodo: I d¿ 6ném dé 2021 ¡l 3l de dic¡lmbré dé 2021
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2. AUDITORIA FII{ANCIERA A LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

o

Al señor Min¡stro de Estado
Ministerio de Economía y Finanzas

Hemos sido nombrados para auditar los estados presupuestarios consolidados adjuntos de las

entidades del Sector Público, que comprenden el Marco legal del Presupuesto de lngresos y

Gastos, Estado de Programación y Ejecución de lngrcsos y Gastos, Clasmcac¡ón Económica de

lngresos y Gastos, Clasificación Funcionaldel Gasto y Clasiflcación Geografica delGasto, Estado

de Fuentes y Uso de Fondos y el Estado Presupuestano del Sector Público financiero y Sector

Público no financiero, porel año terminado el 31 de diciembre de 2021 y las notas explicat¡vas que

la acompañan.

Responsabilidad de la Dkección General de Contabil¡dad Pública sobre los estados
presupuestarios consolidados

La Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas es
responsable de la preparación y presentación ¡azonable de los estados presupuestanos

consolidados de acuerdo con las normas legales vigentes y aplicables al sector gubemamental en

el Peru de conform¡dad con los principios y políticas presupuestales descntos en la Nota N' 2.

Responsab¡l¡dad del auditor

Nuestra responsabilidad consrste en expresar una opin¡ón sobre estos estados presupueslarios

consolidados basada en nuestra auditorÍa. Hernos llevado a cabo nuestra auditoría de conform¡dad

con las Normas lnlemacionales de Auditoria aprobadas por la Junta de Decanos de Colegios de

Contadores Públicos del Peru y de acuerdo con el Manual de Auditoría Financiera Gubemamental,

aprobado con Resolución N' 031-2022-CG del 14 de febrero de 2022, emitida por la Contraloría

General de la República. Dichas normas exigen que cumplamos los requenmientos de ét¡ca, y que
planifiquemos y real¡cemos Ia auditoría con el fin de obtener seguridad razonable de que los

estados presupuestarios consolidados están libres de enores materiales.

Una auditoría comprende la apl¡cac¡ón de procedimientos para obtener ¡a ev¡dencia de auditoria
sobre los importes y la información revelada en los estados presupuestanos. Los procedimientos

seleccionados dependen deljuicio del auditor, los que incluyen la evaluación del nesgo de que los

estados presupuestarios contengan enores materiales, ya sea por Íraude o error, Al efectuar esas

evaluaciones del nesgo, el auditor considera el control ¡nterno de la Direcc¡ón General de

Contabilidad Pública, relevante para la preparación y presentación razonable de los estados
presupueslarios consolidados, con el fin de definir procedimientos de auditoria apropiados a las

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una op¡n¡ón sobre la efectividad del control

¡ntemo. Una auditoría tamb¡én mmprende la evaluac¡ón del cumplimiento de la normativa aplicada

en la presentación general de los estados presupuestarios consolidados en su conjunto.

Consideramos que la evidenc¡a de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suf¡ciente
y apropiada para nuestra opinión de auditoria.

o

Audilorb 3 h Cu€nta Geñeñlde lá Repúblia¡ m2'l
Peñodo: I d€ enero dc 202'l ¡131 de diciembre de2021
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Opinión

En nuestra opinión, los estados presupuestarios consolidados adjuntos de las entidades del Sector

Públrco, presentan razonablemente en todos los aspeclos malenales la ¡nformación presupuestaria

del penodo comprend¡do del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con las normas

legales vigentes que les son aplicables y de conformidad con los principios y políticas

presupuestales descritos en la Nota N' 2, (Apéndice N'4)

Lima, Perú,

8 de agosto de 2022

Refrendado r:

o
Hernán Martín Di n

Contador P ado

l\.4 atricu " 25031

o

Aud¡tori. a l¡ Cuent¡ Goneielde h República 202i
Periodo: I de enerc d.2021 al3l dediciembrc de202l
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Cuadro N" 68
Marco legel del Presupuesto delSector Publico

Ejerc¡c¡o Fiscal202í y 2020
(En Mlllones de Soles)

lmpuesto§ y conlribuciones obligabria§

Contibucioes sfiiales

venlr de bren€s y §erv¡c¡os y defechos edmin

Otos ingresos

7,755

313

5,359

1,MX

110,331

16,337

42,000

19,236

116,590

15,203

40,194

18,874

5,777

62,560

18,479

68,885

1,198

11,099

469

62,851

19.008

92353

1,756

26.279

102,576

15,994

36,64r

17,793

Venb de aclivG no financ¡erG

Veflta de aclivos fnánaieroG

155

5,095

(7)
1,209

Fuento: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborrdo por: Dirección General de Contabilidad Pública

ReseNas de conüngslciá

Donacio¡es y lransfecnci6

Obos gastos

Adqubic¡ón de activc no frnáncieo§

Mquisición de aclivos francieros

( r 801)

( 2 9e2)

't31

r8.675

1,343

153

711

283

65.181

8,576

320

1056

316

6549

( 5.4)

1.5

3.7

1.9

( 5 308)

191

24,068

558

15,180

1 589

61928

18 626

88 863

6 532

28 038

70.5)

t.5

2.1

1.6

27.21

6.3)

Reseúas d6 contñgeic¡a

Personal y obligacion€s sooide§

Pensiones y ohas preslac¡ores

Bienés y seruicios

Donacion6 y bartsf er¿ncias

Otros g6tos

Servicio d€ la deuda Ébl¡ca

C\
()
F-a

148 172

4,774

( 11.0)

32.06.304

r,954

3,703

152

16.506

7,233

52.2)

32.7)

10.4)

18.0

31.0

Donacion€s y t'arBfu renciás

Olros ingrésos

15.101

111

7,616 22,717

164

25,0S8

161

( e.5)

1.9

Endedarisúo

Saldos dg belañco

66,903

5,146

9,146

15,512

76,319

20.658

58,543

20,811

30.1

( 0.7)

31,712 ( 3 942) 27]70 25 893 1.2

2021

tññ.*ñt
2020

P[U

lngrÉoB

I v8r. ('¿)

IPr
2021 2020

173.004lngrcsos corientes ,4,900 I 187,9041 191.16r I { 1.7) 0.ÁGaslos corr¡entes 35.2181 206,3161 205.576

lngresosdé capilal 5,250 30.16,452 I 4,9¿6 18.0Gastos de capilal 15.356 I 74.904 I 63.183

15,212 7,669 I 22,8811 252591 ( 9¿l xl,712 7.2S€rvic¡o do la deuda públ¡c¿ f3942)I 27,n0I 25,893

24,958 97,007 I 79,354

4.548.7A I 314.2411 3ü).720 TOTAL 4.8262.358 30err0l 294.9s2

Atdltoñá a Ir Cueñte Gener.lde l. Ropúbl¡ca zo2l
Periodor I de cnelD d62021 al3l de dlclembre do202l

Concepto

1,202 59,5r8

Financiámiénlo 72.049 22.2

46,632

I

Ien

Gastos

Conc¿pto V.r. f¿)
PIM

17't,098

Tlsnsfercnciás

TOTAL 265,515
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110,331

16,337

42,0¡n

19,236

131,7'19

16,713

42,9M

21,478

Res¿lv6 de Cooünqenc¡a

Persooal y obligecires sociale§

Pensimes y otras prcstaciones

Bienos y s€rvic¡o§

Donaci/¡res y tansferenci6

0to6 gasto§

469

62,851

19.008

92,953

4,756

26,279

61,168

17,988

85,655

5,011

25,111

97.3

91.6

92.1

105.1

95.6

Cuadro N' 69

Estado de Program¡ción y Ejacuc¡ón dol Prelupuesto de lngrcso3 y Gastqs
Ejercicio Fl3cd m21

(En ¡llones de Solor)

Servicio de la deuda püblica

(a_)

r)
C]
{\J

Venta de activos no ñnancieros

Venta de actvos fnancieros

148

6,301

101

10,301

68.2

163.4

oonecim€s y trensferencias

Olros ,Ureso§

22,717

164

26,272

149

1'!5.6

90.9

Endeudamienlo

Saldos de balance

76,349

m,658

67,643

31,360

88.6

166.3

Res¿w6 de Corlinoenc¡a

Donacionos y t"arEferencias

Olros oastc
Adqub¡c¡órr de ac{ivos no ñnancieros

Adqubidón de aclivos fnanc¡elos

153

711

283

65,181

8,576

330

258

45.691

11,803

46.4

91.2

70.1

137.6

Fuente: Cuenla Generalde Ia República 2021

lñgresos

Concepto

PtM I E¡ecucion

Coñcepto

Ejecuc¡ón

Gr¿do de
CuñpliÍt. (%)

lngresos cor entes 113.3t87,901 | 212,8711 zos.rre I 194,933 94.5

5,4s2 161.210,102

Tránsferencias 22.881 11s.5 Serulaiode le deudá públlce 21,770 96.4

Financiámiento 97,007 105.2102.003 
I

314,214 ssr,roo 
I

11f.9 TOTAL 219,771308,990 90.5

Aud¡toña á le Cuent G6n.r!l de l. Repúbllca 202l
P.lodo:1 deenero de 2021 al3l do dic¡€rñbre de 2021

lípr¡6sto6 y co0tibrcbnos obl¡gabd^

Contibucin6§ sociales

Venh de bienos y serv¡cios y derccho6 dm.
otos ¡ngrcsos

119.1

102.3

102.3

111.7

lngreios de c¿pitel Gástoi de cap¡tal 74,904 58,082 77.5

zs,rzr 
I

zo:ss I

2021 Grado de

C0mpl¡m. {%) Pt¡,

Gastos

?021

TOTAL
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Cuadro N" 70
Clar¡llcec¡ón Económ¡cá de lngresos y Galtos

Eierc¡clo FÉcal 2021 y 2020
(En m¡llones de 3ole3)

lmpu€abs y conÍibuciones oblEabdas

Conúibucíoies sociales

Vedia d6 bires y seNic¡os y der€d6 ad.nin.

Obos hgresGs

13r,719

16,713

42,964

21418

88,5ü

14,652

29,769

2020r

13,2',t5

2,061

13,195

1,211

18.8

14.1

4¡1.3

6.3

Personal y obÍgacioo€s sochles

Ponsiones y obas orestaciones

Eienes y serviaios

Donac¡ones y haoslecncias

olros g6tos

61,168

17,988

85,655

5,011

25,111

59318

18 r00

68,751

5,621

27368

1,250

012)
16,904

(613)

\2,2sn

2.1

( 0.6)

21.6

( 10.9)

I 8.2)(:j

c.-.
CI
ü,¡

Venta de ¿clivos no fn¿ncieros

Ventá de ¿ctivos linancieros

101

10 301

8B 't3

5,875

14.8

132.7

Do¡¿c¡ores y ta§6reñc¡6
0ho6 gasto6

Adqubic¡ón de aclivG m
fíandorcs

Adquiskión do aclivG fnancioro§

$0
258

15,69'l

11,803

315

2t3

34,664

5,981

15

( 15)

11.027

5,822

4.8

( 5.5)

31.E

4,426

Donaciones y lransfercncias

Olros ingresos

212

149

40,029

127

( 13.757) ( 34 4)

22 173
Servicio de le deúda públic¿ 26,759 23 331 3128 14.7

Endeudamiúlo

Saldos de balance

67,M3

34,360

52¡59

37,143

15,184

(2,783)

28.9

( 7.5)

Fusnt.: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: oirección General de Contabilidad Pública

2020
Gaslos

59 748212.8141 153.126 'ts¿.s33 179.761

5.888 I 130.¿

26.421 10,156 I ( 13.735)t t 31.2t 26.759 3.428 14_7

13.8F¡nanciamiento 't02.0031 89.602 I 12.¿0r

35'r.700 I 287.398 I 5.(.302 I 22.4

Auditoíá á l¡ Cuentr Genéralda lá Ropúbl¡c¡ 2021

Pedodoi 1 d6 Gn€fo de 2021 .l3l do dicleñbré dc202l

lngrcsos corientes 39.0 G¿stos co ieñle§ ts,ttz I 8.4

Ga3tos de cap¡tal 58,082 11,233 16,849 40.9

fransfer€nc¡as Se ¡clo de l. doud¡ públic! 
I

23.331

]OTAL zts,tttl zu,tzsl l:,as | 14.5TOfAL

2021lngresos
S' rl§

20202021

sl

lng.esos de capitál 10.¿02 4,51¡
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Cuadro l{" 7l
Clasillcación Func¡onal del Gasto

Eierclclo F¡scalA2t y 202l)

(En millonos d€ Eoles)

Legisbtiva

Relác¡on€s ertedorcs

Plaloáñ¡enb, geslión y r€sÉrve do cdrli{encia§

DeGnsá y seguúlad n&il¡ai

orden púb¡co y s4gur*rad

Juslhia

oeuda priblc¿

611

25,175

5,565

12,551

6,S20

15,712

552

9n

20,891

5.426

11,3S0

6.595

14,838

600

187

26,381

6,034

12,884

6,764

13,63S

431

741

19.€,66

5,843

11,381

6.268

12,1fi

't 15

236

1.n8

(117)

9

2.N2

26.3

31.8

6.2

(¿.1)

0.1

o
Tr¿baio

Medio anbie¡te

Sáneem¡ento

Salud

CultuG y deporb

Edúc{ih

Proteccih social

P€rris¡ón social

1,300

¡,640

i2,063

19¡64

2,622

36,6n

15,37'l

18,556

1,196

3,770

8,482

44§41

1,846

33,031

14,928

17.070

1,672

4,553

I t,t 13

39,7m

2,4U

33,175

14,578

18,178

7,115

3,552

7.396

35,267

1,633

28,911

13,968

17.244

(6.219)

218

1,086

8,777

213

1,120

960

(174)

(83.9)

6.1

14.7

21.9

13.0

14.3

6.9

0.o-

o

Comercio

TurbÍro

Agropeo.rária

P6sca

Eí{r!¡a

M¡néria

lndllsfh

frasporb

Comunbacifies

Vrvknda y desarolo wba¡n

11,194

660

7,185

414

17,63t

340

30,32r

26,160

1,695

1,838

14,395

142

5,360

408

18,320

316

29373

N,121

1,478

4.517

1,084

6,8S5

154

13,017

319

34,4',11

21575

1.m2

5,119

8,775

913

4,896

411

12,874

274

21,981

16,559

990

1,112

5,620

(47r)

462

(3)

5,1,t6

44

7.*2

3,565

188

375

64.0

(51.6)

9.4

(0.7)

12.3

16.1

33.6

21.5

49.3

Fuonte: Cuenh GeneBlde la República 2021

Elaborado por: o¡recc¡ón Gsneral de Contabilidad Públ¡ca

A0d¡tol.. la Cu€nta Genéñldé la R€públ¡c5 2021

Pedodo: I dé enero de m2l .131 de d¡c¡embrcd.2021

U l

2021

T Ei*"ió"
Váriación lEjecuc¡ón)

Pri Eiecüción

202

SERVtCtOS SOCTALES

100,468 96,428 3t394,73s 71.817 I ?¿318

275_774TOTAL 291,952 241.3251 35.¿19

SI
FUNCION

Pltit

SERVICIOS GENERALES 62,8a 60,672 67.101 sz,ose | 3.580 6.3

I rro,osr i24,367 13i,423 rrs,lrs | 8,951 7.8

sERVICr0s Ec0N0Mtcos

308.990
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Cuadro N" 72

Clas¡ñc¡c¡ón Gsogrática del G¡eto
Ejercicio Fbcal 202'l y 2020

(En millone8 de Sohs)

o

Arnazonó

Ancash

Apurlms

A¡rqupa

Ayaqrcho

Cqanarca

C{8ao

lfuancavo¡oa

Huáruco

lca

Juiin

ta tlb€rta,

La¡barEque

Lirts

Lo.rb

LhdrÉ d6 0i6

tiloql¡0ua

Pasco

Piora

Rovincia Cfisfrxiüd dol Calho

Püno

Sar li.hin

fú16

Tumbes

thayali

E¡HIOÍ

3,223

10,248

3,968

10¡92

5,!16

8,801

11,67r

5,3&r

4,§2

5.r02

8,803

10,2U

6,434

145,594

6,926

1,730

2,U2

2,309

?6,515

6,299

7,9.t8

t,065

3,327

1,934

3,080

953

2,871

7,90r

3.412

8,837

1,192

7,4f0

9,933

4,§2

4,293

1,175

7,782

8,709

5,629

133,735

6,728

1.m5

t.937

1,956

2A§75

5,591

6,956

4,601

2,930

1,635

2,759

940

3,131

8.957

3,705

9.885

5,239

8,868

10.395

5,m3

1,726

4.788

8,180

10,041

6,265

r38,894

6,835

1,655

2,173

2,256

25307

6,337

7132

4,865

2.SO{

2,6t0

3,047

7X1

2,698

6,216

3,184

7,891

4,M

7.183

8,677

1,386

4,122

3.827

7,197

8,173

5,219

117,534

5,863

I,462

1,738

1,8S4

1E,315

5.532

6,525

1,240

2,580

2,231

2,709

695

173

1,655

228

s16

288

227

Í,256

196

171

318

585

536

110

t6,201

865

143

199

9.760

59

431

36'l

3f)

6.1

26.5

7.2

12.0

6.9

3.2

11.5

11.3

4.1

9.1

Ll
6.6

7.9

13.8

f¿.8

9.8

114

t.f

8.5

13.6

{26.0

1.8

35.3o
596

50

215

FucntarCuenla Generalde la Repúbl¡ca 2021

Elaborado por: D¡rección General de Contabilidad Pública

Audltorla a lá Cuonta Gener¡lde la Ropúbl¡ce 2021

Pedodoi 1 de enorc d€ A)21 al3'l do dhierñbrede2021

Var¡a.ión lEjecucidn)

e T%
2021 2020

Departamertos
PIIVI Ejecuc¡ón P Vt Ejecució¡r

TOTAL 308,990 279,774 294,952 244,325 35,449 14,5
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Nota N'01: 0bjetivos de la lnformación Presupuestaria
La información presupuestaria es el resullado de la consolidación de los eslados presupuestarios

presentados por las ent¡dades del Sector Público, para Ia elaborac¡ón de la Cuenta General de la
República y las cuenlas nacionales, a fin de facilitar la fiscal¡zación de la gestión públ¡ca en

cumplimiento alartículo 19'delTUO delDecreto Legislativo N' 1438, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Contabilidad.

Las entidades del Sector Públ¡co preparan la información presupuestana bajo el marco de lo dispuesto

en el Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público,
que contiene principios, procesos, normas, procedim¡entos técn¡cas e instrumentos que conducen al

proceso presupuestario, Las empresas públicas y otros organismos que administran recuBos
públicos preparan la información presupuestaria en base a las disposiciones emitidas por el Fondo

Nacional de Financiamiento de la Act¡v¡dad Empresanal del Estado (en adelante Fonafe) y otras

inslancias.

El presupuesto constituye el ¡nstrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de

la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de cobertura con eficacia y

ef¡cienc¡a por parte de las entidades,

El proceso de consol¡dación se ¡n¡cia con la eliminación de las transferencias financieras otorgadas y

recibidas entre entidades del Sector Público, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la

D¡rección General de Contabilidad Pública, para ser presentado como si fuera una sola entidad

económica del Seclor Público, cuyo fin es evitar la duplicidad del presupuesto de ingresos y gastos,

en la programación y ejecución.

El objetivo es lograr que la ¡nformación presupuestaria constituya un instrumento út¡l para el anál¡s¡s

y toma de decisiones de las ¡nstancias que lo requieren, y facilitar la formulación de las cuentas

nacionales, el planeamiento y la evaluación presupuestana. Asimismo, facilita la interpretac¡ón de los

estados presupuestarios consolidados a nivel del Sector Público, para tal f¡n se ¡ncluyen notas

explicativas que describen las variaciones más signiflcativas de los hechos que tienen mayor
incidencia en la información presupuestaria,

Nota N'2: Pr¡ncipales Prácticas Presupuestales
Las princ¡pales prácticas que se aplican en la elaborac¡ón de la información presupuestaria se
presentan a continuación:

a) Las entidades del Seclor Público se rigen por los pnncipios regulatorios del Decrelo Legislativo

N'140, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo Públim, así como los
procedimientos y procesos en sus fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y

evaluación; y por el Decreto Legislativo N' 1436 - Decreto Legislativo lvlarco de la Adm¡nistración

F¡nanciera del Sec{or Público.

Las Empresas Públicas mantienen autonomia presupuestaly, portanto, elaboran su presupuesto

de acuerdo a las directivas aprobadas por los órganos reguladores o direclivas propias según
conesponda, los cuales se formalizan a través de acuerdos de directorio. El presupuesto

considera las normas de la Ley de Presupuesto del Sector Público, en los temas que

explicitamente involucren a las Empresas Públicas. Las Empresas Públ¡cas de acuerdo a su

metodologia no incorporan recursos no monetarios. Los ingresos se registran cuando se perc¡ben

y los gastos cuando el servicio o adquisición de bienes se devengan. La ejecución presupuestal

de ingresos y gastos se expresan a valores monetarios históricos. El compromiso no implica

obligación de pago ya que es un acto administrat¡vo a través del cual se acuerda o contrata con

Aud¡tode á lá Cu.ntá Geoerslde la Repúblic¡ 2021

Pcr¡odo: I d6 6rero de 2021 al 31 de diciembrc de 2021

a

1ñ u coNTRAroRíA
S- 6rlvlr^r or u fftÚtuc^ o(t ñlÚ

Notas a los Estados Presupuestarios
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un tercero la ejecución delgasto, bajoelamparo deldocumento oficialy eldevengado; no pemite
el pago de obligaciones no devengadas, en esle caso es la obligación de pago como

consecuencia del comprom¡so conlraido, comprende la liquidación e ¡dentif¡cación del acreedor
y la determinac¡ón del monto a través del respecl¡vo documento ofic¡al, se configura a partir de la
venficación de conformidad del bien recepcionado o del servicio recibido.

Las entidades que conforman otras Fomas Organizativas que Administren Recursos Públicos

no tienen una as¡gnación presupuestal aprobada en las leyes anuales de presupuesto, por lo que

no se constituyen como un pliego presupuestal deb¡do a que por disposición expresa gozan de
autonomia administrat¡va, económica y f¡nanciera, realizan su proceso prcsupuestario de
acuerdo a los lineamientos aprobados por sus Directonos y en forma supletona tienen en
consideración los princ¡pios regulatorios del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público

b) Las notas a los estados presupuestarios se presentan en cumplimiento de la Directiva N'001-
2022-EF150.03 aprobada con la Resolución Directoral N0 001-2022-EF 151.01 "Normas para la
Prepanación y Presentación de la lnformación Financiera y Presupuestaria de las Ent¡dades del
Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos
pana el ciene del ejercicio fiscal y los periodos intermedios" y el 'lnstruct¡vo para la Presentación
de la lnformación Financiera y Presupuestaria de las Entidades del Seclor Público y olras Formas
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos para elc¡ene delejercicio fiscal
y los períodos intermedios".

Las Empresas Públicas y Otras Formas Organizativas elaboran las notas a los estados
presupuestarios en cumplimiento de la Directiva N' 002-2022-EF/51 .01 "Normas para la

Preparación y Presentación de la lnformación Financiera y Presupuestaria de las Empresas
Públicas, Banco Central de Reserva del Peru (en adelante BCRP), Caja de Pensiones l\4ilitar

Policial, Ohos Fondos y Encargos Especiales para el cierre del ejercicio fiscal y los periodos

lntermedios" y el 
-lnstructivo 

para la Presentación de Ia lnformación Financiera y Presupuestaria
de las Empresas Públ¡cas, Banco Centralde Reserva del Peru, Caja de Pensiones M¡litar Pol¡cial,

otros Fondos y Encargos Especiales para el ciene del ejercicio fiscal y los periodos intermedios",
aprobada con Resolución Directoral N'002-2022-EF/51 .01 .

c) La presentac¡ón de la información contable se realiza a tÉvés del aplicat¡vo Web "Presentac¡ón

Digital de la Rendición de Cuentas", después de habersido ceíada a través del módulo Siaf web
contable, la m¡sma que es validada con la firma de los funcionarios responsables en la

elaboración de la infoñnación f¡nanc¡era e información presupuestaria.

d) En los estados presupuestarios del ejercicio fiscal 2021 se incluye información presupueslaria
del Encargo Especial Concesión de Gas Nalural admin¡strado por Petroperu, constitu¡da al

amparo del Decreto Supremo 029-2020-EM, que fue incluido dentro del universo de entidades
obl¡gadas a informar.

e) El presupuesto ha sido elaborado en base al principio de equilibrio presupuestario. El cédito
presupuestario es la dotación c,onsignada en el presupuesto, asi como en sus modif¡caciones,
que constituye el monto limite para ejecutar gastos públicos.

0 Los ¡ngresos se consideran como ejecutados, en el momento en que se produce la percepión,
recaudación, captación u obtenc¡ón efectiva del ingreso.

g) Los gastos se presenlan como ejecutados, en el momento en el cual, el área usuana verifica el
ingreso rea¡ de los b¡enes, la efect¡va prestación de los servicios o Ia ejecución de la obra (base

devengo presupuestario).

Auditori¡ e la Cueflta Generalde la Repúbl¡c¡ m2'l
P6riodo:1 de enem de A)21 al3l ded¡ciembrede 2021
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h) A nivel del sector público, los estados presupuestarios y cuadros se presentan en la moneda de

curso legal, a valores históricos y en millones de soles.

i) El Presupuesto Institucional de Apertura (en adelante PIA) para el gasto, aprobado por la Ley

N' 31084 
-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021", ascend¡ó a

S/ 183 030 millones y no incluye el presupuesto de las ent¡dades que no son cons¡deradas en

dicha ley, cuyo PIA ascendió al importe de S/ 82 239 millones, con lo cual el total PIA del Sector

Público Consolidado ascendió a Si 265 269 millones, que restando las elim¡naciones de las

transferenc¡as financ¡eras recibidas y otorgadas entre las entidades del Sector Público por el

importe de S/ 2 911 millones, presenta un PIA Consolidado del Sector Público de S/ 262 358

millones. La part¡cipación del presupuesto señalado en el pánafo precedente, se presenta a

continuación:

Cuadro N' 73

PIA (gastolaprobado según Ley N' 31084. Ley ds Pr6upuesto del Sector Públ¡co para el Año
Fis€al 2021

n m¡llones de soles

Gasto conaente

Ga§to de capital

Se¡vicio de la deuda

81281

30 9t0
15 230

128X7

131

51

94118
31341
15 281

Gastocoñienle
Gá§to de capitál

SeNicio de la deuda

7 476

Gato coniente

G6to de capilál

S€rvicio de la deuda

26134
7 474

352

12 A1
I971

381

514

302

2

o

12 808

9 273

384

Gaslo cori€nte

Galo de capital

SeNicio de la deda

36 576

11915

15696

36 576

1191t
15 696

Gasto coÍiént¿

Gasto de capital

3125
461

3 425

461

C) Eliminácionas {2 911)

Fuente:

1- Ley N" 31084 "Ley de Presupuesto del §ector Públ¡co para el Año F¡scal 2021"
2- Rendición de cuentas de entidades del Sector Públim- Ejerc¡cio f¡scal 202'1

(') El PlAde las entidades no incluidas en la LeyN'31084se indica a contrnuación:

Gobierno Nacional:
Superintendencia de Banca, Seguros y Admin¡stradoras Pr¡vadas de Fondos de Pens¡ones y

Seguro Social de Salud

Gobiernos Regionales:
Organismos Públicos Regionales.

Audltod¡ a lá Cuente Gener¿lds h Repúbl¡cá 2021

Pedodoi I d€ 6nero do 202f al3l ded¡cieñbre de202l

PIA2021 aprobodo por

La Ley t{' 3lo8,l
PtA 2021 no incluido3 en

L¡ Ley N" 310¡,1 (')
PIA Sector Pú blko

Consolurdo
NiveldeGobierno

Gobierno Nacional 127 421 f3 3r9 | 140 740

Gobiernos Reg¡onales 33 960 33 99t

Emprésas Públicas 64187 64187

Otras Formas Orqa.lizativas 3 886 3 886

r83 030 82 239 265 269

fotal PIA C oflsolidado r& o3o 
I

82 239 262 358

tNFoR E DE auotroRia N" 4198-2022-cG,EcoFt.AF

31

21649cob¡erno3 Lo.ales I
22 465816

Total PIA lntegrado
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Nota N" 03: lmpuestos y contribuciones sociales y obl¡gaciones
(a) Corresponden principalmente a los ¡ngresos provenientes de la recaudación tributaria (impuesto

a la renta, impuesto a la propiedad, impuesto a la producc¡ón y el mnsumo, impuesto sobre el

comercio y las transacciones, multas iributarias, intereses, entre otros).

Los ingresos ejecutados por impuestos y contnbuciones obl¡gatorias ascendieron en el ejercicio

fiscal 2021 al importe de S/ 131 719 millones (S/ 88 504 millones en el el 2020), como se presenta

a continuación:

Cuadro N' 74

lmpueEtos y contr¡buciones sociales y obligaciones
millon€s de soleso

o

lmpurrtoa a la plodr¡aclón y al conrumo

lmpueslo general a las vértás

lmpueslo seleclivo a los producto6 especlfcos

trpuc.to a h ftnt¡
Renlas person¿s doÍlhliadas y no dorn¡c¡i¿d6

Otos reglmene§ €§pecial€s de implo. de la rcnta

Regulañzackh de impuesto ¿ la renta

olr¿s lglt6
lmpue3io . b propbdtd

OtD! ¡mpuaator y conlrlbuc¡one3 obligltodar
D6voluc¡ón de ¡l¡pucltot

70 {tE
61816

8602

& 875

34 026

1731

4711

407

s 281

7 801

(r8 011)

78 513

69 321

I 192

51399

39 686

2 158

I042
513

9116

11 099

f8 768)

72 618

62 582

10066

u626
36 036

1 760

6 306

524

8179

7 930

f7 3s3l

55 E64

48 907

6 957

35 096

28 749

1 365

4 618

364

7 128

5 2f1

(15 155)

22 649

2 411

2 235

16 303

10937

793

4 424
't49

2 018

5 828

(3 613)

10.5

417

32.1

165

38.0

58.1

95.8

«).9

273

fi0.6
237

Fuente: Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2021

Elaborado por: Dirección Generalde Conlabilidad Pública

La ejecución de ingresos en el ejercicio liscal 2021, presenta un incremento por S/ 43 215

millones o 48,8%, en comparación ai ejerc¡cio fiscal antenor, debido principalmente a la
progresiva recuperación de las actividades económicas y un entomo intemacional más

favorable, explicados princ¡palmente por los pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera

categoría, en especial a las relac¡onadas a las empresas del sector minería, debido al buen nivel

de las cotizaciones intemac¡onales de los metales, principalmente el cobre; y, del IGV de ventas

internas y de importaciones que se ¡ncrementaron significativamente, en este último caso
ayudado por el alza del tipo de cambio.

Asimismo, este resultado, se explica por el resultado favorable de las regularizaciones del pago

del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2020, efectuadas entre los meses de

mar¿o y abril 2021, que registó una cifra histórica de cerca de S/ 6 400 millones ante los

mayores pagos procedentes de la act¡vidad minera, el sinceramiento de los pagos a cuenta
2020 afectado por los alivios tributarios olorgados durante la pandemia y la mejora del

cumplimiento voluntario de los contribuyentes; los mayores prec¡os de exportación (cobre:

65,4%, petróleo: 67,8%); la recuperación de las importac¡ones (+41,4%); entre otros, S¡n

embargo, estos factores fueron ligeramente atenuados por el incremento de las devoluciones

Audilori¡ r l¡ CuonL Géno¡¿ld6la Repúbl¡c! 202i
Periodo: I deeoercde m2l el31 de dh¡embrede2021

2021

Ej.cuc¡ón s¡

Vanácion {Eiocucló¡)2020

Ei€cución

110 331 131719 43 215

il rr 83

Gobiernos Locales:
Centros Poblados, lnstitutos Viales Provinciales y 0rganismos Públicos Mun¡cipales.

Otras Formas Organizativas:
Fondo Ley N' 27677, Banco Central de Reserva del Peru y Caja de Pens¡ones i/tilitar Policial.

Totál r16 590 48¡¿¿ ro¿ I
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(+23,8%) ante las mayores solic¡tudes por saldos a favor del exportador; asícomo por un efecto

estadístico negativo asociado con el registro de ingresos extraordinarios provenientes de una
importante venta de aclivos y la lransferencia de los dividendos del Fonafe al Tesoro Público,

Nota N"4: Contribuciones sociales
(a) Los ingresos elecutados por contribuciones sociales ascendieron en el ejerc¡cio fiscal 2021 a

S/ 16 713 millones (S/ 14 652 millones en el 2020), como se presenta a continuación:

en m¡llones de soles

prc6ur¡0oes oe sauo (D)

Aportes pre/bjcnales (c) 3510 3905 1024 3489 416 11.9ÚE
Fuonte: Cuenb Generalde la República 2021

El¡bor¡do por: D¡rección General de Contab¡lidad Pública

La ejecuc¡ón de ingresos en el ejercicio fisc€l 2021 , presenta un incremento por S/ 2 06'1 millones
o 14,1%, en compamción con el ejercicio fiscal anterior, debido principalmente a:

(b) Aportaciones para prestaciones de salud, que presenta un ¡ncremento de S/ 1 645 millones o
14,7%, representado por el Seguro Social de Salud (en adelante Essalud), deb¡do a la mayor
recaudación en aportaciones por los afiliados regulares de la Ley N' 26790, otras aportaciones
para prestaciones de salud e ingresos transferidos por las AFP (Ley N' 30478).

(c) Ap,ortes previsionales, que presenta un incremento de S/ 416 millones o 11,9%, principalmenle

en la Oflcina de Normalización Previsional (en adelante ONP) que comprende los aportes
pensionarios al SNP-D.L. N" 19990, debido a una mayor recaudación de las empresas por la
reactivac¡ón económica.

Nota N"5: Venta de bienes, servicios y derechos adm¡nistrativos
(a) Conesponde a los ingresos provenienles de la venta de bienes y servicios que las entidades y

empresas públicas producen, generan y prestan. Incluye los derechos adm¡nistrativos o tasas
que cobran por la prestac¡ón de un servic¡o ¡ndividual¡zado de caÉcter obligatorio y de naluraleza

regu latoria.

Los ¡ngresos ejecutados en la venta de bienes y servicios y derechos administrativos ascendieron
en el ejercicio fiscal 2021 a S/ 42 964 millones (Si 29 769 millones en el 2020), como se presenta

a continuación:

Auditlri¡ ¿ la Cuent¡ Gener.lde b Repúbl¡ca m2l
Poñodo: I de enero de 2021 .131 de d¡c¡embreds 2()2l

c09c

Ejecución S/Ejecución

V¡dación (Ejecución)20202021

PIM

1ñ u coNTRAroRíA
E- c¡Har a or rA atúark¡ DIr ñ¡ú

Cuadro N'75
Contribuc¡ones soc¡áles

P \l v"
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n m¡llones de soles

Venta de bienes (b)

Ve¡ta de seúicio§ {c)

8712

3 5t7

906

64.4

42.7

21 800

17 675

2 525

2224s

r7 692

3021

14115

2121

o

Fuente: Cuenla General de la Repúbl¡ca 2021

Elaborado por: Dirección Generalde Contabil¡dad Pública

La ejecución de ingresos en el ejercicio fiscal 2021, presenta un incremento por S/ 13 195

millones o 44,3%, en comparación con el ejercic¡o l¡scal antenor, debido princ¡palmente a:

(b) El ¡ncremento en la venta de b¡enes por S/ I 712 millones, conesponde principalmente a

Petroperú, debido al recupero del precio internacional del crudo en el ejercicio fiscal 2021, por el

avance médico en el mundo en el control de la pandemia, lo que originó que el prec¡o de venta
promedio anual se haya elevado en US$BL 23,5 y al mayortránsito de la poblac¡ón, que elevó el

volumen de ventas en 2 MBDC. Asimismo, en el mercado intemo, se registó un ligero incremento

en el nivel de ventas respecto al ejerc¡cio fiscal 2020 (93 MBDC a d¡ciembre de 2021 vs 92 l\4BDC

a diciembre de 2020).

(c) El incremento en la venta de servicios por S/ 3 577 millones, mnesponde principalmente a
Perupetro por S/ 3 064 millones, debido al incremento de las regalias de condensado de gas

natural por S/ 1 433 millones, liquido de gas natural por S/ 1 263 millones y crudo por S/ 368

millones.

Nota l{"6: Venta de activos financieros
(a) Conesponde a los ingresos provenientes de la recuperación de préstamos concedidos, venta de

instrumentos financieros y del mercado de capitales realizados princ¡palmente por las Empresas

Públicas del sector financiem.

Los ¡ngresos ejecutados en la venta de activos flnancieros ascend¡eron a S/ 10 301, como se

presenta a continuación:

Cuadro N" 77

Venta de act¡vos f¡nanc¡eros
en millones de soles

De¡ech6 hsas adminbtraüvos

5 935

t01

162

i06

Fuente: Cuenh Generalde la República 2021

Elaborado pol oirección Generalde Contabilidad Pública

V6nta d€ ¡ctivo! fin¡nchrc!
venta de ectivo§ de empre§as pt¡b¡ic6 (b)

ReeÍbdsos de préstámos conc"diros

Venla de acciones y parlicipaciones de c¡pital

OUos

I934
100

105

1106

16

1

0

125.5

525.0

3 950.0

100.0

o

4 751

19

I
0

81

158

105

PIM PIM s/

2021

Ejecuc¡ón

2020

Ejecuc¡ón

Total 42 000 t2964 40 494 29 769 13 195 44.3

2020 Va ac¡ór (E¡ecüc¡ón)

%

2021

Plt{ | EJecución PIM Ejecuclón I Sl

4 ¿26 132.7fol¡l 6 30{ l 1030| 4774 5 875

Aüditor¡a a h Clenta Genenlde l. Repúbl¡c¿ 2021

Pedodo: 1 de enerc do m2f al3l de dic¡embrede 2021

0ilf t.

Cuadro N'76
Venta de b¡€nes, Eervic¡os y derechos adminislrativos

222M
15 587

2 699

Var¡ac¡ór (Ejecuckin)
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La ejecución de ingresos en el ejercic¡oflscal 202'1, presenta un incremento por S/ 5 875 millones

o 132,7%, en comparación con el ejercicio fiscal anterior, debido pr¡ncipalmente a:

(bl Venta de act¡vos de Empresas Públicas, presenta un incremento de S/ 5 528 m¡llones, debido
princ¡palmente a la CIIAC de Sullana por S/ 5 338 millones, por las mayores ventas de titulos
valores (Bonos, Letras, CD's, entre otros), ¡nfluenciado por la volatilidad en la valorización de los

bonos soberanos, el cual impacló en las inversiones tanto en moneda nacional como extranjera.

Asimismo, estas operaciones de venla se relacionan d¡rectamente con la adquisición de activos

financieros, que presenta un incremento por S/ 5 822 millones.

Nota N'7: Endeudamiento
(a) Corresponde a los recursos provenientes de operac¡ones oficiales de cédito de fuente intema y

externa efectuadas por el eslado, así como las garantías y asignaciones de líneas de crédito.

lncluye la colocación de títulos valores.

Los ingresos ejecutados por endeudamiento en el ejercicio fiscal 2021 asc€ndieron a S/ 67 643

millones (S/ 52 459 millones por el 2020), como se presenta a continuación:

o

Cuadro N' 76

Endeudam¡ento
millones de soles

Endeuddnierlo e¡temo

Endeudznierh iniemo

29 504

46 815

37 266

30 377

30 6m

27 943

37 764

,4 695

(498)

15682

(1.3)

106.7

Fuente: Cuenta Generalde la Ropublica 2021

Elaborado por: Dirección General de Conlabil¡dad Públ¡ca

La ejecución de ingresos en el ejercicio f¡scal 2021, presenta un ¡ncremento neto por S/ 15 184

millones o 28,9%, con relación al ejerocio f¡scal anterior, debido principalmente a:

(b) Comprende a los ingresos desünados al apoyo de la balanza de pagos para ñnanciar pmyectos

de inversión; reflnanciamientos; gastos de capital y los gastos conientes no permanentes, los

cuales contemplan todos los gastos dentro del marco de prevenc¡ón y mntención de la pandemia

Covid-19 y la reactivación económica en el 2021, principalmente por:

. La emisión de bonos soberanos por S/ 4 970 millones y bonos globales por S/ 37 940

millones.
. Céditos extemos del BID por S/ 4 373 millones, Banco Mundial - BIRF por S/ 4 076

millones, Corporación Andina de Fomento-CAF por S/ 1 117 millones, entre otras.

Nota N"8: Gastos de per3onaly obl¡gaciones sociales
(a) Conesponde a los gastos porel pago del personal activo del sector público con vinculo laboral,

así como otros beneficios por el ejercicio efecl¡vo de¡ cargo y función de conflanza, asimismo

comprende las obligaciones sociales de responsabilidad del empleador que incluye las

asignaciones en especie otorgadas a sus servidores.

Los gastos ejecutados en personaly obl¡gaciones soc¡ales en el ejercicio llscal 2021 ascendieron

aS/61 l6Smillones(S/59918millonesenel 2020), como se presenta a continuación:

Aoditoria ¡ la Cuent¡ Gsnsrelde l¡ Repúbl¡ca 2021

Peñodo: I de enerc ds 2021 al3l de dlclembred6 2021

ü ;1 Q')

Variáciin (Ejecución)

s, %

2020

Ejecuc¡ón

Total 58 543 52 459 15 184 283

1ñ ll coNTRALoRfA
S- c,rMr r ft u ll¡r¡rr^ o(a ñlu

P¡IlI P \4

2021

Ejecuciór

?6 3¿e ] 57 643
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Cuadro N'79
Gastos de personaly obl¡gaclones sociales

n m¡llones de soleg

Reúnuneracb¡es y cffipl€npnlos sn ofoc[vo

Cortibucires a la se{uidad socjal

PoÉúd de empresas públia6

ofas Giibuciones

54 417

3 558

4n1
105

53 152

3 427

1$8
81

53 520

3 5ll
1 769

128

52 096

3 350

4 389

83

1 056

71

1rg

2.0

2.3

2.7

4

Fuente: Cuenta General de la Republica 2021

Elaborádo por: o¡recc¡ón Generalde Conlabilidad Pública

o

Notr N'9: Pensiones y otras prestaciones sociales
(a) Conesponde a los gastos por el pago de pensiones a cesantes y jubilados del sector público,

prestaciones a favor de los pension¡stas y personalact¡vo de la admin¡stración públ¡cá, asistencia

social que brinda las entidades públicas a la poblac¡ón en nesgos social,

Los gastos ejecutados ascendieron en el ejercicio frscal 2021 aSl 17 988 millones (S/18 100

millones en el 2020), como se presenta a continuac¡ón:

Cuadro N'80
P€nsiones y otras prestác¡ons3 sociales

en m¡llones de soles

Pásbn€s

Preslacionss y a$slenc¡a social

Olrc

13 327

3159

12419

2 453

3116

13 102

2 472

3 052

12832

2 281

2987

(113)

172

la

(3.2)

7.5

4.3

Fuente:Cuenla Ge¡eralde la República 2021

Elaboredo por Dirección Genefal de Contab¡l¡dad Públic¿

o
Nota N'10: Bienes y servicios
(a) Conesponde a los gastos por concepto de adquisición de bienes para el func¡onamiento

¡nsl¡tucional y cumpl¡m¡ento de función, así como por los pagos por servicios de diversa

naturaleza prestados por personas naturales y personas jurídicas.

Los gastos ejecutados en bienes y servicios ascendieron en el ejercicio flscal 2021 a S/ 85 655
m¡llones (S/ 68 751 en el 2020), como se presenta a conl¡nuación:

Cuadro N' 8'l

B¡enes y serv¡c¡os

m¡llones de sole3

Compr¿ & tien€s (b)

Contalación de servic¡G

44 552

48401

41 986 12 656

43 669 16 207

30 553 11 433

38198 5171

371

14.3

Fuente: Cuenla Generalde la República 2021

Elabor.do por Dirección Gener¿lde Contab¡lidad Pública

c,,,'3 3

202

P¡lll Ejecuc¡ó¡ | PIM

21Total 61 168 I 61 928 59918 I I 250

20¿1

I El."*¡ó"

m20

I E 

"."t,

varl.clón (Ejecuc¡ón)

;-f %

202'l

T Ej".""ió.
2020

P[llr l-Eh"*ró.
Y¡ri¡c¡ó¡ {Ejecucbn)

s-l- %

Total 92953 24.685555 88 863 68 75r t1690¿

Aud¡toía a lá Cuont¡ Gsneralde h Repúbll.a 2021

Periodoi I de 6ñ610 d¿ 2021 al31 dedlclémbr. do202l

2O2O I Variación {Ejecuclón)

62 851

PIMPIM

17 988 18626 r8 r00 | (r12) {0.5)Totál 19 008

PIM
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La ejecución de gaslos en el ejercicio fiscal 2021, presenta un incrcmento neto por S/ 16 904

millones o 24,6%, con relación al ejercic¡o f¡scal anterior, deb¡do principalmente a:

(b) Compra de bienes, presenta un incremento neto por S/ 11 433 millones o 37,4%, representado
principalmente por sumin¡stros médicos adquiridos porel Minsa por S/ 3 512 millones, destinados

a refonar el sistema de vigilancia y respuesta sanitana frente a la propagación de las

enfermedades causada por la pandemia CovidJ9.

Asimismo, el aumento se explica por mayores compras de Petroperú por S/ 6 369 m¡llones,

originado por las adquisiciones de crudo en 2% (3,0 MBDC) en comparaoón mn el ejerc¡c¡o

fiscal anterior debido al recupero progresivo de la demanda de combustible en el mercado

intemo y al aumento de adqu¡s¡ciones de GLP y Nafta Craqueanda para atender las mayores

ventas de gasolina en el mercado ¡nterno.

(c) Contratación de servicios, presenta un incremento por S/ 5 471 millones o 14,3%, representado
principalmente por Essalud y ¡ilinsa, dest¡nados principalmente a las contrataciones de seNic¡os

médicos especializados CAS-Covid para asegurar la cobertura de la brecha asistenclal generada

por la emergencia sanitaria; asi como, el mantenimiento de infraestructura hospitalana y equ¡pos

asistenciales y contratación de servicios tercerizados.

Los gastos corrientes ejecutados en el ejercicio fiscal 2021 ascendier0n a S/ 25 11 1 millones
(S/ 27 368 millones en el 2020), como se presenta a continuaciónl

Cuadro N'82
Olros gastos

(en m¡llones de soles

o
Pago de impuésto6 y derecüos adminishaüvos

Pago de sentenciG ¡¡icides
Subs¡di6

Subv€ícbnes á perso¡ás nafur¿les (b)

fransbrenchs a insüluciirnes sin fines de lucro

0tros

443

2 573

305

1l 531

3122

I 1:Jt

212

968

(645)

(5 065)

(925)

3 138

488

2 662

313

t1799

4 655

6 362

202

1 700

1071

16 9n
4179

3 957

171

1 605

950

16 596

4út

159.1

60.3

(67.9)

(30.5)

122.)s

78.5

PIM

2021 2020 ,lPIM Elecuclón 
I

Variáción (Ejecuc¡óñ)

Ejecución

Tol¡l 26 279 251'11 (8.2)28 038 2736¡ | (2257)

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: Dirccción Gener¿l de Contabilidad Pública

La ejecución de gastos conientes en el ejercicio fiscal 2021, presenta una dism¡nución neta por
S/ 2 257 millones o 8,2010, en comparación con el e.iercicio fiscal anterior, deb¡do principalmente

(b) Disminución en las subvenciones entregadas a personas naturales durante el ejercicio flscal
2021 con respecto al periodo anterior. Dichos subsid¡os fueron otorgados por el M¡nisterio de
Trabajo y Promoción del Empleo (en adelante MTPE) y el lilinisterio de Desanollo e lnclusión

Social (en adelante [,lidis), los cuales fueron efectuados en el marco del estado de

Auditoría ¿ l. Cuent Oenenl do la Repúblic¡ 2021

P6ríodo:1 dé enerc de 2021 .131 dedic¡embre de202l

a ',¡. Iui. ti l

Nota N'll: Otros gastos
(a) Conesponde a los gastos por suboidios a empresas privadas del país que persiguen fines

product¡vos, transferencias distintas a donaciones, subvenciones a personas naturales, pago de

impuestos, derechos administrativos, multas gubemamentales y sentenc¡as judiciales.
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emergencia nacional, producto de la pandemia Covid-19, asícomo el otorgamiento del bono

universal a favor de hogares en condición de pobreza o pobreza extema, a fin de amenguar
los daños económims causados por elconfinamiento y suspensión de act¡v¡dades pnmarias.

Nota N"l2: Adqu¡sición de acüvos no financieros
(a) Conesponde a los gastos por las inversiones en la adquisición de bienes de capital que

incrementan el activo de las entidades del sector públ¡co. lncluye las ad¡c¡ones, mejoras,

reparaciones de la capac¡dad productiva del bien de capital y los estud¡os de inversiones.

La ejecución de gastos de adquisición de activos no flnancieros en el ejercicio flscal 202'l

ascendió a S/ 45 691 millones (S/ 34 664 millones en el 2020), como se presenta a continuac¡ón:

Cuadro N'83
Adquisición de activos no f¡nanc¡eros

en m¡llones d6 Eoles

o
Constllcckh de edificios, esru.llÍas y obos (b)

Adquis¡cón de vehlqrlos. ma$¡nerhs y oüos

ln'¡€rsiones int gble§

Adqubición de áctivos no poducidos

0ro§

50 04{

5 277

1 605

1 663

6 596

23916

3 942

1 057

1 053

4 696

42.7

0.3

19.1

15.0

93

31 134

3 953

1 259

1211

5 r34

40 t28

5 586

t3M
1 145

7019

'i0 218

ti
202

158

138

a

Fuente: Cuenta Generalde la Repúb¡ica 2021

Elaborado por Dirección Generalde Contabilidad Pública

La ejecución de gastos en el ejercicio fiscal 2021, presenta un incremento por S/ 11 027 millones

o 3'1,8%, en comparación con el ejercicio fiscal anterior, debido principalmente a:

(b) Construcc¡ones de edificios y estructuras, presenta un inc[emento neto por S/ 10 218 millones o

42,7%, principalmente en:

o Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante MTC) por S/ 5 473 millones,

pnncipalmente por la rehab¡lilación de puentes y carreteras, contralos por conces¡ón del

Puerto Amazonas, Yurimaguas, Puerto San Martin de Pisco y Aeropuertos en prov¡ncias,

. Ministerio de Vivienda Construcc¡ón y Saneamiento (MVCS) por S/ 1 269 millones,
pnncipalmente por el reconoc¡miento del diferenc¡al de los activos, como obras civiles y

electromagnéticas de los pmyectos Chillón, Planta de Tratam¡ento de Agua Residual

Taboada, Proyecto la Chira y derivación Huascacocha - Rímac.

. Gobiemos Locales por S/ 4 059 millones, princ¡palmente en la Municipalidad Metmpol¡tana

de Lima por S/ 606 millones, Municipal¡dad Distrital de San Marcos por S/ 108 millones,

¡/unic¡palidad Distrital de Nueva Cajamarca por Si 78 millones, lvlunicipal¡dad D¡strital de

Nuevo Chimbote por S/ 71 millones Municipalidad Distrital de irajes por S/ 60 millones,

l\4unicipalidad Prov¡nc¡al de Sánchez Carrión - Huamachuco por S/ 58 millones,

It/unicipalidad Provincial de Loreto - Nauta por S/ 51 millones, entre otros.

Audltola e le Cuenta Genenlde la Ropúbl¡cá 2021

P¿lodo:1 de enerc de 2021 al3l de diciembrede 2021

ü.13 .i

I Pr¡il I Ejecución I PIM

Variáción
ión)

2021 2020

T-
EJeCüCrOn

6516i 4569' 55212 34 66¡ lion | 3r.a

,ñ u coNTRAroRíA
L\-- c¡l\trr r oa t^ rrtúarrc^ o(r ñ¡(l
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l,lota N'13: Servicio de la deuda
(a) Conesponde a los gastos por elcumplimiento de las obl¡gaciones originadas por la deuda pública

¡nterna o extema.

La ejecución de servicio de la deuda ascendió en el ejercicio fiscal 2021 a Sl 26 759 millones

(S/ 23 331 millones en el 2020), como se presenta a cont¡nuación:

Cuadro N'E4
Serviclo de la deuda
en mlllones de solos

Amodi¿acidn de la delda
lnteresas d€ la deuda (b)

15 095

f2 510

165

14 407

12 240

112

14 279

11 459

155

2 017

r 383

28

16.3

12.7

Comis¡ones y otrG de lá deudá

12 390

10 8t/
8,1

o

o

Fue e: Cuenta Generalde la República 2021

El.bor.do por Dirección Generalde Contabilidad Pública

La ejecución de gastos en el ejercicio fiscal 2021, presenta un incremento por S/ 3 428 millones

o 14,7%, en comparación con el ejerc¡cio flscal anterior, debido principalmente a:

(b) El incremento de los inlereses de la deuda intema y extema por S/ 1 383 millones, que está
representado principalmente por los mayores intereses devengados en el 202'f de los bonos y

los contratos de deuda con diversos organismos internacionales comor Banco lnteramericano de

Desanollo (BlD), Eanco Mundial (BIRF), Corporación Andina de Fomento (CAF), entro otros.

Nota N'14: Clas¡ficac¡ón funcionaldel gasto
Constituye una clasiflcación detallada de los gastos según la naturaleza de los servicios brindados a

la población de acuerdo a las funciones a cargo del Estado y t¡ene por objeto fac¡l¡tar el segu¡miento,

exposición y análisis de las tendencias del gasto público respecto a las principales funciones del

Estado, siendo la función el nivel máximo de agregación de las acciones que ejerce el Estado.

Con dicha clasilicación se identifica el presupueslo destinado a funciones de gobierno, desanollo
económico, desanollo social y otras acciones no identificadas que, srn embargo, permiten determinar
los objet¡vos generales de las politicas públicas y los recursos que se asignan para alcanzar los

objetivos.

A nivel del Sector Público, la ejecución del gasto ascendió a S/ 291 164 millones, con un nivel de

cumplim¡ento de 90,6% respecto del PlM. Eldetalle se presenta a continuación:

Auditorl.. la Cuorlá Generdlde l. Ropúbl¡cá 2021

Periodor 1 de enorc do m21 al 3l de diciembre d6 2021

L -.. ,.r

2021

Ejecuciór

ión
Variaciór

2020

Ejecuciór ] SI | %

27 770 26 759 25E93 14.723331 3128

P!t PIM
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Cuadro N'85
Claslf¡cación func¡onal del gasto

millones de soles

Págiñ.95 de 318

215
14.3

33.6

21.5

(1.0)

42.3

16.3

6.9

0.1

3.8

Sdud

Educ&ir¡

lndüstia

T¡asporb

Plan€a¡ienb, geslióo y lBs€M¿ de conlitg€ndG

PrÉvisih soc¡al

En6lg¡á

Douda Públicá

Protscción social

tusn público y s¿gu,idad

0t6

49 461

36 677

30 321

26 160

25 475

18556

17 631

15112

r5 371

12 551

61 072

11{N4

33 031

29 313

20124

m 891

17 070

18 320

14 838

14 928

11 390

55 762

3S 720

33 175

34 414

24 575

26 381

18178

13047

13 639

1l578
12884

64 358

35 267

28 911

21 S81

16559

19666

17 244

12874

12 756

r3 968

1r 381

53 7'8

8ln
4 t20

7 392

3 565

1n8
0 71)

51,16

2M2
960

I
2U1

o

o

Fuente: Cuenta General de la Repúbl¡c¿ 2021

Elaborado por oireccófl Gener¿l de Contab¡lidad Pública

A continuación, se explicará algunas funciones de la clasificación funcional.

Salud:
(a) Conesponde al nivel máximo de agregación de las accrones y servicios ofrecidos en materia de

salud orientados a mejorar el bienestar de la población. Comprende los servicios y acciones
realizadas por los Gobiemos Regionales en materia de salud, como el ameso equitativo a

servicios de salud integrales y de calidad, gacntizando el pleno ejercicio del derecho a la salud.

La ejecuc¡ón de gastos de la función salud ascendió a S/ 44 044 millones, como se presenta a

continuación:
Cuadro N' 86

Cla3lfcación func¡oral del gasto - Salud
millones de

S.lud i¡ldiYlurl {b)
Alención medica €spedali¿ada

Ateñckh m&ica bás¡c¿

Servia¡o de di4nostjco y tatamkr¡lo

Ofo§

Gs¡tlón

Asesorami€rto de apoyo

Preparacih y p€l6c.jonam¿rto de RR.HH

lnfae§tuct¡ra y equaam¡ento

Oh6
Phnoañ¡anb Gubernmcñhl
Plano¿m¡onb insüfu oional

Otros

150/,2

32 658

10184

1 362

838

3111
1719

1 285

608

162

496

496

152

«! 3(x)

29 867

8 699

1123

611

34t0
1 619

1251

107

t33

331

334

0

34 635

24199

I978
990

158

3 5ta
182?

1 252

387

88

529

5A
1 002

30814

22 053

7 614

u7
300

3 33E

1704

1221

330

83

190

490

625

9186

7 8r4

1 085

276

311

72

(85)

30

11

50

(r56)

(156)

30.8

35.4

14.3

32.6

103.7

22

23.3

60.2

(3't,El

(31.8)

(5.0)

(Ejecucion)

Pti,t

2021

PrM TEt."r"ió.

2020

T Ef.,,.ió"

2021

Pttt I E¡"",.i-

2020

T Ei"","ió,

(Eje.ución)

¡l¿ 044

Aud¡tori. a l¡ Cu¿riL Genenldo l¡ República 2021

Peñodo: I de.nerode 2021 ¡131 de diciembre de202l

C;3?

Total 3os99o | 279na nassz | 24432i 35449 145

s/

srl%

Tord 49 45rl 35267 8m I 2¡.9
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La ejecuciin de gastos en el ejercicio fiscal 2021, presenta un ¡ncremenlo por S/ I 777 millones

o 24,9%, en comparación mn el ejercicio fiscal anterior, debido principalmente a:

(b) Salud individual presenta un incremento por S/ 9 486 millones, siendo las entidades del Gobierno

Nacional las que obtuvieron un incremento de S/ 7 061 m¡llones; precisándose que en el marco

de la lucha contra la pandemia Cov¡d-19se permitió financiar las acciones de prevención, conlrol,

vigilancia y respuesta sanitaria, así como, la compra de vacunas, la adquis¡ción de equipos de
protección personal, medicamentos, insumos médicos, asi como la continuidad de operaciones

en los centros de atención, a¡slam¡ento temporal y establecimientos de salud, Asimismo, incluye

recursos para fortalecer el s¡stema de salud medianle el SIS y la compra centralizada de

med¡camentos en el marco del aseguramiento universal y el fortalecimiento de ¡nteNenciones

estratégicas en salud mental,

La división funcional atención má1ica especializada presenta un ¡ncremento de S/ 7 814 millones

o 35,4010, con relación al ejerc¡cio fiscal anterior, el cual comprende pnnc¡palmente: personas con

atención de salud, adquisición de cama, camilla multiproposito tipo uci, ventilador mecánico,
monitor multi parámetro y aspirador de secrec¡ones, además de otros activos de la Dirección

General de Operac¡ones en el Salud en el d¡strito Jesús Maria en el departamento Lima,

atención de emergencias o urgencias en establecrmiento de salud; Mejoramiento de los servic¡os

de salud del Hospital de Apoyo Recuay en el depa(amento de Ancashj Atenc¡ón de

enfermedades diarreicas agudas e infecciones respiratorias agudas con complicaciones,
Mejoramiento de hospitales, creación de los servicios de salud del Hospital del Altiplano de Ia
región Puno - EsSalud; Atención de la leucemia que incluye: diagnóstico y tratam¡ento, atención
del cáncer de cuello uterino para el estad¡aje y lratamiento; Adqu¡s¡c¡ón de equipo para terapia

de alto flujot en la Direcc¡ón General de Operaciones en Salud, en la localidad L¡ma.

As¡mismo, los Gobiernos Regionales presentan un incrémento en salud individual de S/ 2 447
millones o 30,6% con relación al ejercicio fiscal anterior, siendo las obras más relevantes la
ejecución en los hospitales regionales y centros de salud que comprenden la atención de la
poblac¡ón urbana y rural en su evaluación, d¡agnóst¡co, estudio y tratamiento de las

enfermedades resaltando las siguienles act¡vidades:

. ¡i'lantenimiento de la infraestructura regional -Regiones de Arequipa, Cajamarca, Junin,

Cusco, La Libertad, Puno, Piura entre otros,
. Mantenim¡ento para equ¡pamiento e ¡nfraestructura hospitalaria a n¡vel regional.
. Control y tratamiento prevent¡vo de contaclos de casos de tuberculosis (general, indigena,

privada de su l¡bertad), a nivel regional.

Auditoria á l. CuGnta Geñer¿l de l¡ Repúbl¡ca 2021

Peñodo: I deanomde202l al3l de d¡c¡embeda2021
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El Minsa fue la ent¡dad más representativa en salud individual con un incremenlo de Si 4 347

millones o 39,3%, con relación al ejerc¡cio fiscal anterior, principalmente en: atención méd¡ca

especializada la más representativa debido a la atención a la emergencia sanitaria de la
pandemia Covid-l9 la cual se encuentra en la cadena 90023999999i 5006269: Prevención,

Control, Diagnóstico y Tratamiento de Coronavirus.

Asim¡smo, se ha destinado proyectos para la atención de las personas con discapacidad de alta

complejidad en el Instituto Nacionalde Rehabilitación; Mejoramiento de la capacidad resolutiva

del centro de salud San Genaro de Villa en Chorrillos; Nuevo Instituto Nac¡onal de Salud del Niño

tercer niveli Fortalecimiento de la capacidad de salud del Hospital Regional de lca:

Fortalecimiento de la atención de los servicios de emergencia del nuevo hospital de Villa el

Salvador, hospital de Lima Este-Vitarte.

úlg8
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Educación:
(a) Corresponde a las acciones para la consecución de los objetivos vinculados al servicio educativo

para inicial, primaria, secundaria, asegurando la formación intelectual, moral, cívica y profesional

delestudiante.

Los gastos ejecutados de la funoón de educación ascendreron a S/ 33 031 millones, como se
presenta a continuación:

millones de soles

o

o

Edsctclón bá61c. (b)

Educe¡&¡ seofidarü
Educeih primarú

EdLrcación in¡dal

0bos
Edocloió[ rupador
Educ&iófl superix uni',ersrhriá
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OtG
Oüor
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9 695
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1044
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1 653

1149
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23 694

8 916

8168
3 918

4 533

2 907

930

423

2 611
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I 520

1 076

414

570

229§
I 597

I089
3 86E

2 382

5 218

3 263

1 032

605

348

2 333

867

866

I
I 79t

20tN
8 025

7 175

3 517

1112
1171

928

386

261

2128
2128

799

798

1

Í 0€1

2 965

921

993

401

650

359

311

37

6

186

486

721

278
443

1ai
11.5

13.3

114
38.0

8.6

12.1

0.2

9.6

ut
228
902
34.8

4,1300.0

1t ,0

Fuoñe: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: 0irección Generalde Contabilidad Públ¡ca

La ejecución de gastos en el elercicio fiscal 2021, presenta un incremento por S/ 4 120 millones
o 14,3%, en comparación con el ejercicio liscal antenor, debido principalmente a:

(b) Educación básica presenta un incremento por Si 2 965 millones, debido principalmente a la

ampl¡ac¡ón y mejoramiento de la infraestruclura educativa y el respect¡vo equ¡pamiento, ello, en
el marco de la reactivación económica, flnanciados por los recursos del Fondo para

lntervenciones Ante la Ocunencia de Desastres Naturales (FONDES), destacan las entidades
de los Gobiemos Locales, con la ejecución principalmente, de los s¡guientes proyeclos:

Aud(orL a h Cuert¡ Oener¿lda la R.públ¡c¡ 2021

Periodoi I do enero d€ 2021 .l 3l de d¡cie.nbrc de 2021

Pltll Ejecuc¡¡in I S,

2ú20

PIM

202i

Ejecuclón

33175 28 911 4120Total 36677 33031

P¿glm g7 & 3.|8

o Exámenes de tamizaje y tratamiento de pemonas afectadas por intoxicación de metales
pesados.

. lnstalaciones de puestos de salud, destacando los Gobiemos Regionales de Cajamarca con

S/ 269 millones, La Libertad mn S/ 197 millones, Cusco con S/ 183 millones, Junin mn
S/ 179 m¡llones, San Mart¡n con S/ 165 millones, Ancash con S/ 155 m¡llones, Ayacucho con

S/ 135 millones y Piura con S/ 126 millones, entre otros.

Presenlan menor ejecución los Gobiemos Regionales de Cajamarca con S/ 88 millones, Loreto

con S/ 80 millones, La Libertad con S/ 65 millones, Ancash con S/ 60 millones, Ayacucho con

S/ 53 millones y Piura con S/ 5'1 millones, entre otros,

Cuadro N'87
Clasificación funcional del gasto. Educac¡ón

V¿r¡ación

{Ei¿cu.ió¡t)

14.3

0Lrl3



Q' I COr.¡rnnl,ORíl
cfNftat tx l^ ttñialr ott tf¡(l

Págln¡ 98 do 3lE

. l\,lejoramiento de la infraestructura de la lnstitución Educativa Primaria N' 14553 del caserÍo

Sahuatirca en el distrito de Huamaca departamento de Piura.
. Recuperación de la infraestruclu¡a y dotación de mobiliario y equipamiento en la lnstitución

Educativa N' 14624 Moropon Chulucanas.
. Recuperación del servicio educativo de Ia lnstitución Educativa N' 20M1 inicial primaria del

centro poblado Casarana d¡str¡to de la Arena, departamento de Piura.
. Recuperación de la infraestructura educat¡va de la lnstitución Educativa primaria e inicial N'

20451 del centro poblado de san pedro, distrito de la Arena departamento de Piura
. Mejoramiento del servicio de Educación en la lnstitución Educativa N" 15085 Javier Pérez

de Cuellar en el A.H. villa primavera del distrito de Sullana, departamento de P¡u¡a.

lndustria:
(a) Corresponde a todo aquello que pasa por un proceso product¡vo y que transfoma insumos en

un producto f¡nal, estas act¡vidades mmprenden todas las fases de la industria y comerc¡o del
petóleo, sus derivados, petroquimica básica e intemedia y otras formas de energía,

Los gastos ejecutados de la función ¡ndustria ascendieron a S/ 29 373 millones, como se
presenta e continuación:

Guadro N' 88

Glasificación funcional del gasto - lnduslria
en millones de soles

o

o

0tros'i

(r 78)

1171),
(1)

5

4

1

0

0

0

0

7 565

(51.3)

(50.9)

(80.0)

22.7
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25.0

0

0

0

0

35.0

l¡lduttri!
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169
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1
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19

5

2

1

2

29'l75

t90
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1

21
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5

2
1

2

ur r02

368

24

l6
5

2

I
1

4

018

311

342
5

22

15

4

2

1

2

2

6r02I

l, Iñclq€ el prEsupueslo do !a Iunclo¡ lndulna dd las Er¡pésas Públicas

Fuante: Cuenla General de la República 2021

Elaborado pori D¡rección General de Contabilidad Pública

La ejecución de gastos en el ejercic¡o f¡scal 2021, presenta un incremento neto por S/ 7 392 o
33,6%, en comparac¡ón con elejercicio flscal anterior, debido principalmente a:

(b) otros presenta un incremento por S/ 7 566 millones, conespondiente a las Empresas Públ¡cas,
representado principalmente por Petropeú por S/ 7 320 millones, debido a los gastos por

adquisicrón de crudo y productos derivados, que el ejercicio anterior se vieron impactados
principalmente por la reducción de demanda de combust¡ble como consecuencia de la

declarat0ria de emergenc¡a nacional para frenar el avance del Cov¡d-191 asimismo la demanda
de combust¡ble en el mercado interno se ha ido recuperando progresivamente,

Auditoria a l¡ Cu€oi¡ G€ncraldq h Repúbllcá m2l
Pedodo: I de cnero do 2021 ¡l3l de dlc¡eñbrc de 202i

\---. - j

t | (ElecuclSñ)

T;_I%
2020

PIM EJecuc¡ón

2021

Ejecución

V,íac¡ón

21981 7 392 33.629 373 34414Ioral 30 3?1
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Transporte:
(a) La función transportes, facilita la mov¡lidad, dota de accesibilidad a los territonos y tiene una

importancia signmcafua en el desanollo económico y social del país, en este conlexto los

Gobiemos Regionales tienen a cargo la admin¡stración de la inlraestructura de la red vial uóana
y rural de su ámbito tenitorial, entre otras,

Los gastos ejecutados de la función de hansportes ascendieron a S/ 20 124 millones, como se
presenta a mntinuación:

Cuadro N' 89
Clasificac¡ón funcional del gasto - Transporte

(sn millones de solos)
V¿í¿ción (Ejecuclrr)20202021

PIM EFcuciirn Blil I Ejecuclón I E

o
fnnspoío tenest¡r (b)

Vbs racionales

Vhs ,,/e.hales

Vás deparbmenbles

oto§

Tr8[spodo urb¡no (c)

Vbs uóanas

Serúcjo6 de fansporb urbano

0¡06

G..tón
¡sqsoramhnb y apolo

Olós

Transpo¡tg tollo
htaestucbr¿ á¿ropo'Uarh

Otos

oros r/

16328

6 849

7 327

1 667

485

1141

4 932

2109

400

1{f
309

138

973

921

971

12163

6 082

4942
1 087

352

5666

3717

1 662

287

413

283

130

9,13

892

51

639

r6a¡7
5 470

9278
1 706

443

6'Í0
4105

r 600

405

513

376

1X7

420

336

84

63lt

fl 165

4 960

4 834

1 063

30E

1!20
2591

1 286

243

16
326

120

356

309

41

1f2

I 298

1122

108

24

11

't 516

1126

376

14

( 33)

( 43)

10

587

4

t67

fi,6
n,6

2,2

2,3

14,3

37,5

43,5

18,1

( 7t)
( 132)

8,3

r619
188,7

8,5

35,1

o

i, l.ctuy€ d garpesto de la tuftió¡ Trrlspo.É ds lrs ErnF€sas hibh¿s

La ejecución de gastos en el ejercicio fiscal 202'1, presenta un incremento por S/ 3 239 millones

o 19,2%, en comparación con el ejercicio f¡scal anterior, debido principalmente a:

(b) Transporte terrestre presenta un incremento por S/ 1 298 m¡llones o 11,6%, principalmente por

la mayor ejecución en la red de vias vecinales, que comprende mnslrucc¡ón, mejoramiento,

rehab¡litación de carreteras, puentes, cam¡nos vec¡nales, servic¡os de trans¡tabil¡dad veh¡cular y
peatonal, entre otros, que contribuyen a la reducción del costo, tiempo e ¡nseguridad v¡al en el

desplazamiento de personas y mercancías en el sistema de transporte. Asimismo, presenta una

disminución de la inversión en la red de vías departamentales. Destacan los siguientes
proyectos:

Mejoramiento de la Canetera Departamental Ruta Pl-101: Emp. PI-100 - Negritos-Vichayal-

Puenle Simón Rodríguez-Pueblo Nevo de Colán - Colán-Emp. Pl-102 y Ruta Pl-116, Emp.

PE 1N Tamarindo-Amotape-Emp. Pl-l01, distrito de Pariñas - distrito de La Brea - prov. de
Talara; distrito de Vichayal - distrito de Amotape - prov. de Paita; distrito de Arenal - prov.

de Paita - Región Piura.

Mejoramiento de la Vía de Acceso (Ca¡le Ayacucho) sobre la quebrada Zaragoza gara la
interconexión de la Junta Vecinal Nuevo Paraíso con la Ciudad de Nauta Centro Poblado de

Nauta - distrito de Nauta - prov. de Loreto - Región Loreto.

Mejoram¡ento de la Vía Vecinal Empalme LO - 103, hasta el Cento Poblado Santo Tomás y

Acceso a la Comunidad Santa Clara, distrito de San Juan Bautista . l\4aynas - Loreto.

21,526 160 20 124 24 575 I 1 6 559 3 565

Audltori¡ a h Cuenta Generalde la Répúbl¡ca 2021

Pedodo: I do 6nero de 2021 al3l dé d¡ciembre de2021

t .,:
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¡,4ejoramiento y rehabilitación de la carretera interdistrital AR-s10, AR-513 Chala -
l\4ollehuaca - Progresiva 0+0m - 39+901.146 Km, distrito de Huanuhuanu - Caravelí -
Arequipa.

Renovac¡ón de Vias Vec¡nales y Pista; en la Transitabilidad Vial en el distrito San Juan

Bautista, d¡strito de Belén, disfito de Punchana, distrito de lquitos, provincia Maynas,

departamento Loreto.

Mejoram¡ento de los Serv¡cios de lransitabilidad Vehicular y Peatonal de las Calle Luz

Marina, Calle 23 De mazo, Calle 17 De Junio y Pasaje Los Rosales, distrito de Punchana -
prov. de Maynas - dpto. Loreto.

Mejoramiento del Servicio Vial Tramo Ovalo Uchuglla - Baños Termales, distrito de

lvoyobamba, prov. de lvloyobamba - Región San l\,lartin.

En el caso de los Gobiemos Locales presentan una d¡sminuc¡ón por S/ 102 millones o 2,7%,

debido principalmente a la menor transferenc¡a de recursos en el marco de la reactivación
económica, según Decreto de Urgencia N'070-2020-EF y Decreto Supremo N'022-202'1-EF,
para la ejecución de las acciones de continuidad de mantenimiento de infraestructura vial.

(c) Transpo(e uóano presenta un incremento por S/ 1 546 millones o 37,5%, priorizando el gasto

en vías urbanas, resaltando las siguientes obras:
. Mejoramiento intEral de la vía Expresa de la ciudad del Cusco: Ovalo Los L¡bertadores -

Puente Costanera - Nodo de Versalles.
. lvlejoramiento de las vias de interconexión en el ámbito delAq,HH .San Antonio - Zona Norte,

ciudad de lquitos - pov. Maynas - Lorelo.
. Mejoramiento de las vías de interconexión en el Aq.HH San Antonio - Zona Norte ciudad

lquitos - prov, de Maynas - Loreto,
. Creac¡ón del Servicio de Transitabilidad Vehicular en la Av. Principal en los lramos de la

Av. Alameda de Ñaña, Av. Bemardo Balaguer, Av. Cusipata, Av. Nuevo Horizonte, calle Los
Alamos, calle Principal, Av. Huancayo, calle Huancayo y Av, 24 de Setiembre, prov,

Huancayo-Junin.
. Mejoramiento de Pistas en la Av. Las Tones Tramo Circunvalac¡ón hasta el Arco de

Jicamarca 4.9 Km. d¡strito de Lurigancho Chos¡cá, L¡ma - Lima.
. Mejoramienlo de las Calles Tahuantinsuyo, Palestina, Vargas Guena, lnca Roca, Manco

Cápac, Sinchi Roca, Garcilaso de La Vega y Pasaies Adyacentes, distrito lquitos, prov, de
Maynas - Loreto.

. lVejoramiento calle Quiñones y los Pasajes Miami, Gonzales Vigil, Bocanegra, Anaconda,

Las Palmeras y Pasaje E d¡strito lquitos, prov. de Maynas - Loreto.
. Creación de Pistas y Veredas en la Av. Andres Avelino Cáccres, trarno Ovalo Eanantes

hasta paradero HlV, Zona 07, Sub Zona 01, distrito de Ate - prov. y dpto. de Lima.

En el caso de |as municipalidades, se ha dado una mayor asignación de recunsos para la
ejecución de infraestructura en el casco urbano, en el marco de las intervenciones del plan

integral para la reconstrucción con cambios, con recursos del Fondo para intervenciones ante
ocunencias de desastres naturales (FoNDES) de acuerdo al Decreto Supremo N" 047-2021-EF,
entre otros. Así como, para la ampliación del tramo norte del COSAC 1 (Construcc¡ón de mnedor
segregado) desde la estación el Naranjal hasta la Av. Chimpu Ocllo en el distro de Comas y
Cambayllo, por la suma de S/ 171 millones a cargo de la lllunicipalidad l\4etropolitana de Lima.

Aud¡toria ¡ la Cu€nt¡ Ganar¡lde la Repúbl¡c¡ 2021

Peíodo:1 de6nerc de 2021 ¡l3l de dic¡embrede 202i
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Planeamiento, gesüón y reserva de conl¡ngencias:
(a) Corresponde a las acciones desarrolladas para el planeamiento, dirección, conducción y

armonización de las políticas de gob¡erno, necesarias en la gestión pública, así como, para

la ejecuoón y control de los fondos públ¡cos.

Los gastos ejecutados de la función, planeamiento, gest¡ón y reserva de contingencia

ascendieron a S/ 20 894 millones, como se presenta a continuación:

Cuadro N' 90

clas¡ficación lunc¡onal del gasto - planeamiento, gest¡ón y reserva de cont¡ngencia
(en m¡llones de soles)

PIM

2021

TEjrrr"tó,
2120

TEjec*ió.
Variactin (Eiecucirn)

sr--T-%

o

a

Gerüón (b)
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R€cb.ia de sEbmas admin Eta[',!s

Re.rudac¡on

Recaudacixt

ldentH¡d y cludid!¡|¡a (c)

Regbto6 publicos

Eeccbnes, rsbrcndos y mnsulbs ciúdadanas

R€gisü.6 cilih e idenlidad yotos

0t¡!!
Ciencia y bcnologi?

Cooper¿ch nbmaciond

Eloencia de me.c¿dos

Otq: r'

12918
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2444

1 084

1117
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1 703

865

I 718

1718

1 834

504

6«)7

433

1042

184

4 748

't0 278

6 825

1 584

899

970

r 502

1220

282

r 6t8

1 618

I 691

566

708

417

5 805

362

979

163

4 301

9 t89

6 r99

1149

1 018

821

r 9t3

1 149

1

I 571

1 571

1213

546

336

5780

307

171

4 971

I 089

626

435

( 119)

117

11ir)
11

( 482)

al
47

178

20

372

86

25

31

672

i8)
( 670)

fiB
10,1

t70

{ 11,4

17,9

(2r,5)
6,2

(63,1)

3,0

3,0

39,1

3,7

110,7

26,0

0¡
9,4

218,9

( 4,7)

( 13,5)

1/ lnduye á1 F$upuesb de h funofi Plarcami€nto, gesüón y r€s¿rvá de conlingoncia do Einpl€sás Púb¡¡cas y o[as
Formtr Ooañi¿ávas que A(knin§[3n Recu6o6 Públao6

Fuente: Cuenta GeneBlde la República 2021

La ejecución de gastos en el ejercicio fiscal 202'1, presenta un incremento por S/ 1 228 millones

o 6,2%, en comparación con el ejercicio fiscalanterior, debido princ¡palmente a:

(b) Gestión presenta un incremento de S/ 1 089 millones o 11,9%, originado principalmente por los

Gob¡emo Locales Wr Sl 777 millones, debido principalmente a la contratación de personal en

locación de servicios y por el incremento en la construcc¡ón, amp¡iación y mejoramiento de
infraestructura administrat¡va como; locales mun¡c¡pales, adquislc¡ón de equ¡pos informátjcos,

maquinana pesada, equipo de telecomun¡cación, enke otros; todo esto en el marco de la

reactivación económica,

(c) ldentidad y ciudadanía presenta un incremento de S/ 478 millones o 39,470, Dicha función está

a cargo de la oficina Nacionalde Procesos Electorales (en adelante 0NPE), con S/ 377 millones

o 1 18,9%, que comprende la programación y ejecución de las actividades que se desarrollaron
principalmente en el desarrollo de los procesos electorales: elecciones generales 2021, segunda

elecc¡ón presidencial 2021, consulta popular de revocatoria, elecciones municipales

complementanas y las acciones prev¡as a las elecciones regionales y municipales 2022.

Audltoria ¡ l¡ C¡Janla Generaldo lá Repúbllc.202l
Pe.íodoi 1 d. enero de 2021 al3l de d¡ciembrede2021

')
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Tot¿l 6.2254751 20 894 263811 196661 1228
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12021

8 050

1 843

1147

984

2 536

r 668

868

r 830

1 830

I 620

762

408

450

I371

403

308

217

1 446
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Los gastos ejecutados de la función energía ascendiemn a S/ 18 320 millones, como se presenta

a continuación:

Cuadro N" 91

Clasificación funcional del gaeto - Energ¡a
(en millones de soles)

2i20

PIM Ejeclcióif-¡¡-TE¡*,"b-T
Varirc¡ón (Ej.cuciór)

l---T--%
rm
360

{09

343

62

{

a
Elic¡efth da ¡lercado!

Eft¿¡ci¿ de msrado6

EraOí¡ Elácticá

DistihEih de Enslb slécitá

&noreón de Energh olátrrca

Trá¡s¡ni5ih de nergb olé.ti¡

112

412

56E

115

83

10

360

360

r93

493

88

12

311 ¡6

31¿ 46

3r7 92

24 95

61 (2)

fl,6

11,6

a¡
38,3

(3,1)

5 (1) (20,0)

otorr (b) t6651 1755t 12 09t 12249 5308 l3,l

, In luye el presupuBslo de lá funcrón €n€Ola ds Empres¿s Prlblicás y Otás Fdmas oEanizáivas qu€ dminbu"¿n Reursoé Púbi.os

Fuente: Cuenta GeneBlde h República 2021

Elaborado por: Dirección General de Contabil¡dad Públ¡ca

o

La ejecución de gastos en el ejercicio fiscal 2021, presenta un incremento por S/ 5 446 m¡llones

o 42,3%, en comparación con el ejercicio f¡scal anterior, debido principalmente a:

(b) Otros presentan un incremento por S/ 5 308 o 43,3%, pnncipalmente en:

. Perupetro, debido a que alc¡erre del ejercicio 2021 presentó un incremento en la ejecución

de S/ 3 610 millones, explicado por mayores transferencias al Tesoro Público, por los

costos asociados a los contratos de h¡drocarburos como servicios de contrat¡stas-retribución,
gastos por canon y sobrecanon de crudo y gas, participaciones al Ministerio de Eenrgía y

Minas (en adelante Minem) y Organismo Supervisor de la lnversión en Energia y Mineía (en

adelante Os¡nergm¡n), entre otros. Segu¡do de Electroperu, con S/ 417 millones de

incremento, por gastos deslinados a las act¡vidades propias de la generación eléctrica en

sus diversas modalidades, la transmis¡ón y la comercialización de energia eléctrica, de

acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente.

. Encargo Especial Conces¡ón de Gas Natural Administrado por Petroperu, debido a que al

ciene del ejercicio fiscal 2021 presenló una ejecución de S/ 64 m¡llones, con gaslos

orientados a la compra de Gas Natural Licuado, para la distribución a los hogares, industrias
y comercios en el sur del país, dentro las zonas de concesión que abarca las regiones de
Arequipa. Moquegua y Tacna.

Orden público y seguridad:
(a) Corresponde al nivel máximo de agregación de las acciones para garantizar el orden público y

preservar elorden intemo. Esla es una función que conesponde a acciones de politicas públicas.

Los gastos ejecutados de la función de orden público y seguridad ascendieron a S/ 11 390

millones. como se presenta a continuac¡ón:

n

Auditoña a I¡ Cuenta Geíoralde la Repúblice 202i
Peñodoi I de enero dé 2021 al3l de dlciembre de202l

Enérg¡a:
(a) Conesponde al nivel máximo de agregac¡ón de las acciones desanolladas para la generación,

transmisión y distribución de energia, y la promoción de la inversión en energía, así como el

conjunto de acciones orientadas a promover la localización, exploración y explotación de

yacimientos de petróleo y gas natural en todas sus fases.

N21
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Cuadro N' 92

Clasificación funcional del gasto - Orden y segur¡dad
(en millones de soleg

Ord.o ¡ntcmo E3rr 7855 8992 837a { 5'19) ( 62)
Operac¡ones pofinabs 558s 5384 6293 6 094 ( 710) (11,7)
Segundad Vecinál y Comunál 1 528 1246 1 593 1237 9 0,7

Segu¡dad Nác¡on¿l 96/ 953 808 792 161 20.3

Otos 297 272 298 251 21 8.4

G.rüón d6 ri.sgo! y omargerci¡s 2163 '1620 2ll8 1337 283 212
Pre\¡ención de desasles 1 751 1273 1 165 655 618 94.4

AtsncÉn inmediab de desást€s 339 270 858 620 ( 350) ( 56,5)

Debnsa conta lncendlos y€mergencEs menorBs 93 77 95 62 15 21,2

G.rüón l,ú00 1358 12az 1176 180 15,3

Asesorambñb yápolo 967 927 738 694 233 33,6

P,Bparacón y perbcionamienb de RRHH 21O 232 214 258 (26) ( 10.1)

C.on:olinEmo 115 114 122 121 ( 7) ( 5,8)

Difeccón y supervbdn superior 86 85 108 105 120) ( 19,0)

O'lro. 563 557 532 192 85 132

Fuqnte: Cuenta Generalde la Repúbl¡ca 2021

El¡bor€do por D¡rección General de Conhb¡lidad Pública

Las entidades que palicipan en las eciones de esta función son principalmente el Min¡sterio del
inter¡or (en adelante Mininte0, las entidades de los Gobiernos Regionales y Gob¡emos Locales,

Nota N'15: Clasificac¡ón geográfica del gasto
(a) La clasificac¡ón geografica del gasto, establece la distribución espacial de las transacc¡ones

económicas y financieras que realizan las entidades del sector público, dentro del tenitorio
nacional.

El presupuesto público se asigna a las entidades por

deparlamentos, provincias y distritos, a fin de

atender las necesidades primordiales de la

c¡udadanía, contnbuyendo con ello a mejorar la

cál¡dad de v¡da y atender las necesidades básicas.

Lima
Eldepa(amento de Lima concentra más de la tercera parte de la población, es el centro de la act¡vidad
económica, financiera, servicios y manufacturera del país, agrupando Ia mayor parle del gasto a nivel
nacional, Presenta un incremento por 16 201 m¡llones o 13,8%, en comparación al ejercicio fiscal
anlerior.

Audltoda ¡ lá Cuantá Geñer¿lde la R6públ¡c. 2021

Psdodoi I de enero d€ 2021 ál3l de d¡ciombre de202l

202'l 2020

Pllil I Ejécúclón Pllil Ej§cüclón
V¡ri¡ción G¡lcúclóñ)

sr---f--%

Í
a

t

r

NilFry,
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Los gaslos estuvieron onentados a los siguientes proyectos:

Cuadro N'93
Clasificación funcional del gasto - Poyectos en Lima

m¡llones de soles

Avance de los proyecbs de Ampliácirñ del bamo norb del COSAC I

Creación del paso a desnúel en la inbrsecc¡ón de la Av. Jaüer Prado esb oon Av. Lás
Palmeras'Av. Club Golf los lncas en los d¡str¡tos de La Molina y Sanliago de Surco

M6jorañi6nt d6 la intaesfucfura üal de la prolongación Av. Revolución (Pasamay¡b) en los
distitos d6 Comas y San Juan ds Lurigancho

Meioramienb y rediseño de vía de los i¡rones Conde de Superuñda, Rufno Torrico, Cailloma.
Camaná, R¡nconada de Santc Domingo y Callao

Creación del puenb vehiqllar y peatonal sobre el rio Rimac, ente la dradra 08 de la Av.
Morales Duarez y la d)aüa 02 de la calle paseo del rb en los distikls de Sañ Martn de
Pores y CaÍ¡en de La Legua Reynoso

Mejoram¡onb y ¡od¡seño de vias dé losjirones Lampa, Amazonas, Jun¡n . Ancash, Azángaro
y Huallaga de la zona de ¡nbrvenoón 03, Sañ Francisco del eie estucturanb Ancash

Gasb €n s€guridad ciudadana
Empresas Públicas: compra de crudo y productos, el servic¡o de la deuda bancar¡a, gasbs de
operación o ¡nvorsiones orieñbdas a la conünu¡dad operatva de la empresa; gasbs de capiEl
susEntados en la reclasifcación de la reÍibución por inversión RPI de las concesiones
Huascacocha, Taboada, Lá Chira y Provisur, ¡nclus¡ón de la adquisic¡ón de los predios
@rrespond¡enbs a los lobs 4, 5, y 6 en los cuales se encuenfa la Planta de Tratamiento de
Aguas Rosiduales de San Barlolo; abnder la deuda p[¡bl¡ca exbrna y las operac¡ones de
@mercio exterior; a§mismo, recauda t¡bubs y etctla pagos.

Otos menores

171

13

19

't8

17

14

534

6 107

9 278

a

a

Cusco
Presentó un ¡ncremento por S/ 1 256 millones o 14,570 destacando algunas actividades del Gobierno

Regional:
o Promoción interna de los destinos turisticos en las proüncias de Cusco.
. ¡ilejoramiento de sistemas de riego
. [,lejoramiento de locales escolares de Inst¡tuciones educativas de primaria con condiciones

adecuadas para su funcionamiento.
. Adquisición de equipos para prevención, control, diagnóstico y tratamiento de coronavirus.

. Represamiento de Lagunas.
o Creación del puente carrozable San Juan sobre el rio Apurímac de los distrilos de Pomacanchi y

L¡vitraca.

Por el lado de los Gobiemos Locales se cuenta con:
. Gestión del programa de apoyo al transporte subnacional - PATS de Provias Descentralizado a

cargo de las municipalidades provinciales del departamento de Cusco por S/ 23 millones.
. Mejoram¡ento del complejo deportivo y recreativo Manuel Prado en la ciudad Yauri del d¡strito de

Espinar a cargo de las Municipalidad Provincial de Espinar por S/ '19 millones,
. l\4ejoramiento colector en la quebrada Saphy, Av. Sol, Tullumayo y Av. Ejército a cargo de la

l\4unicipalidad Provincial de Cusco.
. lVejoramiento del serv¡cio de tecnología productiva para la seguridad alimentaria en las zonas

rurales deldistrito de Espinar a cargo de la Municipalidad Provincial de Espinar por S/ 13 millones.
.l\4ejoram¡entodeloscentroseducativosacargodelasl\¡unicipalidadesProvincialesdeAcomayo,

Espinar, La convenc¡ón, Paruro, Paucartambo, Quisp¡canchis y Urubamba por S/ l2 millones.
. lnstalación del sistema de riego por aspersión Alcuzama Alta, Alcuzama Baja, Calcapampa - Villa

Cerrada y Pampa Echarate - Santa Genara - zonal de Echarate a cargo de la Municipalidad

Distrital de Echarate por S/ 9 millones.

Ejecutado

Total

Auditoria. 18 Cuenta Genel¡l de la Repúbl¡c. 2021

Peñodo: 1 de enero de 202i .l3l dedlclembre de 202'l

._*- )

I 16 2or
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Piura
Presentó un incremento pr S/ 9 760 millones o 53,3% deslacando las municipalidades en las

siguientes act¡vidades:
. Creación del servicio de pmtección ante ¡nundac¡ones de Ia ribera de la margen izquierda del rio

Piura en el tramo Mariátegui- Jr. Zepita, tramo rinconada, tramo Narihuala, tramo Pedregal Chico,

tramo Pedregal Grande, a cargo de la Municipalidad Provincial de Piura por S/ 33 millones.

. Recuperación del local escolar inicial, pnmario y secundano Manuel Scoza con codigo del local

N' 414081 del Centro Poblado Nuevo Tallan del distrito de El Tallán, a cargo de la lilunicipalidad
Distrital de Tallán por S/ 10 millones,

. Ampliación y mejoramienlo de los serv¡cios de agua potable y alcantarillado en el centro poblado

Parachique - La Bocana, a cargo de la Municipalidad Provincial de Sechura por S/ '15 millones.

. Creación del serv¡cio de prolección en riberas del rio Piura ante el pel¡gro de desbordes e
inundaciones en el sector la Cord¡llera, a cargo de la Municipalidad D¡strital de Bemal por S/ 15

millones.
o Mejoramiento y ampliación del serv¡c¡o de agua potable y saneamiento ruÉlen Habasp¡te, Cerro

Negro, Bellavista, Peña Blanca, Salinas, Rio Blanco, Huaquillas Montaña, Homigueros, Loma de

la Esperanza, Chaupe Bajo, Chaupe Alto, Huachumo, a cargo de la Municipalidad Distrital de El

Carmen de la Frontera por S/ 12 millones.

Las Empresas Públicas presentamn un incremento en Petroperu, y comprende las compras de crudo
y productos y obligaciones del PMRT, financiados con préstamos de la banca local y extranjera,

seguidos de CMAC de Sullana, las vanaciones más importantes se reflejan en el ¡ncremento de gaslos
por la adquisición de activos flnancieros, y act¡vos no f¡nanc¡eros.

Presupuesto por Resultados
El Presupuesto por Resultados (en adelante PPR) se le considera una estrateg¡a de gesl¡ón pública

que vincula la asignación de recuBos a productos y resultados med¡bles a favor de la población.

El PPR es un nuevo enfoque para elaborar el Presupuesto Públ¡co, mediante el cual, las

intervenc¡ones a financiarse con recursos públicos ejecutan, diseñan y examinan en relación al

¡mpacto que produce en la población, principalmente los que se encuentran en riesgo vulnerable.

Lo que se busca con esta forma de elaborar el presupuesto público es priorizar el gasto público en

aquello que realmente contribuya al logro de resultados, que incidan en la mejora del bienestar de la
población, generando infomación que perm¡ta evaluar y ver el impacto en el logro del resultado.

Gráficamente se detalla a cont¡nuación:
O

Presupuesto
por

Resultados

Resultados
.Dlsmrnucón del

idenl,l¡csdo
.lmpacto en los

. Otros re3ultadog

MeFra dcl
bienestar dc la

población obietivo
del programa
presupuestal

Auditoria ¡ lá Cuent. GeneGlde la Repúbllcá 2021

P6dodo: 1 dé enero de 2021 al 31 de d¡ciombro da 2021

:."7
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El PPR integra la programación, formulación, apmbación, ejecución y evaluación del presupuesto en

una visión de logro de resultados a favor de la población, de los diferentes niveles de Gobiemo
(Nacional, Reg¡onales y Locales).

Para pmpósitos de la Cuenta General de la República, las Empresas Públicas y Otras Formas

Organ¡zat¡vas, no elaboran su presupuesto bajo la normativa de la D¡rección General de Presupuesto

Público (en adelante DGPP), y a efectos de considerar el marco y ejecución del presupueslo total a

nivel de Sector Público, conforme a las def¡niciones de las categorías programátrcas presupuestales,

es considerado este presupuesto y elecución en la categoría de Asignaciones Presupuestales que no

resultan en Productos (en adelante APN0P).

La clasificación programática bajo la cual se formula el PPR se divide en kes categorías: i) Programas

Presupuestales (en adelante PP), i¡) Acciones Centrales y iii) APNOP, cuyos conceptos se presenlan

a cont¡nuac¡ón5:

C.t gorl. Pr..upurtal
Es un crioño de daañcaoóo del gasto presupueshl La! categorias prelr.pi¡€stañás del
prslupueslo con €nfoque po. relulládos son parto d€ la $tructura programáüca del pr€lupuelto y

son la s€ul€nles
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o
(a) Programac¡ón y ejecución del présupuesto de gastos del sector públ¡co por categorías

presupuestales e instanc¡as
El PIM del Sector Público consolidado del ejercicio fiscal 2021 ascendió a S/ 308 990 m¡llones y

se ejecutó Si 279 774 millones, incrementándose en 4,8% y 14,5% con relación al ejercicio fiscal

2020; respectivamente.

! Conceptos & la oiecliva N' 002-2016EF/50 01 .probada con Resoluc¡ón DrrEclorel N' 021 201&EFm 01 '0iecliva para os Prcgrar¡as
Presupuesl¡es er ol M¿no delPresupueslo p« Re$ladol

Aud¡toria á l¡ Cuéñt Goñ.ral de la Repúbll.a 202'l
Periodo: I de eñe¡o dé 2021 el31 dedichñbr6 do202l
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Cusdro N'94
Programac¡ón y eiecución del presupuesto de gastos del rector público por categorías

pr6supueslalos e ¡nstancias
millones de soles

202,
-T 

E **ó"
V¡ri¡clón ('6)

nt I Ej*,"|ó"
Cregon¿s Presupúéstalés 2021

Ejecución PIM

GobLrno llacl,nrl

hsllcine§ ¡ib¡cás d6c6ítalizd6
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GoüirDo¡ Rs{ior¿.r
C{blern6 regm¿lÉs

MáncornunEde3 regioñales

Gouñoa LocCd
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25 59
25 688

2
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2t 312
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1
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2a x6
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1
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1
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14 4/t5
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1
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8,6
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12
14,2

(1,4

t,5

t7¡
19.6

(64 3)

(83,31

(1 9)

a,e
51.3

21.8

I,l

8,1

94
2.5

5,8

11,6

28,6

28,6

O

qu. A.ldn. R.orBo¡ Púb.

(.) Trár3f er.nchs lnrrasistsnus 45,8 45,8( fir7o)l ( fit7o)l ( 7857) ( 7867)

Fuentg: Cuenta General de la Repúbl¡ca 2021

Elaborado por: Direcc¡o¡ General de Contatilidad Públ¡ca

Se debe precisar que se incluyó al nivel Gobierno General, el presupuesto de las Empresas Públicas
y Otras Formas Organizativas en la Categoría Presupuestal APN0P, dado que la Cuenta General de
la República está conformada por todas las ent¡dades del Sector Públicot y a efectos de presentar un
presupuesto neto de transferencias financ¡eras entre entidades del Sector Públ¡co, se electúan

eliminaciones intrasistema. Como resultado de este proceso, la progcmac¡ón del PIM y ejecuc¡ón se

Audlto a a la Cuenti G6n6rálde l¡ Repúbllca 202!
Periodor 1 dG en6ro de 2021 al31 de d¡c¡embro dg 2021

i"-.'"i

tNF0Rt!E DE AUottoRlA t{' 1198.20¿.cc/EcoFt-aF

Proqrari¡s Présupuést¡les . PP i06 93 '102 6,

rso zlrl rnllsl rnae] r5r o.1

Tol¡l dol Prosupuesto del Ssctor Público 308 ?79 294 214 ¡,6 t¡,5
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ajustó en S/ 1'1 470 millones, por lo tanto, el PIM del Sector Público consolidado del ejercic¡o fiscal

2021 ascendió a S/ 308 990 millones y la ejecución consolidada a S/ 279 774 m¡llones,

El presupuesto con enfoque de resultados articula los tres n¡veles de gobiemo, cuya definición según

la DGPP, comprende el conjunto de acciones coordinadas e integradas de dichos niveles, y que según

sus roles particulares, son necesar¡as para la provisión efectiva y eficiente de pmductos hacia el logro

de resultados establecidos en los PP. El presupuesto en la categoria de los Programas

Presupuestales (en adelante PP) es:

o

o

PIM: S/ 55 646 mi¡lones
EJecuc¡ón: S/ 50 992 mlllones

>§
:3
d:d

rq

>3

I

(b) Programación y ejecución del presupuesto de gastos del sector público por categorias
presupuestales y fuentes de f¡nanciamiento

En el PPR según la metodologia de la DGPP en la categoria de los PP se tiene los siguientes

elementos:

i. Productos: se define como elmnjunto a(iculado de bienes y/o servicios que recibe la población

con el objetivo de generar un cambio. Los poductos son la consecuencia de haber realizado,

según las especificaciones técnicas, las actividades cúnespondientes en la magnitud y el tiempo
previsto.

ii. Acciones Comunes: Son los gastos administrativos de carácterexclusivo delPP, los que además
no pueden ser ident¡f¡cados en los productos del PP, ni pueden ser atribuidos enteramente a uno

de ellos.

iii. Proyecto: Conslituye una ¡ntervención limitada en el üempo, de la cual resulta un producto final,
que concune a la expansión de la acción del gobierno.

A continuación, se presenta el f¡nanciamiento de los PP según los elementos: productos, acciones

comunes y proyectos.

Audltoda e la Cuents Generalde la Repúblice 2021

Peíodo: f de enero de 2021 al3l d€ dlciembre de202l

U

1ñ l-n coNTRAroRíA
S- Ga¡fS^¡ fX 1 ¡ttuülc^ Oal ñ¡Ú

.1 \

l' Programas Presupuestales '{

PIM: S/ 108 846 millones
Ejecución: 5/ 93 201 millones

El presupuesto del Sector Públ¡co bajo el entoque por resultados se programa, formula y ejecuta por

categorias presupuestarias. En esta secc¡ón se detalla principalmente las fuentes de financiamiento

de los PP.
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El PIM de los Productos ascendió a S/ 63 082 m¡llones y se ejecutó S/ 60 414 m¡llones, presentando

un incremento de 4,80/0, con relación al ejercicro fiscal anterior.

Destaca la luente de financiamienlo recursos ordinarjos con una programación de S/ 54 809 millones
y se ejecutó S/ 53 482 millones, recursos directamente recaudados con un presupuesto programado

de S/ 3 191 millones y se ejecutó S/ 2 634 millones.

Cuadro N'95
Programac¡ón y ejecución del prosupuesto de gastos del sector públ¡co por Fuent€ de

F¡nanc¡am¡ento
millones de soles

o
Produclo.

Reof§os oadinaric§

Roortsos &ecbmeñb recaudedc

RooJrsc por operacim€s daid6 de dálib

Donacioíes y tansf€lonoas

R€orBos detmi¡¿do§

Acr¡o¡o! Coñ¡nra

R€q]fsos crdlrario§

ReqrBos dreabmenb recaudadG

Rgqlsos por operadores dcialG de qédib

Dq|sqqles y taiskoodas

R€o¡s6 dekminadc

Proyéctoa

Reqrls6 od¡nar¡G

ReoJcG dr€dame¡b recaudadG

R6ors6 por operacicn€§ dcialfo do qéd¡b

oonaooíes y tansftrgnaias

R€qrrsos d€bminadc

63 0E2

54 809

3191

1270

1 046

27ú
1205

2703

897

334

68

203

41 55S

1 659

25n8
1»3

10 367

60111

53 482

2 631

1 080

871

2347

3 887

2 601

7X

333

19

175

28 900

1 808

1 25E

18692

579

6 563

62 6,A

51819

3037

4 4?5

994

2 324

13?¡

2802

1 048

1$
308

35 605

13751

970

11018

881

I985

5,6a
50 349

2175

2515

766

3 619

2 591

681

8l

263

un01
10 550

442

1926

0,7

58

5,1

(71,6)

5,2

19,0

(¿E)

(3 5i

(14,4)

438,7

(37.0)

{341)

16,1

(8r,6)

710

134,0

38,8

15,1

1¡
6,2

21.1

(58,1)

13,7

33,0

65

0,1

6,6

1232,0

(39,5)

(34.n

3t¡
(82,9)

125,9

238,1

31,0

o
Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por Dirección Generalde Contabilidad Pública

Aodito.i. . h Cu.nta Generaldé la República 2021

Pedodo: 1 de enerc de 2021 al31 de d¡.lembr6de 2021

\,--_L

Categorhs Presupuestalos

Fuerte de F¡nana¡amierto Pltt lE¡ecución I Pll¡l I Ejecución

Var¡ación (%)

P[,t Trpcrc,órt
2021 2020

Progra[Es Presupuestales 108 8¿6 11.983 28293mfl 102 582

lAc.ione3 Centrales

laPxoP

LTot¿llntégrdo
(.) Ir¿nsferenc¡a3 lntras¡ateí¡as

Tolal Presupu6to dol Seclor Pú bl¡o

20 867

rso zlz]

3r0 ¿60I

r8 597

179 U6

mt zul
rr lzo¡l

ñnil

20 911

1i9 296

302 8t9

,7 86I¡

151041

252192

I 7 8671

(0,4)

6,4

5.8

4,1

18,8

t5.5

244 325

11 170)

308 990

45,8

1,E

f 7 867)

294 952

45,8

11,5

6,1
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prosramación y e¡ecucion aer presupllXllool nll o. or r"",or rúbr¡co por producros
(€n millones de sol€s)ffiffiffi

o

Productoa
Educ¡c¡ó¡ Básica

Educación secuñdaria
Educación pír¡ar¡a
Educáclón básica in¡cial
Educación bás¡ca especial

Salud lnd¡v¡dual
Abñción méd¡ca básica
Abnclón médica ospecializada
Sérvicio de dlagnósüco y trabmienb

Ord6n lnterno
Op€rac¡ones olc¡ales
Seguridad vec¡nal. comunal y ofos
Seguridad naclonal
Inta€stuctura y equipamienb
Ofos

Aaitt6nci. Soc¡al
Protgcción de poblaclcnes en riesgo
D6sarrollo de capac¡dades soc.y €mnom

Defenar y Segurldr.f Nac¡onal
DeEñs€ nacional
Sequddad nec¡onal

fran3porté Tarr€at16
VIas nacionales
Vias veclnales
V¡as departamentabs
S€rvicios de tansporE br€sfe
Caminos de heffadura

Otro3 Paoducto3

t7 997
7 301
7 219
3 270

207
7 120
4 496
2 601

23
5 78,1
4 628

9r4
161

38
3

1713
4 472

241
4179
3 997

182
¿ 054
1 926
1 697

235
192

4
15 567

29,4
12,1
12,0
5,4
0,3

11,7
7,4
4.3

9,7
7.7
1,6
0,3
0,1

7,8
7,4
0.4
6,9
6.6
0,3
6,7
3,2
2,8
o,4
0,3

27,1

a Las actividades se desarrollan, principalmente en educación básica con una programación de

S/ '18 305 millones y se ejecutó S/ 17 997 m¡llones, de los cuales se orienta a educación

secundaria una ejecución de S/ 7 301 millones, que comprende acciones inherentes a la

profundización de los resultados obtenidos en la educación primaria, así como, a orientar y

capac¡tar a los educandos en los dlerenles campos vocacionales, conforme sus aplitudes,
propiciando con ello al acceso a la educ¿ción superior. En el caso de la educación primaria se
trata de acc¡ones desarrolladas para consolidar la formación de competencias básicas de los

niños y niñas mn una eiecución de S/ 7 219 millones, entre otras.

Acc¡ones comunes:
El presupuesto en Acciones Comunes, ascendió a S/4 205 millones y se ejecutó S/ 3 887 millones

desanollándose princ¡palmente en las func¡ones de saneamiento con una programación de S/ 567

millones y se ejecutó S/ 561 millones, defensa y seguridad nacional con S/ 541 millones y se

ejecutó S/ 536 millones, Salud con S/ 480 millones y se ejecutó S/ 456 millones, entre otras
funciones.

Audltorfa a lá Cúent¡ Generalde la Ropúblicá 2021

Perlodo: I de enero de 2021 al3l do d¡ciembrede 2021

:-, ¡ ,)

Total 63 082 60 4i¡l 100,0

1ñ rn coNTRAroRíA
s- 6aNrr r or r^ ¡rrÚ r¡ Drr ñ¡(',

o Productos:
En los Productos se financian actividades orientadas a educación básica, salud individual, orden

intemo, asistencia soc¡al, transpo(e, entre otros. Elsigu¡ente cuadro presenta lo indicado:

t8 305
7 427
7 349
3 315

214
7 331
4 601
2 706

24
5 951
4 663
1081

41
3

1762
4 521

241
4 219
4 027

192
1751
2 051
2 190

298
210

5
17 760

Fuente: Cuenta General de la República 202'l

Elaborado pori Dirección Generalde Conlabilidad Pública
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Siendo las acciones comunes, gastos administrativos exclusivos del PP se detallan por función y

div¡sión func¡onaldado que lafunción comprende el máximo agregación de acc¡ones desarrolladas
para lograr los objetivos de ¡os programas y las divisiones func¡onales son las acciones orientadas
a ser ejecutadas en la consecuoón del logro diseñado en los programas.

Cuadro N' 97

Programación y eiecuc¡ón dél presupuesto de gastos del sector públlco por Acclones Comunes
millones de soles

O

a

567
555

12

511
541
,180

414

22

8
,181

260
15'1

41
't9

10

509
404

53
28

21

3

375
350

13

3

1 232

561

550
11

536

536
¡156

393
36
20

7
u1
241
136

41

17

111

u0
51

21

2

412

320
t3
7

2

1 107

14,4

14,1

0,3
t3,8
13,8

11,1

10,1

0,9
0,5
0,2

11,,1

6,2
3,5
1,1

0,4
0,2

11,4

8,8

0,7
0,5
0,1

8,8

8,2

0,3
0,2
0,1

28,5

Programas PresupueGtales

Ácáóner co¡nuneet O¡vfr¡nc. t Crupo fr¡nc I E¡ecuc¡ór!

E¡ec.lTotal

fat
2021

r00,0fotal 4 205 3 887

Fuenle: Rendición de cuentas de las Entidades delSector Público 2021

Proyectos:
El presupuesto ascendió a S/ 41 559 millones de los cuales se ejecutó S/ 28 900 millones, enlre
los que podemos citar los proyectos de infraeskuctura de transporte terrestre como la instalación
de Banda Ancha para la conectividad integral y desanollo social de la región Junin, con un
presupuesto ejecutado de Si 120 millones, Puno con S/ 1'12 millones, Cusco con Si 75 millones,
lca con S/ 61 millones, Lima con S/ 59 millones, entre otros proyectos. Incluye proyectos de
saneamiento, educación, electricidad, salud, entre otros,

(c) Presupuesto programado y ejecutado en los programas presupuestales
El presupuesto programado y ejecutado del ejercicio f¡scal 2021 ascendió a S/ 108 846 millones y se

ejecutó S/ 93 20'1 millones equivalente a 33,3% del presupuesto consolidado total del Sector Públicot
con relación al e ercicio fiscal 2020, tuvo una vanación de 6,1% en el Pll\,,| y 11,9% en la elecución

Auditorja. la Cuénta Genealdo li Repúblic¡ 2021

Peíodo: 1 de enero de m21 al 3t de dic¡embro ds 2021

ü..:J

Acc¡one3 Comurel
Sancem¡enlo

Saneam¡enb
Geslióñ de riesgos y emergenc¡as

Oefens¡ y seguridad nacion¡l
Debnsa y segur¡dad nacional

Salud
Baneamienb gubernamenbl

Salud colecliva

Geslión de r¡esgos y emergencias
Salud individual

Tr¡nsporte
Transporb brreste
Transporb urbano
Transporb aéreo
Gesüón de riesgos y ert|ergencias
lransporb hidroviario y brrov¡ario

Edücaclón
Educación super¡or

Gesüón

Educación bás¡ca

Asisbnc¡a educaliva

Gestón de riesgos y emerg€nc¡as
Pla¡eam., gortlón y Rva.do contlngoncla

ldentdad y ciudadania
Planeamientc gubernamental

Ciencia y Ecñologh
Ofos

Ot.o3 Fu¡ciongr ds Accione! Comuno!

PIM
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Cuadro N" 98

Pr€supu€sto programado y ejecutado en los programas presupuestales

m¡llones de soles

@l P,!tÍr ¡tJ5o ñrüald
ü)2 3¡ü it !rcErd
e16 ¡Eqül¡So
l¡l¡ Etür.(H..dkcÉr¡aE
0ll Etliiahd.. É rrri-¡.
O2¡l Púacrh, dftl d crü
ql¡ R.óElh ¡¡¡b y bq..tn! ¡ rqui! o¡ú&E
Oal R.dEi. d.¡ iiaó b d. dlg
G,3¿ L¡¡d. dr. .¡ tüim
@:i G.rlh ¡".9rl d. ¡$a.ó¡dó.
o3g ¡qa¡ó h:ú5 ¡ti¡
dl¡¡! ¡ti... t úÍ.niad. h !*ld !¡.9-¡
O41 iLi...& h iE¡¡, {lrCñd.
qr¿ ¡..ürdüh.bd.e¡Úhili.6!..@rym
ea¡ ¡....0 y 0F d. b.Ldilo¡,dl n l
@l7 ¡myu¡*úIl¡&gbLod.¡¡6nulcÉo.B.i5íiDóitp+'¿r
Olt Rüádül, &ü1d.hcrdc, ¡i¡Frr6¡ ñ&i.É '*!..6e19 ñlsru idad d. {o,! ú!ó. h. ñl p.tG
m51 Eqá'dá! y Éñicbd.l dam d. il,!ré
657 Cowde' d. b d'.í6.r¡! Uo¡6¡É y ?§¡.1m.!0.b.¡d. & e¡B i{¡.¡..
0$l AÉ... d. b rdhdór'. L Fq¡ed ¡ldLI tn¡ad.
0G2 OE.ri¡rdi! d. edfo d. Et¡.de' y rk lin ! 6u¡Ld p.ln d d.¡ü.ic
0üt Ap§.cl'¡n¡rbd. b ordt id.d. mrr¡6 úh&.|o. po. Fitis 6 &ck!

0066 Fffirlr uiyí*ú.L Bi edo
0467 C.¡rjúd ¡ lo. F@.dktd¡¡.dr L¡lr
0068 R.{¡cd&ó.uJh.r$llddy.bidónd.mrgGllq€ pcrd.6Étr.
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O02 Prllf¡r,'..icEl¡tri.rbut.D
l!63 ftllf¡r,'.iíC d. ú..i¡t ¡rC
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OS o..rdo FldJdE d. ¡. aFE
OL fr{r¡ji5 rürrdo d. ¡ -¡¡r!
O$ fcl¡orFb d. h r.a ¡lqd
096 qa.iL bcd.dól&
@7 A!rEr.úard.,. *r¡ ¡¡d.É Pali E5
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OllO Fú.lh .d¡tE!

0t13 S.É. qÉa..co.-¡.. ro¡aim d.o!.¡r! uúf,C
0l1a P¡úcü! ¡ dr¡úk
0115 Pr¡tlllr,dd.doEtür.GL
0116 l¡qri5¡¡ri ¡..üai!. i¡rrdl $üf¡rúrob
0ll7 ¡d! o?oÉr ó lil8 dL., dolE.. r Fr,5.& ó.¡.¡lc!
01ll A@ d.ltoF¡ i¡rb d §'d¡ ú rhaaia. ñr.úd bÉ¡.. - lL¡! l¡l¡ry
01 19 C.tñild ¡r t¡ s6diJdá*. droBn¡
0120 ñ¡r.<¡ri6 ú !-§.n¡¡* m¡lo
0121 r¡F.d. ¡kúBl d. p.$rlh. pmú¡ür d mddo

lúrFhñid.rdldi! d -údhltad¡.!¡@. E€dE sFüd.

012¡ ii¡ic¡ ó b diF.¡riE d. h Éh¡É! !.rkr-i r.. r deit' ru¡ Fifr.
l,l2a iLldr.L l Ftll{ah.L ¡. $¡do. ó l¡ñnüi)¡iB
012É ¡l*r ó l.ri.xi d. b. g6.lÉ&. ierra d. ¡ p.l'*rrh po¡6 d. h

012l Fmdt¡dü mhr¡ d. b ¡.qu.l¡ rü.b r ñiÉl ¡¡.'E¡

2 910

2M
602

{9
m
791

5 049

216

310

2 3¡9

irlS

'lz1

2992
470

n
95

23

76

245

l,tJ

3 4,10

124

z4l
308

26t

90

318

d2
3101

3S1
3 394

11

D71a
10,

:t¡
102

t1

It¡
13t

1 197

ti
826

2É
ts

211

¡18

6@

33

tm
69

195

a6?

t§
102

79t

664

¡63

e3

7¡O

21

2¡!ó
2(D8

653

389

m2
?¡,

'168!

2¡9

18¡6

eag

r05

l73S
334

8A
¡,

917

21

l3

u2
133

2n1
124

1E43

246

236

90

251

210

2021

71§
3 283

I

21 039

to
a2

92

8

8Ú
13?

714

201

769

235

ll3

121

¿5
tt

11.1

0,1

13,1

12.¡
l,l

(4.0!

3,3

a,¡
,t,1
18.r

10.1

G0
1al7
(¿5)

(r,E

\1,4
tx,3)
(¡,¡)

1.2

t0J
5.2

l2
121

{0,3)

1&?

0¿6)
zt

(6,4

¡.0
zz1

ta,2

18,0

30,0

35,0

,zl,o
N,7
(3,1)

0,0

(E.E)

0,0

11,5

l1

2 ¡51

I gga

013

3¡17

&11

5156

a6
!0

1 ¡63

104

21t

a9

13!E

2S
371

58

9¡¡l

21r
4

211

129

2!ú
2 t!8

662

]6¡
t¡)
695

5 7t2

n1
331

2t12
123

?29

105

2 533

4S¡

3€E

79

21

l0!
51

212

136

o

o

x112

111

¡t1
490

t3
311

?1t2

3 238

22

25

n.Á2

x)
!08

I
897

tza

m
822

2l¡l
r89

?4t,
110

2 5¡0

219

390

51

m

I t30

2lN
3{81

I
t9

$la2
l1
21

!,
I

at
124

5f)
&
7¡a

26
r7,

13§

al
I

t3
3l

t 2t)3

(¡
175

250

19
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1/ En el 2020 este Programa Presupueslalse denominaba Cuna [¡ás cuyas acc¡ones se incluyen en el nuevo prq¡rama

Fusnto: Cuenta GeneÉl de la Repúbl¡ca 2021

Elaborsdo por Direcc¡ón General de Contabilidad Pública

A continuación, se explican algunos programas presupuestales ejecutados durante el ejercicio f¡scal

2021

Programa 0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de la educac¡ón básica regular
Orientado a mejorar el rendimiento de los alumnos de segundo grado de primaria de la educación
básica regular. Comprende un conjunto de intervenciones articuladas entre el Ministerio de

Educación, los Gobiemos Regionales y los Gobiemos Locales.

O

El programa presenla un presupuesto programado de Sl 22 714 millones y se ejecutó S/ 21 039
millones, con un grado de cumplimiento de 92,6% respecto a la programac¡ón, que corresponde a las

entidades de los 03 niveles de gobierno; estos recursos han permitido f¡nanciar la contratación y pago

Auditoía a l¡ Coenta Gener¿l de L Repúbllca A2l
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0030: Reducción de los del¡tos y faltas que afectan la seguridad ciudadana
El programa busca disminuk ¡a ¡ncidencia de del¡tos y faltas que afectan la seguridad ciudadana en

sú comunidad.

Problema identificado lncremento de delitos y faltas que afectan la segundad ciudadana

Población obietivoi En base al censo nacional 2007 ejecutado por el lNEl, para el 2015 se tendrá

como población objelivo 31'15'1,643 personas

Resultado estimado: Reducir los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana.

Sector: ¡il¡nisteno del intenor

El programa presenta un presupuesto programado de S/ 5 049 millones y se ejecutó S/4 683 millones,

con un grado de cumplimiento de 92,8% respecto a la programación, que conesponde a las entidades

de los 03 niveles de gobiemo. Estos recursos han permit¡do financiar lo siguiente:

. Patrullaje Polic¡al: Patrullaje a pie, patrullaje motorizado, patrullaje fluvialy patrullaje montado,

o Patrullaje Municipal del Serenazgo: Patrullaje a pie, patrullaje motorizado, patrullaje en b¡cicleta,
patrullaje guia can y patrullaje aéreo.

o Patrullaje integrado (Policía y Serenazgo): Es una modal¡dad de entrega del servicio de patrullaje,

suslentado en un acuerdo o conven¡o de cooperación técnica entre el Gobiemo Local y el

Ministerio del lnterior / Región Policial. El Com¡sano es el responsable de la organización y

dirección del servicio de patrullaje ¡ntegrado a nivel de su jurisdicción, coordinando con las

autoridades conespondientes de los gobiemos locales (Gerencia de Seguridad Ciudadana o la

que haga sus veces),

Asimismo, las comisarías recibieron mantenimiento y reposición de mobiliario, equ¡pos informáticos,

armamento, munición, equipo policial, así como mantenim¡ento preventivo y conectivo de su

infraestructura y acceso a sistemas pol¡c¡ales y de otras entidades, con la ñnalidad de brindar un

seNicio pol¡cial efect¡vo, garantizando la seguridad y tranquil¡dad pública, para preslar protección y

ayuda a las personas y a Ia comunidad de su circunscnpción tenitonal.

_)
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Audltola 8la Cuenta Gen6.ald6 h Ropública 2021

Pedodo: I de enero de 2021 al3l d€ dici6mbr6 d€2021
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del personal docente y promotoras de las inst¡tuciones educativas de educación básica,

manten¡miento de instituciones educat¡vas de educación básica regular para su funcionamiento, asi

como, dotar de malerial y recunos educat¡vos para los estudiantes, entre otras actividades dirigidas

a forlalecer la educac¡ón.
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De otro lado la población fue proveida de los siguientes elemenlos:

o lluminación y vigilancia de vías / calles peligrosas.

o Recuperación de espacios públicos.

. lnformación acerca de puntos criticos, zonas ¡nseguras y/o de riesgo dentro del d¡strito,

o Empadronamiento, organización y formalización de moto-taxistas.

0135: iilejora de las capacidades militares para la defensa y el desarrollo nacional
Programa orientado a fortalecer la institucionalidad, ¡mpulsando el profesionalismo y la modemización

del sector mediante la innovación tecnológica, optimizando el b¡enestar del personal y su moral; a fin

de hacer más eficiente la gest¡ón alservicio de la poblac¡ón, mejorando las capacidades de defensa

requendas por el pais,

El programa presenla un presupuesto programado de S/ 5 5'15 millones y se ejecutó S/ 5 389 millones,

con un grado de cumplim¡ento de 97,7% respecto a la programación, que corresponde a las entidades

de los 03 niveles de gobierno; estos recursos han permitido flnanciar el mantenimiento de los activos,

entrenamiento, la adquisición de combustibles, adquisición de vestuario para el personal militar,

contratación de pólizas de seguros de aeronaves, gastos reservados de inteligencia, entre otros
rubros de primera prioridad para el funcionamiento opeativo de las ¡nstitucrones armadas; y mejorar

las capacidades para afrontar amenazas en el frente externo, frente intemo (desastres naturales,

emergenc¡a nac¡onal por la presencia de la Covid-19, vuelos a favor de la Presidencia de la República,

Pliegos Presupuestarios y vuelos de acción civica).

0138: Reducción del costo, t¡empo e inseguridad en el s¡stema de transporte
Reducir el costo, tiempo y mejorar la seguridad vial en el desplazamiento de personas y mercancías

en el sistema de transporte aéreo y reducir el costo, t¡empo y mejorar la seguridad vial en el

desplazamiento de personas y mercancias en el sistema de transpole fenoviario interuóano.

Problema identificado: Elevado costo , t¡empo e inseguridad v¡al en el desplazamiento de personas y

mercancías en el s¡stema de transporte

Población obietivo:
. Transporte Terrestre: lntervención Universal,
. Transporte Aéreo: Pasajeros del sislema de transporte aéreo.
. Transporte Fenoviario urbano: Personas del área de ¡nfluencia de las L¡neas del Metro de Lima.
. Transporte Ferroviario interuóano: Personas de la localidad de las estaciones de las lineas

fenoviarias, Transporte Hidroviário: personas en el área de jnfluencia de las hidrovías navegables.

Aud¡toríá a la Cuanta Gonoráld€ le República 2021

Pe¡iodor I do onoro de 2021 el 31 de diciernbre de 2021
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Resultado esperado: Contribuir a la reducción del costo , tiempo e inseguridad vial en el

desplazamiento de personas y mercancias en el sistema de transporte.

Sector: Transportes y Comunicaciones.

El programa presenta un presupuesto programado de S/ '17 050 millones y se ejecutó Sl 13 272

millones, con un grado de cumplimiento de 77,8% respecto a la programación, que conesponde a las
entidades de los 03 niveles de gobiemo; estos recursos han permitido f¡nanciar el servic¡o de
mantenimiento a ¡os caminos vecinales, con el objelivo de velar por su buen estado y garant¡zar un

servic¡o óptimo al usuario, denvado de la realización de un conjunto de actividades técn¡cas de

naturaleza rutinana y periodica por parte de los Gobiemos Locales, Gobiernos Regionales, con apoyo
de Provías Descentralizado, destinadas a preservar su buen estado en forma continua y sostenida
sobre tramos priorizados en el Plan Vial.

0148: Reducción del costo, tiempo, inseguridad y costo ambiental en el sistema de transporte

Problema identif¡cado: Elevada congestión, inseguridad y altos costos amb¡entales en el transporte
urbano

Población obietivo: 14,759,757 habitantes que son afectados por un maltransporte uóano, los cuales
habiten en 11c¡udades

Resultado esoerado: Adecuada velocidad de circulación, segundad y bajos costos ambientales en el

transporte uóano.

Sector Transportes y Comunicaciones

a

\,-¿,J

\

Audlloria a la Cuentá G6n6r¡lde la Repúbllc.202l
Periodo|l de enero d6 2021 al31 de dic¡embredo 2021
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El programa presenta un presupuesto programado de S/ 5 415 millones y se ejeculó S/4138 millones,

mn un grado de cumplim¡ento de 76,4% respecto a la programación, que conesponde a las enlidades
de los 03 niveles de gobiemoi estos recursos han permil¡do financ¡ar programas para mejorar las

condiciones técnicas que debe cumplir todo vehículo automotor para su ingreso y pemanencia en el

Sistema Nac¡onalde Transporte Terrestre (SNTT), así como las normas aplicables a la fiscalización
y sanción por incumplimiento de dicho marco legal. Asimismo, fiscalizar el adecuado estado del
parque automotor, mejorar los niveles de segundad vialy reducción de los índices de contaminación
amb¡ental.

De ¡gual foma, el programa contempla el establec¡miento de operadores que cuenten con vehículos
estándar (padrón o patrón) que sean de prop¡edad de aquellos y trabajadores en planilla y el
mejoramiento de la ef¡ciencia operac¡onal en la prestación de los servicios y reducción de la
sin¡estralidad, así como la mntam¡nación y ongestión vehicular.

Auditoria a la Cuénta Gener¡lde Ia República 2021

Pelodo:1 dé enero de 2021 .131 de dic¡embrede2021

tNFoRitE 0E auDroR¡a t{. 1198-2022-cctEcoFt.AF
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t. euorronit AL EsrADo DE TESoRERIA 2021

DICTAMEN DE LOS AUOITORES INDEPENDIENTES

Alseñor Ministro de Estado
Ministerio de Economía y Finanzas

Hemos auditado el Estado de Tesorería de la Entidad Captadora 003 MEF - Tesoro Público,

conespondiente al per¡odo term¡nado el 31 de diciembre de 2021, así como el resumen de
políticas contables y otras notas expl¡cativas.

Responsabilidad de la Dirección General del Tesoro Públ¡co sobre el Estado de
Tesorería

La Dirección General del Tesoro Público, es responsable de la preparación y presentación

razonable del Estado de Tesoreria, de conformidad con las normas legales vigentes
apl¡cables al sector gubemamental en el Perú, y de control ¡ntemo que Ia D¡recc¡ón General

consideó necesano para permitir la preparación del referido estado libre de enores
materiales, ya sea por fraude o enor.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabil¡dad consiste en expresar una opinión sobre el Estado de Tesoreria en
base a nuestra auditoda. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las

Normas lnlernacionales de Auditoría aprobadas para su aplicación en Peru por la Junta de

Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Peru, y de acuerdo a lo dispuesto en la
Directiva N' 004-2022-CG/VCSCG y el 'Manual de Auditoría Financiera Gubernamental,

aprobadas con Resolución de Contraloría N' 031-2022-CG de 14 de febrero de 2022. Tales
normas requ¡eren que cumplamos con requerimientos éticos y que planifiquemos y

realicemos la auditoría para oblener una seguridad razonable de que el Estado de Tesoreria
está libre de enor material.

Una auditoría comprende la aplicac¡ón de procedimientos para obtener evidencia de
auditoría sobre los importes y la ¡nformac¡ón revelada en el Estado de Tesoreria. Los
procedim¡entos seleccionados dependen deljuicio del auditor, los que incluyen la evaluación

de los riesgos de que existan errores materiales en el Estado de Tesoreria, ya sea debido a

fraude o error. Al realizar esta evaluac¡ón de riesgos, el auditor toma en consideración el

control interno pertinente de la ent¡dad para la preparación y presentación razonable del
Estado de Tesorería a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con las

c¡rcunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del
control interno de la entidad. Una auditorÍa también comprende la evaluación de si los
principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones contables
realizadas por la Dirección General son razonables, así como una evaluación de la
presentación general del Estado de Tesorería.

Consideramos que la evidenc¡a de auditoria que hemos obtenido es sufic¡ente y apropiada
para proporcionamos una base para nuestra opinión de auditoría.

Audltoria a la Cuenta Generáldé la R6públ¡ca r02l
Pelodoil de enero de 2021 .131 de d¡c¡cmbrod62021
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Opinión del auditor

En nuestra opinión, el Estado de Tesorería antes indicado presenta razonablemente, en

todos sus aspectos significativos, la posición de ingresos y egresos del Tesoro Público al 31

de dic¡embre de 2021, de conformidad con las disposiciones normativas vigentes y
aplicables.

Lima - Peú

20 de iulio de 2022

Refrendado por:

o
Hernán Martin
Contador P Colegiado

25031[/ aNo

o

Aud¡toriá a l¡ Cuentá Goneralde l¡ Repúblic¡ 2021

Periodo: I de enero de 2021 al 3l de diciembro de 2021
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Cuadro N'99
Estado de Tcsorería

(En m¡llones de soles)

INGRESOS

Fuenb: Cuenta Generalde la República 2021

Elabor¡do por: OCI MEF

EGRESOS

o

o

149.067

16,981

r02,176

10,127

l'¡fa

Nola

m Gobi,nos tocáles

01 PBeideflciá dé C¡nse¡r ds Ministos

03 Cl¡n ¿

04 Podor Judic6l

05 Ambr€nlal

06 Jüstoa

0T libmr

06 Relacion€s ErloriorEs

m Econorn¡a y Fh¡nz.s

10 Eúcaciór

11 Sálud

12 TrááF y ftsnüió¡l dd Eír*o
13 Agi¡,t'ra
16 En rgla y Minas

19 C$t-álola General

20 k§ciadelñrcblo
2l Cósqo Nacicnál d€ lá Magisb¡lüra

22 Minisierio PüUk¡

26 Defersa

27 Furm Milibl Policial

28 Congreso ds la Rogr,luaa

3, Jure Nacb.al de Ele..ir1és

32 olainá NácionC da Proc¿sos ELcbrales

33 Regist! Nac. de ldenüf y Eládo Civil

35 C(rl|ersio EIbtÚ y lúicm
36 Trañsporbs y Comunicaaion6s

37 Wirnda, Colslrucchn y Saio¡nirb

30 Produccón

39 Mui€r y Poüeiones Vuln6r3bLs

a0 06sfidb a hclusitn SocC

S§ GobbrúG R.gbnd€s

otas eitúád€s

¡1,138

681

76

1¡t5

366

80s

1¡8

62

9,711

854

E8

80

111

624

29

31

325

1

43

75

$2

2¿

1,{04

180

t5€

1

13

631

2,m8

738

6t

1X7

261

602

173

34

7.660

607

261

37

319

582

21

17

323

I
1

19

32

2n

38

1.785

a6

125

5

431

55,195

3,157

251

Nola N'6

Nola N'7

Tráspasos de documaíhG

OIIo€

35.890

23.538

2 198

16 802Sunal
tlola N'8

20 645

31,669

4,079

613

2,936

565

1.7«)

10,721

865

25,607

11,611

1¿017

2,017

2,536

1,848

151

t2

42

2.5v
10

7,688

18

587

159

f22

4N

1U

12,160

3,668

641

636

12,894

2

10,497

566

24,219

1,868

596

2,713

606

1.705

10,982

781

21.321

10.216

9,19§

8.237

2.644

1,083

705

75

21

2,324

8,010

21

456

90

320

374

1,@{

8,213

3,058

888

56S

1r,990

1

35,867
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00 Goli,mos Locál€s

01 PresidencÉ d6 Cmlqo ds Minhüos

03 CUIúá

0a Podor Judchl

05Añbi!nlal

06 Justcia

0T lnE ix
08 Rel¿cion$ Exlori(,os

09 Ecofldnl¡ y Finrz¡s

10 Educáiln

1l Setud

12 Trebáio y PEÍoción del Emp¡6o
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1.036
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Auditorh a L Cuent¡ Gene.elde h Rapública 202l
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r.1 /)

At 31.12.2021 Al 31-12.20?0

Ertidad¿s fuptadoras 165.038 112.903

§Jnát (Receudacrfi€3)
N.3
olres énüdádes

1t,13t
NoiáTot¡l seclore3

[.5 22.451

58.9m 61,626

Subtotrl 216001 191.666

Sddoini.ia, 45.1t8 66,905

Toral 294.182 2t8.571

411.12.2011 4t31.12.2020

20.645 16.802Enlidades

Enl¡d¡d6 de gastos o ¡nvers¡óñ
195,2?2 170,34¿

1.112 22.941

Sublolál 217_609 210.093

Saldolin¡l 75.8?3

Total 294.482

48.478

25E.571
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NOTAS AL ESTADO DE TESORERiA

Las notas que se presentan a continuación se encuentran conten¡das en la Cuenta General de la
República 202'1, elaborada por la Direcc¡ón General de Contab¡lidad Públicai y describen los

importes contenidos en el Estado de Tesorería, conespondiente a los ejercicios f¡scales 2021 y

2020.

NOTA N" I: IDENTIFICACIÓN Y ASPECTOS GENERALES

De conformidad con el Decreto Legislativo N" 1441 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Tesorería, la DGTP es el ente rector del S¡stema Nacional de Tesoreria y como tal aprueba la

normatrvidad, implementa y ejecuta los procedimientos y operaciones correspondientes en el marco

de sus atnbuc¡ones. Asim¡smo, elabora elflujo de caja para la estructuración delf¡nanoamiento del

Presupuesto del Sector Público, informa la disponibilidad de los fondos públicos para la elaboración
y actualización de la Programación de Compromiso Anual y elabora y presenta los Estados
Financieros y el Estado de Tesorería.

Cabe señalar que en el ejercicio f¡scal 202'1 se ha reg¡strado una recuperación moderada y

diferenciada de las cuentas flscales en todo el mundo tras el primer año de pandem¡a. Así, el déficit

fiscal promedio pasó de 9,9% del PBI en el ejercicio fiscal 2020 a 6,4% del PBI en el ejercicio fiscal
2021. En consecuencia, la deuda pública global se mantuvo en n¡veles elevados, pasando de un

83,6% del PBI en el ejercicio f¡scal 2019 a 97,0% del PBI en el ejercic¡o fiscal 2021. Dicha situación,

sumada a tensiones geopoliticas actuales restnngirá el espacio que los paises d¡sponen para

emprender una politica flscal contraciclica, por lo cualtendrán la necesidad de reducir gradualmente

sus niveles de déficit y deuda.

En tanto, los ingresos fiscales crecieron 38,0% y alcanzaron el 21,0% del PBl, supenor a lo

registrado antes de la pandemia (2019: 19,8% del PBI). Los resultados f¡scales favorables obtenidos
en el ejercicio fiscal 2021 son clave para la restitucrón de los activos fiscales del país, así como para

aligerar el proceso de convergenc¡a para los s¡guientes ejercic¡os fiscales, en refuezo de su

credibilidad, La reducción del déficit en el ejercicio fiscal 2021 y su ubicación por debajo de lo
proyectado ha perm¡tido disponer la restitución de activos en la Reserva Secundaria de Liquidez y

el Fondo de Estabil¡dad F¡scal, recursos líquidos de libre disposición de Tesoro Público para l¡diar

con descalces o situaciones imprevistas, pr 2,1o/o del PBl, Por otro lado, los mayores ingresos
permanentes registrados generan una mayor base a futuro, lo que fac¡litará y refozará el proceso

de consol¡dación fiscal.

Auditor¡¡ a lá Cusnlá Genér¡lde la Ropúbl¡rá 2021

Periodo:'l de€nercde 2021 ¡l3l dr d¡ciembrede 202Í

)l .- t- '¿

El Estado de Tesoreria es un reporte que contiene la posición de un ejercicio fiscal de los ingresos
y egresos de las cuentas bancarias que adm¡n¡stra el Tesoro Público. Por el año terminado al 31 de

diciembre de 2021, los ingresos ascendieron a S/ 246 004 millones (S/ 191 666 millones al 31 de
diciembre de 2020) y los egresos a S/ 217 609 millones (S/ 210 093 millones al 3'l de diciembre de
2020), cuyo resultado genera un saldo positivo de S/ 28 395 millones, que sumado al saldo inic¡al

de Si 48 478 millones, nos da mmo resultado un saldo final de S/ 76 873 millones,

En contraste, en el ejerc¡cio fiscal 2021 Peru registró un déficit fiscal de 2,5% del PBl, lo que implim
una reducción en akededor de 6,4% del PBI respeclo al ejercicio flscal 2020, una de las más
grandes enlre paises de América Latina y emergentes, Dicha mejora se situó en un contexto de
medidas implementadas para combatir la pandemia, de notable recuperación económica, precios

internacionales al alza y manejo fiscal responsable. Así, el gasto no financiero del gobiemo general

ascendió a 22,2ok del PBl, permitiendo emprender un proceso de vacunación eficáz, dotar de
liquidez a familias vulnerables y llevar a la invers¡ón públ¡ca hasta máximos histórims.
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El Estado de Tesoreria ha sido preparado a partir de los registros de la DGTP y comprende los

fondos centralizados en la Cuenta Un¡ca del Tesom Público (en adelante CUT), los fondos
administrados por encargo y otros fondos.

Para tales fines, las transacciones se regislran en el período en que se perciben o cuando se pagan

y no cuando se devengan. El saldo del Estado de Tesoreria al flnal del período depende de la
posición de tesorería al inicio y de las transacciones y okos flujos de efectivo (y sus equivalentes)
que se hayan ocumdo en dicho periodo.

Los saldos del Estado de TesorerÍa se encuentran en instituciones depos¡tarias, en cuentas del
Banco de la Nación y del Banco Centralde Reserva del Peru, La mayor parle de los recursos con
los cuales las entidades ejecutan sus presupuestos, forman parte de la CUT, para ello, las entidades
realizan depositos y/o rec¡ben asignac¡ones de la DGTP, con fines de atender sus pagos.

Asimismo, los saldos del Estado de Tesorería representan saldos de la recaudación tributaria, de
operaciones de endeudamiento y de otros ingresos obtenidos por las entidades del Sector Público,
netos de ¡os egresos para realizar pagos denvados de la ejecución presupuestaria y otros pagos

realizados por las ent¡dades.

a) Flujos de efectivo y saldos

Los flujos se refieren a transacciones (por ejemplo, depositos y pagos) y eventos que ocunen en el
ejercicio fiscal; los saldos se refleren al nivel de los act¡vos disponibles al ciere de dicho periodo.

Los flujos y los saldos se ¡ntegran, de manera que los flujos registrados explican las variaciones de
posiciones entre dos momentos determinados.

Una transacción es una ¡nteracción entre dos entes que implica un intercambio de valor; por ejemplo,
la recaudación tributaria o los pagos a terceros, Otros eventos son variac¡ones en el valor del
efectivo que no se derivan de una transacciónt por ejemplo, ganancias y pérdidas debidas a
variac¡ones en los t¡pos de cambio.

b) Oportun¡dad del registro

La oportunidad del regisko coincide con el momento en que ocurren lo§ eventos que dan origen al
flujo de fondos. Cuando t¡ene lugar una transacc¡ón, la fecha en que se registra la posición, es
aquella en la que el Sector Público obtiene el flujo de efectivo de un tercero o registra los pagos.

Los incrementos en el Estado de Teso[eria se registran cuando elefectivo (o sus equivalentes) es
recib¡do por la DGTP; m¡entras que los egresos se muestran, cuando se registran a favor de los
beneficiarios bajo las modalidades previstas en el marco del Sistema Nac¡onal de Tesoreria y giros
realizados por las Unidades Ejecutoras por Recursos Ord¡narios.

rrr,1 ,l
Uil-'l

Auditori¿.la Cu.nt¡ Gerereldo h Repúbl¡ca 2021
Peíodo:1 deonero de 2021 al31 de d¡c¡emb¡e de2021

La CUT es el instrumento fundamental de la gestión de tesorería, está definida como un instrumento
para la gestión de liquidez del Estado, que t¡ene por f¡nalidad consol¡dar los fondos públicos,

cualquiera sea Fuente que financia el Presupuesto del Sector Público, respetando la titularidad de

las ent¡dades y Minimizando los costos de financiamiento temporal de las necesidades de caja.

El saldo de la cuenta principal (Banco de la Nación) incluye los g¡ros realizados por las Un¡dades
Ejecutoras pendientes de pago por el Banco de la Nación, por Recursos 0rdinarios (flotante).

NOTA N" 2: PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTAELES
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c) Med¡ción

El saldo del Estado de Tesoreria es presentado por el valor nominal, el cual incluye los fondos

disponibles y otros del Tesoro Público, en cuentas mnientes y a plazo con vencimiento menor a

tres meses, inversiones altamente líquidas con venc¡mientos originales de tres meses o menos que

son fácilmente convertibles y están sujetos a un nesgo insignificante de cambios en el valor.

d) Moneda func¡onaly moneda de presentac¡ón

La moneda func¡onal y la moneda de presentación, es el Sol. Los flujos son registrados utilizando

el tipo de cambio de cada transacción; sea que conespondan a ingresos, pagos u otros eventos

relac¡onados con el Estado de Tesoreria. Los saldos en moneda extranjera son expresados a Soles,

utilizando los tipos de cambio, publicados por la Superintendenc¡a de Banca, Seguros y AFP. Al 31

de diciembre de 2020 y 2019 los tipos de cambio venta fueron:

o

a

Moneda
2021
T.C.

3,998

4,846
0.029

2020

f.c.
3,624

4,906
0,042

Dólar Estadounidense

Euro

Yen

NOTA N" 3: INGRESOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE AoUANAS Y DE

ADMINISÍIÁCIóN T¡¡gUTARIA - SUiIi\T CAPTA¡oRiA

Los ingresos que obtuvo el Tesoro Públrco, provenientes de la recaudación de la Sunat, ascend¡eron

a S/ 148 057 millones, que representan un incremento en la recaudación del44,5% con respecto al

ejercjcio fiscal 2020. Asimismo, este importe representa el 60,2% del total de ingresos. Estas cifras

se reflejan en el cuadro que se presenta a continuación:

Cuadro N' 100

lngresos - Sunat
(En m¡llones de soles)

Fuenter Cuenla Geoeralde la República 2021

Elaborado por: OCI MEF

En el ejercic¡o fisc¿l 2021, la progres¡va recuperación de las actlvidades económicas y el entorno
inlemacional más favorable permit¡eron un incremento de la recaudación de tributos por S/ 45 581

millones, por concepto pr¡ncipalmente de pagos a cuenta del impuesto a la renta de tercera

categoria que conesponden en especial a las empresas del sector minería, debido al buen nivel de

tJ*¡-J

Traspe¡or y femesar:
Recaudación Tributaria Sunat

Recaudación Tributaria SunalLES

Recaudación Tributaria Aduanas

Convenio Coop,eración Peru - Colomb¡a DS.0íH94-EF
Recaud. frib. Sunat - Ncn - Ley N" 27037 de la Amazonia

oevolución por exceso de Nc¡ - Aduanas DS.1[J4-95-EF

Recaudación Sunat-lmp. Extraordinario Prom. Des. furistico
Detracción Foncomun - DS. N" 107-2008-EF

Extomo Sunat- Devolución con abono en cuenta

R@ularización de rcdención de Ncn - Sunal DS.126-94-EF

111 187

1

024

2

86

75

655

l5
I

35

r/866
1

23 054

3

I
57

1 434

33 321

t)
11 970

f)
33

(3)

18

221

15

8

42,8

(100,0)

51,9
(33,3)

62, 3

(37,5)

31. 6

15, 4
'100,0

100,0

Variación
Oras ent¡dades 2021 2020

Total 44,5l,l8 057 102 476 45 581

Aud¡toía a h Cuenla Genenldo la Repúbl¡ca 202f
Pododo:1 de enerc de 2021 el3l de d¡clembrede 202i
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las cotizaciones internac¡onales de los metales, pnnc¡palmente el cobre; y, del IGV de ventas
¡ntemas y de impo(aciones que incrementaron en más del 56,070.

Asimismo, este resultado, se explica principalmente por el resultado favorable de la campaña de
regularización de la renta 2020, que registró una cifra histórica de cerca de S/ 6 400 m¡llones ante
los mayores pagos procedentes de Ia actividad minera, el sinceramiento de los pagos a cuenta 2020

afectado por los al¡vios tributarios otorgados durante la pandemia y la mejora del cumplimiento
voluntario de los contribuyentes; los mayores precios de exportación (cobre: 65,4%, petróleo:

67,8%); la recuperación de las importaciones (41,40lo); entre otros. Sin embargo, estos factores

lueron ligeramente atenuados por el incremento de las devoluciones (14,070 real) ante las mayores

solic¡tudes por saldos a favor del exporlador.

o
El Tesoro Públim obtuvo rngresos de otras enl¡dades por un importe de S/ 16 981 millones
(S/ 10 427 millones al 31 de dic¡embre de 2020), que representa el 6,9% con relación a los ingresos

totales, presentando un incremento de S/ 6 554 millones o 62,9% respecto al ejerc¡cio fiscal anterior.
El resumen se presenta en el cuadro siguiente:

Cuadro N' 101

lngresos de otras ent¡dades
(En millones de soles)

o

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado porr OCI MEF

Transferencias Foncomun

Fonafe

Regalías Mineras

Transferenc¡a Canon Gasifero Regalias

Renta de aduanas

Perupelro

Canon y sobrec¿non Petrolerc - Perupetro

Caoon, sobrecanon, regalias, rentas y participac¡ones

Focam

Transferencias de recursos a Fdo. 0e Promoc¡ón Municipa¡0.S.
410-2017"EF

lmpuesto Juegos de cas¡no y máquinas tEgamonedas

Canon Foreslal - M. Agricultura

Programa apoyo estrategia nacionallucha contra las drogas

Canon pesquerc poven¡ente de los derechos de pesc¿

Aporle Financiero KM/ DGTP RM.313-2020-EF/52

Apoyo KfW Programa Sosteniblidad Financie6 Areas
Proteg¡das

Participacjones Ley N' 15686 y Complementarias

Fondo Consolidado de Reserva

lransferencias de recursos de la CONABI

Programa de coop€rac¡ón Aecid
Otras enüdades

3 572
1 898

729

1 458

667

379

5n

2

110

1

73

13

48
o

7 380 4972
1 500

1m3
69r

479

164

111

231

190

't5

8

7

4

I

42

36

34

24

17

2108
(1 500)

2 369

1m7
250

994

2§
145

332

68

(35)

(34)

49

(17)

13

33

I
18

(4)
,|

48, 1

(100,0)

196,9

174,7

52,2
214,2

o¿. J

62,0

174,7

220,0

12,5

257,1
(100,0)

100,0

62, 9Total 16 981 10 427 6 55,1

Va acióñ
Otras ent¡dades 2021 2020 o/.

Auditori¿ a la Cuent¡ Geíéreldo la República 202t
Pe odoil dé enero de 2021 el31 de d¡cleñbrede2021

u',-iJ

NOTA N'4: INGRESOS DE OTRAS ENTIDADES

161, 9
(97,2)

(100,0)

204,2
(100,0)

100,0
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En este concepto, se observa que el Tesoro Público recibió ¡ngresos de los seclores conformados
por las entidades de la act¡vidad gubérnamental, por recursos directamente recaudados, por un

importe de S/ 22 057 millones (S/ 17 137 millones al 31 de diciembre de 2020), que representa el

9,0% del total de ingresos y tuvo un incremento de S/ 4 920 millones con respecto al ejercicio fiscal
anterior. A continuación, los principales ingresos por sector:

Cuadro N'102
lngresos por sectores
(En millones de soles)

Fuenté: Cuenta General de la Repúb¡ica 2021

Elaborado por: oCIMEF

o

Gob¡emo llaclonal
Pr€sidencia de Consejo de Min¡stros

CultuIa

Poder Jud¡cial

Ambiental

Jusücia

lnteñor

Relac¡ones exler¡ores

Emnomia y ñmnzas

Educacón

Salud

Trabajo y pronocl)rt del empeo
Agicultura

Energ¡a y minas

Contralo a General

M¡nisterir Públim

Delensa

Fuem M¡litarPolicial

Congreso de la República

Jurado Nacional de Eleoc¡ones

oficina Nacional de Procesos Electorales

Registo Nac¡onal de ldentificacion y Estado C¡ül

Comercio Exterior y Turismo

Transportes y Comunicaciones

Vivienda, Construcción y Sa¡eam¡ento

Producción

l\,luj€ry Poblaciones Vulnerables

Desarolb e lnc¡usion Social

Otras entidades

17 2§
681

76

145

366

809

478

62

9711

854

298

80

411

624

u
325

1

13

75

402

28

1 404

180

158
,|

't3

14 695
738

61

137

261

602

473

u
7 660

607

1

37

349

582
21

11

1

1

19

32

D9

5

1

38

1 785

296

125

2 503
(57)

't5

I
105

207

28

2 051

247

37

43

62

42

I
17

2

(1)

24

43

173

(10)

(381)

(116)

1

I
(1)

(100,0)

126,3

134,4

75, 5

(26,3)

(21,3)

(39,2)

26.4

100,0

160,01

(100,0)l

17, 6

17,71

21,6

5,8
40,2
34,I

1, 1

82,4
26, 8

40,7
14,2

't16,2

17,8

38, 1

100,0

0,6

Gobiemos Loceles 4 138 2 008 2130 106, I
Gobiernos ReEionales 63'l 434 197 45, 4

fotal 4 920 28.722057 17137

Audhodr ¡ la Cu6nta Gener¡ld€ h Ropúbl¡c¡ 2021
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Los ingresos más significalivos provienen de las transferencias del Fondo de Compensación
Municlpal (FONCOMUN), con un importe de S/ 7 380 millones, que representa e|43,0% respecto al

total de ingresos de esle rubro, presentando un incremento de S/ 2 408 millones o 48,0% con

relación al ejercicio fiscal anterior,

NOTA N' 5: INGRESoS POR SECTORES

Variac¡ón
Otras ent¡dades 2021 2020

o/o
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El clncepto traspasos de documentos (bonos soberanos y operaciones de céd¡to), presenta

ingresos de la cuenta de traspasos y remesas que alcanzó el importe de S/ 55 195 millones

(S/ 35 890 millones al 31 de diciembre de 2020), que representa el22,4Vo dellolal de los ingresos,

¡ncrementado en S/ 19 305 millones o 53,8%. Está conformado por los s¡guientes conceptos:

Cuadro N' 103

lngresos por traspasos de documentos

millones de soles)

Fuente:Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: oCIMEF

Los recursos por operaciones oflc¡ales de crédito extemo alcanzaron el importe de S/ 49 464
millones (S/ 32 223 millones al 3'1 de d¡ciembre de 2020), incrementándose en S/ 17 24'1 m¡llones
respecto al ejercicio fiscal anterior, deb¡do pnncipalmente a la colocación de Bonos Sobe¡anos

Externos por S/ 37 940 millones. Dichos bonos se emitieron en el mercado de capitales
¡ntemac¡onales, para apoyo a Ia balanza de pagos, reflnanc¡amiento de deuda, gastos de cap¡tal y

los gastos conientes no permanentes, los cuales contemplan todos los gastos dentro del marco de
prevención y contenc¡ón de la pandemia Covid-1g y la reactivac¡ón económ¡ca en el ejercicio fiscal

2021.

El conceplo lngresos del Estado de Tesoreria, presenta el importe de S/ 3 457 millones (S/ 23 538
millones al 31 de dic¡embre de 2020) que representa el 1,10/o del total de los ingresos.

La disminución conesponde a que en el ejercicio fiscal 2020, se hizo uso de manera excepc¡onal
del Fondo de Estab¡lización Fiscal, que ascendió a S/ 19 439 millones, y que fueron habil¡tados para

financiar los mayores gastos derivados de la emergencia sanitaria de la pandemia Covid-19
(suministros de salud, materiales educativos, bonos para personas vulnerables). Ver detalle a

continuac¡ón:

Tf¡spaÉos y rem6as:
Recurros poroperac¡one3 oficlalos de crédlto €xtemo

BID ' U.E.002 Adm¡nistración de deuda

BIRF - u.E.002 Administración de deuda

KM - U.E.002 Admin¡strac¡ón dedeuda

CAF 11.E.002 Adminislración de déuda

Colocación bonos sobeBnos - extemos U.E.002 Adm. de deuda

Recursos poroperacionF of¡ciales de crédlto ¡nterno

Colocación Bonos lnternos U.E.002 Administración de deuda

Otro3 Documontos

Otas operaciones de Endeudamiento Püblico

CobertuE de R¡esgo - SWAP (depositos)

Recuperación de ¡ronras de avaly garantias

Recupe¡acjón Progrdma RFA-FoPE / Cadera Pesada - oGA
I\-IEF

Ajuste por diferenc¡as de l¡pos de c€mbio

¡19164

4 477

4 869

1 438

38 680

5 579

5 579

152

115

29

1

7

32n3
I 193

6 563

u

24 383

3 325

3 325

u2
194

30

116

2

l7 211

328l
(1 694)

(84)

1 438

14 297

2 251

2254
(190)

(7e)

(1)

(116)

I

53, 5

215,3

(25,8)

(100,0)

100,0

58,6

67, I
67, 8

(55,6)

(40,7)

(3.3)

(100,0)

100,0

250,0

Tot¡l 53,855 195 35 890 19 305

variación
traspasos de documentos 2020

S/ a/o

Aúditoriá ¡ la Cuenla Gen6¡ilde la Repúblicá 2021

Periodo:l de enero de 2021 ál3l de d¡ciembrode 2021

c 1;13

NOTA N'6: INGRESOS POR TRASPASOS DE DOCUMENTOS

NOTA N" 7: INGRESOS

2021
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Cuadro N'104
lngresos

(En millones de soles)

o

Fuente: Cuenta Generalde la Repübl¡ca 2021

Elaborado por: OCI MEF

N0TA N'8: EGRESOS DE SUNAT (CAPTADORA)

En el cuadro a continuación, se presenta el resumen de las redenc¡ones de notas de cÉd¡to, los
extomos; asi como las devoluciones de ¡mpuestos. En la columna de egresos se presenta a la Sunat
(captadora) con un ¡mporte de S/ 20 645 millones (S/ 16 802 millones al31 de diciembre de 2020),
presenlando un incremento de S/ 3 843 millones con respecto al ejercicio liscal 2020

o Cuadro N' 105

Egresos de Sunat (captadora)
millones de soles

Tra6pasos y remesas:

Tesoro Público

Extomo Recáudáción Tñbutaña Sunat

Eíomo Recaudación Tdbulada Aduanas

Redención de nohs de crédito negociable Sunat

Redeoción de notas de credito negociable Aduanas

Redención NCN-Aduanas Conv. Coop. Peru Colombia -

0S.015-94-EF

Devoluciofles con Cheques - Aduanas

Redenc¡ón NCN-0S.066-2006'EF

Devoluc¡ones SUNAT i¡edianle órdenes de pago - DS.051-

200&EF

260
,|

17 926

r 035

78

322

1

14 851

695

38

(62)

075

340

40

f e,3)

3 20,1

48,9

105,3

1

28

88

(1)

(40)

(100,0)

82,1

(45,5)

Rents ¡ la propied¡d:

Otros
Ajusle por diferencias de tipos de cambio

Otfo! intereses

lnteeses cuentas bancarias de¡ Tesoro Público

lnterese6 por numerales acreedoles

lntereses generadG en otras cuenlas bancanas

3 457

I 569

1 669

366

231

1072
1 755

I 755

846

611

7

1

(6r5)
(86)

(86)

(480)

(380)

{7)

(r)

23,0

({,9)

(4,9)

(s6,7)

\ó¿,¿)

(100,0)

100,0)
lntereses corid6 bonos soberdnos

lntereses - Fondo de Estabilizaciofl Fiscal

lntereses por cupones de los bonos Soberanos delFDS

Uül¡dad6 del Banco de l¡ Nación

Banco de a Nación li.
l.rülidades del Benco Central de Reserva del Peú

Banco Cenkal de Reserya del Peú
Util¡dades de Forafe
Fonafe

lngresos divoBos:

Otros lngrelos
Tcnsfereflcias de recursos del FEF Ley 30099 Art. 1 3

Transferencia de los recursos de Foncor

28

128

428

433

433

561

561

10i 26

175

26

'l0u
1 044

2l

«)0
400

19165

'19 466

19 439

27

81

(175)

2

(616)

(616)

{06

406

161

161

(r9156)

(19 466)
(19439)

(27)

311,5

(100,0)

7,7

(5S,0)

(59,0)

1 503,7

1 503,7

40,3

40,3

(r00,0)

000,0)
(r00,0)

f 00,0)

3 457 23 538 (20 081) (85,3)

Var¡ación
lngresos

Si

V¿riación
Egresos de Su¡at (capt¿dora) 2020

S

Audltoria a la Cuenta Genenlde lá Ropr¡blic¡ 2021

Périodorl de enero de 2021 rl31 de dlcleñbrede 2021

,.',..¡

51

48

2021 2020

fotal

2021 ./"
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fuente: Cuenta General de la República 2021

Elaborsdo por:0Cl [rEF

NOTA N'9: ENTIDADES onsro e rlvensró¡¡

En el Estado de Tesoreria se presentan egresos por S/ 195 222 millones (S/ 170 343 millones al 3'l

de diciembre de 2020), los cuales conesponden a los recursos linancieros que fueron asignados a

las entidades de gasto e invers¡ón, que representan el 89,7% de los egresos totales, presentando

un ¡ncremento del 15,0% respecto al ejercicio fiscal anterior.

Cuadro N' 106

Entidads de gasto e inversión RecurEos entregados por el Tesoro Público 2021 y 2020

En millones de soleso

o

Gob¡ernos Naclonales

Presidenc¡a de Consejo de Ministros

Cultura

Poder Judicial

Ambiental

Justic¡a

lnterior

Relac¡ones Exteriores

Economía y Finanzas

Educaciófl

Salud

Trabajo y Promoción del Empleo

Agdcultura

Energ¡a y [/¡nas

Confaloria General

Defensoña del Pueblo

Cons€jo Nacionalde ¡a Mag¡sfatuB

¡rin¡sterio Público

Tribunal Comtitucional

Defensa

Fuero MililarPol¡c¡al

Congreso de la Roública

Jurado Nacional de Elecciones

Ofdna Nacional de Pr0cesos Electorales

Registro Nacional de ldenlilic¿ción y Estado C¡v¡l

Comercio Exterior y Turismo

Tnnsportes y Comunicac¡ones

Vivienda, Construcciin y Saneam¡ento

Producción

Mujer y Pobiac¡mes Vuln€r¿ble§

DesaÍollo e lnclusión Social

[¡ancomunidad Regional

r23 056

4 079

613

2 936

565

1740

10 724

865

25ñ7
11614

14 017

2 077

2 596

1 848

751

72

42

2 554

40

i 688

18

587

159

722

429

134

12169

3 668

641

636

128p4

fio 257

I 868

596

2743

606

1 705

10 982

781

21324

10 216

9199

8237

2eA4

1 083

7U
75

24

2324

39

8 010

21

456

90

320

374

1 004

I213
3 058

888

569

11 990

1

12 7S9

2211
'17

193

(41)

35

(258)

84

4 283

1 398

4 818

(6160)

(48)

765

50

(3)

l8
2

1

pnl
(3)

131

6S

102

(870)

3 956

610

\241)
67

904

I

12,0

118, 4

7,0

(6,8)

2,1

(2,3)

10, 8

x,1
13,7

52,4

(74,8)

(1,8)

70,6

7,1

(4,0)

75,0

9,9

2,6

{4,0)

(14,3)

28,7

76,7

125, 6

14,7

(86,7)

48,2

19,9

127,8)

1't,8

7,5

100,0

602

1

| 245

1

777

oevoluc¡ones pordisposición de la Sunat

Sunat - Devolución con abono en cuenla

Var¡ac¡ón

%
2020Egresos de Sunat (captadora)

22.93 84320 645 16 802

Variac¡ón
2020Entidades

s/

Aud¡tori. a lE Cuorle Generalde la Repúbl¡c¡ 2021

Perlodo;1 deen6rc dem21 al3l de diciEmbrede 2021

;_31

2021
S/

Tot¡l

%
2021
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Otras entidades 566 113 400 I

Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Eláborado por:OCl [¡EF

Los egresos más imporlantes estuv¡emn relac¡onados con las acc¡ones implementadas por el

Gobierno que incluyen principalmente medidas de gasto público, que fueron complementadas con

medidas de liquidez, con ello se buscó atender las crec¡entes necesidades de las familias y
empresas en un escenario de inmovilización social. En ese sentido, los recursos transferidos
permitieron fortalecer el servicio de salud, brindar soporte a los segmentos más vulnerables de la
población (hogares), mediante la entrega de subsidios económicos, así como financiar los adelantos
para el pago de la cámpaña de vacunación y las intervenciones que fomentaron la conservación del

empleo.

o NOTA N" 10: OTROS EGRESOS

La variación más importante se refleja en el Fondo de Estabilizac¡ón F¡scalque fue transfer¡do en el

ejercicio f¡scal 2020, ver nota 5 de esta sección, el cual se tmnsfirió a través de un decreto de

urgencia, con la flnalidad de atender los efectos generados por la pandemia Covid-l9. A
continuac¡ón, la composición de esta notai

Cuadro N' ,l07

Otros egresos
millones de soles

I

Fuenter Cuenla Generalde la República 2021

24 219 7 450 31,0Gobiernos Locales 31 669

40197 35 867 4 630 13,0Gob¡e¡nos Regionales

lotal §sru 170 343 24819

Gob¡emos l{aclonale6

F¡deicomiso, comÉ¡ones de conlianza y obas mod¡lldades

Fideicomiso, comisione€ de conianza y otras modalidades

Obos

Bonos Soberan6 con FDS

Fondo de Promoción Municipal ' DS. 410-2017

0NP,DS 410.2017,EF

ESSALUD-Ley 2679GDS 410-20'17

Fondo de esl¡b¡lizec¡ón lkcal
Devoluciones v TEnsferencias

Fondo de Estabilización Fiscal-Capital

Olro! fondos ¡dm¡n¡stndot pof brcoro!
Devoluciones v lransferencias

Fdo. de Des¿rollo Peú Canadá

Fdo. de Compensación Regional - Foncor

Comisioñ Nadonalde Bienes lnc¿utados - Conabi

Operaciones d. crédiúo

R€dención de Pincioal de Letras delTesoro Público

Lelras del Tesoro PúblicD

Emprcsas prfYadas no ñnanc¡er¿g

Regularizac¡ón de ejercicios anteriore§

Subsidio para pago de planilla de empleadores ' Sec. Priv. DU

033 y 035

,|

I

I

43

1

2

40

306

40

95

54

111

I 20 076

20 076

67

27

40

8t)

850

¡186

486

300

300

29Í)

34

95

53

117

(25)

(850)

(850)

(185)

1

(486)

(20 075)

Q4t

{300)

300(

l.20 075)

1

)

7

6

1

(r00,0)

000,0)
2,3

17,6

(r00,0)

(100,0)

(35,8)

(100,0)

(100,0)

(es,8)

100,0

(100,0)

1.9

100,0

(92,6)

(98.0)u.078 1217271

Variac¡ón
2021

0t3t

15,0

otros egresos 2020
s/

lotal 351

Aditoria . L Cuent Getler¡l de h Repúbllc¡ 2021

Príodo: 1 dc .llorc dc 2l)21 .l 3'l de d¡cior¡bro de 202'l
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4. AUDIToRiAAL ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA2O2l

DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

o

o

Al señor Min¡stro de Estado
Min¡sterio de Economía y Finanzas

Hemos aud¡tado el Estado de la Deuda Pública de la Unidad Ejeculona 002 MEF - Administración

de la Deuda, correspondiente al periodo teminado al 31 de diciembre de 2021, así como el resumen

de politicas contables y otras notas explicativas.

La Dirección General del Tesoro Público, es responsable de la preparación y presentación

razonable del Estado de la Deuda Públ¡ca, de mnformidad con las normas legales vigenles
apl¡cables al sector gubemamental en el Perú, y del control inlerno que la Dirección General

consideó necesario para permitir la preparación del referido estado I¡bre de enores materiales, ya

sea por fraude o enor.

Responsab¡lidad del Auditor

Nuestra responsabil¡dad cons¡ste en expresar una opinión sobre el Estado de la Deuda Pública en
base a nuestra auditoria. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad mn las Normas
lntemacionales de Auditoría aprobadas para su aplicación en Peú por la Junta de Decanos de
Colegios de Contadores Públ¡cos del Perú, y de acuerdo a lo d¡spuesto en la D¡rectiva
N' 004-2022-CG,^/CSCG y el "Manual de Auditoria Financiera Gubemamental, aprobadas con
Resolución de Contraloría N' 031-2022-CG de 14 de febrero de 2022. Tales normas requieren que

cumplamos con requerimientos éticos y que planiflquemos y real¡cemos la auditor¡a para obtener
una seguridad razonable de que el Estado de la Deuda Pública está libre de eror material.

Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre
los importes y la información revelada en elestado de la deuda, Los procedim¡entos selecc¡onados
dependen del julcio del auditor, los que incluyen la evaluación de los riesgos de que existan erores
materiales en el estedo de la deuda, sea debido a fraude o enor. Al realizar esta evaluación de
riesgos, el auditor toma en consideración el control intemo pertinente de la entidad para la
preparación y presentación razonable del estado de la deuda a fin de diseñar proced¡mientos de
auditoría de acuerdo con las ckcunstancias, pero no con el propós¡to de expresar una opinión sobre
la efectividad del control interno de la entidad. Una aud¡toria también comprende la evaluación de
si los principios de contabilidad aplicados son aprop¡ados y s¡ las estimaciones conlables realizadas
por Ia Dirección General son razonables, así como una evaluac¡ón de la presentación general del
estado de la deuda.

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
proporc¡onarnos una base para nuestra op¡nión de auditoría,

Audltoña ! h Cüe¡ta 66ncrelde l¡ Repúbllc! 2021

Pedodoi I de enero de 2021 á131 de dlclembre de 202'l

0132

Responsab¡lidad de la Dirección General del Tesoro Público sobre el Estado de la Deuda
Pública
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Op¡nión delauditor

En nuestra opinión, el Estado de la Deuda Pública antes indicado presenta razonablemente, en

todos sus aspeclos significativos, la posición de la deuda pública al 31 de diciembre de 2021, de

mnformidad con las disposiciones normativas vigentes y aplicables.

Lima - Peú

14 de julio de 2022

Refrendado por:

o
Hernán Martín Diaz
Contador Pú olegiado

l\itaf icula 25031

o

Aud¡toíá a l¡ Cuonta ceneñlds h Repúblka 2021

Peñodo: I d€ enero de 2021 ¡l31 do d¡chnbre de 2021

0133
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Cuadro N' 108

Estado de la Deuda Pública - Gobierno Nacional 2021 y 2020

Deuda de iledlano y Largo Plazo

mi¡lones de Soles

O

a

Fuonte: Cuenta GeneGlde la Republica 2021

Elaboradq por: OCI IVEF

-100.0

100.0

100.0

100.0

2.0

402

87.4

46.0

71.9
't70.5

3.8

-97 0

4.2

1.'l Cont¡tos
Saldo lnicial

Ilás
oesembds6
Actual¡zac¡on de Saldo Adeudado

Carga fi nanc¡er¿ devengada
Difcrénc¡a de c¿mbio

ir€nos
Amortizacón

Total deuda por contratos
1.2 Bonos

Sa¡do lnicial

ás
Colocaciones

Aclualización de Saldo Adeudado

Carga Financiera oevengada
én03

Amortización
fotal Deuda Bonos

591

0

,092
7

.860

863

-17

124,706

4,970

3,160

1223ñ

2,892
88

3,043

988

0

0

0

127 749

459
591

0

I11

26,367

1 1,153

96

2,073

39,216
1,339

7,520

16,385

38,593

8,602

90

2,223

-843

26,157

24,516

5,820

17

9,982

30,150

2,551

6
-150

-712
11,617

14,700

437

1,700

186

173

-100.0

67.7

609

78.1

29.7

6.7
-6.7

60.0
48.4

29.2

2.1 Cont.tos
Saldo lnicial

t{á§
Desembolsos

Carsa Financ¡era Devengada
Diferencia de Cambio

Menos
Amortización

Total Deud¡ por Contrato!
2.2 Bonos

Saldo lnicial

ás
Colocaciones de bonos

Carga Financiera oevengada
D¡ferencia de Cambio
lleño§
Amortización

fotal Deuda r Bonos

lnlereses vencer Deuda Públic¿ E¡terna

¡lár:
lntefEs€s por vencer Deuda Pública lnterna

89

175,791

86,397

150.9,10

91,411

Conc€pto

1. Deuda Públ¡ca lnterna Nota N'3

2021

133,920

2020

128,339

Var¡ación

Monto

5,58r

2. Deuda Públ¡ca Externa Nota N" 4 58,850

64.431ffiffi
fotal Deuda Pública - Gobierno Nac¡onal, con
Intereses por vencer:

Aud¡tori¡ a l. Cúenta Genér.lde lá Repúbllcá 2021

Pe odo: I de enero de 2021 ¡l3ldediciembrede2021

013,1

4.2

.$2

1,092

7
33

40r
212

2,46

2,078
150

117

558
5.309133,057

61.2154,952 96,102

68,743

1,555
38,'134

-186

69.6,15

84.5

44.1

288,872 224,441 28,7fotalDeuda Públ¡ca . Gob¡erno Nac¡onal

23.8464,666 375,38r 89.285
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NorAS AL ESTADo o¡ La oeuol púgulcl

Las notas que se presentan a continuación, han sido elaboradas sobre la base de la información
proporcionada por la DGTP y describen los importes contenidos en el Estado de la Deuda

correspondiente al ejercicio fiscal 2021 y que se exponen en el Tomo de la Cuenta General de la
República 2021.

El Decreto Legislativo N"1437 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público,

tiene por objeto regular el Sistema Nacional de Endeudamiento Público, conformante de la
Adm¡nistración Financiera del Sector Público.

El Sistema Nacional de Endeudamiento Público es el conjunto de principios, procesos, normas,
procedimientos, técnicas e instrumentos, mediante los cuales se ejecuta la gestión de pasivos

financieros, sus riesgos financieros, y parte de la estructurac¡ón del financ¡amiento del Sector
Público, de manera integrada con el Sistema Nacional de Tesorería,

Es impo(ante menc¡onar que, durante el ejercic¡o fiscal 2021, el Tesoro Público colocó bonos

soberanos por un total de S/ 4 970 millones (S/ 2 892 m¡llones en el 2020). De este total, S/ 4 673

millones se obtuvieron en el mercado local de valores de deuda pública a lravés de subaslas
semanales, en el marco del Cronograma del Programa de Subastas 0rdinarias de Títulos del Tesoro

2021; adicionalmente se emitieron S/ 4.29 millones que se entregaron a los beneflciarios de los

bonos de la Deuda Agraria (BDA); mientras que poropenaciones de administración de deuda (OAD)

se captaron S/ 293 millones, de los cuales, el total fue para OAD inlemas del elercicio f¡scal 2021.

Peru destaco en la región como uno de los países que más fo(aleció sus cuentas liscales en 202'1,

luego del sign¡ficativo impacto de la pandemia en 2020, Con ello, el país busca asegurar
permanentemente la sostenib¡l¡dad fscal. En ese sent¡do, la deuda bruta de Perú (36,0% del PBI)
se mantuvo como una de las más bajas entre economias emergentes (65,1% del PBI)y de América

Latina (72,0% del PBI).

La deuda pública se ubicó en 36,0% del PBI en el ejercic¡o f¡scal 2021, lo que implicó un incremento
de 1,4% del PBI respecto de lo registrado en el ejercicio fiscal 2020. De esta manera, la deuda
públ¡ca se mantuvo en niveles sostenibles, en un contexto de una gest¡ón prudente de las finanzas
públicas y en el que la economia tuvo una rápida recuperación en el ejercicio fiscal 2021, luego de
los efectos negat¡vos del impacto de la pandemia Covid-19 sobre el pais en el ejercicio fiscal 2020.

Cabe señalar que, de acuerdo con el largo historial del país de manejo fiscal prudente, se destinaron
ingresos fiscales extraordinarios a la acumulación de ahonos fiscales, considerando que los activos
financieros son relevantes para ma¡tener la fortaleza fiscal frente a eventos adversos, tal y como

o

Aúdltoria a la Cu6ntá Genoralde L Repúblice2021
Periodo: I de.nero d€ 2021 al3'l de dlc¡embro do202l

013.r

Pág¡na 133 do 3'18

NOTA N. O1: ASPECTOS GENERALES

También se realizaron emisiones de bonos intemacionales, Ia pnmera en mazo, implementada en
dos tramos, en dólares por 4 000 m¡llones obteniendo tasas mmpetitivas con una demanda que

sobrepasó los US$ 10 000 millones, y en Euros por 825 millones con una sólida demanda por el

doble de lo ofertado con más de 100 ¡nversionistas con cuentas de alta calidad; la segunda se
implementó en nov¡embre, emit¡éndose en el primer tramo por primera vez bonos sostenibles por

US$ 4 000 millones en un escenado positivo motivado por una demanda de inversionistas que en
su mejor momento superó los US$ 10 000 millones, y en un segundo tramo, los primeros bonos
sociales por Euros 1 000 millones que logró captar una demanda superior a euros 2 000 millones.
Las demandas en estas emisiones demostraron la solidez de Perú respecto a su fortaleza
macroeconómica y fiscal.
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se observó en la pandemia, De este modo, se pudo recomponer ahoros fiscales por 2,1% del PBI

en el FEF y en la Reserva Secundaria de Liquidez (RSL) en base a lo determinado por la
institucional¡dad fiscal del pais.

NOTA N" 2: PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES

El Estado de la Deuda Públ¡ca, presenta la posición de la deuda del Gobiemo Nacional, sin incluir

la deuda sin garantia concertada por otras entidades.

Las transacciones se registran en el periodo en que ocunen, independientemente del momento en
que se reciben o reembolsan los fondos o de aquel en que vencen las cuotas del servicio de la
deuda públ¡ca. Los saldos de la deuda al final del período dependen de la posición de deuda al inicio
y de las transacciones y otros flujos que hayan ocumdo en dicho periodo,

Las principales políticas contables son las s¡guientes:

a) Flujos y saldos

Los flujos se refieren a transacciones (porejemplo, desembolsos y pagos) y eventos que ocunen
en el ejercicio fiscal, los saldos se refieren al nivel de los pasivos financieros al cierre de dicho

ejercicio fiscal. Los flujos y los saldos se inlegran, de manera que los flujos registrados explican

las variaciones de posiciones entre dos momenlos delerminados.

Una transacción es una interacción entre dos entes que implica un intercambio de valor. Otros
eventos son variaciones en el valor o la clasificación de un pasivo que no se derivan de una

transacción; por ejemplo, ganancias y Érdidas porvariaciones en los tipos de cambio.

b) Clasificación de la deuda

La clasificación de la deuda desde el punto de vista de la residencia del acreedor puede ser
exlema o intema. Las operaciones de endeudamiento son extemas, cuando el financiamiento
es amrdado con personas naturales o jurídicas no domicil¡adas en el pais, salvo en el caso de
la emisión y colocación de bonos, títulos y obl¡gaciones constitutivos de empéstitos, los cuales
se consideran que son elemos, cuando la ley aplicable es distinta de la ley peruana.

Las operaciones de endeudamiento son intemas, cuando el llnanc¡amiento es acordado mn
personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país; salvo en el caso de la emisión y
coloc¿ción de bonos, títulos y obligaciones constitutivos de empréstitos, los cuales se consideran
que son intemos, cuando la ley aplicable es la ley peruana.

c) Oportunidad del registro

Los pagos se registran cuando se ejecutan a favor del acreedor e incluyen diferentes
modalidades y tipos de recursos; tales como, admin¡stración de deuda, recursos del Tesoro
Público, traspasos de recursos, extinción, consolidación, entre otros.

o
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La oporlunidad de reglstro co¡ncide con el momento en que ocunen los eventos que dan origen
al flujo de recursos (que puede ser efectivo, bienes o servicios).

Los desembolsos sobre pÉstamos se registran en las fechas en que se efectúan, cuando se
crean los derechos financieros. Los desembolsos incluyen las emisiones de bonos generados
por operaciones de endeudamiento y por operaciones de administración de deuda.
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d) lntereses devengados

En aplicación de la base de registro, los intereses devengados se incluyen como parte del valor
de la deuda públ¡ca; es dec¡r, la acumulación de intereses aún no exigibles desde el punto de

vista contractual, incrementan el saldo pendiente hasta que dichos intereses se pagan.

En este caso, se utilizan las tasas de interés estipuladas en los contratos de crédito y las

determinadas en las emisiones de Bonos Soberanos y Globales.

e) Medición

El saldo de la deuda es presentado por el valor nominal. El valor nominal se reflere al monto
pendiente que el deudor debe al acreedor, incluidos el monto del princ¡pal pendiente de pago y

los intereses devengados.

0 l¡loneda füncional y d¡ferenc¡as de cambio por conversión de la moneda eltranjera

La moneda funcional y la moneda de presentación es el Sol. Los flujos son reg¡strados utilizando
el tipo de cambio de cada transacc¡ón; sea que mnespondan a desembolsos, a pagos o a otros

eventos relacionados con los importes de la deuda pública.

Los saldos en una moneda extranjera son expresados a soles, ut¡lizando los tipos de cambio del

dólar estadounidense, publicados por la Superintendenoa de Banca, Seguos y AFP al 31 de
diciembre de 2021 y de 2020:

a

o

Moneda

Dólar Estadounidense

Euro

Yen

2021

T.C.

3,998

4,846

0,029

2020
T.C.

3,624
4,096

0,M2

g) Vencim¡ento

Las operaciones de endeudamiento están def¡nidas como, f¡nanciamientos sujetos a reembolso,
acordados a plazos mayores de un añ0, que pueden ser extemas o intemas. Es dec¡r, no se
¡ncluyen instrumentos a corto plazo, eslo es, con plazo de vencimienlo original de un año o
menos.

NOTA N" 3: DEUDA PÚBLICA INTERNA

Al 31 de diciembre de 2021 la pos¡ción de la deuda intema alcanzó un importe de S/ 133 920
millones (S/ 128 339 m¡llones al 31 de diciembre de 2020), con un incremento de S/ 5 581 millones
respecto al importe del eiercicio fiscal 2020,

La deuda pública ¡ntema está confomada por la deuda por contratos, que alcanzó el importe de
Si 863 millones (S/ 591 millones al 31 de diciembre de 2020), incrementando en 46,0% respecto al

ejercicio fiscal 2020 y deuda por bonos que fue de S/ 133 057 m¡llones (S/ 127 748 millones al 31

de diciembre de 2020), con un ¡ncremento del 4,2%.

Auditor¡a. 16 Cuenta Géneralde l. Repüblica 2021
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Desembolsos v colocaciones:

Cuadro N'109
Desembolsos y Colocaciones de la Deuda lnterna

n millones de soles

o
Fuenb: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: oCIMEF

El incremento en la deuda pública interna conesponde principalmente a la emisión de bonos

internos, variación de tipo de cambio y ajuste por valor de actualización constante.

En el eJercic¡o fiscal 2021 se em¡tieron bonos por S/ 4 970 millones (US$ 1 243 millones) que

conesponde a la emisión de bonos soberanos, destinados al apoyo a Ia balanza de pagos y para

financiar proyectos de inversión pública.

Actualización del saldo de la deuda:

Se explica en el siguiente cuadro:

Cuadro N' 110

Actuallzación del saldo adeudado de la Deuda lnterna 2021.2020

(En mlllones de soles)

o
Fuente: Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: OCI ¡rEF

Conesponden a las aclualizac¡ones de los contratos y bonos soberanos - VAC aplicando el índice

de prec¡os al consumidor.

NOTA N'4: DEUDA PÚBLICA EXTERNA

Al 31 de diciembre de 2021 la posición de la deuda externa alcanzó un importe de Si 154 952

m¡llones (S/ 96 102 millones al 3'l de diciembre de 2020), incrementando en S/ 58 850 millones,

respecto al importe del ejercicio fiscal 2020. A continuación, la composición de los desembolsos y

colocaciones de la deuda extema:

(62)

2 078

2 213

(135)

(100,0)

71,9

80,3

(100,0)

Desembobos

Colocac¡ones

Regulares
Operaciones de Administración de
Deuda

62

2892
2 757

135

Variación

S/

Total 4970 2 954 68.2

Regularizac¡ones por conkatos

Regularizac¡ones por bonos

1 092

88

1 092

150

100,0

170,5

Variac¡ón
Rubros

Total 88 1242 '.1411,4

o/o

Audlto¡í! a le Cuenl¡ Geñe.alde L Repúbl¡c¡ 2021
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El siguiente cuadro presenta el detalle de los desembolsos y colocaciones de bonos:

vo
Rubros 2021 2020

4 97;
4 970

2016

202',1 2020
§,

1 330
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Cuadro N" lll
Desembolsos y colocaciones de la Deuda Externa 202'l - 2020

n millones de soles

o
Fuente: Cuenla General de la República 2021

Elaborado por: 0Cl [,{EF

El incremento en la deuda pública externa por S/ 58 850 millones, corresponde principalmente a la

emis¡ón de bonos globales en el mercado internacional durante el ejercicio fiscal 2021, los cuales
alcanzaron a US$ 9 825 millones equivalente en soles a S/ 37 940 millones, como se presenta a

continuación:

Cuadro N" 112

Principales Bonos emit¡dos - 2021

millones de soles

o

Fuente; Cuenta Generalde la República 2021

Elaborado por: ool I/IEF

Estos fondos sirvieron para apoyo a la balanza de pagos, ref¡nanciamientos, gastos de capitaly los
gastos corientes no pemanentes, los cuales contemplan todos los gastos dentro del marco de
prevencjón y contención de la pandemia Covid-19 y la reactivación económica en el ejercicio fiscal
2021.

Desembolsos
0rganismos lnlernacionales

Bco. lnteramericano de Desanollo -Bl0
Bco. lntemac¡onal de Reconstrucción y

Fomento (BIRF)

Corporac¡ón Andina de Fomento -CAF

F. lntemacional para el Desanollo de la

Agricultura - FIDA

lnst¡tucion€E Ofic¡ales
Kreditanstalt für wiederaulbau - KfW
Japan lntemational Cooperat¡on Agency -

JICA

Colocaciones

't 1 153
11 138
4 710

4 971

1 439

18

't5

10

5

39 216

¿o

99

85

14

24 516

6 729

E 602
E 503
1746

2 551

I 635
29M

(1 758)

1 439

(10)

(81)
(75)

(e)

11700

Var¡ac¡ón
Rubros 2020

s/

52,1

o/o

50 369 33 118 17 251

Bono Global 203 1

Bono Global 2041

Bono Global 2051

Bono Global 2033

Bono Global 2034

Bono Global 2051

Bono Global 2072

Bono Global 2036

MaRo 2021

l¡ar¿o 2021

Marzo 2021

MaP:o 2Q21

octubre 2021

Octubre 2021

octubre 2021

Noüembre 2021

1 750

'1 250

1 000

825

2250

750

1 000

1 000

2,8
..,
3,6

1,3

3,0

3,6

3,6

2.0

10 años

20 años

30 años

12 años

12,17 años

30 años

50,17 años

15 años

6 475

4 625

3 700

3 053

I 045

3 01s

4 020

4 007

Tipo de bono Fecha

9 825

Tasa
Cupón

T.C.
aprox

lmporte
USD

lmporte
soles
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2021

29,7

31,0
169,8

(26,1)

100,0

(35,7)

(84,8)

{88,2)

(64,3)

60,0

Total

Venc¡miento

3,70

3,70

3,70

3,70

4,02

4,02

4,02

4,01

fotal 37 940
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III. ANALISIS Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS ECONÓMICOS

3.1 Análisis del entorno macroeconómico

o

En el panorama intemacional, la economia mundial registró una recuperación importante, lo que

fue reflejo de las politicas fiscales y monetarias adoptadas, la reapertura parc¡al de la mayoria de

las economias y los avances en el proceso de vacunación; sin embargo, esta recuperación ha

estado acompañada por una serie de problemas de oferta - como elevación de los costos de

transporte, dificultades en Ia cadena de sumin¡stro y escasez de mano de obra en sectores

especÍfcos, que ha generado mayores presiones inflacionanas, tanto en las economias
desanolladas (Estados Unidos, Alemania, Reino Unido) como en las emergentes, en part¡cular en

Europa y América.

En el plano local, la recuperación de la economia peruana estuvo impulsada por la flexibilización

de las medidas sanitarias, el avance del proceso de vacunación, los estimulos fiscales y Ia política

monelaria expansiva, factores que permit¡eron revertir una parte signiflcativa del impacto negativo

causado por la paralización de actividades no esenciales en 2020. De esta forma, la actividad

económica se ¡ncrementó 13,3 %, registrando la tasa de crecimiento más alta de la act¡v¡dad
productiva dentro de las seis pnncipales economías de América Lat¡na (Bras¡|, Chile, Colombia,

lvléxico, Argent¡na y Peú). Con ello, el PBI de Peru se ub¡có por encima de su n¡vel previo a la
pandemia (2019), en una magnitud superada en dicho grupo por Chile y Colombia.

Panorama lnternacional

/ Economia Mundial

El crecimiento de las economías mund¡ales no se comportó de manera uniforme a lo largo

del año ni a nivel de países, el crecim¡enlo que se venía observando desde el segundo

semestre 2020 fue parcialmente afectado a inicios de 2021, debido a los nuevos casos de

Covid-1g asociados a la variante Delta; por lo que, las medidas aplicadas para contener su
expansión impactaron temporalmente en el desempeño de varias de las economias más

importantes como Alemania, Reino Unido y Japón (que incluso reg¡straron, en el pnmer

trimestre, tasas negativas). Asimrsmo, haciaf¡nes de añ0, la aparic¡ón de una nueva variante,
llamada ómicron, menos letal pero más transm¡sible, llevó a la re¡mposición de restncción a

la movilidad en varios países, en particular en Europa.

En los últimos '10 años, el crecimiento económico mundial ha s¡do 3,0% en promedio, con un

mayor dinamismo de los paises con mayor población mundial (China e lndia), y un

desempeño bajo en Latinoamérica (0,70lo). Nuestra economía registó una de las mayores
tasas de incremenlo en la región (3,1%) durante la pasada década, y una lasa similar al
promedio mundial,

o
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Gráfico N" 1

Crecim¡ento Económ¡co Mund¡al 2019.2021

Fue¡te REUTERSi Elaboración: Banco Central de Reserva del Peru - BCRP
Elaboredo por: ECoFI de la CGR

Asimismo, los choques de oferta como elevac¡ón de los costos de transporte, dificultades en
la cadena de sum¡n¡stro y escasez de mano de obra en sectores específicos, persistieron y,

en muchos casos, se acentuaron por encima de lo prev¡sto, lo que limitó la recuperación
económica.

Como mnsecuencia de la recuperación de la demanda y de las restricc¡ones en la oferta, las
presiones inflacionarias se acentuaron significativamente a lo largo del añ0, en Estados

unidos la inflac¡ón pasó de 1,470 a 7,070 (tasa no observada en casi cuatro décadas), similar
tendencia ocurnó en la eurozona, donde la inflación alcanzó un récord de 5,0%, destacando
el alza experimentada en Alemania, cuya inflación pasó de una tasa negaliva 4,3% a una
de 5,3%, en el Reino Unido la inflac¡ón registró úna tasa de 5,4% y sim¡lar comportamiento
alc¡sta suced¡ó en la mayoria de las economías emergentes, en particular en Europa y
América.

/ Mercados financieros

Las medidas adoptadas por las principales economias ayudaron a revertir la tendencia
negaliva en los mercados bursátiles y la propensión del dólar a apreciafse en los mercados
internacionales, asimismo, se registó un aumento del rendimiento de los bonos del tesoro
americano a 10 años, y un menor d¡namismo de las bolsas en los últimos meses. En ese
contexto, los flujos de capitales a las emnomias emergentes se desaceleramn, en especial,
aquellos orientados a los mercados de renta fija, esta disminución se registó a partir del
segundo semestre, ante la mayor evidencia de presiones inflacionanas a nivel global y, por

lo tanto, mayores expectativas de próximos retiros de estímulos monetarios por parte de los
principales bancos centrales.

Panorama Local

En el plano local, la evolución del PBI mensualdurante el segundo semestre mostró un crecimiento
sostenido, de esta manera, el restablecimiento de los niveles de actividad previos a la crisis (2019)

es explicado en mayor medida por los componentes de la demanda interna: en primér lugar,
destaca la inversión privada, resultado que se condice con elfuerle incremento de la act¡v¡dad en
el seclor construcción, En menor magnitud aportaron el consumo público, el consumo privado y la

o

E.oio.i¡...Lr.ndrd.'

EcorErú- ..! d.rrrD{o

4 Amar'<á LanÉ y er Cáñb.

chile

so(lot Comeroál€r l/

2,3
.7.3
-3.0
.r.o
-3,9
-s.8
.7.O
.4,2
-9,9

I
I

I
1

1.51,'

1a.7
7.O
3,1-,,,
7.4
o.4
0.6
1.9
o,7
o,3

ro¡

¡2,O
3,3
o,,

I4,9
¿,0
3,0
t.9

,.:

t@¡

6,0
4,0
2,O

-o,6
1.4
t,o

4.2
-2,1
7.2

za

3.f

2or9 2l)20

¡.t12,2

'2.2

2021
¿012-2021

-t r.o
-t,'t

15.9
12,O
t,9
2,1

,r.t

,2
5.7

Audiloía a L CuentaGenenlde la República 202l
Périodoil deeoerode A2l .l3l de dicieñbre de 2021

0141



1ñ lr co¡¡rnlloníl
\- Crrvf¡{ Or u aÍ?U!rE^ DII ñaU

rNFoRirE DE auDrroR¡A N' 4198.2022-cc/Ec0
Pág¡na i10 de 318

¡nversión pública. Asimismo, el avance de estos componentes del gasto agregado fue

contranestado porel rezago de las exportaciones de servicios, en partrcular, deltunsmo receptivo.

De esta forma, en 2021 la act¡vidad emnómica de Perú se incrementó 13,3 %, registrando la tasa

de crecimiento más alta de la actividad productiva dentro de las seis principales economías de

Aménca Latina.

En el siguiente cuadro se muestran los principales indicadores macroeconómicos de la economía
peruana

Cuadro N' 113

indicadores macroeconómicos

a

o

Pri

Fuenter lnstitulo Nacional de Estadística e lnformática (lNEl), Superinlendencia de Benca S€guros y AFP (SBS) y
Banco Centr¿l de Reservas del Peru (BCRP).

Elaborado por: ECOFI de la CGR

/ Sector Extcrno

El resultado de la balanza de pagos fue positivo en US$ 4,410 m¡llones y tuvo un menor
crecimiento respecto al año anterior, debido a que se registó un déficit en cuenta coniente,
al aumento de las importaciones, a mayores utilidades de empresas con ¡nvesión directa
extranjera en el país y a la ampliación del déficit de la cuenta de servicios. Por otro lado, la
cuenta financiera registó un mayor financiamiento exterior, es decir, un incremento de la
posición deudora neta por US$ 15 627 millones, equivalente a 6,9 0/o del PBl.

El resultado de nuestras cuentas externas reflejó la aceleración de la demanda interna y la
recuperación de la act¡vidad local a niveles prepandemia; no obstante, la evolución favorable
de la actividad económica global se observó una persistencia en los choques de oferta
vinculados al comercio intemacional y a Ia mano de obra, a los que se sumó el incremento

del precio de la energía y de los alimentos.

PBI (Millones S/ 2007)

PBI (Millones S/)

PBI (Var. % real)

Demanda lntema (Var. % real)

Consumo Privado (Var. o/o real)

lnversión Bruta ¡ntema (Var. % real)

Exprtaciones (Var. % real)

Resultado Económ¡co del SPNF (% PBI)

lngresos del Gobiemo General (% PBI)

Gastos no f¡nancieros del Gobiemo General (70 PBI)

Balanza Comercial (Millones US$)

Bálanza en Cuenta Coriente (Millones US$)

Reservas lntemacionales Netas (Millones US$)

lnlación (Fin de periodo anual)

Tipo de cambio promd¡o (Si por US$)

L¡qu¡dez total del Sistema Bancario (Saldos en lVillones S/)

Emisión Primariá (Saldos en Millonos S4

TAMN (7o Prom. Anual)

TAMEX (70 Pom. Anual)

indice General de la Bolsa de Valores de L¡ma (dic.1991= 100)

4ffi,737

719,925

-11.1

-9.8

-oc
-r8.6

-19.6

-8.9

17.8

24.6

8,196

2,398

7 4,707

2

3,5

384,016

85,987

12.1

6.1

20822.2

551,284

874,973

13.3

14.4

11.7

25.6

13.7

-2,5

21

22.2

14,833

-5,273

78,495

6.4

3.9

378,864

97,279
'tl

6.8

21111.7

Concepto
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Resultado de Balanza de 201'2021 ones us$

s,301

7a

-1,629

a 2015 2016 20t1 2018 2019 2020 2021

Fuentei Banco Cenlralde Reserva del Perú - ECRP
Elaborado por: ECOFI de la CGR

La solidez de la balanza de pagos, ante eventos extemos negativos, se puede evaluar
considerando el monlo de las reservas internadonales como porcentaje del producto bruto
interno. Como resultado, el BCRP acumuló Reservas Internacionales Netas (RlN) que se
situaron en US$ 78,495 millones al c¡erre de 2021, las que representaron 34.8% del PBl, lo
que otorga al Perú un importante respaldo ante eventos desfavorables.

Gráfico N' 3
Reservas lnternac¡onales Netas 2015.2021 nes U

90,000

80,000

70,000

60,000

50,000

40,000

30,000

20,000

10,000

78,495
71,707

68,316

61,185 6'1,686 63,62r
60,121

o

m15 m16 2017 ?o18 2019 N20 2021

Fuente: Banco Centralde Reserva delPeru - BCRP
Elaborado por: ECOFI de la CGR
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r' Sector Real

La actividad económ¡ca se incrementó'f 3,3 % (0,9 % respeclo a 2019), registrando la tasa
de crecimiento más alta de la activ¡dad productiva dentro de las seis principales economias
de América Latina (Brasil, Chile, Colombia, lvléxico, Argentina y Perú), con ello, el PBI se

ubico por encima de su nivel previo a la pandemia (2019), en una magnrtud superada en

dicho grupo por Chile y Colombia.

a

Demanda y oferta global

La demanda interna presentó un crecimiento del '14,4% mayor en 24.2% respecto al año

antenor. Este resultado se explica por la recuperación del consumo pnvado y el dinamismo

de la inversión privada, indicadores impulsados por la flexibilización de las restricciones

sanitarias y el mayor acceso a b¡enes y servicios, así como también por las obras de
autoconstrucción, la mayor ejecución de proyectos de reconstrucción y de otros proyectos

de inversión minera y no minera.

Cuadro N' ll4
PBI el lado del asto . % reales

Fuente: Banco Ceotralde Reserva delPerú - BCRP

Elaborado por: ECOFI de la CGR

Brecha ahorro.¡nversión

a
La inversión en términos del PBI se incrementó de 4.1 oA al pasar de 21.1% en el 2020 a
25.20/o del PBI en2021 , deb¡do a la flex¡bilización de las medidas sanitarias, y la reanudación
y mayorejecución de proyeclos de inversión. El ahono ¡ntemo, por su parte, se contrajo 1,4%

del PBl, al pasar del 20,9% al 19,5% del PBlen 2021, explicado por el menor uso de recursos
del Gobierno para mitigar los efectos negativos de la pandemia. Ello determinó un mayor
requerimiento de f¡nanc¡amiento del exterior, por lo que resultó una brecha externa de 2,370

del PBI en 2021,

Cuadro N" 115

Brecha ahono e invers¡ó 2016-2021 PBI

Fuenle: Banco Centralde Reserva delPerú - BCRP

014 f

Consumo Privado 3.7 2.6 3.8 -9.8 11.7

Consumo Público -0.6 Q.7 0.4 10.6

lnvers¡ón Bruta Fija -4.1 ,0.3 4.4 35

lnversión Bruta Fija - Privada 0.1 4.1 4.5 -16.5 37.4

Exportaciones

lnversión Bruta F -Pública 0.3

9.1 7.4
I 5.4

2.4 1.1

-15.'l

-19.6 13.7

24.9

lmportaciones -2.3 3.9 3.2 1 -15.8 18.6

2.2 .11 .1 1 3.3

2017

1.5

20t8
4.2

2019

2.3

2020

-9.8

2021

14.4

Concepto

Demanda lnterna

2016

1

Ahono lntemo - Sector Público 2.5 't.6 2.5 2.9 4.6 2.1

Ahono lntemo - Sector Privado 16.7 17.7 17.4 18.1 25.5 17.5

lnvers¡ón - Sector Público 4.9 4.6 4.8 4.6 4.3 4.7

lnversión - Sector Privado 17 16 18 16.8 20.5

2016

19.3

2017

19.3

20r8
19.9

2019

21.1

2020
20.9

2021

19.5

Concepto

Ahorro lnterno

Ahoro Externo

lnversión

2,6

21.9

t,3
20.6

1,7

21.6

0.7

22.5

.1.2

21.1

2.3

25.2

Aud¡tori. ¿ la Cuenl¡ Generslde la Ropúblicá 2021

Periodo i 1 de enero de 2021 ál3t ds d¡cierhbrede 2021
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.1.8 ,1.5

Demanda externa

PBI 4 4
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Sectores económicos

La recuperación del PBI por sectores poductivos fue cas¡ general¡zada, excepto el sector
hidrocaóuros, que continuó cayendo debido a planes de mantenimientos, fallas en la planta

de gas natural y problemas con las comunidades. Por su parte, el sector no pnmano creció

15,6 0/0, como resultado de la mayor actrv¡dad de todos los subsectores, en especial

manufactura y construcción, Los sectores con mayor crecim¡ento promedio durante la última

decada de este siglo fueron construcción (4,2 %), electricidad y agua (4,0 %) y servicios (3,8
0/ü.

Guadro N" 116

Producto bruto ¡nterno sectores rod 20't6-2021 . o/d reales

Nota: lncluye impuertos a los produclos y derec¡os de imporhcióñ
Fuente: BCRP, lNEl

Elabor.do por: Consultor de Aspeclos Económicos

El seclor construcción creció 34,5 % en 2021, impulsado principalmenle por la

autoconstrucc¡ón y la continuación de obras públicas y privadas. Duranle este añ0, el

consumo intemo de cemento, principal ¡ndicador de la act¡vidad del sector aumentó 36,8 %

respecto a 2020.

Respecto al mercado inmobiliario residencial, el Estud¡o del Mercado de Edif¡caciones en

Lima Metropolitana y el Callao, de la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO), reportó
que en 202'l se ofelaron 28 868 unidades de viv¡enda (28 821 departamentos), s¡milar a lo

rqrstrado el año anterior (28 793 unidades). El 43 o/o de la oferta de viviendas (12 461

un¡dades) se concentró en el rango de precios intermedios (entre S/ 90 y S/ 400 mil),
principalmente en Lima Centro y Lima Moderna; mientras que, el 57 % ('16 407 un¡dades)

conespondió a las de precios altos (más de S/ 400 mil). En este último grupo destaca Lima

Top, donde el 55 % de las unidades vendidas registran precios mayores a S/ 700 mil, seguido
de Lima l¡loderna, en que el 91 % de las unidades se ofrecen a precios entre S/ 400 y S/ 700
mil,

Por otro lado, el sector hidrocaóuros se redujo4,6 % por mantenimientos yfallas en Ia Planta

de Melchorita, y por problemas sociales con las comunidades.

o

Aqropecuario 2.8 7.7 1

,10.'1 4.7 47 .7 -17 .2 4.2 28Pesca

21.2 -1.7 -0.8 -13.8 9.7
Mineria e Hidrocarburos - Mineria
¡,4etálica

¡,,fineria e Hidrocarburos - Hidrocarburos -5.1 -2.4 0 4.6 -11 ,4.6

¡¡an ufactura - Procesadores Recursos

Primarios
-0.7 1.6 12.9 2 1.9

24.6¡,4anufactura - ¡,4anufactura no Primaria - t_o

1.1 4.4 3.9 -6.1 8.5Electricidad y Agua

Construcc¡ón -3.2 2.1 1.4 34.5

1.8 1 3 -16 17.8

3.9 3.4 4.4 3.8 -10.3 11.8

2016 2017 2018 20't9 2020 2021Concepto

4

9.6

2.4

4

4.1

2.2
.0.9

3.2

.11.1

'l.E
-11

PBI

Sectores Primalios

Sectores no Pr¡marios

2.5

3

2.4

't3.3

5.4

13.3

Auditoria a b Cuenl¡ Generalde la Repúbl¡c¡ 2021

Peñodo:1 do enero de 2021 al 3l de diciembre de 202,
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El déflcit fiscal del Sector Público no Financiero (SPNF) aumento a S/ 22,283 millones (2,5%

del PBI) en el año 2021, menor en S/ 41,494 millones con respecto al año anterior, esta

reducción reflejó, en mayor medida, el incremento de los ingresos comentes del Gob¡erno

General, debido a la recuperac¡ón de la actividad económica, el ciclo favorable de precios de

m¡nerales de exporlación y la recaudación de ¡ngresos extraordinanos. En menor medida

influyeron tanto los menores gastos no financieros como porcentale del PBl, producto del

menor crecimiento de los gastos tras el retiro gradual de las medidas hansitorias adoptadas

para mit¡gar los efectos de la pandemia del Covid-19; como el superávit pnmario de las

empresas estatales, obtenido principalmente de la recuperación de los ingresos por ventas.

Cuadro N''l'17
del Sector Públ¡co no F¡nanc¡ero

Fuerte: Banco Cealr¿lde Reserva del Peru - BCRP
El.borado po.: ECOFI de la CGR

La deuda externa del SPNF ascendió a S/ 170,4 mil millones al ciene de 2021, monto que

representa el 19.5 % del PBl, coef¡ciente mayor en 4.6 puntos porcentuales del producto al

registrado a fines de 2020; la deuda ¡nterna del SPNF ascendió a S/ '144,4 mil millones monto
que representa el 16.5 % del PBl, este aumento se explica por la colocaciones de bonos

soberanos que fueron compensados parcialmente por la amortización de bonos de
reconocim¡ento que conesponden a emisiones baio el Programa Creadores de Mercado y

a

95523a. lngresostributarios 113,769 143147

b. lngresos no tributarios 40727

a. Gasto corriente 119,362 145,147 150,320

32,237 43,988b. Gastos de capital 35,023

- Formación bruta de capital 30,440 27,076 36,934

5,1610tros 4,583 7,054

3,365a. Deuda externa 3,404

b. Deuda interna 7,260 8,133 8,471

1. Externo 4,677 34,349 53,370

$ 9,773(¡,4illones de US$) (a-b+c) $ 1,398 $ .13,705

a. Desembolsos $ 1,863 $ 9,477 $ 13,961

b. Amort¡zación $ 1,358 $ 292 398$

c. okos $ 893 $ 587 14?$

29,4132. lnterno 7.811 31,103

3. Privatización 69 15 '16

154,385 ',t77,384

2019

151,838

2020

127,87 5

2021

t83,874

Conceptos

l. lngresos cor¡entes del Gob¡emo
General

2. Gastos no financieros del Gobiémo
General

3. otros

4. R€sultado pr¡mario (1-2+3)

5. lntereses

654

-1,893

10,664

1,351

.9,083

13,200

. 2,769

-52,278

t't,499

6. Resultado económico

7. Financlamiento neto

- 12,557

12.557

- 63,777

63,777

-n,283

22,283

Audltotía a la Cuent Generalde la Repúblic.202l
Periodo:1 de enelo de 2021al3l de d¡ciembrod62021
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/ Sector Fiscal

38.069

194,308

4,729
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amortizar Bonos de la Deuda Agraria. El saldo de la deuda pública del SPNF alcanzó el 36%

del PBl.

Gráfico N'4
Resultado económico y deuda pública, 2011-2021(% del PBI)

o

2.196 2.3/.
4.O%

35.0%

30.0%

25.O%

20.o%

15-0%

10.o%

s.o%

0.0%

-o.2%

"2.5v

2011 2012 2073 2074 2075 Z0L6

r Resultado económico del SPNF

2017 20t8 2019 2020 2021

-Deuda 
públ¡ca bruta

9.
-1.6%

-2.3%1.@

Fuentei Banco Central de Reserva del Peru - BCRP
Elaborado por: ECoFlde la CGR

/ Sector Financiero y Monetario

Al cierre de diciembre 2021, el sistema financiero estuvo compuesto por 54 empresas con
activos por S/ 621,851 millones (71 ,3% del PBI), Las empresas bancarias representaron el
83% del total de activos, mientras que las instituciones microfinancieras no bancarias
(financieras, cajas municipales, cajas rurales y Edpyme) representaron el 8% del total de
activos. Asimismo, el saldo de crÉdilos direclos alcanzó S/ 403,310 millones y saldo de
depósitos S/ 407,635 millones.

Cuadro N''118
Estructura del s¡stema linanciero ¡llones de

o

Noh: Cajas Rurales de Ahorro y Cédito (CRAC), Enfdades de Desarrollo de la Pequeña y Microempresa
(EDPYME)

Fuente: SBS - Elaborado por ECOFI de la CGR

Banca
Mú¡tiple

t6 5'18,094 83.31% 350,029 86.790/0 331,260 81.260k

Empresas
Financieras

10 14,974 2.410/0 12,640 3.13% 7,416 1.820k

Cajas
Municipales

12 34,990 29,286 7.26vo 6.06%

CRAC 6 2,700 0.430/o 2,240 0.56% 1,550 0.3890

EDPYI\,4E I 3,215 2,679 0.66% 0 0.00%

Banco de la

Nación
1 46,635 7 .50o/a 5,630 1.40% 42,690 10.470/,

Agrobanm 1 1,244 o.2o% 807 0.20% 0 0.00%

54 62f,651 f00 403,3t0 100 407,635 100

Act¡vos Créditos

s/ Si

Total

Sistema
Financ¡ero

Número de
Empresas

Depósitos

sr%

Aud¡iori¡. h Cuerlá Genelalde l. Repúblic¡ 2021

Período;1 de 6oerc de 2021 ¡l3l de diclembrede 2021
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4.0%

2.OYo

0.0%

-2.0%

4.Ov.

-6.0%

-8.O%

-10.0%

¡ilt

5.63% 24,720
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Tasas de interés

Entre abril de 2020 y julio de 2021 el BCRP mantuvo la tasa de inteés de referencia en 0,25
0/0, el nivel más bajo desde la implementación del régimen de llletas Explícitas de Inflación,
junto con un portafolio de ¡nstrumentos de politica monetaria para ampliar el impulso

monelario, con el f¡n de evitar el romp¡miento de la cadena de pagos y crédito, dada la

magnitud del choque asociado a la pandemia del Covid-19.

Con el fin de evitar un desanclaje persistenle de las expectativas de inflación con respeclo

al rango meta, en agosto de 2021, se inició el ret¡ro delestimulo monetario con un incremento

de Ia tasa de referencia de 0.25 pp. Posteriormente, durante Ias sesiones de politica

monetana llevadas a cabo entre setiembre y diciembre de 2021, se decidió elevar la tasa de
interÉs de referencia de la polit¡ca monetaria en 0.5 pp en cada oportunidad, acumulando

cinco incrementos. De esta manera, la tasa de ¡nteres de referencia pasó de 0,25% en julio

a 2,50% en diciembre. Estas decisiones implicaon mantener una posic¡ón expansiva de la
politica monetaria.

Tipo de cambio

Se presentó una depreciación de 10.3% del sol con respecto al dólar, eltipo de cambio sol
por dólar paso de 3.50 a fines de 2020 a 3.88 a flnes de 2021 en promedio, alcanzando asi
nuevo máximo h¡stórico (S/ 3,88 por dólaQ, lo que estuvo asociado al inc¡.emento de la
incertidumbre politica que afectó las expectat¡vas de ¡os agentes económicos, sumado a los
efectos de factores globales. Las monedas emergentes fueron afectadas por la elevación de
Ias expectativas de rnflación a nivel global, previsión de una normalizac¡ón anticipada de la
política monetaria de la Reserva Federal y temores ante el avance de nuevas variantes del
Covid-19

lnflación

La inflación anual medida a través de la variación porcentual del indice de Precios al
Consumidor (lPC) de Lima Metropolitana se ubicó en 6,43% interanual (1,970k en 2020),
situándose por encima del rango de la meta de ¡nflac¡ón del BCRP (entre 1% y 3%). A nivel
nacional, por su parte, la vanación del IPC alcanzó 6.990/" (2.150/o en 2020). El incremento
de la inflación porfuera del rango de meta se debe al fenómeno global que nos encontramos
atravesando, como consecuencia de los problemas de oferta y la rápida recuperación
económ¡ca luego del Covid-19. Fueron los precros de los commodit¡es (petóleo, maíz, trigo,
ace¡te de soya), los cuales contribuyeron a este suceso, como también el incremento del tipo
de cambio y fletes maritimos.

o

Auditori¡ e la Cuent¡ Generalde la Repúbl¡c¡ 2021

Per¡odo: I de enelo de 2021 ál3l de d¡ciembrede 2021
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Gráflco N'5
lnflación: 2010-2021

a
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3.2 Análisis del cumplimiento de las reglas macrofiscales

Las reglas fiscales se dividen en dos grupos: (i) las aplicables al Sector Público No Financiero
(SPNF); y (ii) las aplicables a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

/ Reglas macrofiscales para el SPNF

a

De acuerdo con el Decreto Leg¡slativo N' 1276 'Decreto Legislativo que aprueba el marco

de la responsabilidad y transparencia f¡scal del Sector Público No Financiero'y la Ley N'
30637 "Ley que dispone la aplicación de la cláusula de excepción a las Reglas Macrofiscales

del Sector Público No Financiero", el Sector Público No Financiero se sujeta al cumpl¡m¡ento

de las siguientes reglas macroflscales:

(i) Regla de la Deuda Pública, no puede superar el 30% del PBl.
(ii) Regla del Déficit Fiscal, no debe ser mayor a 1,0% del PBl.
(i¡i)Regla del Crecimiento Anual del Gasto No Finandeo del Gobiemo General, crecimiento

anual estará lim¡tado dentro de un rango de más y menos un punto porcentual (+l '1 p.p.)

del crecimiento anual real de largo plazo de la economia,
(¡v)Regla de¡ Crecim¡ento del Gastos Coniente del Gob¡emo General, s¡n manten¡m¡ento, no

podrá exceder la tasa de crecimiento real anual de largo plazo de la emnomía, a la que

se reduce 1 p.p.

Actualmente, se ha dado un cambio de las prioridades de la politica pública debido a la crisis

san¡taria y económica originada por la Covid-l9, con la finalidad de minimizar el efecto
negal¡vo prcducido, al haberse aprobado el Decreto Legislativo N' 1457 que aprueba la

suspensión temporal y excepcional de las reglas fiscales para el Sector Públ¡co No
Financiero para los años fiscales 2020 y 2021, y se implementó uno de los planes

económicos más ¡mportanles de la región y del mundo para mitigar los efectos de la
pandemia sobre el bienestar de la población.

Auditoria a la Cu6ntá G.nerálde la Repúbl¡c¡ 2021

Periodo:1 de enero de 2021 al3l de dic¡embre de 2021

01,1c

a

2020

Fuente: Banco Centralde Reserva del Perü - BCRP.

Elaborado por: ECOFlde la CGR
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/ Reglas Fiscales de los Gobiemos Regionales y Gobiernos Locales

Las reglas fiscales de los Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales para el año 2021 son

las d¡spuestas en el arlículo 6 del Decreto Legislativo N" 1275 "Decreto Legislalivo que

aprueba el marco de la responsabilidad y transparencia fiscalde los Gobiemos Regionales

y Locales", las cuales se detallan a continuación:

(¡) Regla Fiscal del Saldo de Deuda Total
(ii) Regla Fiscal de Ahoro en Cuenta Corriente

Regla Fiscal del Saldo de Deuda Total (RFSDT)

El apartado (a) del artículo 6 del D.L N' 1275, define a la Regla Fiscal del Saldo de Deuda

Total como'la relación entre el Saldo de Deuda Total y el promedio de los lngresos

Cornentes Totales de los últ¡mos cuatro (4) años o la relac¡ón entre el Saldo de Deuda Total

y el lim¡te establecido en el pnmer párafo de la Segunda Disposición Complementaria y Final

de la Ley N' 29230, la que resulte menor, no debe ser superior al cien (100) %. En el caso

de los Gobiernos Locales con menos de cuatro (4) años de operación desde su creación, así

como en el caso de los Gobiernos Locales de ongen, se utiliza como referencia los lngresos

Conientes Totales correspondientes al año f¡scal matena de evaluación".

En el caso de los Gobiernos Locales, Informe Anual de Evaluación de Cumplimiento de

Reglas Fiscales de los Gobiernos Regionales y Locales al 2021, publicado por el Ministerio

de Economia y Finanzas (MEF) en mayo de 2022, cumplieron la RFSDT 1,798 de los 1,890

Gobiemos Locales (95,1Yo del total y diecisiele más que en 2020); sin embargo, 49 de ellos

se encuentran en alto riesgo de incumplimiento (mtio de la RFSDT entre 80% y 10070). En

tolal, 91 Gobiemos Locales incumplieron la RFSDT, eslas ent¡dades concentran un SDT de

S/ 4 782 millones (36,6% del SDT de los GL). Al 2021, las municipalidades d¡stritales de

Progreso (Apurímac), La Victoria (Lima) y Pararca (Ayacucho), presentan un ratio de la RF

SDT mayor a 500%. Los Gobiemos Locales que cumplen las reglas fiscales cuentan con un

Espacio Total para asumir nuevas obligaciones que generen pasivos por S/ 16 558 millones.

Ar¡dltoíá a la Cuonta Gonoraldq la Repúbl¡cá 2021

Período:'l d. onsro d6 2021 aM do d¡ciombrede202l

0150

Evaluación de cumplimiento: Con respecto a los Gobiernos Regionales, según el lnforme

Anual de Evaluación de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiernos Reg¡onales y

Locales al 202'1, publicado por el Min¡sterio de Economía y Finanzas (MEF) en mayo de

2022, cumplieron la RFSDT el total 26 Gobiemos Regionales (1000/o); sin embargo, es

preciso señalar que el Gobierno Regional de Piura se encuentran en alto riesgo de

incumplimiento (ratio de la RF SDT entre 800/o y 100%), Los Gobiemo Regionales que

cumplen las reglas fiscales cuentan con un Espac¡o Total para asumir nuevas obligaciones

que generen pas¡vos por S/ 17 125 millones.

Es ¡mportarte señalar que de acuerdo con la Sexta Disposición Complementaria F¡nal del

D.L. N'1275, la Municipalidad Metropolitana de Lima, está exceptuada del cumplimiento de

las reglas liscales y de la aplicación de medidas conectivas, al contar con dos clas¡l¡caciones

de riesgo ¡gual o superior a BBB+ o su equivalente, extendidas por Class & Asociados S.A.

y Pacific Cred¡t Rating S,A.C. (ambas le otorgan una califlcac¡ón AA con perspectiva estable),
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Regla Fiscal de Ahorro en Cuenta Corriente (RFACC)

El apartado (b) del articulo 6 del D.L N' 1275, define a la Regla Fiscal de Ahono en Cuenta

CoÍiente como 'la diferencia entre el lngreso Coriente Total y el Gasto Coniente No

Financiero Total no debe ser negat¡va."

En el caso de los Gobiemos Locales, cumplieron con las RFACC 1,875 de los 1,890 (99,270

del total y 8 más que en 2020). En total 14 Gobiemos Locales incumplieron con la RFACC.

Es preciso señalar que las municipalidades distritales de San Marcos (Ancash), lVegantoni y

Pichari (Cusm), Yarabamba y Cerm Colorado (Arequipa) y las municipalidades provinciales

de Mariscal Nieto (Moquegua), Espinar (Cusco), Santa-Chimbote (Ancash) registraron los

mayores superávits corrientes superando los Si 70 m¡llones cada una.

Cuadro N'119
Cum limiento de las Fiscales de Gobiernos ionales Gobiernos Locales 2021

Fuente: lVinisterio de Economia y Fina¡zas
Elaborado por: ECOFI de la CGR

/ lngresos del Gob¡erno General

o

Cumplieron 26 1,798 26 1,875

lncumplieron 91 14

1Exonerado

TOTAL 1,E90 26 1,890

R ionales Re

Gob¡ernos
Locales

RFSDT

Gob¡ernos

RFACC

Gobiernos Gobiernos
¡onales Locales

Audltol¡ ¡ la Cuenta Géneralde la Repúblic¡ 2021

Perfodo: I de onero de 2021 el31 dc dlc¡ombre de2021

0151

Evaluación de cumol¡miento: Con respecto a los Gobiemos Regionales, lnforme Anual de

Evaluación de Cumplimiento de Reglas Fiscales de los Gobiemos Regionales y Locales al

2021, publicado por el lVinisterio de Economia y Finanzas (MEF) en mayo de 2022,

cumplieron con la RFACC los 26 Gob¡ernos Regionales (100%). En partic'ular, los Gobiemos

Regionales de Loreto, Cusco, Ancash, Arequipa, San lVartin y Callao registraron los mayores

superávits conientes superiores a los S/ 170 millones.

3.3 Anál¡s¡s de las Finanzas Públ¡cas

Los ingresos del Gobierno General aumentaron de S/ 127 875 millones en 2020 a

S/ 183 874 millones en 2021, pasando de 17.8% a 21o/o del PBl, ratio mayor en 3,20lo del
produclo al registrado el año anterior; dicho coeficiente de ingresos conienles supera incluso

el registrado en 2019 (19,60/0), pero aún se encuentra por debajo de los n¡veles observados

entre 2011 y 2014. La expansión en los ingresos se debió, en su mayoría, a los ingresos

tributarios, los cuales respondieron a la recuperación de la demanda intema, una coyunlurÍ¡

¡nternacional favorable, la baja base de comparación estadíslica de 2020, asi como el pago

de deudas tributarias en agosto, noviembre a diciembre; este efecto fue refozado por el

incremento, aunque en menor magnitud, de los lngresos no tributanos.

1

26
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Cuado N'120
resos coÍr¡entes del Gob¡emo General 2020.2021

resos Tributarios 44.000/0 13.3 16.4

32.3s2 40,727 20.gook 4.7

Fuentsr Banco Cenlral de Reserva delPeru - BCRP

Elaborado por: ECoFi de la CGR

O

lngresos tributarios, los ingresos tnbutarios del Gob¡emo General aumentaron en 44,1o/o

en términos reales, entre 2020 y 2021, debido a la recuperación de la actividad económica,

la coyuntura internac¡onal favorable, asi como al pago efraordinario de deudas tributarias,

Según componentes, los mayores ingresos tributaÍos se explican principalmente por: (i) la
mayor recaudación del lmpuesto General a las Ventas (lGV), tanto intemo como extemo; (ii)

mayores ingresos por impuesto a la renta, principalmente de personas jurÍdicas, y por

regularización del impuesto a la renta; y (iii)otros ingresos tributanos, entre los que destacan

los incrementos en las recaudaciones por amnistia y regular¡zac¡ón, lmpuesto Especiala la

Mineria (lElr4), lmpuesto Temporala los Activos Netos (ITAN)y multas.

Cuadro N' 121

tr¡butar¡os del Gob¡erno General 2016-2021 de S/

a
Fuente: SUNAT, MEF, BCRP

Elaborado por: ECoF|de la CGR

lngresos no tributarios, los ¡ngresos no tributanos aumentaron en 4,7 % en términos reales,
entre 2020 y 2021, destacando el incremento de los ingresos por regalías mineras, canon y
regalias petroleras, contribuciones sociales a Essalud y ONP, y recursos propios.

015:

95,523 143,147

Concepto

lngresos Corienles

Millones de S/

2020 2021

121,875 183,874

Var.

2021t2020

15.86%

Porcentaje del PBI

2020 2021

17.8 21

lngresos Trib. del

Gob. Central
89,375 90,706 104,590 110,762 93,125 139,947 44.5

lmpuesto a la Renta 37,214 38,16736,755 41,598 44,015 54,877 38.3

lmpuesto General a
las Ventas

52,692 54,643 60.666 63,504 55,379 78,098 35.6

lmpuesto Select¡vo

alConsumo
5,902 6.315 6,860 8,216 6,920 9,138 27

lmpuesto a las
lmportaciones

1,606 1,448 1,455 1.424 1 ,159 1,464 21.5

üros ingresos
tributarios

8,'t45 8.579 10,401 11,438 8,610 '16,194 79.4

oevoluciones "16,356 -17 ,209 -'16,583 -18,05'1 -17,182 -19.824 11

lngresos Trib. de

Gob. Locales
3,103 3,002 3,089 3,474 2,5U 3,439 28

Concepto

lngresos frib. del
Gob. General

2016

92,478

2017

93,708

2018 2019

107,678 r14,236

2020

95,709

2021

143,3E6 44.1

Var. real %

2021t2020

Aud¡ioría s h CuéntaGeneñlde la Repúbl¡c¿ m2l
Pedodo:1 de eftrc de 202t el31 de d¡ciembrede2021

lngresos No Tributarios 4.5
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Cuadro N'122
resos no tributarios del Gobiemo General 2020-2021

üros ingresos

0.3

0.2

1.8

0.7

0,3

LO

Contribuciones a Essalud y

ONP
Regal¡as petroleras,

gasiferas y mineras

Canon Petrolero

18,054 8.70Y0 2.117 .262

2,741

1,687

16,380

6,062

2,600

14,011

170.00%

118.70v"

2.90vo

o

o

Fuentei Banco Central de Reserva del Peru - BCRP

Elaborado por: ECOFlde la CGR

/ Gasto No Financiero del Gobierno General

Los gastos no financ¡eros del Gobiemo General se elevaron en 5.'1 % en téminos reales y

mmo porcentaie del PBI se reduieron en 2.4o/o en 2021,Ia tasa de crecimiento estuvo

impulsada por el mayor gaslo de formación bruta de capital, reflejo del reinicio de actividades

y proyectos paralizados en 2020, y el avance en proyectos bajo la categoría de

Reconstrucción, para enfrentar la emergencia san¡taria y de reactivación, asi como por el

incremento en el gasto de bienes y seNicios para la adquisición de suministros médicos,

contratación de personal de salud y compra de equipos, y la recuperación del gasto no

relacionado con Covid-19, En contraste, el gasto en transferenc¡as conientes se contrajo en

16,3%, pasando de 5,8 a 4,20A del PBl, principalmente en el Gobiemo Nac¡onal, reflejo del

menor nivel de subvenciones a los hogares, entre otros,

Gasto corriente, los gastos corrientes del Gobiemo General disminuyeron en 0.6% en

términos reales, en el año 2021, pasando de 20.2ok a 17 .2oA del PBI entre 2020 y 2021,

debido principalmente al menor gasto en remuneraciones (6.2% versus 7.4% en 2020\ y

transferencias (4,2% versus 5.870 en 2020), lo que fue parcialmente contranestado por un

mayor gasto en bienes y servicios (6.8% versus 7,0% en 2020).

Gastos corr¡entes del Gobierno General 2020-2021

Remunerac¡onés

Bienes y
S€rvicios

Transferencias

-r.80%

13.90%

-16.3tr/"

6.2

6.8

4.2

53,046

50,038

42,064

54,232

59,414

7.4

7

5.836,674
Fu. e: Banco Centlal de Reserva del Peni - BCRP

Elaborado por; ECOFI de la CGR

Gasto de capital, en este rubro la formación bruta de capital del Gob¡emo General se

incrementó en 30,90/0 en términos reales, entre 2020 y 2021, princrpalmente del Gobierno

Nacional y Gobiemos Locales. El crecimiento se debió al dinamismo de los diferentes grupos

de proyectos y actividades (Reconstrucción y proyectos de respuesta frente al Covid-lg,
Ananca Perú y resto de proyectos), así como a una reducida base de comparación por la
paralización de la ejecución debido a la cuarentena en 2020. Asimismo, los otros gastos de

capital se incrementaron en 31,0% en términos reales, explicado por las mayores

Concepto

lngresos No Tributar¡os

Millones de S/

2020 2021

32,352 40,127

Var.
2021t2020

20.90%

Porcenhie del PBI

2020 2021

4,5 4.7

Concepto

Gaslos Corr¡entes

Millones de S/

2020 2021

'145,147 150,320

Var.
2021t2020

'0.60%

Porcenta¡e del PBI

2020 2021

20.2 17.2

Aud¡toria á lá Cuenta Gener¡lde h Repúbl¡c¡ m2t
Peñodo:1de €ñero de 2021 al3l de d¡c¡embrede 2021

0153
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transferencias al Progmma Nacional de Saneamiento Uóano, Bono Fam¡liar Habitacional,

Bono del Buen Pagador, asi como por el honram¡ento de las garantias de créditos.

Cuadro N' 124

Gastos de Ca tal del Gob¡erno General 2020-202',1

Formación Bruta de
Capital

27,076

5,'161

36,934

7,054

30,90%

31.00%

3.8

0.7

4.2

0.8Otros Gastos de
Fuente: Banco Centralde Reserva delPeru - BCRP

Elaborado pori ECOFlde la CGR

/ Empresas Públicas

O
En 2021 el resultado económico, en base a caja, de las empresas estatales ascendió a

S/ 140 mlllones, lo que contrasta con el resultado deficitario registrado en 2020 (S/ 3 973

millones), Este resultado se explica, princ¡palmente, por el menor déficit del resto de

empresas, debido a la menor transferencia de util¡dades del Fondo Nac¡onal de

Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado-FoNAFE al Tesoro Públ¡m
(S/ '1,9 mil millones en 2020, monto del cual S/ 1,5 mil millones correspondió a una

transferencia extraordinaria debido a la pandemia del Covid-19, frente a Si 400 millones en

2021), de las empresas regionales de electricidad y de PetroPeru, por los mayores ingresos.

Según componentes, la mejora de los ingresos de las empresas estatales, pnncipalmente

de ingresos por ventas, reflejó la recuperación de la actividad económica, la evolución de los
precios del crudo y derivados en el mercado internacional, y el aumento de tarifas y de

tmnsferencias a las empresas, entre otros. Este incremento más que compensó el aumento

de los egresos por gastos corrientes, en pa cular en bienes y servicios e impuestos, asi

mmo por intereses de la deuda, y en menor medida gastos de cap¡tal.

Cuadro N' 125

Resultado económico en base ca a de las em resas es 2019-2021

o Peko Peru -1,876

-184

579

36

-318

-2,012

248

-30

44

ata.\

-0.20010

0.00%

0.10%

0.00%

0.@%

-0.30%

0.00%

0.00%

0.00%

4.3070

Electro Peru

Regionales de

electricidad

Sedapal

0tros

0.10%

0.00%

0.1090

0,00%

0.00%

FuentE: Banco Cenlral de Reserva del Peru - BCRP

Elaborado por: ECoFI de la CGR

Concepto

Gasto de Cap¡tal

Millones de S/

2020 202',1

32,231 43,988

Var,
2021t2020

30.90%

Porcentaje del PBI

2020 2021

4.5 5

Concepto
2019 2021

140 -0.2Vk {,6070 0.007".1,763 .3,973

Millones de S/

2020

Porcenta¡e del PBI

2019 2020 2021

Audltori! ¡ la Cuéntá Geno¡Eld6la R€pública 2021

Periodoil de enero de 2021 el3l de d¡ciembrede 2021

c15.1

-1,107

324

1,13'1

133

-u1

Total
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/ FinanciamientoPúblico

Requerimientos Financieros, la cuenta financiera del sector público presento un flujo

negat¡vo de fondos externos de US$ '15 590 millones, producto de la mayor deuda extema

(emisión de bonos globales por US$ '10 172 millones), créditos de organismos

intemacionales (US$ 2 789 millones), la asignación de Derechos Especiales de Giro (DEG)

por parle del FMI (US$ '1 811 millones) y la reapertura del bono corporativo de Petroperu con

vencimiento en 2047 (US$ 'l 000 millones), Esta tendencia del financiamiento fue limitada
por la venta de bonos soberanos en manos de no residentes por US$ 3'16 millones, en

mntraste con las adquisiciones real¡zadas en 2020 de US$ 1 565 millones. El mayor

endeudamiento público estuvo asociado a los requenmientos de financiamiento, destinado a

reverlir el impacto de la crisis del Covid-19 en el pais.

Cuadro N' 126

Cuenta financierá del sector 20't6-2021 illones de U

o

Fuente: Banco Ce0tral de Reserva del Peru - BCRP.

Elaborado por: ECOFI de l¿ CGR

a

Sewicio y saldo de la deuda, el servicio de la deuda se incrementó a S/ 314,8 millones
(36% del PBI) al ciene del 2021, debido a la emisión de bonos globales, desembolsos de

céditos, colocación de bonos soberanos en su mayoría para financiar gastos de cap¡tal y
gastos no permanentes por la emergencia sanitaria.

La deuda neta del sector público no financiero, definida como la diferencia entre los pasivos

flnancieros o deuda públ¡ca total y los activos financieros (deñsitos totales en el sistema y

otros activos financieros), aumentó de S/ 160,076 millones en 2020 a S/ 190,699 m¡llones en
2021, representando el 21.8 % del PBI a flnes de este último añ0, El aumento de la deuda
neta fue menor que el de la deuda brula, al mantenerse parte de los recursos obtenidos por

endeudamiento, como depósitos del sector públ¡co en el BCRP.

lnvorgión de cartera

Em¡s¡ones

Amortizaciones

ofas operac¡ones

Préstamos

Desembolsos

Amortiza c¡ones

BCRP: otras op€racion€s

3766

750

-15't3

4530

421

1 113

-692

0

7970

7500

.606

1076

2148

2477

-330

0

11481

11172

0

310

2,354

2,789

435

1,811

9,818 15.590

2019

212

4,187

2020

287

l0.ll8

2021

57

't5,647

Activos

Pasivos

Auditoriá a la Cu6nta Genor¡ldG la Repúbl¡ca 202l
P6riodo: I de enoro d€ 2021 al31 de d¡c¡embrede 2021

0t s5

Conceptos

TOÍAL 4,399
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Cuadro N'127
Deuda nétá del sector úblico no l¡nanc¡ero 2011-2021

Fuente: Banco Centralde Reserva del Pe¡ú - BCRP

Elaborado por: ECOFlde la CGR

3.4 Análisis de la Recaudación Tr¡butaria

Durante el año 2021, se revirtieron las medidas administrativas y de politica tributaria aprobadas
el año anterior, enfocadas en brindar soporte debido al Covid-19, también durante el añ0, se

registraron los pagos de las cuotas de las deudas tributarias acogidas al Régimen de
Aplazamientos y/o Fraccionamientos Tributarios (RAF). Por otro lado, la medida para reducir o
suspender los pagos a cuenta del impuesto a la renta (lR) de lercera categoría de abril - julio tuvo
un €fecto positivo sobre los pagos de regularización del lR durante la Campaña de Renta Anual

2021, dado los menores saldos a favor a compensar confa el impuesto determinado en la

declaración jurada anual. El efecto positivo de estas medidas fue l¡geramente atenuado por el

efecto negativo de la reducción temporal de las tasas arancelarias aplicables a la ¡mportac¡ón de

medicamentos e insumos medicos. A ello se suma la menor recaudación por la prórroga y

ampliación del ámb¡to de aplicación del Régimen Especial de Recuperac¡ón Ant¡cipada del lGV,
que devuelve a los contribuyentes el IGV pagado en la compra de bienes de capital.

/ Evolución de la Recaudación Tributar¡a según principales tributos

Los ingresos tributarios del Gobierno General aumentaron en 44,1 oA en térm¡nos reales,
entre 2020 y 2021, Según componentes, los mayores ingresos tributarios se explican
principalmente por:

(¡) La mayor recaudación del lmpuesto General a las Ventas (lGV), que alcanzó los

S/ 78,098 millones y representaron el 8,9% del PBl, lo que significo una variación real
anual positiva de 35,6 %, en comparación con el año flscal 2020, Este resultado se debe
al fortalec¡miento del IGV intemo (25.3%) producto de una de la recuperación delflujo de
ingresos en la mayoria de los sectores económicos. También se presentó un crecimiento
en el IGV a las imporlac¡ones (50,5%) aumentaron debido a la recuperación de la
demanda intema, qu€ incidió posilivamente sobre los volúmenes importados de bienes
de consumo duraderos (vehiculos automotores, electrodomésticos y muebles), petróleo,

insumos industriales (plásticos, hieno y acero, textiles y quimicos)y bienes de capital. A
este factor se sumó el ¡ncremento de los precios de alimentos y combustibles, así como
la depreciac¡ón del sol.

2011 65,824 101,737 35,914 14

2012 81,130 101,225 20,094 15.9 19.9

2013 90,041 105,087 15,046 16.4 19.2 2.7

2014 96,994 114,432 17,438 16.8 3

2015 109,033 142,241 33,208 17.8 23.3 5.4

2016 '1'11,649 '156,663 45,014 16.9 23.7 6.8

2017 107 ,407 173,976 66,569 '15.3 24.7 9.5

2018 107,185 190,789 83,604 14.4 25.6 11.2

2019 '106,019 206,301 13.7 26.6100,282 12.9

2020 89,121 249,197 160,076 12.4 34.6 22.2

2021 124,168 314,864 190,699 14.2 36 21.8

En millones de S/

Pasivos Deuda Neta

Porcentaie del PBI

Bril;s Deuda Nera
Años

Activos Activos

Audiioriá ¡ la Cu6nt¡ Genonld6l. Rapúbllca 202í
Periodo:1 d6eno¡ode 2fl2l ál3l de d¡clembrede2021

01s0
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21.6 7.6

3.9

19.9
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(iii)Otros ingresos tributarios, alcanzaron los S/ 16,'194 millones en el 2021, equivalentes al

80,8%, esta evolución se explica en mayor magnitud por los rubros de amnistia y

regulanzación, y multas, asociado al pago de deudas tnbutarias, acciones de fiscalización

de SUNAT y resoluciones del Tribunal Fiscal; así como pagos por el nuevo RAF. En

menor medida ¡nfluyeron los mayores ingresos por IEM e ITAN. Cabe señalar que, se

registró una recuperación en los ingresos por el impuesto al rodaje y por casinos y

tragamonedas, consistente con la reanudación de la actividad en estos sectores.

/ Evolución de la Recaudación Tñbutaria según departamentos

La recaudación tributaria del gobiemo general por departamento sin desconlar las

devoluciones para el per¡odo fiscal 2021, alcanzb los '163,22'1 millones de soles, con una
variación anual positiva del 39% mn respecto al año anterior. Lima se posiciona mmo el

departamento con mayor recaudación tibutaria mn S/ 139 227 m¡llones; es decir 85,3% del
total, le siguen Arequipa con el importe de S/ 6 043 millones y Piura con la suma de S/ 3 003

millones; ambos departamentos constituyen el 3,70lo y el '1,870 del total.

Los departamentos que presentaron un impacto positivo en térm¡nos de recaudación

tributana con respecto al año anlerior han sido Madre de Dios (134.6%), Arequipa (76.9%),

Cusco (75.8%) y Loreto (70.9%); producto del mayor d¡namismo de la actividad económica,

en su pade dependen en gran medida del Turismo y Hosteleria, Pesca y la Producción
¡/inera e Hidrocarburos, sectores que se están recuperado después de habeme visto
afectados debido al contexto que enfrentaba el pais.

Cuadro N' l2E
lngrésos Tr¡butarios Recaudados por la SUNAT según Deparlamento, 2016 - 2021

¡llones de Soles

48 44 49 55 u 78

Ancash 479 647

Apurimac 93 88 123 107

Arequipa 3,3't1 3,927 4,769 3,841 3,286 6,M3 76.9

Ayacucho 137 137 152 161 133 205 48

Cajamarca u7 315 380 405 508 51.6

Cusco 7Q4 913 913 663 1,213 75.8

Huancavelica 39 50 34.6

Huánum 131132 146 153 117 46.8

lca 1,054926 1,142 1.312 1,190 2,060 66.6

Deparlamentos

Total

2016 2017 2018 2019 2020 2021
Var. r€al

o/o

202112020

39108,835 '110,917 124,261 132,287 112,891 163,221

Auditoda r l¡ Cuent¡ GoneElde h Repúbllca 2021

Período: I de enero de 2021 al3l ds dlc¡smbrc de202l

0I5 7
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(ii) Mayores ingresos por impuesto a la renta que sumaron en total S/ 54,877 millones, y fue

equivalente al 6,3% del producto en 2021, lo que significó una variación real anual
posit¡va del 38.3% en mmparación con el año fiscal 2020. Esta evolución se debió,

principalmente, a los mayores ingresos por renta de personas juridicas dom¡ciliadas, y
por regulanzación del impuesto a la renta, Asimismo, influyó, aunque en menor magnitud,

la recaudación por renta de personas naturales, Estos efectos fueron parcialmente

mnlrarrestados por los menores ingresos por renta de personas juridicas no

domiciliadas, debido a que, en mayo de 2021, se registraron ingresos extraordinar¡os

correspondientes a la venta de acc¡ones de una empresa del sector eléctnco.

Amazonas 37.5

501 564 927 55.2
'108 184 65.3

916

45 67

179
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Fuenb; SUNAT, MEF y BCRP
Elabor¡do pori ECoFlde la CGR

/ Evolución de la Recaudación Tributaria por Actividad Económica
Según act¡vidades económicas, elsector otros serv¡cios presenta mayor participación en el
total de la recaudación tributaria intema del gobierno central; sin embargo, presentó una
vanación real positiva anualde 12.4% con respecto a¡aRo anterior, debido a que se compone
del Tunsmo y Holeleria, el cuál ha s¡do reactivado luego del gran ¡mpacto que sufrió producto

de las medidas restrictivas para el control de la pandemia por Covid-19.

r' Composición y evolución de la basetr¡butar¡a
La base tributaria ha venido expand¡éndose a lo largo de los años, aumentando en más de
un 50% en comparación con los años del 2000 al 20'1 1; incrementándose de 8,232 miles de
contribuyentes en el año 2016 a 10,921 miles de contribuyentes en el año 2021. Según
rég¡men tributario, el 99.9% del total de se concentra en los medianos y pequeños

contribuyentes, en su mayoria trabajadores independientes y/o microempresarios. Por
consiguiente, los contnbuyentes según actividad económica, se mncentra en su mayoría en
el sector de Otros Servicios (78.9% del total) seguido del sector Comercio. ('13% del total),

o

Junin 563 545 598 664 655 727 6.8

La Libertad 2,170 '1,825 1,944 2,345 '1,S90 3,007 45.3

Lambayeque ot/ 58'1 655 858 720 s82 31.2

Lima 94,186 95,859 1Q7,258 115,176 97,762 139,227 37

Loreto 380 318 352 369 310 551 70.9

l\4adre de Dios 87 90 95 99 99 242 '134.6

Moquegua 540 530 495 565 586 .2.4

Pasco 89 93 't05 104 80 125 49,9

Piura 1,816 1,827 2,189 2,0s9 2,066 3,003 39,7

Puno 531 484 531 517 479 59,7794

San Martin 243 260 275 265 391 42.2

Tacna 701 69i 711 727 554 956 66

Tumbes 15'1 168 187 186 271 40.5

Ucayali s42 530 607 686 643 884 32.2

D€partamentos

Tot¡l

2016 2011 2018 2019 2020 2021

Var. real

202112020
10108,835 1t0,917 124,261 132,287 112,891 163,221

Aud¡toris a la Cuenta cen€ralds b Repúbl¡ca m2l
Per¡odo: I de enem de 2021 al31 ds dic¡e¡ñbre de 2021
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Cuadro N' 129

Contr¡ ntes inscritos un n tri 2016 - 2021 M¡les de contr¡b

Fuente: SUNAT, [,lEF y BCRP

Elaborado por ECOF de la CGR

3.5 Análisis de la gestión de pasivos contingentes

Los pasivos contingentes son obligaciones asumidas por el Estado en distintas circunstancias,

incluyendo eventos ¡nc¡ertos que no estén establec¡dos legalmenle. De acuerdo con el Manual de

Estadist¡cas de las F¡nanzas Públicas (2014) del FMl, se distinguen dos tipos de pasivos

mntingente; i) explícitos, acuerdos linancieros legales o contractuales que dan lugar a requ¡sitos

condicionales para realizar pagos de valor económico, y ii) implícitos, no surgen de una fuente

legal o contnactual, sino que se reconocen después de que se produzca una condición o evento.

Si b¡en el enfoque de las estadisticás de finanzas públ¡cas se enfoca pnncipalmente en los pasivos

mntingentes explicitos, los implícitos, como las obl¡gaciones netas por prestaciones futuras de la

seguridad social, son factores importantes en los análisis del riesgo fiscal y la vulnerabilidad,

r' Demandas Judiciales y Arbitrajes registados por entidades públicas
Las entidades públicas que reg¡straron demandas judiciales y aóitajes fueron 844 que

representan el 35% del universo de entidades públicas obligadas a presentar información
para fines de la Cuenta General de la República. Del total de entidades que reportaron

demandas judiciales y arbitrales el 71% conesponden a los Gobiemos Locales, l87o a las

entidades del Gob¡erno Central, 7% a empresas públicas no financieras y 3% a los Gobiernos
Reg¡onales.

Según materia o proceso jud¡cial el monto de las demandas está concenkado en las de tipo
civil, seguidas por procesos administrativos y por procesos previs¡onales - 0NP. AI respecto,

cabe menc¡onar que las Demandas C¡viles aparecen como el t¡po de demanda con un mayor
incremento y el tipo Demandas Arbitrales Nacionales con una disminución para el año 2021

con respecto al año anterior.

o

Régimen General 606 208 189 200 213

428Régimen Especial de Renta 377 374 400 471

1 099 1 143 1 279 1369Rég¡men Unico S¡mplificado

Régirnen MYPE Tributario 0 493 604 703 789 883

2U 248 239 245Arendamiento de b¡enes 208 220

Trabajadores
lndependientes

6 452 6 903 7 416 7 982 8206 8602

Concepto

Total de Conlr¡buyentes

Princ¡pales Contribuyent€s

Medianos y P€queños
Contribuyentes

2016

I232
l3

I219

2017

I842
15

8 827

2018

I419
16

I 403

20't 9

10 094

l6

t0 07E

2020

10 39r

l5

10375

2021

10921

t5

't0905

Auditoí. a l¡ Cuent! Ge¡rer.lde la Repúbl¡c¡ 2021

P€ñodo:1de enerc de 202í .l3l de d¡c¡embre de 2021

0t 5c

r' Contingencias por demandas judiciales del Gobierno General
El monto de demandas en proceso (sin sentencias) de Ias entidades del Gobremo General
fue de S/ 50 042 millones al cierre del año 2021, respecto al año antenor, se registra una
ganancia de S/ 2,279 millones en el monto total.

520

1 207 1310
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Cuadro N" 130

Demandas sin Sentencias del Gobierno General 2021 n m¡llones de soles

Fuente: l¡inislerio de Economia y Finanzas

Elaborado pori ECOFlde la CGR

r' Cont¡oversias lnternacionales de lnyerE¡ón
Durante décadas, el Perú ha desanollado politicas de atracción de ¡nvers¡ones sólidas y

estables, dado el desanollo económico del pais en los últimos años, la firma de muchos

documentos, contratos y acuerdos de inversión intemacional ha llevado a un aumento
s¡gnificativo de la inversión extranjera directa en el Peru, En este contexto, las políticas

efectivas de atracción de ¡nveGiones incluyen necesariamente un plan de acción para

identif¡car y resolver polenc¡ales disputas, garant¡zando una cspuesta coordinada; por lo

tanto, med¡ante la Ley N" 28933 promulgada el 15 de diciembre de 2006, se creó el Sistema

de Coordinacrón y Respuesta del Estado en Controversias lnlemac¡onales de Inversión -
stcREct.

De las controversias internacionales de inversión, al finalizar el año 2021, el Eslado Peruano

cuenta con 27 procesos arbitrales intemacionales pend¡entes de resolución (en curso),
incluyendo '10 nuevos arbitrajes registrados en 2021, Asimismo, respecto a los procesos que

se encuentran en trato directo, es decir, en etapa de negociación previa se registraron tres
(3) controversias internacionales de inversión, de las cuales dos (2) son de un Tratado de
Libre Comercio suscrito entre Perú y Canadá, y una (1)controversia en base de un Contrato
de mncesión para la construcción, operac¡ones y mantenimiento de las obras mayores de
afianzamiento hidnco y de infraestructura para irrigación de las pampas de Siguas, suscrito
en d¡ciembre de 2010. Esto es s¡n perjuicio de indicar que en muchas ocasiones los

insfumentos alegados no tienen un plazo específim de prescripción para presentar un

reclamo específico.

r' Contingencias asociadas a garantías y compromisos derivados de los contratos APP
Las contingencias fiscales explic¡tas denvadas de los contratos de poyeclos baio la

modalidad de Asociac¡ón Públim Privado - APP, están compuestas por:

i) Las contingencias derivadas de garantías financieras, que son aquellas garantias

otorgadas p,or parte del gobierno al operador y su consideración en los contratos de APP,

tienen como f¡nalidad mejorar el perfll de riesgos de los m¡smos;

ii) Los compromisos cont¡ngentes por APP, que vienen a ser pagos realizados a favor del
operador que se derivan por la ocunencia de uno o más eventos potenciales

conespondientes a riesgos propios del proyecto de APP, como reducciones ¡mprevistas
de demanda, ingresos y/o costos. Cabe indicar que la valuación de estos compromisos
debe realizarse neto de ingresos, es decir se deduce los ingresos (cobro de peajes, tarifas
o precio, etc.)que se generan en las APP.

o

17 607 34,8 -169 (1,0)
'10 632 22,8 802 7,5

6 253 (11,0)

10 614 (47,4)

60.8

Demandas Aóitrales Nacionales

Civiles

Administrativas

Previsionales-ONP

Laborales

otras co cras

43r',4

2 869

-686

3 040

6 983

20,3

8.3

12.0

20,3

1 1,1

6,1

1 1,1

14

,5035

171

2 639

17 438

11 434

5 567

6,0

52321 100,0 50 042 100,0 -2279 (4,4)

Tipo de Demandas
S/

2020

s/

TotalGobierno General

Dlferenc¡a

2021-2020 v"

Aud¡to¡ía á l. Cúentá Gsneñldo la Repúblic¡ 2021

Poriodoi I d6 €nero de 2021 el3l d6 dlclombrc dé 2021

0160

T

2021
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Las contingencras fiscales explícitas derivadas de los contratos de proyeclos bajo la

modalidad de Asociaciones Público Privadas (APP), ascendieron a US$ 4 060 millones,

equivalente al 1,8% del PBI para el año 2021, esta posición es menor al año anterior (US$

4,219 y 2j0k del PBI en 2020, respectivamente), De ese monto, US$1 192 millones

conesponden a garantías financieras y US$ 2 867 millones a compromisos cont¡ngentes,

esociadas a nesgo de demanda e ingresos, de los cuáles el 60% conesponden a careteras
y 26% a obras de saneamiento, entre otros.

Contin ncias Ex

Cuadro N'131
tas asociadas a contratG APP - 2021 en m¡llones de dólares

l. Garantias F¡nanc¡eras

Vigente 0,1

0,4o Por solicitar

2. Comprom¡sos Cont¡ngentes 1,3

Riesgos asociados a demanda e
¡ngresos

Riesgos ásociádos a costos

27U

r63

1,2

297

134

0,1

0,1

0,10,1 lrrJ

o

Fuente: ¡,linisterio de Econom¡a y F¡nanzas

Elaborado pori ECOF|de la CGR

r' Contingencias derivadas de las Garantias del Gobierno Nac¡onal relacionada a
operaciones de endeudamiento externo

Las Garantías del Gobierno Nacional son compromisos asumidos por el Gobierno Nacional
para el pago parcial o total del monto pendiente de un préslamo en caso de producirse un

incumplimiento por parte del deudor or¡ginali por ende, estas garantías serian mns¡deradas
mmo contingencias explícitas. En cuanto a las operaciones de endeudamiento extemo, se
cuenta con 2 garantias otorgadas, a la Mun¡cipal¡dad Metropolitana de Lima - MML y a la
Empresa Petróleos del Peú - PETROPERÚ S.A. La expos¡c¡ón máxima pordichas garantías

asciende a US$ 1 090 millones para el año 2021.

/ Contingencias derivadas de las garantías del Gobierno Nacional otorgadas para

contrarrestar los efectos de la pandemia

El gobierno dentro de los planes y medidas adoptadas para contrarestar los efectos

negat¡vos de la pandemia por Covid-1g en la economía peruana ha venido otorgando la

garantía en el marco de los diferentes programas que han sido creados para reactivar la

economía y evitar la ruptura de la cadena de pagos, brindando as¡ apoyo temporal al sistema
financiero, empresas y familias; las cuales serán cobradas o efectivas si los beneficiarios de

los Programas incumplen con el pago de sus obligaciones. Por ende, el Tesoro Público

deberá destinar recuÍsos para honrar las garantias otorgadas, cuyo financiam¡ento podria

incrementar el saldo de la deuda pública, de recunirse al endeudamiento,

0,5

205

988

Expos¡ción Máxima

Valor nominal % PBI

Comprom¡so Neto Estimado

Valor nom¡nal YoPgl

Aud¡toñá á la Cuentá Generalde h República 2021

Periodo: I de enero de 2021 al3f de diciembre de 2021

0161
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T¡po de Cont¡ngenc¡a F¡scal
Expl¡cita

1 192

2 867

Total 4 060 2971,8 0,1
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En el año 2021, el monto de garantías autorizado para los programas fue de S/ 76,500

millones (10.5% del PBI), de los cuales se colocaron S/ 39 328 millones (70.1% del total

autorizado equivalente al 7.3% del PBI). Es pert¡nente precisar que el impole total de

garantías otorgado no representaria necesariamente el monto que el Tesoro tendria que

honrar en términos efectivos. De tener que cumplir con las garantías otorgadas el costo fiscal
ascender¡a aprox¡madamenle en un 0,4% del PBl.

Cuadro N'132
Programas de Garantías del Gobierno Nac¡onal- 2021 (en m¡llones de soles)

Fuenbi M¡nÉterio de Economía y Finanzas

Elaborado por ECOFI de la CGR

o

o

8,7 3 3821, REACTIVA PERU D.L. N'1455 60 000 39 028 0,4

7 000 17,6 0,0
2. Garanlia a la

Carlera Crediücia
D.L. N' 1508

3. Garantias Cov¡d-

19
Ley N'3'1050 5 500 69 12,0 8 0,0

2 000 84 28,8 24 0,04. FAE AGRO
D.U. N" 082-
2020

5. PAE I\¡YPE
D.U. N" 019-
2021

2 000 147 ¿¿,o 33 0,0

76 500 39 328 3 447 0,4

Monto
Potencialde

Honras
como % del

PBI

lmporte
de

Garantias
Vigentes

Tasa de
Default Total

f¿)

Norma que

Tipo de Programa Aprueba el
Programa

Aud¡toñ¡ 5 l¡ Cuent! Ganaralde le Repúbl¡c¡ 2021

Periodo: I de enero de 2021 ¡l3l de diciémbrede 202i

0162

lmporte de
Garantias
Aprobado

Total



Q.A CONTRATORIA
ctttt t frt t^ tfPl.,ttl( fxt ñ¡u

II.¡FORi,!E DE AUDITORiA N" ¿

o

O

Pág¡na l6i de 318

IV. ANALISIS Y coilENTARIOS SoBRE INFoRMAcIÓN PRESUPUESTARIA BAJo EL ENFoQUE DE

RESULTADOS

El Presupuesto por Resultados (PpR) es una estrategia de gestión pública que permite vincular la

asignación de recuBos presupuestales a bienes y serv¡cios (productos) y a resultados a favor de la
población, con la característica de permitir que estos puedan ser medibles. Para lograrlo es necesario

un compromiso de las entidades públicas, definir responsables, generar información, y rendir cuentas.

Uno de los instrumentos de gestión del PpR es el programa presupuestal (PP), que es una unidad de
programación de las acciones de las entidades públicas, las que ¡ntegradas y articuladas se orientan a
proveer productos (bienes y servicios), para lograr un resultado específico a lavor de la población y así
contnbuir al logro de impactos asociados a un objet¡vo de la política públ¡ca.

Al respecto, el 41% del presupuesto total (S/ 227 mil millones) se ejecutó en 88 PP y 2 PPoR, durante
elejercicio 2021, los cuales se realizaron a n¡vel de gob¡erno nacional (100%), 54 PP y 1 PPoR a nivel
de gobiemo regional (61%) y 41 PP y '1 PPoR a nivel de gob¡emo locál (477d, lo que confirma que se
mantiene una mayor participación delgobierno nacionalen comparacrón a los niveles descenlralizados.

Fuente: SIAF - MEF

Elaborado por: ECOFI de la CGR

En elaño 2021, veint¡dós sectores a niveldelgobiemo nacional programaon y ejecutaron recursos en
programas presupueslales, de los cuales Presidencia del Consejo de Ministros tuvo a cargo10 PP,

seguido de los sectores Salud y Educación con I y 8 PP, respectivamente; según se mueslra a
cont¡nuación:

Cuadro N'133
Resumen de número de PP sector a el año fiscal 2021

Presidencia del Consejo de l\rinistros 10 110/o

Salud 9 100/"

Educación 8 90/"

Aqricultura 7 8'/"
Vivienda y Construcción 6 70/.

lnlerior 5 6"/"
0esarrollo e lnclusión Social 5 60/.

Ambiental 4 40/o

Sector PP "/"

Auditoria a la Cuenla Generalde la República 2021
Periodor I de enero de 2021 al 3l de d¡clembrc de 2021

0l6J

Grál¡co N' 6
Número de PP util¡zados par¡ f¡nes d€ presupueslo

según nivel de gobierno, 2021
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Fuente: SIAF-lt¡EF
Elaborado por: ECoFlde la CGR

O 4.1. Formulación y ejecución a nivelde cada programa presupuestal

Gráfico N" 7
Part¡cip¿ción relstlva de los PP €n sl pro3upusslo ag¡egado

(en térm¡nos del Pl 2021

o

EspecÍf¡camente, los PP con mayor presupuesto (PllV) en el año 2021 son los siguientes

PP 0090: Logros de aprend¡zale de estudiantes de estud¡antes de la educación básica regular
(21% del PIM del 2021)
PP 0138: Reducción del costo tiempo e inseguridad v¡al en el sistema de transporte (16% del
PIM del 2021)

0164

Poder Judicial 4 4./o

Economia y Finanzas 3 3./o

Trabaio y Promoción del EmDleo 3

Enerqia y l\rinas 3 31r
Comercio E¡terior y Turismo 3 3o/o

Transporte y Comunicaciones 3 30/o

Producción

¡rujer y Poblaciones Vulne.ables 3 30/o

Justicia 3 3%

Cullura

Relaciones Exteriores 2

Defensa 1

Oficina Nac¡onal de Procesos Eleclorales 1

Regislro Naqonal de ldentificac¡ón y Estado Civil 1

PPSector

0138

0135

0118

0030

0083

(x)66

0086

0082

ú42
0146

m01

m68

m36

0002

0Í15

Resto (72 PP y 2 PPoR)

16%

5!6

100/. 2504

2"h

0%

3%

396

3%

1ft

3%

3?"

20v

Aud¡torí¡ á ¡á Cuenta Genenlde la Repúbl¡ca 2021
Peíodo:1 de enero de 2021 .13'l de dic¡embrede 2021

3

2

Se encuentra una alla variab¡l¡dad a nivel de asignación presupuestal y ejecución de los programas
presupuestales, en elejercicio 2021, habiéndose concentrado en 16 PP que dieron cuenta del 82%
del presupuesto total (en términos del PIM), de los cuales los 10 primeros concentran el 68% de los
recursos, según se puede apreciar en el s¡guiente gaflco.

Fuerte: SIAF-MEF
Elaborado por: ECoFIde la CGR.

2X

2l¡

15%

n%
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PP 0135: Me.iora de las capacidades militares para la defensa y el desanollo nacional (5% del
PIM del 2021)

Por otro lado, los PP con el menor monto de presupuesto son:

PP 0ll1: Apoyo al hábitat rural (S/ 4 millones)
PP 0145: Mejora de la calidad del servicio eléctrico (S/ 8 millones)

PP 0087: lncremento de competit¡vidad del sector artesania (Si 1 1 millones)

En cuanto a la ejecución presupuestal, es posible dasmcar a los PP según su n¡vel de avance. De

este modo, se encuentran:

32 PP y I PPoR que ejecutaron más del 95o/o del presupuesto en el 2021: Entre los PP más
relevantes en este grupo (por presupuesto asignado), se encuentran:

o PP 0135: Mejora de las capacidades militares para la defensa y el desanollo nacional (98%

de ejecución)

o PP 0086: Mejora de los servicios del sistema de justicia penal (970/o de ejecución)
o PP0ll5: Programa nacionalde alimentación esmlar (100% de ejecución)

a

o

. 12 PP que ejecutaron menos del 75% del presupuesto en el 2021: Este grupo es el que
genera mayor alerta por presentar las tasas de ejecución más balas. Entre los PP más relevantes
en este grupo (por presupuesto asignado), se encuentranl

o PP 0083: Programa nacional de saneamiento rural(71% de ejecución)
o PP 0082: Programa nacional de saneamiento uóano (650/0 de ejecución)
o PP 0042: Aprovechamiento de los recursos hídricos para uso agrario (58% de ejecuc¡ón)

Otra aproximación al análisis de ejecución presupuestal se desprende de revisar los PP más
importantes en términos presupuestales a nivel agregado. Así, la información que se muesfa en el
Cuadro N' 134, identiflca a los 10 PP más relevantes con respecto al PIM del año 2021, de los

cuales 5 PP tuv¡eron una ejecucjón menor al 80% del presupuesto as¡gnado, entre los cuales 2 PP
que reg¡straron una ejecución menor del 70% de su presupuesto.

Cuadro N' 134
PlA, PIM y devongado de los 10 PP con mayor PIM aslgnado el año riscal 202'l

m¡llones de soles

1

0090: Logros de Aprendizaje de
Estudiantes de la Educación Básica
Regular

18,297 20,888 19,076 910k 1S 426 22,715 21,029 93%

Año
Programa Presupuestal

2020
DEV

2021

PIM DEVPIAN olrPIA PIM

Aud¡tortu a la Cuenta Gener.lde h Repúbli.a 2021
Periodo: I de enero de 2021 ¡l3l de dlcl.ñbr6 do202l

016 5

. 44 PP y I PPoR qüe ejecutaron entre el 95% y el 75% del presupuesto en el 202'1: Entre los

PP más relevantes en este grupo (por presupuesto as¡gnado), se encuentran:

o PP 0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de esludianles de la educac¡ón básica
regular (93% de ejecución)

o PP 0138: Reducción de costo, tiempo e inseguridad en el sistema de transporle (78% de
ejecución)

o PP0l48: Reducción deltiempo, inseguridad y costo ambientalen eltransporte urbano (7670

de ejecuc¡ón)
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a

Fuente: SIAF - MEF

Elaborado por: ECOFlde la CGR

4.2 Formulación y ejecución de los Programas Presupuestales a nivel de gobierno

Los montos totales presupuestados y ejecutados en PP para los tres niveles de gobiemo
ascendieron a S/ 84,446 millones (PlA), S/ '108,774 millones (PlM) y S/ 93,126 m¡llones (Ejecutado),

en el año 2021, Comparativamente los montos presupuestados fueron l¡geramente supenores a los
del año 2020, mostrando un incremento de 6.170. El presupuesto inst¡tucional mod¡fic¿do del
gobierno nac¡onal pasó de S/ 51,065 millones a S/ 55,599 millones, que representa un 9% mayor
en el ejercicio 2021 .

o En cuanto a la ejecuc¡ón presupuestal, en e|2021 mostró un incremento en la ef¡ciencia del gasto

a través de la recuperación de los nrveles de ejecución previos, en comparación del año 2020. Como
se aprecia en el Cuadro N' 135, la ejecución de presupueslo a n¡vel local logró un 67%, es decir,
un 11% mayor al año 2020, superando incluso los niveles registrados en prepandemia (630/0, en el

año 2019). A su vez, el Gobierno Nac¡onaly los Gobiemos Regionales mantuvieron altos n¡veles en
la ejecución del presupuesto, con ligeros incrementos del 2% y 1%, respectivamente,

12,198 78%
0138r R€ducción del Costo, Tiompo e
lnseguridad en el Sislema de
fransporte

11,979 17,047

3

0135: Mejora de las Capacidades

¡,4ilitares para la Defensa y oésarrollo
Nacional

5 502 5,362 970/a 4,918 5,515 5,388 98%

4
0148: Reducción delT¡empo,
lnseguridad y Costo Ambiental en el

Trans@rte Urbano

2,58s 2,922 76%3,862 5.412 4 136

5
0030: Reducción de Del¡tos y Faltas
que Afeclrn la Seguridad Ciudadana

5,084 5 780 5 35s $a/" 4,543 5,049 4 682 93%

6
0083: Programa Nacionalde
Saneamiento RuÉl

1,887 3 441 2,116 610/a 2,189 3,914 2,786 714/a

7
0066: Formación Universitaria de
Pregrado

2.8U 3,142 2,411 790/o 2,876 3,440 2,770 81v"

3,300 3,239 3,091 95% 3.025 3,394 970/o3.282

9
0082: Prognma Nacional de

Saneamiento Uóano
1,794 2.739 1,537 56vo 3.099 2.0m

1 0
0042: Aprovechamienlo de los

recursos hidricos para uso agrado
1,73S 2,533

Año
Programa Presupuestal

2020
PIM DEV

2021

PIM DEVPIA PIAo/,

Aud¡loriá a l¡ Cuonlá Géñ€nlde l. Repúblicá 2021

Peíodo:1 de 6nerc de m2l .l3l de d¡ciembrede 2021

0160

2 16,975 11,241 66./" 13 2U

5,053

4,163

8
0086i l.,lejora de los Servicios del

Sistema de Jusl¡c¡a Penal

2,236

1,334 1,885 2,990 1,134 58%
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Cuadro N' f35
PlA, PIM y devengado de los PP según nivel de Gobierno, 202G,2021

millones de soles

Fuente: SIAF - MEF

El¡borado por: EC0FI de la CGR

En el Cuadm N' 136 se muestra la composición porcentual del presupuesto y ejecución,
observándose que existe una participación similar a lo largo del período 2020 - 2021, donde el
gobiemo nacional concentra más del 50% del presupuesto anual, sEuido de los gobiemos
regionales (25%) y de gobiernos locales (240lo).

Cuadro N'136
Composic¡ón del presupuesto y e¡ecuc¡ón de los PP según n¡velde Gobierno

2019-2020

Fr¡ente: SIAF - MEF

Elaborado po¡: ECoF|de la CGR

4.3 Formulación y e¡ecución de los Programas Presupuestales a nivel departamental

En el año 2021 el presupuesto en PP distribuidos por departamento, muestra que ocho
departamentos (Lima, Cusco, Piura, Cajamarca, Puno, La Libertad, Ancash y Arequipa) dan cuenta
del 63% del presupuesto ejecutado. En este grupo destaca el departamento de Lima, que cuenla
con el mayor presupuesto asignado (S/ 29,837 millones), que representa pr sí mismo
apoximadamente el 30% del presupuesto público ejecutado durante el añ0. Específicamenle, los

PP más relevantes en cuanto a tasa de ejecución en dicho departamento fueron:

PP 0090: Logros de aprendizaje de estudiantes de la educación básica regular (13% del
presupuesto; 95% de ejecución)
PP 01¡18: Reducción deltiempo, inseguridad y costo ambiental en eltransporte uóano (10% del
presupuesto; 86% de ejecución)

PP 0135: Mejora de las capacidades militares para la defensa y desañollo nac¡onal (8% del
presupuesto; 99% de ejecución)

Con respeclo a la evolución interanual del presupuesto en los años 2020 - 2021, los departamentos
que destacan por el crecimiento en presupuesto (PlM) asociado a PP en el año 2021 son: Cusco
con un incremento de Sl 1,222 millones (+22%), Tacna con un incremento de S/ 183 millones
(+15%) y Puno con un incremento de S/ 579 millones (+14%). Adicionalmente, es de notar el
incremento en presupuesto asignado hacia el Exterior del país en más de S/ 203 millones (+300/0).

Aud¡tori¡ a h Cúenta Gonelalde l. Repúbl¡c¿ 2021

Perlodo:1 de enero ds 2021 al3l de diciemb¡ede 2021

0167

o

Gobiemo Nacional 53,572 51,065 45,608 890/" 51,272 55,599 50,945 920/.

21,326 25.827 23,123 90% 23,052 26,889 24,580 91%

Gobier¡o Local 7,811 25,648 14,388 56"/o 10.122 26,286 17,601 67yo

82.809 102.540 83.119 410/" 84.146 108.774 93.126 86

2020 2t21

P¡M 0Ev PIM DEV

Total

AñO

tlivoldeGobiemo

Gobiemo Nacio.lal 650/" 50% 61% 51yo

Gobiemo Regional 260/. 28% 27% 25v"

Gobiémo Local 90/" 25% 24"/" 19"/.

DEVPIADEV

Tohl 100 '100,100% 1009 100% 100%

Año

Nivelde Gob¡erno

2020

PIM

2021

PIM

PIA PIA EO

Gobiemo Regional
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En cuanto a la ejecución presupuestal, en el año 2021 fueron 14 los departamentos con un nivelde
ejecución supenor al 85%, con relac¡ón del año 2020, que solo registró 6 departamentos con un

nivel de ejecución moderada alta. Es importante destacar que dos de los ocho departamentos con

mayor presupuesto son a su vez los que tienen menor tasa de ejecución presupuestal. Estos son

los casos de Áncash, con una ejecución del 71%, y Arequipa, con una elecución del 72%. Ambos

depalamentos han presentado la tasa de ejecución más baja de forma consistente durante los dos

últimos años fiscales, lo que denota que es un problema recunente el manejo ineficiente de fondos.

Cuadro N'137
PlA, PI y devengado de los PP según departamentos, 202G,2021

(En mlllones de soles)

a

o

Fuente: SIAF " MEF

Elaborado por: ECOFlde la CGR

A nivel de Pllvl, en el año 2021 la mayor proporción del presupuesto conespondió a las áreas
funcionales relacionadas a Educación con S/ 28 346 m¡llones (26% del PIM), Transporte con

S/ 22 597 millones (210lo del PIM), Salud Si 9,553 (90/o del PIM), Orden Público y Seguridad con
Si 8,306 millones (8% del PIM)y Saneamiento con S/ 7,050 millones (6% del Pl¡/),

Amazonas 1,791 2,110 1,786 850/" 1,913 2,175 1,930 89'/"

Ancash 3,274 5,051 3,134 2.900 5,336 3.791

Apurimac 1,718 2,426 1,990 82"/" 2,029 2.s92 2,158 83%

700/o 4,858 7?f/Arequipa 3,120 4,454 3,119 3,157 3,486

Ayacucho 2.211 3 333 2,596 7810 2,321 3,357 2,826 84%

Cajamarca 3,673 5,481 4,155 160/0 3,972 5,705 4,660 gTk

Pmvincia Constituc¡onal del Callao 2,890 3,303 3.102 9410 2.872 3,419 9?k3,146

Cusco 42U 5,487 4,555 830/" 5,215 6,709 5.725 85"/"

Huancavelica 1,534 2,283 1,764 770/o 1,569 2,363 1,991 84%

Huánuco 2,803 2,372 85./o 2.933 870/"2,286 2,259 2.549

lca 1,914 2,283 1,676 1 833 2,256 1,771 79%

Jun¡n 2,580 3,418 2,829 83% 2.570 3,538 3,018 85%

La Líberlad 3.242 5,2'10 3,707 3.652 5,092 4,050 80%

Lambayeque 1 926 2,857 2,201 710/" 1 884 3,051 2 606 85%

Lima 24.467 89% a,$7 91%27,518 27,608 27.U5

Loreto 2,687 3,254 2,833 87./. 2,686 3,412 3,174

Madre de Dios 702 997 891 89% 827 1,058 985

Moquegua 753 1,000 7U 78./o 811 1,068 874 82%

Pasco 1,127 920 861 1,'l8l

Piura 3,705 6,518 4,577 3,825 6.227 5,007 800/,

3,630 4,196 3,554 3.677 4,774 4,208 88%

San Madin 2,051 2.737 2,274 2,060 2,547 2,630 89%

Tacna 1,538 1,213 s98 82ó/" 1,396 87%1,057 1,215

Tumbes 884 1,087 788 640 962 762 79"/"

Ucayali 1,326 1,621 1,401 86% 1,301 1,M8 1,442 88%

Exlerior 652 677 646 95% u7 880 869 99%

82,809 102,t0 83,'tf 9 81% U,444 108,771 93,126 860/0fotal

PIA DEV (%)

Año

Departamento

2020

PrM DEv (%) PrA

2021

PIM

Aud¡lori¡ e h Cuenla Genetilde l¡ Ropúb¡¡ca202l
P.dodo:1 ds onerc de 202i al31 de d¡c¡embrede 2021

4.4 Formulación y ejecuc¡ón de los Programas Presupuestales a nivel de func¡ón

0168

62%

921 81%

Puno 85%
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Principalmente en los sectores Comunicac¡ones, Relaciones Exteriores, Proteccrón Social y Cultura
y Deporte, se registraron incrementos en montos presupuestados en el 2021 con relación al 2020
(PllV), de S/ 587 m¡llones (+1300/0), S/ 184 millones (+30%), S/ 645 millones (+15%) y S/ 203

millones (+15%), respectivamente. A su vez, los sectores de Orden Público y Seguridad, Minería y

Trabajo presentaron decrecimientos proporcionales más significativos respeclo del año anterior; con

reducc¡ones de S/ 1,275 (-13%), S/ 15 millones (-10%) y S/ 41 m¡llones (.9%), respectivamente.

Con respecto a la ejecución del presupuesto asignado a PP durante el año 2021, se observa un

incremento de 81% a 86% a nivel agregado, siendo las áreas con mayor porcentaje de ejecución

con incrementos en orden ascendente: Transporte (10%), Vivienda y Desanollo (11%),

Planeam¡ento, Gestión y Reserva de Contingenc¡a (16%) y Energía (21%). Estos resultados son

indicativos de una recuperac¡ón del contexto Covid-19, en la que los órganos ejecutores han

desplazado la priorización en el sector Salud para aumentar esfuezos en la ejecución del resto de

sectores.

Cuadro N' 138

PlA, PIM y devengado de los PP según lunci6n,2020-2021
m¡llones de soles

Fuente: SIAF - MEF
El.borado por: ECOFI de la CGR

Educáción 22.728 23.191 24,027 91%28,346 25,787

14,788 21,383 14,332 570/. 15 844 22,597 17,465

Salud 7,909 8,900 8,359 94% 8,037 93%

orden Público y Seguridad 8,177 9,581 8,376 870/o 7,530 91./o

Saneamiento 3,6S8 6,235 3,685 590/, 4,435 7,050 4,833 69%

Defensa y Seguridad Naciona¡ 4,761 5,177 5,045 97v, 4,620 5,210 5,079 97"/"

Prctección Social 4.U7 4,321 4,233 98./o 5,005 4,967 4,875 98%

Agropecuana 4,435 2,882 65% 3,098 68%4,896

Justicia 3.684 3,573 3,413 960/" 3,516 3,941 3,731 95%

Vivienda y oesaflollo 1,515 3,547 2,718 770k 1.724 3,655 3,226 88%

Ambiente 1,887 28e/ 2 245 78% 1,949 2,999 2,398 80%

Planeamienlo, Gesüón y Reserva de Contingencia 1,348 1 830 1,374 75% 1,758 1,984 1,842 91%

Cultura y oepole 714 1,377 878 640/" 675 1,580 1,038 66"/.

Comu¡icaciones 1,290 451 422 941r 444 1,038

Relaciones Exteriore6 563 612 583 99%

Energia 510 251 313 Ttfk

Trabajo 37S 481 442 390 440 401 91%

Turismo 362 315 199 391 216

Pesca 160 128 143 91%

136 129 o/" 132 143 133 93%

llineria 43 152 139 91% 27 137 130 95%

l¡duskia 132 91 97% 110 107 100 93%

82,809 102,540 83,r19 8'l% 84,446 108,774 93,,126 86%

PIA PIA

Total

Año
Func¡ón

2020

PrM DEV (%)

2021

PIM DEV (%

Audibr¡á á h Cuent Gononlde l. Repúblic¡ 2021

Periodoi I d6.nero d6 Z)21a|31 de d¡cleñbre de202'l

0163

26,418 88%

Transporte

8,910

7,373 8,306

3,133 3,324

874 840/"

586 96"/" 797 792

521 49% 481

63"/"

146 87% 132 157

Comercio 168

94
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Cabe mencionar, que a nivel de PP, los programas que más incrementaron su presupuesto en
términos de PIM mn respecto al 2021, están asociados con las funciones de Protección Social;
Cultura y Deporte; Planeam¡ento, Gestión y Reserva de Contingencia; y Salud. Entre ellos destacan
los siguientes:

. PPoR 1001:Productos especif¡cos para eldesarrollo ¡nfantil temprano (S/ 1,560 millones).. PP 0101: lncremento de la práclica de actividades fis¡c€s, deportivas y recreativas en la
población peruana (S/ 412 millones).. PP 0125: Mejora de la eficiencia de los procesos electorales e incremento de la participac¡ón

política de la ciudadanía (S/ 200 millones).. PP 0ll5: Programa nacional de al¡mentación escolar (S/ 160 millones),. PP 0002: Salud matema neonatal (S/ 137 millones).

o

Este PP tiene como finalidad mejorar los logros de aprendizaje de los estudiantes de la
Educación Básica Regular (EBR), a través del diseño e implementación de mejoras en los
elementos que componen los servicios educativos públicos de la EBR, tales como mejor
preparación de los docentes, materiales educativos e infraestructura adecuadas, entre otros.

Los ¡ndicadores de resultado específico del PP 0090 al 2021 son el porcentaje de estudiantes
de f grado de primaria y 40 grado de secundana de ¡nstituc¡ones educativas públicas (lEP) con
nivel sat¡sfactorio en comprensión lectora y matemáticas, cuya Fuente de información es la

Encuesta Censal de Estudiantes (ECE).

Al respecto, cabe menc¡onar que el Minedu, entidad responsable del PP 0090, determ¡nó
suspender de forma excepcional la ECE del año 2017 con la f¡nalidad de garantizar las
condiciones óptimas para la implementación y ejecución de las evaluaciones como
consecuencia del fenómeno del N¡ño Costero y la huelga de docentes. As¡mismo, se optó por

no realizar la evaluación durante los años 2020 y 2021 debido a la suspensión de actividades
escolares presenciales por el estado de emergencia nacional para la prevención y control del
Covid-19, elcualhizo que las condiciones de aprendizaje de los estudiantes de educación bás¡ca
no sean las de un año escolar tipico.

En tal sentido, para el caso del porcentale de estud¡antes de 4' grado de primaria, en los últimos
años, se advrerte un l¡gero incremento en el porcentaje de alumnos de las IEP con nivel
satisfactorio en comprensión lectora, asÍ como en matemática, moshando aumentos
acumulados de aproximadamente 3% y 9%, respectivamente; lo cual parece reflelar un avance
en el bienestar de este grupo objetivo. Además, se observa que el presupuesto ejecutado se ha
incrementado considerablemente durante el periodo de análisis (9.5% promedio anual) que se
ha visto reflejado además en una mejora de ind¡cadores de resultado para dicha población

objetivo.

Auditoía á le Cuont¡ Gener.lde la Repúbllca 2021

Per¡odo: Í de enoro de 2021 á131 de d¡ciembrcde 2021

01?0

4.5Avance en materia de logros de resultados definidos en los Programas Presupuestales

Se realiza una revisión de los indicadores de resultado de los PP con el fin de veritcar si

existe una asociación entre el presupuesto ejecutado con el cumplimiento de objetivos de
los PP. En tal sentido, a continuac¡ón, se detallan los principales resultados en tres PP
priorizados.

. PP 0090: Logros de Aprendizale de Estudiantes de la Educación Básica Regular
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Grál¡co N'8
Porcenlaje de estudiantes de 4'grado de primar¡a dé IEP con nivel satlshctorio en comprensión

lectora y matemática y presupueslo e,¡ecutado del PP 0090
(Porcenta¡s, MM s/)
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Asim¡smo, en el caso de estudiantes de 2' grado de secundaria de lEP, se puede observar una

lendencia creciente en ambos indicadores (comprensión lectora y matemática). En particular, la

mejora incide en matemática en más de 670 entre los años 2016 y 2019, siendo más ligera para

el caso de comprensión lectora, en que se advierte una reducción de 1.7% del ¡ndicador entre
2018 y 2019. Asimismo, se obseNa que existe una fuerte relac¡ón positiva, con un coeficiente
de correlación del 95% para el nivel sat¡sfactorio en matemáticas y un 33% para el nivel
satisfactono en comprensión lectora, entre los indicadores y el presupuesto ejecutado en el PP.

o

Ar¡dltori¿ a la C uenta Genoral de b Repúbl¡ca 202i
Peíodo: I d6 6nero d€ 2021 al31 de dlc¡embre d€2021

01?1
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Grálico N' 9
Porcenta¡e de estudiantes de 2'grado de secundaria de IEP con nivsl Batlsfactor¡o en

comprensión lectora y matemát¡ca y presupuesto e¡ecutado del PP 0090
(Porcentaje, MM S/)
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Porcenlaie de estudianles de 2' grado de secundaria de instituciones educativas

púb¡icas con nivel satisfactorio en matemáticás

La finalidad de este PP es la de reducir los delitos y las faltas que afectan la seguridad ciudadana
a través distintas actividades que ¡nvolucran las operac¡ones policiales, asicomo, de mejorarlas
condiciones de infraestruclura de las comisarias y las unidades especializadas para operaciones
polic¡ales, entre otros. El principal indicador de resultado final al 2021 es el porcentaje de la
población de la población que percibe que será víctima de algún evento que atente contra su

segundad en los próximos 12 meses, cuya Fuente de información es la Encuesta Nacional de
Programas Presupuestales (ENAPRES).

Respecto de este ind¡cador, se obGerva que la percepción de inseguridad ciudadana se ha
reducido ligeramente en los últ¡mos 7 años, presenlando una reducción de 2% en el ind¡cador

al 2021 con respecto al 2014, siendo mucho más significativa la mejora en comparación con el
pim del indicador en el año 2016 (9070), lo cual reflejaría una reducción de delitos y faltas a lo
largo de los años,

Además, se presenta una correlación negativa y medianamente fuerte entre el desempeño del
ind¡cador y el presupuesto ejecutado en el PP, lo que concluye en una rclación directa entre el

mayor gasto en la reducc¡ón de del¡tos y faltas y una mejora en la percepción de seguridad civil
por parte de la población; as¡mismo la relación entre ambas vanables, presenta un efecto rezago

considerable, así un incremento en el devengado 2018-2019 y la reducción de 3% en el
porcentaje de población que perc¡be ¡nseguridad en 2020, denota que una mayor inversión en
el presente tiene efectos sustanciales en el indicador en los siguientes años.

01?¿

. PP0030: Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana

Auditoña á lá Cuent¡ Generálde l¡ Ropúbllca 2021

Periodo: t do enero d€ 2021 313l de d¡clsmbre de 2021
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Fuente: SIAF - IVEF, lNEl

Elaborado por: ECoFI de la CGR

Uno de los ¡ndicadores de resultados específicos que miden la reducción de delitos y faltas que

afectan la seguridad ciudadana, es la tasa de v¡ctimización por personas (o el porcentaje de la
población de 15 años a más que ha sido víctima de algún evento que atentó contra su seguridad

en los úllimos '12 meses); este indicador, en los últimos años ha rqistrado un menor porcentaje

de personas que han sido víct¡mas de algún tipo de delito, desde el 2015. Hacia el 2020, se

aprecia una reducción del indicadoren 11%, que además viene acompañada de un aumento del
gasto ejecutado en las act¡vidades del PP, en años anteriores.

Grálico N' 'll
Porcentaje de la poblaclón de f5 y más años de edad, vfct¡ma de algún evento que atenló conta

su seguridad en los últ¡mos 12 mese3 y presupuesto e¡ecutádo en el PP 0030
(Porcentaje, MM S,)
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Fuente: SIAF - IilEF, lNEl

Aúditorf. a la Cuenta Genoralde lá Repúbl¡ca 202,|
Periodorl deenero de202l á13'l dé dlc¡embre de202'l

017J

Gráf¡co N' l0
Porcentaje de la población que perc¡be que 3erá víctima de algún evento que atente contra su

seguridad en los próx¡mos l2 meses y presupuesto e¡ecutado en el PP 0030
(Porcentaje, MM S/)
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Adic¡onalmente, el PP cuenta con otros indicadores de desempeño a nivel de resultado con

información disponible. A continuación, se muestra la evolución de dichos indicadores para el
período de análisis:

Cuadro N'139
otros ind¡cadores de resultado a n¡vel nacional del PP 0030

a
Fuente: SIAF - NIEF, lNEl

Elaborado por: ECoFI de la CGR

PP 0138: Reducc¡ón del costo, t¡empo e ¡nseguridad en el sistema de transporte

Este PP tiene como finalidad contribu¡r a la reducción del costo, tiempo e inseguridad vial en el

desplazamiento de personas y mercancÍas en el s¡stema de transpole tenestre, aéreo,
fenov¡ario e hidroviario. Entre sus actividades comprenden el manten¡miento periódico de v¡as,

la supervisión de normas de cumplimiento de infraestructura vial y la elaboración de estud¡os de

tráf¡co anual.

o

Al 202'1, los principales indicadores de resultado especifico del PP 0138 se encuentran divididos,

según cada t¡po de transporte, El indicador homogéneo entre el sistema aéreo, ferroviario,

acuático y terrestre es el índice de calidad de infraestructura, cuya Fuente es el Reporte Global
de Competitividad del Foro Económico [,4undial (WEF), Adicionalmente, se encuentran
indicadores de resultado como elt¡empo promedio de v¡aje, el costo de transporte de carga, el

costo de operación veh¡cular promedio, entre otros, Esta ¡nformación proviene, en la mayoría de
los casos, de la oficina Generalde Planeamiento y Presupuesto del MTc (oGPP).

Con respecto al ¡ndicadort¡empo promed¡o de viaje, desde el año del inicio de las intervenciones

del programa (2016) se observa una reducción sign¡ficativa en el tiempo promedio de viaje en el

transporte de pasajeros para los 4 corredores viales analizados en el d¡seño del PP (Ayacuchc
Abancay, Lima-Pucallpa, Lima-Tumbes y Lima-Tacna), Al 2021, el tiempo se ha reduc¡do en 7%,

3oA,30ky 4oA para cada uno de los conedores, respect¡vamente. Este aumento en el bienestar

de la población objetivo viene además acompañado de un incremento en el devengado en el PP

a lo largo de los años, lo cual es indicat¡vo de un buen nivel de eficienoa en la ejecución del
gasto por pa(e del lrTC.

Porqenta¡e de viviendas afectadas por robo o intento de robo ocurrido en lor últim$ l2 meses

Porcentaje 10.80/" 10 50/o 9.5"/o 9.4v. 10.40/. 88%

Porcent¡je de la población v¡ct¡ma de robo de dinero, cartera y celular en los últ¡mos 12 meses

Porcentaie 14.30/o 14.20/. 13.40/o 10.50/" 10.0% No disponible

Porcentajo de la poblac¡ón víctima de lntento de robo de dinero, cartera y celular en los últ¡nos 12 meses

Porcentaje 5.2% 5 40/o 5.2% 5.lvo 4.0y" No disponible

Porcentaje de la poblac¡ón víctima de amenazas e lnümidaciones y que hizo la denuncia

Porcentaje 20.5% 201v" 24.6v, 17.70/o 25 4vo 25.8"/" 30.0% No disponible

Porcenhjo de la población de 15 y már .ños de edad victima de algr¡n delito cometido con arma do fr¡ego

Porcentaje 8.svo 9.3% 9.5vo 9.zvo 12.10/o 't3.6% 12.6%

Tasa de homic¡d¡os

Por 10.000 habitanles 7.80/o 6.0% 5.50/o 5.00/o No d¡spon¡ble6.70/. 7.70h

2014 2015 20't6 2017 2016 2019 2020 2021Un¡dad

Aud¡tor¡á a l¿ Cuent¡ G€flsreldc Iá Repübl¡ca 2021

Periodoil de onero de m21al3l de d¡ciembrede 2021
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11.40/o

15.1yo 11.,vo



1ñ u coNrnr¡-onfn
§- c$,rrer Or rr rrtuxtc^ Of t ñ¡Ú

tNFoRME DE AUDrIoRlA t{' al98.2o22.cG,EcoFr-aF
Páqin¡ l73de 318

Gráfico N"12
Tiempo promedio de viaie en el hanspof€ de pasajeros por vía terrestro en los cuatro corredores

viales y presupuesto e¡ecutado del PP 0138
(Hora por 100 Km, MM S/)
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T¡empo prcrned¡o de viais 6n el tr¿nsports de pasaieos, en los coredorcs vialos de:

I ¡y*r¡tro - lbarrcay

I Linu - Pr»attpa

I{FM¡F L¡rna - Tur¡rb€s

Liña - Tacra

FuerG:SIAF ' [¡EF. lNEl
Eleborado por: ECOF¡ de la CGR

o

Para el caso delcosto de operación vehicular promedio en eltransporte de pasajeros, se observa
un fuerte decrecimiento entre los años hacia el año 2021, con respecto a la línea de base (año

2016) para los cuatro conedores viales. La reducción más fuerte se encuentra en el conedor
Lima-Tacna, de S/ 90,2 por pasajero en 2016 a S/ 71,00 por pasajero en 2021 (variación de -

2'l%). De la misma forma que en el indicador anterior, se advierte unafuerte correlac¡ón negativa
(de -910/o en promedio para los cuatro conedores), entre el costo promedio por pasajero y la
inversión ejecutada en el PP para el periodo 2016 - 2021. Este resultado representa un fuerte
impacto del mayor gasto en el programa sobre el mejor desempeño de los ind¡cadores de
resultado espec¡fico.

Arrdiloí¡. la Cuenta Generalde ¡a Repúbl¡cá 202i
P6ríodo: I de eñer! de 202'l .l 3i de d¡ciembro de 2021
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Gráf¡co N' '13

Costo de operación vehicular promedio en eltransporte de pasajeros en vía terestre en los
cualro conedores viales y presupuesto e¡ecutado del PP 0'138

(S/por pasajero, MM S/)

J8,000

16,000

'1,1,000

12,000

10,000

8,000

6,000

¡1,000

2,000

0

100

81,

60

/t0

20

0

o 2011 2015 2ot6 2017 2018 m19 2{20 2021

- 

Gaslo 6n MM V (ejg d€recho)

Costo d€ operacón v€hiculár proíEdio efl el transporte do p6ajeios, en los conedorea
vial6 de:

] Ayacucho - ltancay

I Lima - etrcattpa

'ñlE L¡ma - Tumbes

L¡ma - Teoe

Fuonb: SIAF - MEF. lNEl
El¡borrdo por: ECOFI de h CGR

Adicionalmente, el PP cuenta con otros indicadores de desempeño a nivel de resultado, la

evoluc¡ón de algunos de ellos para el periodo de anális¡s, se muestra cont¡nuación:

Cuadro N' 140

lndicadores de resullado a nivel nacional del PP 0138

o

horas

Tlem medio de v ené de vac¡ante

Costo promedio de ffete§

Poacenla e de fgrmali¡ación de las em resa6 de trans orle fluvial

Porc€ntaje de contribución en la reducc¡ón delcoslo, tiempo e insegur¡dad en el desplazamiento de pasajeros y de
carga, a nivel ñacional e internacional, en el sistema de transporte eáreo

90.0% 90.0% 90.0% 93.0% 94.00/" 94.0"/o

Costo de trans rte de ca

319.0 215.1 215.1 215.1

n.d6.45 n.d n.d 32 32 51.232

horas

n.d n.d

nd

llempo promedio de espera de naves para atraque en el muelle

horas 324 29.1 28.0 275 270 266

Tasa de accident$ en termiñ.les portuarios

Porcentaje

Unidad
fransporle aéreo

2014 2015 2016 2011 2018 2019 2020 2021

Transporle fenovlario ¡nterurbano

Transporte acuálico

Aud¡toria á Ie Cuonta Generalde la R€públic¿ 2021

Periodo: I deensro de 2021 ál3l de d¡c¡embrede202l

017S

Porcenlaie 93.0% 94.0v"

S/ n.d. n.d. 215.1

llempo promedio de viaie

n.d. nd n.d. n.d. nd n.d n.d.

S/ n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d nd n.d.

Porcenlaie n.d. n.d, n,d, n.d. n.d. n.d.

28.1

16.0./o 47 1vo 15.40/o 14.0% 13.5% 13.0%

fasa de ¡nc¡dentes en terminales portuarios
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Fuente: lNEl

Elaborado por: ECOFlde la cGR

4.6 Avance en materia de cobertura de productos de los Programas Presupuestales

La ejecución del gasto público se vincula con una serie de indicadores de desempeño a nivel de
produclo que detallen si la ejecución presupuestal está alcanzando la cobertura de la población

objetivo-beneficiaria; en tal sentido, a continuación, se presenta el análisis del desempeño de
los programas pnonzados en el ejerc¡cio 2021 en función a la evolución de sus pnncipales

indicadores de producto dispon¡bles.

a

El principal indicador de producto de este PP es el porcentaje de IEP de inicial, primaria y
secundaria que cumplen con las horas reglamentarias de clases anuales, los cuales se
encuentran v¡nculados al Producto 3000385 (lnstituciones educativas mn condiciones para

el cumplimiento normativo de horas lectivas normadas). Este producto se encarga de
asegurarel dictado de las horas lectivas normadas al año en los niveles educativos de inic¡al,
primaria y secundaria, así mmo asegurar que la lnstitución Educ€tiva cuente con las
condiciones institucionales adecuadas desde el primer día de clases (incluyendo el

cumplim¡ento de cnterios min¡mos de infraestructura, equipamiento y mobiliario).

Este indicador ha presentado un fuerte crecimiento en la cobertura de horas reglamentarias
de clases anuales en los tres n¡veles de educación, pasando de Tlo/" en e|2014 a g2% en
el año 2019. Asimismo, se observa que el presupuesto ejecutado en el producto ha
presentado un incremento considerable durante el período de anál¡sis (¡ncrementando en
cas¡ el doble hacia el año 2021 con respecto al 2014), mostrando de esta forma un alto grado

de asociación entre el aumento constante del gasto en el Producto y la mejora de los
indicadores de b¡enestar para la población objetivo.

4.1% 4.0% 4.0%

Tasa de accidentes de tránsito

3.1"/"6.5./o

cada 10,000 vehículos

Por 10,000 vehiculos 207.7 195.8 159.4 146.8 133.6

Tasa de muertor generado3 por acc¡derites de tán3ito pofcad¡ 10,000 habitarfe6
Por 10.000 habilantes 10.2 99 8.6 89 87 85 8.3 81

2014 2015 2016 2017 20t8 2019 2020 2021Unidad

Transporte terréstre

Audltol. a la Cuéntá Genonlde h Repúbl¡c¡ 202,|

Periodo: l de enelo de 2021 al31 de dlc¡embre de 2021

0I77

. PP 0090: Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular

Porcentaie 3.vh

141.7 126 125.2
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Gráfico N' 14

Porcentale de IEP del nivel iniclal, primaria y secundar¡a que cumplen con las horas lecl¡vas
normadas y prBupueslo ejecutado en el Producto 3000385

(Porcentaje, MM S0
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Fuénte: lNEl

Elaborado por; ECOFI de la CGR

En cuanto al producto 3000387 (Estudiantes de educación básica regular cuentan con
matenales educat¡vos necesar¡os para el logro de los estándares de aprendizajes), este

contiene un conjunto de actividades que contribuyen a garantizar que estudiantes, docentes,
aulas e IEP de educación básica regular cuenten con los recursos educativos y materiales

fungibles como henamientas de apoyo para que los estudiantes logren los aprendizajes que

establece el curriculo nacional. Los indicadores de desempeño del producto conesponden
al porcentaje de IEP cuyos estud¡antes usan frecuentemente los cuadernos de trabajo,

analizado para 4 y 5 años de inicial, 2'y 4" grado de primaria y 2' grado de secundana.

o
Con respecto a estos ind¡cadores, se observa que el acceso a cuademos de trabajo en el
nivel secundaria ha ten¡do un incremento porcentual del 220/0 de IEP en el periodo de

observación 2014-20'19, hacia el último añ0. Por su parte, el acceso de matenales de estudio

en los años ¡niciales decreció mnsiderablemente en el año 2017, registéndose una caída
de '17%. El deterioro en este indicador pudo presentarse a raiz del Fenómeno del Niño, y la
consecuente priorización de esfuezos en niveles superiores de educaoón. Asim¡smo, se
encuentra una tendencia a la reducc¡ón en el presupuesto ejecutado en este producto que
podría explicar las reducciones en elacceso a materiales en nivel inicial de los últimos años.

Auditoía a l¿ Cuent¡ Gensrál de la Repúbl¡cá 2021

Períodoi I de eoero de 2021 al3'l de d¡cicmbrede 202í
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Gráfico N' 15

Porcentaje de IEP cuyos estud¡antes usan frecuenlsmente los cuadernos de úabajo en el niyel
in¡c¡aly secundario y presupuesto ejeculado en el Producto 3000387

(Porcenta¡e, Mfil S0
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Fuente:lNEl
Elaborado por: ECOFI de la CGR

PP 0030: Reducción de los delitos y faltas que afectan la seguridad ciudadana

Este producto se encárga de brindar el servicio de patrullaje (policial, integrado, municipal o

coordinado) por sector a fin de evitar la comisión de actos delict¡vos. La optimización del
servicio de patrullaje (polic¡al, munic¡pal e integrado) se realiza a través de la rmplementación

de los sistemas de video vigilanc¡a, alarmas comunitarias, radíocomun¡cación y

telecomunicaciones. El principal ind¡cador de producto de este PP es el porcentaje de
sectores patrulledos, el cual se encuentre vinculado al Producto 3000355 (Patrullaje por

secto4 y representa más del 70% del monto ejecutado en el PP 0030 durante el aio 2021.

o Durante el periodo 2014 - 2018, el porcentaje de sectores patrullados ha presentado un

constante crecimiento, pasando de un 40% al 81% de sectores patrullados en este periodo

de análisis, siendo que la mejora del indicador ocurre incluso en los años en los que el
presupuesto ejecutado en el Producto 3000355 tuvo una reducción importante (años 2015 y

2016). En contrapartida, pese al incremento sostenido de gastos hasta el 2020, el valor del
indicador a dicho año ha disminuido en 27% en comparación con el año 20'18.

Aud¡toríá ¡ la Cuenl¡ Gener¿¡de lá Repúbl¡c¿ 2021

Péíodo:'l de enero de 2021 el3l de diclembre de2021

017l)
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Fuonte: SIAF - MEF, lNEl
Elsborado por: ECoFlde la CGR

GÉl¡co N' 16

Porcenta¡e de sectores patrullados y presupuesto ejecutado en Producto 3000355
(Porcenta¡e, MM § /)

t,000

3,500

3,000

2,5m

2,000

1,500

1,000

tx)

0

a

o

2019 2020 2021

En cuanto al Producto 3000356 (Comunidad organizada a favor de la segundad ciudadana),

este tiene por objetivo implementar los programas preventivos, pmmoviendo la participación

ciudadana con la finalidad de canalizar su involucramiento en el binomio Estado y

Comunidad, participando en actividades y/o acciones de prevención del delito y/o violencia
de la población. Estos programas son dirigidos por los promotores de las Oficinas de
Participación Ciudadana (OPC)de Comisarias (según el D.L. N' 1267).

Uno de los indicadores relacionados a este producto es el porcentaje de programas
preventivos implementados, expresado como eltotalde programas implementados sobre la

cantidad total de programas preventivos reconocidos en las comisarias. Durante el periodo

de evaluación 2016-2020, el porcentaje de programas implementados se ha incrementado
registrándose un 870/o en el año 2020, Este incremento en el indicador viene acompañado
de un aumento constante en el presupuesto ejecutado en el producto; habiéndose triplicado
para el año 2021 el devengado en el desarrollo de programas a favor de la seguridad
ciudadana. Estos resultados inf¡eren un alto nivel de eflc¡encia en el gasto del Producto
3000356, que se está reflejando en me¡oras para la comunidad a lravés del tiempo.

Aúd¡tor¡a ¿ h Cuentá Gener.lde la Ropúblic! 2021

Periodo:l dé 6néro dé 2021 .l3l de d¡c¡embrede 2021
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Gráfico N'17
Porcentaie de programas prsventivos implementados y presupuésto eiecutado en el Produclo

3000356
(Porcentaie, MM S 0
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FuenG:SIAF - MEF, lNEl
Elabor¡do por: ECOF|de la CGR

PP 0138: Reducción del costo, tiempo e inseguridad en el sistema de transporte

El principal indicador de producto de este PP son el porcentaje de la red vial nacional
pavimenlada, el cual se encuentra vinculado al Producto 3000131 (Camino Nacional con

Manten¡miento Vial) y que representa aproximadamente el 15% del monto ejecutado en el

PP 0'138 durante el año 2021. Este producto se encarga de garantizar el buen estado y

óptimo seNicio de la infraestructura vial, de modo que contnbuya a la competitividad, la

capacidad exportadora del pais, la promoción del desanollo local y la cal¡dad de vida de sus
habitantes. Esto se realiza a través de act¡vidades de operaclón y mantenimiento de la
infraestructura vial en la Red Vial Nacional (RVN) de acuerdo con las normas técnicas

v¡gentes.

Este indicador refleja una mejora constante de la proporción de redes viales nacionales
pavimentadas sobre el total de redes v¡ales (de % a 83%, durante el período de anál¡sis

disponible), Cabe resaltar que esta melora ocune induso en los años en los que el
presupuesto ejecutado en el Producto 3000131 presentó una reducción y que el gasto

invertido en el producto ha oscilado durante todo el periodo de evaluación.

o

Audiioíá a l¡ CuentaG6nerelde l. Repúblic5 202't
Pariodoil de enero de 2021 el31 de diciembrede 2021
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Gráf¡co N' l8
Red vial nac¡onal pavimentada y presupuesto eie6utado en Producto 300013'l

(Porcenhje, MM S l)
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Porcanbje de la r€d vial nacional pavrm€ntada

Fuente: SIAF - MEF, lNEl
Elabo.ado por: ECoFI de la CGR

Sin embargo, el porcentaje de la red vial pavimentada que se encuentra en buen estado

decreció desde el inicio de las inversiones en el Producto 3000131. Hacia el 2020 (último

año de data disponible) el ind¡cador se redujo en l6% con respecto a su valor en el año 2014.
Este resultado se encuentra contrapuesto a la inversión en el PP, lo que significaria que si

bien el gasto ejecutado en el Producto geneó un aumento en el porcentaje de la red v¡al

nacional que se encontraba pavimentada, no necesariamente se v¡o reflejado en un aumento
de la cal¡dad del pmducto otorgado a la población objet¡vo.

Grál¡co N' 19

Porcentaje de la red vial nac¡onal pav¡mentada en buen estado y presupuesto o¡ecutado en
Producto 3000131

(Porcentaje, MM S /)
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Audiloria a la Cu6nta Genersld€ h Repúbl¡ca 202l
Per¡odo:1 d€ €noro dc 2021 .131 de d¡c¡ombrede2021
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El Decreto Leg¡slativo No '1438, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Contabilidad, y sus

mod¡f¡catorias, establece la estructura de la Cuenta General de la República, que incluye la información

referente al Presupuesto de lnversión Pública la cual contiene la información ¡ntegrada y consolidada

de las entidades del Seclor Público.

El presupuesto y la ejecución del gasto en inversión pública ha aumentado considerablemente con
respecto al 2020. En el 202'1, el presupuesto ascendió a S/ 61 430 millones y la ejecución a S/ 43 002

millones, esto representa un incremento en el PIM del 21% con respecto al 2020 y de 350/0 en el monto

ejecutado. La tasa de ejecución también ha mostrado un incremento con respecto al 2020 que tuvo una

elecución representada por el 62,8% de lo presupuestado y alcanzando un 700/o de manera general en

el sector público para el año 2021.

Los importes delejercicio fiscal 2021 se conforman porel presupuesto programado para obras por S/

39,855 millon€s y su ejecución por S/ 26 731 millones, para acciones de inversión con un presupuesto

programado de S/ 16 626 millones y su ejecución de Sl 12,274 millones, As¡mismo, incluyen el
presupuesto de inveBión de las Empresas Públicas con una programación de S/ 4 949 millones y una
ejecución de S/ 3 997 millones.

La presente sección, contiene un análisis cuantitativo de la inversión pública en el Peú del año 2021,

a part¡r de la información remitida por la D¡rección General de Contabilidad Pública (DGCP) del
lVinisterio de Economía y Finanzas ([,4EF), cuyos datos son obtenidos del aplicativo SlCoN,

5.1. Evolución del presupuesto ejecutado en inversión públ¡ca 2020.2021

a) Análisis general del sector público

El presupuesto y gasto en inveBión pública muestra un aumento en todos los niveles de gobierno

mn respecto al 2020. Como muestra el Cuadro N' 141, el presupuesto total se incrementó en 21%

entre el 2020 y el 2021. Con respecto a la ¡nformac¡ón registrada en el S|CoN, es pos¡ble notar que

la composición del presupuesto está liderada por los Gobiemos Locales -+istóricamente el nivel

de gobierno con mayor presupuesto-, seguida por el Gobierno Nacional, los Gob¡ernos Regionales
y, t¡nalmente, las Empresas Estatales.

6 Para ines del presente informe, "Comp.' Hace referenc¡a a la composición del Pl[r.
7 Para ñnes del presenle infome, se coflsideB al monto devengado @mo elejecutado.

a

Auditoria a lá Cuenta Generalde lá República 2021
Periodo:l de cnero de 2021 al31 de diciembrede202l

0!.8 3

V. ANALISIS Y COMENTARIOS SOBRE INVERSIÓN PÚBLICA

Esla estructura es s¡milar a la del año previo, con información de la Cuenta General. Sin embargo,
con respecto a dicho añ0, aumentó la partic¡pación delGobiemo Nacionalen 4 puntos porcentuales.

Por el contrario, las participaciones del resto de niveles se redujeron.ó Asimismo, el monto e¡ecutado

total del sector públ¡co se ¡ncrementó en 35% con respecto al 2020.7 Entre los niveles de gobiemo,

el Gob¡emo Nacional es el nivel de gobiemo con mayores aumentos en presupuesto y ejecución,
registrando incrementos de 37% y 4370, respectivamente.
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Cuadro N'l4l
Presu uesto sto en invers¡ón úblicá r nivel de ob¡emo / millones

Fuente: Cuenta Genenl de la Repúbl¡ca, SICON

Elaborado por: ECOFI de la CGR.

o

En la Cuadro N' 142, se muestra la ¡nformasón referida a la ejecución de la invers¡ón públ¡ca por

nivel de gob¡emo. Tomando en cuenta la informac¡ón registrada en el SICON, la tasa de ejecución

se incrementa de 63oA a700k para todo el sector público el 2021. El progreso más significat¡vo

conesponde a los Gobiernos Locales, qu¡enes han aumenlado su capacrdad de ejecuc¡ón en un

contexto un poco más favorable en cuanto al manejo de la pandemia por Covid-19.

uc¡ón del lo en ¡nversión ública or nivel de ob¡emo Si millones

Empresas Eshhles 710/o 81%

Fuente: Cuentá Generalde la República, SICON

Elaborado por:ECOF|de la CGR.

b) Análisis por entidades del Gobierno Nacional

a

EI gasto en inversión del Gobierno Naoonal se concentra en los ministerios, siendo el Ministerio de
Transportes y Comunicac¡ones (MTC) la entidad con mayor particrpación en el presupuesto con una
participación de 41% en el presupuesto total. Sin embargo, la participación de los m¡n¡stenos se
redujo hacia el 2021 y, como muestra el Cuadro N" 143, el Ministerio de Educación (MINEDU) redujo

tanto su presupuesto como su parl¡cipación con respecto al año previo. Por el contrario, la

Presidencia del Consejo de M¡n¡stms (PCM) aumentó notablemente su participación, incrementando

su presupuesto en alrededor de 470% con respecto al 2020, 8

I Es impolflle mencimarque en la infomacion dispoñibléén elS|AF y en elS|CON no se pido €rcontEr inlormación rehrida algaslo en
irwersiófi de Essalud;pore[o. noesÉ induidaen este análisis.

0184

Gobiernos ionales

8%

16a/a

41voGob¡ernos Locales

s Estatales

5,879

11.061

180/"

10%

420/0

9,052

4,841

21,506

4,948

10,022

25,384

3,997

6,977

15,612

Totál

Gobiemo Nacional

100%

30%

31,880

r1,480

50,788

15,389

100%

34"/"

3.460

61,¡t30 43,002

21.076 16,416

Nivelde gobierno 2020 2021
P¡M Eiec. Comp, PIM Eiec. Comp

Tohl

Gobierno Naciona

63% 70%

780/.

Gob¡emos Regionales 65% 700/o

Gobiernos Locales 51% 62%

Nivelde gobierno

Audltoriá ¡ lá Cuéni¿ Gene¡alde h Repúbl¡ca 2021

Peíodo: I d6 6noro de 2021 al 31 de dl.¡embre de 2021

1ñ u coNTRAroRíA
s- Gañfr^r fx u atñi¡rK^ oat ñ¡Ú

Cuadro N'142.

2020
% Eiec.

2021

% Eiec.
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Cuadro N' 143

Presupuesto y gasto en inversión pública por enüdade3 del Gobierno Nac¡onal

/ millones

l\¡fC

l',|,111

5,718

8,887

5,080

1{,390

8,508

f r/19
7 359

60%

41§/,

INEDU 1,5't3 701 1Wo 1,2fi 'r,011 6%

IDAGRI 1,073 694 lYo 1,109 625 5%

ENDA 1,046 781 70/" 1,016 841 510

INSA u4 378 4vo 946 452 50/"

INDEF 593 520 4§/. 499 385 2./o

NINTER 330 209 2% 270 136 10/"

N Ei/ 240 74 204 211 181 10/r

NCUL 140 81 1% 135 97 1%

o RODUCE 137 132 1% 120 1't6 1%

iNA[4 100 82 1% 83 59 0"/"

INCETUR 13 79 0./o

EF 40 34 00/" 70 53 0%

TPE 26 44 0%

INJUS 13 6 22 00/a

RREE 8 0% I 00/"

¡/r[l|P 16 8 I 01"

IlI DIS

Poderes del Ertado, OCA y otreg
instlh¡c¡one5

PCI¡

1

3,18S

452

1

2,111

220

0%

23%

5

6,180

2 578

5

i|,769

2 053

0%

120/ó

lnst. Públ¡cas descenfa¡izadas 1,703 1,418 11% 2,424 1,802 12yo

iversidades 968 603 6% 1.076 739 5%

Judicial 249 90 117 86 l%

FN 44 27 010 75 't9 0%

ntraloría Generalde la
57 36 0% 72 39 00k

lica

rEc 51 11 0% ú 22 00/.

o 5 a% 70 I 0%
1/'Con'p " Hace referenciá a la @mposic,ón &i PlM.

Fuenb: Cuenta Generalde la República, SICoN
Elaborsdo por:ECOF|de la CGR.

Ent¡dades del Gobierno Nac¡onal Plll,l Ejec. Comp. PIM Ejec. Comp.

2020 2021

Aud¡toía a lá Cuente Generálde l¡ Repúbl¡c.2021
P€ríodo:1 de enero de Z)21 al3l de dic¡embrede 2021

01Bi

fl

71

38

12

15

00/"

00/.

67

26

uqr
77%

a%

0%

5 1

En cuanlo a Ia ejecución del gasto en invers¡ón, se puede observar una rccuperación general¡zada

en el Gobierno Nacional entre los años 2020 y 2021 , mostrada en la Cuadro N' 144. Sin embargo,
algunas carteras muestran una reducción en sus tasas de ejecución, con respecto al 2020. Este es
el caso de 12 ministerios, siendo el M¡n¡sterio de Relac¡ones Exteriores (RREE) el más crítico, en
tanto su tasa de ejecución se redujo en 5'l puntos porcentuales. Por el contrario, la cartera que

muestra la mejora más signif¡cativa en cuanto a ejecución es la de Energía y Minas (MINEM), cuya
tasa de ejecución se incrementó en 55 puntos porcentuales respecto de|2020.
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Cuadro N'144
E¡ecuc¡ón del gasto en ¡nvers¡ón públlca por entidades del Gobierno Nac¡onal

millon€s

a

Fuenb: Cuenta Generalde la República, SIC0N
Elaborado por: ECoFI de la CGR.

o c) Análisis por entidades de los Gobiernos Regionales

El presupuesto en inversión pública a nivel de Gobiernos Regionales ascendió a S/ 10 022 millones
en el 2021, el cual representa un incremento de alrededor de 11% con respecto al 2020. La
información registráda en el SIC0N muestra que el Gobierno Regional de P¡ura es la entrdad con el

mayor presupuesto en rnversión, seguido por el Gobierno Regional de Arequipa, ambos
representando alrededor del 9% del presupuesto de total de Gob¡emos Regionales,

Asimismo, el Gobierno Reg¡onal de Junin es la ent¡dad con el mayor aumento en el Plt4 durante el

2021 (630/ü, seguido por el Gobiemo Regional de Arequipa (24%). Es también notorio el caso de
Pasco, cuyo PIM no es de la magnitud de los mencionados previamente, pero registra un ¡ncremento
de 66% respecto del año previo.

En cuanto a ejecución, los Gobiemos Regionales de Cusco y Loreto cuentan con los mayores
montos de ejecución en invenión, Las entidades con menor ejecuc¡ón en ¡nversión son la

Mancomunidad Regional de los Andes y el Gobierno Reg¡onal del Callao, con S/1 millón y S/ 83

Minlsteriog
I\,IINCUL

80%76./,
580/o

'rh 
71%

¡Jl NJUS 46yo 53%

MININf ER 630/. 500/0

RREE 63% 120k

[4EF 85"/" 75%

16yo 81"Á

IVINSA 59"4 48Vo

[,TPE 100% 85%

MIDAGRI 650/0 56%

t\,flNEt\¡ 31% 86%

[4INDEF

¡/iNCEfUR

VIVIENDA 750/0 8§h
PRODUCE 96% 97%

t!1t[4P 100% 97vo

I\¡IDIS

PodefÉ! dsl E¡hdo, OCA y otas lnslituc¡oner

Poder Judicial

1000/,

olt
43%

91%

71%

61% 25%

Conlraloria General de la Republica 63% 55%

REN IEC 2 33"/"

49% 800/"

Llnivers dades

lnsl. Públicas descentralizadas

Poder Judicial 00/" 120/.

Ent¡dades del Gobierno Nac¡onal
2020

% Ejec.

m21
% Eiec.

Auditoriá i h Cuenta GeÍeralde la Repúblic¡ 202í
Peñodo:1 de onerc de 2021 al31 de d¡ciembrede2021

IVINAI\'

MINEDU

88% 77%

92v" 90%

MTC 89% 86%

li¡PFN

PCIV

63"/, 69",6

83"¿ 74%

018$
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millones respectivamente. Estas dos entidades, junto con la lilunicipalidad Metropolitana de Lima
(la cual üene una condic¡ón especial de tanto Gob¡emo Regional como Local) son las que, además,
cuentan con los menores presupuestos en este nivel de gobierno.

Cuadro N' 145

Presupuesto y ga3to en invec¡ón pública porentidades de los Gobisrnos Regionales
m¡llones

O

o

1/'C{.¡p." Hace eferencra a b carnposrcó¡ dd PIM

Fuente: Cuenh Generalde la Repúbl¡ca, SICoN
Elaborado por: ECoFlde la CGR.

Considerando la información registrada en el SICON, el nivel de eJecución total para las ent¡dades
de los Gobiernos Regionales moslrada es del 700/o para el 2021, un aumento de 5 puntos
porcentuales del nivel alcanzado el 2020, marcado princ¡palmente por dificultades en la ejecución
debido al contexto de la pandemia por el Covid-lg. El aumento en la ejecución para todas las
entidades de los Gobiemos Regionales es de S/ 1 098 millones.

1

3 5

0%

00/o

30/o

1o/o

10/o

50/o

5o/o

4!o

2%

3%

3v,,

30/o

4vo

30/o

130/o

3o/o

20/o

70h

Qo/o

4a/a

lvo

30/o

9%

2vo

6%

o%

40/o

6%

3vo

3o/o

4o/o

5vo

90/o

3%

4v"

2o/o

83

93

GORE C marca

Región L¡ma Me itana

0rg, Pub. de Gob. Reg. - Etes

G0RE Ancash

Mancomunidad Reg. de los Andes

GORE Apurimac

GORE A

GORE Ayacucho

GORE Cusco

GORE Huancavelica

GORE Huánuco

GORE lca

G0RE Jun¡n

GoRE La Libertad

UEGoRE La

GORE Loreto

GoRE Madre de Dios

G0RE ¡,4oquegua

GoRE Pasco

GORE Piura

GORE Puno

GORE San ltrlartin

GORE Tumbes

G0RE Ucayali

GORE Lima

G0RE Callao

33s

247

247

496

462

83

tto

56

411

168

293

288

63

360

236

257

2U
92

632

237

151

166

149

255

115

367

284

234

88

532

211

395

233

193

572

541

236

176

too

170

138

570

211

3

364

13

307

869

158

211

364

646

346

283

269

430

896

300

357

183

682

161

292

308

603

132

122

165

221

353

1,216

169

314

264

288

Total

GORE Amazonas

9,052

311

5,879 100'/,

283 30/"

6,977 100%

279 3%

0,0n
309

Gob¡ernos Regionales
PIM PIM

2021
ec. Com ec. Comp.

2020

Aod¡lori. .1. Cuent¡ Goner¿lde h Repúblice 2021
Periodo: I de enero d6 2021 ál 31 de diciembr. de 2021

0187

I

450

11

119

700

426

182

19S

1

129

156

5lo

30k

130

581

1U

362

248

5'13

301

,|

238

1

182

251

308

333

zyo

20/o

40/o

2%

G0RE Tacna



lñ ¡-r coxrnr¡-onÍn
s- «Nft^] of t atn,!lK^ (xt ñ¡u

It¿FoR[E DE auDtroRia N" 4t 9B-2022.cG,Eco F|-AF

o

Págin¡ 186 de 318

Con respecto a la ejecución, el Gobierno Regional de San Martin cuenta con la mayor tasa de

ejecución (94%), seguido del Gobiemo Regional de Lambayeque (93%) y el Gobiemo Regional de
Moquegua (91%), Por otro lado, los Gobiernos Reg¡onales con una mayor reducción de la ejecuc¡ón

en el 2021 con respeao al 2020 son los de Piura y Puno. La Mancomunidad Regional de los Andes

es la entidad con el menor nivel de ejecución durante todo el periodo analizado, con una tasa que

oscila entre el 9% y 10%. Entre los Gob¡emos Regionales, el Gobierno Reg¡onal de lca es que tiene

la menor tasa de ejecución (2770) en el 2020, mientras que el Gobierno Regional de Cajamarca es
elque liene la menortasa (45%) en el 2021.

Cuadro l,¡'146
Ejecución del gasto en inversión públlca por entidades de los Gobiernos Reg¡onales

m¡llones

Fue.to: Cuenta General de la Repúblic¿, SICON
Elaborado por: ECoFI de la CGR.

o
37vo

tvh
900/"

65%

100/o

760/0

610/"

1?/o

860/"

45%

88%

48%

68%

750/.

690/"

940/o

63"/"

45%

600/"

93%

91%

oru. Pub. de Gob. Reg. - Eles

GORE Ancash

Mancomun¡dad Reg. de los Ande§

GORE Apurimac

Región Lima Melropolitana

GORE Arcquipa

G0RE Cailao

GORE Ayacucho

G0RE Cajamarca

GoRE Ucayali

GoRE Cusco

G0RE Tumbes

GoRE Huancavelic¿

GoRE Tacna

GORE Sán [,1ártin

GORE lca

G0RE Puno

GORE Junin

GoRE Piura

GORE Pasco

G0RE Lambayeque

GORE Moquegua

GoRE Loreto

790/.

44%

63%

13vo

59%

63./"

890/"

83%

90%

90%

82%

0./"

760/"

9%

464/,

700/o

Tohl

GORE Amazoñas

Entldades de los 0obiernos Reglonales
2020

"h Ejec

2021
oh Eiec.

Aud¡toríe a l¡ Cueñt Gener¡lde la Repúbl¡ca 202t
Per¡odo: I de enero de 2021 al3l de d¡c¡emb¡o de 2021

018 6

6516

910/.

87v"

30%

89%

83"/"

61%

23ó/.

710/o

60%

700/.

GoRE Madre de Dios

GoRE Huánuco

GoRE La Liberlad

GORE Lima
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d) Análisis por entidades de los Gobiernos Locales

o

Para el análisis por enl¡dades de Gobiemos Locales, se ha optado por clasif¡carlas por

departamento, dado el gran número de municipalidades tanto provinciales como distritales.

Considerando la informaoón registrada en el SICON, el presupuesto para invensiones en el 2021

muestra un aumento de alrededor del 18% con respecto al año anterior,

Son las municipal¡dades en Lima las que concentran la mayor parle del presupuesto en inversiones,

seguidas por las entidades de los Gobiemos Locales en Ancash y Cusco. Por otro ¡ado, a nivel de

Gobiemos Locales, son las municipalidades de Madre de Dios y del Callao las que regislran un

menor PlM, mn S/ 96 y S/ 147 m¡llones respectivamente. Aun así, estas no son las ent¡dades con

menor PlM, sino los Cenlos Poblados y Ias Manmmun¡dades Locales. Mientras el PIM de las

municipalidades de Lima, Ancash y Cusco abarcan en conjunto el30% del total, las municipalidades

de Madre de Dios y del Callao tienen una part¡cipación de apenas 'lol0, aproximadamente. Más aun,

la partic¡pac¡ón conjunta de los Centros Poblados y las Manmmunidades Locales alcanza solo el

0.01% en el PIM total para entidades de Gob¡emos Locales.

Cuado N' 147

Presupuesto y gasto en inversión pública por entidades de los Gobiemos Locales
(S/ millones)

Total

Amazonas

EEE@il
21,500 fi,06t 100,t6

392 205 zvr

Eillil
25,38t 15,8t2
374 255

100%

Ancash 1,903 770 90/. 2,522 1,255 100h

Apurimac 618 380 3% 848 548 3t¡
AIequipa 1,506 7'.t0 7% 1,926 963 8y"

Ayacucho 1,163 636 50k 1,207 787 5%

Cajamarca 1,568 729 7% 1,837 1. t35 7%

Callao 137 67 147 89 10lo

Cusco 1 ,7U 't ,253 8% 2,M2 1 ,660 10v,

Huancavelica 537 310 2% 634 432 ?/"
Huáñuco 605 340 30/. 637 123 3%

lca 458 197 2% 675 3m 3%

Junin 737 398 779 497

La Libertad 'f,788 815 8% 'f ,859 1,182 70/o

Lambayeque 603 230 3% 722 429 3v"

o Lima 2,147 1,097 r0% 2,564 1,680 100/o

Loreto 508 312 497 338 20/o

Madre de Dios 100 52 00/o 96 64 0%

i,4 UA 296 159 1% 419 247 2%

Pasco 262 141 228 131

Piura 1,810 925 804 2,U97 1,326 8%

Puño 804 491 4vo 878 638 yh
San l\,larlín 727 717 ilz
Tacna n7 189 10k 496 351 20/o

fumbes 230 98 216 121 10/"

Ucayali 256 153 1v. 270 175 1lo

0v" 0 0 0"/.

It¡ancornunidades 4 3 3 0%

Otros blicos 265 9 10/o

1/ Los dator paa d 2022 roprÉs¿nlan la infomacióñ disponible ai m d€ junio del 2022.

2 tomp.' Hes oferencia a l, composioóí del PlM.

FuentsiCuenh Generalde la Repüblica, SICON.

20212020
Enüdades de los Gob. Locales

Audltoda ¡ h Cuonta Generalde la Rapúbl¡c! 2021

Pododo: I d€ eneo de 2021 sl 31 d6 dicieñbre de 2021

0189

254 63 1yo

ComD.

389

Centros poblados
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620/o

68%

85%

65%

500/o

56%

62va

71v"

610/o

70%

730/r

630i0

66%

57vo

47%

59%

64v"

670/o

uvo

68%

59%

6670

Centros blados

Otros o anis,Ilos l¡cos

a

40%

00/o

610/o

0v"

47o/o

60%

43!o

460/0

64%

490k

540/0

6170

510/o

560/0

43va

540/o

520/0

46%

38Yo

marca

Callao

Cusco

Huánuco

lca

Junín

UE

Lima

Madre de Dios

Loreto

Pasco

Piura

Puno

San Martín

Tumbes

Uc

Manmmun¡dades munici

Ancash

nmac

55o/o

Total

Amazonas

Entidades de los Gobieroos Localesa

o
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En cuanto a la ejecuc¡ón de las entidades de los Gobiemos Locales, la tasa de ejecución se

incrementó en 11 puntos porcentuales en el 2021, Las mancomunidades municipales son las

entidades con mayor nivel de ejecución, pr¡nc¡palmente por la ejecución de la Mancomunidad

municipal de L¡ma Sur, De la m¡sma manera, son las municipalidades provinciales y distritales de

Puno, Tacna y San Martín las que cuentan con los mayores porcentajes de ejecución l73o/o,71ok y

70% respectivamente).

Las municipalidades en Lambayeque fueron las que experimentamn un mayor aumento en su lasa
de ejecuc¡ón entre el 2020 y el 2021 , con un aumento agregado de 21 puntos porcentuales, seguidas
por las municipal¡dades de La L¡bertad con un aumento de 18 puntos porcentuales. Aunque de

manera agregada se observa un crec¡miento en la elecución en el 2021, las mun¡cipalidades en

Cusco han registrado una d¡sminución agregada de la tasa de ejecución de 2 puntos porcentuales

en el 202'1,

Cuadro N' 148

Ejecución del gasto sn lnvers¡ón públlca por entidades de los Gobiemos Locales
millones

Fuente: Cuenta Generalde la República, SICON
Elabor¡do por: ECOFI de la CGR

Aud¡toñr a la Cuont¡ Genér.lde l¡ Repúbllcr 2021

Pedodo: I de en6ro de 202t ¡l3l de dichmbrede202t
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2020 2021

51%

52vo

56%

700/a

61"k

58%

510/o

54%

50%

65%

68%

68%

65%

210k

Huancavelica

La Libertad

Tacna
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e) Anál¡sis por empresas públicas y otras entidades

De la informacrón remitida por la DGCP del MEF, proven¡ente del SICON, conespondiente a las

Empresas Públicas, se observa que con respecto al año 2020 el Pll,4 aumentó ligeramente, siendo
que casi el 100% del presupuesto del PIM de dichas empresas le perlenece al rubro Empresas No

Financieras, como se detalla:

Cuadro N'1¡19
Ejecuc¡ón del gasto en inversión pública de Empresas Públicas

m¡llones

Fuenle: Cuenta Generalde la República, SICoN
Elaborado por: ECOFlde la CGR.

millones

1/ Los dáos coñskier¿n la infomacijn de los uts riy€lss de Gobremo (Nacbnel Reg'ond y Local) ás¡ coño l¿ hfonnacith dé las €í1F6sás públicas.

2]'Conp 'llaco Él6lEncia a la coñposrción del PIM

Fuentg: Cuenta Generalde la Repúbl¡ca, S|CoN.
Elaborado por: ECoFlde la CGR.

Con respecto al grado de cumplimiento se tiene que la fuente de financiamiento Recursos

Determinados presentó una programación de S/ 15 481 millones y una ejecuclón de S/ 9 741

millones, con un grado de cumplimiento de 62,90/o (siendo que la mayor ejecución se presentó en el

Fondo de Compensación l\4unicipal con un grado de cumplimiento de 65,9%) respecto al
presupuesto programado; asimismo, presenta una pa cipación en la ejecución lolal de22,7o/o.

100% 100%Empresas no financieras 4,937 3,991 4,825 3,454

100%

0%

100%

lvo

Total

Empresas financieras

¡t,949

12

3,997

6

4,811

16

3,460

6

Empresas Públ¡cas
2021
Ejec,

2020
P VI CoPl[¡ Comp.

10 376 5 790 20Y" 12 580 7 977 20v,

16 239 8977 32V" 35 945 26 400 5990

sacton munrcr al

lm uestos munici ales

Donaciones transferencias

de aduanas a

Fondo de

Recursos directamente recaudados

Canon y sobrecanon, regalias, renta
nes

4vo

40k

6%

10/o

1 650

1 993

2 866

596

763

1 076

1 888

224

3o/a

40/o

6"k

1vo

2229

2 271

3 989

63't

1 054

1 497

2 948

267

Total
Recursos ordinarios

Recursos por operaciones ofciales de
crédito

f00%
6"k

50 7EE

17 068

3t E60

13 162

t0rÁ
340/o

61 430

3 789

43 002

2 859

Fuentes de linanciam¡ento
2020

Ejec.

2021

Ejec. Comp.PIMPIM Comp.

0191

5.2, Evolución del presupuesto e¡ecutado en inversión pública por fuente de financ¡amiento

En el cuadro N' 150, se muestra el presupuesto y ejecución de la invers¡ón pública por fuente de

flnanciamiento. Se puede observar que en el 2021 la fuente de f¡nanciam¡ento más ¡mportante para

el sector público fueron las operaciones de crédito, representando el 59% del total mientcs que el

2020 solamente compus¡eron el 32% del presupuesto total. Esto se explica principalmente por la
dism¡nución del f¡nanciam¡ento proveniente de los recursos ordinarios, que muestran una

d¡sminuc¡ón con respecto al 2020.

Cuadm N' 150

Presupuésto y ejecución en inversión públ¡ca por fuente de financiamiento

Aud¡torf¡ ¡ l. Cuenl, Genor¡lde l. Repúblic¡ 202,|
Periodo: I de enerc de 202í .l3l de dic¡embre de 2O2t
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Cuadro N' 'f 5l
E¡ecuc¡ón delgasto en inversión públ¡ca por fuente de linanc¡amlenlo

m¡llones

Fuente: Cuenla Generalde la República SIC0N
Elaborado por; ECOFI de la CGR.

5.3. Evolución del presupuesto ejecutado en inversión pública por ámbito geográf¡co y sectores

a) Análisis por ámbito geográfico

El gasto por departamentos, la Provincia Constitucional del Callao y el exterior se expone en

el Cuadro N" 152. El presupuesto en el 2021, al igual que en el 2020 y años anteriores tiene
su mayor concentración en Lima, que representa, de acuerdo con la información registrada en

el SICON, el 19% del presupuesto total. Luego de L¡ma, los departamentos que componen en

mayor medida el presupuesto son Piura, Cusco y Ancash, con participaciones de 13%, 8% y

7% en el presupuesto total, respect¡vamente.

De la misma manera, el presupuesto para invesiones aumentó en mayor medida en Lima y

Cusco, donde este llego a los S/ l1 398 millones y S/ 4 765 millones respectivamente,

Cuadro N' 152
Presupuesto y gasto en inverslón pública por ámbito geográf¡co

millones

O
Total

Amazonas

50,788

1,025

61,430

1 ,148

31,880 r00%

759 20/.

43,002 100%

903 2vo

Ancash

Apudmac

Arequ¡pa

cho

Cusco

Huancavel¡ca

Huánuco

lca

Jun in

La L¡benad

3,282 1,325 6r/, 4,500 2,676 7ok

1,113 808 2% 1,514 1,075 3o/"

2,686 1,369 50k 3.254 1,757 5lo

1,822 1,092 40/o 2,0U 1,395 30/o

Pov.Constdeloal¡ao 713 521 1o/o 826 541 10/o

2,585 1,300 1Yo 29y 1,786 5!o

3,109 2,165 60/" 4,765 3,508 8%

1,021 632 ?/o 1,255 8m 20/"

1.271 906 3To '1,513 '1,'117 20/o

1,234 548 2o/o í,430 736 2o/o

1,288 787 3% 1,720 1,124 3Yo

2,875 1,437 6y" 3,242 2,168 ,yo

acr0nes tmnsferencias

sacron munrcl al

sív"

Recursos ordinarios

s directamente recaudados

ofciales de crédito

ndo de

lmpuestos municipales

Canon y sobrecanon, regalías. renta de
aduanas ct es

66%

46yo

66%

7 4vo

47vo

74yo

63%

770k

55%

69%

Fuentes de financ¡amiento
2020

% Elec.

2021

"k qec

2021

Eiec. Comp.
Departamento

PIM PIM

2020

ec. Comp.

Aúd¡toría á la Cuent¡ Gener¿lde lá Repúbl¡cá 202'l
Periodo:1 deenero de 2021 al3l dé d¡clembred6 2021

0192

420/"

63%
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Fusnte: Cuenb Generalde la República, SICON

Elaborado por:ECOF|de la CGR.

m¡llones

7VA
790/o

74vo

6S%

7 40/o

510k

59%

7lva

54yo

6gvo

61vo

63%

74%

730/o

51va

60%

50%

734/a

t00k

620/0

710/o

Mok

a

65%

72yo

75o/o

76%

88%

6'1%

50%

580/

74%

65%

7qyo

Total

Amazonas

Ancash

C

uflmac

Huancavelica

lca

Junín

La L¡bertad

Lamb ue

L¡ma

Loreto

Madre de Dios

Moquegua

UA

853

4

512

335

557

913

1,429

6,454

4,863

414

451

491

00/,,

170/"

3o/o

110

1Yo

1o/o

10/o

2o/"

1%

4yo

150/o

3§

0%

1gyo

30/o

20/o

1vo

4%

13vo

1,577

4

8,685

1,463

717

571

701

715

1,253

594

1,878

7.853

1,924

791

11.398

715

1,834

922

619

1,291

850

2,618

725

t ,o¿J

1,393

582

8,504

445

1,394

986

6M
478

5,835

Lambayeque

Madre de oios

Lima

Loreto

Pasco

Tumbes

Piura

Tacna

Puno

San Martin

1,918

2020

E¡ec. Comp

20?1

Ejec. Comp.PIM

Departamento
2020

% Ejec.

2021
o/o Elec.

Auditoriá.la Cuentr Geñeral de h Repúbli.a 2021

Periodo: I de Gnero de 202i al 31 de dlc¡embre de 2021

0193

69% 710/o

Considerando la informac¡ón del SIC0N y s¡n contar el gasto en invers¡ones en el exterior, los

n¡veles de ejecución en lvladre de Dios y Amazonas son los más altos, con tasas de ejecución
de 88% y 79oA respectivamente. Los niveles de ejecución más bajos a nivel depalamental
ocurren en lca y Arequipa, con 51% y 54% respectivamente, Las tasas de ejecución en Áncash
y La Libertad han mostrado el mayor aumento, con incrementos de 19 y 17 puntos

porcentuales respectivamente.

Cuadro N' 153
Ejecución delgasto en ¡nversión pública por ámb¡to geográf¡co

Prov.Const.del Callao

Cusco

Huánuco

660/0

4Qvo

bt"k

Departamento
PIM

Exterior

10/o

956

544

1To

668
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Fuente:Cuenta Generalde la República, SICoN
Elaborado por: ECOFlde la CGR.

b) Anál¡sis por sectores

Los servicios generales son los relacionados a la gest¡ón del Estado y al funcionamiento del
gobiemo mientras que Ios servicios sociales están orientados a la prestación de servicios como

salud, educación o saneamientoi por último, los servicios económicos abarcan la invers¡ón

destinada a crear y mejorar la infraestructura productiva y de fomento.

Considerando la ¡nformación registrada en el SICON, el presupuesto en servicios generales el

2021 ascendió a Si 6 805 m¡llones como se muestra en la Cuadro N' 154, lo cual representa

el 11% del presupueslo total. Asimismo, está compuesto principalmente porel gasto en
planeam¡ento, gestión y reserva de contingencia, con más de la mitad del gasto en esta

agrupación. Se observa, además, un incremento en 2570 respecto del año previo, que se debe
pnncipalmente a los apartados de planeamiento, gestión y reserva de contingencia, asi como
el de orden públ¡co y seguridad,

El segundo seclor es el de serviclos sociales, cuyo presupuesto representa el 387o del total,

siendo el gasto en inversión en educación su componenle principal, seguido por el gasto en

saneamiento, con presupuestos de S/ 8 1 19 millones y S/ 7 811 millones, respectivamente.

Por otro lado, se observa el menor PIM en previsión social (S/1 millón) y trabajo (S/ 58

m¡llones). La composición total en servic¡os sociales muestra un incremento en 240k con
respecto al 2020.

Finalmente, el presupuesto en inversión en servicios económicos es el mayor de las tres

categorías, pues cuenta su participación representa aproximadamente el 50% del total. Está

compuesto principalmente por el componente en transportes, que representa el 30% del total
presupuestado en el 2021. La distribución del gasto por sectores no muestra cambios

significativos en su composición por años; un caso a destacar es el gasto en comunicaciones,
que experimenta el mayor crecimiento con un aumento del l23ok el2021con respecto al año

anlerior, aun cuando su palicipación solo asciende al 2% del presupuesto total.

o

6670

U

Pasco

Exterior

Piu ra

Puno

San [,4art¡n

Tacna

Tumbes

7\vo

100%

62%

74vo

76Vo

470/o

68%

730/o

760/"

73vo

62%

760k

730/o

2020

% Ejec.

2021

% Eiec.

Aud¡tols a la Cu€nle GenéElde ls Repúbllcr 2021

Periodo: I deen€rcdem2l alSl de diciembrede 2021

rJ19 {

Departamento

74Vo
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Cuadro N' 154
Presupuesto y gaslo en ¡nversión públ¡ca por sector

mil¡ones

Servlcios
gsnerales

Legislativa

5,432 3,317

2

1101"

0v"

6,605

0

1,457 11%

0%

Relaciones
Exteriores

8 4 00/o 8 1 00k

Planeamiento,
gestión y reserva de 2,576
continqencia

1,527 5Yo 3,472 2,196 6%

Defensa y seguridad
nacional

o
orden públ¡co y

seguridad
2,005 1,137 40/" 2,510 '1,716 40/o

Justicia

Serv¡clos Socialss

Trabajo

r8,993

42

187

11,030

37

1%

37lt
\yo

360

23,622

58

175

15,435

47

10/o

38%

0%

l\.ledio ambiente 907 578 20k 987 616 2%

6,769 3,867 13% 7,811 4,932 130/0

Salud 3,292 2,127 6% 4,766 2,851 8%

cultura y depoftes 1,227 735 zyo 1,632 984 3"k

Educación 6,565 3,576 130/" 8,'119 5,845 13yo

Protección soc¡al 190 109 0o/o 247 158 00/.

Previsión soc¡al

Serviclos
Económicos
Comercio

1

26,363

232

1

17,533

158

0%

529/,

0%

1

31,003

267

1

23,110

184

096

50%

0010

Agropecuaria 4,241 2,707 \Yo 4,858 3,198 80k

Pesca

Energia 4,207 2,537 80/o 3,878 3,462 670

a Mineria 6 ls/a I 50%
lndustria 66 51 0o/o 90 72 0o/o

Transportes 14,833 9,988 29% 18,435 13,602 3070

Comunicaciones 427 380 1o/o 979 846 2"/"

40/o 1,574 1,420 30/o

En cuanto a la ejecución de la inversión por sectores, la Cuadro N' '155, muestra que los

serv¡c¡os económicos presentaron el mayor aumento en la ejecuc¡ón entre los años 2020 y
2021, El sector con crecimiento más sobresaliente fue el sector energia, pues su elecución
pasó del 70% al 89%, alcanzando la mayor tasa de ejecución en el 2021, junto a pesca, que

también presenta un nivel de ejecución de 89%, Por otro lado, los menores niveles de
ejecuc¡ón se registran en los seclores Legislativo y de Relaciones Exteriores, cuyas tasas de
ejecución son de 0% y'12%, respectivamente.

Sector
Comp.PIIV

2020

Ejec. PIM Comp.

2021

Ejec.

Aod¡toría a la Cuent¡ Goner¿lde la Repúblicá 2021

P.riodo:1de erero de 2021 .13, de d¡c¡efibrede 2021

0195
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508 462 1"/" 455 370 10/o

Saneam¡ento

Turismo 224 125 0% 331 160 1%

187 164 010 182 162 0%

viv¡enda Y !.920 1.023
0esatlollo urDano
l/ 'Comp ' Hae nbrerci¿ a h mmposicih del PlM.

Fuentq Cuenla Generalde la Repúblic¿, S|CoN.
Elaborado por:ECOF|de la CGR.



l) u co¡.¡tnrtonír
s- crñai^r (x r^ attÚttlc o(r ñ¡u

INFORIi'E OE AUD¡TORIA N' 4I98.2022.CG/ECOFI.AF
Págin¡ l91de 318

Cuadro N'155
Eiecuc¡ón delgasto en ¡nversión pública por sector

millones

o

a Fuente: Cuenta Generalde la República, SICON
Elaborado por: ECOFI de la CGR.

59%

6l%
0v"

810/"

7zvo

490/0

65%

81"/"

7 4lo

620k

63%

60%

89%

60%

89%

720/o

66%

640/0

85%

75%

697"

480/0

Defensa uridad nacional

uridadblico s

de rtes

E la

Vivienda desanollo urbano

63%

120/o

Servlclos gensralog

islativa

Planeam¡ento, gesüón y reserva de

cra

l\4edio ambiente

Saneamiento

Salud

Protección social

Turismo

ara

Pesca

Mineria

lndustia

Transportes

Comunicaciones 8gvo

670/o

00/o

57yo

54vo

640/o

570/o

65%

65%

0%

Justicia

Servlclos Soc¡ales

Trabajo

Previsión social

Serviclos Económicos

Comercio

100%

670/o

68%

56%

58%

88%

Sector
2020

% $ec,
2021

% Ejec.

Auditoria ¡ le Cuent¡ Generaldé h Repúbl¡c¡ 2021

Pe odo:1 dc 6nero de 202t al 31 de dic¡embr. de 2021

019 6

50%

91vo

57Vo

60%

88%

64%

56%

68%

86%

810/o

Educación

Cultura

Relaciones Exteriores

0rden

Cabe señalar que, se detectaron diferencias importantes en cuanto a la distnbución de Ia inversión de

acuerdo con el seclor funcional conespond¡ente. Para ello, se clasmcaron las empresas del Estado de

acuerdo con la misma clasrficación que las inversiones del resto de niveles de gobiemo, La diferenc¡a
principal entre la Cuenta General y la información contenida en el SICoN es la posible clasiflcación
enónea de Si 3,087 millones en servicros legislativos en la Cuenta General que debieron ser asignados
al sector energía. Este posible enoren la Cuenta General se hace más razonable considecndo que el
20201a Cuenta General registra tan solo S/ 2 millones presupuestados para este servicio. Además de
la inversión realizada por Petro Peú el 2021, se pueden haber cometido omisiones en la Cuenta
General al clasificar las inversiones referidas a las empresas eléctricas. En una menor medida sucede
lo m¡smo para los servicios de planeamiento, gestión y reserva de contingencia en la Cuenta General.
En la cuenta general, el presupuesto en este serv¡cio es S/ l2 m¡llones mayor al calculado usando la

¡nformación dei SICON, mientras que el sector saneam¡ento (donde están ¡ncluidas las empresas de
agua y desagüe del Estado) registra un monto S/ 13 millones menor que el SlCoN.
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5.4. Metas f¡nancieras de inversiores programadas y ejecutadas

A continuación, se realiza un análisis de las melas de un grupo de las ¡nversiones programadas y

ejecutadas, El alcance del estudio comprende el anál¡sis de la inversión pública, utilizando los

datos presentados en el SICON para los proyectos de inversión pública de manera general, y

empleando los datos del sistema de consulta del FONDES para los proyectos realizados en el

marco del PIRCC. En el caso de la revisión de las metas fisicas y financieras de los proyectos de

inversión, estos fueron priorizados bajo los s¡guientes criteios de acuerdo con el n¡vel de gob¡erno

corespondiente:

Gobierno Nac¡onal: Inversiones con un Presupuesto lnstitucional Modif¡cado mayor o igual a

S/ 100 millones en el 2021.

Gobierno Regional: lnversiones con un Presupuesto Inst¡tucional Modificado mayoro ¡gual a

S/ 50 millones en el 2021,

Gobierno Local: Inversiones con un Presupuesto lnstitucional l\4odificado mayor o igual a

S/ 30 millones en el 2021.

Para el caso de los proyectos de inversión realizados en el marm del PIRCC se determinaron

umbrales distintos a los mencionados previamente deb¡do a las diferencias en el número y escala

de los proyectos. Estos varían igualmente por nivel de gobiemo y los criterios para su revisión son

los s¡guientes:

Gobierno Nacional: lnversiones con un Marco Presupuestal mayor o igual a S/ 60 millones

en el 2021.

Gobierno Regional: lnversiones con un Marco Presupuestal mayor o igual a S/ 30 millones

en el 2021.

Gobiemo Local: Inversiones con un lvlarco Presupuestal mayor o igual a S/ 20 millones en el

2021.

Siguiendo estos criterios, los proyectos de inversión pública del Gobierno Nacional se presentan

en el (Apéndice N'5). El Gobiemo Nac¡onal cuenta con 28 proyectos con PIM supenores a

S/ 100 millones y el sector con la mayor cantidad de proyectos es transportes y comunicaciones,

teniendo tamb¡én los cuatro proyectos con mayor presupuesto. La construcción de Ia l¡nea 2 del

Metro de L¡ma y Callao es el principal proyecto en términos de presupuesto, con un Pl¡/ que

asciende a S/ 1 367 millones, m¡entras que las concesiones v¡ales son el proyecto con el mayor

monto ejecutado, s/ 1 237 millones, en e|2021.

En cuanto al cumplimiento de las metas financ¡eras de los proyeclos anal¡zados, 22 de los 28
proyectos del Gobiemo Nacional analizados tienen porcentajes de ejecución superior al 90%. EI

proyeclo con el menor avance financiero es el mejoramiento del Hospital Antonio Lorena en

Cusco, principalmente por el bajo avance en la construcción de la infraestructura de salud, El

s¡guiente proyecto con el menor avance financiero en el 2021 es la construcción de la Vía de

Evitamiento de la ciudad de Juliaca con un porcentaje de ejecuc¡ón de 34%.

En algunos proyectos, el monto de presupuesto y ejecución en la Cuenta General no es el mismo
que el mostrado en este informe debido a la clasificación de la entidad que realiza la inversión.

Este es el caso de los proyectos de Concesiones Ferroviarias y la Construcción de la Linea 2 del

lretro de Lima y Callao, incluidos a nivel de proyecto en este ¡nfome. En camb¡o, en la CGR estos

son d¡vididos por las inversiones realizadas por el I/ITC y la Autondad de Transporte Uóano para

Lima y Callao - ATU. De forma sim¡lar, los proyectos realizados por el MINEDU referidos a la
prevención, control, d¡agnóstico y tratam¡ento del comnavirus son reportados de manera

desagregada porfases en el presente infome.

a

Aud¡toda a ¡. Cuentá Gen€relde l¡ República 2021

Periodo: I de enero de 2021 ¡13'l de dic¡eñbre de202l
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Para los proyectos priorizados pertenecientes a los Gobiernos Regionales, la información de las

metas financieras se muestra en el (Apéndice N' 6). Los Gob¡ernos Regionales tuvieron 13

proyeclos de ¡nversión con PIM superiores a S/ 50 millones. El proyecto con mayor presupuesto,

la segunda etapa de la inigación de Majes - Siguas en Arequipa tuvo un PIM de S/ 177 millones.

Este proyecto es también el proyecto prionzado con el menor porcentaje de ejecución, tan solo

ejecutando un 3% de su presupuesto anual para el2021.

Luego del pmyecto Majes - Siguas ll, el proyecto con el mayor Pll\4 y ejecución es la construcción,

operación y manlenim¡ento del túnel trasandino y la primera fase de la presa Limón en

Lambayeque. Este proyeclo además registra un avance financiero del 100%, el más alto de todos

los proyectos anal¡zados.

De los 13 proyectos analizados al nivel de Gobiemos Regionales, solamente 3 cuentan con
porcentajes de ejecución mayores o iguales al 90%; el promedio del avance del presupuesto,

excluyendo al proyeclo Majes - Siguas ll es de 57%. Excluyendo al proyecto de irrigación de
lvlajes - Siguas ll, el proyeclo con el menor porcentaje de ejecución es el mejoramiento de los

servicios de salud del Hospital H¡pólito Unanue en Huánuco, con un avance del 10%. De manera

similar, tan solo 7 de los 13 proyectos analizados tienen porcentajes de ejecuc¡ón superiores al

50%,

En cuanto a las diferencias encontradas entre Ia ejecución de los poyectos en la Cuenla General
y la información del SICON, la mayor diferencia se encuentra en la ejecución del me¡oramiento

integral de la Vía Expresa de la ciudad de Cusco. La eiecución mostrada en la Cuenta General es

de S/ 99 millones, m¡entras que la registrada en el SICON asciende a S/ 97 millones,

De los 23 proyectos analizados, tan solo 2 t¡enen porcentajes de ejecución supenores al 90%l

estos son la creación del paso a desnivel en el Óvalo Monitor que regi§ra 100% de ejecución y la

creación del servicio de protección ante inundaciones en la ribera de la margen izquierda del río
Piura, con 98%. En esta misma línea, el bajo nivel de ejecución a nivel de Gobiemos Locales en
los proyectos pnonzados puede serevidenciado porel hecho de que solamente 6 proyectos tienen
porcentajes de avance financ¡ero por encima del 50% en el 2021.

Hay cuatro proyectos que registran un monto ejecutado menores a S/ 500 miles, estos proyectos

son los estudios de pre-inversión, el proyeclo de mejoramiento de la infraestructura turíslica
propuesto por la ¡/unicipalidad distrital de Yarabamba, las medidas de rápido ¡mpacto en EIVAPA
en Huacho y el mejoramiento y ampl¡ación del servicio de agua potable y alcantarillado sanitano

en la ciudad de llave. Es importante notar que tanto los pmyectos de pre-inversión como el
mejoramiento de la infraestructura turistica son proyectos con presupuestos superiores a los S/100

millones. En el caso de los proyectos de pre-invers¡ón, estos son realizados por el Fondo

Metropolitano de lnversiones, y no registra metas físicas programadas niejecutadas.

a

Auditoriá .la Cuent¡ Generat de h Ropúbl¡ca 2021

P¿riodo: I de enero de 202t al 3'l dé dic¡embré de 2021

Las metas financieras de los proyectos priorizados a nivel de Gobiemos Locales se muestran en
el (Apéndice N'7). A n¡vel de los Gobiernos Locales, 23 proyectos de invers¡ón tienen PIM

superiores a S/ 30 millones, y el proyecto con el mayor Pl¡I y monto ejecutado es la ampliación
deltramo norte de la COSAIC I en Lima con un PlM y presupuesto ejecutado de S/ 263 millones

y S/ 172 millones respectrvamente.
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El Gobiemo Nacional cuenla con 12 proyectos con marcos presupuestales superiores a S/ 60

millones, y el proyecto con el mayor presupuesto es la recuperación de los servicios de salud del

Hospital de Apoyo de Sullana, con un marco presupuestal de S/ 153 millones. Solamente dos
proyectos cuentan con porcentajes de ejecución por encima del 90%, mientras que, salvo un

proyecto, el resto alcanzaron una ejecución superior al 50%.

El proyecto con Ia menor ejecución tanto en términos absolutos como de avance es la ampliaciÓn

de los servicios de protección frente a inundaciones en los tramos criticos de los ríos Chico y

Mantagente en Ica, que registra un avance de 20% y un monto ejecutado de S/ 12 millones, El

promedio del porcentaje de ejecución de los proyectos del gobiemo central en el PIRCC es de

80%, de los cuales los proyectos en transportes y comun¡caciones tienen un promedio de 870/0,

o

Sobre los proyectos real¡zados por los Gobiernos Regionales, siete proyeclos tienen un marco
presupuestal mayor a S/ 30 millonest y el pmyecto con el mayor marco presupuestal es el
mejoramiento de la carretera departamental Pl-101 en Piura. Ningún proyecto registra un
porcentaje de ejecución superior al 90% y cuatro de los siete analizados tienen un nivel de

ejecución sobre 50%. Los proyectos con el mayor porcentaje de ejecución son el mejoramiento

de la caretera departamental Pl- 101 en Piura y el mejoramiento del serv¡cio de protección contra

inundaciones de las ciudades de Piura y Castilla ambos con un 89% de avance y marcos
presupuestales de S/ 83 millones y S/ 44 millones respectivamente.

De otro lado, cinco proyectos en el PIRCC de Gobiemos Locáles tienen marcos presupuestales

mayores a S/ 20 millones, De estos proyectos, solamenle dos tienen avances financieros

superiores a 90% y lres un avance superior a 50%, El proyecto con el menor monto ejecutado y

avance financiero es la ampliación de la delensa ribereña del río Huallaga en San Martin mn un
porcentaje de ejecución de 170lo y un monto ejecutado igual a S/ 5 millones. EI proyecto con el

mayor marco presupuestal, la reconstrucción de camino vecinal en ocoña tiene el segundo menor
porcentaje de avance financiero (38%) de los proyectos real¡zados por entjdades de Gobiemos

Locales.

o Respecto a los proyectos con la mayor ejecución en el Gob¡emo Nacional (Apéndice N" 8), se

muestra las metas físicas de los 5 proyectos con la mayor ejecución, tales como el proyecto de

concesiones viales, el más importante en términos de ejecución para el año 2021, cuenta mn un

99% de avance financiero total, s¡n embargo, no registra avances fisicos para 17 de sus 30 metas

fisicas establec¡das. En aquellas metas en las que no se registra un avance fisico se ha ejecutado
en promedio el 94% del presupuesto.

Los proyectos con la mayor ejecución por los Gob¡ernos Regionales se muestran en el
(Apéndice N' 9). En estos proyectos la ejecución de las melas fis¡cas sigue por lo general su
avance financiero. Sin embargo, en el caso del mejoramiento de las vias departamentales AM-
106 realizadas por el GORE Amazonas, a pesar de que solo se ejecutó el 18% de la obra, se

ejecutó el 100% del presupuesto.

Audibria r l¡ CuenL Go¡orólde la Rcpúbl¡cá m2l
Período: I de eíerodé 2021 al31 de dlchmbrede202l

013I

El proyecto con el menor porcentaje de ejecución y el menor monto ejecutado es el mejoramiento
de los servicios de salud en Máncora, con un avance de 11% y S/ 4 millones respectivamenle. El
promedio de ejecución de los proyectos priorizados en los Gobiemos Regionales es 58%.
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Los proyectos priorizados con la mayor ejecución en los gobiemos locales, (Apéndice il' l0), se

muestran las metas físicas y financieras para los proyectos pnorizados con la mayor ejecución de

los Gobiemos Locales. En el proyecto de la ampliación del tramo norte del COSAC I realizado por

la Municipalidad Metropolltana de Lima resulta llamativo observar que a pesar de haber
completado la meta del mantenimrento de 2 kilómetros v¡as y la red de semáforos, no se registra

un avance en la ejecución financiera. Por otro lado, en el proyecto de la creación del paso a
desnivel en el Óvalo Monitor, en la Cuenta General no se reporta la meta de la creación de 1

expediente técnico por un monto de Si 39,530, que no registra avance fisico en el SICON, pero si

una ejecución financiera del 100%.

Finalmente, los proyectos de inversión dentro del marco del PIRCC, las metas f¡nanc¡ems están
resumidas en el (Apéndice N" 1l) para los tres niveles de gobiemo. El avance es calculado con

respecto al marco presupuestal, a diferencia del análisis general, donde el avance ha sido

calculado sobre la báse del PlM.

Las metas fisicas y financieras de los proyectos en el PIRCC con mayor ejecución en el 2021
para el Gobierno Nacional son mostrados en la Cuadro A. De manera similar a los proyectos

ejecutados por el sector público de manera general, los proyectos de inversión en el PIRCC
muestran algunas ¡n@nsistencias en cuanto al reporte de sus avances físicos. Por ejemplo,

en el proyecto de recuperación de los seNicios de salud en el Hospital de Apoyo de Sullana,

la meta de adquisic¡ón de equipo médico no cuenta con un avance fÍsico; sin embargo, todo el
presupuesto relac¡onado con esta meta ha sido ejecutado.

Para los proyectos del PIRCC conespondientes a los Gobiemos Regionales, las metas fis¡cas

de los proyeclos analizados se muestran en la Cuadro B. En los proyectos en este nivel de
gobierno, a excepción de algunos desbalances entre el avance fisico y la ejecución del
presupuesto del proyecto dedicado al control de desbordes en el río lca no se evidencian
componentes inconsistentes.

o

. Finalmente, las metas de los proyectos de los Gobiemos Locales con mayor ejecución en el
marco de la Reconstrucción Con Cambios se encuentran en la Cuadro C. Debido a que salvo

uno de estos proyectos cuentan con solamente una meta fisica relac¡onada al cumplimiento

especif¡co de la obra, no se encuentran diferencias s¡gniflcátivas entre los avances fisicos y

flnancieros. Es importante notar que cuatro de los cinco proyectos con mayor ejecución son
realizados por munic¡palidad provinciales, tal vez dando indicios sobre las d¡ferencias en la
capacidad de geshón de inversiones públicas de este tipo de mun¡cipalidades.

Aud¡b.ia r h CueílaGoneralde l¡ Repúbl¡c¿ 2021

Poriodor I de enero de 202'! al3l de d¡ciembrede 2021
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5.5, Comentarios sobre la información de inversión pública registrada en la Cuenta General de
la República 202,|

En esla sección se anal¡za la razonabilidad de la informac¡ón contenida en la Cuenta General de la

Repúbl¡ca a lravés de una revisión de la infomación conlenida en el S|CON.e

Del análisis de la información presentada en la Cuenta General de la República 2021, se detectaron

diferenc¡as importantes en cuanto a Ia distribución de la rnversión de acuerdo con el sector func¡onal

correspondiente, como en la función legislativa, planeamiento, gest¡ón y reserva de cont¡ngencia,

servicios soc¡ales, saneamiento, servicios económicos, energia, conforme se detalla:

Cuadro N' 156
Comparación entre la Cuenta General y la información del SICON, por sector funcional

millones

Fuonie: Cuenta Generalde la República, SICON
Elaborado por: ECoFI de la CGR.

o

, En ádelanle, no se ana¡izarán de rnalera detalada las dibrclchs ábe Ia hfdr¡¿cirn mostd¿ á lá Cuenb Gene€ly €h el SICON por debajo
de S/ I rillón. Esto debiro a que se corsirera que pueden hderse or¡¡indo debiro a filbiorcs €n el rcddldeo de 106 Íidrt6 de awersón ál
faba¡ar mr S/ m¡[ones corno ur dad b6e.
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Audltori¡ a l. Cuéñte Geíeolde la Repúblic¡ 2021
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0201

0

312

0

1

0 0

0

0 0

0

0

0

I
11llr

0%

72

60/.

0%

1%

616

158

0%

791

845

1

Prolección social

2021 (Cuenta General)

PIM Ejec. Comp.

202r (srcoN)

PIM E¡€c. Comp.

flmr!ffi
6,805 4,457

0

331 160

455 370

Prevision soci¿l

Sorvlcl03 Económ¡cos

Comercio

l=o



1ñ u coNtnntonín
\- cINtr r rrl t ¡tnJarEr O(t ñlÚ

o

o

T FoRME oE AUD[oRia N. 1i
Págin¡ 200 de 3'18

Guadro N' 157

Clasif¡cac¡ón Func¡onal del Presu uesto de lnversión

Cuadro N" 158

Clasificación del Pre3 uesto de lnversión de mento

En ese sentldo, con la información remitida por la DCGP del lt¿lEF se mantienen diferencias notorias,
con respecto al presupuesto del año 2020, las cuales se muestran.

E6 eec.
3 087 2 AA2 0 3 087 2 9,2

Fanearímlo gésiióny rés6BE d€ conliñgonci¿ 2 199 34¡? 2196 12 3

7 794 4924 6 332 4 09¡t 1 466 83¡

G€i!€ral (2021)

E€c Eec. E¿c,
1 1,t8 908 1 126 896 22 '12

4 500 2 670 16 6

1514 1 075 1 506 1 066 I 9

3 1373 254 1 757 1 699 117

2 034 1 395 2015 1 389 19 6

2 934 r 786 2 905 '1776 10

8laa26 441 539 12 2

3 504 4€674163 3 460 98

1 254 860 1 249 859 6 1

1513 1 502 1 115 11 ?

736 i 314 699 116 37

1720 1 124 1 669 l1m 5l 24

3 242 2164 2104 a1

1 924 1 393 1E71 1 359 53 34

11 383 I504 10 5n 7 877 806 62f
1 834 1 394 1381 41 13

619 562 ¡t94 57 50

850 604 802 576 48 28

125 47A ?20 173 5 5

I 623 5 835 4 445 2 960 3 178 2 475

2 618 1918 2 558 1 887 60 31

1 291 986 1219 9f7 42 9

668 891 651 31

715 445 7't5 115 0 o

791 582 749 555 42 27

lomo Cusnta Baso de datos
Goñoral(2021) réñ ¡iidá SICON {?021)

OFER

Auditoí¿ e le Cuent¿ Gene6lda la República 2021

Periodor I de enero de 2021 ¿131 de diciembre de 2021

0202

Debido a las diferencias advertidas, las cuales eran principalmente producto de no contar con la clasificación

funcional del presupuesto de inversión de las Empresas del Estado, se solicitó a la DGCP del MEF informar
sobre el asunlo descntoi al respecto la DGCP señala "Se ha consrderado la ¡nformación remitida de las

empresas públicas de acuerdo a su clasificación funcional; no obstante, se siguen advirtiendo diferencias" y
"En el caso de la clasificación funcional y clasificación geográfica de lnversión se toma en cuenta un formato
que generamos en PDF, el cual por conesponder a información puntual nos es sufic¡ente para este
proposito'.

reml¡d, §lcONl202l)
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Cuadro N' 159

Comparación entre la Cuenla General y la información del SICON, por soclor func¡onal
millones

Leg¡slatva

Planea[¡enb, ges{ón y reserva de

mnlingencia
3 484 2199 3472 2'196

Saneanienb 7 798 4928 7 811 4932

791 660 791 660

o
La diferencia principalentre la Cuenta General y la información conten¡da en el SICON es la pos¡ble

clasificación enónea de S/ 3 087 millones en servicios legislativos en la Cuenta General que

debieron ser asignados al sector energia. Este posible error en la Cuenta General se hace más
razonable considerando que el 2020 la Cuenta General reg¡stra tan solo S/ 2 m¡llones
presupuestados para este servicio, Además de Ia inversión realizada por Petm Perú el 2021, se
pueden haber comet¡do omisiones en la Cuenta General al clasificar las ¡nversiones referidas a las

empresas eléctricas. En una menor med¡da sucede lo mismo pam los servicios de planeamiento,

gestión y reserva de contingencia en la Cuenta General. En la cuenta general, el presupuesto en

este serv¡cio es S/ 12 millones mayor al calculado usando la ¡nformación del S|CoN, m¡entras que

el sector saneamiento (donde están incluidas las empresas de agua y desagüe del Estado) registra

un monto S/ '13 millones menor que el S|CoN.10

o

r0 Cabe señalar que no se contó con d dBlalle de las Empresas del Esládo y su clasifcáción funciy1al, hab¡éndose remitido 16 impones totales
corespondientes a la clasificáció¡ funcionaldel Presupuesto de lnversión de las Empresas delEstádo.

Audilori¡ a lá Cuenta Gén6ráldo le Ropúblka 202l
Peíodo:1 de enero de 2021 el31 de d¡clombrede202l

020s

202't ' stcoN

PIM Ejec.

3 087 2802 3 087 2802

Energia

Fuont€: Cuenta Generalde la R€públicá, SICON.
Elaborado por: ECoFI de la CGR.

202t . cGR

Plftl E¡ec.
Seclor
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VI. AI,IALISIS Y COMENTARIOS SOBRE GASTO SOCIAL E INDICADORES SOCIALES

6.1. Principales indicadores sociales

Según Foster, Greery Thorbecke (1984) una de las mediciones de la pobreza es el ind¡ce de lncidencia

de la pobreza, que representa la proporción de pobres o de pobres extremos como porcentaje del total

de la población,

Entre los años 2018 y 2021 la incidencia de la pobreza pasó de 20.570 a 25.97o, es decir un incremento

de 5,4010. Sin embargo, se aprecia que para el año 2021 la pobreza disminuyó en 4.2% respeclo del

año 2020,

En relación a la pobreza extrema, entre los años 2018 a 2021 se advierte un incremento de 2.80k a
4.1% y una tendencia decreciente de 1 punto porcentual (pp)con relación al año 2020.

Respecto a la incidencia de desnutnción crónica en niños menores de 5 años se evidencia una

tendencia decrec¡ente en el período 2014 - 2021, pasando de 14.6% a '11.570, respect¡vamente.

El indicador de estudiante matriculados en la Educac¡ón Básica Regular, muestra una tendencia

crecienle de 7 729 936 estudiantes matriculados en educac¡ón básica regular (EBR) en el año 2016 a
8 175 948 en el año 2020, y una ligera disminución en el año 2021 a 8 152 738.

6.2. Gasto Social en el Perú

En base a la literatura descdta, el gasto social puede ser definido como las intervenc¡ones públicas a

favor de la población menos favorecida económicamenle, y que en el Perú en términos financieros
puede ser med¡ble a través de ind¡cadores delerminados por el Ministerio de Economia y Finanzas .

IVEF, para lo cual considera en su estructura funcional programática datos cuantitativos, que

determinan el gasto soc¡al.

o

Aud¡tori¡ ¡ lá Cuente Goneralde b Repúbl¡ca 2021

Periodo: I de enero do 202í al3l de diciembrú de2021

Respecto a la cobertura de servicios de salud, se considera la atención prenatal, la vacunación en niños
menores de 36 meses y la cobertura de seguro. i) Respecto de la atenc¡ón prenatal se aprec¡a una

tendencia creciente del indicador de 96.9% en el año 2014 a 98,3% en el año 2021 . ¡¡) En la vacunación

si bien el indicador es favorable de 61,1% en el año 2014 a 73.8% en el año 2021, se aprecia que aún
no se recupera el nivel de 78.6% alcanzado en el año 2019.iii) la cobertura de seguro mueslra una
tendencia creciente, al igual que el gasto social, ya que m¡entras que el gasto social se incrementa la

cobertura de seguro se incrementa, pasando del 75.3% en el 2014 al 84.3% parael2021.

El l\4inisterio de Economía y Finanzas (2005) define el gasto público social como el gasto realizado por

el Estado, en sus diferentes niveles de gobiemo (nacional, regional y local), para proveer bienes y
servicios públicos o privados, atendiendo a sus funciones de asignación de recursos, redistribución de
ingresos, provisión de bienes preferentes y de promoc¡ón del crecimiento económ¡co, con el fln de
buscar el aseguram¡ento universal (por ejemplo en educación y salud) o selectivo (por ejemplo
programas de as¡stencia soc¡al)de un conjunto de derechos sociales de la población.

De acuerdo a lo establecido por el lvinisterio de Economía y Finanzas- MEF, en el tomo de la Cuenta

General de la República del 202'1, la clasificación del gasto social en el presupuesto público ha sido
identificado a través de 42 programas presupuestales (en adelante PP), tal como se detalla a
continuación:

020,1
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Cuadro N' 160

Gasto social en el presupuesto público según programas presupuestales

o

o

1 0001 Programa articulado nutric¡onal

2 0002 Salud materno neonatal

3 0016 TBC-V|H/StoA

4 0017 Enfermedades metaxénicas y zoonosis

5 0018 Enfermedades no transm¡sibles

6 0024 Prevención y control del cáncer

7 0036 Gest¡ón integral de residuos sólidos

I 0046 Acceso y uso de la electrif¡cación rural
o 0049 Programa nacionalde apoyo d¡recto a los más pobres

'10 0066 Formación universitaria de pregrado

11 0068 Reducción de vulnerabil¡dad y atención de emeEendas por desastres

12 0072 Proqrama de desarrollo alternativo inteqral y sostenible - PIRDAIS

13 0073 Programa para la generación del empleo social inclusivo - Trabaja Peru

14 0079 Acceso de la población a la ¡dent¡dad
't5 0080 Lucha contra la violencia famil¡ar

16 0082 Programa nacional de saneamiento urbano

17 0083 Programa nacionalde sáneamiento rural
'18 0090 Loqros de aprendizaie de estudiantes de la educación básica reqular

19 0097 Programa nacional de asistencia solidaria Pensión 65

20
lncrernento de la prácüca de actividades fs¡cas, deportivas y recreativas en la
población peruana

0101

21 0104 Reducción de la rnortal¡dad por ernergencias y urgencias n€d¡cas

22 0115 Proqrama nac¡onalde alimentación esmlar

23
Acceso de hogares rurales con economías de subs¡stencia a mercados locales -

Haku W¡ñay
0118

24 n.nn Acceso y permanencia de población mn alto rendimienlo académico a una
"'" educación supedor de calidad

25 0131 Conkol y prevención en sa¡ud menta¡

¿o 0135 Mejora de las capacidades militares para la defensa y el desanollo nac¡onal

27 0146 Acceso de las familias a vivienda y entorno urbano adecuado

0147 Fortalec¡miento de la educación super¡or tecnológica

29 1001 Productos específicos para desarrollo infantil temprano /1

Otros Programas Menores

30
Acceso y uso adecuado de los seMcios públicos de telecomunicac¡ones e
inforÍEción asoc¡ados

0047

31 0051 Prevención y hatamiento del consumo de drogas

lndusión de niños, niñas y iivenes cln d¡scapaciJad en la educación básica y
técn¡co producl¡va

0106

Mejora de la formación en careras docentes en institutos de educac¡ón superior
no un¡versitaria

0107

34 0111 Apoyo alhábitat ru ral

01'16 l\,leioramiento de la empleabilidad e inserción laboraI-PROEI/PLE0

Jrl
Atención oportuna de n¡ñas, niños y adolescentes en presunto estado de
abandono

01 17

37 0127 l\4ejora de la competitividad de los destinos turisticos

38
Prevencón y manejo de condiciones sedndarias de salud en personas con
discapac¡dad

0129

39 0137 Desarrollo de la c¡enc¡a, tecnologia e innovación tecnolóoica

40 0142 Acceso de personas adultas mayores a seNic¡os especializados

PROGRAMAS PRE§UPUESTALE§N'

Aud¡toda a l¡ Cuent¡ Gen€r¿lde la Rcpúbl¡ca A2l
Periodoi I de enero de 202, el3'l do dlc¡embre de 2021
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En virtud de la información publicada por el MEF, se ha realizado el análisis a la ejecución del gasto

social en el Perú para el periodo 2015 - 2021, evidenciando una tendencia creciente en la Ejecuc¡ón
Presupuestal, pasando de S/ 67 '132 millones en el año 2015 hasta S/ 80 610 millones en el año 2017;

sin embargo, se evidencia una reducción en el año 2018 con una ejecución de S/ 78 076 millones,

recuperando la tendencia creciente pasando de S/ 83 843 millones en el año 20'19 a S/ I 12 102 millones
en el año 202'1.

o

o

120 (xlo

100 000

80 000

60 000

¡¡0 000

20 (x)o

80 610 7A076
83 841

61132 6919¡

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

En relación con la Ejecución Presupuestal del Gasto Social en el Peru para el periodo 2015 - 2021, las
principales funciones presentan variaciones en Ia participación porcentual; evidenciando que en el
período 2015 - 2019 la mayor participación porcentual conesponde a las funciones Educación y

Cullura, representando el 33.870 en el año 2015 con una tendencia creciente de participación en la
ejecución del gasto hasta el año 2019 que es del 37.5%. Esta tendencia de incremento y mayor
representatividad de las funciones de Educación y Salud, varian para los años 2020 y 2021; siendo que

en el año 2020 la mayor participación porcentual conesponde a las funciones Protecc¡ón y Previs¡ón
Social con el29.4ok de participación; mientras que en el año 2021 la mayor partic¡pación porcentual

conesponde a las funciones Salud y Saneamiento cuya part¡cipación es del 32.8%. Siendo f¡nalmente,
las otras funciones las que en conjunto tienen la menor participación en todos los años.

Es imporlante deslacar, que en el año 2020 con relación alaño 2019, las funciones Educación y Cultura
tuvieron una reducción significativa disminuyendo en 8,7 puntos p,orcentuales (en adelante pp)i

mientras que, en esa m¡sma comparación las funciones Protecoón y Previsión Soc¡al tuvieron un

incremento en 2.'1pp; y las funciones Salud y Saneamiento tuvieron una disminución en 0.2pp.

Aud¡tori¡ a L Cuentá Genor¡ldé la Repúblic¡ 2021

Poriodorl de enéro de 2021 ál3l de dlciembrede 202Í

020 0

41
lncremento en el acceso de la población a los servicios educativos públicos de la
educación bás¡ca

0150

42 1002 Productos especificos para reducc¡ón de la violencia contB la mujer

PROGRAMAS PRESUPUESfALESN'

1ñ u coNTRAroRíA
S- CrNt¡^r r,a tA lt?t'!¡lc^ n¡[ ñ¡u

Gráfico N'20
Evoluc¡ón del Gasto Soc¡al (Ejecuc¡ón) 2015 - 2021

(Millones de soles)

103 387

Fuente: ¡.linislerio de Economía y Finanzas
Elaborado por:Equipo Co¡sultor Gasto Social
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Asimismo, en el año 2021 con relación al año 2020,las funciones Salud y Saneamiento incremenlan

signif¡cativamente su participación en 5,5pp; mientras que, Educación y Cultura incrementan su
part¡c¡pac¡ón en 1.7pp y una disminución leve de las funciones Protección y Previsión Soc¡al en 0.1pp.

Gráfico N'2l
Evolución del Gasto §ocial (Ejecución) por principales func¡oneB, 2015 - 2021

(Millones de soles)

o

o

2015 ¿016 2017 2018 2019 t020

r Protecc¡ón y prev¡s¡ón Social I Educat¡óñ v Cultura ¡ Salud y Saneam¡ento

2021

. Retto

Fuent€: Min¡sterio de Economia y Finanzas

Elabor¡do por: SOCC de la CGR

En la distribuc¡ón Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) del gasto social para el año 2021, se
evidencia que los sectores del Gobiemo Nacional con mayor as¡gnación son Educación y Salud, que

representan el 16.98% y 12.68% respectivamente en relación altotal; le siguen los sectores: Economía
y Finanzas con 9.32%, Desarollo e lnclusión Social con 5.74%, Viv¡enda Construcción y Saneamiento

con 3.33%, lnterior con 2.77%, Defensa con 2.58%, Presidencia Consejo de Ministros con 2.48%;
mientras que los demás sectores (20)t¡enen asignaciones PIA pordebajo del 1%.

En relación a la ejecución del gasto social, se evidencia a la Contralor¡a General y el Poder Judicial

con una ejecución del 100%, 15 sectores han ejecutado recumos por encima del 90% (Relaciones

Exteriores, Defensa, Desanollo e lnclusión Social, lnterior, Junta Nacional de justicia, Mujer y
Poblaciones Vulnerables, Trabajo y Promoción del Empleo, Congreso de la República, lvinisterio
Publico, Oficina Nacional de Procesos Electorales, Vivienda, Construcción y Saneamiento, Cultura,

Producción, Salud, Comercio Exterior y Turismo) y 11 sectores muestran ejecuciones entre el 70% y

9070 (Justicia, Economía y Finanzas, Educación, Amb¡ente, Jurado Nac¡onal de Elecciones, Agrario y
Riego, Registro Nacional de ldentificación y Estado Civ¡|, Energia y Minas, Presidencia Consejo
l\4inistros, Tribunal Constitucional, Transportes y Comunicac¡ones).

En resumen, se evidencia que a nivel de PIA la mayor asignación conesponde al sector Educación
(16.98%); mientras que a nivel de elecución son los sectores conespond¡entes a la Contraloria General
y el Poder Judicial quienes muestran una ejecución total de su presupuesto.

Aud¡toria a b Cuenta Gener¡ld€ lá Repúbl¡cr 2021

Peíodo:1dé encro de m2l ¡l3t de dk¡embrs de 2021

a207

10 144

6 455

23 030

36123

34 190

23 811

{29.5%)

26 561 27 733

28'191

(21.s%)

29 792

31437

22916
12s.4%)

16 421

22 664

18 480
I

24 707

l7.sv.l

15 052

114.6%l

30 353
18 633 20 336

ir 6.0+á)

32796
20 094
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Cuadro N" 161

Gasto Social, según sectores - Año 2021

Soles

a

o

Fuente: Ministerio de Economía y F¡nanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

Gob¡emo llacional

Education

Salud

Economia y Finanzas

DesaÍollo e lnclus¡on Social
Vivienda Construcción y

Saneamienlo

lnterior

oefensa
Presidencia Consejo
lVinistros

[¡ujer y Poblaciones

Vulnerab¡es

Reg¡stro NacionalDe
ldentificac¡ón Y Estado Civil

Ener!ia y ¡/inas
TEb4o y Promoción oel
Empleo

Transportes y

Comunicaciones

Agraío y De Riego

Ambiental

PoderJudicial

Relaciones Exteriores

Ministerio Publico

Congre-so de Ia República

Justic¡a

Comercio Exterior y Turismo

Contaloria General

Producción

Cultura

Jucdo Nacional 0e
Elecciones

Tribunal Constitucional

Junta Nacional De Justicia
Oficina NácionalDe
Procesos Electorales

Gobie,nos Regionales

Gob¡emo Local

3,658,918,782

4,526,384,438

3,477 ,277 ,573

$,807,394,507

14,749,518,947

'11,010,742,081

8,090,675,537

4,382,111,975

2,889,126,032

2,408,032,039

2,243,518,358

2,151,886,088

715,143,835

272,798¡%

229,763,904

213,493,779

184,116,081

r65,r39,308

160,107,029

105,236,228

d8,932,619

43,135,293

34,820,048

33,995,482

26,601,814

21,553,807

10,796,162

9,313,116

4,398,812

1,338,109

716,511

383.019

7,824,090,219

38.1e¿

-9.61%

64.660/,

1.140/o

162.9s%

33.91%

92.4t6'to

56.370/o

.10.23%

-9.29%

17.22%

25.55%

255.720h

239.81"/"

16.700/"

-1.28%

s.08%

6.43%

2.571o

12.00%

60.84%

.7.76vo

103.410/d

9.480/.

1.Uo/o

2.U"/"

0.7004

0,45Y0

"1.44%

133.30%

32.N%

6/t,687,376,355

11,700,613,928

16,639,367,110

7,303,261,078

12,873,097.032

58.50%

16.980i6

12.68"/"

L320/o

5.74%

3.33%

0.31"/"

0.26./o

0.25'Á

0.210/.

0.1970

0.'t80/"

0.12Yo

0.06%

0.050/"

0.040/"

0.04%

0.03%

0.02v"

0.01%

0.01%

0.01%

0.00"/"

0 000/"

0.00"/"

9.01%

32.19v.

1,502,601,610

630.238,145

252,702.393

226,318,355

730,708,391

460,916,888

196,166,865

137,311,955

98,835,184

s1,899,019

42,222,600

37,W,767

49,086,083

22,511,724

43,U2,647

11,025.388

8,962,133

3.683.871

1,016,251

700,334

359,812

12,714t48,638

34,

o/olncremenlo

delPlM
respecto al

PIA

P U

86.854.822.827 100.00% 125,730.748,133 44.t60/"',112,',t02.128,63.l 89.160/"

Aud¡toriá a la Cuenta Generalde la República 2021

Periodo: I de enero de 2021 al3l de dlcieñbre de 2021

0208

PIA ,/,PIASECIOR EJEcucróN %EJEC

70, t 67,070,{63

13.331,982,934

18,129,843,196

8,231,343,789

13,100,236,403

3,868,908,318

4,636,942,863

3,s08,200,328

1,931,773,430

648,740,290

3r9,768,821

288,478,508

759,439,294

625,643,657

242,251,320

158,064,941

98,837,210

52,076,666

u,2M,057

38,997,494

54,679,422

24,537,186

43,842,649

11,819,898

9,484,698

4,488,351

1,347,469

719.751

377.520

18,253,653,018

37.310.02{.952

92.1Vh

87.76yo

91.780to

88.73%

98.270/"

%.5701"

97.62%

99.12%

77.78%

97.15%

79.03%

78.450k

%.220/.

73.67'1"

80.98%

86.87%

100.00"Á

99.66%

95.43%

95.77%

89.77%

9'1.75%

100.00%

93.28"/"

.490/"

82.08%

15.4204

97.30%

95.31%

69.65%

s3.0t%

TOTAL
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Con relación a la distribución geográfica, se evidencia que la distribución a nivel departamental del PIA

del Gasto Social para el año 2021 tiene la mayor asignación en Lima con una distribución del 43.94%

con relación al total; asimismo, los 23 departamentos restantes y la Provincia Const¡tucional del Callao

muestran distribuciones de entre el 4.400k y 0.4404. Sin considerar Lima, el departamento que tuvo

mayor asignación fue Cajamarca con una distribución del 4.40%; mientras la menor asignación se dio

en Madre de Dios con una distribución del 0.44% del PIA total.

Respecto al Pllvl, se evidencia que durante el periodo 2021 se ha incrementado en relación a su PIA

en todos los departamentos. El mayor incremenlo porcenlual se evidencia en Piura que pasa de

S/ 3 724 m¡llones a S/ 6 570 millones que representa e176.43%; seguido de Cusco que pasa de

S/ 3 022 millones a Sl 5 222 m¡llones que represenla e\72.780/o; m¡enlras que 10 departamentos

evidencian ¡ncremenlos mayores al 50% y menores al 70% (Ancash, Arequipa, Junin, Lorelo,

Ayacucho, Lambayeque, Huánuco, Tacna, Tumbes y Madre de Dios); y 13 departamenlos ev¡denc¡an

incrementos por debajo del 50% (Lima, Cajamarca, La Libertad, Puno, San Martin, lca, Apurimac,
Huancavelica, Provincia Constitucional del Callao, Amazonas, Ucayali, Pasco y Moquegua).

o En relación con la ejecución del Gasto Social, se evidencia que 5 departamentos han ejecutado
recursos porenc¡ma del 90% (Lima, San Martin, Huancavelica, Amazonas y Madre de Dios); mientras
que el resto (20) departamentos muestran ejecuciones entre el 80% y 90%, siendo la más baja

ejecución la que conesponde al departamento de Ancash con el 80.21%.

En resumen, se eüdencia que la mayor ejecución conesponde aldepartamento de Lima; sin embargo,
el depalamento de P¡ura ha tenido a nivel porcentual el mayor incremento PIM respeclo a su PIA
(76.4370).

Cuadro N" 162
Gasto Soclal, según departamento - Año 2021

Soles

o

LIi'A

CAJAMARCA

PIURA

LA IIBERÍAD

ANCASH

PUNO

cusc0

AREOUIPA

JUNIN

LORETO

AYACUCHO

LAMBAYEOUE

HUANUCO

SAN MARTIN

tcA

APURIMAC

HUANCAVELICA

38,163,317,63

3,822,519,160

3,724,47 4,766

3,603,445,536

3,v5,757,487

3,061,434,983

3,022,619,165

2,905,458,991

2,836,294,700

2,467,295,813

2,033,069,644

2,014,098,919

1,960,139,189

1,887,007,694

1,832,233,442

1,593,021,960

1,483,898,633

43.94%

4.40%

4.N%

4.15%

3.85v"

3.5?/"

3.480/o

3.35"/"

3.271,

2.Mo/o

2.Uok

2.320k

2.26%

1,83%

1.71%

50,561,178,567

5,488,708,919

6.570,982,870

5,357,597,955

5,510,453,991

1,299,807,511

s,222,s7 3,319

4,498,053,235

4,398,147,092

3,729,335,881

3,277 ,699 1s7

3,264,727.352

2,950,498,726

2,812,491,078

2,598,604,399

2,338,889,242

2,211,736,966

32¡9%

43.59%

76.43%

48.6870

ú.70%

40.450/0

72.78y.

54.81v"

55.07%

5l.150/o

61.220/0

62.090/"

s0.5204

49.05%

41.83%

46.82%

49.05%

92.33v"

87.34vo

83.86%

86.78%

ñ.21vo

88.00%

85.98"/.

87.45vo

89.98%

89.830/o

87.230/"

85.88"/"

89.27%

90.30%

87.y%

86,84v"

90.41%

46,68't,632,215

4,793,898,588

5,510,701,321

4,649,103,729

1,420,112p%

3,783,7s8,009

4,490,439,816

3,933,372.727

3,957,555 714

3,349,955,587

2,859,248,684

2,803,891,060

2,633,882,309

2,539,712,348

2,269,501,319

2,031,103,317

1,999,635,157

%lncrem.
del Plt¡t

fespecto al
PIA

DEPARTAMET'ITO PIA. %PIA EJECUCTOT.T
%EJE

c
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Fuentc: M¡n¡sterio de Economía y Finanzas
Elaborado por: SOCC de la CGR

6.3. Gasto Social según Fuente de linanciamiento por nivel de gobierno

Al comparar el PIM asignado, se evidencia que el Gob¡emo Nacional y el Gobierno Regional han
pnonzado asignaciones en la FF Recursos ordinarios destinando S/ 40 941 m¡llones y S/ 28 776 millones,

respectivamentet mientras que el Gobiemo Local prioriza la asignación en la FF Recursos por

Operaciones Oflciales de Crédito dest¡nando S/ 6 904 millones,

A nivel de ejecución, se evidencia que el Gobierno Nacional y el Gobiemo Regional muestran mayor

avance en la FF Recumos Ordinanos respectivamente 196.22"/o) y (97,87%), mientras que el Gob¡erno

Local muestran mayor avance en la FF Recursos Directamente Recaudados c0n (80.05%).

Cuadro N' 163

Gasto Social, según Fuenle de f¡nanciamienlo por n¡veles de gobiemo - Año 2021
(En Soles)

o 9nr

§f

1{St

mflf

¡¡{¡t

hn60rúsb

kn6thffiftadü
hrsF00if016oftAe
0Éü

&nrincyTn*mú

Rils0rhÍÍd6

3$62i¡$r S2!.

zSfliS [$r

srrg,{e/,5 061!a

§Á1,r0 ¡1${

6r19¡0,m ES*

0,9{r,r][fl[

113¡,6r,r

r6JS,S¡,fl

r,3E8l¡10

r¡s,3r9fi5

añ$,6il

3e8e

[il,o,e

t,Bl,tüifl

r,[qflr,113

a§,t!1¡1r

A,Wil

¡Jn3*,S

!,r fl,8r3

t,i$¡0,

rfl¡,3r$,§

r,ffi,@rs

t${,§,ru

r,it,9r0,t50

e,8s,m$

1,1ü¡§,10 l90rt

r,f$8811 06t

rir0jf,¡r¡ s¡ff

¡s.r!2§r flst

{,r$,fl0,6r E*r

CALLAO

AI\,IAZONAS

UCAYALI

PASCO

fACNA

MOQUEGUA

TUMBES

MADRE DE DIOS

1.54%

1.48%

1.3104

0.98%

0.96%

0.74%

0.72.Á

0.44%

89.96%

91.10%

89.84%

86.63%

86.87%

85.53%

81.87%

91.700/"

1 ,337 .324,77 4

1,282,105,156

1,141,474,108

851,926,61S

830,587,189

643,117,687

628,446,186

383,753,390

1,989,525,179

1,900,891,899

1,616,884,691

1,225,143,250

1,384,8r1,935

1,271,103

r,001,104,614

579,629,452

48.77%

48.26"h

41.65%

66.73%

46.36%

59.300/o

51.040A

1,789,739,391

1 ,131 ,154,102

1,452,620,327

1,061,323,326

r,202,996,731

805,052,227

819,599,574

53r,538,059

PIM EJECUCION
,"EJE

c

Total

Fuente: l\,i¡nisterio de Economía y Finanzas
Elaborado por: SOCC de la CGR

Ard¡tori.. l Cue¡ta Gener.lde lá República 2021

PeÉodo:1 d. enero de m2l al3l de d¡ciembrede202l

0210

%lncrem.
delPll,

rspecto al
PIA

DEPARTAI\,IENTO PIA. o/"PtA

86.854.822.827 100.009. 125,730,748,¿33 u.t6% 112,10X,121,63'.1 E9.r6vc

PI,"I. EJICUCÚT IIEJEC PIfl, EJICUC]ÓI iEJEi P.II. TIICIJüÓI iIJEC

C!i:irl!Si:a lli!.-ij00Bls1t0ilActoil.qL €t8rlnrrSst0tAtES

iOTAI. l0,r!i,0?0¡it ti68i376J,5 $21!!i 31310,02{rf2 31;0it3,fit 9:)¡1ri 1015!,6t},011 r¿,114,1{¡,6$ t0i,,;
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6.4. Análisis del efecto de la emergencia por COVID-19 en el Gasto Soc¡al

En el año 2021, debido a la continuidad de la crisis sanitaria por el brote del coronavirus (Covid-

19), el Estado continuó implementando politicas para atender los efectos negativos de esta
pandemia, manteniendo a la salud como prioridad, en el año 2021 el presupuesto público se

enmarca en 5 prioridades (i) salud y la atención a la Covid-'lg; (ii) educación; (iii) alivio a la
pobreza; (iv) reducción de la violencia contra la mujer; y (v) reactivación económica11.

Al año 2021, se asignó un PIA de S/ 86 855 millones como parte del gasto social, de los cuales

S/ 2 951 millones fueron asignados para la atención de actividades relacionadas a la emergencia

sanitaria por causa del Covid-l9; sin embargo, dichos recursos asignados se incrementaron

significativamente llegando a tener un PIM de S/ 24 224 millones para dicho fin, de los cuales se

ejecutaron en un 93,6% (S/ 22 663 millones).

De lo descrito, se evidencia que el Estado ha priorizado asignaciones para la atención de
actividades en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19 en un 20.5o/o respecto a las
asignaciones destinadas a ofas actividades y productos, conforme se detalla a continuación:

Cuadro N' 164

Gasto Soc¡al dest¡nado a Cov¡d-19 - Año 2021

Soles

a

NO COVID

covtD-19 f)

83 903 424 798 101 507112256

2 951 398 029 24 223636177

85.9

20.5

89 438 951 995 88.'l

22 663 176 636 93.6

Nol¡: (') l0cluye Actividades: 5006269 Prevención, coírol. d¡agnósti» y tatarnienlo de coronavirus. m06373 Promociórl, impleÍE¡tacón y

eiecuc¡oí de actividád€s para lá reactie¿cón econórnicai asim¡sr¡o, la accón de invelsirnr 6000050 Prevencóñ, contol, d¡agnósüco y

tr¿ta¡¡e¡to de coonavirus.

FuenteiM¡nbtedo de Ecglomia y Fin¿nzasi El.boÉd,o poñ SoCC de la CGR

A nivel de Función, la mayor ejecución del gasto social por Covid-19 corresponde a las funciones
salud y saneamiento, cuya participación en la ejecución del gasto es de S/ 11 767 millones que

representan el 32.0%; seguida de las funciones protección y previsión socialque han ejecutado
S/ 8 287 millones que representan el25.3ok: mientras que en menor ejecución conesponde a

las funciones educación y cultura que han ejecutado S/1 301 millones que representan el 3.8%.
En relación con el grupo compuesto por las demás funciones se evidencia que, en conjunto, el
gasto destinado para Cov¡d-'19 es de S/ I 307 millones que representa el 15.6% mientras que el
gasto para las actividades convencionales que hemos denominado'NO COVID'es de S/ 7 086
millones que representa el 84.4%; evidenciando una menor participación del gasto por Covid-19

a través de este grupo, conforme se observa en el siguiente gráfico:

', Guia de Orienbción alCiudadáno del Preñpuesto Público 2021. [rEF

TOTAL 89.2868*822821 125 730 7,18 433 100.0 112 102 128 631

Auditoriá.lá Cuenb Gcner.lde L Repúbl¡c.2021
Periodo: I de cnGro d.2021 ¡131 de dic¡embredé 2021

0211
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Gráf¡co N'22
Comparación del Gasto Cov¡d-í9 dentro del Ga8to Social (a nivel de Ejecuc¡ón) - Año 2021

(Mlllons3 de soles)
3.§/.

t5.6%

PRorEcdóN Y EoucAcróN Y cutruRA
PREVtstóN soctAt-

RESfO

1307

SATUD Y

SANTAMIENTOa
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Fuente: l\,i¡nisterio de Economía y Finanzas
Elaborado por: SOCC de la CGR

6.5. Análisis del presupuesto de Gasto Social en el Programa de Vaso de Leche

Según nivel de gobierno

En la dislribuc¡ón del Presupuesto lnstitucionalde Apertura (PlA)del Gasto Socialdel Programa Vaso de

Leche para el año 2021, en su totalidad está asignado al Gobierno Local, con un PIA de S/ 414 millones,

¡ncrementando su presupuesto a S/ 424 millones que representa el 2.38% y una ejecución de S/ 415

millones que representa el 97,840/0.

Cuadro N" 165
Gasto §oc¡al del Programa Vaso de Leche, según niveles de gobierno - Año 2021

GOBIERNOS LOCALES

Soles

414,396,239 1ñ.úóA 424,272,827 2.38% 415,116,631 97.U%a
PIMNIVEL DE GOBIERNO PIA %PIA ?"EJECr/oPfi¡ EJECUCToN

114,396.239 100.00% 424,272,827 2.38% 1f5,116,631 97.84?TOTAL

Fuente: Minislerio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

Según función

En la d¡stribución PIA del Gasto Social del Programa Vaso de Leche para el año 2021, se evidencia que

la total¡dad está asignado a protección social, con un PIA de S/ 414 millones, incrementando su
presupuesto a S/ 424 millones que representa el 2.380/0 y una ejecución de S/ 415 millones que representa

el 97.84Y0.

Aoditoriá a la Cueñt Goneralde L Repúblic. 2021

Periodo:l de enero de 2021 al3l ds d¡c¡embcde 2021

a2t2

96,2%
32888

32.0%
L1757

54.ú/a
24956

25.3%
8287

74.7%
24509

44.4%
7085



Q.n coNrnnronfn
G¡ñt¡at flf tA ¡fPUflK fttñ¡u

tNFoRME oE AUotToRIA N' 1198-2022.cciEc0Ft.AF
Página 211 de 318

Cuadro N' 166

Gasto Soc¡rl del Programa Vaso de Léche, según función . Año 2021

0/oPta PIMFUNCION PIA %PIM EJECUCIOI¿ %EJEC

PROTECCION SOCIAL

Soles

414,396,239 100.ñ't" 421,272,827 2.38% 415,116.631 97.&r%

TOIAL 4í4,396,239 í00.00.¿ 421,212,827 2.38v, 115,fi6,631 97.84%

6.6. Presupuesto de los Programas Presupuestales vinculados al Gasto Social

En la Cuenta General de la República del Sector Público al 31 de diclembre de 202'1, el IVIEF presenta el

presupuesto del gasto social por nivel de gobiemo y categoria presupueslal.

Cuadro N' 167

Gasto Soc¡al, Eegún niveles de gob¡erno - Año 2021o
NIVEL DEGOBIERNO ?oPtfit EJECUC¡Ór,¡ %EJEC

Soles

GOBIERNO NACIONAL

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNOS LOCALES

32.490k

9.01%

38.10%

32.20%

't33.30%

92.190/0

93.01%

69.650/o

50,807,394,507

28,223,338,07 I

70,167,070,463

37,310,024,952

64,687,376,355

34,700,303,637

7 18 12 71

Fuen¡si M¡nÉteriode Ecooomia y F¡nanzas

Elaborrdo por: SoCC de la CGR

Cuadro N'168
Gaslo Social, según categoría presupuestal - Año 2021

TOTAL ,25J30.748.{33 14:t6% r'r2,r02,12E,63r 89.16%86,854,822,827 r00.00%

cAtEGoRiA PRESUPUESTAL PIA %PtA O/OPIII EJECUCIO %EJEC

n Soles

Acciones CenÍales

Asignaciones Presupüestarias que no

Resultan en Produclos

Programas Presupuestales

5.800,839.530

34 152 433,170

46,901.550,127

6.68%

39.3

54.0V4

5,870,099,759

59,964,662,509

59,895,986,'t 65

1.19%

75.fi%

27.71%

5,462,213,801

54,339,679,383

52,300,235,446

93.05%

90.62%

8732%

TOTAL 85,85t,822,E27 100.00% 125,730,71E¡33 a1.75% 112,102,128,631 89.15%

a Fuents: lVinisterio de Economia y Finanzas

Elaborado poí SoCC de la CGR

Asim¡smo, detalla que el gasto social efectuado por las entidades del sector público no financiero del
gobiemo general, el cual lo clasifica a través de 29 programas presupuestales (PP) (mayores o
princ¡pales) y otros catalogados como programas menores. Al respecto, de acuerdo a la rnformac¡ón
proporcionada por el MEF sobre gasto social, estos programas menores conesponderían a 13 PP,

haciendo en conjunto un total de 42 PP por medio de los cuales se efectuó el gasto social,

En base a la Cuenta General de la República del Sector Público al 31 de d¡c¡embre de 2021 y la
informac¡ón proporcionada por el MEF. En el cuadro siguiente se mueslra la ejecución del gasto social a

través de los 42 PP, evidenciando que el PP 0090: Logros de Aprendizale de Estud¡antes de la Educación

Básica Regular, concenka el PllVl más alto:

0 ?i13

Audiioriá ¡ h Cuonlá GeñéÉlde l¡ Repúbl¡ca 2021

Periodo: I de onorc dé 2021 el3l de dlc¡embrede 2021

Fuente: [,iinisterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

PIA. P !1.

PIM.
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Cuadro N' 169

Gasto social, según Programas Presupuestales. Año 2021

En Soles

o

o

Fuente: lnforme N" 001'2022-CG/SOCC lnforne dei Gasto Social
Eleborado por: SOCC de la CGR

02t4

0001

0002

0016

0017

00i8

002{

0036

0046

0049

0066

0068

0012

0073

0079

0080

0082

0083

0m0

0097

0101

0104

0115

0118

0122

0131

0135

0146

0141

1001

0017

005r

0106

0107

011'l

0fi6
0117

0127

0129

0137

0142

0150

1002

ProgÉma artiqrlado nuticion¿l

Sa¡ud malemo n€onalal

fBcvÍr/stoA
Enfermedades mota¡énicas y zoonostg

Efl brmedades no ransñbibles

Prsrd|oón y contol del cáncer

G€stión inhral de residuos sólidos

Acaeso y uso de la elechfic¿rjón rural

Prográma nac¡ooalde apoyo directo a los más pobres

Formación univeÉitaria de pregGdo

Reducciio de wlneráb¡lidad y alaEih de erneqe$cjas por desasfes

Programa de desarollo ¿lHnalivo ¡nbgrál y socteí¡ble- PlRoAlS

Programa p¿ra ¡a oeneración del érnpleo socjal inclusúo - fr¿baja Penl

Acceso de la pouaciófl á lá rd€ítidad

tucha coñlre la viol€rch t¿m¡liar

Progrema nacional de s¿n€ámisnb uóano

Prosrama nacimal d€ sarcamier¡b ¡¡rral

Logr6 de aorend¿4e de esfud¡a €§ de la educackr bá§aá regular

Pro0ramá nacioflalde esblencia sollr¿ria Pensdn 65

lncfemeoto de la práctica de &üvidades fisiaas. deportvas y recrealivas en la
població.I pan¡¡a
Reducción de la rnorl¿l¡dad por emeqenoas y ue€ncas médices

Programa nacbnal de alinertación escolar

Acceso de hogares turales (Dn e@nqnias de $bsislench a mercádos loa¿les - Haku
Wñay
Acceso y peÍnañench de población con allo rendimiento académico a una educ¿ción
superior de calidad

Cor rd y prcvstaiófl en salud monlel

Meiná de las c@acidados m¡lihres oara la delensa y éld€sanollo n¿c¡on¿l

Acceso de las lam¡lias a viüe.d¿ y orltomo urbaro adecrado

Fortahc¡múrto de la educac¡ón superior te{roló0¡cá

Produclos especificc para desanollo i¡hntl lomprano ¡
0lro! Pognmaa llorcrcs
Acceso y uso decuado d¿ los sefiicioo púb[oc de leléconün¡caciones 6 ¡nbínac¡tr
ásociados

Prevenció¡ y lrátaniento del consumo de drogás

lndusjrh de niños, niñas y jóvenés con dbcápaciirad en la educeirr básic¿ y écni,
prcdu6liva

Me¡xa de la lonnación en careras docentes on hslilrbs de educación supeior no
univeGilaña

Aroyo al hábilat rur¿l

Mei{ranhnb de la empleabililad e ins¿¡.ióo laboral-PRoEMPLEO

AtenciJn oporfuna do niñas, ni¡106 y ado¡escentes en presunto estado de abandono

MeFr¿ d€ le coí¡petlividad de bs desfnc furisücos

Prevenció¡ y ma¡ejo de coidicirnes seoinddias de sálud on peñonas co¡
discápaodad

oesaÍollo de la cienc¡a. te{íologia e innov&kh lecnológ¡ca

Acceso do persoías dultas mayores e servidc especializadoG

lncrcme0h en el acceso de la poblacón a los s6rvicios educativos plbli:os de la

€ducáckh bá§ca

Pr0duci6 especifcc para cducciJn de h üolencia coolra h muier

29l/7011N
2 328 086 342

691 639 725

408 586 207

723 315 056

790 835 316

2 388 502 114

469 589 504

9359r0930

3 439 578 592

2 393 371575

3080250r7

2U 527119

317 639 700

282199 547

3100 914 435

3 959 005 f47

22113 351 291

887 706 481

1 196186 189

825 688 796

I 779 358 316

261663 52r

73 731 983

21 135 595

234 649 110

182 61215X

1 133 182

60 241983

186 863 581

8 395 334

87 281 958

16 361 262

39 616651

221981613

57 812 522

658 323 027

390 268 978

502 003 823

2 926 9r7 61r

263 658 032

428266728

654 030 914

373 654 {45

496 815 4&5

2 612010 244

2fi 127 228

126911128

2021

EJEcucrór,¿
PROGRAMAS PRESUPUESTALES

PIM

TOTAL 59 895986165 52 300 235446

Auditoria a h Cu6nta Generalde la Repúbl¡ca 202!
Periodo: I de enero de 2021 al31 de d¡cieñbrede 2021

2 706 565 629

2 098 394 750

653 521 241

389 015 194

701 778 818

733 382018

1 885 801 941

333 500 225

916 750 553

2 771 333138

1 822 054 883

215 697 019

236 298 458

250 746 0m

270 383 065

20N 322 210

2 788 469 311

21038 723187

883 995 344

717 542 058

789 529 179

1n7 ?33327

2ñ 726 507

r00008169

23191187

243411805

197 559 863

4 339 

'/869 072 688

195 158 714

9 479 857

90 547 320

25 256 932

15627 250

290 671 821

61713473
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6.7. Diagnóstico situacional de los principales programas presupuestales vinculados con elgasto
soc¡al

La ¡nformación de los indicadores para la evaluac¡ón e ¡nterpretac¡ón de ¡os Programas Presupuestales

ha sido realizada sobre la base de la información proporcionada por la Diremión de Calidad del Gasto

Público del Ministerio de Economía y Finanzas y del Inst¡tuto Nac¡onal de Estadistica e lnformática (lNEl,

2021); para ambas Fuentes, la información extraida, evaluada e interpretada fue de un rango de 4 años,

desde el año 2018 al año 2021 .

6.7.1, Programa Presupuestal 0001: Programa articulado nutricional

El porcentaje de niñas y niños de 6 a 35 meses de edad con prevalenc¡a de anemia, se reduce la
brecha en 4,74 pp en los últ¡mos 4 años (pasando de 43.55 % a 38.81 %). Es necesano precisar que

durante los años 2019 y 2020 la reducción de la brecha fue la más baja solo con un 0.10 pp (pasando

de 40.06 % a 39,96 %), tal como se muestra a conlinuac¡ón:

o Porcen de niñas
Gráfico N' 23

n¡ño6 de 6 a 35 meses d€ edad con de anemia

Fuonte: Ministeño de Emnomia y F¡nanzas

Elabondo por: SoCC de la CGR

La proporción de menores de seis meses con lactancia exclusiva disminuyó entre los años 2018 y
2021 en un2.45% (pasando de 66.41% a 63.96%), Sin embargo, entre los años 2019 y 2020 presentó

un aumento de 2.68 pp (pasando de 65,57% a 68.35%), pero en el año 2021 vuelve a disminu¡r
considerablemente en 4,39% respecto al 2020 (pasando de 68,35% a 63.96%), tal como se muestra

a cont¡nuac¡ón:

Pro
cráfico N' 24

rclón de menores de se¡3 messs con lactancia exclus¡va

a

Fuente: l\,linisterio de Economia y Finanzas
Elaborado por: SoCC de la CGR

La prevalencia de desnutrición cónica en menores de 5 años (PATRON OMS), reduce Ia brecha en
0.77 pp en los últimos 4 años (pasando de 12.24 olo a 11.47 0k). Es necesario precisar que durante
los años 20'18 y 2019 no se mueslra reducción de brecha, tal como se muestra a continuación:

43.55

40.06 39.96
38.81

2078 2 019 2020 2021

68.35'to.oo
66.4t 65,67

63.96
65.00

60.00

2 018 2079 2020 202t

Aud¡toria a h Cuenl¡ Geñeráldo la Repúbllca 202f
Pedodo:1 de enero de 202f ál3l de dic¡embre de2021
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Gráf¡co N' 25

Prevalencia de desnuticlón crónica en m€norss de 5 años ATRON OMS

Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas

Elaboredo por: SOCC de la CGR

o

Asimismo, dentro del PP 0001, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, siendo los
que más resaltan la proporción de menores de 36 meses con controles de crecim¡ento y desano¡lo
(CRED) completo para su edad (norma técnica de salud n'137-2017/MINSA norma técnica de salud
para el control de crecimiento y desanollo en las niñas y niños menores de 5 años) que presenta una
disminución de 8.85 pp entre los años 2018 y 2021. Asimismo, es imporlante mencionar que el
indicador Proporción de hogares con acceso a agua tratada presenta un aumento 0.63 pp en los

últimos 4 años, lo que ind¡ca una mayor cobertura. Además, el indicador porcentaje de niños de 6 a
11 meses con anemia que ¡nician tratamiento con jarabe de hieno presenta 88.70 pp y el ind¡cador
porcentaje de menores de 24 meses con vacunas contra el neumococo para su edad presenta 77.86
pp en el periodo 2020, ambos ind¡cadores presentan índices allos en el úllimo año de medición,
aunque no se puede medir su avance dado que no se cuenta con dalos, tal como se muestra a
cont¡nuación:

Cuadro N' 170
lnd¡cadores d€ los ductos del PP 0001 ama art¡culado nutr¡c¡onal

o

12,24
12.07

71.47

2 018 2019 2020 202L

PORCENTA"]E DE NIÑAS Y NIÑOS DE 6 A 35 ¡.itEsES DE EDAD coN
PREVALENCIA DE ANEMIA

43.55 40.06 39.96 38 81

PROPORCION DE MENORES DE SEIS MESES CON LACÍANCIA
EXCLUSIVA

65.67 68 35

PREVALENCIA DE DESNUIRICION CRONICA EN MENORES DE 5
Años (PATRoN oi/s) 12 24 12.24 12.07 11.41

PROPORCION DE IVENORES DE 36 I\¡ESES QUE EN LAS DOS

SEMANAS ANÍERIORES A LA ENCUESTA IUVIERON EDA
15.31 15 34 10.69 12.40

PROPORCION DE I'ENORES OE 36 MESES OUE EN LAS DOS

SEMANAS ANTERIORES A LA ENCUESÍA TUVIERON IRA
14.97 4.61 6.14

PROPORCION DE II/IENORES OE 12 I\¡ESES CON VACUNAS

CONTRA EL ROTAVIRUS PARA SU EDAD
84.00 84.79 81.40

PROPORC¡ON DE HOGARES CON ACCESO A AGUA TRATADA 97.13 97.38 97.32 97.76

PORCENTAJE DE NIÑOS DE 4 MESES OE EDAD oUE INICIAN

SUPLEMENTACION CON GOIAS DE HIERRO.
60 90

PORCENIAJE OE NIÑOS OE 6 A !1 MESES CON ANEMIA QUE
INICIAN TRATAMIENTO CON JARABE OE HIERRO

88 70

PROPORCION DE MENORES OE 12 MESES CON CONTROLES DE

oREC|LTENTO y DESARRoLLO (CREo) COMPLETOS PARA SU

EDAD
13.01 10.75

PORCENTAJE DE NIÑOS DE 6 A 11 MEsEs coN ANEMIA coN
ALGUNA VISITA DOMICILIARIA

16.00

PORCENTNE DE NIÑOS DE 6 A 8 MESES CUYOS PADRES O

CUIDADORES HAN ASISTIDO A UNA SESION DEMOSTRATIVA DE

ALIMENTOS

7.50

PROPORCION DE MENORES DE 36 MESES CON CONTROLES DE

CRECIMIENIO Y OESARROLLO (CRED) COMPLEIO PARA SU
EDAD (NORMA IECN|CA DE SALUD N"137-2017/|\¡INSA NoRMA

14 83 11.62 9.47 598

Nombre del lnd¡cador 2018 2019 2020

Audltoria a h Cueflta Goner.ldo la Repúb¡¡cá 202i
P€ríodor'l de enero de 2021 al31 de d¡ciembrede 20?l

12.50

12.00

11.50

11.00

L2.24

202'l

66.4'1 63 96

14.06

70.60

0216
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a Fuente: l\¡inisterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

6.7.2. Programa Presupuestal 0002: Salud materno neonatal

La tasa global de fecund¡dad presenta 2.17 pp en el año 2018. Es necesario precisarque no se cuenta

con más datos en los siguientes años, por lo la interpretación se dmcufta, tal como se muestra a
cont¡nuac¡ón:

Gráfico N'26
Tasa bal de fecundidad

o La proporción de recién nacidos vivos menores de 37 semanas de gestación disminuyó notablemente

en los últimos 4 años, pasando de 22.60 pp a 6.69 pp, lo que significa una disminución de la brecha
de 15.91 pp. Sin embargo, entre los años 2020 y 2021 presentó un aumento de 0.29 pp (pasando de

6,40 pp a 6.69 pp), talcomo se muestra a continuación:

Gráf¡co N'27
de rec¡én nacidos v¡vos menores de 37 semanas de

Fu€nte: ¡rinister¡o de Economia y Finanzas

Elaborado po.: SOCC de la CGR

TECNICA DE SALUD PARA EL CONÍROL DE CRECIÍ\¡IENfO Y
DESARROLLO EN LAS NIÑAS Y NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS)

55.84 46.30
PORCENTAJE DE MENORES DE 36 MESES CON VACUNAS DE

ACUEROO SU EDAD, (SEGUN ESQUEMA DE VACUNACION NfS
N"141 -MINS¡'i201 SiDGIESP)

PORCENTAJE DE MENORES DE 15 MESES CON VACUNAS DE

ACUERDO SU EDAD, (SEGUN ESOUEMA DE VACUNACION NTS

N"141 -MtNSpJ2018/DGIESP)
57.58 65.55

61.07 69.11

PORCENTA]E OE MENORES OE 12 IIIESES CON VACUNAS DE

ACUERDO A SU EDAD, (SEGUN ESOUEIIIA DE VACUNACION NTS

N'141.I\¡INS¡r'2018/DGIESP)
73.30 76.70

77.86
PORCENTAJE DE MENORES DE 24 MESES CON VACUNAS

CONTRA EL NEUMOCOCO PARA SU EDAD

64.80
PORCENÍAJE DE 6 A 8 ¡,¡ESES OE EOAD CON TAIVIZAJE DE

ANEMIA,

PROPORCION DE NIÑAS Y NIÑOS OE 6 A 35 MESES OUE

CONSUMIERON SUPLEMENTO OE HIERRO EN LOS ULfIMOS
SIETE OIAS,

31 30 34.48 29.73 36 23

2018

¿o oo

AudltoriaaLCuenlaGono¡aldeb República202l
P.dodo: I de enero de 202í ¡13'l de d¡c¡embre de 2021

02I7

2019 2020 2021Nombre del lndicador

52.8960.73

I

Fuenter Mi¡isterio de Economia y Finanzas

Elaboredo por: SOCC de la CGR
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Asimismo, dentro del PP 0002, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, siendo los

que más resaltan el porcentaje de gestantes con 6 o más conlroles prenatales que muestra una

disminución de 4,96 pp en los últimos 4 años (pasando de 89.45 pp a 84.49 pp), As¡m¡smo, el indicador

Proporción de parto instituc¡onal de gestantes procedentes de zonas rurales muestra un incremento

de 2,26 pp en el periodo 2021 respecto al periodo 2018; sin embargo, se debe mencionar que en el
periodo 2019 no se cuenta con datos pa'a rcalizaÍ un mejor análisis, tal mmo se muestra a

continuación:

Cuadro N' l7l
lndicadores de los del PP 0002 Salud materno neonatal

o

Fucnter [¡inisterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

6.7.3. Programa Presupuestal 0036: Gest¡ón lntegral de Residuos Sólidos

o
El porcentaje de toneladas de residuos sólidos dispuestos adecuadamente muestra un incremento de
18.13 pp en el año 202'1 respecto al año 2018 (pasando de 43.00 pp a 6'1.13 pp). cabe resaltar que

en el año 2019 no se cuenta con información por lo que el análisis se dificulta, tal como se muestra a

conlinuación:

Gráfico N' 28
de toneladas de res¡duos sólidos diE adecuadamente

Fuen¡a: Minbterio de Economia y F¡nanzas

El.bondo por: SOCC de la CGR

COBERTURA DE PARTO INSTITUCIONAL 92 70 92.41 94.31 93.18

PORCENIAJE DE GESÍANfES CON 6 O IIIAS CONTROLES PRENATALES 89.45 89.71 88.35 84.49

GESÍANTE CON PRII\¡ERA ATENCION PRE NATAL EN EL PRII\¡ER TRII\¡ESTRE

OE GESTACION
81.51 81.12 81.78 78.89

PROPORCION OE MUJERES CON OEIIIANOA INSATISFECHA OE

PLANIFICACION FAMILIAR
661 8.36

PROPORCION DE PARTO INSfITUCIONAL DE GESTANTES PROCEDENTES OE

ZONAS RURALES

PROPORCION DE PARTO INSTIÍUCIONAL DE GESTANIES PROCEDENIES DE

ZONAS RURALES
78.82 80.79 81 08

PORCENTAJE DE EI\¡EARAZO EN ADOLESCENTES 2.90

PROPORCION DE MEF EN UNION OUE USAN ACTUALI\4ENTE ALGUN MEIOOO
DE PLANIFICACION FAMILIAR

76.26 75.85 78.07

PROPORCION OE NACI¡IIENTOS POR CESAREA OE LOS ULTII\,,IOS 5 AÑOS

ANTERIORES A LA ENCI]ESTA EN EL AREA RURAL

PROPORCION DE NACIMIENTOS POR CESAREA OE LOS ULTIMOS 5 AÑOS

ANTERIORES A LA ENCUESTA EN EL AREA RURAL
'15.68 19.00

PORCENTAJE DE GESTANTES QUE CONSU¡/IIERON SUPLEMENTO DE HIERRO

EN ULfIMO NACI[/IENTO,
95.61

PORCENTAJE DE ADOLESCENTES OUE RECIBEN SUPLEMENTO DE HIERRO
MAS ACIDO FOLICO

21.30

rI

m18 2019 2!,20 m21

80.00

60,00

40.00

20.00

0.00

202

61.13
54.53

Audito¡ia a la Cuenta GeneEld6 L Repúbl¡c¡ 2021

Periodo: l de onero de 2021 al31 do dic¡embre de202l
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Dentro del PP 0036, se lienen indicadores de desempeño a nivel de productos, siendo los que más

resaltan el Porcentaje de toneladas de residuos sólidos municipales dispuestos adecuadamente que

muestra un incremento de 9.13 pp en el año 2021 con respecto al año 2018 (pasando de 52.00 pp a

61,13 pp), cabe resaltar que no se cuenta con información en el periodo 20'19. Otro indicador

importante de mencionar es el Porcentaje de distritos que cumplen con la normativa ambiental en
gestión de residuos sólidos que presenta 1,00 pp en el año 2020 y no varía para el año 2021,

resaltando que este porcentaje es muy bajo, tal como se muestra a continuac¡ón:

lndicadores de los
Cuadro N' 172

del PP 0036 Gest¡ón I de Res¡duos Sól¡dos

o
Fuentei M¡nislerio de Economía y Finanzas

Elaborado por¡ SoCC de la CGR

6.7.4. Programa Presupuestaf 0046: Acceso y Uso de la Electrificación Rural

El porcentaje de hogares en el ámbito rural que cuentan con servicio eléctrico dism¡nuye en los últimos

0.46 pp en el año 2019 respecto al año 2018, pero para el año 2020 incrementa en 4.23 pp (pasando

de 79,04 a 83.27), sin embargo, para el año 2021 vuelve a disminuir en 3,90 pp, Es ¡mportante

menc¡onar que, a lo largo de los 4 años, el porcentaie de hogares en el ámbito rural que cuentan con

servicio eléctrico presenta una disminución de 0.13 pp:

Gráf¡co N'29
de en el ámb¡to rural ue cuentan con serv¡c¡o eléctrico

o
Fuentei Ministerio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

Dentro del PP 0046, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, siendo el que más

resalta el Porcentaje de hogares en el ámbito rural que cuentan con serv¡cio eléctrico, respecto a lo
programado en el año que muestra un incremento de 72.00 pp en el año 2021 respecto al año 2020
(pasando de 24.00 pp a 96.00 pp ), es ¡mportante mencionar que en el año 2018 y 2019 no se cuenta

con ¡nformación por lo que el análisis se dificulta, tal como se muestra a continuación:

3: L9

PORCENTAJE DE OISTRITOS OUE CUMPLEN CON LA NORMATIVA

A¡.IBIENTAL EN GESTION OE RESIDUOS SOLIDOS
1.00 1.00

PORCENTAJE DE ENTIDADES OUE IMPLEII¡ENTAN BUENAS PRACfICAS

EN GESTION DE RESIOUOS SOLIDOS NO MUNICIPALES

PORCENTAJE DE ¡¡4UNICIPIOS CON CAPACIDADES PARA LA GESÍION
INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

11 00 2.80 11.95

61 13
PORCENÍAJE DE TONELADAS OE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

OISPUESTOS ADECUAOAMENTE
52.00 54.53

2018 2019 20N 2021

79.50

Aud¡toriá s la Cuént Generalde le Repúbl¡c¿ 202'l
Período:'l de enolo de 2021 .l3l de diciembrsde 2021

Nombre del lñd¡cador
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lnd¡cadores de los
Cuadro N''173

ctos del PP 0046 Acceso Uso de la Electr¡ficac¡ón Rural

Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas

Elabolado por: SOCC de la CGR

o

6.7.5. Programa Presupuestal 0049: Programa nacionalde apoyo directo a los más pobres

La tasa de deserción escolar del nivel secundario de adolescentes de hogares usuarios juntos

presenta un incremento de la brecha en 1.18 pp en el año 2021 respecto al año 2018 (pasando de
1.89 pp a 3.07 pp). Cabe resaltar que en el año 2020 no se cuenta con información, tal como se

muestra a continuación:

Gráf¡co N' 30

Tasa d€ deserclón escolar del nivel secundario de adolescentes de h res usuaftos ntos

Fuerte: M¡nistedo de Economia y Finanzas

El¡borado por: SoCC de la CGR

a

El porcentaje de mujeres de hogares usuariasjuntos que en último nacim¡ento en los 5 años antes de
la encuesla recibieron 6 o más controles prenatales presenta un incremento de 1.35 pp en el año

2019 respecto al año 2018 (pasando de 89,00 pp a 90.35 pp), sin embargo, para el año 2021 presenta

una disminución cons¡derable 5.05 pp. Cabe resallar que en el año 2020 no se cuenta con

información, tal como se muestra a continuación:

Gráf¡co N'31
Porcentaie de mujeres de hogarcs usuarias ¡unto3 que en ull¡mo nacim¡ento en los 5 años antes

de la encuesta recibieron 6 o más controles

Fur e: Minbterio de Economla y F¡nanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

PORCENTAJE DE HOGARES EN EL AMBITO RURAL CAPACIfADAS
EN USO SEGURO Y EFICIENTE DE LA ENERGIA ELECTRICA,

RESPECIO A LO PROGRAMADO EN ELAÑO
000

PORCENÍAJE DE HOGARES EN EL AMBITO RURAL CAPACITADAS

EN USOS PRODUCTIVOS DE LA ENERGIA ELECTRICA, RESPECTO

A Lo PRoGRAMADO EN EL AÑO

0.00

96.00

PORCENTAJE DE HOGARES EN EL AMBITO RURAL OUE CUENTAN

CON SERVICIO ELECTRICO, RESPECTO A LO PROGRAMADO EN EL
Año

Nombre del lnd¡cador 2018 2019 2020 m21

4.00

3.00

2.00

1.00

0.00

3.07

20202 018 2019 2021

92-00

90.00
88.00

85.00

84.00
82.00

90.3s
89.00

85.30

2018 2019 2020 202r

Auditoía a la Cuenta Generalde lá Repúblice 202i
Periodo: I de enero de 2021 al31 de diciembro de 202'l

0.00

24.00

1.931.89
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El porcentaje de niños de hogares usuanos juntos que cuentan con 6 años de edad y cursan por
pnmera vez el primer grado del nivel primario de educación básica regular, respecto al total de niños

de hogares usuarios juntos que cuentan con 6 años presenta un incremento de 0.23 pp en el año

2019 respecto al año 2018 (pasando de 98.40 pp a 98.63 pp), sin embargo, para el año 2021

disminuye a 96.72 pp, lo que representa una variación de 1.91 pp, tal como se muestra a cont¡nuación:

Gráf¡co N' 32

Porcentaje de n¡ños de hogares usuar¡o8 juntos que cuentan con 6 años de edad y cursan por
primera vez el pr¡mer grado dél n¡vel pr¡mario de educac¡ón básica reguler, respecto al total de

n¡ños de res usuaflos ntos cuentan con 6 años

o
Fuerter M¡nisleño de Econom¡a y Fioanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

El porcentaje de niños en edad pre+scolar (3-5 años) de hogares usuarios juntos que asislen a

servicios de educación inicial presenta una disminución de 6.19 pp en el año 2020 respecto al año

2018 (pasando de 85.40 pp a 79.21 pp), sin embargo, para el año 2021 incrementa a 3.74 pp, tal

como se muestra a continuación:

Gráf¡co N'33
Porcentaje de n¡ños en edad pre.escolar (3-5 años) de hogares usuarios juntos que asisten a

serv¡cios de educación in¡c¡al

o
Fucnte: Minist€riode Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

El porcentaje de niños menores de 36 meses de hogares usuarios juntos que asisten al menos al

8070 de los mntroles de crecimiento y desanollo según normas del sector salud presenta un

incremento de 3.57 pp en el año 2019 respecto al año 2018 (pasando de 77.30 pp a 80.87 pp), sin

embargo, par¿ el año 2021 disminuye considerablemente a 38.30 pp, lo que representa una variación

de 42.57 pp, cabe resaltar que en el año 2020 no se cuenta con información, tal como se muestra a
continuaciónl

ri?21

99.00

98.00

97.00

96.00

9s.00

98.63

96.72

2018 2 019 2020 202t

86.00

84,00

82.00

80.00

78.00

76,00

85.40 84.84

82.95

79.2L

2 018 20!9 2020 ?021

Aud¡tor¡. a l¡ Cuenl¡ Generalde la Rep¿blica202'l
Porlodo: I de eñero de 2021 á131 de dlc¡embre d6202'l
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Gnál¡co N' 3¡l

Porcenta¡e dé niñ06 menores de 36 meses do hogares usuar¡os ¡untos que asisten al menG al
Eoo/o de los controles dé crec¡m¡ento desarrollo ún normas del sector salud

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas

ElaboBdo po.: SoCC de la CGR

o

La tasa de deserción escolar de niños y ado¡escenl€s de hogares usuanos juntos que culminaron el
nivel primario de educac¡ón básica regular el año anterior presenta una disminución constante de a
brecha durante los últ¡mos 4 años, pasando de 3.23 pp a 2.21 pp, lo que representa una disminución
de 1.02 pp, cabe resaltar que en el año 2020 no se cuenta con información, tal como se muestra a
continuac¡ón:

Gráfico N' 35

Tasa de deserclón escolar de niños y adolescentes de hogares usuarios ¡untos que culmlnaron
el nivel rimario de educación básica ular el año anlerior

Fuenlo: Ministedo de Economia y Finanzas
El.borado por: SoCC de la CGR

o

Dentro del PP 0049, tiene el indicador de desempeño porcentaje de hogares que reciben incentivo
monetario porcumplircon sus corresponsabilidades con respecto a la población objetivo que muestra
una disminución de 60.70 pp en el año 2021 respecto al años 2018 (pasando de 85.00 pp a 24.30
pp), sin embargo, es importante mencionar que en el año 2019 no se cuenta con informac¡ón, tal
como se muestra a continuación:

Cuadro N' 174
lndicadores de los del PP 0049 nacionalde directo a los más res

Fuenter Ministeño de Economía y Finanzas
Elaborado por: SoCC de la CGR

100.00

80.00

60.00

40.00

20.00

0,00

80.8777.30

38.30

2 018 2 019 2020 2021

4.00

3.00

2.00

1.00

0.00

3.23

2 019 2021

PORCENT¡!'E OE HOGARES OUE RECIBEN INCENÍIVO
MONEÍARIO POR CUMPLIR CON SUS
CORRESPONSABILIDADES CON RESPECTO A LA POBLACION

OBJEIIVO

85.00 63 20 24 30

Nombre dellñd¡cador 2018 20,s 2020 2021

Auditorie a l¡ Cuenta Gene6lde b Repúbl¡c¡ m2l
Pe.iodo: I do onolo de 202| ál3l de dic¡embrede202l
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6,7.6. Programa Presupuestal 0066: Formación Un¡vers¡tar¡a de Pre Grado

El porcentaje de egresados que culminan sus estudios según la duración del progcma cunicular
establecido presenta un incremento de 6.09 pp en el año 2020 respecto al año 2018 (pasando de

26.31 pp a 32.40 pp), sin embargo, en el periodo 2021 presenta una d¡sminución considerable de 7.00
pp, cabe resaltar que en el año 2019 no se cuenta con información, tal como se muestra a

cont¡nuación:

Gñáfico N' 36

Porcentaje de 69resados que culm¡nan sus estud¡os según la duración del programa curr¡cular
establ€c¡do

Fuentei lv¡n¡sterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

El porcentaje de la población económicamente act¡va con estudios superiores universitanos

completos de instituc¡ones públ¡cas menores de 30 años que se encuentra empleada presenta 83,13
pp en el año 2020. Es necesario precisar que no se cuenta con más datos en los demás años, por lo
que se dificulta el análisis.

El porcentaje de subempleo profesional estricto de personas menores de 30 años con estudios

superiores universitarios completos de instituciones públicas presenta un incremento de 3.33 pp en
el año 2021respecto alaño 2020, cabe resaltar que en los demás años no se cuenta con información,

tal como se muestra a continuación:

Gñifico N'37
Porcentaje d€ 3ubempleo profesional esticto de personas menores de 30 años con estudios

su res un¡vers¡tarios com de ¡nst¡tuciones l¡cas

Fuentei Ministerio de Economia y Finan¿as
Elabor€do por: SOCC de la CGR

El promedio de semestres académicos adicionales para la culm¡neción de la formación universitaria
de instituciones públicas de pregrado presenta una disminución de 2.50 pp en el año 2020 respecto

al año 2018, sin embargo, para el año 2021 presenta un incremento de 2,87 (pasando de 1.23 pp a
4.10 pp) cabe resaltar que en el año 2019 no se cuenta con información, tal como se muestra a
conlinuación:

Aud¡toria ¡ lá Cuenle G€n€r¡lde b Repúblb! m2l
Periodo: f d. enero de 2021 al3l dedlc¡embre de202l
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Gráfico N' 38

Promed¡o de s€mesEes académicos adicionales para la culminac¡ón de la lornac¡ón
un¡versitaria de instituc¡ones bl¡cas de o

Fuenle: Ministerio de Economia y Finanzas

El¡borado por: SOCC de la CGR

Dentro del PP 0066, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, s¡endo los que resaltan

el Porcentaje de universidades que cumplen con las condic¡ones básicas de cal¡dad de docentes para

la obtención de la licenc¡a de funcionamiento emitida por Superintendencia Nacional de Educación
(SUNEDU), de ¡gual manera el indicador porcentaje de universidades que cumplen con las

condiciones básicas de calidad de infraestructura para la obtención de la l¡cencia de funcionamiento

emitida por SUNEDU; asimismo se tiene el ind¡cador porcentaje de un¡versidades que cuentan con
planes de estudio (programas cuniculares) de todas las carreras de pregrado que ofrecen, aprobados
por la autoridad competente y por último el indicador porcentaje de universidades que cumplen con
las condiciones bás¡cas de calidad de servicios educacionales complementarios básicos para la

obtención de la licenc¡a de func¡onamiento em¡tida por SUNEDU, todos los indicadores mencionados

anteriormente presentan un incremento de 34.78 pp en el periodo 2021 respeclo al periodo 2018
(pasando de 61.22 pp a 96.00 pp) , es importante mencionar que en periodo 2019 no se cuenta con

información, tal como se muestra a continuación:

o

o

lndicadores dé los
Cuadro N"'175

ductos del PP 0066 Formación lJniveE¡taria de Pre Grado

s.00

4,00

3.00

2.00

1.00

0.00

4.10
3.73

1.23

2021

55 80
PORCENTAJE DE ESTUDIANTES DE LOS DOS ULTIMOS AÑOS

SATISFECHOS CON EL DESEMPEÑO DE LOS DOCENTES,

PORCENTAJE DE UNIVERSIDADES OUE CUIIIPLEN CON LAS

CONDICIOÑES BASICAS OE CALIDAD DE OOCENTES PARA LA

OBIENCION OE LA LICENCIA DE FUNCIONAI\-,IIENTO E¡,,!ITIOA

POR SUNEDU.

61.22 90.20 96.00

PORCENTAJE OE ESfUDIANTES DE LOS DOS ULTI¡,IOS ANOS

QUE SE ENCUENÍRAN SATISFECHOS CON LA CALIDAD DE LA

INFRAESIRUCTURA Y EL EQUIPAMIENTO

47.60 44.12

PORCENTAJE DE UNIVERSIOADES OUE CUMPLEN CON LAS

CONDICIONES BASICAS DE CALIDAD DE INFRAESTRUCTURA

PARA LA OBTENCION OE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENÍO
EMITIOA POR SUNEDU,

61.22 90.20 96.00

poRCENTAJE DE ESTUDTANTES DE Los Dos uLftfi¡os Años
SAT SFECHOS CON LA CALIDAD DEL PROGRAI\IA CURRICUTAR,

63 30

PORCENTAJE DE UNIVERSIDADES QUE CUENTAN CON PLANES

OE ESTUDIO (PROGRAMAS CURRICULARES) DE TODAS LAS
CARRERAS DE PREGRADO OUE OFRECEN. APROBADOS POR

LA AUIÓRIDAD COMPETENTE,

6122 90.20

PORCENIAJE DE DESERCION OE LOS ESTUOIANTES DURANIE
LOS DOS PRIMEROS AÑOS ACADEITICOS DE LA UNIVERSIDAD,

22.77 10.50 9.80

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES DE LOS DOS ULTIMoS AÑoS
SATISFECHOS CON LOS SERVICIOS EDUCACIONALES

COIVPLEIVENTARIOS PROI¡OVIDOS POR LA UNIVERSIDAD,

29.80 38.41

Nombre dellnd¡cador 20212018 2019 2020

Aud¡tork a la Cuent¡ G€nerslde l¡ Repúbl¡ce 2021

Pelodo: I de enero de 2021 al31 de d¡.aerñbrede 2021

022,1

2 018 2019 2020

41.34

96.00
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96.00

PORCENTAJE OE UNIVERSIDAOES OUE CUI\,IPLEN CON LAS

CONDICIONES BASICAS DE CALIOAO DE SERVICIOS

EDUCACIONALES COMPLEMENfARIOS EASICOS PARA LA

OBTENCION OE LA LICENCIA OE FUNCIONAIUIENTO EMITIDA
POR SUNEDU

90 20

Nombre del lnd¡cador 20212018 2019 20m
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Fuente: ¡rin¡sterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

6.7.7, Programa Presupuestal 0068: Reducc¡ón de Vulnerabil¡dad y Atención de Emergenc¡a por

Desastres

El índice de gobemabilidad de politicas públicas en gestión del riesgo de desastres no presenta

variación en el año 2020 respecto al año 2018 (mantiene 51.66 pp), sin embargo, en el año 2021

incrementa 0.34 pp (pasando de 51.66 pp a 52,00 pp) es pertinente mencionar que en el año 2019

no se cuenta con información, tal como se muestra a continuación:

Grálico N" 39o indice de rnab¡lidad de ít¡cas en del de desastres

Fuente: Ministerio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

Dentro del PP 0068, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, siendo el que más

resalta el porcentaje de llEE con exposición a bajas temperaturas con medidas de acondicionamiento

térmico, pasando de 92.00 pp a 6.18 pp, lo que representa una disminución de 85.82 pp. Por otro
lado, el indicador porcentaje de capacidad operat¡va del centro de operaciones de emergencia

muestra un ¡ncremento de 31.00 pp en el año 2021 respecto al año 2018 (pasando de 42.00 pp a
73.00 pp), es importante mencionar que para ambos indicadores en el año 2019 no se cuenta con
información, talcomo se muestra a conlinuación:

o Cuadro N' 176

lndlcadores de los productos del PP 0068 Reducc¡ón de Vulnerabil¡dad y Atenc¡ón de
Eme Desastres

022'-,

51.66

2 018

PORCENTAJE DE PARTICIPANTES CERTIFICADOS EN CURSOS

BASICOS EN MATERIA DE GESTION DEL RIESGO DE

DESASIRES Y ADAPTACION At CAMBIO CLIMATICO

70.50

PORCENTAJE DE PART¡CIPANTES CERTIFICAOOS EN CURSOS

ESPECIALIZADOS EN MATERIA OE GESTION DEL RIESGO DE

DESASTRES Y ADAPIACION AL CAMBIO CLIMATICO

11.75 64.00 81.96

73.00
PORCENTAJE DE CAPACIDAD OPERATIVA DEL CENTRO DE

OPERACIONES DE EI\¡ERGENCIA
42 00 73.00

PORCENTAJE DE ERIGADAS BASICAS IMPLEMENTADAS 82 00 85.00

23 80
INDICE GLOBAL DE VIGILANCIA OE DISTRITOS EXPUESTOS A
SlSl[10S 21.10 23 50

INDICE GLOBAL DE VIGILANCIA HIDROMETEOROLOGICA EN

DISTRITOS EXPUESTOS A BAJAS IEMPERATURAS
42ñ 26.00 27.00

Nombre del lnd¡cador 20212018 2019 2020

II

Audltola ¡ la Cuent¡ Gene.elde la República 2021

Periodo: I de enero de 2021 ¡l 31 de d¡c¡eñbre de 202'1

52.20

52.00

51.80

51.60

51.40

2 019 2020 2027

52.00

51.66
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Fuente: lViniste o de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

6.7.8. Programa Presupuestal 0082: Programa Nac¡onal de Saneamiento Urbano

El porcentaje de la población urbana con acceso a servicio de alcantarillado u otras formas de

disposición sanitaria de excretas ha aumentado 0.21 pp en el año 2019 respecto al año anterior
(pasando de 90,50% a 90,710lo), Sin embargo, en el año 2021 presenta una d¡sminución de 3,39 pp

respecto al año 20'19 (pasando de 90.7'1% a87.32o/ol, tal mmo se muestra a continuación:

Aud¡toría ! la Clent Genelalde la Repúbllc.202l
Periodor 1 de enero de 2021 al 31 de dlc¡embre de 202'l

o

39 00 25.00 26.00
INDICE GLOEAI DE VIGILANCIA HIOROMETEOROLOGICA EN

DISTRITOS EXPUESTOS A EXCESO Y/O DEFICIf DE LLUVIAS E

INUNDACIONES

PORCENTAJE DE EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA, EN

ZONAS ALTAI/ENÍE EXPUESTAS A PELIGRO SISMICO, CON

CONDICIONES I\¡INIMAS DE SEGURIDAO FISICA

PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS DE SATUO EN ZONAS

ALTAMENTE EXPUESTAS AL PETIGRO CON MAYORES NIVELES

DE SEGURIDAD

390 3.00 9.00

PORCENTAJE OE IIEE EN ZONAS ALTAMENTE EXPUESTAS AL
PELIGRO CON CONOICIONES MINIMAS OE SEGURIDAD

FUNCIONAL

6.00 511

92.90
PORCENTAJE DE SISTEMAS OE ALERTA TEMPRANA

COMUNITARIOS OPERATIVOS
66.00 38.32

PORCENÍAJE DE CABEZAS DE GANADO ATENDIDOS CON KITS

PECUARIOS ANTE FENOMENOS METEOROLOGICOS

ADVERSOS

22.00

INDICE GLOBAL DE VIGILANCIA DE DISTRITOS EXPUESTOS A
VOLCANES

19.70 33 30 33 80

65.00 68.00
INDICE GLOBAL DE VIGILANCIA DE DISTRITOS EXPUESTOS A
TSUNAMIS

42.70

PORCENTAJE DE KM INfERVENIDOS CON MEDIDAS

ESÍRUCfURALES Y NO ESÍRUCTURALES EN PUNTOS

CRITICOS FRENTE A PELIGROS NATURALES

11.00 4.19 42.00

92.00 3.U 6.18
PORCENTAJE OE IIEE CON EXPOSICION A BAJAS

TEMPERATURAS CON MEOIDAS DE ACONDICIONAMIENTO

fERMICO
PORCENTfuE DE KITS DE BIENES OE ASISIENCIA
HU¡TANIÍARIA EN STOCK PARA ATENCION OE EMERGENCIAS

Y DESASTRES

8.00 11.59

18.50 33.20
PORCENTfuE OE BRIGAOAS ESPECIALIZADAS EN BUSQUEDA

Y RESCAfE IMPLE[.llENTADAS

71.95 90.00
PORCENTAJE DE STOCK DE INFRAESTRUCTURA MOVIL

SECTORIAL FRENTE A EI\¡ERGENCIAS Y DESASfRES

INDICE GLOBAL DE VIGILANCIA Y PRONOSTICO DE EL NIÑO Y

tA NIÑA
67.00

INDICE GLOBAL DE VIG¡LANCIA DE INCENDIOS FORESTALES 15.53

PORCENTAJE DE VIVIENDAS I\¡EJORAOAS EN ZONAS RURALES

ATTAI\,,IENTE EXPUESÍAS A PELIGRO DE HELADAS Y FRIAJE

PORCENTAJE DE VIVIENDAS I\¡EJORADAS EN ZONAS RURALES

ALTAI\¡ENTE EXPUESTAS A PELIGRO DE HELADAS Y FRIAJE
13.03

PORCENTAJE DE MUNICIPATIDADES CON INSTRU¡,IENTOS OE

ACONDICIONAMIENIO TERRIfORIAL CON ENFOQUE DE

GESTION DEL RIESGO OE OESASTRES

PORCENTAJE DE I.IUNICIPALIDADES CON INSTRUIVENTOS OE

DESARROLLO URBANO CON ENFOQUE DE GESTION OEL

RIESGO DE DESASTRES

Nombre del lndicador 2018 20t9 2020

0226

2021

46.66 48.86

708
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dis ición san¡taria de excretas

Fuente: Min¡sterio de Economia y Finanzas

El¡borado por: SoCC de la CGR

El porcentaje de la población urbana con acceso al servicio de agua dentro de la vivienda mediante

red pública ha venido disminuyendo del 2018 al2021 en2.79 pp (pasando de 95.300k a92.510A),lal
como se muestra a continuación:

cráf¡co N' 41

PorEerta¡e de la población urbana con acceso al servicio de agua dentro dG la vivlenda
mediante red blica

Fuento: M¡nisteriode Economia y F¡nanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

El porcentaje de presencia de cloro residual (Empresas Prestadoras de Serv¡c¡os - EPS) ha

aumentado 1.17 pp en el 2020 con respecto al 2018 (pasando de 98.6370 a 99.80%), Sin embargo,

en el año 2021 presenta una disminución menor de 0.36 pp respecto al año 2020 (pasando de 99.80%
a 99.04%), es necesario mencionar que el año 2019 no presenta información, tal como se muestra a

mnlinuación:

Gráfico N" 42

Porcenta de a de cloro residual

Fusnte: lv¡nisterio de Economia y Finanzas
Elaborado por; SoCC de la CGR

o

9s.30 95.07 94.76
92.5t

2 018 2 019 2020 20 2!

100.00

99.50

99-00

98-50

98.00

99.80

98.63

2 018 2020 2021

Aud¡toña a l¡ Cuenta Generálde la Ropúblicá m21
Pedodo:1 de enero de 2021 .l3l de dic¡embrede202l

IJ L' 
'

90.50

Gráfico N" 40

Porcentaje de la poblac¡ón urbana con acceso a serv¡cio de alcantarillado u otras formas de

Asimismo, dentro del PP 0082, se tienen ¡ndrcadores de desempeño a n¡vel de productos, s¡endo el
más resaltanle el consumo diario de agua promed¡o por persona que presenta un aumento de 32,11

en el periodo 2021 con respecto al periodo 2020 (pasando de 114.70 a 146.81), es necesario
mencionar que el año 2019 no presenta información, tal como se muestra a continuación:

100.o0

95.00

90.00

2079

99.44
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Cuadro N' '177

lndicadores de los del PP 0082: Nacional de Saneamiento Urbano

o
Fuente: M¡nistedode Economia y F¡flanzas
Elaborado por: SoCC de la CGR

6.7.9. Programa PresupueEtal 0083: Programa Nacionalde Sanéamiento Rural

La cobelura de hogares con agua segura aumentó 1.25 en el periodo 2019 respecto al año 2018
(pasando de 2.56 a 3.81). Sin embargo, en el año 2021 presenla un aumento de 0.27 respecto al año
2020 (pasando de 2.60 a 2,87), tal como se muestra a continuación:

Gráf¡co N',13
Cobortura de con

o
Fusnter Ministerio de Economia y Finanzas

ElaboEdo por: SOCC de la CGR

La cobertura de hogares rurales con práct¡cas adecuadas en el lavado de manos durante los últimos
4 años sufrió una disminuc¡ón de -'1,39 respecto al año 2018 (pasando de 4,70 a 3.31)tal como se

muestra a continuación:

'159.49 114.70 't46.81CONSUMO DIARIO DE AGUA PROMEDIO POR PERSONA

PORCENTAJE OE PRESTADORES QUE fIENEN ESTUOIOS

TARIFARIOS ACTUALIZADOS OPORTUNAMENTE
78.00 68.00 78.00

PORCENTAJE DE SEGUI¡/IENTO DE ESTUDIOS TARIFARIOS 24.00 71.00 28.00

PORCENTAJE DE NUEVAS CONEXIONES DO[/¡CILIARIAS DE

AGUA POTABLE RESPECTO A LO PROGRA¡¡ADO
142.00 78.13

115.00 78.25
PORCENTAJE OE NUEVAS CONEXIONES OO¡/ICILIARIAS DE

ALCANTARILLAOO RESPECTO A LO PROGRAMADO

AGUA NO FACTURAOA 38.62 39.59

RELACIÓN DE IRABAJO 92.07 85.14

CONTINUIDAD 15.18 15.45

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN OE LAS TRANSFERENCIAS POR

LAS EPS
62.41

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE LAS IRANSFERENCIAS POR

LAS EPS

OENSIDAD DE ATOROS EN LAS REDES DE ALCANTARILLADO

DENSIDAD DE ATOROS EN LAS REDES DE ALCANTARILLADO 0.62

2018 2019 2020 202',1

Audltorl¡ a la Cuenl¡ Goner¡lde la Répúbl¡ca 202t
Pe odo: I d. cnero de 202t al3l de dici6mbrede 2021

a22B

NOMBRE DEL INDICADOR

tl

I

I

I

5.00

4.00

3.00

2.00

1.O0

0.00

2 018 2 019 2020 2021

3.81

2.A72-56 2.60
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Grálico N'{4
Cobeñura de rurales con as adecuadas en el lavado de manos

Fuenis: l\rinisterio de Economía y Finanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

La cobertura de hogares rurales que rea¡izan prácticas adecuadas en la manipulación del agua en el

año 2021 presenta un aumento de 1.25 respecto al año anterior (pasando de 9.99 a 11.24), es

necesario precisar que en los demás años no se cuenta con información, tal como se muestra a
continuación:

Gráfico N'45
Cobertura de res rurales realizan adecuadas en la mani lación del ua

Fuente: Min¡sledo de Economia y F¡nanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

La cobertura de hogares rurales con prácticas adecuadas en l¡mpieza, operación y mantenimiento de
letrinas, pozos sépticos y pozos ciegos durante los últimos 4 años presenta un aumento progresivo

superior a 1 en cada año siendo en el año 2018 el 29.40 y en el año 2021 el 35.39, tal como se
muestra a continuación:

Grálico N" 46

Cobelura de hogares rurales con prácticas adecuadas en l¡mp¡eza, op€rac¡ón y manténimiento de leúinas,
os

Fuenlgi l\¡inisterio de Economia y Finanzas

Elaborado por SoCC de la CGR

o

11.5

t7

10.5

10

9.5

9

1L.24

9.99

202L

40.00

30_00

20.00

10.00

0.oo

35.39
32,8330,4929.40

2018 2079 2020 2027

Audltoíá a la Cueñte G€neralde lá Repúbllcá 2021

Per¡odoi l de enero de 2021 al3l de dlc¡embrede2021
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2 018 2079 2020
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La cobertura de agua por red pública durante los últimos 4 años presenla un aumento slendo el más

alto en el año 2020 @n77.70 a comparación con el año 2021 @n 76.42, tal como se muestra a

mntinuación:

Grático N'¡17
Cobertura de ua red úbl¡ca

Fuente: ¡r¡nisterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

La cobertura de alcantarillado u otras formas de disposición de excretas presenta un aumento un

aumento en el año 2021 a comparación con el año anterior (pasando de 30.05 a 35.03), es necesano
prec¡sar que en los demás años no se cuenta con información, tal como se mueslra a continuac¡ón:

Gráf¡co N' il8

Cobertura de alcantarillado u otras formas de d¡spos¡ción de excretas

Fuente: lvinisterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

El pago mensual que los hogares rurales realizan por la operación y mantenimiento del servicio de

agua por red pública presenta un aumento en el año 2019 a comparación con elaño anterior (pasando

de 2,90 a 3.03), es necesario prec¡sar que en los demás años no se cuenta con información, tal como

se muestra a continuacióni

Grál¡co N' 49

Pago mensual que los hogares rurales roalizan por la operación y mantenimiento del servic¡o
dea r red ública

Fuente: M¡n¡sterio de EconoÍlia y Finanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

80.00

78.00

?6.00

74.00

72.O0

70.00

77.70

74,90
73.60

2020 202r2018 2019

40

35
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23

35.03

30.05

2020 2027

3.10

3.00

2.90

2.80

3.03

2.90

2019 2020 2021

Aud¡torí.. h Cuenta Geñer¿ldo lá Repúblicá m2l
Periodo:1 de eñérc d6 202, .131 de d¡clembr€de 2021
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76,42

2018



lñ ln cor.¡tnntonín
S- «Mr^r Of u ¡IPulalCA Dft ñlÚ

INFORME DE AUOfTORIA N' {198.2O22.CGIECOFI.AF

PORCENIAJE DE HOGARES RURALES CONCENTRADOS CON ACCESO AL
SERVICIO DE AGUA DE CALIOAD,

40 10

PORCENTAJE DE HOGARES RURALES CONCENIRADOS CON ACCESO AL
SERVIcIo DE DISPoSIcIÓN SANITARIA OE ExcRETAS DE cALIDAD

22.60

PORCENÍAJE DE HOGARES RURALES DISPERSOS CON ACCESO AL SERVICIO

DE AGUA DE CALIDAD
4.24

PORCENTAJE DE HOGARES RURALES DISPERSOS CON ACCESO AL SERVICIO
DE 0rspostctóN SANITARTA DE EXCRETAS DE cALtDAo

25.24

NOIIIBRE DEL INDICADOR 2018 &r9 20fr m21

o
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El pago mensual que los hogares rurales realizan por la operación y mantenimiento del serv¡cio de

agua por red pública presenta un aumento en el año 2022, es necesario precisar que en los demás

años no se cuenta con información.

Cuadro N' 178
lndicadores de los resultados del PP 0083: rama Nacional de Saneamiento Rural

Fuentai l\¡iniste.io de Econom¡a y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

G.7.'10. Programa Presupuestal 0090: Logros de Aprend¡zaje de Estudiantes de la Educación Bás¡ca

Regular

El porcentaje de estudiantes de 2do grado de secundaria de instituciones educativas públicas con
nivel satisfactorio en comprensión lectora ha d¡sminuido '1.70 pp en el año 2019 respeclo al año 2018
(pasando de 16.20 a 14.50%), es necesario prec¡sar que en el airo 2020 y 2021 no se cuenta con
¡nformación, tal como se muestra a cont¡nuación:

GÉfico N'50
Porcentaie de estudiantes de 2do grado dé secundar¡á de instltuciones educativas públicas con

n¡vel satisfactorio en com sión lectora

Fuenter Ministerio de Economia y Finanzas

Elabondo por: SOCC de la CGR

El porcentaje de estudiantes de 2do grado de secundaria de instituc¡ones educativas públicas con
nivel satisfactorio en matemát¡ca ha aumentado 3.60% en el año 2019 respeclo al año 20'18 (pasando

de 14,10o/o a 17 .700/o), es necesano precisar que en el año 2020 y 2021 no se cuenta con información,
tal como se muestra a continuac¡ón:

a
17.o0

16.00

1s.00

14.00

13.00

16.20

14.50

20 212 018 2 019 2020

Audltori¡ ¡ la Cuents Genersl de l¿ Repúbllca 2021

Pedodo: t de 6nem de 2021 !l3l de d¡clembrede202l

0?31

Dentro del PP 0083, se tienen indicadores de desempeño a nivel de resultado, el porcentaje de

hogares rurales concentrados con acceso al servicio de agua de cálida muestra un 40.10% en el año

2022, pero no se cuenta con información suficiente por lo que se dificulta la evaluac¡ón e interpretación

de dichos indicadores, tal como se muestra a continuación:

tt
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Gráfico N'5l
Porcenl¿je de estudiantes de 2do grado de secundaria de instituc¡ones educativas públ¡cas con

nivel sat¡sfactorio en matemálica

Fuenie: l¿linisterio de Econornia y Finanzas

Elaborado pon SOCC d€ la CGR

a

El porcentaje de estudiantes de 4to grado de primana de instituciones educativas públ¡cas con nivel

sat¡sfactorio en compresión lectora ha disminuido 0.30% en el año 2019 respecto al año 2018

(pasando de 34.80% a 34.50%), es necesario precisar que en el año 2020 y 2021 no se cuenta con

informac¡ón, tal como se muestra a continuación:

porcenraje de estudiant". a. 4to gr.ao liXii,}nruÍ. ,nro,r.,on.s educat¡vas púbr¡cas con
nivel satbfactor¡o en compr$ión leclora

Fuente: ¡,{¡nisterio de Economia y Finanzas

Elabondo por: SoCC de la CGR

a
El porcentaje de estudiantes de 4to grado de primaria de instituciones educativas públicas con nivel

satisfactorio en matemát¡ca ha aumentado 3.30% en el año 2019 respecto al año 2018 (pasando de

30.70% a 34.00%), es necesario precisar que en el año 2020 y 2021 no se cuenta con información,

tal como se muestra a continuac¡ón:

Grál¡co N" 53

Porcentaie de estud¡antes de 4to grado de pr¡maria de ¡nst¡tuciones educativas públicas con n¡vel

satisfactor¡o en matemát¡ca

Fuentei Minislerio de Economía y FirEnzas
Elabor¡do por: SOCC de la CGR

20.00

1s.00

10.00

5.00

0.00
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2019 20202018
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34.80

2 018 20202 019

36.00
34.00
32.00
30.00
28.00

34.00

2 018 2019 2020

Aud¡tods a la Cu6nt¿ Génerálde la República 2021

Poiodo: t dé enero de 2021 al3l de d¡c¡embred6202l
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Cuadro N" 179

lndicadores de los producto6 del PP 0090: Logros de Aprondizaie de Estud¡antes de la Educación
Bás¡ca ular

o

PORCENTAJE OE INSIITUCIONES EDUCATIVAS PUELICAS DE

lNlClAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA QUE CU¡/iPLEN CON LAS HORAS

LECTIVAS NORMADAS

PORCENTAJE DE IIEE DE PRII\¡ARIA CUYOS DIRECTORES

ENTREGAROÑ LOS INFORMES OE RESULTADOS DE LA ECE A LOS

OOCENfES DE PRIMARIA Y REALIZARON CON ELLOS LA JORNADA

DE ANÁLISIS

PORCENTAJE OE DOCENTES EVALUADOS EN EL MARCO DE LA

tMptE[.,tENTActóN DE LA LEy 0E REFoR[.,tA MAGISTERIAL

PORCENTAJE OE INSTITUCIONES EDUCAfIVAS PUBLICAS CUYOS

ESÍUOIANTES USAN FRECUENÍEMENTE LOS CUADERNOS DE

IRABAJO DE 4 Y 5 AÑOS EN INICIAL
PORCENIAJE DE INSTIÍUCIONES EDUCAfIVAS PUBLICAS CUYOS

ESTUDIANTES USAN FRECUENTEMENTE LOS CUADERNOS DE
ÍRAEAJO DE 2'Y 4'GRADO DE PRIMARIA

PORCENTAJE OE INSTITUCIONES EDUCAIIVAS PUBLICAS CUYOS

ESTUDIANTES USAN FRECUENTEMENTE tOS CUAOERNOS DE

IRAEAJO DE 2'GRADO OE SECUNDARIA
PORCENfAJE DE OOCENTES OUE LOGRAN UN DESEMPEÑO

SATISFACToRIo EN LA DIMENSIÓN DE ENSEÑANZA.APRENDIZAJE

OEL MONITOREO DE PRACTICAS ESCOLARES

PORCENTAJE DE PRODUCTORES AGRARIOS OUE HAN SIDO

CAPACITADOS EN EL USOAOECUADO OEt AGUA DE RIEGO EN

Los riLTrMos 3 Años
PORCENTAJE DE PRODUCIORES AGROPECUARIOS OUE HAN
REALIZADO ANÁLISIS DE SUELOS, Y RECIBIERON ASISÍENCIA
fÉcNtcA PARA tMpLEi,,tENfAR otcHos RESULTADoS

91.48

53.90 58.56

57.36

47.49

010

NOMBRE DEL INDICADOR 20't8 2019 2020 2021

o

Fuentei Ministeflode Ecorlomia y F¡flanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

6.7.1LPrograma Presupuestal 0l'15: Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma

Dentro del PP 01 15, se tienen indicadores de desempeño a nivel de resultado, pero no se cuenta con
información suficiente por lo que se d¡f¡culta la evaluación e ¡nterpretación de dichos indicadores,

Dentro del PP 01 15, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, pero no se cuenta

con infomación en años anteriores y posteriores por lo que se diflculta la evaluación e interpretación
de dichos indicadores, tal como se mueslra a continuac¡ón:

023 3

Auditoria ¡ l! Cuenta Ger.relde l¿ Repúblbe m2l
Periodo: I de enero de 2021 sl3'l de dlclambrs d€ 2021

Asimismo, dentro del PP 0090, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, siendo el

más resáltante el porcentaje de instituciones educativas públicas cuyos estudianles usan

frecuentemente los cuadernos de trabajo de 2'y 4' grado de primaria que presenta un aumento de

50.06 pp en el año 2021 con respecto al año 2018 (pasando de 0.30% a 57.36%), es necesario
precisar que en el año 2020 no se cuenta con información, tal como se muestra a continuación:

92.80

21.80 16 62

0.30 0.57

0.18
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PORCENTAJE DE INSTITUCIONES EDUCAÍIVAS PUBLICAS, DE INICIAL A
PARTIR DE LOS 3 AÑoS Y OEL NIVEL PRII\,IARIA A NIVEL NACIONAL, CUYAS

RACIONES ENTREGADAS POR EL PROVEEDOR, MANTIENEN LAS

cARAcIERiSfIcAS FISICAS coN LAS CUALES FUERON LIBERADAS,

MEDIANTE LA MODALIOAD DE RACIONES

97.85

99.70

PoRCENfAJE DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBIICAS DEL NIVELT lNlClAL
A PARIR DE tos 3 Años, pRltARtA y SECUNDAR|A 0NcLUyE puEBLos

INDIGENAS DE LA AIVAZONIA PERUANA, JEC Y FAD), OUE RECIBEN EL

SERVICIO ALIMENTARIO EN FORMA CONfINUA

78.80

PORCENTAJE DE INSTIÍUCIONES EDUCATMS PUBLICAS 0EL NIVEL| lNlClAL
A PARTIR DE LOS 3 AÑOS. PRIMAR¡A Y SECUNDARIA (lNCLUYE PUEBLOS

IND|GENAS DE LAAMAZoNIA PERUANA, JEC Y FAD), OUE RECIBEN EL

SERVICIO ALIMENTARIO EN FORMA OPORTUNA

8s.60

PoRCENTAJE DE NIÑAs Y NIÑoS OE IÑSTITUcIONES EDUCATIVAS PUBLICAS

DEL NIVEL INICIAL A PARIIR DE LOS 3 AÑOS, PRI¡¿IARIA Y SECUNDARIA
(INCLUYE PUEBLOS INDiGENAS DE LA AI¡AZONIA PERUANA, JEC Y FAO), OUE

RECIBEN EL SERVICIO ALIMENfARIO

NOIUBRE DEL INDICADOR 2018 2019 2020 2021

o

o
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Cuadro N" 180

lndicadores de los del PP 0'115: rama Nacional de Al¡mentaclón Escolar

Fuente: l¡in¡sterio de Economia y Fi¡anzas
Elaborado por: SOCC de la CGR

6.7.l2.Programa Presupuestal 0146: Acceso De Las Familias AVivienda Y Entorno Urbano Adecüado

Asimismo, dentro del PP 0146, se tienen indicadores de desempeño a nivel de productos, siendo el

más resaltante el porcentaje de obras de ¡nfraeslructura y equipamiento urbano conciuidas que q

registrado una disminución de 9,00% en el 2021 (pasando de 13%,00 a 4.00%), es preciso mencionar
que en los demás años no se cuenta con ¡nformac¡ón, tal como se muestra a continuación:

Cuadro N'l61
lnd¡cadores de los productos del PP 01¡16: Acceso de las Fam¡lias A Mvienda y Enlorno Urbano

Adocuado

Fuente: M¡nbterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SOCC de la CGR

6.8. Análisis del Gasto Social en el nivel Programát¡co según categoría presupuestal

En el nivel programático, el gasto social asignado en el año 202'1, se clasiflca según Categoría
Presupuestal, teniendo una distribución PIM en AC del 4,7%, en APNOP del 47.7% y en PP del 47.6%;

evidenciándose que, a nivel de PP se tiene la más baja ejecución (87.3%) en comparación con las otras
categorías presupuestales.

Asimismo, en el presente aná¡is¡s comparativo (años 2020-2021) se puede evidenciar que, existe un

incremento en la categoria APNOP a nivel de distribuc¡ón PlM, corespond¡endo en el año 2020 el

47 .0o/o \ para el año 2021 el 47.7%. l,,lientras que la distribución para PP ha dism¡nuido de un año a
otro, correspondiendo en el año 2020 una participación en el Pllt/ de 47,8% y en el año2021 de 47 .60/0.

023,1

PORCENTAJE oE FAMILIAS URBANAS DE LoS NIVELES SocIoEcoNÓIúICOS
c, D y E coN DEFrctT HABrrActoNAL (cuANTrrAfrvo 0 cuALrTArvo)ouE
ACCEDEN A UNA solucIÓN DE VIVIENDA ADECUADA

5 6 6

PORCENTAJE DE GoBIERNoS LOCALES cON POBLACIÓN OE LOS NIVELES

socroEcoNó¡,trcos c. o y E ouE REctBTERoN AsrsTENcrA TÉcNrcA
73 73

4
PORCENTAJE OE OBRAS OE INFRAESTRUCTURA Y EOUIPAIVIENTO URBANO

CONCLUIDAS
13

PORCENI¡JE DE SUELO URBANO HABILITADO RESPECÍO AL TOTAL DE

suELo NEcESARto PARA LA EDtFtCACIóN DE vtvtENDA soctAL
0 1

NOMBRE DEL INDICADOR 2018 20|9 2020 m21

Aud¡toda a la Cuent! Gsnsl¡lde la Repúbl¡ce 2021

Peñodoi I de enero de 2021 al3l de dlc¡ombred€ 2021

!
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Si bien, en el año 2020 se tuvo una fuerle asignación en APNOP (47.0%) mnsecuenc¡a de que las

mayores asignaciones para aclivrdades por Covid-'l9 se ejecutaron a través de esta categoría, la

asignación del gasto soc¡al a través de PP (47.8%), fue mayor en 0.8%. Sin embargo , palael año 2021

las asignaciones en PP (47.6%) son menores alAPN0P (47.7%)en 0.1%.

Cuadro N'182
Dbtribuc¡ón de¡ G83to Social según Categoria Presupuestal - Año 2021

Soles

ACCIONES CENfRALES

asrGNAcr0r¡Es
PRÉSUPUESfARIAS OUE

¡IO RESULTAT EN
PROOUCTOS

PROGRAIi.!AS

PRESUPUESTAlES

61g2188311 5.3" 5m3293380 §?r% 5 S¡0 099759 llh 5462213801 931%

555?3033727 47.@t $491588437 r. 59 961662 509 417% 54 t3S 679 ¡83

56484 011709 17.Wr 471925m379 8.1.1!" 59895986165 ¿17.5% 523m235445 rli'r'i

o Fuenter Mnisterio de Economia y Finanzas

Elaborado por: SoCC de la CGR

6.9, Servicios de Control en el Marco del Gasto Social a las entidades de los programas

presupuestales involucrados con el gasto soc¡al

Los órganos del Sistema Nacional de Control - SNC desarrollaron un total 217 servicios de control, en

las entidades que ejecutaron presupuesto en 10 Programas Presupuestales vinculados con el gasto

social en 2021, por un monto examinado total de S/ 404,668. Asimismo, se identificaron seis (6)

recomendac¡ones como resultado de los servicios de control posterior; y novecientos quince (915)

situaciones adversas producto de los servicios de control simultáneo. Cabe precisar, que los informes

resultantes de los seNicios de control en el marco de Ia Ley N' 30742 son de acceso público, por lo que

se publican en el portalweb de Ia CGR.

en millones

o

17
Enfemedades metaxénicas y

zoonosis
5

1 151
Prevención y lratamiento del
consumo de droqas

66
Fonháción univBrsilária de

oreqrado
1 1

68

Reduccón de vulnenb¡lidad y

atención de emergenc¡as por

desastes
118 214

Programa nacionalde
saneamiento urbano

419

83
Programa nacioñalde
saneamiento rural

10 55

Monlo
examinado

(s0

Programa Presupuestal

Nombre Centidad Recomendaciones

Serv¡cios de control poster¡orServicios de control
siñultáneo

cenüded sitlac¡ones
edvercá3

Audltor¡e ¡ lá Cuenl¡ Genefrlde lr Repúbl¡c.2021
Periodo: I de eñero de 2021 ¡l 3l de di.lembre de 2021

023'-¡

CATE6ORiA
PRESUPUESTAL

20212020

PIM EJECUCION 7, EJEC EJECUCIÓII Y" EJEC

IOfAL 118199233827 100.0% 103387384256 87.5",1 125?307484I3 100,0Y! 112i02128611 09.2%

Cuadro N" '183

Serv¡c¡os de control rsalizados en las entidades que e¡ecutan presupuesto en el marco de los Programas
Presupuestales vinculados con el gasto 3ocial, periodo 202'l

1t-[-] H

=
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90

Logros de aprendizaie de

estudiantes de la educación

básica reqular

2 I 3 3 404,668

146

Acceso de las familias a

vivienda y entomo urbano

adecuado

12 87

150

lncremento en elacceso de la
población a los servicios

educativos públicos de la

educación báslca

127

1 11001
Product6 especiÍcos para

d€sarollo ¡nfantil temprano

Programa Presupuestal

Nombre

211Total 915 6 6

Serv¡cios de control
slmultáneo

^ .. Situac¡ones
uen¡6ao

aoversas

Serv¡c¡os de conlrol poster¡or

Monto

Cantidad Recomendaciones examinado
(s0

o
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Note:
(')La Resolución de Contraloria n. ' 115"201g-CG de 28 de mazo de 2019 que aprueba la Direcliva n. " 002-201g-CG/NoR[.'l

'Servicio de Control Simultáneo", deja sin efecto la Directiva N" 017-2016-CG/DPROCAL 'Control Simultáneo' aprobada por

Resolución de Contraloria n. " 432-2016-CG de 3 de octubre de 2016 que contemplaba la modalidad de acción simultánea.

Fuente y Elaborado por: Contraloria General de la República.

6.10. Estado Situac¡onal de la implementación de las s¡tuac¡ones adversas y recomendaciones

em¡tidas

Las siluac¡ones adversas son hechos que se determinan como situaciones que afectan o pueden afectar
la continuidad, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en cuGo que es materia de control, y

se exponen en el informe de control resultante de la ejecución del servicio de control simultáneo sólo

aquellas que perm¡ten adoptar acciones prevent¡vas o mnectivas por parte de Ia entidad o

dependencia¡2.

Al respecto, los T¡tulares de las ent¡dades son responsables de implementar planes de acción para dar
tratamiento a las situaciones advertidas en los infomes de auditoria resultantes de la ejecución de los

servicios de control simultáneo, de mantener un pmceso permanente de monitoreo y segu¡m¡ento de los

avances obtenidos hasta lograr su total implementación. Siendo que los Órganos de contol instrtucional
(OCl) evalúan el grado de avance o cumplim¡ento de la implementación de cada situación adversa y

determinan su estado,

A continuación, se detalla el estado situacronal de las situac¡ones adversas resultantes de los 211

servicios de control simultáneo (periodo auditado 2021) rcalizadas a Programas Presupuestales

vinculados con el gasto social:

Cuadro N'184
Estado s¡tuac¡onal de las s¡tuacionss adversas resultantes de los servic¡os do conkol simultáneo

| : Dnecüva N' 002-2019CCíN0RM 'SeMc¡o de Contol SimultárEo' de 28 de ¡nazo de 2019 ap{obede con Resohlci(h d€ Corüaloria N' 1 1t201}
CG, y r¡odif6abri6.

Aud¡lori¿ a la Cuenta Gen€l¡lde k República 2021

Periodo: 1 de enero de 2021 al3l de diciembre de202l

0236

o

17
EnleÍnedades metaxenicas y
zoonosts 5 5

26 78 33 214

Reducción de vulnerabilidad y

alención de emergencias por

desaslres 74 3

Prcgrama Presupuestal

l,lombre
En

ido procego

Total

acclonés

Estado de las s¡tuaciones adversas

Desest¡mado
corr

404,668

Sin No
Correg¡do

68
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a
Fuente: Subgerencia de Seguimienio y Evaluación delSNC
Elaborado: Conlaloria Generalde la República

Las recomendaciones son las medidas concretas y pos¡bles que se exponen en el ¡nforme de auditoria
resultante de la ejecución del servicio de control posterior, con el proposito de mejorar la eficiencia de la
gestión de la entidad,

AI respecto, los Titulares de las entidades son responsables de implementar las recomendaciones de los

informes de auditoría resultantes de la ejecución de los servicios de control posterior, de mantener un

proceso permanente de moniloreo y seguimiento de los avances obtenidos hasta lograr su total

¡mplementación. Siendo que los 0Cl evalúan el grado de avance o cumplimiento de la ¡mplementación

de cada recomendación y deteminan su estado de acuerdo altipo de recomendación13

A continuación, se detalla el estado situacional de las recomendaciones resultantes de los 6 serv¡cios de

control posterior (periodo auditado 2021) realizadas a Programas Presupuestales v¡nculados con el gasto

soc¡al, donde se adv¡erte que ex¡ste un 33,33% (2)que ya han sido ¡mplementadas.

Cuadro N' '185

Estado siluac¡onal de las recomendacion$ result¡ntes de los serv¡cios de contol

a

Fuente: Subgerencia de Seguimiento y Evaluación delSNC
Elaborado: Contra¡oria General de ¡a Repúbl¡c¿

rr Resolución de Co¡traloria N" 343-20m-CG de 23 de nc,viembre de 2020, aprueba la oirecbva N' 014'2020-CG/SESNC 'lmplerEfllacifi de las
Recomendacio¡es de los informes de servicios de conholpostedor. seguimienb y Dublic¿crón'.

11 86 42 53 419
82

Programa nac¡onal de

saneamiento uóano 227

2 5 11
83

Programa nacionalde
saneamiento rural 31

90

Logros de aprendizaie de
estudianles de la educación básica

feeular 2 6 I
146

Acceso de las familias a viv¡enda y
entomo uóano adecuado 2 16 12 81

'150

lncremento en el acceso de la
población a los servicios

€ducativos públicos de la

educacón bá6i¡:a 71 3 21 32 127

Total
Corregido

18 153 915462

corl ¡do proc€so
EnNo

Estado de las situaciones advefsas

Desestimado

Programa Presupuestal

Noñbre
Sin

acciones

51
Prevención y tratamiento del

consumo de droQas 1 1

66 Fomadón univers¡taria de pregrado
1 1

90
Logros de aprendizaje de estudiantes

de la educación hásica reaular 2 1 3

1001
P,oductos especillcos para desanollo
¡nfantil lemprano 1 1

Total

Total 3 2 6

Estado de la§ r¿comendaciones

Pend¡ente En proceso lmplement¡da

Programa Presupue6tal

Nombre

Aud¡tola a h Cu€nta GeneÉlde l. R€públ¡c! 2021

Período; I de onom de 2021 al3l de dic¡embrede 2021

0237

141Total 141

Ñ"

1

I
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VII. INFORME SITUACIONAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE

AUDITORiA

El presente capitulo conesponde a la estructura de la Cuenta Generalde la República, señalada en el

Subcapítulo lll Elaboración de la Cuenta General de la República, literales a. y b. del numeral 6 del

Articulo 21 "Estructura" del Decreto Legislativo No 1438 - Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de

Contabilidad, que señala:

"6. lnforme situacional de la implementación de rcconendac¡ones de auditoria"

a. lnplementación de rccomendac¡ones contenidas en el lnfome de Auditoría a la Cuonta General

de la Repúbl¡ca.

b. lmplementxion de reúmendaciones antenidas en los didámenx de audituía de las entidades

del Sedot Público.'

Al respecto, es necesario precisar que los dictámenes de auditoria no incluyen recomendaciones, sino
que éstas se muestft¡n en los Reportes de Deficiencias Significativas - RDS, los mismos que forman
parte del lnforme de Auditoria de los Estados Financieros, más aún cuando eslos cuentan con opin¡ón

califcada con salvedad, con abstención o adversai en ese sentido, para efectos de la evaluación de las

medidas adoptadas por la entidades para la implementación de las recomendaciones se están

cons¡derando las recomendaciones previstas en los RDS,

Es de precisar que, la Dirección General de Contabilidad Pública - DGCP ha consignado la
implementación de recomendaciones en la información contenida en el Tomo de la Cuenta General de

la República 2021, la cual no contrasta con la que realiza la Contraloría General de la República y ¡os

Órganos de Contml lnstitucional de las entidades comprendidas en las recomendaciones emitidas en

los respectivos informes de auditoría.

A continuación, se presenta la implementación de recomendac¡ones contenidas en la estructura de la

Cuenta General de la República, establecidas por el Decreto Legislativo N" 1438.

Cuadro N'186
lnformes de Aud¡toría Flnanc¡éra a la Cuenta Goneral de la República

Elaborados por la Conkaloía General de la Repúbl¡ca
2011 - 2020

Fuente: Sistema de Conlrol Gubemamenlal - SCG de la CGR
Elaborado po Comisión Auditora

1

13659-m21-CG/EC0Fr- lnfome de Auditor¡a Financ¡era a la Cuenla Generalde la República 2020

I

681 1 -2020-CG/ECOFT-AF2

3 1773-2019-CG/EC0-AF lnlorme de Auditoía F¡nanc¡era a la Cuenta Generalde la República 2018

761-2018-CG/EC0-AF lnforme de Audilor¡a Financ¡era a la Cuenta Generalde la República 2017

5 472-2017 -CGIECOFI-AF lnforme de Audiloria Financiera a la Cuenta General de la República 2016

0233
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1, IMPLEMENTACIÓH OE LNS RECOMENOACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE

AUDITOR¡A A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LOS AXOS 2016 AL 2()2O

La Contraloria General de la República efectuó la Auditoía a la Cuenta General de la República de
los años 2016, 2017,2018,2019y 2020, habiendo emitido los siguientes informes de auditoría:

lnfoma Ilenominación

lnforme de Audítoria Financierc a la Cuenta Generalde la República 20'19

4

Auditori¡ ! la Cuonla Gener¡lde h Ropr¡bllca 202i
Periodo: 1 de enero de 2021 .l 31 & dic¡€mbre dé 202'l
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De la revisión a los ¡nformes de auditoria a la Cuenta General de la República de los ejercicios

2016,2017,2018, 2019 y 2020, se tienen veintiún (21) remmendac¡ones a ser ¡mplemenladas,

conforme se detalla:

/ El lnfome N' 1365S2020-CG/ECO-AF "AuditorÍa a la Cuenta General de la Republica

2020", tiene siete (7) recomendaciones:

1) Congreso de la Repúbl¡ca del Peú, una (1) recomendación

2) Ministerio de Economia y F¡nanzas, seis (6) recomendaciones

/ El lnforme N' 681 1-2020-CG/EC0-AF 'Auditoria a la Cuenta Genenl de la Republica 2019',

t¡ene nueve (9) recomendaciones:

1) Congreso de la Repúbl¡ca del Peru, seis (6) recomendaciones

2) Ministerio de Econom¡a y Finanzas, tres (3) recomendaciones

/ El lnforme N' 761-2018-CGiEC0.AF"Auditoría a la Cuenta Generalde la República 2017",

tiene dos (2) recomendaciones dingidas a la presidencia de la Comis¡ón de Presupuesto y

Cuenta Generalde la República del Congreso de la República del Peru,

/ El lnforme N' 472-2017-CGIAF|-AF 'Auditoría a los Estados Presupuestarios y F¡nancieros

de la Cuenta Generalde la República 2016", t¡ene dos (2) recomendaciones:

1) Ministro de V¡vienda, Construcción y Saneamiento, una (l ) recomendación

2) Ministerio de Transportes y Comunicaciones, una (1) recomendación

De las veintiún (21) recomendaciones de auditoria que se encontraban en estado situacional
"Pendiente", "lmplementada', "En Proceso' y -No 

lmplementada", para el año 2021: 12 freron
implementadas; 5 no fueron implementadas; 3 se encuentran en proceso y 1 en estado pendiente;

según el detalle siguiente:

Cuadro N' 'lE7

Estado Sltuac¡onal de las Recomendaciones de los
lnrormes de la Aud¡toria a la Cuenta General de la bl¡ca

lnfoíne N' ,|3659-2021.CG/ECOFI.AF

Al6onEreso

1

Dadas las implicancias de lo establecido en elarliculo 4 del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1411, que señala que las

Sociedad€s de Benefcenc¡a no son entidades públicasi y como tal, éslas no vienen cumpliendo con la

oblagación prevista en el Decreto Legislat¡vo N" 1438, respeclo a la presentación de la rend¡ción de cuentas

para la elaboración de la Cuenta General de la Repúbl¡cai se sugiere que la Comisión de Fiscalización y

Contraloria del Congreso de la República, en ejercicio de sus afibuciones leg¡slatjvas, retome el anál¡s¡s y

debate del Proyecto de Ley N' 7307/2020'CGR, presentado por esta Enlidad Fiscalizado6 Sup€ñor el 9 de

mazo de 2021, que modillca el articulo 4 y numeral 29.2 del articulo 29 del oecreto Legislalivo N' 1411,

refeddos a la incorporación de las Sociedades de Benefcencias Públicas en el sistema adminislrativo de

Contab¡lidad y al ontenido de los eslados financieros de las Sociedades de Eeneficencia, respeclivamente.

Alseñor ilinlstro de Economia y F¡nanzas:
Disponga que la Dir.cc¡& Generalde Contabllldad Públ¡ca

2

Emita los l¡neam¡entos necesañ6, a través de la Directiva para elC¡ere delEjercic¡o Fisc¿l corespondiente,
paÉ que lc Pl¡egos efecluen eladecuado seguimiento de los aspectos relac¡onados con las Controve6¡as
lnlemacionale6 de lnversión, cuyo resulhdo debe ser registradoen su rendición de cuenhs de la informac¡ón

financ¡era.

lmplemeñlado

REcO[,tENDAcIÓN
ESTADO

SITUACIONAL

Aud¡toriá ¿ lá Cu6nt¡ Genalaldo l¡ Repúbl¡c¡ 2021

Período:l deenerc de 2021 .l3l de d¡ciembrede 2021

0239

r' El lnforme N' 1773-201g-CG/ECO-AF "Auditoria a la Cuenta General de la Republica 2018",

tiene una ('l) recomendac¡ón dirig¡da al M¡nisterio de Economia y Finanzas.

En Proceso
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3

Como órlano rector del Sistema Nacional de Contab¡l¡dad, v¡g¡le la adecuada aplicación de la nomal¡va

contab¡e respecto al reconocimiento de los contratos de concesión, a fin de cautelar la razonabilidad de la

información conhble de las entidades delSector Público

lmplementado4

En la elaboración de la Cuenta General de la República 2021, incorpore el anális¡s de los aspectos

económicos que comprenda €l impaclo sobre las finanzas públicas de la conkacción de Ia economia y las

medidas adophdas por el gobiemo, tanto en mateia de ingresos como en materia de gasto, asi como en

materia de endeudamiento; considerando que la coyuntuE macroeconómica yde las finanzas públicas luego

del 2020, presentaía un entomo favo.able deb¡do a la disipac¡ón de cierlas medidas adoptadas por la
pandemia asoc¡ada al Covidl9. Asim¡smo, en elanálisis deber'á ¡nclu¡r la restitucón de un sistema de reglas

fiscales que permita establecer limites a largo plazo para la polilica fiscal.

Alseñor l¡linistro de Economia y Finanzas:

Disponga que la Direcc¡ón Generalde Presupuesto Público

lmplementado5

lmplemente los mecan¡smos necesarios para impulsar acciones que propicien el involucram¡ento de los

Gobiernos Regionales y Locáles en Ia aplicáción de la estrategia de los programas presupueslales y de la

operaiiüdad de productos que conlribuyan al logro de los resultados especiicos propuestos, los cuales

podrian eslar comprendidos en el marco de los objet¡vos del desanollo tfiitorial, tomando siempre en

consideración sus funciones y competencias. Asimismo, ímplemente 16 rnec¿n¡smos para que la evaluación

de la ejecuc¡ón del gasto público se vincule con los indicadores de desempeño a nivel de resultádos, que

permita verificar si exisle una asoc¡ac¡ón enfe elpresupuesto eiecutado con elcumplimiento de objelivos de

los programas, traducido en elb¡enestarde la población obietivo.

lmplemenle las ac¿iofles necesarias a lin de meiorar el seguimisnlo a la ejecución y programación de

recul§c,s de la inversión pública, impulsando e incentivando la capacitación en todos los niveles de gobierno

del personal a cargo del planeamiento y presupuesto, con la final¡dad de me¡orar la calidad de la

programación y el gasto presupuestario de la inversión pública; asi como, gest¡one la incorporacón de
mejores ¡ndicadores en control de la c¿lidad delgasto de la invers¡ón pública, util¡zando las mismas vañables

del pr€supuesto público.

lmplementado

7

lmplemenle los mecanismos necesarios para precisar la clasmc¿ción del gasto social en el Presupuesto

Público, en concertación con los sectores que ejercen rectoÍia en los Programas Presupuestales para

garantjzar la medición de los indicadores de desempeño y de productos de los mismos en el marco de las

estrategias del Presupuesto por Resu¡tados. Asimismo, se adopte medidas para asegurar que la mayor

proporción del Gasto Social se ejecute a tr¿vés de los Progra¡nas Presupuestales, ya que los m¡smos están

desarollados a partir de un marco lógico el cual peÍn¡te medir la cor{ribuc¡ón del gasto en tomo al logro de
resultados. los cuales se asocian a los objet¡vos de la Polil¡ca Nacional de l\ilodemizacion de la Gestión

Públic¿, siendo que las Asignaciones Presupuestales que no Resultan en Produclos (APNOP) no prese¡tan

ésta condición

lmplemenlado

lntorme t{" 6811.2020-CG/ECOFI.AF

Alcongreso

1

Dadas las implicancias de loeslablecidoen elart¡culo4 delDecreto Legislativo N" 1411, queseñala que ¡as

Soc¡edades de Benefi@ncia no son entidades públicas; y como tal, ástas no v¡enen cumpl¡endo con la

obligación prevista en el Decreto Legislativo N' 1438, respecto a la presentación de la rendición de cue¡tas
para la elaboración de la Cuenla General de la Republica; se sugiere que el Congreso evalüe dicha norma,

con el fin de planlear modificaciones legislativas que contribuyan a que los tilulares de las Sociedades de

Beneficencia efectúen dicha rendicio¡ decuentas, que permita que la información i nanciela y presupuestaria

de carácler cuanütativo y cualilat¡vo sea incorporada en la Cuenla Generalde la República y las Estadisticas

de las Finanzas Públicas, a in de coadyuvar al ejercicio del contol gube¡namenlaly a la fscalización del

Congreso de la República u olra autoridad compelente en la materia.

En Proceso

RECOMENDACIÓN
ESÍADO

S¡TUACIONAL
N

Audlto a a l¡ Cueñta Generelde lá Repúblic¡ 2021

Peñodo:1 do enero de m2l ¡131 d€ d¡cbmbrede2021

1ñ u corrnnlonír
S- cañtr^( or l'^ EaúltK^ oat ñau

lmplemenlado

6
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2

ConsideEndo la existencia de funcionarios o seNidores públicos que incumplen, se niegan o demoran

injuslif¡cadamente la entrega de la información requeida en el marco de la audiloria a la Cuenta General de

la República;se sugiere que elCongreso evalúe y dé pronto trámite alProyeclo de Ley N" 05283/2020-CGR,
que tipifc¿ las conductas infractoras en materia de responsabilidad administraliva funcionalen el marco de

la potestad sanc¡onadora de la Confaloria General de la República, con el fin que los tuncionarios o

seryidores públicos que incurrcn en dichas conduclas infractoras sean sancionados en el ejercicio de la
lunción públicá; y coadyuvar a transpaentar la rendición de cuentas por parte de los litularcs y luncionarios

de las enlidades públicas, para fines de la Cuenta General de la República.

lmplemenlada

3

Considerando la incidencia durante los últimos años de la calilicación deldictamen doauditoria de ¡a SUNAT

' Captadora, por aspeclos relacionados con la falta de acceso a la infomación por el principio de reserva

tribularia; se sugiere que el Congreso evalúe la normativa que regula tales aspectos, a fin de planlear

mod¡ficaciones legislalivas que conlribuyan a que los registros conlables e infomación financiera del €nle
recáudador sea audilab¡e y permila acceder a dicha inlormac¡ón y con ello, transparentarsu contenido.

No
lmplemenlada

4

Teniefldo efl cuenta que existefl enüdade6 públi:as que ¡ncumpl¡eron efeclua. las transferencias a la

Contraloria General de la República de los ¡ecursos requeridos para la designación y contratación de las
Sociedades de Auditoria, encargadas de la realizacón de las auditorias linanc¡er¿s y presupuestales

conespond¡entes, o no lo hicieron oportunamente; se sugiere que, como parte del proce6o de bmulac¡ón y
aprobación del Presupuesto de la Repúblicá, el CorEreso evalüe incorporar una Disposición Complemenhria
en el Proyeclo de Ley de Presupuesto del Sedor Públ¡co para el ejercic¡o 2021, a frn que €l M¡nht€rio de
Ecor¡omia y Finanzas transfiera a la Contraloria General de la Repúbl¡ca los recurso6 requeridos por ésta
para eiecutar el proceso de designación y conlr¿tac¡ón de las Soc¡edades de Auditoria. con cargo a la partida

prEsupuestada de cada entidad a audilar; a fin de agil¡zar el referido proceso de designacón y conlralación,
permit¡r la cobertura de un mayor númeo de enlidades auditadas

En Proceso

Cons¡derando que el Decreto Legislat¡yo N" 1437, Decreto Leg¡slaüvo del Sistema Na€ional de
E¡deudamienlo Público, no contempla la obl(¡ación del ü,tular delMinisterio de Economia y Finanzas de
rend¡r @entas en foma anual ante €l Congr€so de la República, a fin d€ inlomar sobre €l estedo situacional

de la deuda publica y & la pol¡lica de end€udam¡ento que adm¡nistra el Secloc se sw¡ere que el Congreso

evalúe d¡cha norma, con el lin de danlear modilicacimes l€gislaüvas que contribuyan a que se reestablezca

la mencimada obligacón, para fines de la rend¡dón de cuenlas en materia de deuda ública y polilica de
endeudamierto.

No

lmplemenhda

6

Teniendo en cuenh que el Decreto Legislativo N' 1275, que aprueba el Marco de la Respons¿b¡lidad y

Transparencia Fisc¿lde los Gobiemos Regionale6 y Gobiernos Locales, no conlemda la rBm¡sión al Consejo

F¡scal del 'lntome Anual de Evaluac¡ón d€ Cumplimiento d€ Rqlas Fiscales de 106 Gobiemo6 Regbnales y

Locales'i se sugier€ que el Congreso evalúe d¡cha norma, con el fn de plantear modifcaciones legislativas
que contribuyan a que, al igual que para la evaluación de las reglas fscales del S€clor Públ¡co No Financiero,

el [,[EF rem¡la de manera lomal y oportuna el referido infom€ y la infornación rel€vante para la evaluación

de las reglas fiscales de los gobiernoG subnac¡onales

No

lmplementada

Alseñor M¡n¡sko de Economía y Finanzas:
Dispang¡ que la Dirección Generalde Presupuesto Públ¡co

lmplemenle los mecanismo6 necesarios para impulsar las acc¡ones que prop¡cien el ¡nvolucramienlo de los

Gobiernos Reg¡onales y Locales en la aplicación de la estrategia de los programas y de la operatividad de
prcductos, para la ejecución de programas presupueslales cuyos resultados podrian estar comprendidos en

el marco de los objetivos del desanollo territorial, tomando siempre en consideración sus funciones y

compelencias.

lmplementada

REcOMENDAcIÓN
ESTADO

SITUACIONAL
N

0241

Auditoriá a la Cu€nt¡ Generálde la Repúbl¡ca 2021

Pedodo:1 de enero de 2021 ¡131 de diciembrede202l
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lmplementada

¡mplemenle las acciones necesarias a lln de mejorar el seguimiento a la ejecución y programación de los

recursos de inversiones púb¡icas. impulsando e incentivando a las entidades del Gobiemo Nac¡onal, Regional

y Gobiemo Local, a manleneÍ actua¡izada la info.mación en el aplicativo informálico SSI del l\rEF sobre la

ejecución de cada ¡nvel§ión, en el marco de las nomas que fEgulan el sistema Nacional de Programación

l,4ultianual y Gestión de lnversiones; asi como, el cumplimiento de lo establecido en los articulos 13, 14 y 15

del Decráo de Urgencia N'014-2019, Decreto de urgencia que aprueba el Presupuesto Seclor Público para el

año fiscal 2020.

11

lmplemenle los mec¿nismqs necesarioG para revisar ¡a logica de la clasif¡c¿ción delgaslo social, considerando

la necesidad que ex¡sta de relacionar el esfuezo fisc¿l que se realiza, con la cobertura y calidad de servicios

mncretos que mejorcn el bienestar y con resullados soc¡ales prioritarios para el desarolloi a fin de investigar

sobre posibles razones que limilan una mayor y me¡or provisión de produclos y servicios a la población con

mayor prevalencia de problemas que se desea resolver y permita mejorar la efect¡vidad del gasto social.

lmplementada

lnforme N''1773.2019.CG/ECO.AF

Alsoñor Ministro de Economía y F¡nanzas:
Dispoñga que el Viceminislro de Hacienda

6 lm plementada

lmplemente los mecan¡smos necesarios a fin de que las transacciones financieras entre pliegos generen

automál¡camenle la el¡minación enlre entidades reciprocas, a fn de evitar que erores u omisiones en lo§

registros no permitan consol¡dar los saldos presupuestales.

lnforme I'1" 761-2018.CG/ECO.AF

Al Señor pres¡dente de la Comis¡ón de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República del Perú

Pendiente1

G6tione la aprobación de una norma a fin que las empresas no ope{atjva§, que no desarrollan actividad

económica en los últimos años, sean iocluidas y fusionadas en los Pliegos presupuestarios de las enlidades
que las crearon para proposilos de la Cuenta General de la Repúbl¡ca.

2

Gestione la aprobación de una noma a fn que los funcionarios responsables de las entidades públ¡cas que no

entregan inlormación a los auditores del Sistema Nacional de Control para propositos de Ia Cuenta General de

la República sean sancionadoG en el ejercicio de la función pública.
lmplemenhda

lnforme N" 472.2017.CG/AFl.AF

Al señor M in¡stro de V¡vienda, Construcción y Sane¡miento

15
Disponga la concil¡ación entre el Concedente y 16 Adminislradores para medición inic¡al y p,osterior de los

aclivos y pasivos dedvados de los contratos de concesión para su regislrc contable conespondiente, de lal

foma que p€rmita s¡ncerar la información de la Cuenta Generalde la República.

No
implementada

AlEeñor M¡nisÍo de Tr.nspoÉe y Comunicaq¡qnes

Disponga la conciliación entre el Concedente y los Admin¡stradores para la medición inicialy pctedor de los

activos y pasivos derivados de los conlratos de concesión para su registro contable corespond¡ente, de hl
lorma que pemita sincerar la información de la Cuenta Ge¡eralde la República.

No
implementada

REcoMENDAcTóN
ESTADO

SITUACIOI{AL

Aud¡toria a le Cuenta Gener¡lde la Ropública 2021

Pedodo:1 de enero de 2021 .131 de d¡ciembrede2021

0242

N'

10

19
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2. tMpLEt{tENTActóN DE REcoMEl'rDActoNES coNTENtDAS e¡¡ tos olctANeles oe
auortonie oe LAS ENTTDADES oEL secroR púauco

Dictámenes de Aud¡tor¡a

Los Reporles de Deficiencias S¡gnificativas - RDS, que sustentan la base de opinión de los

Informes de auditoria financiera con opin¡ón cal¡ficada, adversa y abstención de opinión, de las

entidades del Sector Público del ejercicio 2021, contienen las recomendac¡ones a ser
implementadas,

Para el ejerc¡c¡o 2020, a nivel pliego se desanollaron 312 auditorias financieras

(Apéndice N' l2), en algunos casos fueron real¡zadas por las Soc¡edades de Auditorias - S0A
designadas por la Contraloía General de la República y otras por los Órganos de Conhol

lnstituc¡onal - OCI de la ent¡dad sujeta a control, de las cuales 95 tuvieron op¡nión limp¡a y 217

opin¡ón califlcada (Sin Salvedad, Con Abstención y Advesa), las cuales en forma resumida se
presentan a continuación:

o Cuadro N" 1EE

Aud¡torías Financieras real¡zadas el 2020

Fuenbi l,iódulo o¡dám€nes de Auditori+CcR
Ehbor¡do por Comisio¡ Auditorá

En los cuadros N'" 188 y 189 se muestra que por el ejerc¡c¡o 2020 se auditaron 312 pliegos; y
producto de ello, las SOA y 0Cl emitieron 242 informes con 2 587 recomendaciones a ¡mplementar
por las entidadesi siendo su estado situacional el sigu¡ente:

o Cuadro N" '189

Estado Situacional de las recomendac¡ones emitidas en las Auditorías Financ¡eras . 2020

ClComprende á las recomendacbnss pendienbsy no implementádas
Fuente: Coíeos yM€morando CirorlarN'00009-2022-CG/EC0FI
S¡stema de Confol Gubernam€ílal (Er SAGU) dalá al 17 de juliJ de 2022.
elaborado por Comisión Auditora

Auditoris ¡ la Cué¡ttá G6ner¿lde L Repúbl¡ca A2'l
Periodor I de eíerc de 2021 .l3l ds d¡cieúbrede 2021

1 Gobierno Nacronal 53 68 121

2 Gobierno Local 93

3 Empresas del Eslado 35 69

4 Gobiemo Regional

5 Otras Entidades 2 2 4

Auditor¡as F¡nancieras

Ooinión(J¡'tnton LtmDE - :.-
L;atúrcada

Nivel de Gob¡erno

Gobierno Nacional 81 584 192 135 19

Gob¡emo Rea¡onal 29 1114 759 222 133

Gobierno Local 88 686 563 87 35 1

Empresas del Estado 41 r99 87 65 47

Otras Entidades 3 4 2 1 1

t"

85.6

Estado Situacional

- 
En 

lmDlementada
Proceso

Numero de
Recomendaciones

inaplicable por
causal de

sobreviniente

2 587

100

I 649

63.7

567

21.9

351

13.6

20

0.8

a243

lotal

34

25

Total 217 312

Nivelde Gobierno
lntormes
emit¡dos

Pendiente

t,

Total 242
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Como se puede apreciar del cuadro precedente, producto de la auditoria finanoera se han emitido

2 587 recomendaciones (Apéndice N' 13), de las cuales: el 63.7% que representa 1 649

remmendaciones se encuentra Pendiente de implementar; el 21.9% que representa 567

recomendaciones se encuentra En Proceso de implementación; el 13.6% que representa 351

recomendaciones se encuentra lmplementada; y, el 0.870 que representa 20 recomendaciones,

resultó lnaplicable por causal sobrev¡niente. Es necesario señalar, que el 85.670 de las

recomendac¡ones se encuentra pendiente y en proceso de implementación, porcentaje que

representa 2 216 recomendaoonesi estando concentradas principalmente en los niveles de

gobierno Nacional y Local.

Asimismo, en el Cuadro N' 190, se observa que las recomendaciones están centradas en los

Gobiemos Regionales 1 1 14 (43.1%), seguida del Gobierno Local 686 (26.5%), Gobiemo Nacional

584 (22.60/"), Empresas del Estado 199 (7.7%) y otras entidades 4 (0,2%), conforme se muestra:

Cuadro N' 190

Estado Situacional de las recomendaciones a nivelde Sub Gobierno ra el rc¡c¡o 2020

o

o

Foenh: Coíe6 y Memor¿ndo Cirolllar N'[10009-2022-CG/EC0Fl
S¡stema do CoorolGubeman€íbl (Ex S,AGU) dala al '17 de julio de 2022
Elabor¡do por: ComisÉn Auditora

1 249 249M¡nisterios

104

lnst¡tuc¡ones Públicas
Descentralizad as

3 0rganismos Descent.

AutónorEs 10 10

4 Organismos Públicos
Descentral¡zados del

Gobiemo Nacional 31 31

30

5 Poderes y otras
Entidades de Gasto 30

6 160lJniversidades Publicas

7 Gobiemos Reqionales 1105 1105

8 0rganismos Públims
Descenkál¡zados del
Gobiemo Reoional 9 I

I Municipalidades 669 669

10 Organismos Públims
Descentral¡zados del
Gob¡erno Locál 17 17

11

7

Empresas en Liquidac¡ón

no Financiera

12 Sector Comerc¡o 2 2

13 Sector Defensa 3 3

14 Sector Electricidad 16 to
'15 Sector Hidrocaburos 1 1

to 4Sector otros 4

17 4 4Sector Servicios

18 Sector Transportes 4 4

19 Sector Financiero 13 13

20 Sector Saneamiento 145 '145

21 Otros (Juntas) 2 2

22 2 2Otos (Fondos)

N' Sub nivel de gob¡erno
Gobierno
Nacional

Gobiernos Empresas

del Estado

Otras
Ent¡dadesI¡onales

Total
olo

584

22.6

1 114
43.1

I
686

26.5

4199

7.7 0.2

2 5E7

100

Audllorie e l¿ Cuent¡ Generaldc la Rapúbl¡cá 2021

Perlodo:1 d€ enero d6 2021 il31 de d¡ciembréde2021

0244

fotalGob¡emos
Locales

2

104

160

7
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VIII. CONCLUSIONES

l. El universo institucional del Sector Público para el ejercicio fiscal 2021 fue de 2 431 entidades, de

las cuales se integraron 2 414 entidades que representan el 99.3% del universo, quedando en

condición de "omisas - No integradas' un lotal de '17 entidades que representan el 0.7% del
universo; de éstas 13 son empresas no operat¡vas y 4 empresas en proceso de liquidación.
(Capítulo l. Numeral 1.3 Cobertura y Cumplimiento, Subcapitulo 1.3.1 Universo lnstitucionau

2. La Cuenta General de la República 2021, n0 comprende la información financiera y presupuestana

de las 101 Sociedades de Beneficencia, en virtud al articulo 4 del Decreto Legislat¡vo N' 1411 que

d¡spone que "Las Sociedades de Beneficencia, no se constituyen como entidades públicas, se

rigen por lo establecido en la presente norma y para su adecuado contol, por las nomas de los

sistemas adm¡n¡strat¡vos de defensa judic¡al del Estado y contol; (...)", lo cual geneó que no se
integre en la cuenta de activos y patnmon¡o los importesra de S/ 354.7 millones y S/ 354.6 millones,
respectivamente.

Mediante Decreto Supremo N' 050-202'l-EF de 26 de maÉo de 2021, se autorizó la transferencia
presupuestaria para el año 2021 de S/11 802 963.00 a favor de la Oficina de Normalización
Prev¡sional - oNP, para financ¡ar el pago de pensiones, correspondiente al periodo de abril a

d¡ciembre 2021, de 1 142 pensionistas del Decreto Ley N' 20530, de 59 Sociedades de
Beneficencia a cargo de los Gobiemos Locales, en el marco de lo dispuesto por los Decretos de
Urgenc¡a N' 015-20'19 y No 077-2020, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del
¡ilinisteno de Economía y Finanzas, En ese sent¡do, en el año 2021 y 2022, los gobiernos locales

continúan efectuando transferencias financieras a las Sociedades de Beneficencia para el pago de
plan¡llas y asistenc¡a social,

Por lo expuesto, en tanto las Soc¡edades de Beneficencia continúen recibiendo transferencias de
recursos públicos conforme a las actuales normas de presupuesto público (Literal 'j" del articulo
16 de la Ley N" 3'1084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 y literal 'i'
del artículo 16 de la Ley N' 31366, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022),
resulta de ¡mportancia que el Poder Ejecut¡vo promulgue y publique el proyecto de Ley
N'775i2021-CR Ley que regula a las Sociedades de Beneficencia bajo los sistemas de control y
contabilidad, el mismo que fue aprobado por el Congreso de la República en la Sesión del Pleno
del 12 de julio de 2022 y derivado al Despacho Presidenc¡al e¡ 2'1 de julio de 2022, lo que

coadyuvará al ejerc¡cio eflciente de acciones de control a cargo de la CGR y órganos que

confoman el Sistema Nac¡onalde Control.
(Capítulo L Numeral I Cobeñura y Cumplim¡ento, Subcapítulo 1.3 lnstituciones que no
forman parte del universo de las entidades que presentan información contable para el
cierre del e¡erc¡c¡o 2021I

3. Con base en los resultados obtenidos en los informes de auditoría de los estados financieros y
presupuestarios realizados porel Sistema Nacional de Control (CGR, OCI y SOA), que comprende
380 auditorias efectuadas (194 financieras y 186 presupuestanas) en 103 Entidades del Gobiemo
Nacional; 9 Gobiernos Regionales, 2l del Gob¡erno Local; 57 Empresas del Estado; y 4 de Otras
Entidades; se ha auditado el 66% deltotal de activos, 78,2% de los ingresos y 7670 de los gastos.

El efecto de la calificación de los dictámenes de los auditores sobre los estados f¡nancieros de los
p egos que forman parte de los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 202'1,

¡a lmportes regisbadG en ¡á base de datos de SICON del 2019 del Min¡sterio de Econom¡a y Finanzas.

Aud¡toriá á la Cuenta Generalde l¡ Repúblicá m21
Periodo: I de enero de 2021 ¿131 de dlciembre de 2021

Como resultado de la auditoria financiera a la Cuenta General de la República 2021, se emiten las

conclusiones siguientes:
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señala limitaciones, sobreestimac¡ones y subestimaciones, por un importe total de S/ 78 143

millones, que representa el 5.9% del total de activos al 31 de diciembre de 2021.

El Estado de Situación F¡nanciera de la Sunat (captadora) al 31 de dic¡embre de 202'1, incluye

cuentas por cobrar, ohas cuentas por cobrar, cuentas por cobrar a largo plazo e ingresos difendos
por S/ 5 722 millones, S/ 929 millones, S/ 1 602 millones y S/ 386 m¡llones, respect¡vamente, que

no pudieron ser validados por los auditores al no tener acceso al sustento de las notas de

contabilidad de tribulos intemos, que acrediten los movimientos de la información financiera que

mntiene la deuda tributaria vinculada al RUC del contribuyente y no han podido efectuar la

conf¡rmación de las declaraciones y pagos efectuados por los contribuyentes y benef¡ciarios de las

devoluciones, debido a las disposiciones ¡nternas impart¡das por la Enlidad con relación a la

reserva tributana.

Sobre el particular, al 31 de diciembre de 202'1, el Estado efectuó hontrs de aval por el Programa
"React¡va Perú' por S/ 298.7 millonesi asimismo, se real¡zaron provisiones por coberturas de
garantia otorgadas por S/ 3 447.3 millones, por pérdidas de las medidas de financiam¡ento durante

el Estado de Emergencia que han emitido Garantia del Gobiemo Nacional, tales como: Reactiva

Peú, Garantías Covid-19, FAE Agro y PAE-l\ilYPE, conforme se detalla:

D.L. N' 1455 El programa "Reactiva Peru" para asegurar la continuidad en la cadena de
pagos ante el impacto del Covid-19, por el impole de S/ 3 381,7 millones,

Ley N' 31050, Ley que establece d¡sposic¡ones extraord¡narias para la reprogramación y

congelamiento de deudas a fin de aliviar la economia de las personas naturales y las mypes

como consecuenc¡a del Covid-'19, por el importe de S/ 8.2 millones,

D.U. N' 082-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas al

financ¡amiento de los pequenos productores agranos del sector agrario para la reducción del

¡mpacto dél Covid-19 y otras medidas, por el impo(e de S/ 24.2 millones.

D.U. N'019.2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementanas destinadas al

financiamiento a micro y pequeños empresarios para la reducc¡ón del impacto del Covid-19,
por el importe de S/ 33,2 millones.

Durante el proceso de ¡nlegración y consolidación de la Cuenta General de la República 2021, no

se incorporó información contable de las Sociedades de Beneficencia, por no constituirse como

entidades públicas de acuerdo con el art¡culo 4 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1411, Decreto

Legis ativo que regula la naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y otras act¡vidades de

las Sociedades de Beneficencia; así como lambién por el numeral 12.'1 del artículo 12 del Decreto

de Urgencia N' 015-2019, Decreto de Urgencia para el Equilibrio Financ¡ero del Presupuesto del
Seclor Públ¡co para el Año F¡scal 2020, en el sentido de que estas ¡nstituciones no son parte del

Sector Público, y no están contemplados en el numeral 5.2 del a(iculo 5 del Decreto Legislativo

N' 1436, Decreto Legrslativo l\4arc0 de la Administración Financiera del Sector Público; de acuerdo

con lo señalado en el literal b) Universo y sectorización de las estadisticas de finanzas públicas

2021 de la Cuenta General de la Repúbl¡ca 2021.

o

Aud¡toria a l¡ Cu¿nta G€nel¿ld€ h Rspúbl¡c¡ 2021

Período: I de e¡ero d6 2021 rl3f de diciembr. dG202l
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El Estado Peruano en el año 2020, crea con el Decreto Legislativo N' 1455, el Programa "Reacliva

Perú" para asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el impacto del Covid-19, que está

dirigido a las empresas afectadas por la emergencia sanitaria del Covid-19 y tiene como objetivo
promover financiamiento de reposición de capital de trabajo de empresas que enfrentan pagos y

obligaciones de corto plazo y así asegurar cont¡nuidad, siendo Ia garantía del Estado por un monto

máximo de S/ 60,000 mil¡ones.
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Los Eslados Financieros y Presupuestarios de Petróleos del Peru S.A. (PETROPERU SA) del

ejercicio 2021, por discrepancias entre la Empresa y la Sociedad de Auditoria

PricewaterhouseCoopers (PWC) no fueon integrados al d¡ctamen de Auditoria a la Cuenta

Generalde la República; sin embargo, esta Enüdad Fiscalizadora Superior realizó 27 servic¡os de

control simultáneo y posterior que comprende dicho periodo, producto del ejercicio de control

efectuado se advirtieron situaciones adversas y hechos con indicios de inegularidades que podían

afectar la coÍecta actuación y gestión de la empresa.
(Capitulo ll, Auditorias F¡nancieras, Subcapítulo l. Auditor¡a Financiera a los Estados
Financieros)

4. Las c¡fras locales del 2021 muestran un desempeño macroeconómico favorable, a pesar de que

se obtuvo en cuenta cornente un déficit de 2,3Y0 del PBl, el défic¡t f¡scal se redujo y la ¡nflación se

incremenló, se debe al fenómeno global que nos encontramos atravesando, como consecuencia

de los problemas de oferta y la rápida recuperación económica luego del Covid-l9. Las cifras de

crecimienlo del PBI se incrementaron con respecto al año antenor, una mejoG sobre todo para

una economia que aspira a continuar reduciendo la pobreza y generar empleos de calidad;

asimismo, la acumulación de Reservas lntemacionales Netas otorga un imporlante respaldo ante

eventos desfavorables, asi como el bajo nivel de deuda pública que conlleva a una menor carga

de pago de intereses.

Respecto a los impactos de la materialización de pasivos mntingentes y del honramiento esperado

de las garantias del Programa Reactiva Perú sobre el saldo de la deuda pública; en el año 2021,

el monto de garantias autorizado para el citedo Programa fue de S/ 60 000 millones, de los cuales

se colocaron S/ 39 028 millones. Es pertinente prec¡sar que este importe total de garantías

otorgado no representaría necesariamente el monto que el Tesoro tendría que honrar en térm¡nos

efect¡vos; de tener que cumplir con las garantías otorgadas el costo flscal ascenderia
aproximadamente en un 0,4% del PBl, una tasa de default de 8.7% equivalentes a S/ 3 382
m¡llones.

(Capitulo lll. Análisis y comentarios sobre aspec{os económ¡cos, Subcapitulo 3.1. Análisis
macroeconómico)

It 
El apartado (a) del articulo 6 del D.L N" 1275, del¡ne a la Regla Fiscal del Saldo de Deuda Total como 'la relac¡ón enlre el Saldo

de Deuda Tota¡ y el promedio de los lngresc Corr¡entes Fotales de los últimos cualro (4) años o la relación entre el Saldo de
oeuda Tolal y el limite establecido en el primer Ér¿fo de la Segunda Disposición Complementaria y Final de la Ley N' 29230, la

que resull€ menor, no debe ser superior al cien ('100) %. En el caso de los Gobiemos Locales con meflos de cuato (4)años de
operación desde su creacior, asi como en el caso de los Gobiern6 Locales de ofigen, se utiliza como referencia los lngresos

Conientes Totales corespondientes alaño ñscal materia de evaluación'
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Las contingencias flscales explícitas derivadas de los contratos de proyectos bajo la modalidad de

Asociaciones Público Privadas (APP), ascendieron a tJS$ 4 060 millones, equivalente al 1,8% del

PBI para el año 2021. De ese monlo, US$l 192 millones mnesponden a garanlías financieras y

US$ 2 867 millones a compromisos contingentes, asociadas a riesgo de demanda e ¡ngresos, de

los cuáles el 60% corresponden a carreteras y 26% a obras de saneam¡ento, entre otros.

En relación a la Regla del Saldo de Deuda Total (RFSDTls) se encuentran en alto riesgo de

incumplimiento el Gobierno Regional de Piura (presenta un ratio entre 80% - 100%) y las

municipalidades distritales de Progreso (Apurímac), La Victoria (Lima) y Pararca (Ayacucho) con

un ratio mayor a 500%.

Auditoria ¡ ¡t Cuente Gon€¡¡lde h Rgpúblicá 2021

Pe odo: I de encm de 2021¡l3l de dic¡embre de202l
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5. Del presupuesto total (S/ 227 mil millones) conespondiente al año 2021e| 41% se as¡gnó a 88 PP

y 2 PPoR a través de 22 sectores, de los cuales, el 100% se realizaron a nivel de gobierno nacional,

54 PP y 1 PPoR a nivel de gobiemo regional (61%) y4'1 PPyIPPoRanivel de gobiemo local

(47%). Entre los sectores del gobierno nacional con mayor número de PP se encuenlran la

Presidencia de Consejo de Ministros (10), seguido del seclor Salud y Educac¡ón con 9 y 8 PP,

respectivamente; siendo que a nivel de gobiernos locales en el año 2021, la ejecución presupuestal

se incrementó, pasando de un 5670 a un 67%, en tanto, el gobierno nacional como los gobiemos

regionales se mantienen con altos niveles en la ejecución del presupuesto (92% y 91%,

respectivamente).

En referencia a la ejecución presupuestal, son 14los departamentos que cuentan con un nivel de

ejecución presupuestal superior al 85% y al igual que en el año 2020, 2 de los 8 departamentos

con mayor presupuesto son a su vez los que tienen menor tasa de elecución presupuestal (Ancash

71a/oy ArequipaT20/o), que advierte que persiste el manejo inefic¡ente de fondos.

A nivel de metas lísicas, los resultados indican una menor tasa de avance fisico en las principales

aclividades de los PP 90 y PP 0030, registrando en ambos casos una menor meta física en el año

2021 que en el 2020, A nivel de costos unitarios, se encuentra que 2 de los 3 PP priorizados,

presentan mayores costos unitarios en el año 2021 en comparación al año 2020, lo cual daria
¡ndicios de potenc¡ales ineficiencias al requerir mayores recursos para un menor número de metas

fisicas. lnclusive, se observa que esto ocurre en departamentos (Ancash y Arequipa) donde los

costos unitarios delaño 2020 eran más altos en compaación al promed¡o nacional.

(Capítulo vl, Análisis y comentarios sobre presupuesto de gastos bajo el enfoque de
resultados)

6. El Presupuesto lnst¡tucional Modiflcado para la inversión pública en el año 2021 ceno en

S/ 61 430 m¡llones, mostrando una variación posit¡va de 21 pp respecto al 2020 (S/ 50 788

millones), aumentando la proyección de recursos presupuestarios en S/ 10 642 millones; en tanto
que la ejecuc¡ón se ¡ncrementó en 34.8 pp llegando al 70% de avance financiero y Sl 11 122
millones más de ejecución, el progreso más s¡gnificativo conesponde a los Gobiernos Locales,
quienes han aumentado su capacidad de ejecución en un contexto un poco más favorable en
cuanto al manejo de la pandemia por Covid-lg. Asimismo, se determinó que las metas físicas no

reflejan el uso del mejor ind¡cador para medir la f¡nalidad del uso de los recursos públicos para

inversión públ¡ca; asi como, que la rnformación a n¡vel contable no perm¡te realizar un mayor

anál¡s¡s de variables que el PlA, PlM, ejecución y avance financiero, lo que evita que se pueda

contar con ¡ndicadores de control en la calidad del gasto de la ¡nversión pública.

La Cuenta General de la República presenta ¡nformación equivalente a lo repolado por el Sistema

de lnformac¡ón Contable - SICON en casi la total¡dad de los rubros repo(ados, No obGtante, se
advierte inconsistencias en la clasificación funcional del Presupuesto de lnversión Pública,

detalladas en el numeral 5.5 "Comentanos sobre la información de inversión pública registrada en

la Cuenta General de la República 2021".

Auditori..la Cuont¡ Ge¡er¿lde k Repúbl¡ca 2021

Per¡odorl de onsrc de202l al3l de d¡c¡eñbrede202l
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Sobre el particular, se as¡gnó enóneamenle las ¡nversiones por sectores al clasificar S/ 3 087
millones en servicios legislat¡vos. As¡mismo, se observaron otras inconsistenc¡as en la clasificación

de la Cuenta General de la inversión pública en los sectores de servicios de saneamiento y
planeamientó, gestión y reserva de contingencias a partir de la información del S|CON,
posiblemente ligados a las empresas de saneamiento,
(Capítulo V. Análisis y comentarios sobre lnversión Pública)
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7. El Gasto Sociai en los últimos siete años (2015-202'1) muestra una tendenc¡a creciente en la
ejecuc¡ón presupuestal, pasando del S/ 67 132 millones en el año 2015 a S/ 1 12 102 m¡llones en

el año 2021t no obstante, este incremento en la ejecución presupuestal del gastos social no guarda

relación directa con el incremento o disminución de los princ¡pales ¡ndicadores sociales (pobreza,

pobreza extrema, otros), debido a que en algunos años pese a una mayor ejecución presupuestal

los indicadores de pobreza y pobreza extrema se han incrementado.

En el año 2021, respecto a Ia ejecución del presupuesto del gasto soc¡al por funciones del Estado,

se t¡ene que la mayor part¡cipación fue en la función Salud y saneamiento con 32.870, seguida de

la función Educación y Cultura con un 30.5% y Protección y previsión social con un 293%. Po¡
n¡vel de gobierno el 57.7% fue ejecutado por el gobierno nacional, s¡endo los sectores de mayor
participación, Salud (14.84%) Desarrollo e Inclusión social (11,48%) y Educación (10,44%);

mientras que, según categoría presupuestal, el 48.47% del gasto socialfue ejecutado a través de

Asignaciones Presupuestarias que no resultan en productos (APNoP), el 46.65% a favés de
Programas presupuestales y el 4.870/0 en Acciones cenlrales.

Del total del presupuesto ejecutado por Gasto sooal, se tiene que el 20.22y0 (S/ 22 663 millones)

estuvo destinado gastos Covid-1g, los cuales se ejecutaron principalmente en las funciones de

Salud y saneam¡ento (32%), Protección y prevención social (25.3%) y en Educación y Cultum
(3,8%). Asimismo, al reestablecerse progres¡vamente las actividades económicas , panel2021la
pobreza se redujo en 4.2 puntos porcentuales y la pobreza extrema el 1 punto porcentual con
relación al año anterior (2020).

Los Programas presupuestales están orientados a proveer productos para lograr objetivos
estratégicos instituc¡onales; s¡n embargo, existen programas presupuestales que carecen de
información sobre las cuales se pueda realizar el segu¡miento y med¡r la efectiv¡dad de su

aplicación, situación que genera diflcultad en su análisis y @nsecuentemente en la toma de
decisiones.

Para el2021 los órganos del Sistema Nacional de Control ejecutaron 3897 servicios de control

entre servicios de control simultáneo y servicios de mntrol posterior que estuvieron vinculados con
el gasto soc¡al; de los cuales 287 (7.4%)fueron en el marco de Programas Presupuestales, '1544

(39.670) en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19 a través del APNOP, y 2066 servicios
de control (53.0%) en otras actividades del APNOP y/o Acciones Centrales,
(Capítulo Vl. Análisis y comentarios sobre Gasto Social e lndicadores Sociales)

Aod¡toiE a la Cuent¡ Geneaaldo h Ropública &21
Periodo: I de enelode 202'l ¡l3l d6 diciembrc de 2021
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Como resultado de la auditoria financiera a la Cuenta General de la República 2021, en cumplimiento

a lo dispuesto por el articulo 82' de la Constitución Polit¡ca del Perú y el artículo 22', inciso f) de la Ley

N' 27785 "Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Control y de la Contraloría General de la Repúbl¡ca',

esta Entidad Fiscalizadora Superior del Perú recomienda lo siguiente;

Al Despacho Presidencial

Dadas las implicancias de lo establec¡do en el artículo 4 del Decreto Legislativo N' 1411, que

senala que las Socredades de Beneficencia no son entidades públicas; y como tal, éstas no vienen

cumpliendo con la obligac¡ón prevista en el Decreto Legislativo N" 1438, respecto a la

presentación de la rend¡ción de cuentas para la Elaborac¡ón de la Cuenla General de la Repúblicai

se sugiere, en ejercicio de sus atribuciones eiecutivas, promulgar el Proyecto de

Ley N'775/2021-CR, presentado por el Congreso de la República el 21 de julio de 2021, que

modifica el aliculo 4 y numeral 29.2 del articulo 29 del Decreto Legislativo N' 1411, referidos a la

incorporación de las Sociedades de Beneficenc¡a Pública en el Sistema Admin¡strat¡vo de

Contab¡l¡dad y al contenido de los estados financieros de las Sociedades de Benef¡cencia,

respectivamente.
(Conclusiones l¡" 1, 2 y 3)

Al señor Ministro de Economia y Finanzas

Disponga que la Direcc¡ón General de Contabil¡dad Pública

2. Formule una propuesta legislat¡va que perm¡ta el acceso a loda la informacrón financiera y
presupueslana de la Sunat (captadora), cons¡derando la ¡nc¡dencia durante los últimos años de la

calmcac¡ón del d¡ctamen de aud¡toría, por l¡m¡tación al alcance relacionada a la falta de acceso a

la información por la reserva lribulana.
(Conclusión N" 3)

En la elaboración de la Cuenta General de la República 2022, se incorpore el anál¡sis de los

aspectos económicos que comprenda el impacto sobre las finanzas públicas de la contracción de
la economia y las medidas adoptadas por el gobiemo, tanto en materia de ingresos como en
materia de gasto, asi como en materia de endeudamiento; cons¡derando que la coyuntura
macroeconómica y de las finanzas públicas luego del 2021, presentaria un entomo favorable

reflejo de las políticas fiscales y monetarias adoptadas, la reapertura parcial de la mayoria de las

economias y los avances en el proceso de vacunación, Asimismo, en el análisis se deberá incluir
la restitución de un sistema de reglas fiscales que permita establecer límites a largo plazo para la

política fiscal.
(Conclusión N'4)

Disponga que la Dirección General de Politica lvlacroeconómica y Descentraljzación F¡scal:

4. lmplemente mecanismos de control, buscando manlener las reducciones del déficit fiscal y que la

deuda pública no sobrepase el límite legal de 300/o del PBlt para ello deberá merituar el incorporar
ind¡cadores de seguimiento y control (KPls) en los diferentes niveles de gob¡emo que busquen

mantener el equilibno fiscal.
(Conclusión N" 4)

1

o

o

3

Auditoria a la Cu€nta Generálde la República 202l
Período:1 de enero de 2021 á131 de d¡ciembrede202l

IX. RECOMENDACIONES
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D¡sponga que la Dirección General de Presupuesto Público

5. lmplemente los mecanismos necesanos para impulsar acciones que propicien el involucramiento

de los Gobiernos Regionales y Locales en la aplicación de la estrategia de los programas

presupuestales y de la operatividad de productos que contnbuyan al logro de los resultados

especificos propuestos, los cuales podrian estar comprendidos en el marco de los objetivos del

desanollo territor¡al, tomando siempre en consideración sus funciones y competencias, Asimismo,

implemente los mecanismos para que la evaluación de la ejecuc¡ón del gasto público se vincule

con los indicadores de desempeño a nivel de resultados, que permita venficar si ex¡ste una

asociación entre el presupuesto ejecutado con el cumplimiento de objet¡vos de los programas,

traducido en el b¡enestar de la población objetivo.
(Conclusión N'5)

6. lmplemente mecanismos de monitoreo de ejecución presupuestal que identifique alertas

tempranas de baja ejecución de los Programas Presupuestales, especialmente de aquellos con

una menor tasa de ejecución; apl¡cando el mismo monitoreo a nivel departamental, con mayor
incidencia en el seguimiento de la ejecución presupuestal a departamentos como Arequipa y

Ancash.
(Conclus¡ón N' 5)

7. lmplemente mecanismos necesanos en la base del SICON, para incorporar información sobre la
inversión pública de las empresas del Estado, a nivel de fuente de financiamiento y ámbito
geográfico de sus inversiones. En esa misma línea se recomienda revisar la clasificación funcional
en la Cuenta General de la República, teniendo en consideración el aumento signiflcativo
identificado en este informe en los servicios legislativos y energia.
(Conclusión N" 6)

8. lmplemente mecanismos en concertación con los seclores que ejercen la recloría de los
Programas Presupuestales (PP), que permitan que la clasilicac¡ón del gasto socialeste enlazada
con la estructura funcional programática establecida en los Programas Presupuestales (PP)y sus
modif¡cacrones. Asimismo, que todos los gastos (indirectos u operacionales) que permitan la
generación de un Producto del PP, sean revisados en la Etapa de Programación Presupuestal
cada 2 años con el fin de que estos, sean cargados al PP y vaya disminuyendo gradualmente los
gastos asociados al PP en las categorias de gastos APN0P o Acciones Centrales. Coordinar para
que se enlace a la consulta amigable, los indicadores asociados al PP, con el f¡n que esta
informacrón sea efect¡va y permita ser henam¡enta para la toma de decis¡ones para la institución
y los organismos de control.
(Conclusión N" 7)

Auditoría a la Cueñt¡ G6n6¡Eld.la Repúblicá 2021

Periodor I de enem de 2021 ál3l de diciembre de202l
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INFORIIE DE AUDTORIA N'11 I.AF

Apénd¡ce N'I

lnformación financiera de Sociedades de Beneficencia no coneol¡dada al 2019

Activos y Patr¡monio lntegrados
miles de soles

o

o

LA LIBERTAD 222.873.41 222.873.41J,P,S. DE MOCHE . TRUJILLO

APURIIVAC 2,634,804.36 2,634,804.36

ANCASH 52,910.67 52,910.67SOC, OE BENEF, PUB. DE AIJA

2.U1.307.26 2,341,307.264 SOC DE BENEF PUB DE ANDAHUAYLAS

5 SOC. DE BENEF. PUB OE AYABACA PIURA 61,430.11 61,430.11

4,119,574.016 SOC, DE 8ENEF, PUB OE AYAVIRI .I\¡ELGAR PUNO 4,119,574.01

2,688,098.69SOC, DE 8ENEF. PUB. OE BARRANCA 2,688,098.69

2,694,965.72 2.694,§5.12SOC, DE BENEF. PUB, DE CAÑETE LIMA

AREQUIPA 92,6s1.26 92,651.26SOC. OE BENEF. PUB, DE CARAVELI

10 SOC. OE BENEF, PUB, DE CAR¡Z ANCASH 2,137,701.07 2,137,701.07

11 SOC, DE BENEF, PU8, DE CARHUAZ ANCASH 1,043,838.49 1,043,838.49

12 SOC, DE BENEF, PUB, DE CASII¡A 111,281.57 111,281.57

1,674,U1.7213 SOC, OE 8ENEF, PUB, DE CHACHAPOYAS Ai¡AZONAS 1,674.y1.72

391 ,217 27 391,217.27SOC, DE BENEF, PUB, DE CHALHUANCA. AYMARAES

15 SOC. OE BENEF, PUB, DE CHICLAYO LAI\,4 BAY EO U E 32,528,491.46 32,528,491.46

16 SOC DE BENEF PUB, DE CHONGOYAPE LAMBAYEQUE 1,570,660.06 1,570,660.06

SOC, OE BENEF, PU8, DE CHOTA 3,171,042.Ot 3,171,M2.64

SOC. DE BENEF. PUB, DE CHULUCANAS 1 .123.27 4.02 1423,274.02

3,286,357.2019 SOC, OE BENEF, PUB. DE CONCEPCION 3,286.357.20

20 r89,527.70 189.s27.70SOC. DE BENEF, PUB. DE CORONGO ANCASH

21 SOC, DE BENEF, PUB, OE GUADALUPE LA LIBERTAD 3,537,390.35 3,537,390.35

SOC, DE BENEF, PUB, DE HUACHO LI]\,4A 13.092,282.19 13.W2,282.19

SOC. DE BENEF, PUB. DE HUAMACHUCO LA LIBERTAD 8,507,027.00 8,507,027.00

910,491.7424 SOC, DE BENEF, PUB, DE HUANCABA¡'BA PIURA 910,491.i4

25 3,076,765.48SOC. OE BENEF, PUB, DE HUANCAVELICA HUANCAVELICA 3,076 765.48

26 SOC, OE BENEF, PUB, DE HUANCAYO JUN N 69,445,253.07 69,445,253.07

2¡ SOC, DE BENEF, PUB, DE HUARI ANCASH 21,954,536.38 21,954,536.38

28 SOC OE BENEF PUB, DE IQUITOS LOREfO 27,673,498.85 27,673,498.85

8 SOC. OE BENEF, PU8, DE JAEN CAJA[,4ARCA 14.597,623.82 11,597,623.82

4,649,020.0430 SOC. DE BENEF PU8, DE JAUJA JUNIN 4,649,020.04

31 962.277.08SOC. DE BENEF PUB. DEJUANJUI SAN MARTIN 2,277.08

SOC. DE 8ENEF, PUB. DE LA OROYA, JUNIN JUNIN 4716,779.40 4,716,779.40

91,018.45SOC, DE BENEF, PUB. OE LA UNION - DOS DE II¡AYO HUANUCO 91,018.45

34 SOC. DE BENEF, PU8, DE LAI\,iAS 430,039.82430,039 82

35 SOC, DE BENEF, PU8, DE LAI\¡BAYEQUE LA[¡BAYEQUE 8,104,r91.23 8,104,191.23

36 SOC, OE BENEF, PUB. OE LAIUPA PUNO 649,595 49 649,595.49

SOC. DE 8ENEF, PUB, DE IVONSEFU LAI\,,IBAYEQUE 1,749,993.37 1,749,993.37

SOC, DE BENEF, PUB, DE I\¡OOUEGUA [/OQUEGUA 5,483,441.45 5,483,441.45

39 SOC DE BENEF. PUB, DE ¡/OTUPE LAMBAYEOUE 489,630.07 489,630.07

40 SOC, OE BENEF. PUB. DE MOYOBAIUBA 693,491.15 693,491.15

41 SOC, OE BENEF PU8. DE OMATE MOOUEGUA 213,657.90 213,657.90

42 SOC. DE BENEF. PUB, DE OTUZCO LA LIBERTAD 1,845,572.65 1,M5,572.65

SOC. DE BENEF, PUB DE PAITA PIURA 2,206,62s.11 2,206,625.11

44 SOC. DE BENEF, PUB. DE PA¡'PAS TAYACAJA HUANCAVELICA 383,178.67 383,178.67

45 15,582,043.99tcA 15,582,043.99

46 SOC, DE BENEF, PU8, DE PIURA P URA 23,413,67 4.76 23.473.87 4.76

47 SOC, OE BENEF, PUB, DE POI\¡ABAI\¡BA ANCASH 677,946.36 677,946 36

Aclivo
lntegrado

Pasivo .

Patrimonio
consol¡dado

Sociedad de Benef¡cencia 0epaftamentoN

Auditoria a la Cuenla Generalde la República 2021

Periodo: I de enero de 2021 el31 ds d¡ci¿mbrede 2021

ü2 5,1

Págiña 251 de 318
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o

o

48 SOC, BE BENEF, PUB OE PUERTO I.IALDONADO
MADRE DE

DIOS
11,906,994.26 1r,906,994.26

49 SOC, DE BENEF. PUB OE RECUAY ANCASH 221,179.00 221,179.00

50 SOC, DE BENEF, PUB. DE RODRIGUEZ DE MENOOZA AIVAZONAS 233,480.73 233,480.73

51 SOC. DE BENEF. PUB OE SAN I\¡IGUEL CAJAMARCA 271,321.42 271,321.42

52 SOC. DE BENEF, PUB, OE SAN PEDRO DE LLOC LA LIBERTAD 1,975,946.42 1,975,946.42

53 SOC, DE 8ENEF, PUB OE SANÍIAGO DE CHUCO LA LIBERTAD 102 103.73 102,103.73

g SOC, DE BENEF. PUB. OE SICUANI CUSCO 6,494,603.13 6,494,603.13

55 SOC, DE BENEF. PUB, DE SULLANA PIURA 12,074,169.81 12,074,169.81

56 SAN MARTIN 1.980,201.73 1,980,20r.73

57 JUNIN 6,110,828.78 6,110,828.78

58 TUMBES 5.528.602.M 5,528,602.M

59 SOC. DE BENEF. PUB, DE YUNGAY ANCASH 815,002.97815,002.97

60 SOC, DE BENEF. DE JUfutBILLA, BONGARA

SOC. DE BENEF DE HUARAZ

SOC, DE 8ENEF, DE CHIOUIAN .BOLOGNESI

63

64 SOC. DE BENEF. DE CHII\¡8OTE

65 SOC, DE BENEF, DE AREOUIPA

66 SOC. DE BENEF, DE CAMANA

67 SOC. DE BENEF, DE APLAO

6B SOC, DE BENEF. DE CHUOUIBAI\¡BA

69 SOC, OE BENEF DE HUANCAROUI

70 SOC. OE BENEF DE CHIVAY

71 SOC, DE BENEF. DE [¡OLLENDO

72 SOC, DE BENEF. DE AYACUCHO

73 SOC, DE BENEF, DE HUANTA

74 SOC, DE BENEF, DE PUOUIO

75 SOC. DE BENEF, OE CORACORA

SOC DE BENEF, OE CAJAI\¡ARCA

77

78 SOC. OE BENEF DE CELENDIN

79 SOC DE BENEF DE CONTI]MAZA

80 SOC, OE BENEF. OE CUTERVO

81 SOC DE BENEF, DE BA¡/BAI\IARCA.HUALGAYOC

82 SOC. DE BENEF, DE CALLAO

83 §OC. DE BENEF, DE CUSCO

84 SOC, DE BENEF, OE HUANUCO

85 SOC. OE BENEF, DE LLATA.HUAI\¡ALIES

86 SOC DE BENEF DE ICA

87 SOC, OE BENEF, DE CHINCHA

88 SOC DE BENEF. DE NAZCA

89 SOC OE BENEF, DE PALPA

90 SOC. DE BENEF, DE IRUJILLO

SOC, DE BENEF, DE LIMA I\¡EfROPOLITANA

92

93 SOC. DE BENEF, OE ILO

SOC. DE BENEF, DE PASCO

95 SOC. DE BENEF- OE CATACAOS

Pas¡vo .

Patr¡monio
consolidado

Sociedad de Beneficenc¡a DepatamentoN

Audilor¡a a h C¡reñte Generálde la Ropúbl¡c¡ 2021

Peíodo:1 de eíero de m2l al31 do dic¡ombro d02021

0255

Activo
lntegrado

SOC, DE BENEF, PUB. OE TARAPOTO

SOC, DE BENEF, PUB, OE TARMA

SOC DE BENEF PUB, DE TUMBES

62

SOC, DE BENEF, DE CABANA.PATLASCA

76

SOC, OE BENEF, OE CAJABAI\¡BA

91

SOC, DE BENEF, DE MATUCANA

94
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Fuente: Cuenta Gen€rald€ la R€rúblic¿ mlgy SICoN 2019 de h DGCP delMEF
Elaborado por: CornÉión Auditora

o

a

96 SOC, DE BENEF DE PUNO

97 SOC, DE BENEF OE AZANGARO

98 SOC, DE BENEF DE JULI.CHUCUIfO

99 SOC, DE BENEF. DE HUANCANE

100 SOC, DE BENEF. OE JULIACA. SAN ROMAN

101 SOC. DE BENEF. OE TACNA

102 SOC. DE BENEF, DE TARAÍA

lntsgrados. 39 SBP

Entidades omisas .35 SBP

Ent¡dades omisas. S SBP no prBenta llFF € llPP desdo el 2015

Total:í02 SBP

N'

354,713,t6d.38 354,633,465.78

Pas¡vo "
Pakimonio

consolidado

Activo
lntegrado

345,648,028.98 345,6{8,028.98

9,065,135.¡0 8,985,¿36.80

üiil0

lñ rn co¡¡rnllonfr
§- Grx:tel Dr tr lr ñllr.rcl otr ñtú

Aud¡torÍ. a la Cu6ntá G€n.r¡ld€ l¡ Repúblicá 202'l
Pedodoil deenorc do 2021 ál3l de dicleñbrede 202i

Socieded de Benef¡ceñc¡e Departamento
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Apéndice N' 2

Bases ra una nión calificada de 2021

o

o

GOB ERNO

NACIONAL
MINISIERIO DE OEFENSA COI1 SATVEDAOES SoBREESfIMACIÓN 1301 6.998 0 21512.1180

SOBREE§TIMACIÓN 32966.0 58s7,86002
GOBIERNO

NACiONAL

MINISTERIO DE D€§ARROLLO AGRARIO

Y RIEGO
cONABSTENcIÓN 1505

3
GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COUUNICACIONES
SOBREESIIi,tACIÓN 1505 79045ú0

GOSIERNO

NACIONAL
ORGANISMO I1ACIONAL DE SANIDAD
PESOUERA (SANIPES)

1507 365 0 39 520 0

5
GOBIERNO

NACIONAL
SEGURO INÍEGRAL OE SALi.]O CONSAIVEDADES SOEREESÍ IMACION 1205 915 988 0

6
GOBIERNO
NACIONAI

CON SALVEDADES SOBREESTIMACON 1505 1,5310 258 795 0

GOEIERNO

NAClONAL

FONOO NACIONAL DE DESARROLLO

PESOUERO (FONOEPES) CON SALVEDAOES SOBREESTIMAC]ON 1507

8
GOEIERNO
R€GION¿¿

59.987 0 ,4,098 m5 0GOEIERNO REGIONAI- Cfu AMARCA coN ABSTENCÓN

s
GOBIERNO
NAC]ONAL

MINISTERIO DE LA MUJER Y

POBLAC¡ONES VULNERAELES
CON ABSTENCIÓN SOBREESIIMAcIÓN 1501 20,9380 270782.4

10
GOEIERNO

NACIONAI
MINISTERIO DE SALUD CON SAIVEDAOES SOBREESTIMACION 1503 t31,905.0 11 73.372 0

11
GOBIERNO

NACIONAL

UIIIISTERIO DE TR]ANSPORTES Y

COMUNICACIONES
CON SALVEDADES SOBREESIIMAC ÓN t5ll 29.561.0 79045.2010

12
GOSIERNO

NACIONAL

MINISTERIO DE VIV¡ENOA,

CONSIRUCCIÓN Y SANEAMIENIO
CON SALVEDADES SoEREEST ti,tAcr0¡1 1501 201 599 0 12.16310r 0

13
GOBIERNO
NACIONAL

3 589 0f RIEUNAL CONST!TUCIONAL CON SALVEDAOES soBREEsÍMACróN 1501

EMPRESASOEL
ESIADO

EMPRESA PRfSÍADORA DE SERVICIOS

DE SANEAMENfO AGUAS OE LIMA

NORTE SA -EPS AGUAS DE Lli,tA
CON ABSTENCIÓN SOSREESfIMACIÓN 1201 3.449 0 51.129 0

15
GOBIERNO
NACIONAI

SERVICIO NACIONAT FORESÍAT Y DE
FAUNA SILVESf RE. SERFOR

SoBREESTIM^cIÓN 1201 2.n10 284.855 0

t6
EMPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESAMUNICIPAL DE SERVICIO DE
AGUA POÍABLE Y ALCANTARITLÁDO DE

HI]¡,RAL S A
CON SALVEOADES SOBREESIIMACIÓN '1202 1110 x n3a

1T
EMPRESAS OET
ESTADO

313 513.0
FONDO MEIROPOLITANO DE

INVERSIONES . INVERMEI
1?42

l8 GOB]ERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE

sñ rt Rcos CON SAIVEDAOES 1241 7,537 0 4,974.568 0

19
GO8 ERNO
NACIONAL

CONSEJO NACIONAT PARA LA
INTECRACION OE LA PERSONA CON
DISCAPrcDAD. CONADIS

CON SALVEOADES SOBREESTIMAC ÓN 15,032 0

n GOBIERNO

!OCAL
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE
MIR¡fLORESLIMA COÑ SAIVEDADES SoBREESTüJ C 0N r301 93,4 0 742113.0

21
GOBIERNO

LOCAL

MUNIC]PAT OAD OISTRITAL DE SAN
BORJA

CON SALVEOAOES SOBREESTIMAc ÓN t5ú7 622643.0

22
GOSIERNO

LOCAL

sERVrCr0 DE ADMrr{rSf RACIoN
TRIEUÍARIA OE LIIÚA- SA] LIMA

CON SALVEOADES SOBREESTIMACIÓN 110r 62.0n 0

23
EMPRESAS DEL

ESTADO
SEDACHIMEOTE SA 316 0 344 5170CON SALVEDAOES SOBREESTIMAcIÓN

24
GOBIERNO
NACIONAI

SERVICIO NACION¡L EORESTAT Y DE
FAUNA SILVESIRE SERFOR

CON SALVEOADES SOBREESIIMACIOI'J 1.216.0 284,8550

25
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIO}1AI CIRO
ALEGRIA, UNCA

CON SALVEOADES SoEREESIIMAcIÓN 137 0 951m.0

GOEIERNO

NACIONAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA

INTEGRAC ON DE LA PERSONA CON
O SCAPAC DAO . CONADIS

CON SALVEDAOES SoEREESTLMACIÓN 1301 i30 150320

GOBIERNO
R€GIONAL

GOBIERNO REGIONA! HUA'!CAVELICA coN^asIEt¡ctÓN SOBREESTIMACIÓÑ 1:101 12 987 0 2 883.268 0

OOBIERNO
NACIONAL

MINISIERIO DE OEFENSA CON SALVEOADES SOBREESIIMAC ON 1503 33384/.0

i,IvEt-
GOEIER 0

CtJE}ITA
OBSERVAOA

M0ñf0
OBSERVAOO

TOTAL

acTtv0ENTIDAO cLASrFrCAC|0rl REPARO

Aud¡toríá a lá Cuent¡ Gen.¡alde l¿ Repúbl¡c.202i
Periodo: I dé eref! de 202i al31 de d¡c¡embr.de2021

025S

1ñ ¡-r coNTRAroRíA
§- colrur oe ur tf?uerc (xr ñ¡u

'

1

CON SALVEOADES 4119.0

CON SALVEDADES SOSREES]IMACIÓN

49,6210

UNIVERSIDAD NACIONAL N ERMILIO

VALOIZAN HUANUCo

I 21812.0 6157590

SoBREESTI,i cróN 1501

83 081 0

CON SATVEDAOES

CON SALVEOAOES SoBREEST MAcIÓN 16,0m0

SOBREESIIMACIÓN

1505 254 0

3270

1.0190

1501

1507

1503

26

2¡

28 24,512,1780
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o

o

a GOSIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL AUIONOMA
ALTOANDINA DE fARMA

CON SALVEDAOES SOEREESTIMACIÓN 1s01 420 0 36 54¡ 0

GOEIERNO

NACtoNAt
30 AI]TOR DAO PORIUARIA NACIONAT CON SATVEOADES SOBREESTIMACIÓN 1241 5350 86 r9S.0

31
GO8 ERNO

NACIONAL
M NISTER O DEL NTERIOR CON SALVEOADES SOEREESIIMAC ÓN r205 10 t4E 0 8 338,3/7 0

GO8 ERNO

NACIONAT
M NISIER O DEL AMBIENÍE CON SATVEOADES SOSREESIIMAC ON 1501 5.9550 20983.9220

33
GOEIERNO

REGIONAL
GOEIERNO REGIONAT HUANCAVEL CA CONABSTENCIÓN SOBREESTIMAC]ON :5m 10127.0 2 883,268 0

34
GOBIERNO

NACIONAL
ADVERSO SOBREESIIMACIÓN 1205 12378 0 22l /88 0

35
GOEIERNO

NACIONAL
M N STERIO DE SALUD CON SALVEDAOES SOEREESI NTACIÓN 1503 11,739 372.0

GO8]ERNO

NACIONAL
36

MINISTERIO DE IRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
CON SALVEDAOES SOBREESf MACIÓN 1205 79,045 201.0

31
GOBIERI/O
LocAr-

I¡UNICIPAT¡DAD DISÍRIfAI OE LA
PERLA

CON SALVEDAOES SOBREESI MACIÓN 1205 1.0250 86.682 0

38
GOBIERNO

NAC ONAL
MINISIERIO DE DEFENSA CON SALVEOADES SOEREEST MACION 7,6360 24 5121180

39
EI,IPRESAS DEL

ESTADO
EPS SEDA IIUANI]CO S A CON SALVEDADES SUEESIIMACION 1241 25980 76 576 0

EMPRESAS DEL

ESIADO
EPS SEDACUSCOS A CONSALVEOADES SIJEESTIMACION 1201 /96.0 394.085 0

GOBIERNO
NACIONAL

MIN STERIO OE CULTURA CON SALVEDADES SUEESIIMACÓN 1202 8.528 0

42
GOEIERNO

NACIONAL

MINISTERIO OE LA MJJER Y
POBLACIONES WLNERABLES

CON AESTENCIÓN SUEESIII1ACIÓN 1242 899 0

GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISIRIIAL DE SAN

JERÓNIMO. CUSCO
CON ABSTENCIÓN SUBESfII,,IACION 1201 10754.0 280357.0

EMPRESAS DEI
ESTADO

SEDAPAR S A. CON ABSTENCIOI] SUBESf MACION 1202 3.¡490 951 173.0

45
GOEIERNO

NACIONAL
UNIVERSIOAD NACIONAL DE
FRONTERA - SUU-ANA

ADVERSO SUBEST i,tAC ÓN 1502 6000 153.711.0

46
GOB ERNO
NACIONAT

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN
ANfONIO AB¡O DEL CUSCO

CONABSÍENCION SUEESTIMACION 1201 3 769 0 803.306 0

GO8 ERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL SAN LUIS

GONZAGA DE ICA
CON ABSTENC ÓN SUSESIIMACIÓN 1201 r,236 0 238 903.0

¿8 GOEIERNO
NACIONAT

SEGURO SOCAL DE SATUO. ESSALUD CON SfuVEOADES suBEsfrM croN 1201 138.0890 13.92,t,921.0

43
GOBIERNO

LOCAL
MUNICIPAIIDAD DISIRIIAI- DE SAN

BORJA
CON SALVEOADES suBEsf trÁcroN 1101 19650 622,6430

50
GOBIERNO

NACIONAL
UNIVERSIDAD NAC]ONAL OE SAT.¡

AGUSTIN
CON §qLVEOADES SUBESTIMÁCIÓN 1101 333.0 583,5730

GOEIERNO
NACIONAL

SUPERII¡IEXOENCIA NACIOI{AL DE
ADUAIIAS Y OE AOMINISTRACúN
TRIBUTARIA . SUNAf

CON AESÍENC ON LIMIIACIÓN 1202 I 25.{ 176 0 8.319566.0

GOEIERNO

NAC]ONAL
AUfORIDAO NACIONAT DEL AGUA CON SAIVEDADES L MITACIÓN 1503 84,289 0 443189.0

53
GOSIERNO

NACIONAL

INSTIf UTO I{ACIONAI DE ESfADISIICA
E INFORIJATICA . INEI

AO,/ERSO LIMITACIÓN 1503 10 /14 0 227 7880

54
GOEIERNO
NACIONAI

ORGANIS}IO IECNICO OE LA
ADMIN¡STRACIÓN DE LOS SERVICIOS
DE SANEAITIIENTO - OIA§S

CON SATVEOAOES LIMITACION 1503 2.963.0 559.161 0

EMPRESAS DEL

ESIADO
EPS SEDALOFEfO S.A CON SALV€OADES L MITAC ON 1502 98s0.0 218,8540

56
GOBIERNO
REGIONA!

GOBIERNO REGIONAI LORETO CONAB§IENCIÓN I MIfACIÓN 1503 96.121.0 4 066.969 0

5/ GOBIERNO
REG ONAL

GOBIERNO RECIONAI IACNA CON SALVEDADES L MITACIÓN 1501 565 5r30 2.69s 313.0

s8
GOEIERNO
NACIONAL CON SALVEDADES L MIIACIÓN 1503 70 8,338.9770

5,c
GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDÁD DISTRIfAL DE LA
PERLA

CON SALVEOADES LIMIIACÓN t50l 67,7110 86.6820

60
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSiOAD NACIONAL DE WSICA CON ABSIENCION LIMITACÓN 1503 1580 13.445 ú

GOBiERNO

NACIONAL

AUTORIDAO OE TRANSPORÍE UREANO
PARA LIMA Y CALLAO , ATI]

CON SAIVEOADES LIMITACÓN 317,51¡.0

62
EMPRESASOEL

ESIADO
E PS SEDACAJSA CON SALVEOADES L MITAC]ÓN 15!2 1808¡ 0 221.070 0

NIVEI
GOStERt¡0

CUENTA

OSSERVADA
140!lI0

OASERVADO
TOTAL

acftvoENTIDAO REPAROcLAS|FtCACtOT{N

Audltola s la Cucnt¡ Generálde lá Ropública 2021

Périodoi I de enerc de 2021 á131 de diciér¡bré de202l

0259

1ñ ¡-l coNrnr¡-onfn
S- c¡¡¡r¡r Dr u rñltrr¡ otl ñtú

32

NSIIIUIO NACIONAf OE ESIADISIICA
E INFORMATICA INEI

2 2240

20 2540

1205

40

2859.0530

2t0782_0

43

51

MINiSTERIO OEL INTÉRJOR

61 15¡3 138310
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63
EMPRESASOEL
ESIADO

EMPRESA MUNICIPAL OE AGUA
POTABLE Y AICANIAÁ,DÉ
CHACHAPOYAS AMAZONAS , EMUSAP
AMAzONAS

CON SALVEDAOES LIM TACIÓN 1501 8,4140 18,4660

64
Ei,PRESAS DEL

E§TADO
EMPSSAPAL SA. CON SALVEDADES LIMfACIÓN 1503 90.811 0 r30,1150

65
EMPRESAS DEL

ESTADO

ENTIDAD PREST DE SS.DE SANEAM

GRAU S,A
CON ABSTENCIÓN LIMiTACÓN 1503 1,297 935.0 932 636 0

66
FONOO NACIONAL DE DESANROUO
PESOUERO (FONDEPES)

CON SALVEDAOES LIMITACION 1503 34950 615 /59 0

67
GOBIERNO
REGIONA!

GOEIERNO REO]ONAT AMAZONAS CON AESTENCION LIMIfACIÓN 1501 3 506.6100 1.169.0480

68
GOBIERNO

REGIONAL
COEIERNO REGIONAI OEL CALLAO LIMTACIÓN 496,5320 3 798,7750

il GOBIERNO
REGIONAL

LIMTACION 2.03,t.2620

70
GOEIERNO

REGIONAL
GOBIERNO RECIONAL LAL BEETAD CON SALVEDAOES LIMlTACION 1503 10186.0 4 947,130 0

71
GOBIERNO
REGION¡I GOEIERNO REGIONAL MOOUEGUA CON AESTENCIÓN LIMITACION 1502 2,976977 0 27il_s37 0

t2
GOEIERNO

NACIONAL

INSÍIIUTO NACIOXAL DE INNOVACIÓII

AGRARIA INIA
CON SALVEOAOES LIMITACIÓN 1507 30,9390 1,2m 545.0

73
GOSIERNO
IIACIONAL

INSfIfUfO fECNOLÓGICO DE LA

PROoUCCTóN 0tP)
LIMIfACIÓN 1501 289_702 A

GOBIERNO

NACIONAL
MINlSIERIODE DEFENSA COÑ SAIVEOADES LIMITACIÓN r 503 269100 24 512,178 0

i5 GOB EFNO
NACIONAI

MINISTERIO DE OESARROLLO AGRARIO

YRIEGO
CON ABSIENCION LIMifACÓN 1501 1,578.9550 5 857,8600

/6
GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO OE LA M]JER Y

POBLACIONES VULNERABLES
CON AESIENCION LIMITACÓN 1501 147906.0 2ta ft24

GOBIERNO

NACIONAL

MINISTER¡O DE VIVIENDA,

CONSTRUCCIÓI¡ Y SAXE-AMIE¡ITO
CON SALVÉDAOES LIMITACION 1501 126 527 0 12,163101.0

78
GOEIERNO

LOCAT

MUNICIPALIDAD DISTRiTAL OE
INCAHUASI

CON ABSÍENC ÓN LIMITACIÓN 1501 75,5030 89 446 0

GOEIERNO

LOCAT
MIJNICIPA!IOAD OISTRIfAL DE LINCE CON SALIIDADES LlMlfActÓN 1503 398 0 115.742 0

80
GOBIERNO
LOCAL

MUNICIPAtIOAD DISf RITAL DE
MAGOALENA DEL M}R

CON SALVEDADES LIMlTACIÓN r501 679010 1s0,3ss 0

81
GOEIERNO

LOCAL

MUNICIP¡LIOAO DISTRITAL DE SAN
JERoNrriro - cusco cori AEslENCroN LIM]TACÚN 1501 137 572.0 280,357 0

8?
GOBIERNO

LOCAT

MUNICIPAIIOAO PROVINCIAL DE

CANAS
ADVERSO LIMTACION 1503 r40653.0

83
GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPAI-IDAD PROVINCIAL DE
SÁNCIIEZ CARRIÓN . HUAMACHUCO

ADYERSO I tMtfactÓN 1502 5841180 808 564 0

84
EMPRESAS DEL

ESTADO
SEDAPAR SA CON AESIENC ÓN LIMITACIÓN 1503 40 954.1730

85
GOBIERNO

NACIONAL
SEGURO SOCIAL DE SALUD ESSAUD CON SAIVEDADES LIMfACIÓN 1503 1 064,766 0 1392,4,9210

86
GOB ERNO

NAC!ONAL

SERVICIO NACIONAf DE

MEfEOROLOGIA E HIDROTOGIA DET
PERÚ , SEN¡¡'III

CON SALVEDADES LIMÍACIÓN 1503 149130 74.t@0

87
GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
HUANCAVELICA

CON SALVEDADES 1501 131526.0 226 117 0

88
UNIVERSIOAD NACIONAI. OE SAA
ANTOT{IO AEAD OEL CUSCO

CON ABSÍENCIÓN LIMIIACIÓN 1501 n7.240 A 803 306 0

89
GOBIERNO

NACIONAI
UNIVERSIDA! NACIONAL HERMITIO
VAI.DIáN. HUANUCO

CON SAIVEDADES 1501 646210 258.7950

GOBIERNO

NACIONAT

ZONA ESPECIAL DE OESARROLLO
PAIfA . ZED PAITA

CON SALVEDADES LMITACIÓN 1501 4 999.0

!l EUPRESAS OEI.
ESTADO

EMPSSAPAL S.A CON SALVFDAOES I MUAC|oN r30.4r501305 195.0

92
GOBIERNO
REGIONAI-

GOSIERI]O REGIONAT OEL CALLAO CON SALVEDADES L MIÍACIÓN 1301 63,7330 3,798 i75.0

-.3
GOEIERNO

REGIONAI.
GOEIERNO REGIOÑAL LA LIBERTAD CON SALVEDADES LIMITACIÓN 1301 1.3120 4.9171300

94
GOB ERNO
REGIONAI.

CON ABSTENCIÓN LIMITACIÓN 130s 36,0630 2 750 537 0

IIVEL
GOBlERNO

cuEIlA
OESERVADA

t 0Nf0
OBSERVADO

fOÍAI
acTtv0

ENTIOAO cLAStFtCACt0t¡ REPARO

Audiioía á l. Cue¡t Generalde la Ropúbllc¡ 2021

Poriodor I d. enero de 2021 al3f d6 diciembrc de202l
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GOBIERNO
NAC]ONAL

CON SALVEOADES 1501

GOBIERNO REGIONAI HUA¡CAVELICA CON ABSTENCION 1503 2 883,268 0

CON SALVEDADES 84.321 0

79

197 924 0

LIMTACIÓN

GOsIERNO
NACIONAL

LIMIIACIÓN

90 26,567 0

GOEIERNO REGIONAT MOQUEGUA
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INSTIIUÍO NACIONAT DE ESIADISTICA
E INFORIIATICA . INEI

1301 34880 227 788 0

96
GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPAL]DAO PROVINCIAL DE

SANcHEz CARRIÓN . HUAMACHUco
ADVERSO 10,3910 808 564 0

9t EMPRESASDEL
ESTAOO

PERUPEfRO S,A CON SALVEOAOES 1342 62.8m0 1,m2.724.0

EMPRESAS DEL

ESTADO
98 CON SALVEDADES LlMrfacróN 1501 22,4890 48 550 0

99
EMPRESAS DEL

ESIAOO
FONDO MEIROPOL]TANO DE
INVERSIO¡]ES. INVERMEI

CON SAI.VEDADES LIMTACION 3,184 0 343 5130

100
GOEIERNO

REGIONAL
GOSIERNO REGIONAL TACNA CON SALVEDAOES LIMTACIÓN 1s0/ 13135.0 2695,3130

101
GOBIERNO
NAC]ONAL

INSTIIUIO NACION¡T PENIIENCIARIO
INPE

CON ABSIENCIÓN LIM]TACION 15ú1 1,719,306.0 3.058,2860

102
GOBIERNO
NACIONAL

SERVICIO NACIOIIA], DE AREAS

NAfUR¡IES PROTEGIOAS POR EL

ESIAOO - SERNAXP

LIMITACION 1s02 75 260 0 125167.0

EMPRESASDEL
ESTADO

CON SALVEDAOES LIMITACIÓN 1501 177fi.0 221074.4

EMPRESAS DEL

ESIAI}O
EMPRESA DE SEGUR¡OAD. VIGILANCIA

Y Coi.ITROL SAC ESVrC§AC
CONAESIENCLON LtMllacróN 1507 59.463.0 110 840 0

105
EUPRESASDEL
ESIAOO

EPS SEOAM HUANCAYO SA CON SALVEDADES 1201 5.6470 124 786 0

106
GOBIERNO
NACIONAI

FOtlDO NACIONAL DE DESARROLTO
PESAJERO (FONDEPES)

CON SALVEDADES LIMITACLÓN 1501 351.555 0 615.7590

107
GOBIERNO
REGiONAL

GO8 ERIIO REGIONAL AII1ATONAS 1101 12 613 0 4169.0480

108
GOBIERNO
REGIONAI"

GOB1ERNO REGIONAL OEL CALLAO CON SALVEDADES L MrtacróN 1101 19 666 0 3 798,775 0

109
GOEIERNO

REGIONAL
GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA coN ASSfENCTóN L MITACION 1206 19690

110
GOBIERNO

REGIONAL
GOB1ERNO REG]ONAL LORETO coN ABSTENcIÓN L MITACIÓN Tt01

r11
GOBIERNO
REGIOT'¡¡.[

GOEIERNO REGiONA! MOOUEGUA LIMITACIÓN 622.145 0150/ 2./50.537.0

GOEIERNO
REGIONA]-

GOEIERNO REGIONAI- SAN MARTIN coN aBsTENc óN LtMtractóN 1t01 15,922 0 4.295.3430

113
GOEIERNO

NAC ONAL

MINISfERIO DE DESARROLLO E

INCLUSION SOCIAI
CON SALVEOADES LtMtTAC1óN 1205 36,4770 2,481.710 0

114
GOBIERNO

NACIONAI
MINISIERIo DE EDUcACIÓN CON SAIVEDAOES LIMITACIÓN 1501 16113.0630

11s
GOBIERNO

NACIONAL

I/IINISTERIO DE LA MIJJER Y

POBLACIONES WLNERABLES
coN ABSTEncróN LlMIIACIÓN 1101 2,5m0 nan20

116
G08 ERNO

NACIONAI-
MIN]STERIO DE SALI]D CON SAIVEDADES L¡MrfAcóN 1308 3106,3840 11 739.372 0

117
GOBIERNO

NACIONAI
MIIIISTERIO DE ÍRÁNSPORIES Y

c0MUNrcAcroIEs CON SATVEDADES L¡MITACION 1501 5.501,462.0 73.045,201.0

118
GOBIERNO

NACIONAL
MINlSTERIO DELAMBIENIE CON §qLVEOADES LIMfACIÓN 1205 65200 28.983922.0

119
GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD DISfRIIAL DE AITO
SELVA AI€GRE

CONABSTENcIÓN LIMTACIÓN t507 350 054 0 407,279.0

120
GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPAIIDA¡ DISTRITAL DE
CARABAYLLO

CONABSIENCIÓtI 1507 346 387 0 347 603 0

121
GO8]ERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD DI§TRIf AL DE
INDEPENDENCIA-LIMA

CON SALVEDADES LtMtrAcróN 1101 r8,163 0 240 546 0

122
GOB]EANO

LOCAL

MUXICIPAI-ID¡O D1STRITAL DE LOS

oLrvos CON SAIVEDAOES LtMrrAcróN 1501 211,243 0 322.4210

r2l GOB¡€RNO

LOCAL

MUNICIPAIIOAD OISfRIIAL DE PUEELO

LIERE(MAGOALENA VIEJA)
CON SALVEOADES LMfACON 1101 1,8710 162,1470

124
GOEIERNO
TOCAL

MUNICIPA].IDAD DISfRITAL OE SAN
JERONTMo,cr]sco

coN aBsrENCióN LrMrfAcóN 1504 10 429 0 280.3570

1?5
GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPATIDAO PROVIÑCIAI- DE

CANAS
AOVERSO LrMrTAcóN 1505 31210.0 1979210

126
GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPAIIOAD PROVINCIAL DE

ESPINAR
CONABSTENcIÓN L¡MTACIÓN 1507 947448.0

1?7
GOEIERNO

LCICAL

MiJNICIPAIIDA' FROVINCIAL DE

SÁNCHEZ CARRIÓN , HUAMACHUCO
AOVERSO LtMrTACóN 1303 75.0 EoE 564 0

rvEL
GOBIERNO

CUEI{fA
OBSERVADA

Í0NTO
OESERVADO

IOfAL
ACTIVO

EIITIOAD craslFtcacto¡t REPARO

Aud¡toá¡ a lá Cuenl¡ Genealde k Repúblicá a)21
PeÍodo: I do ¿roro de 2021 al3l de d¡ciembr€ de 202,

0261

GOEIERNO

NACIONAL
ADVERSO LIMITACIÓN

LtMtTAclóN 1304

LIMI]ACIÓN

EIVIPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS

OE SANEAMIENTO ILO SOCIEDAD

ANOIlIMA

r501

CON SALVEOAOES

103 E.PS SEDACAJ S,A,

LIMITACÓN

CON ABSTENCIÓN L MITAC ÓN

2 883,268.0

11 120.0 4066,96S.0

CONABSTENCION

112

164 280 0

LtMtTActóN

s47448.0
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Auditoria a lá Cuénta Generald€ l. República 2021
Peñodo:1 de enelo de 2021 al31 de d¡c¡embrode202i

128
GOBIERNO
NACiONAL

oFlClNA 0E NORI!,IAI|ZAClóñ
PREVISIONAL.ONP

CON SALVEDADES L MI]ACIÓN 1201 20 889171 0 23687.4520

129
GOBIERNO

NACIONAL

ORGANISMoIECNICo DE LA

ADMrNtsfRÁcróN oE Los sERvrcros
DE SANEAMIEI1IO . OIASS

CON SALVEDAOES LiMrracróN 1205 498089.0 5591640

130
EMPRESAS OEL

ESTAOO
PERUPETRO SA 1501LIMITACIÓN 83,3000 1282124 0

G08 ERNO

NACIONAL

REGISTRO NACIOI.IAL DE

IDENTIFICAcION Y EsTÁDo cIvIT-
RENIEC

CON SALVEDADES LtMtracrON 1507 '],127 0 306.706 0

132
EMPRESASOEL

ESTADO
SEDACH MBOTE SA CON SALVEDAOES TIMTACIÓN 1504 6960 344 517 0

133
EI'IPRESAS DEL

ESfADO
CON SAIVEDAOES LIM¡TACIÓN 898110 128812.0

GOBIERNO

NACIONAL

SUPERINTENDENCIA DE T RANSPORTE
TERRESIRE DE PERSONAS. CARGA Y

MERCANCIAS. SUTRAN

cON AESfENcLÓN LLMIfACION 1202 89 328.0 175 370 0

135
GOEIERNO

NACONAL
UNIVERSIDAD N]qCIOI¡AL CIRO
ALEGRIA.UNCA

CON SATVEDADES LrMrrAcróN 1501 2186.0 951m0

136
GOBIERNO

NACONAL
UNlVERS OAO NACIONAL DE

HUANCAVELICA
CON SATVEDADES L MIIACIÓN 1503 50 668 0 2?6,t17 A

GOBIERNO

NAC]ONAL
UNIVERS DAD NACION¡( OE IIIJSICA coNABsrENcróñ LtMtTACIóN 1501 3220 13.145.0

608rERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL OE SA]\
aGUsliN CON SALVEDAOES LIMITAcIÓN 1201 1 3,47 0 583 573 0

GOBIERNO

NACIONAI
UNIVERSIDAD NACIONAL OE SAN
ANTOII IO AEAD DEL CUSCO

CONABSTENCÓN LIMITACIÓN r505 803 306 0

140
GOB ERNO
NACIONAT

UNIVERSIDAO NACIONAL FEDERICO

V LLARREAL
CON SALVEOAOES uMTAcróN 1505 24 966 0 319191 0

GOB ERNO

NACIONAT

UNIVERSIDAD NACIO¡¡AI SÁX LUIS

GONZAGA DE ICA
cON AaSTENcIÓN LIMTACIÓN 1507 58 370 0 298.903 0

142
GOEIERNO

NACIONAL
ZONA ESP€CIAI OE DESARROLLO
PAITA . ZED PAIfA

CON SALVEOADES LIMTACION 1102 84690 26.567 0

143
EMPRESAS DEL

ESTADO

ENTIOAD PRESIADORA OE SERV]CIOS
DE SAXEAMIEIITO Ei,IPRESA
MIJNICIPAI- DE AGUA POTAELE Y

^Ic¡¡,trA

CONSALVEOADES 57000

144
GO8]ERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CANAS

ADVERSO LIMIIAcIÓN 1?42 3S00 197.924 0

145
GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE

SÁNcHEz CARRIÓN . IiÚAMACHUcO
AOVERSO LtMtrAcró¡¡ 1241 20 255 0 808 56,4 0

GOEIERNO
rocAt-

SERV1CIO DE ADMINISf RACION

TRISUTARIA DE CHICLAYO
CON SALVEOAOES LtMtTAcóN 1241 209750

117
GOEIERNO

NACIONAI
ARCHIVO GENERAT DE LA NACÓN CONSAIVEOAOES LIMITACON 1505 12520 /8.338 0

148
GOBIERNO
NACIONAL

EIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU CON S¡IVEDADES L MITAC]ON r 507 25 481.0 180 635 0

149
EMPRESASOEL
ESIADO

EMPRESA PRESTADORA OE SERVICIOS
OE SANEAMIENIO DE BÁRRA'¡CA
SOCIEDAD AI{ONIMA. EPS BARRA]CA

CON SALVEDADES T MITACION 1202 1630 37 988 0

1s0
EMPRESAS DEL

ESTADO
€MPSSAPALSA CON SALVEDADES 1504 13310 130,415 0

151
FONOO NACIONAT DE OESAFROI1O
PESOTTERo {F0 DEPE§}

CON SALVEOADES LIMIIACÚN 1507 2.907 0 615759.0

152
GOEIERNO

REGIONAI
GOBIERNO REGIONAT AMAZONAS LIMITACIÓN 344,0250 4.169 048.0

153
GOEERXO
REGIOIIA GOBIERNO REGIONAI CAJAMARCA CONABSIENCIÓN LIMITACION 1501 1403,$8.0 4,098 m5 0

154
GOB ERNO

REG ONAL
GOBIERNO REGIONAI OEL CALLAO CON SALVEDADES LIMr-IAcóN 356,002 0 3 798175 0

r55
GOBIERNO
REGiONAI

GOBIERNO REGION¡I LA LIBERTAD CON SATVEOADES LIMIIACION 1202 27192910 194/ 130 0

156
GOBIERNO

REG]ONAL
GOEIERNO REGIONAT LORETO CONABSTENCIÓN LrMtTAcÉil 1505 1.669 326.0 1066,969 0

157
GOBIERNO
REGIONA].

GOB]ERNO REGIONAL SAN MARIIN CONABSIENcIÓN 1503LIMITACtóN 803 204 0

GOSIERNO

REGIONAL
GOBIERÑO REGIONAL IACNA CON SALVEDADES LIMITACIÓN 15C3 111.75r 0 2.695.313.0

NIVEL

GOBIERNO

CUEIITA
OBSERVAOA

l¡lONf0
OBSERVADO

TOIAI.
acIv0ENTIDAD REPAROtl

026 2

cLAsrFrcAcróN

CON SALVEDADES

131

SERVICIO OE AGUA POTABI-E Y

ALCAXTARILLADO DE AYACUCHO S.A
1501

134

137

138

139 25,3910

LrMrfAclóN 1201 45.079 0

r46 12.91.10

L MIIAcIÓN

GOBIERNO

ÑACIONAL

cON ABSIENC ON 1101

r 206

4 295,3{3.0

158
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LIMITAC]ÓN 1101 227 t88.0159
GOBLERNO
NACTOñAt

rNsllruro NAcro|laL 0E EsrADr§frcA
E INFORI{AIICA . INEI

ADVERSO

160
GOBIERNO

NACIONAL

INSTIfUfO IECNOTÓGICO DE LA

PROOUCCIÓN (TP) CON SALVEDADES L¡MrTAcróN 1505 10.971.0 289 7020

161
GOB ERNO

NACIONAL

M NISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO

Y RIEGO
coN aBsfENclóN LtMrrACróN 1205 1?4.214 0 5 85/ 860 0

r62
GOEIERNO
NACIONAL

MINISIERIO DE ENERG|A Y MINAS CON SATVEOADES LIMITACION 1501 8 343,892 0

163
GOBIERNO
NAC]ONAL

MINISTERIO OE JUSTICIA Y OERECHOS

HUMANOS
CON §qLVEDADES 66243.0

161
GOBIERNO
NAC]ONAL

MINIS'IERJO DE IRANSPORIES Y
COUUNICACIONES

CON SALVEDADES 1205 18210.0 79,015m10

5,1310'64 GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DEL INTERIOR CON SALVEDADES 1205 8.338.977 0

166
GOBIERNO

LOCAL
LtMtrAcóN 1101 55,031 0

MUNICIPAI-IDAD DISTRIIAL DE ALTO
SELVAALEGRE

coN ABSIENC ÓN

167
GOEIERNO

LOru
MU¡IICIPAIIDAD DISTRITAL DE
INCA]IUASI

CONABSIENCIÓN LtMrTAcróN r505 2.2§0

168
GOSIERNO

LOCAL

i¡UNICIPATIOAD DISTRIfAL OE

INDEPENDEMIA.LIMA
CON SAIVEOAOES Lrt¡rTAcrON 1505 38131 0

169
GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPATDAD OISfRIIAL OE LOS

0Lrv0§
CON SALVEDADES 11.714.0

170
GO8 ERNO

LOCAL

MIJNICIPAIIDAD DISTRIf AL OE

MAGDAIENA DEL MAR
CO'I SALVEDADES uMllacr0N r 505 752.0 150 395 0

'111 GOBIERNO

LOCAL

MUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE

sANcHEz cARRr0N - IiuaMAcHUco
AOVERSO L MITACIÓN 1505 386210 808,564 0

ETIPRESAS DEL

ESIA'O
PERUPETRO SA CON SALVEOAOES LrM¡TAcróN 1241 380m0 1n2.121.0

173
GOEIERNO

NAClONAL

REGISfRO NACIONAL OE
IDENf IFIcAcIÓN Y ESTADo CIVIL

RENIEC

LIMITAcÓN 1101 4,071ú 306 706 0

174
EMPRESASD€L
ESfADO

CONABSIENCIÓN LIMITACÓN 12m 12.651 0 9541730

175
GOEIERNO

LOCAL

sERVtCt0 0E aDMrNtsf R^ct0N
IRISUIARIA DE CHICLAYO

14429.0 m.9750CONSAIVEOADES LIMITAC]ÓN 1201

1¡6
GOB ERNO

NACIONAI
UNiVER§IDAO NACIONAL DE
FRONTERA , SULLANA

ADVERSO L MIIAC ÓN 1501 111 904.0 153.711 0

1tl EI¡PRESAS OEL

ESTADO

ENIIOAD PRESTADOR1 DE SERVICIOS
OE SA'¡EAMIENf O EMPRESA

MUNICIPA| DE AGUA POIABLE Y
CON SALVEDADES L MIIACION 1305 1400 45.079 0

178
GOBIERNO
NAC]ONAL

MIN STERIO DE CULTURA CON SATVEDAOES L MITACIÓN 1503 2,859053.0

179
GOEIERNO
NACIONAL

MINISTERIO DE LA MUJER Y

POBLACIONES VIJI¡¡ER'IBTES
CON ABSfENCION 1503 2t4.ft20

r80
GOEIERNO

NACIONAL

MINISÍERIO PUELICO . FISCATIA DE LA
NAcIÓN

CON SALVEDAOES 1s01 28,29 A 1 350 699 0

181
GOEIERNO
NACIONAI

ORCAI.iISMO DE FORTAL]ZACION DE

LA PROP¡EDAD INFORI¡AL . COFOPRI
LTMTTACóN 1503 5.2750 68 424 0CON SAIVEDADES

EMPRESAS DEL
ESIAOO

SEOACHIMBOIE SA CON SALVEDADES L MrTAc óN 1501 542.0 344,517 A

r83
GOEIERNO
NACIONAL

UN VERSIDAD NAC]ONAL DE
HIJANCAVELICA

CON SALVEDADES L MIIAC ÓN 1301 2.5724 226,1114

184
GOB]ERI,IO

NACIONAL

UNfVERSID]'O NACIOI{¡L DE SATI

AGUST|N
CON SALVEDADES LIMITACION 16.0110 583,573.0

GOBIERNO
NAC]ONAL

UN VERSDAD NACIONAT HERM LIO

VALDIZAN HUÁNUCO
CON SATVEDADES L MIAcróN 1503 18130 258 795 0

186
GOBIERNO

NAC ONAL

UNIVERSIDAD N¡C¡OIlAI MAYOR DE

sAt{ [tARcos CON SALVEDADES LIMITACIÓN Qsn 0 4.971568 0

187
EMPRESAS DEL

ESTADO
EPS SEDAM HUANCAYO SA CON SALVEOAOES LlMlTAcóN 17 592 0 12¿ 786 0

1E6
EMPRESAS DEL

ESTAOO
EPS SEDAM HUANCAYO S,A 481 0lIM TAC ON

FONDO I.IACIONAL OE FINANCIAMIENTO

DE LA ACTIVIoAD E T,IPRESARIAr oEL
ESTADO

CON SALVEOADE§ LIM IACIÓN 14¡1 4,7173930

190
GOBIERNO
REGIONAI

GOBIERNO REG ONAL CA.JAMARCA CONABSTENCIÓN LTMTAcóN 1501 88,761 0 4,098 m5 0

191
EMPRE§ASOEI
ESTADO

PERUPETRO SA CON SALVEOADES LrMlIAc¡óN 15r0 4.1000

i vEr
GOBIERIIO

CUE¡fA
OBSERVAOA

MONIO
OBSERVADO

f0rAr-
acTrv0ENIIDAD cLAStFtCACt0[

0263

N" REPARO

62.0230

1,6772950

LIMITAcIÓN 1205 1083,5320

LIMITACIÓN

LIMITACIÓN

401 219 A

89.446 0

240 5460

LIMITAC]ÓN 1505 322024 0

112

CON SALVEDADES

SEDAPAR SA

24.809 0

LIMIfACIÓN 4.206 0

LIMITAcÓN

1503

185

1503

1503

CON SALVEDADES r 503 124.786 0

189
EMPRESASDEL
ESTADO

22,4128N_0

1232724 0

Aud¡toria ¡ L Cuent¡ Geret¡l ds h Ropúblka2021
Pododo:1dé.nerc de 2021 .l3l de dic¡eñbr. de 202'l
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192
GOBIERNO

NACIONAI
SERVICIO NACIONAT DE SANIDAD

AGRARIA.SENASA
CONSALVEOADES UMrfACloN 86 369.0

193
GOBIERNO

NACIONAL

I]N VFRSIOAD NACIONAL DE

NGEN ERA.UNI
CON SALVEDADES LIMITACON 3/3,632.0

194
COBIERNO

REGIONAL
GOBIERNO REGIONAI CA]AMARCA CONABSIEXCIÓN LIMITACION 301960 1.m8,m5 0

195
CO8 ERNO
NACONAL

UNIVERSIDAO II¡CIONAI SAN LUIS

GOI.¡ZAGA OE ICA
coNABSTENcIÓN LTMtTACtON 1503 30425 0 298 93 0

LIM IACIÓN 1205 257.2060 2,859053 0196
GOBiERNO
NACONAL

MIN STFRIO DE CI]LTI]RA

r97 LrMtTActóN 26.0290 {5079.0
EMPRESAS DEL

ESTADO

EIIfIDAD PRESIADOFA DE SERVICIOS

DE SA',IEAI.IIENTO EI,IPRESA

MUIITCIPAL DE AGUA POTAELE Y

ALCA',ITA

CON SALVEOADES 150r

198
GOEIERNO

REGIONAL
CON SALVEDADES LIMITAcIÓN 1501 78,1640 2,695.313.0GOBIERNO REGIONAL TACNA

199
GOBIERNO

l'¡ACIONAL

INSTITUTO I{ACIO AT PENIf ENCIARIO
INPE

CONAESIENCIÓN LIMIIACIÓN 150r n1,9220 3.058.286 0

2m
GOEIERNO

NACIONAL
MINISTERIO DE CULTURA CON SAT!€DADES !IMITACION 1501 611 216 0 2 &59.053 0

201
GOBIERNO
NACIONAL

MIN STERIO OE ENERGA Y MINAS CON SALVEOADES LIMIfACIÓN 1501 383,478 0 8.343 892 0

2n2
GOBIERNO
LOCAL

MUN CIPAIIOAD O]STR]TAL OE SAN

BORJA
CON SALVEOADES LIMITACIÓN 1501 5,114.0 622 643 0

203
GOBIERNO

LCrcAL
ADVERSO LtMTTACtóN 1505 583 0 808 564 C

MUNICIPÁLIOAO PROVINCIAL DE

SANCHEz CARRIO{ - HUAMACHUCO

204
EMPRESAS OEL

ESTADO
SEDAPAR SA CONABSTENcIÓN L MITACIÓN 1501 9541/30

205
SERVICIO I,IACO AI- DE
MEIEoRoLoCiA E HIDRoLoGiA DEL

PERÚ . SENAT,HI

CON SALVEOAOES L MIIACIÓN 8t780

206
GOSIERNO
NAC]ONAL

UNIVERSIDAD NACIONAT DE

INGENIERIA.UNI
CON SALVEDAD€S L MrrACróN 1171400 1,545970 0

207
GOEIERNO

NACiONAL
UNIVERSiDAD NACIONAL DE SAI\
ANTONIO AEAD OELCUSCO

CoN ABSTENcIÓN L MIIACIÓN 150r 3S.059 0 803306.0

208
EMPRESAS DEt
ESIAOO

LIMITACIÓN 1101 278 0 110,8,40 0
EIiIPRESA DE SEGURIDAD. VIGILANCIA

Y CONTROL SAC ESVICSAC
COIiAESTENCION

209
EMPRESAS OEL

ESIADO
EMPSSAPAL S A LIMIfACIÓN 1101 4,3110 1304150CON SALVEDADES

210
EI'PRESAS DET

ESfADO

ENIIDAD PRE§IADORA D€ SERVICIOS

DE SA'¡EAMIEIIf O EMPRESA
MUNICIPÁI OE AGUA POTABIE Y

CON SATVEDAOES LtMrTAcóN s,rt71.0 45.079 0

GOBIERNO
REGIONAL

COEIERNO REGIONAL CNAMARCA CON AESIENCIÓN L MrTAcróN 1101 58?9630 4098,m50

212
GOBIERNO

LocAL
88550

MUNICIPAIIDAD OISIRIIAL D¡
II,{CAHUASI

coN ABSTENCIÓN LLMTTACTóN 1101 89 146 0

213
GOEIERNO

LMAL
MUNICIPALIDAD PROVINCIAI. IX
CANAS

LLMITACIÓN 11,5810 197 924 AADVERSO 110r

214
EMPRESASDEL
ESÍADO

SEDAPAR S A CON ABSTENcIÓN L MIIACIÓN 1101 236 667 0 951 173.0

215
GOEIERNO
NACIONAI

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
HUANCAVELICA

CON SALVEDADES LlMtractON 1101 28330 226.117.4

216
GOBIERNO

NACIONAL

UI]IVERSIDAD NACIONAL DE SAX
AGUST¡N

CONSAIVEDADES LtMtracúti 1101 12,7120 583.573 0

GOB ERNO

NACIONAL
U}IIVERSIDAD ÑACIONAL F€OERICO

VILLARREAL
LIMIIACIÓN 1101 4,7580 313 1910CON SALVEDADES

218
GOB ERNO

REGIONAL
GOBIERNO REGION¡d HU¡.\¡CAVE LICA coN ABSTENcTóN LIMIfACIÓN i 205 34 639 0 2 883 268 0

219
GOBIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONII C¡r]AI¡ARCA coN AESTENCÓN LtMTTACtóN 1205 998520 I 0s8 m5 0

220
GOBIERNO

NACIONAL
MINISTERIO DE ENERG|A Y MINAS L MIIACIÓN 1205 8.343,8920CON SALVEDAOES

221
MINISTERIO OE VIVIENDA,
coNslRUccóN Y SaNEAMTENTo

CON SALVEOADES LIMfAcÓN 1205 19170 0 12,163101.0

222
GOEIERNO
LOCAL

MUNICIPALID¡D PROVITICIAL DE

CANAS
ADVERSO LIMITACIÓN 1.862 0 197.9240

223
GOSIERNO

NACIONAL
8630CONABSTENCiÓN LtMtTAcróN 13445 0

l{tvEL
GOBIERI.¡O

CUENTA

OBSERVADA
I{0Nt0

OBSERVADO

TOTAL

acTlv0REPAROENTIDAD crastFrcacrox

Audlloria ¡ h Cuenta G6o6Élds l¡ Repúbllc. 2021

Peíodoi 1 de enero de 2021 ál3l dé d¡c¡embrede 2021

0264

N'

1503 292,0390

1503 1.585,9700

1503

CON SALVEOAOES

616950

GOBIERNO

NACIONAL
1501 71 708 0

1501

l10t

211

39917 0

COBIERNO
NACIONAL

1205

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MJSICA 1245
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LIMITAC]ÓN 1205 12.0110 803306.0224
6OB ERNO

NACIONAT

UNIVERSIDN NACIONAL DE SAN
ANIONIO ABAD OELCUSCO

CON ABSIENCION

?25
COBIERNO

NACONAL
UNIVERSIDAO NACIONAL MAYOR OE

SAN MARCOS
CON SALVEOADES LIMI]AC]ON 1205 8,145 0 4 974 568 0

79,3,t3,591.0 1.m2,1¡0,93¡.0

uMrfacróN 78,r43,802.00
sosREEsllMAc¡óN |,026,767 .00

5U8E5f MAC óN 173.022.00

79,341,59r.00

1,335,000,000 0o

o

o

Aud¡toía a la Cuenta Gener¿lde la Ropúbl¡cr 202l
P€riodor I de.nerode 2021 á13Í do d¡clembrede 2021
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N
t{tvEl-

GOBIERNO
cLasrFrcAcr0r,l REPARO

CUE}I]A
OBSERVADA

$oriTo
0asERvaoo

IOIAL
acTtvo

MONIO OBSERVAOO
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Dictámenes de las Auditorías Financieras que sirvieron de base para la opinión financiera
ra la Auditoría a la Cuenta General 2021

o

o

Lt[4P 01 GOBIERNO NACIOÑAL AGENCIA oE PROMOCIÓN DE LA INvERSIÓN PRIVADA. cAPfAOoRA

LIMPIO2 GOBIERNO NACIONAL AGENCTA o€ pRoMoctóN DE LA rNvERsróN pRrvADA - cAsrADoRA

3 GOBIERNO NACIONAL AGENctA pERUANA DE coopERAc¡óN TNTERNACT0NAL LIMPIO

4 GOBIERNO NACIONAL ARcHtvo GENERAL oE LA NActóN CON SALVEDAOES

CON SALVEDADES5 GOBIERNO NACIONAI AUTORIDAD DE TRANSPORTE UREANO PARA LIMA Y CALLAO. ATU

Lt[.{Pto6 GOEIERNO NACIONAL AI.ITORIOAO NACIONAI- DE SERVICIO CIVIL

1 AUfORIOAO NACIONAL DEL AGUA CON SALVEDADESGOEIERNO NACIONAL

8 GOBIERNO NACIONAL AUTORIDAO PORTUARIA NACIONAL CON SALVEOAOES

s
EMPRESAS DET

ESTAOO SANCO AGROPECUARIO LIMPIO

10 OTRAS EÑTIDADES EANCO CENÍRAL DE RESERVA DEL PERÚ uMPt0

11
EMPRESAS DEL

ESfADO BANCO DE LA NACION UtltPto

LIMPIO
12

EMPRESAS DEL

ESTAOO BANCO DE LAVIVIENDA DEL PERU EN LIQUIDACION

13
BANCO DE MATERIALES S-A C EN LIOUIDACIÓN LIMPIO

ElT4PRESAS DEL

ESTADO

14 GOBIERNO NACIONAL BIBLIOIECA NACIONAL DEL PERU CON SALVEDAOES

15 OTRAS ENTIDADES CAJA DE PENSIONES MITITAR POLICIAL LMPO

LIMPIO
16

EMPRESAS DEL

ESfADO CAJA MUNICIPAL OE CRÉDTO PoPULAR OE LIMA

1t 60BIERNO NACIONAL CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS LIIVPIO

18
GOBIERNO NACIONAL

cENTRo NAcroNAr- oE EsrrMAc6N, PREVENoóN y REDUccróN oEL
RIESGO DE OESASTRES CON SALVEOADES

19 GOSIERNO NACiONAL cENTRo NAct0NAt DE pLANEAMtENf0 ESTRATÉGrc0 Llf',lPl0

LIMPIO
20

GOBIERNO NACIONAL
oOMBIÓN DE PRoMocIÓN DEL PERÚ PARA I.A ExPoRIAcIÓN Y EL

TURISMO.

LIMPIOGOBIERNO NACIONAL COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS,

22 GOBIERNO NACIONAL coMtTÉ DE ADMtNrsTRActóN DE LA zoNA FRANCA DE TACNA LIMPIO

23 GOBIERNO NACIONAL coNGREso oE LA REPúBLrcA oEL PERú CON SALVEDADES

24
LIMP OGOBIERNO NACIONAL

CONSEJO NACIONAL DE cIEÑcIA, TEcNOtOGiA E INÑOVAoIÓN
TEq{oLoGtcA.

25
GOBiERNO NACIONAL CON SALV€DAOES

CONSEJO NACIONAT PARA LA II,¡TEGRACION OE I-A PERSOI.¡A CON

DISCAPACIOAD

GOBIERNO NACIONAL oOMTRALOR|A GENERAL DE LA REPUELICA CON SALVEDADES

EMPRESAS OEL

ESTADO cORPORAcIÓN FINANcIERA DE OESARROLLO S,A LlÑlPl0

LIMPIO
EMPRESAS DEL

ESfADO CORPORACION PERUANA DEAEROPUERTOSYAVIACION COMERCIALS,A

29 GOEIERNO NACIONAL oEFENSoRIa DEL PUEBTo L[,iPto

30 GOEIERNO NACIONAL OIREccIÓN NAcIONAL DE INTELIGENCIA LIMPIO

3l
EMPRESASDET
ESfADO ELEcrRrcrDAD DEL PERú s.A. LIMPIO

32
EMPRESA ACTIVOS MINEROS S.A.C, LIMPIO

EI\,IPRESAS DEL
ESTAOO

33
EMPRESAS DEL

ESTADO EMPRESA CONCESIONARIA OE ELECTRICIOAD OE UCAYALIS,A, Lti,lP 0

34
EMPRESAS DEL

ESTADO EMPRESA DE ADMtNrsTRAcróN E TNFRAESÍRUCTURA ELÉcrRrcA s.A. LIMPIO

35
EMPRESAS DEL
ESTADO EMPRESA DE GENERACIóN EtÉcrRtcA DE AREoUtpA s.A LIMPIO

36
EMPRESAS DEL

ESfAOO EMPRESA DE GENERACÚN ELÉcfRIcA DEL SUR S¡, LIMPIO

ENTIDADN' NIVEL DE GOBIERNO TrPo DEoPrNrór{

21

27

28

Audliori. a h Cuerl, Gsnoral dg L Repúblicá 202 l
P.riodor I de enerc de 202i al3'l de diciembrc ds202l
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31
EMPRESAS DEL

ESTADO EMPRESA OE GENERAoIÓ ELÉcfRIcA MAcHU PIccHU s.A,. EGEMSA LIMPIO

38
EMPRESAS DEL

ESfADO L[VPtOEMPRESA DE GENERACTóN ELÉcTRrcA sAN GABÁN s,c

39
EMPRESAS DEL

ESfADO EMPRESA OE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y CONTROL S-A.C, coN ABsrENcróN

40
EMPRESAS DEL

ESTAOO

EI\,IPRESA I\,{UNICIPAL DE AGUA POTABLE YALCANTAR,DE CHACHAPOYAS
AMAZONAS. EMUSAP AMAZONAS CON SALVEOADES

41 GOBIERNO LOCAL EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABI-E Y ALCANTARILLADO DE CHANCAY LIMPIO

42
EMPRESAS OEL

ESTADO
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTAB,Y ALCANTAR,OE TAMBOPAfA
S.R.LTDA. CON SALVEDADES

43
EMPRESAS OET

ESfADO
EMPFESA MUNIC¡PAI. OE SERV, DE AGUA POTABLE Y ALCANT, OE HI,'ANUCO
S.A.. SEDA HUANUCO CON SALVEDADES

44
EMPRESAS DEL

ESIADO
EMPRESA MUN¡CIPAL OE SERVICIOS DE AGI.'A POTABLE Y ATCANTARILTADO
DE HUARAL SA. CON SALVEOAOES

EMPRESAS DEL

ESTADO EI\,1PRESA MUNICIPAL INMOBILIARIA DE LIMA S,A, EM LIMA LIMPIO

EMPRESASDEL
ESTADO

EMPRE§A MUNICIPAL PRESTADO&C DE SERV, DE SANEAM, PROV, ALTO
ANOINAS CON SALVEDAOES

41
EMPRESAS OEL

ESfAOO EMPRESA NACIONAL DE EDIFICACIONES EN LIOI]IDACION LIMPIO

EMPRESAS DEL
ESTADO EMPRESA NACIONAL DE LA COCA S,A,. ENACO L[\,tPto

49
EMPRESAS DEL

ESTADO EMPRESA NACIONAL OE PUERTOS S,A. . ENAPUSA CON SALVEDAOES

50
EMPRESAS OEL

ESTADO EMPRESA PERUANA DE sERVIcIos EOITORIALES s.A. . EDITORA PERÚ LIMPIO

51
EMPRE$AS DEL
ESTADO

EMPRESA PRESTAOOFÁ DE SERVICIOSDE SANEAMIENTO AGUAS DE IIMA
NORTE S,A, cON ASSTENcIÓN

52
EI\,IPRESAS DEL

ESTADO
EMPRESA PRESTADORA OE SERVICIOS OE SANEAMIENlO CAJAMARCA S,4,.
SEOACAJ CON SALVEDADES

53
EMPRESAS DEL

ESTAOO

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE BARRANCA
s.A. CON SALVEDADES

54
EMPRESAS DEL

ES]ADO EMPRESA PRESÍADORA DE SERVICIOS OE SANEAMIENÍO GRAU S,A, coNABsrEñcróN

55
EMPRESAS DEL
ESTAOO

EMpREsq REGtoNAt DE sERvtcto púBltco DE ELEcTRtctDAD -

ELECIROPUNO S,A,A, LIMPIO

56
EMPRESAS DEt
ESTADO

EMPRESA REGIONA! OE SERV¡CIO PUELICO DE ELECÍRICIOAO DEL CEMTRO

S¡,.ELECf ROCENTRO S,A, LIMPIO

51
EMPRESAS OEL

ESfADO
EMPRESA REGIoNAL DE SERVICIo PÜBLICO DE EIECTRICIDAD OEL NoRTE
SA LIMPIO

EMPRESAS DEL

ESTAOO

EMPRESA REGIONAI. OE SERVICIO PIJELICO DE ELECTRICIDAO OEL

ORIEMTE S.A, ELECIRO ORIENTE L \,tPrO

EMPRESAS DEL

ESTADO
EMPRESA REGIONAL DE SERVIcIO PÚBLIcO DE ELEcTRIcIDAO DEL sUR
ESTE S.A,A, (MPr0

60
EMPRESAS OEL

ESfADO
EMPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUBLICO OE ELECTRICIDAD
ELECTRONOROESIE S.A, L tllPtO

61
EI.IPRESAS OEL

ESTADO
EMPRESA REGIoNAL DE sERvIcIoPÚBIICO DE ELECTRICIDAO s, A. .
ELECTROSUR S-A, LIMPIO

62
EMPRESAS OEL

ESfADO EMpRESA REGToNAL DE sERvrcros púBLrcos ELEcrRrcos- HtoRANoTNA LIMP O

63
EMPRESAS OEL

ESTADO
ENNOAD MUNICIPAL PRESfAOORA OE SERVICIO OE SANEAMIENÍO OEL

cusco s.A. sEDAcusco CON SALVEOAOES

64
EMPRESAS DEL
ESTADO

ENTIDAD PRESTADORA OE SERVICIOSAGUA POTASLE Y ALCAÑÍARILLAOO
OE ILOS.C,R,LTOA, CON SALVEOADES

65
EMPRESAS OEL

ESfAOO ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SAÑEAI\,IIENTO AYACUCHO S,A CON SALVEDAOES

66
EMPRESAS DEL

ESTADO ENIIDAD PRESTADOF"A DE SERVICIOS DE SANEAMIENfO DE LOREIO S.A. CON SALVEDAOES

67
E¡.iPRESAS DEL
ESTADO FABRICA DE ARMAS Y MUNICIONES DEL EJERCITO. FAME SAC LIMPIO

68
EMPRESAS OEL

ESfADO FONDO MEfROPOLITANO OE INVERSIONES. INVERMET CON SALVEOADES

6S
EMPRESAS DEL
ESfADO FONDO MIVIVIENDA S,A L]MPIO

TA GOBIERNO NACIONAL FONOO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO" FONDEPES CON SALVEDADES

]IPO DE OP¡NIONII' NIVEL OE GOBIERNO

Aud¡to a a la Cuent¡ Generálde la Repúblics m21
Periodo: I de enero de 2021 ¡l3l de dlclembre d€2021
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EMPRESAS DEL

ESfADO
FONOO NACIONAL OE FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIOAD EMPRESARIAL

DEL ESTADO. FONAFE CON SALVEDAOES

LIMPIOl2 OTRAS ENfIDADES FONOO REVOLVE¡¡IE AOMINISTRADO POR EI BANCO DE MATERIATES S,A,C.

CON ABSfENCION73 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

74 GOBIERNO REGIOT'IAL CAJAMARCA cON ABSTENcIÓNGOEIERNO REGIONAL

t5 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAI. OEL CALLAO CON SALVEDADES

76 GOBIERNO REGIONAI GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA cON ASSTENcIÓN

CON SALVEDAOES77 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD

78 coN ABSTENcIÓNGOBIERÑO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL TORETO

79 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL MOOUEGUA cON AESTENcIÓN

80 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL SAN I\,IARTIN CON ABSTENCIÓN

BI GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL TACNA CON SALVEDAOES

82 GOEIERNO NACIONAL INSTITUTO GEoLÓGIcO MINERO Y METALÜRGIcO. IN6EMMEf LIMPIO

83 LIMPIOGOSIERNO NACIONAL INSTITUTONACIONALDECALIDAD. INACAL

84
GOEIERNO NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL OE OEFEÑSA DE LA COMPETENCIAY PROTECCIÓN DE

LA PROPIEDAD INTELEC]UAI LIMPIO

85
GOBIERNO NACIONAL

|NSITUTo NACIoNAL oE ENFERMEDADES NEoPLASTAS- DR. EDUARDo

cAcEREs GRAzTANt L MPIO

86 GOBIERNO NACIONAL ITSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA. INEI ADVERSO

87 CON SALVEDADESGOBIERNO NACIONAT INSfIfUfO NACIONAI. OE INNOVACION AGRARIA INIA

88
GOEIERNO NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN GLACIARESY ECOSISIEMAS
OE MONTAÑA, INAIGEM LIüP 0

GOSIERNO NACIONAL INSTIÍUTO NACIoNAI. DE RADIo Y TELEVBÓN OEL PERÚ LIMPIO

s0 GOSIERNO NACIONAL INSTITUfO NACIONAL OE SALUD CON SALVEOAOES

91 GOEI€RNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL PENITENC]ARIO " INPE coN ABSTENcIÓN

92 GOSIERNO NACIONAL INSTITUfo PERUAI,¡O DE ENERG¡A NUCLEAR,IPEN LIMPIO

93 GOBIERNO NACIONAL INsTIfuIo fEcNOLÓGIco OE LA PRoDUccIÓN.ITP CON SALVEOADES

94 GOBIERNO NACIONAL JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA LIMPIO

95 GOBIERNO NACIONAL JURAOO NACIONAI- DE ETECCIONES- JNE L t¡Pto

s6 GOEIERNO NACIONAT MEF - MtNtsrERto DE EcoNoMiA y FtMNzAs LIMPIO

9/ GOEIERNO NACIONAL MINISfERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO LIMPIO

98 GOEIERNO NACIONAL MINISTERIO DE CULTURA CON SATVEDADES

99 GOEIERNO NACIONAL MINISfERIO OE OEFEN§A CON SALVEDAOES

100 GOEIERNO NACIONAL cON ABSfENcIÓNMINISTERT0 DE DESARROLLo AGqARlo Y RIEGo

101 GOEIER¡{O NACIONAL MINISTERIo DE DESARROTLo E INoLUSIÓN SoCIAL CON SALVEDAOES

102 GOBIERNO NACIONAL MlNrsTERto DE EoucAcróN CON SALVEDADES

103 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS CON SALVEDADES

104 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO OEJUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS CON SALVEDADES

105 608IERNO NACIONAL MINISTERIO DE LA MUJERY POBLACIONES VULNERABLES. MIMP coN AESTENcIÓN

106 GOBIERNO NACIONAL MINISfERIO DE LA PRODUCCION Lt¡,iPro

107 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE RELACIONES ETTERIORES LIMPIO

1m GOSIERNO NACIONAL MINISTERIO OE SALUD CON SALVEOADES

109 GOEIERNO NACIONAL MINISf ERIO DE TRANSPORTES Y CO¡,,IUNICACIONES CON SALVEDAOES

110 GOSIERNO NACIONAL MINISTERIo DE vIvIENOA. coNSTRUccIÓN Y MNEAMIENfo CON SALVEDADES

111 GOEIERNO NACIONAL MINISTERIO OEL AMBIENTE CON SALVEDADES

112 GOBIERNO NACIONAL MINISf ERIO DEL INTERIOR CON 6ALVEDADES

IPo DEoPtNtóNN" },INEL DE GOBIERIIO ENTIDAD
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GOSIERNO NACIONAL MINISTERO PÚBTOO- FISCAL|A DE LA NACIÓIi CON SALVEOADES113

114 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD OISTRITAL DE ALTO SELVAALEGRE coN ABSfENcTóN

115 GOBIERNO LOCAL I\,IUNICIPALIDAD DISTRI]AL DE EARRANCO L[VPtO

coN aBsrENctóN116 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO OISTRIf AL DE CARABAYLLO

coN ABSfENcTóN117 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCAHUASI

MUNICIPALIDAO OISf RIf AL DE INDEPENOENCIA.LIMA CON SALVEDADES118 GOBIERNO LOCAL

119 GOBIERNO LOCAL MI]NICIPALIOAD OISTRITAL OE LA PERLA CON SALVEDADES

120 GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE LINCE CON SALVEDADES

121 GOEIERNO LOCAL IIIUNICIPALIDAD DISTRITAT OE LOS OLIVOS. LAS PALMERAS CON SALVEDAOES

CON SALVEDADES122 GOBIERNO LOCAL MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE I\,IAGDALENA DEL II,!AR

123 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISf RtfAL OE MIRAFLORESLIMA CON SALVEOADES

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE PUEBLO LIBRE(MAGOALENA VIEJA) COÑ SALVEDADES

125 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN BOR.JA CON SALVEDADES

126 GOSIERÑO LOCAL MUNICIPALIOAO DISÍRIÍAT DE SAN JERÓNIMO. cusco coN ABsfENcróN

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANAS ADVERSO

GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE ESPII,{AR CoN ABSfENcIÓN

129 GOBIERNO IOCAL MUNIcIPALIOAD PROVINcIAL DE SANcHEz cARRIÓN ADVERSO

130 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE SULTANA LIMPIO

GOBIERNO NACIONAL oFtctNA DE NoRMAUzAcIóN pREvtstoNAL- oNp CON SALVEDAOES

GOEIERNO NACIONAL OFICINA NACIONAL OE PROCESOS ELECTORALES. ONPE LIMPIO

133 608IERNO NACIONAL oRGANtsMo DE EvALUActóN y FtscAltzActóN AMBtEMtAt- LIMPIO

134 GOBIERNO NACIONAT ORGANISMO OE FORMALIzAcIÓN DE LA PROPIEOAD INFORMAL. cOFOPRI CON SALVEDADES

135 GOBIERNO NACIONAL ORGANISMO NACIONAL DE SAÑIDAD PESQUERA. SANIPES CON SALVEOADES

136
GOEIERNO NACIONAL

ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES, OSIPTEL LIMPIO

131 GOEIERNO NACIONAL oRGAN|SMo supERVrsoR DE LA rNvERsróN EN ENERGiA y MTNERIA Lt¡/Pt0

138
GOBIERNO NACIONAL

oRGANtsMo supERvtsoR DE LA twERsÉN EN INFRAESTRUCTURA 0E
TRANSPORTE DE USO PUBLICO LIMPIO

139
GOSIERNO NACIONAL

ORGANISMO TÉcNIcO oE tA ADMINISTRACIÓN OE Los SERVICIOS oE
SANEAlillENfo CON SALVEDAOES

140
EMPRESAS DEL
ESTADO PERUPETRO SA CON SALVEDAOES

141 GOEIERNO NACIONAL PODER JUDICIAL CON SALVEDADES

142 GOBIERÑO NACIONAL PRESIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISIROS. P C M LJMPIO

143 GOBIERNO NACIONAL PROCURAOURIA GENERAL DEL ESTADO Llll,tPlo

144 GOEIERNO NACIONAL REGtsrRo NActoNAt DE toENTtFtcActóN y ESfADo ctvtL-RENtEc CON SALVEOADES

145
EMPRESAS DEL
ESÍADO

SEDAM HUANCAYO. EMPRESA OE SERVICIO DEAGUA POfAELE Y

ALCANfARILLAOO MUNICIPAL HUANCAYO CON SALVEOADES

GOBIERNO NACIONAL SEGURO II'ITEGRAL OE SALUD CON SALVEDADES

147 GOEIERNO NACIONAT SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD CON SALVEOADES

148
EMPRESAS DEL
ESTADO SERPOST .SERVICIOS POSTALES OEL PERU SA LIMP O

149 GOBIERNO LOCAL SERVICIO DE ADMINISTRAoIÓN TRIBUTARIA DE UMA. sAf UMA CON SALVEDADES

150 GOSIERNO LOCAL SERVICIOOE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE CHICLAYO. SAT CHICLAYO CON SALVEOAOES

151
EMPRESAS DEL

ESTAOO SERVICIO DE AGUA POTABLE YALCANTAR¡LLAOO OE AREOUIPA S"A, coN ABsrENcróN

152
EMPRESAS OEt
ESTADO SERVICIO OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO OE LIMA. SEDAPAL CON SALVEDAOES

ENTIDAD TrPo oE oPtNóNN' ttIVEL DE GOBIERNO
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CON SALVEOAOES
153

EMPRESAS DEL

ESTAOO

SERVICIO DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO DEL SAÑTA, CASMA Y

HUARMEYS,A,

CON SALVEDADES154 GOBIERNO NACIONAL SERVICIO ÑACIONAL DE AREAS NAIURALES PROÍEGIOAS POR EL ESTADO

LIMPIOGOBIERNO NACIONAL
SERVICIO NACIONAL DE CAPACIÍACION PARA LA INDUSÍRIADE TA

CONSTRUCCION. SENCICO

SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN A[,{BIENTAL PARA LAS

INVERSIONES SOSTENIBLES Lltt{Pl0GOBIERNO NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE IIETEOROI.OGIA E HIDROLOG|A DEt PERÚ

SENAMHI CON SALVEDAOESGOEIERNO NACIONAL

GOBIERÑO NACIONAL SERVICIO NACIONAT DE MNIOAD AGRARIA, SEI,IASA CON SALVEOADES

15-0 GOEiERNO NACIONAL SERVICIO NACIONAI FORESÍAL Y DE FAUNA SILVESfRE CON SALVEDADES

160
EMPRESAS DEL

ESTAOO SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO OE LA LIEERfAO S,A LIMPIO

LIMPIO
'161 EMPRESAS DEL

ESTADO SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA IOUIÍOS S,R.I... SIMA IOUITOS

UMPt0
162

EMPRESAS DEL

ESTAOO SERVICIOS INDUSTRIALES DE TA II,IARINA S,4,. SIMA PERU

L1¡.tPrO

EMPRESAS OEL

ESTAOO SERVICIOS INIEGRADOS DE LIMPIEZA S,A,, SIISA

GOBIERNO LOCAL SISTEMA METROPOLITANO DE LA SOI-IOARIDAD. SISOL LIMPIO1M

GOBIERNO NACIONAL
SISTEMA NACIONAL DE EVATUACION, ACREDTIACION Y CERTIFICACION OE

TA CALIDAO EOUCAfIVA LIMPIO

EMPRESAS OEL

ESÍADO SOCIEDAD ELÉCTRICA OEt SUROESTE S,A, (SEAL) L \rP10

167 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA OE BANCA SEGUROSYAFP - SBS LIMPIO

COÑABSTENCION
168

GOBIERNO NACIONAL
SUPERII,IÍENOENCIA OE TRANSPORTE IERRESIRE DE PERSONAS, CARGA
Y MERCANCIAS

CON ABSIENCÓN
169

GOEIERNO NACIONAL
SUPERII{TENDENCIA NACIOI'IAT DE ADMINISTRACIÓN TRIBUIARIA.
CAPTAOORA

174
GOBIERNO NACIONAL

SUPERII,ITENDENCIA NACIONAL OE AOMINISf RACION TRIBLTTARN -

GASTADORA LIMPIO

171 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE BIENES ESTAfALES LIMPIO

112
GOBIERNO NACIOÑAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE EDUCACIÓN SUPERIOR TJNIVERSÍTARIA.

SUNEDU LIMPIO

LIMPIO173 GOBIERNO NACIONAT SUPERIiIIENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN TASORAT

174 GOB¡ERNO NACIONAL SUPERIITTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES. GASTADORA L MP|O

175 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUO L i,lPtO

176 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA I,IACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO. SUNASS LIMPIO

1n GOEIERNO NACIONAL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL CON SALVEOADES

1/8 GOBIERNO NACIONAL CON SALVEDADESUNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA OE TARMA

GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL CIRO ALEGRIA. UNCA CON SALVEDADES

GOEIERNO NACIONAL UNIVERSIOAO NACIONAL DE BARRANCA LtMP 0

AOVERSO181 GOEIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA. SULLANA

182 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA CON SALVEDAOES

GOEIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERiA. UNI CON SALVEDADES

1U GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OE MUSICA CON AESfENCIÓN

185 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAO NACIONAL DEL CALLAO LrMPro

186 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL FEDE RICO VITLARREAL CON SALVEDADES

18t GOBIERNO NACIONAL CON SALVEDADESUNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIOVALDIZAN. HUANUCO

GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS CON SALVEDADES

189 GOEIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL SAN AGUSTIN . AREOUIPA CON SALVEOADES

GOEIERNO NACIONAL CON ABSTENCIONUNIVERSIDAD NACIONAL SAN ANfONIO ABAI}CUSCO
GOBIERNO NACIONAL UN¡VERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGADE ICA CON ABSTENCION

192 OfRAS ENTIDADES UTE FONAVI. FONDO NACIONAL DE VIVIENDA EN LIOUIDACION LIMPIO

TIPO DE OPINIONN' NIVEL DE GOBIERNO

Auditoía á lá Cuent¡ Generalde L Rspúbl¡c¡ 2021

Pe odo; 1 do .n.ro de 2021 al 3l do d¡c¡embre de 2021
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ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO ILO LIMPIO193 GOBIERNO NACIONAL

194 GOBIERNO NACIONAL ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO PAITA COÑ SALVEDAOES

IIPO DE OPINIONN' NIVEL DE 608¡ERNO
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Apéndice N" 3

Servicios de Control Simultáneo y Posterior ¡ealizado a PETROPERU SA por la Contraloría

General de la Re ública con alcance ue abarca el ¡íodo 2021

o

o

24n912021

13t10n021
tr)

PEñSOI{,{I. DESIGMDO COMO

E¡rca8c¡oo E¡ PostcrollEs
CEREMN¡.ES ITfvEL 2 NO CUI,FI¡ @N
EL PERF1L OE PUES'IO MC'NT! EN LO

REÍERIDO A EDUCACIÓN.

ESFf,CrArdÁCrOr{ES YO
CONCCIüIENIOS Y EXPERIEI]CIA

1 Lll¡¡A
ACCT0N 0FrCt0
POSIERIOR

011-2021-2-
UM lyl0n021

oEsro{acrÓN 0E
PMSONAL GEiENOAL
DE ¡¡IVEI 2 OUE NO

CUMFLE CON LOS

REC¡.JrSrT0§

ESI¡8LECIOOS €N LÁ

oEscStPcrÓN 0E
PlESfO

1411012021

ENCANGO OEL PUESIO
DE OFICIAT DE

ESTAAIECOO§ EN LA
OESCRPCIÓN DE

PUESfO Y LOS

REoUTS¡f0§
SEÑAT¡OO§ EN LA LEY

N' 2i§93 v SU

01,ú9/2019

30/09D021
lr)

ENCÁRGO DEI PUESÍO OÍICI¡L OE

CIJMPLIMIENf O A PROFESIONAT OUE NO

CUMPLE coNLos REouslros MlNrüos
€sraatEcDos EN L^ oEscRrPctoN 0E
PUESTO Y LOS REOUI§IIOS SEÑAI,{OOS

EN LA LEY N' 
'693 

Y SU RECIAMENTO
ACCION OFICIO
POSTERIOR

012-2021-2-

0084

tr)

EL fITULAR O€L PLIECO PBE§UPU'STAI
DE PFIRÓ(EoS DEL PERÜ , PETR@ERÚ

s^ N0 cur¡Puo @r9 REtarfiR A
IR^!És DEt srsIlt¡A D€ REostRo oE
OECr}F¡CIOi€S JUR¡DAS EÑ L NE,A -

§DJ OE LA CONIRALORh G€Ñ€RA D€
LA REAAUCA fL FOFi¡AIO OE

Pf,E6EÑfACION DE i¡OI¡SRAMENTOS Y

co¡lrMlos 0E 0BU6¡D0S A
PRESEi¡ÍAR DEC|^i¡COIJES
JI]R¡DAS', CORRE§PONDIEI,¡TE AT
PERIOOO D2O. AFECTANOO EL

FñocEso 0E FrGcALtzAclÓN 0€ LAs
oEcL Rrcroñts JLn D,ts

3 LIMA
ACCt0N OFtCt0
POSIERIOR

16920-2021-
CG/SAOEN.
AOP

02109n021

CE¡¡EF¡T DE LA

REL¡CIÚN DE

NOMER{MIEi¡TO§ Y

co¡tT¡ f06 0E Los
OBTIGADO§ A

PBESENTAN

CORRESPONDIE¡¡TE AL
PERIOO 2020

01ñ1n020

17108/2021

10n2n021

Mt05ln21
rr)

LA ENTIO¡D NO HA ACIUA¡.I¿¡DO SIJ

PORTA DE T8Á §PAFENCIA ES'IANOAA
,PlE, C0¡¡ ELCONIEfi TDOESf ELEC]oo
EN T¡ tORi¡¡TI1r'A I¡GENIE:

AFECTANDO EL AC'ESO A
INFORI¡¡CION COTPLE'TA Y

¡cfrar¡DA soSRE los ¡aTo§ 0E L^
ADÚt!§rRActoN BiEr-rca PoR PAitt
DE tA CILIoADANIA E lNSTrnrD ESr

asr¡ri$¡o LA PRor¡oclÓ 0E rJM
CULIURÁ OE TNANSPAÁENC1Á Y EL

FORÍALECIMIENTO OE LA VIGILANCIA

4
ACCT0N 0FrCr0
POSTERIOR

11718-N21-
CG/SADEN.
AOP

18n6D021

E¡IIIOAO

OEL

OE

22n2/2021

151ún021
05 PIURA

CONIROL
CONCURRENfE

7*NzL
CG]UPROY
-scc

.MoDERNIzAcóN

HITO 0E COl{InoL N'

FEBREFOOE 2C¿

6 LIMA
CONTROL
CONCURRENTE

00}2022-
0crrc084- 21n3n022

E*qJoóN DE

LA RESO(LCIÓN
MINISTERI.AI N' 

'53

01fi0n021

31t12n021

1
CONTROL
CONCURRENTE

001-20n
0cu0084-
scc

11n1n022

DrsPosrcrÓN DE

CORFESPOI{DIENTE§
A LAS O( UNIO¡DES OE

PROCESO DE

01n1D020

15t12n021
0

8 PIURA
CONTROL
CONCURRENTE

§482-2021-
CG/T¡PROY 2011212021 HffO OE CONTROT N'

11t11n021

2911112021

0

Hecho con
indicio de

¡negular¡d
ades

D€scripción lsurñilla)T¡tulo del lnrorme Alcancet'¡' Ré!¡ó¡r T¡pode Serv¡c¡o
Situaclones
AdYeÉ¿s

Fecha
Emieión

Aud¡toña a la Cuenta Gener¡lde la Repúbllcá m21
Periodo: I de enero da 202l al31 de diciembrc d€ 2021
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NO\IEMBRE DE if21 Y

o EQliP06 DE LAS ESfÁCTONE§ 0€
8OM8EO97Y6OUENO§E
ENCUET,IRqN [,¡lEFCor€Cf ¡DOS COX
EI SISTEMA SCqDA I OI,E FRESENTAN

a EL SlStEl¡A DE COi¡UNrC,\C|oN

SAIELI'IAI IN6TATÁDO EN LAS
vlt \¡lltts 2. rt Y 6 oEa'll{Ar¡o f DEL ol{l
no dENra ao¡r §rlfrcrÉl{TE
sUM¡NISIRO OE ENERGIA PAaA SU

FU¡¡CIOIi¡¡IEI{IO, IMPIDIEIOO LÁ
OPER¡'ION RETiOTA OE LA VAIVITA
OESOE A IERMII¡¡I, BAYÓVAR

3)tos gsrEi¡ ao¡ovorrarco 0E oos
vÁwr,i¡s DE BLoouEo alloM^ltco
PARA I¡¡§ÍAJR§E EI{ EL Xt¡ 1I Y fi 12

OEL ORN SE EI{CIJENTRÁII
aüacEN¡Dos Efl EsraoóN / srñ
REL,!{F LrS CO|{OCTONES ¡iUM¡S
PARA SU COÑSERVAC]ON,

I LIMA
CONTROT
CONCURRENIE

017-n21-
OCl,008+
scc

09t12n021

EJECUOOI{ DE

¡ct]!¡DADES

MrNrsTERrAr N' 15+
2ordfEl¡/Du

RETM§O§ COI{IINUO§ EI IA
CONS1nIJCCIÓII OE LA§ UN]DADES
AUXILI¡ÁES, PRINCIPALMENIE OE

PR@U@IÓN DE HIORÓGEI{O Y

COCENERAC]ON ELECTF]CA

REPERCUÍEN EN LA PUESTA EN

oP€Rlctot¡ DE Lr§ Lrxro¡DEs 0E
PFOCESO, LO CU,¡¡ ÑO PERMIIE L 
@ORTU¡A PUESfA EI{ ÍARCHA DE IA
RENNERIA Y OC¡§OM §OE¡ECOSTOS

18110D021

MOOERNIZA'IÓN

HIIO OE CONIROL N'

DE 2O?1 Y

1310912021-

22109n021
110 PII]RA

CONTROL
CONCURRENTE

19689-2021-
CG/MPROY
.scc

01/D12020

30/08/2021

1

GERE¡ú^ oEP¡ArÁ¡¡Er,¡To
CO¡¡TAEILIDAO ACELERÓ LA

oEPREcr¡clóN F|MNCTERA o€ los
ACMS 0€L COiPLE.O C¡IAUICO DE

SMNERIA TATARA OUE SE

E¡¡CIJEI¡TRAX FUERA DE SERVIOO, 9¡¡
OUF GERENCIA REFII.IERIA IAI-ARA HAYA
RE¡II¿4DO I,A MJA EN IIEROS OE

DrcHo6 ,cllos, srw¡cróir QUE

POOñIA A¡ECTAR EL COSÍO QUE SE

REVELA EN LA MAESIRA OÉ rcTÑO
FIJO, Et{ EL Cr,So SÉ TOi¡E tA DECr6rÓI
OUF DICHOS ACTVOS SEAN

IR r{¡¡'EnDos A olll § U|{|o¡OES 0E
IIEGOCIO DE LA EilFiESA

11
CONfROL
CONCURRENTE

010-2021,
ocrr[084- 1311012021

PROCESO D€
orsPosroóN DE

CORRESPONDIE¡¡TES
A U.S EX UNIDIDES OE

PROCESO DE

1) EL AVAI.¡C€ FEG¡SIR¡OO El{ EL

DCC¡|¡O SÉPfr¡o REPORTE

TRIMES1F¡L OEL CRONOCSAMA DE

EJECUOÓI¡ DE LA RESOLUCION
I¡IMSIEft¡T N''$201 

'EMJDi', 
E§

SIUILAR ¡T NEOSIR,AOO EN €L DECIUO
sExro REPOfi¡E lFll¡€SIRA:
REVELA¡IDO OU6 NO SE HA ACC]ONADO

EN EL §EGU¡OO MIT¡ESTFE, LO QUE
TRAE COT¡O CONSECUEIICA AUE EL
OLEOOUCÍO NO CUMPLA CON LO

EST¡AIECDO CON L¡§ I{ORI¡{S Y

ESTANO¡AEs P¡RA SU

a !¡o s€ M¡t Rt rfroo accroi¡E§
§OBRE EL MOITITOR'O DA §ISTEflA OE

PROllCird{ CAIÓOCA EN LAS
rNslÁrlctoNEs DE LAs Esf¡clot€s.
MURIES Y POñ'Oi!ES ot,E
COIifR¡RESTEN LA OEMOR{ EN EL
AVAi¡CE OE LAS ACf]VID¡OES
CORRESPd{DEN¡€S [ ¡NNCILO 5A
REOI]ERII¡IE!.¡TO OE PROTECOÓN

01Mn021

30/062021
212

CONTROL
CONCURRENfE

0092021-
0Cl/0084-
scc

16092021

ÉJEcuoóN DE

LA RESOLUCIÓN
$¡§IERI^L r¡' ¡§]
20tq¡E[iDr¡

FATÁ¡E PrÁNos Y EsPÉorrcacroa¡Es
TICI{CA§ ¡PRO8¡OAS, PARA ü
coNsTRlccóN oE LA PLANTa oE
acloo §rrLFÚRrco {ws^} ¡¡o PEFM|ÍE
NICI¡,F EL COI¡SIONAMENIO Y SU

PUESTA EÑ M¡RCHA CUYO REIRASO

CO¡f,l.EVARh A INCI'RRIR EN

SOBRECOSIOS, AFECTANDO LOS
oo€trvos De PRoYEcTo

13 PIURA
CONTROL
CONCURRENTE

1§77 -m21-
Cc,/liiPROY MOOERNI¿ACIÓN

28t06¡1021

17nN2021
1

Hecho con

lndicio de
iregularid

¿des

fitulodellñlome Alc¡nceI' R€glón l¡po de Sewk¡o
N' de

lnforme
Fecha

Emlsió¡
§¡tuaclones
Advef!¡s

Auditoria a la Cueíta Generálde l¡ Rspública m2f
Periodo:1de enero de 2021 ¡l3l de diciembre de2021
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1) E.ECúrq{ 0E ¡CrMo¡DES
FEL¡C]ONAO,§ CON AL6UNO6
¡RIICULOS qlf, SE CO{!§IG A¡I EN LA
ñE§oLUCION MlñlSTEFlAt N',r53201e
MEI{'DM PRES€NTAN UN I¡EIIOR
AVAME AL PROGRAMADq SÍ!rcIÓN
O1JF PODRIA GEII€RAR
OBSERr'AC OIIES POR P¡FTE OE

osrNac¡¡N Y EL [,¡cto DE ¡lcr)N
PFOCMMIENIO ADMINISIII¡T]IO
§aricroN¡ooR tPAs)
4 EVALUAdoT{ ECoNor¡rC¡ 0€L
NE6O'10 OEI OIF DEfERÍII,¡O OIJE LAS

NVEN§ONES REOUEROAS EI1 EL
PROYECIO MOOEF'{¿AOÓI¡ DEL OI§
NO PUEDEÑ SEF CI.iBIERIAS CON LOS
NCRESAS PRO IEC',IADO6 S¡1LtACr0N
OUE AFECTA AL CUIIPT'MIENIO EL

CRONOCa¡I¡A OE EJECUCIÓN DE LA
RE§o(l.tloN t¡tt{rsrERta N' 1s}2016

¡) LA GEREiICiÁ OEPARTA|iIINTO
ol FODLCTO VIE¡E REPORTANDO OUE

CUEI.¡TA COÑ UN §EFI\¡CIO DE EtLACE
DÉ COMUNOAC]OI{ES ENTRE T-AS

V¡IWIAS Y EL SISTEM¡ SC¡OA SIN
EMB¡RGO, OCHO SISTEMA NO

REG¡§TRA LfCfURAS OE PñE§ONES OE

AGUNA§ VAIWIAS INSÍAI¡DAS EN EL

TR t¡0 r DEL 0t@ Y ORr,r. 0ES0o a LA

FAITA OE CAPACIOAO DE ENERCIA

LIMA
CONTROL
CONCURRENTE

007-2021.
0cm084- 03i08/2021

EJECUC]ÓN OE

t¡ RE§OLlJCrd¡
utt¡rsrER^L N' 453

01fr1n021

31m3/2021
3

§EB\'!CIO DE

ÍANIENII¡IENTO

COFRECfIVO EN EL

EDtfloo 0E oFIcrNA

29/10/2018

21n5n021
2

1)L EfPnEs¡COtÍR nST^ P M
EFECÍOS OEL PAGO OE LAS
vaoRrz¡¿toNEs susfEt¡TÓ a pa@
oE LrouroacóN 0E sENEF ctos
soaraEs 0E DrEz 00) rRAS,qJAooREs
A§IGN¡OOS A SERVICIO MEOIANTE

{l€qUÉS POR PAGO DIFEFIDO
EMrÍ00§ HAS',IA tRElñTA y 0Cfl0 l38l
OIAS OE§PI]ES DE tA FECHA OEI CESE

DE LOS n¡MJAD0RES; ASIMISMO

E§IA PEIÚIENÍE ALE OICHA E¡¡PRES¡
ACREDITE SI LOS CHEOUES FIBON
COER¡oOS POR LOS IRTE&ADGES
S ruAC]ÓI¡ Ol]E GENERA EL RIESGO DE

UNA EVE¡IIUA ¡fECTAOON
ECONÓMICA A PEIROPEFU S A,, POR

SER SOI]DAfl AI¡ENTE RESPOI{S¡BTE

21 SE DETECfARON ON€R§AS
9TUAC]o|,¡ES oUE REVEIAI UXA
rN oEcuaDA AoM NrsrRAcról oEL
SERVICIO E¡¡ LO OUE RESPECTA ¡
REf IERIA coNct]At f oDAs Elras
suBsaMDAs cot¡o coNsEctENcta
DEI PRFS€ÑTE SERV1CIO OE CONTROT

Co¡¡CURFENTET S¡N EIE¡FGO.
POORh}¡ ESTARsE D¡NDO EN EL
S€RVICIO OUE S€ PF!§TA EN LA

OFIOi{A PR]I¡CIPAL CON EL RIE§@ OE

LtourD¡R 01c80 sERvtcto srN

EFECTUAR LO§ DEBTOS
COÁÁESPO¡DIENTES A LA EMPRESA

15 LIMA
CONTROL
CONCURRENTE

005-m21-
0cü0084-
scc

1006/2021

1)ACTTVOS D€ L UN|o¡D 0ES¡1rc0N
PRII¡¡RIA (I.IDP) OE REFINERIA TAT-ARÁ
qUE A LA FECM NO TiAN SIDO

IRÁÑSFERIOOS fISETI¡ENTE A
REr'r¡lERh CONCITA¡r 

^ 
PES¡R DE OrE

YA SE RE¡UZO SU TRAXSFEREi{CIA ÉN

EL i¡óDULo ¡cnvo FrJo oEL E¡P saP

4 SE H^ ro€MnfE¡oo ¡ClrVO§ DE L
UNIDÁD DEST]IA'IÓN PRII¡¡RIA DE

REFIT¡€RIA TAIÁ¡ Q1]E SE

ENCI-EÑTNAN FL]E8A OE SERVCIO, I]UE
ÑO I.IAN SIDO REO§TR¡DO§ Y

APnoB¡Do 8! RETiRO EN EL MÓOULO

DE ACTTVO FUO oEt ERP S¡Pi A PESA§
DE ouE DESDE EL Año 2oto CUENTAN

CON rlfoRi,€ rECMco 0E
OSSO(ECENOA PMA SU RETIRO Y

3) SE HA DENTFCADO I¡A1ERIA DE

sTocx,coNt cosro DE 9.2014¡¿ú
CINSNfUIDO PG REPUESTOS DE LOS
ACnVOS0EU EX UUDAD oESIL CroN
PRIMAFIA (LOP) OI,]E AÚN SE

ENCrri¡rfR r¡ Ell ros 
^u¡ 

cEl[s 0E
RENNERIA TAI¡RA, A PE§AR DE OI,IE

oEnTos AcrNos Fu€Roir

16 LIMA
CONTROL
CONCURRENTE

006-2021-
oct/0084-
scc

11ñ6t2421

At PRCCESO OE

orsPo§roo{ DE

A LA§ EX UNIO¡DES DE

PR@ESO OE

0tmr/2020

30m42021

Hecho con
lndlcio de
ir.gular¡d

adeg

Descripción (suñilla)Título del lnlonne Alcancet{' R.g¡ón llpo deSeNic¡o
Situaclon6s
Advorcás

t{" de
lnfome

Fecha
Em¡s¡ón

Aud¡toríá ¡ L Cuenta Goñeralde la Repúblic¿ 202i
Peíodo:1 dé €nero de m2l ¡l31de d¡ciemb¡ed¿2021
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TFAN§fERIDOS A F€FINER1A CO¡¡CHAN
Y OIROS ESIAN EN PÉOCESO OE 8¡^(A Y

RENRO
1) Sa NA roENT FICADo 217 Aarryo§
CORRESPOIOIEIITES A LT L]{ID¡D
oEsrL^croi¡ PR|M Ára lLDB DE

REFI{€íA fA¡.¡Á¡ FIERA DE 6ERv]cIo,
ncsPEcTo A tos cuaEs i{0 sE H

CONIEIJPTADO ACCIOI€S PÁRA SU

IRAT,¡SIEREIICIA O 6U RETIRO OE LA
uaEsfal oEt ÁcÍlo FrJo mF
OSS0I,ESCEI'¡Cr^

EI COI,ÍIRATO OE IRCERI¿rcON OEL.SEMCO DE M,ANTENIMIENTO

PñEIENTIVO Y CORRECT]VO EII EL

EDIFCIO OFICII1A PRI]OPAT Y

ñ!¡INERh CO¡ICHAN OE PEfSOPERÜ

SA'(ORDEN O€ IMBAIO A IERCIRO§
N' 1JO00€920), VrErG SIENDO

€.¡ECL,]1¡OO PG LA Ei¡PRESA E ¿ A

s€ñ¡cros Y AFTNES §.R1., L CU L
TIENF COMO OSJETO EXCLUSIVO

oEota¡RsE a LA FREsr¡cúN oE
§EFV]CTOS 0E TNTERI¡Eo|ÁC|ÓN

L¡BORAI| SITUAOÓN OUE OCASIONARIA

U¡¡A CON¡,{GE|'|C|A UEOR T PAFÁ
PEMOPERU SA Y

oEsMTn¡¡¿¡crÓtt 0€r l¡Er¡croN¡oo
CONTMIO

14n5t2021

MANTENM]EMO

EolFrcro 0E 0FctM

29t10n018

1510112021

117 LIMA
CONfROL
CONCURRENTE

0u-2021-
0ctrc08+
scc

0PIURA
COMIROL

CONCURRENfE

10240-2021-

CG/MPROY Htlo DE co¡¡rRoL N'

FESRERO DE ?021 Y

08re32021-
3103/2021

18

L^ Er,¡¡o D NO RAn-[^ EL REOSfRO
ACIUA Z¡DO OEL €STÁDO OE AVAIICE

OE LAS OSAAS ÉN EL SISTEI¡A OE

r!¡FoRr¡AcrÓN 0E o€Á 8 PÚBL|C^S -

INFOARAS SIIUACION OUE PUEOE
AfECT¡R ú IR¡N§P¡RE.IIC]A OE T¡
GESTIÓN EL @{IROL SoclALiY, LA

SI.PERVISION Y SEGUÚL€NÍO DE LAS

1711112021

PLEucqoóN DEL

DE LAS O8R,§ EN EL

§SIEi¡A DE
rNFoRu¡aroN 0€

INFOBR^S

0r01/201't,
21t1U2021

1LI¡IA
oRrENfAcróN
0E oFtcto

21809-421-
CG/MOEN.
s00

1801n021

1vl8n021
1

L4 EN¡OA! NO V ENE REG¡STRAYOO LA
I¡,f onl¡¡.ÓN Y OocUMEÑTrcÚ¡ EN EL

UOOULO MUEBLES OEL SN¡AP WEB:
SITI]AOÓN AUE PODRI¡ AFECIAR LA

GESTIÓN, EL COI,IIROL OE LAS

EX STEIrl¡6 f LA TR¡ZABIL OAD DE LOS
B¡ENES UUEBLEST A§ COMo. EL USO

EÍIC]ENIE Y EIC¡2 OE LOS RECIJRSO§

20 LIMA
oRTENTAC0N
0E oFrcro

21671.2021.
CG/SAOEN-
s00

27t11n021

REMrsóN oEL

SIENES MI]E8LES A
TF^\És DEL

REcISTNO EN €L
$ÓOULO i¡UEBL€S OEL

CONRESPONDIENTEAL
aÑo a2r

INCO]\ISISIENCIAS EN EL IIfOFME
fÉCMCO qUE SUSTENfA EL ]¡PACIO
ECOÑOMICO OE LÁ PROFUESTA OE

AOECUrcION DE LA POLIÍICA SATARÁT,
GUla oE ¡DurNrsfR¡cróN Y Escar¡
§qlaRL^r APUCqSLE 

^r 
PBSON^I 0€

PETñOPERI] S,A., RESTACONFIAOILIOAD

A T-AS PñOYECCIOIGS EFECIUADAS EN

EL SENÍDO QIJE LA MPIEMEIIIAOÓN
0E L NUEVA ESC¡!¡ S¡l¡Rl,Ar, nO
cot¡PRouEfE L¡ o€srÚN oPaanvA
Y LA SO§fENIEILIO¡D OE LA EMFñE§A Y

GENERA R]ESGO OE ! A TOMÁ OE

DECISIO¡¡ES NO AT]SIADA§ A
rNtoRM cro ¡c¡1ru¿oa SoBRE LA

019-m21-
0crc084-
s00

1U12n021

SUSTTNTO DEL

DE LA PROPUESTA O€

AOECUAC ON OE LA

GIJ¡A DE

17n!2021

2210412021

121
oRrENfAc6N
DE 0FtCtO

1

EN I¡S CONOCIONES IÉCNE¡A OEL
pnocÉso oE cor{rMrrcóa¡ DÉL

SER]¡CIO IÑTEGR¡I DE TAS

OPER¡CIONES OE PRODU@IÓN Y

MANÍEIIIUI€NfO LO'IE , NO 6E HA

ESTABLECIDO LOS REOUISIÍO§
lEca{rcos tlN[¡os oEL PERsor{,t qu€
PNESfAÁA EI SERV]CO GENERAXDO
R|E§CO DE NO CoI,¡I¡F CoNPERSOML
coN ta FoRt¡¡aróN co¡PEIENcT¡ Y

EXPERIEXCIA EN I¡S LAEORES A
REAUz-AR. LO OIJE A 8U VE2 AFECIARIA
EL CUiPIJMIEÑÍO OEL OBJS¡VO Y

RESI]LÍADO PERSEGIJIOOS CON LA

22
oRTENTACÉN
DE OFtCt0

016-2021-
ocU0084,
s00

01t12n021

REQ!EN¡iñENIOS
TEC|,¡COS MIMMOS
OET PERSOML EÑ ET

PROCE§O OE

CONTRAT¡'IÓN DEt

0E ras opE8ActoñEs

MANTEN M ENTO LOfE

2ü11n021

01t1212021

Herho coñ
lndicio de
irregula d

ades

oescr¡p.¡ón (sum¡lla)T¡tulodellnlomé Alc¡¡ceN" Región fipo de Serv¡cio
Silraciones
Adver§as

il" de
lñforme

Fécha

Emisión

Auditori¿ a la CúentaGeneralde l. República 2021

Periodorl de enerc de 2021 al3l de dic¡embrede 2021
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22fr4n021

19



Q.n co¡.¡rnnloRln
GfNa¡ l Df r  ttPlarr^ Dfr ñI(r

Rri,tE oE AUDlfodA N' 4r98.2022.CG/ECoFl.AtINFO
Pág¡na 272 de 316

o

a

J) EN L § VAGIZACIONEg I}E
OCTUSRE 2O2O A MRIL ¿021 DE LA

OROEN DE TR E¡.IO A TERCEROS N'
41mb9505 SERVETO TNSPECOo¡
PREONTAOO Y PE§cDO DE C¡MIONES

CISTERM EN PT-ANIA IA¡fiA PII.RA Y

E MIL¡Gf,O', LA COÑTRATISTA I¡¡F't€
cot¡sullaN§ s¡c lnoDrFlcÓ
UIIIUTIRAi¡ENÍE EL PORC€NTAJE OE
.GASTO§ GENERAI'ES' Y 'UfLOAD'
OFERÍ¡DO EN SU PfiOPIESTA
rcoNot¡rca a PREoos uuf¡Atos.
§]xAo&I oUE GE¡IERÓ OLE

PEIROPERU §A RECONOZCA PAGO6
EN EICESO 0E S/. á.681.36 PoR
cot{cEPfo 0E ur[DAD Y oE §. ¿882 ¡6
POi ClticEPro 0€ cÁsros
6ENEF¡tES
A EN L  VAOR¿rcON
COfiRESPOTIDIEÑTEA MAYO lO21OE LA
ORO€N DE IRAB''JO A 'IERCSOS ¡{'
12008ÍAr §ERV1Go
COMPTEME¡¡TAR]O INSPECOÓ]\¡.
PRECINfAOO Y PES¡DO DE CAMOI{ES
C]SIERNA EN PtA¡ITA TAL¡RÁ PII.ff¡ Y

EI T¡ITAGRO' TA CONIRATISTA MARINE
coirsLt-TÁNs s^c l¡oDtFlco
UN¡LAIERAMENTE LO6 PORCENTA,E§

DE GA§fOS GENÉffAtES Y IJTILD¡O'
OFERTAOO§ EN S-i PR@UESfA
ftONÓMICA A PREOOS IJI¡ITAAIOS.

sllu^ctoN oi]€ cENmó ouÉ
PFMOPERÚ S A R&OÑOzCT UN PAGO

EN EXCESO PlN Cü¡CIPIO DE
LJf L O¡D D€ § 2 2I,53 Y DE g 2Ú2,'2poR cor/cEPro DE c §fos
GEÑER¡ITS

LIMA
oRTENTA0&.¡
0E oFrcro

015-2021-
ocu0084-
s00

2 11n021

§ERVICIO DE
lr,§PEccrÓN,

PE§ADO DE

DE INAB,AJO N'S
¡10@0!69§ Y

420(ru1r8r

15t11n020

30/06/2021
2

006&2019

'sERVrCtO DE

IUBER|A EI.¡ I3 $(
BAJO AFEA6 DE

Ei¡IRE EL XM 193 Y

31D12019

25t1012021

GEiEI,¡CIA OEPAR'Ai¡FNIO
OLEODUCTO NO CUENTA CON LA
PAFNOPACIÓN @OFTI]NA OE

AEOC¡OOS EN EL PRCESO DE

SqNEAT¡IEi¡TO OE TERRENOS, TOS

CUALE§ OEBEN SER LiEEMDO6 PAM
OUE LOS CO¡IfMTISTAS PUEDAN

REALIZAR IRA¡'JO§ OE

MANTEMMIENIO YO REPÁRACION OE LA
ÍUBERIA DEL O[EooUCÍO Ntr
PERUAIO Y EVIfAñ POSISTE
coNlr¡rn¡.1ÓN Al¡8r€I'¡TA Y Mu¡¡s
DE ORGCNISMOS TISCAUZADOREs

24 LIMA
oRrENTACróN

DE 0FtCtO

013-2021-
ocu0084-
s00

Hecho con
lndiciode
¡rrégul¿r¡d

0escripc¡ón (§umllla)Titulo del lnfome AlcanceN' Región Tipo de Seruicio
Siturciones
Advercas

tl'de
lnlome

Fech¡
Eñ¡6¡ón

Aud¡bri. ¡ h Cuenl¡ G€nel¿lde h R6públlc¿ 2021

Periodo:l de eneo de 2021 alSl de dic¡embred€2021

0277
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1) EL fORTAIO UIITIZADO PARq LA
PtrFSE¡ITACiOI¡ t]F PROPUESTAS

ECONÓMICA3 EN EL PROCESO O€
aD JLDTCACTÓí,¡ §ELECTTV¡ N' O¡r.2!¿r).
OTI]PE1nOPER!,' SECUNOA
cor'lvocqToBÁ No RECoG€ Los
ELEI¡ENIO§ PR NCIPAIES SEÑ¡IADOS
EN EI ÑUMEÁA IO 2 DEL RECI.¡I¡EÑIO
OE ¡OOUISCIOI¡ES Y CONIRAIACIONE§
DE PETRoPERU s¡. Lo qUE lr,?DE UN

ADECUADO ÍMBAJO OE SUP€RVGIÓN
DEL ADMINISfRADOA O€L COÑIñATO,
RESPECTO AI PAGO O€ L-f,S

V¡toRlZ¡CloNESt Y PoR OmO UDO,
aL ñóH EER SOO tDENflFtC¡OOBLoS
?RECIOS UMI¡Arc6'EN LA

PROPL-ESIA ECOIÓIdCA DEL POSTOR,

6E GEI.IERA R¡ESCO QUE LOS MIST¡O§

IIO 6EAN RA¿ONABLES EN ÉI]¡¡CIÓN AI
IIPO DE SERVIOO MAIERIA DEL

4 EL POSTOR r¡AÁrrÉ CON§ULfANS
S.AC EN EL PROCESO DE

^DJr¡tcÁoÓN 
SELECTTVA N' O,r'.N2+

OII/PETNOP€FU NO ACREDIfÓ OUE EI
PERSOML MOPUESO PAAA EL G{RGO
OE SI]PEÉVISOR Y OPEF¡DOR DEL

§ER\JICIO CUÍPTA CON EL PEFFIL DEL
IRAB¡"IADOR SOTICIT¡DO EN TOS
REOüH|M Er!rOS f€CNrC0S MiNu0S
DE tAS CONDICIONES'IEC¡ICAS,

SIfIACIÓN QI]E GEITEFA RIESGO PAÁA

LA E¡PRESA OE NO RECIBIR IJI¡

ADEC1JADO SERVIC]o.
3) EN U VISIT^ OE Ii§PECOó( A

PLANTA TAIARA SE EMOE¡¡OÓ

§ru croNEs 0E cmacrÉR
ADMNISIRAfIVO YO @ERANVO q]E
POORIAN AFECTAF EL CUMPI MIENTO

DE LA OROEÑ DE IRÁ9"JO A ÍBCEROS
N'¡I(mJU)2 POR PAFTE OE LA
COIIIMTI8IA U¡FIIG CONS¡'LT¡NS

,l) DE LA REUSIÓX A LAS SOLET¡§ DE

PAGO ADJUÑIAS A LA V¡IORIZ¡CIÓi¡
DE r¡ES 0E rJLrO 0€ 202r, SE

EMOEA'CIÓ OIJE EL CONIrIATISTA
M¡F]IIE CONSULIANS S A C, NO

REr¡UN8¡alÓNMnllr i€t¡§uAra
PFH§.)IJAL Ol IE VENE DESEUPEÑ¡iIDO
EL CAFCO OE SI]PERVIsOF EN PLANTA

IALAiA S€OÜN SU PR@UESIA
OFERÍ¡DA EN EL ¡Pá{OEE X'5 DE LAS

coNorcror€s fÉc rcas 0B- sEFvco
GENERA!DO NIESGO DE

CONTINGENCIAS L¡AORAIES PAM
PETROPERÚSf,OüENES
SOTIO¡RATE¡¡IE REsPONSAET€.

5)EL CONÍnAIEIAM¡N1NE
CONSI]LÍAÑS S AC,. OI]ÍIANTE LA
E,fcr.,oÓr,¡ DEL sEfivlcro. REEiTPL zÓ
At PERSOII¡T PROPUESÍO 

'N 
EL

PROCESO OE ADJUO]CAC]ÓN

SELEC¡VA N'0,t1 2020
OII]PETR@ERU POR P8SOI.¡A O1]E

NO CUI'PLh CIII EL PERFIL DA
TRASAüOOñ ESTABIECIDO EII L¡S
coñDrooNEs TÉcNrcr§, c0ñ Lo cuaL
SE CENEñA RIESGO DE AFECI¡R LA
CAUO¡DDEL SEnt¡OO,
6) DE U REV]SIÓN AL REGL§fRO DE
A§STArcú OBRIO DEL PEBSONAI

OESI¡C¡OO E}¡ PT-AÑTA TAI-ÁRÁ. SE
EVID€IJCIO IIICONGRI.EI{CIAS EN L¡
INFORM¡C ÓN OUE SE REPORIA EII EL

REGISTRO OE A§STENCIA DE T¡¡ÁINE
COI§IJLTAN§ S.AC Y EL R€qSlnO DE

AstsrEltcta oLE coNrRotA EL

DEP¡FTAT€{ÍO DE SEGURD¡D DE

REFI¡IEFh TA!,4F,4 OE PEIROPERÜ §,A

LIMA
vrsrTA 0E

CONTROL

020.2021.
0cu0084-
SVC

21112t2021

PR@E§O OÉ

SEIECTIV N' o,l1-

E,]ECUC ÓN

off N. ,110010@2

01n312021

mr11m21
625

29t11D021

10t12n021
026

VISITA OE

CONTROL

018-2021-
0crio084-
SVC

1211212021

,{ PROCESO OE

0E r¡s oPERtooflEs

Hécho con
¡nd¡cio de
¡regularid

ade3

0escípc¡ón (sumilla)Titülodellnlome AlcanceN' Regióñ f¡po de Se¡vicio
Fechá

Er¡isión
Situaciones
Advelsas

N'de
lnfome

Audltoria e lá Cuenta Goneralde lá República 2021

Pedodo:1 de enero ds 2021 ¡131 de dlclembrodo 2021
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DE PFOOLJCC ON Y

MANIEN MIENTO LOTE

07108/N21

05t111m21

1

rMo€cu¡o sUPERllsroN 0E!
¡oytu§rR¡Doñ 0€L a!¡llR^ro
SERMCIO OE AONiMSIRACÓN Y

oPERrcóN DEL PETR@E¡¡rRo Flo
A¡AZONAS' GEI,¡EM EL RIE§GO OE NO

RECIEIR UNA AL,ENA C¡!]O¡D DEL
SER\¡ICIO OUE BRIIIA EL COI{TRATISTA

Y DE LIOUDAR EL CONTFÁ'IO .
coriFoR[¡o¡D DEL SERVTC¡O 6rN

EFECfTJÁR LOS oÉ8ffos
CORRESPONdENTES A LA T¡BMA
AUNADO A PO§STES MULIAS Y

§A¡¡CION€§ POR PAFTE OEL

oRG l{¡st¡o cor¡PETE[TE Y A r]N

EVEIiTUAI ATECTACIÓN ECONÓT¡ICA
POR SER sOLIO¡R]AMENTE
RESPONSAATE

L IüA
VIS¡TA DE

CONIROL

01+m21-
0cr/0084-
svc

16t1112021

A IA EJECUCIÓX OEL
SEAVICIO DE

oPs¡ctoN oEr

T¡lulo del lnfome AlcanceN" Reg¡ón Tipo de Servic¡o
N" de

lnfome
Siluaaione§
Advers¿s

techa
Emisión

o c) HECflO Cot{

o

OE qr .L.lr l¡ cor*l¡ .cturdói y gctó( d. l¡

Fuenter

h@sr/¿ppbp.confabri¿.gob.pe/BuscadoóGR/lnlDrnes/
Avánzrlo.hlmHl

Aud¡tori¡ a h Cuent¡ Genenldé lá Ropüblica 2021

Po¡¡odo: I de énerc de 2021 !l3l d6 diciembre de 2021

0279

Hecho con
ind¡cio de
irregulald

ade§

De6cripc¡ón (8um¡llal
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Apéndice N'4

Dictámenes de las auditorías presupuestarias que sirvieron de base para la opinión
presupuestaria para la Auditoría a la Cuenta General 202'l

o

o

Auditoíe . l¡ Cuent Goneral de b República 2021

Poriodo:l de enerc de 2021 al3l dé d¡ciembrede 2021

1 GOBIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIDAO PROVINCIAL DE CANAS ADVERSO

2 EMPRESAS DEL

ESTADO
SERVICIO DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLAOO OE AREOUIPA

s.A.
coN AESTENcIÓN

3 EIlIPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESA DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y CONTROL S,A,C CON SALVEDADES

4 EMPRESAS OEL
ESTADO

EMPRESA ÑIUNICIPAL DE AGUA POTAE,Y ALCANIAR,DE
TAMBOPATA S.R LTDA-

CON SALVEDAOES

5 EMPRESAS OEL
ESTADO

EIVPRESA I\,IUNICIPAL DE SERV, DE AGUA POTABLE Y ALCANT, DE

HUANUCO S,A, - SEDA HUANUCO

CON SATVEDADES

6 EMPRESAS OEL

ESTADO

EMPRESA NACIONAL OE PUERfOS S,A. . ENAPUSA CON SALVEDADES

CON SALVEDADES7 EIVPRESAS DEL

ESTADO

EI'PRESA PRESTADORA DE SERVICIOS OE SANEAI\,IIENTO AGUAS
DE LIMA NORTE S,A,

CON SALVEDADESEMPRESAS DEL

ESTADO

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

AYACUCHO S,A,

I EMPRESAS DEL

ESTADO
SEDAM HUANCAYO - EIi,4PRESA 0E SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLAOO MUNICIPAL HUANCAYO

CON SALVEOAOES

10 EMPRESAS OEL

ESTAOO
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANÍARILLAOO OEL SANTA,

CASMA Y HUARMEY S,A.

CON SALVEDADES

11 EMPRESAS DEL
ESTADO

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANÍARILLAOO DE LA

LIBERTAD S.A

CON SALVEDADES

12 GOBIERNO

LOCAL

I\lUNICIPALIDAD DISfRITAL OE ALTO SELVA ALEGRE CON SALVEDADES

13 GOBIERNO

LOCAL

I\¡UNICIPALIDAD OISTRITAL DE CARABAYLLO CON SALVEDADES

14 CON SALVEDADESGOBIERNO
LOCAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS, LAS PALMERAS

15 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE ¡/IRAFLORES.LIIVA CON SALVEDAOES

16 GOBIERNO

LOCAL

¡'llUNICIPALIOAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE(MAGDALENA VIEJA) CON SALVEDADES

GOBIERNO

LOCAL

[,,|UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ESPINAR CON SALVEDADES

GOBIERNO

LOCAL

r\,luNtcrpALt0AD pR0vtNctAL DE sÁNcHEz cARRtóN CON SALVEDADES

GOBIERNO
NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE ESTAOISTICA E INFORMAÍICA. INEI CON SALVEDADES

20 GOBIERNO
NACIONAL

[/INISTERIO DE EDUcAcIÓN CON SALVEDADES

21 GOBIERNO

NACIONAL

22 GOBIERNO

NACIONAL

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL,RENIEC CON SALVEDADES

GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL AUTONOI\,4A ALTOANOINA DE TAR¡/A CON SALVEDADES

24 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL CIRO ALEGRIA , UNCA CON SALVEDADES

25 GOBIERNO

NACIONAL
uNlvERstoAD NAcToNAL DE TNGENTERIA - uNl CON SALVEOADES

26 GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE I\¡USICA CON SALVEDADES

27 GOBIERNO

NACIONAL
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL

NIVEL DE

GOEIERNO

IIPo DE oPINIÓN
PRESUPUESTARIO

ENTIDADN

1ñ l.l coNTRAroRíA
\- (,tñf ¡^L (x rA ataÚttlc^ Df t Pt¡tl

8

18

19

MINISTERIO DE SALUO CON SALVEDADES

COÑ SALVEDADES
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28 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIOAD NACIONAL IVAYOR DE SAN IVARCOS CON SALVEDADES

29 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN AGUSÍIN. AREQUIPA

30 GOBIERNO

NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN ANTONIO ABAD-CUSCO

31 GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA CON SALVEDAOES

32 GOBIERNO

REGIONAL
GOBIERNO REGIONAL CAJA¡'ARCA CON SALVEDADES

33 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA CON SALVEOADES

34 GOBIERNO
REGIONAL

GOEIERNO REGIONAL LA LIBERTAD CON SALVEDADES

35 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL LORETO CON SALVEDADES

36 GOEIERNO
REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL SAN IVARIIN CON SALVEDADES

31 EMPRESAS DEL

ESIADO
BANCO AGROPECUARIO

38 EIVPRESAS DEL
ESTADO

BANCO DE LA NA0ION LIIVP O

39 EI\¡PRESAS OEL

ESfAOO
oAJA t\¡uNtctpAL DE cRÉDtro popuLAR DE L|MA L\.{PlO

40 EII4PRESAS DEL
ESTADO

coRpoRAcróN FtNANctERA DE DESARRoLLo s.A L \.4P10

41 EMPRESAS DEL
ESTADO

CORPORACION PERUANA OE AEROPUERTOS Y AVIACION

COMERCIAL S,A,

L t¡Pt0

42 EMPRESAS DEL

ESfADO
ELECTRIC IDAO DEL PERU S,A LIMPIO

43 EMPRESAS OEL

ESfADO
EIVPRESA ACTIVOS I\IiNEROS S,A,C LIMPIO

44 E¡.IPRESAS DEL

ESÍADO
EMPRESA CONCESIONARIA DE ELECTRICIDAD DE UCAYALI S.A Ll¡/tPlO

45 EIVPRESAS OEL

ESTADO

EMPRESA oE ADMINISTRACIÓN E INFRAESTRUCfURA ELEcfRIcA
s.A.

L\rPtO

46 EMPRESAS DEL

ESfADO
EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DE AREOUIPA S,A LIMPIO

47 EMPRESAS DEL

ESfADO
LIIVPIOEIÍPRESA DE GENERACIÓN ELECTRICA DEL SUR S,A

48 EMPRESAS DEL

ESTADO

EI¡PRESA DE GENERACION ELÉCTRICA I\,4ACHU PICCHU S,A..

EGEMSA

L\.4PtO

49 EMPRESAS DEL
ESfADO

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A LIMPIO

50 EI\-,IPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR.OE

CHACHAPOYAS AMAZONAS . EMUSAP AI\IAZONAS

Lll\¡Pr0

EMPRESAS DEL

ESTADO

EI\,IPRESA fuIUNICIPAL DE SERVICIOS DE AGUA POÍABLE Y

ALCANTARILLAOO DE HUARAL S,A.

LIIVPIO

52 EMPRESAS OEL
ESTADO

EMPRESA MUNICIPAL INMOBILIARIA 0E Lll\¡A S.A. EMlLll\ilA

53 EI\,4PRESAS OEL

ESTADO
EI\¡PRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE SERV, DE SANEAM, PROV

ALTO ANDINAS
L[\¡PlO

EMPRESAS DEL

ESTADO

EMPRESA NACIONAL DE LA COCA S,A, , ENACO LIMPIO

55 E[I4PRESAS DEL

ESfADO
E¡/PRESA PERUANA DE SERVICIOS EOITORIALES S,A. . EDITORA
PERÚ

LIIV PIO

55 EMPRESAS DEL

ESTADO

Ei,IPRESA PRESfADORA DE SERVICIOS OE SANEA[TIENfO
CAJA[/ARCA S.4,. SEDACAJ

57 EMPRESAS OEL

ESIADO
EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE

BARRANCA S,A,

LIMPIO

NIVEL DE

GOBIERNO
TtPo DE oPtNtóN

PRESUPUESTARIO
ENTIDADN

Auditori¿ r hCu.¡t¡ Gerer.lde L Ropúbl¡c¡ 2021

P€riodor I de.noro de 202i .l!f do d¡ciembrc de 202í
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51

Lt[.tPt0

54

L\,lPlO



Q,a coNrnnronfn
6tñf¡^r tx t^ aat(rtllc Dat ñ¡ú

rl¡FoRME DEAUDtfoRia N' 1 ts8.2022-CG/ECoF¡.AF
Pág¡na 277 dc 3t8

o

o

58 EI\4PRESAS DEL

ESIADO
EI,lPRESA PRESTAOORA DE SERVICIOS DE §ANEAI\¡IENTO GRAU

S,A,

59 EMPRESAS DEL

ESTADO

EI\,,IPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD .

ELECIROPUNO S,A.A.

Lr[/Pt0

60 EI\¡PRESAS DEL

ESIADO
EMPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAO DEL

CENTRO S,A,-ELECTROCENf RO S,A,

61 EMPRESAS OEL

ESTAOO

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECfRICIDAD DEL

NORTE S,A,

62 E[/tPRESAS DEL
ESTADO

EMPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIOAO OEL

ORIENTE S,A, ELECTRO ORIENTE

Lti,4Pto63 EIVPRESAS OEL

ESTADO
Ei\¡PRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELE CTRICIDAD DEL

SUR ESTE S.A.A.

L \¡PrOEMPRESAS DEL

ESIADO
EMPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIOAD

ELECÍRONOROESTE S,A.

LIMPIO65 EMPRESAS OEL

ESTADO

SERVICIO L 0C E0 ECEL IDADTRIC SEMPRESA REGIONAL DE

A- - ELECfROSUR S,A,

66 EMPRESAS DEL

ESTADO
EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÜBLICOS ELECTRICOS.
HIDRANOINA

L\4PrO

67 EMPRE§AS DEL

ESTADO

ENTIDAD []4UNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO

DEL CUSCO S,A, SEDACUSCO

Ltñ1Pr0

68 EMPRESAS DEL
ESTADO

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE ILO S,C,R,LTDA,

69 EMPRESAS DEL
ESTADO

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE

LORETO S,A,

7A Lt¡PtOEMPRESAS DEL

ESTADO

FABRICA DE ARMAS Y MUNICI0NES 0EL EJERCITO - FA[,|E SAC

71 EI\¡PRESAS OEt
ESIADO

FONDO IVETROPOLITANO DE INVERSIONES . INVERIVEf Lli¡Pr0

72 EI\¡PRESAS DEL

ESTADO

FONDO MIVIVIENDA S A Lt[¡Pt0

73 EMPRESAS OEt
ESIADO

FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DE LA ACTIVIDAD

EMPRESARIAL DEL ESTADO. FONAFE

LIMPIO

LIMPIO74 EI\¡PRESAS DEL

ESTADO

PERUPETRO S A

75 EIVPRESAS DEL

ESTADO
SERPOST -SERVICIOS POSTALES DEL PERU S,A L IVPIO

76 EMPRESAS DEL

ESTADO
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO DE LIIJA.
SEDAPAL

LIMPIO

77 EMPRESAS DEL

ESTADO

SERVICIOS INOUSIRIALES DE LA MARINA IOUITOS S.R,L, . SIMA

IQUIIOS
Lt¡iPto

78 EMPRESAS DEL
ESTADO

SERVIC¡OS INDUSfRIALES DE LA MARINA S,A, . SII\,,IA PERU LIMPIO

79 E¡,4PRESAS DEL
ESTADO

SERVICIOS INÍEGRADOS DE LIMPIEZA S,A, . SILSA LIIVP O

80 EMPRESAS OEL

ESTADO

SOCIEOAD ELECTRICA DEL SUR OESfE S,A, (SEAL) L\.4PtO

81 GOBIERNO

TOCAL

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

CHANCAY

LIMPIO

82 GOBIERNO
LOCAL

MUN¡CIPAL¡DAD DISTRITAL OE BARRAÑCO L\¡PlO

83 GOBIERNO
LOCAL

[¡UNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCAHUASI L[4PO

u GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA.LIIVA LIMPIO

85 GOBIERNO
LOCAT

MUNICIPALIOAD OISfRIfAL DE LA PERLA L \¡Pt0

GOBIERNO

LOCAL

87 GOEIERNO

LOCAL

MUNICIPALIDAo DISTRIÍAL DE [/AGDALENA DEL l\,lAR Lt¡tPto

NIVEL DE
GOBIERNO

rPo oE oP¡r'róN
PRESUPUESTARIO

ENTIDADN

Aud¡toria a lr Cuont¡ Geflenld.la Repúbl¡ca 202'l
P.riodo: I de €nero de 2021 al3l de dic¡enbreds2021
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LIMPIO
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L \.,tPtO

LIMPIO

86 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE LIMPIO
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IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN EORJA LIMPIO88 GOBIERNO

LOCAL

IVUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JERÓNIMO. CUSCO Lr[¡Pt089 GOBIERNO

LOCAL

Lt[¡Pt090 MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE SULTANAGOBIERNO

LOCAL
LIMPIO91 GOBIERNO

LOCAL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA OE LIMA. SAf LIMA

LIMPIOGOBIERNO
LOCAL

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA OE CHICLAYO. SAT

CHICLAYO

Lti,4Pro93 GOBIERNO

LOCAL

SISTEI\,4A I\¡EÍROPOLITANO DE LA SOLIOARIOAD - SISOL

LIMPIO94 GOBIERNO

NACIONAL

AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA -

GASIADORA
LIMPIO95 GOBIERNO

NACIONAL

AGENCIA PERUANA OE COOPERACION INTERNACIONAL

96 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN Ll¡,4PtOGOBIERNO
NACIONAL

91 AUTORIDAD DE TRANSPORTE URBANO PARA LIMA Y CALLAO - ATU Ll[¡PtoGOBIERNO
NACIONAL

98 GOEIERNO

NACIONAL
AUTORIOAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL LIMPIO

LIMPIO99 GOBIERNO

NACIONAL

AUTORIDAD NACIONAT DEL AGUA

Lt[/ Pt0100 GOBIERNO

NACIONAL

AUTORIOAD PORTUARIA NACIONAL

BIBLIOTECA NACIONAL OEL PERU LI¡,IP O101 GOBIERNO

NACIONAL

CENfRAL DE COMPRAS PÚBtICAS Lllt¡lPlO102 GOBIERNO
NACIONAL

r03 GOBIERNO
NACIONAL

CENTRO NACIONAL DE ESTII\¡ACÚN, PREVENCIÓN Y REOUCCIÓN

OEL RIESGO DE DESASTRES

Lll\rlPlO

104 GOBIERNO
NACIONAL

CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENfO ESIRA-TÉGICO L\.,lPtO

105 GOBIERNO

NACIONAL

COMISIÓN DE PROMOCIÓN DEL PERÚ PARA LA EXPORTACIÓN Y EL

TURISI\i10.

Lr[.{Pto

LIMPIO106 GOBIERNO

NACIONAL

COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS.

LllvlPIO107 GOBIERNO

NACIONAL

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE LA ZONA FRANCA DE TACNA

108 GOBIERNO
NACIONAL

Lll\¡PlO

109 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

IECNOTÓGICA.
l¡ilPtoGOBIERNO

NACIONAL

110 GOBIERNO

NACIONAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA INIEGRACION DE tA PERSONA CON

DISCAPACIDAD

IMPtO

111 GOBIERNO

NACIONAL

CONÍRALOR|A GENERAL DE LA REPÚBLICA L tr4P 0

112 GOBIERNO

NACIONAL

OEFENSORIA OEL PUEBLO L MPro

113 GOBIERNO
NACIONAL

DIRECCIÓN NACIONAT DE INTELIGENCIA. LIMPIO

114 GOBIERNO

NACIONAL

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO. FONDEPES LIMPIO

115 GOBIERNO

NACIONAL

INSTIIUTO GEOLÓGICO I\¡INERO Y I\4ETALÚRGICO , INGEMi/tET

L[\4PtO116 GOBIERNO
NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL OE CALIDAD .INACAL

117 GOBIERNO
NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL OE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INÍELECIUAL
LIMPIO

NIVEL OE

GOBIERNO

TIPO DE OPINIÓN

PRESUPUESÍARIO
N ENTIDAD

CONGRESO DE LA REPUBLICA DEt PERU

LIMPIO
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118 GOBIERNO
NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERI\¡EDADES NEOPLASICAS - DR

EDUARDO CÁCERES GRAZIANI

Lt[/Pt0

Lt[,1Pt0119 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL OE INNOVACIÓN AGRARIA INIA

L [/Pt0120 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO NACIONAT DE INVESTIGACIÓN EN GLACIARES Y

ECOSISTEMAS DE MONTAÑA. INAIGEM

INSTITUIO NAC¡ONAL DE RADIO Y TELEVISION DEL PERU uMPro121 GOBIERNO

NACIONAL

LIMPIO122 GOBIERNO

NACIONAL

INSTITUTO NACIONAL OE SALUD

INSTITUTO NACIONAL PEN TENC AR O . INPE L \{ P 0GOBIERNO

NACIONAL

124 GOEIERNO
NACIONAL

INSTITUTO PERUANO DE ENERG|A NUCLEAR.IPEN Lll\,1P10

125 GOBIERNO

NACIONAL

INSIIfUTO fECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN. ITP L\¡PtO

126 GOBIERNO

NACIONAL

JUNfA NACIONAL DE JUSTICIA LIIVPIO

L]IVP]O127 GOBIERNO

NACIONAL

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES . JNE

128 IVINISfERIO DE CO¡./lERCIO EXTERIOR Y TURISMO LIMPIOGOBIERNO

NACIONAL

129 GOBIERNO
NACIONAL

IUINISIERIO DE DEFENSA LIMPIO

130 GOBIERNO
NACIONAL

I\,,IINISTERIO OE OESARROLLO AGRARIO Y RIEGO L[\¡PtO

131 GOBIERNO
NACIONAL

IVINISTERIO DE OESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL Llt¡PlO

GOBIERNO

NACIONAL

IVINISTERIO DE ENERGIA Y ]\¡INAS

133 MINISTERIO DE JUSTICIA Y OERECHOS HUMANOS LIMPIOGOBIERNO
NACIONAL

134 GOBIERNO
NAC¡ONAL

I\¡INISTERIO DE LA I\¡UJER Y POBLACIONES VULNERABLES - IVII\¡P Ll¡/t Pl0

GOBIERNO

NACIONAL

IVINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN LIMP]O

136 GOBIERNO
NACIONAL

MINISTERIO OE RELACIONES EXlERIORES L\¡Pl0

L\lPtO137 GOBIERNO

NACIONAL

MINISTERIO OE IRANSPORfES Y COMUNICACIONES

138 GOBIERNO
NACIONAL

i.iINISÍERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEA['IENTO L \,tPtO

139 GOBIERNO

NACIONAL

fVINISTERIO DEL A[/B ENTE L]IVP1O

140 GOBIERNO

NACIONAL

[,IINISTERIO OEL INfERIOR LIIVPIO

141 GOBIERNO
NACIONAL

I\-,IINISIERIO PÚBLICO. FISCALIA DE LA NACIÓN LIN/PIO

142 GOBIERNO
NACIONAL

OFICINA DE NORI\¡ALIZACIÓN PREVISIONAL . ONP Lt¡rPto

143 GOBIERNO

NACIONAL
OFICINA NACIONAL OE PROCESOS ELECTORALES. ONPE L ¡,1PIO

LIMPIO1M GOBIERNO

NACIONAL
ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

GOBIERNO
NACIONAL

ORGAN]SMO DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL .

COFOPRI

LIMPIO

146 GOBIERNO

NACIONAL

ORGANISMO NACIONAL OE SANIDAO PESOUERA. SANIPES LINIPIO

147 GOEIERNO

NACIONAL

ORGANISMO SUPERVISOR OE INVERS¡ÓN PRIVADA EN

f ELECOMUNICACIONES . OSIPf EL
LltvlPlO

NIVEL DE

GOBIERNO

ÍIPO DE OPINIÓN

PRESUPUESIARIO
ENTIOADN

Aud¡tofu a la Cuentá Generálde la Repúblicá 2021

Pe¡iodoi 1 de enero de 2021 á131 de dic¡eñbre de2021

0285
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LllvlPlO
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148 GOBIERNO

NACIONAL

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y
l,flNERlA

Lr[¡Pto

149 GOBIERNO

NACIONAL

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN

INFRAESfRUCTURA DE TRANSPORTE OE USO PUELICO

L \.,tPtO

150 GOBIERNO
NACIONAL

oRGANISMO TÉoNIcO DE LA ADMINISTRACIÓN DE Los SERVICIoS
OE SANEAMIENfO

LIMPIO

151 GOBIERNO

NACIONAL

PODER JUDICIAL LIMPIO

152 GOBIERNO

NACIONAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. P C I\¡ LIMPIO

153 GOBIERNO

NACIONAL
L|!lPr0

154 GOBIERNO
NACIONAL

SEGURO INTEGRAL DE SATUO

155 GOBIERNO
NACIONAL

SEGURO SOCIAL DE SALUO.ESSALUD L \¡PtO

r56 GOBIERNO
NACIONAL

SERVICIO NACIONALDE AREAS NATURALES PROfEGIDAS POR EL

ESTADO

LIMPIO

157 GOBIERNO
NACIO¡¡AL

SERVICIO NACIONAL DE CAPACIIACION PARA LA INOUSIRIA OE LA

coNsfRuccr0N . sENcrco
LIMPIO

158 GOBIERNO

NACIONAL
SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAT PARA LAS

INVERSIONES SOSTENIBLES

LIMPIO

159 GOBIERNO

NACIONAL
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DEL PERÚ
.SENAMHI

LIMPIO

160 GOB¡ERNO
NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA. SENASA LIMPIO

161 GOEIERNO

NACIONAL
SERVICIO NACIONAL FORESTAT Y DE FAUNA SILVESTRE UMPr0

162 GOBIERNO

NACIONAL
SISTEMA NACIONAL DE EVALUACION. ACREDITACION Y

CERTIFICACION DE LA CALIDAD EDUCATIVA

LIMPIO

163 GOBIERNO

NACIONAL

SUPERINTENDENCIA DE BANCA SEGUROS Y AFP - SBS Lt[iPro

164 GOBIERNO

NACIONAL
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORÍE TERRESTRE OE PERSONAS,

CARGA Y MERCANCIAS

Lt¡rPt0

165 GOBIERNO
NAC¡ONAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE ADMINISTRACION TRIBUTARIA.
GASTADORA

166 GOBIERNO
NACIONAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL OE BIENES ESTAfALES

167 GOBIERNO

NACIONAL

SUpERtNTENDENctA NActoNAL DE EDUcActóN supERtoR
UNIVERSITARIA. SUNEOU

LIIVPIO

168 GOBIERNO

NACIONAL
SUPERINIENOENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL Llt4PO

169 GOBIERNO

NACIONAL
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE IUIGRACIONES . GASTAOORA LIMPIO

170 GOBIERNO

NACIONAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD LtñtPr0

171 GOBIERNO
NACIONAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO.
SUNASS

LIMPIO

172 GOBIERNO

NACIONAL

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL LI\¡PrO

173 GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA L t{Pt0

174 GOBIERNO
NACIONAL

UNIVERSIOAO NACIONAL DE FRONTERA " SULLANA !l\¡Pt0

175 GOBIERNO

NACIONAL
UNIVERSIOAO NACIONAL DE HUANCAVELICA LIIVPIO

176 GOBIERNO

NACIONAL
UNIVERSIDAO NACIONAL DEt CALLAO L [,4Pt0

171 GOBIERNO

NACIONAL
uNrvERStDAo NActoNAL HERI.,flLlo vAtDláN - HUANUco L!lPtO

NIVEL DE

GOBIERNO
TtPo DE oP¡NtóN

PRESUPUESTARIO
EN]IOAD

Auditoria ¡ la Cuent¿ cener.lde la Repúbllcá 2021
Per¡odo: I de enerc de 2021 .l3l de dlclembrs de 2021
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178 GOBIERNO

NACiONAL

ZONA ESPECIAL DE OESARROLLO ILO uMPto

179 GOBIERNO

NACIONAL

ZONA ESPECIAL DE OESARROLLO PAITA Ll\¡Plo

180 GOBIERNO

NACIONAL

MEF . MINISfERIO DE ECONOI¡IA Y FINANZAS LIMPIO

181 GOBIERNO

REGIONAT

GOBIERNO REGI0NAL A¡,,1AZONAS L[4PO

LIMPIO182 GOBIERNO

REGIONAL
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

183 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL ¡¡OQUEGUA LIMPIO

184 GOBIERNO

REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL TACNA LIIVP¡O

185 OTRAS

ENTIDADES

EANCO CENTRAL OE RESERVA DEL PERU L[\¡Pt0

185 OTRAS

ENfIDADES
CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL LIMPIO

NIVEL DE

GOBIERNO

TIPo DE oPINIÓN
PRESUPUESÍARIO

ENTIDADN

o

O

Aud¡toris a lá Cuent¡ GeneraldE la República 2021

Per¡odo: I de enero d€ 2021 al!l de dlciembre de 202f

0287



a

Apéndice N" 5

o

0288



INFORME DE AUDIf ORIA N' 11 98.2022.CGf ECOFI"AF

Principales proyectos de inversión pública del Gobierno Nac¡onal
en m¡llones de soles

153 149 97.k

Pr! idench delComejo de lllnhúos

RECUPERACION DE LOS SERVIC]OS DE SALUO DEL HOSPITAL DE APOYO 2

SULLANA DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA.REGION PIURA, -

2483109

PIMProyecto
Ejecu %
ción Eléc.

GESTION DE PROYECTOS " 2OOO27O 138 126 910k

CREACION DE SERVICIO DE PROTECCION FRENTE A INUNDACIONES EN AIVBAS
[¡ARGENES DEL RIO fUI\¡BES, EN TRAI¡OS VULNERABLES DESOE LA ESÍACION
EL TIGRE HASÍA tA SALIOA AL I\¡AR. EN lOS DISTRITOS DE PAMPAS OE

HOSPITAL SAN JACINTO, SAN JUAN DE tA VIRGEN, CORRALES Y , 2496772

TfamDorGt Y comunlclclonlr

't13 U 75'Á

o
CONSTRUCCION DE LA LINEA 2 Y RAMAL AV, FAUCETT.GAMBETTA DE LA REO
BASICA DEL METRO DE LII\4A Y CALLAO PROVINCIAS DE LIMA Y CALLAO,

OEPARTAMENTO DE LIIUA. 2233850

CONCESIONES VIALES, 2027620 1254 1237 g$h
CONCESIONES FERROVIARIAS. 21 15072 790 7U 9v/"
MEJORAMIENÍO Y AMPLIACION DEL SERVICIO AEROPORTUARIO EN LA REGION
CUSCO MEDIANTE EL NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHINCHERO.
cusco - 2190272

461 459 r00p¿

CONCESIONES AEROPORTUARIAS - 2044721 291 286 98%

CONSTRUCCION OE LA CARRETERA BELLAVISTA . I'AZAN . SALVAOOR . EL

ESTRECHO - 2192666

MEJoRAI',í|ENTO DE LA CARRETERA HUANUCo-CONoCOCHA. SECToR
HUANUCO.LA UNION.HUALLANCA, RUTA PE.3N - 2177209

208 176 850/0

REHABILITACION DE LOS SECTORES AFECTAOOS POR EL FENOMENO EL NIÑO
EN EL TRAMO TRUJILLO . SULLANA DE LA CARRETERA PANAMERICANA NORTE

DE LA AUÍOPISTA DEL SOL: PANAMERICANA NORTE:lRltlr.!0 LAMBAYEQUE
PIURA . SECTOR 2 (RIO OLMOS Y LA NIÑA). .2436206

206 199 96%

IlIEJORAIIIIENTO OE LA CARRETERA OYON . AMBO . 2234355 203 202 1000/0

REHABITITACION DE LOS SECTORES AFECTADOS POR EL FENOMENO EL NIÑO
EN LAAUTOPISTA DEL SOL. PANAMERICANA NORTE: fRAMO LAMBAYEQUE
PIURA - SECToR I (RlO LA LECHE Y MORROPE) KM.797+380 AL Kl!1.838+960-
2435714
MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA SANTA MARIA. SANÍATERESA. PUENTE

HIDROELECTRICA MACHU PICCHU . 2282760
168 147 870h

a INSTALACION OE BANOA ANCHA PARA LA CONECfIVIDAD INTEGRAL Y

OESARROLLO SOCIAL DE LA REGION JUNIN . 2263639
145 122 Uo/.

REHABILITACION Y MEJORAI¡IENTO DE tA CARRETERA PALLASCA,
MOLLEPATA . MOLLEBAI\,IBA , SANTIAGO DE CHUCO E¡JPALME RUTA NO 1O

22U988
136 85 63./"

INSIALACION DE BA¡IDA ANCHA PARA LA CONECÍIVIDAD INIEGRAL Y
DESARROLLO SOCIAL DE LA REGION PUNO.2263593

122 114 930/"

CONCESIONES EN TELECOMUNICACIONES. 2188921 116 110 950k

CONSTRUCCION DE LA VIA DE EVIÍAMIENTO DE LA CIUDAD DE JULIACA
2318s37

113 38 340/0

102 95 93"/o

REHABILITACION OE LOS SECIORES AFECTADOS POR EL FENOMENO EL NIÑO
fRAMO TRUJILLO.SULLANA OE LA CARRETERA PANAMERICANA NORTE,
AUfOPISTA DEL SoL: TRAI¡O LAi¡BAYEOUE-PIURA SECTOR 3 lRlO CASCAJAL Y

Rro PrURA) 2436208

Selud
ADQUISICION DE CAI\¡A CAIVITLA ['ULT PROPOSITO IIPO UCI, VENTILADOR
¡¡ECANICO IVON TOR lVULll PARAMETRO Y ASPIRAD0R DE SECRECIONESi

102 % gyh

Aud¡toria á le Cuenla Genor¡ldo la Ropúblice 202i
Peñodo:1 de enero de m2l al3l de d¡c¡embrede 2021

0289

136 130 950/0

ñ rn coNTRAroRíA
s- ct¡{fr^r Df r atrttlrc^ fit ñ¡Ú

Página 282 de 318

Apéndice N'5

1367 1062 78"k

240 239 100"/.

188 179 95%

MEJORAMIENTO DE tAS CARRETERAS DE PRO REGION PUNO. POR NIVELES
0E SERVTCTO - 2341241
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ADEi'AS DE OTROS ACÍIVOS EN EL(LA) EESS OIRECCION GENERAT OE

OPERACIONES EN SALUO .EN LA LOCATIDAD JESUS I¡ARIA .2509549

[¡EJORAIIIIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS OE SALUO

DEL HOSPITAL ANTONIO LORENA N¡VEL III.l.CUSCO, 2094808
110 13 12"Á

MEJORAMIENTO DE HOSPIÍALES - 2427985 101 l0r 10(M

SECTORIZACION DEL SISTEIVA DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO DE LA

PARÍE ALTA OE CHORRILLOS MATRIZ PROCERES . CHORRILLOS - 2403504
167 167 100%

ADQUISICION DE VEHICUL0; EN EL(LA)GRUPO AEREO N" I MEDIANTE LA

ADOUISICION DE (02)AERONAVES I\¡ULTIPROPOSTO PARA OPTIMIZAR EL

SERVICIO OE TRANSPORTE AEREO ESÍRATEGICO MEDIANO EN LA LOCALIDAD

CALLAO, DISIRITO DE CAILAO. PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO.
2487807

127 114 90y.

o
AOOUISICION DE EOUIPO PARA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EDUCAIIVO EN

EL I\¡ARCO DEL COVID-19i EN ll.EE. PRI[.lARlA, ll.EE. SECUNDARIA A NIVEL

NACtoNAL - 2488226

370 369 100%

ADQUISICION DE EOUIPO PARA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EOUCATIVO EN

EL MARCO DEL COVID-19; EN UN ll.EE. PRIMARIA, ll.EE. SECUNDARIA A NIVEL

NACTONAL (FASE 2)- 2512530

231 230 1000/o

Fueñe: Cuenta Generalde la República, SICON

El.bo.ado por: ECoFI de la CGR.

o

Audltoria a h Cuenta Generilde Ia Repúbl¡ca 2021

Pe odoi 1 de enero de 2021 .131 de d¡c¡embrede2021
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Apéndice N' 6

Principales proyectos de inversión pública de los Gobiernos Regionales
(en millones de soles)

¡TAJES SIGUAS - II ETAPA.2088142 5 30/o

CONSTRUCCION, OPERACION Y I\4ANTENIMIENTO DEL TUNEL

TRqSANDINO Y LA PRIMERA ETAPA DE LA PRESA LIMON.2022232
149 149 1000/0

o
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA VIA EXPRESA DE LA CIUDAD

DEL CUSCO: OVALO LOS LIBERIADORES - PUENTE COSTANE&q -

NODO DE VERSALLES. 2192979

q0 97 9870

CONSTRUCCION Y MEJO&qMENIO DE LA CARRETERA PE.3N

(BAMBAMARCA). PACCHA . CH¡MBAN. PION . L.D, CON

AMAZONAS (Et\¡P. A[r-103 EL TRrU NF0) , 2078134

96 21 220/0

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA OEPARTAI\,IENTAL RUTA PI.

'101: EMP. Pll00 - NEGRIToS-VICHAYAL-PUENTE SIMON

RODRIGUEZ-PUEBLO NEVO DE COLAN - COLAN-EMP- PI-102 Y

RUTA PI.116, E¡¡P, PE 1N TAMARINDO-AI\¡OTAPE.EMP, PI.101,

DISTRITo DE PARIÑAS - DISTRITO DE LA B REA.2402677

74 890/o

o MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PUCAPAMPA.CCASAPATA.

CHUÑUNAPAMPA.TINoUERccASA.PADRE RUMI.PAUcARA.

2192219

80 56 700/o

MEJORAMIENTO CARRETE&{ CAl03: EM. PE46B (SANTA CRUZ

DE SUCCHUBAMBA) . ROMERO CIRCA - LA LAGUNA - TONGOD.

CAT|LLUC - EMP. pE - 06 C (EL EMPALME) - CAJAMARCA - 2112981

74 t3 17Vo

CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL SANTA MARIA

NIVEL II.1, PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE

CAJA¡/i{RCA. - 2107892

73 11

Auditola ¿ la Cuent¡ Generalde la Repúbl¡c€ 202i
Periodoi I deenerc de 2021 ál3l de dlclembrede202l
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MEJORAMIENIO DE LA CARRETERA VISCACHANICALLALLI-

SIBAYO-CAYLLOMA, PROVINCIA CAYLIOMA, REGION AREQUIPA -

21 709

66 36

MEJ.VIAS DEP. A[t106, TRAMO: EMP. PE-5N (BALZAPATA) -

JUMBILLA - ASUNCI0N EMP.PE-88 (|\,IOLINOPAMPA); Altll l0:

CHACHAPOYAS - LEVANTO: TRAI\¡O: EMP.PE-8B (flNGo) AM-111:

EMP.PETB (TINGO) . LONGUITA.¡'ARIA . KUELAP, PROV.

CHACHAPOYAS.BONGARA Y LUYA-A¡'AZONAS. 2I96451

55 55 100%

o
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION

CONTRA INUNDACIONES OE LA CIUDAD DE PIURq Y CASTILLA

ENTRE EL PUENTE CACERE§ Y EL FUTURO PUENTE

INTEGRACION DE LA Í\,IARGEN DERECHA PROG. 2+665 HASTA

PROG 5+432 Y LA i,ARGEN IZQUIERDA PROG 2+540 HASTA .

2378465

52 39 7 40/o

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIO§ DE SALUD DEL HOSPITAL

HIPOLITO UNANUE DE TACNA, DISIRITO DE TACNA, PROVINCIA

TACNA - REGION TACNA - 2192844

52 5 10%

o MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS

SERVICIOS DE SALUD DEt HOSPITAL REGIONAL HERMILIO

VALDIZAN DE HUANUCO.NIVET III-1 - 2130855

Fuente;S|CON.
Elaboración: Consultoria lnversión Püblica.

16

Auditoriá. lá CuenlaGencralde h Repüblicá 2021

Periodo: f de onoro de 2021 al3l de dlc¡embrede 2021
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en millones de soles

Gobiemo3 Locales

AMPLIACION DEL TRA[¡O NORTE DEL COSAC IDESDE LA ESIACION EL

NARANJAL HASTA LA AV, CHI¡/PU OCtLO, DISTRITOS OE COMAS Y 263 172 65%

CARABAYLLO PROVINCIA DE LIMA . LIMA .2282140

Ejecu Y,

ción Ejec.
Proyecto PIM

ESTUDIOS DE PRE-INVERSION - 2001621 176 0 0%

INF&qESTRUCTURA TURISTICA. 2OOO291 117 0 0%

MEJORAI\,IIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEI\¡A DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLAOO CQN CONEXIONES DOMICILIARIAS EN LA CIUDAD DE NUEVA
CAJAMARCA, DISTRITO DE NUEVA CAJA¡TARCA - RIOJA - SAN MARTIN -

2300077

115 79 69%

o MEJORAMIENTO Y AI\¡PLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE HUA¡/ACHUCO .DISTRITO DE 111 15 140k

HUAI\¡ACHUCO PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION. LA LIBERfAD.2O847O8
INSTALACION DEL INTERCEPTOR Y CONSIRUCCION DE LA PTANTA DE
TRATA¡,IIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA CIUOAD DE HUA&qL, PROVINCIA
DE HUARAL - LIMA - 2,f76842

77 1 1Yo

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO EN LA LOCALIOAD OE BAÑOS DEL INCA Y ANEXOS. DISTRITO

DE LOS BANOS DEL INCA . CAJAMARCA . CAJAMARCA - 2327639

72 22 30%

CoNSTRUCCION DE LA CARRETERA AYO ANDAMAYO (PROG KIV 0+000 A PROG
KM 46+249) DISTRITOS DE APLAO Y AYO, PROVINCIA DE CASTILLA . AREQUIPA
- 2236530

69 5 70/o

MEJO&qMIENTO, AMPLIACION SISTEIUA DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y
IRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA CIUDAD DE NAUTA, PROVINCIA OE

LoRETO - LORETo - 2226478
60 37 620/o

¡,EJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR DE LA CARRETE&q C,P,

OTUZCO - C.P. C0l\,lBAYO, PROVINCIA DE CAJAMARCA - CAJAIVTARCA - 2326360
54 '18 33%

A¡,IPLIACION Y I\¡EJORAMIENTO DEL SISTEI\¡A DE AGUA Y ALCANTARILLADO
DE LA CIUDAD DE TOCACHE, PROVINCIA DE TOCACHE - SAN I\4ARTIN . 2047402

5'1 1t 22vo

o 49 4 9Yo

49 19 3v/,

N,IEJO&CMIENTO Y A¡'PLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO SANITARIO EN tA CIUOAO DE ILAVE. DISIRITO DE ILAVE.
PROVINCIA OE EL COLLAO . OEPARTAMENTO OE PUNO.2343069

3800%
RECONSTRUCCION DE CAMINO VECINAL - 52,026 KM EN OCOÑA - PIUCA. EN

LOS DISTRITOS DE OCOÑA Y MARIANO NICOLAS VALCARCEL DE LA

PROVINCIA DE CAMIANA. OEPARTAMENTO DE AREQUIPA - 2474138

Aud¡toría e la Cuenf¡ Generalde la Repúbl¡c¡ 202i
Padodo:1 de enem de 2021 al31 de d¡clembrede 202í
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Apéndice N" 7

Principales proyectos de inversión pública de los Gobiernos Locales

¡,EJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

SANITARIO DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE CARAZ. DISTRITO DE

CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS . ANCASH . 2235046

AMPLIACION Y MEJORqMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBI.ADO PA&ACHIOUE - LA BOCANA -

DISTRITO DE SECHURA . PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE

P|URA - 230771'1

CREACION DEL PASO A DESNIVEL EN LA INTERSECCION DE LA AV, JAVIER
PRADo ESTE CON AV. LAS PALMERAS - AV. CLUB GOLF LOS TNCAS (oVALO 4s 45 100"/0
i,4ONITOR) EN LOS DI§TRITOS DE LA IVOLINA Y SANTIAGO DE SURCO DE LA

PROVINCIA DE LII\¡A - DEPARTAMENTO DE LIMA . 2311595

fuIEDIDA§ DE RAPIDO IMPACTO DE EI\4APA HUACHO CIUDAD DE HUACHO.
2086631 42 0 0%
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CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO DE LOS

CENTROS POBLADOS YACILA, CANGREJOS, tA ISLILLA Y LA TORTUGA,
DISTRITO DE PAITA, PROVINC¡A DE PAITA - PIURA - 2327604

32 'r3 39Yo

MEJORqMIENTO DEL SERVICIO DE INTERCONEXION VIAL ENTRE LAS
AVENIDAS: JESUS, LOS INCAS, KENEOY Y LAS CALLES: IONDRES, 30 DE

AGOSTO, MARIA NIEVES BUSTAMANTE DE LOS DISTRITOS DE AREOUIPA,
PAUCARPATA, J.LUIS BUSTAMANTE Y R,, I/ARIANO MELGAR, DISTRITO DE PA.
2343412

32 25 79"k

o
¡,,IEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS OE AGUA PARq CONSUMO HUMANO Y

ALCANTARILLADO EN OiilATE Y ANEXOS, DISTRITO DE OI\¡ATE, PROVINCIA DE
GENERAT SANCHEZ CERRO - MOOUEGUA .2195001

31 I 29Y"

MEJORAMIENTO DE LOS CAMINOS VECINALES EN LOS SIGUIENTES TRAMOS
TOSTEN . NOGAL, PAN DE AZUCAR. PAN DE AZUCAR BAJO, EL ROBLE -

GUAYAOUIL, TILLAPAMPA. CHILINLLA Y LA PAUCA - EL PROVENIR, LA

PALOIVIITA. CHILAL DEL DISTRITO DE PULAN .2433102

Fuente:S|CoN.
Elabonción: Consultoria lnversión Pública.

31 I 26Yo

o

Auditoris a l. Cueót¡ Géñér¿ld5la Repúbl¡ce 2021

Período: I de éñé.o de 202Í al31 de d¡c¡embrede2021
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Proyecto PIM
o/"

ción

Gob¡emos Locales

CREACION DEL SERVICIO DE PROTECCION ANTE INUNDACIONES DE LA

RIBERA DE LA ¡'ARGEN IZOUIERDA DEL RIO PIU&q EN EL TR,AMO MARIATEGUI-

JR. ZEPITA. TRAMO RINCONADA, T&qMO NARIHUALA, TRAMO PEOREGAL 38 37 98%
CHICO, TRAMO PEDREGAL GRANDE OISTRITO OE CURA MORI, DISTRITO O -

¡/EJORAMIENTO Y AIVIPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO EN LAS LOCALIDADES DE VIRU Y PUENTE VIRU, DEL 32 10 31%
DISTRITO OE VIRU, PROVINCIA DE VIRU. LA LIBERTAD - 2234858
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Apéndice N'8

Metas de los proyectos priorizados con la mayor ejecución por el Gobierno Nacional
enm illones de soles

PAO IIRSA sur lramo 3 Cuota 0 0% n5 235 l00yo

PAO IIRSA sur tr¿mo 4 Cuota 0 @h 184 184 100%

PAO IIRSA sur tÉmo 2 Cuota o% 182 182 100%

PAO IIRSA norte Cuola 0 Vh 152 f52 '100%

PACRI liberación del área de concesión y
adquÉición del dereche de v¡a red v¡al4

Unidad 206 ñ7 100% 99 97 980¿

PAo IIRSA sur tramo 5 0

o PAoIIRSA sur tramo 1 Cuota 0 oyo 61 60 99%

Obras faltantes i.amo 4 IIRSA sur K¡lometro 0 00a 55 53 96%

PACRI autop¡sta El Sol- Trui¡llo Unidad 382 390 10U" 52 49 95%

PACRI IIRSA norte Uñidad Sg2 593 .too% 41 40 97%

PAO Buenos Aires Canchaque Cuota 0 0% 27 27 10f/"

PACRI red vial N" 06 Unidad 182 182 100% 13 l'l 83%

PACRI Panameñcana Sur, lca - frontera con Chile Unidad Z1O 220 101% 11 9 7

PAO Óvalo Chancay - Huaral - Ac¡6 Kilomelro 0 w, 9 9 100v0

Unidad 19 20 r05% 7 5 &flo

Supervisión definitiva famo 2 IIRSA sur SuperY¡sión 0 0666lm%
PACRI IIRSA sur, f 2,3 y4 Unidad 168 168 lm% 5 4 71oh

PACRI HuaElAcos Uflidad 94 98 104% 5 4 800/"

PACRI Buenos Aires Canchaque Unidad 1M 101 ím% 5 5 100%

obÉs adicionales IIRSA norte 0bra 0 v/" 3 3 loeÁ

PACRltramo 2 de IIRSA centro Puente Ricardo
Palma-La oroya t La oroya{v Ceno de Pasco

12 13 108%

a Supervisíon obras faltanles - IIRSA surt amo iv,

mullidislrital, Carabaya, Puno
SupeNisión 0 0%

1 r 100%

PACRI IIRSA sur, tr 1 y 5 Unidad 4 4 100o/o 0 0 uv.
Supervisión obras adicionales IIRSA sur Supervis¡ón 0

Superv¡sión obras adicionales IIRSA norte Supervis¡ón 0 0% 0 0 f00%

Gestión y monitoreo de prcyectos lnforme 0 0"/o007
PACRI Nuevo l\y'ocupe Cayalli Unidad 0 0%006rh
Supervisión definiliva IIRSA sur, tramo ¡ii Supervisión 0 0Y" 0 0 98%

Obras adicionales IIRSA sur 0bra 0./o

Obras adicionales rcd vialN'5 Ancon - Hua$o -
Pat¡vilca

Kilometro 0 00/.

Linea 2 tramo 1 adquisición y/o expropiaciones de
predios

lnforme

t&nico

Audltodá a la Cooñt¡ G.neÉlde la Repúblic¡ 2021

Pedodoil do onaro de 2021 sl3Í de d¡cientbrede 2021

029I

8r4 513 63%

TC

Pliego unidad Meta Ejecut¡da P¡ Ejec.Nacional
avanceavance

o/r

0

Cuota 0o/" 97 97 100%

PACRI red vialN' 5 famo Ancon - Huacho-
Pal¡vilca de la carelera Pa¡amenc¿na Norte

Unidad
11§%

0% 0 0 100%

0

Mtc -
ATIJ

1,367 r,062 78%
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Pago por obra {,onstrucción de la linea 2 y ramal

Av. Faucett-GamMa de ¡a red básica del mefo de
Lima y Callao- Lima y Callao

428 427 1000/o

Cuota 4 7 175%

Pago material rodante construcción de la linea 2 y

ramalAv. Faucett- Gambela de la red básica del

metro de Lima y Callao - Lima y Callao

51 54 100%

Cuola 2

Liberación de intelerencias lntervención 15 6 40r/. 50 50 100v0

Gestión de proyectos de inversión lnforme 15 12 82v"

Gestión de proyectos de ¡nversión Acción 6 6100%5595o/"
Gestión del proyecto Acción 0082%
Gesüón del proyecto lnfofme woo090%
Linea 2 tramo 1 adquisición y/o expropiac¡ones de

lnforme 4 4 r00%
0059%

Linea 2 - retribución por inversión (RPl) 4 4 490 4U 99%

[,lejonmiento de capacidad de 106 sistemas de la

linea 1 de la red básica de¡ metro de Lima y Callao

300 300 'toP/"

a Cuota 4 4 100%
añua obras-PA0

Movimiento de tienas del mejoramiento y

ampliacion del servicio aeroporluario en la reg¡ón

Cusco mediante el nuevo Aeropuerto lnlemacional

de Chinchero, disÍito Chinchero, Urubamba, Cusco

l,{3 5,702,530 2,295,946 340 338 100%

Construcc¡ón de obras principales del mejoramiento
y ampliacón del servicio aeroportuario en la región

Cusco mediante el nuevo Aeropuedo lnt€macional

de Ch¡nchero, distito de Chindlem- Urubamba-
Cusco

Hectárea 6 0 1% 90 89 99%

Asistencia técnic¿ para el Aeropuerto lnternacional

de Chinchero, distñto de Chinchero, Urubamba,
Cusco

lnforme 5 5 1000,t 12 12 1000/,

Supervisión de construcció0 de obms principales

dei mejoramienio y ampliación d€lAeropuerto
lnlemacronal de Chinchero, drslrilo de Chrnchero
Urubamba. Cusco

lnforme 5 2 40% 10 10 99%

o
Supervisión del movim¡ento de tierras del
mejoramiento y ampliación del servicio
aeoporluario en la región Cusco medianle el nuevo
Aeropuerto Intemacional de Chinchero, dislrilo
Ch¡nchero, Urubamba, Cusco

7 2N/o6699%

Comis¡ommiento para la certificación LEED del
Aeopuerto lntemac¡onal de ch¡nchero, d¡slrito

Chinchero - Urubamba - Cu-sco

lnlorme 22000/o11970/.

Gestión del proyeclo Informe 2 210É0/"117
Estudio de evaluación de impacto al patrimonio

(ElP) delAeropuerto lnternacional de Chinchero,
distrito de Chinchero- Uarbamba - Cusco

informe 11000/0001000/"

Elaboración del proyeclo de evaluación

arqueologica del Aeropuedo lnternacional de
Chincherc, distrito Chincherc - Urubamba - Cusco

lnforme 11000/ó00100%

Estudio de evaluacún del espacio aéreo del
Aeropuerto lnternac¡onal de Chinchero, distrito
Chinchero, Urubamba, Cusco

lnforme

¡,,leioramienlo de aeódromos ¡¡elro

Aud¡tori¡ a b Cuent¡ Generalde la Rapúbl¡ca 202'l
Pe odo:1de ere.o de 2021.l3l de d¡.lembrede 2021

0¿99

11000/00096"/6

1 50Yo

7U

Cuota

MTC

lnforme

1
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Accaso a los serviciG educalivos no presenciales o
remotos

Equipo 1,010,9141,010,944

Fuente: Cuenta Generalde la República, SICON

El¡bor¡do por: ECOFlde la CGR.

370 369 100%

o

o

Aud¡torfa a la Cuentá Gonor¿l do le Ropúblic¿ 2021

Periodoil de enerc de 2021 al3l de d¡ciembrede 2021

0300

370 369 1t$%
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Apándice N'9

Metas de los proyectos priorizados con la mayor ejecución por los Gobiernos Regionales
en millones de soles

CONSTRUCCION Y MNTENI|llIENIO OEL

ÍUNEL TRASANoINO Y LA PRIMER¡ ETAPA DE GORE Lambaycque
LA PRESA LIMON-20232
Pago de rekibucion por los conlratos de conces ón lnforme

149

22 22 10010 147

119

147

1000Á

100%

biernos Regionales Plisgo Uridad Mela E¡ecutada
oh de

avance
%de

avance

o

Supervrsión conlratos de concesión

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA VIA

EXPRESA 0E LA CIUDAo DEL CUSCO:OVALO

LOS LIBERTADORES - PUENTE COSTANERA -
NODO DE VERSALLES - 2192979

Meloramlenlo integralde la Vra Expresa de la

cLrdad delCusco:ovalo Los Libe.tad res - Puente

Cosla-era - Nodo de Ve.sa, es mukdislr tal-C.
sco Cusco

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
DEPARTAMENTAL RUTA Pl-f0t EMP. Pl-l00 -
NEGRITOS.VICHAYAL.PUENf E SII\4ON

RODRIGUEZ.PUEBLO NEVO DE COLAN -
COLAN-EMP. PI.102Y RUÍA PI-l16, EMP. PE 1N

fAMARINOO"AMOTAPE.EMP. PI.IO1, DISTRIf O
DE PARIÑAS -OIsTRIfo DE LA BREA-
2402677

Recuperacion y rehabilitacion de vras

GORE Cusco

GORE P¡ura

lnlorm€ 36 36 100% 2 2 95o/"

99 97 98%

Kilomefo 5 4 80% 99 97 98%

tli, 71 89%

0bra 1 t00% 82 73 89%

o

Slperv sion de obras supervrsión

¡r'IEJORAMIENTO D€ LA CARRETERA
pucApAMpA-ccAsApAf A-cHUñuNAPAMPA-
frNouERccAsA-pAoRERUMT-PAU0ARA- 

GoREHuancwel¡c'

2192219
l,letor¿mienlo de la canetera Pucapampa-
Cc¿sapala'Chuñunapampa Tinqlercc¿sa Padre Expedienle
Rumr'PaLrc¿rá, mlltiprovinciai, muhd strllal lecnico
Huancavelica

MEJ.VIAS DEP. AM-106, TRAMO:EMP. PE-sN
(BAI-ZAPATA) - JUMBILLA - ASUNCION

EMP.PE{B (I¡0LINOPAMPA)| AMI 10:

CHACHAPOYAS - LEVANTO;TRAI,,IO: E[,{P,PE- GORE
88 {TINGO) AM-l11: EMP.PE-88 (T|NGo) - Am.zona!
LoNGUITA -I¡ARIA - KUELAP, PROV.

CHACHAPOYAS.BONGARA Y LUYA-AMAZONAS

-2196451
Melor¿rn¡ento de carreleras obra

80 56 70%

3 100% 80 56 70%

55 55 100%

0 180/. 55 55 1000¿

Fuenle:S|CoN.
Elabor¿cióni Consultoria lnvesión Pública.

Auditoriá a la Cuenla Generalde la Repúblicá 2021

Periodo: I de ensro de 2021 ¡131 de d¡ciemb¡€ de2021
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PIM Ejec.

1175%11740h
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Apéndice N' l0

Metas de los proyectos priorizados con la mayor ejecución por los Gobiernos Locales
en millones de soles

AMPLIACION DEL TRAIVO NORTE DEL

COSAC I OESDE LA ESTACION EL NARANJAT

HASTA LA AV. CHIMPU OCLLO, DISÍRITOS
DE COMAS Y CARABAYLLO. PROVINCIA DE

LrMA-LrMA-2282140
[,lejoramie¡to de vias

llunicip¡lid¡d proünc¡al
de Limr

Kilometro

83 172 65%

2 100% 195 147 75vo2

PIM Ejec.
o/o de o/, de

Gobiernos Locales
avance avance

2 1000/" 32 0"/"

Gestión de proyectos

o
Supeñs on de obras

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO CON CONEXIONES

DO¡,IICILIARIAS EN LA CIUDAD DE NUEVA

CAJAMARCA, DISÍRIÍO DE NUEVA

CAJAMARCA - RIOJA - SAN MARTIN -
2300077
Meioramiento y ampliació¡ del sistema de aqua
polable y alcanta¡lado con conexiones

dor¡ c [arias en la crudad de Nueva Cajamarca,

dislnlo de Nueva Cajamarca - Rroja San

[4artn
CREACION DEL PASO A DESNIVEL EN LA
INTERSECCION DE LA AV, JAVIER PRADO

ESÍE CON AV. LAS PALMERAS -AV, CLUB
GOLF LoS |NCAS (oVALO MoNrToR)EN LoS
DISTRIÍOS DE LA MOLINA Y SANTIAGO OE

SURCO DE LA PROVINCIA DE LIMA-
DEPARTAMENTO DE LIMA - 23f I595
Meloramiento de la vra local

lnforme

Municip¡lidad d¡strital de Nueva
Cajamarca

Munlclpalldad prov¡nG¡al

de Lima

i,letro

I 9 100% 12 5 4510

115 79 690/"

45 45 100%

567 567 1000/" 3'r 31 100%

Gestión de proyeclos nfome 11 11 100% 11 11 100%

Supervisión de obras 11 ll 100'/" 2 2100%

o
Exped ente técnico

[/lEJORA[/IENTO,AMPLIACION SISTEMA DE

AGUA POTABLE, SANEAI\4IENÍO Y
TRAÍAM¡ENÍO DE AGUAS SERVIDAS DE LA
CIUDAO OE NAUTA, PROVINCIA DE LOREÍO
- LoRETo - 222M78

Abaslecimiento de agua potable y a cantarilado

Mun¡c¡p¡lid¡d provincial de Loreto

- Naut¡

Obra

0% 0 0 100vo

60 37 62Y"

57 35 60%

Supervisión de obras Supervisión 1 0% 3 3 1000/"

Abastecimient0 de agua potable y alcantarilado

CREACION DEL SERVICIO OE PROÍECCION
ANTE INUNDACIONES DE LA RIBERA DE LA
MARGEN IZOIJIERDA DEL RIO PIURA EN EL

TRAMO I\,IARIATEGUIJR, ZEPITA, TRAIIO
RINCONADA, TRAMO NARIHUALA, ÍRAMO
PEDREGAL CHICO, TRAMO PEOREGAL

GRANDE DISTRITO DE CURA I\,IORI-
2459328

Construcc ón de dique o presa

Fuente SICON

E aboración: Consulioria nvel§ on Públlca

Expediente

técnico

¡lunicipalidad prov¡nqi¡l
de P¡ur¡

Lletro

0%

38 37 98%

7,129 1jN 100% 38 37 98%

Aud¡loñá á l¡ Cuentá Generalde la República 2021

Periodo: I de enero de 2021 sl3l de dlcicmbre de2021

lñ u coNTRAtoRfA
S- GIñrr r Dr u llttitllc^ oat ñlÚ

Pliego Un¡dad Meh Ejocutada

¡,lanlenimienlo de vias y de la Íed de semáforos 
Kibmefo

local

lnforme 9 9 100% 25 20 7910

Obra 1 r00y" 115 79 6y/0

lnfoÍme

lnforme
,1

0%11

0 304
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Principales proyectos de inversión pública en el PIRCC

en millones de soles

Pror¡doncir dol Conro¡o do lrinhlrcs
RECUPERACION DE LOS SERVIC OS DE SALUD DEL HOSPIfAL DE APOYO II.2
SULLANA - 2483109

153 149 970/.

Proyec,lo
M¿rco

presupuestal Devengado Ejecución

113 84 750/o

o 95 69

CREACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION CONTRA INUNDACIONES DE LAS

AGUAS DE LAS AVENIDAS DE LACUENCA DE LA OUEBRAOA EL LEON .2508148 87 80 920/"

84 66 780/d

CREACION DEL SERVICIO DE PROTECCION EN RIBERAS OEL RIO LACRAMARCA

VULNERABTES ANTE PELIGROS DE INUNDACION. EN 58 COMUNIDAOES EN LOS
OISÍRITOS DE MACATE, CACERES DEL PERU Y CHIMEOTE .2199818

69 61 89"/"

61

131

12 24"/"

131 100%

REHABrLrrAcroN DE Los sEcrones *eciroosFóñEIFEñorr¡EñE
LA AUToPISTA DEL SOL - PANAMERICANA NORTE: TRAMO LAMBAYEoUE PIURA -

2$5n4
113 113 100%

REHABILIÍACION DE LOS SECTORES AFECTADOS POR EL FENOI\,IENO EL NIÑO

TRAMO TRUJILLO,SULLANA DE LA CARRETERA PANAMERICANA NORTE,

AUÍOPISTA DEL SOL - 2436208
8l 81 100%

65o SERVICIO OE MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA INFRAESTRUC'TURA VIAL
PAOUETE 7R - 2426979

31 47./o

MEJoRAMIENTo DE LA CARRETERA oEPARTAMEñTAL RUIA P1.101; E[rP. Pl-100 -
NEGRITOS.VICHAYAL.PUENTE SII\¡ON RODRIGUEZ.PUEELO NEVO OE COLAN -
COLAN.EMP, PI.102 Y RUTA PI.116, EI\¡P, PE 1N TAI'ARINDO-AMOTAPE-EMP, PI.I01
.2402677

83 14 89va

I\¡EJORAI\,,IIENTO Y AIVPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION CONfRA
INUNDACIONES DE LA CIUDAD OE PIURA Y CASTILLA ENTRE EL PUENTE CACERES

Y EL FUTURO PUENTE INTEGRACION .237M65
39 7 40/"

I\¡EJORAIVIENTO DEL SERVICIO DE PROTECCION CONTRA INUNDACIONES DE LAS
CIUDADES DE PIURA Y CASTILLA, IVARGEN DERECHA E IZQUIERDA DEL RIO PIURA

EN EL TRA|O: REPRESA LOS EJ|ooS At PUENTE CACERES ' 2378183

44 39 890/o

RECUPERACION DE CARRETERA DEPARTAMENTAL EN RI.JTA PI.11O EI\¡P,PE.3N
(Dlv. ESPTNDOIA)- EL I¡OLTNO, SAMANGUTLLA - ESP|NDoLA (FRONIERA CON

ECUAoOR)- 2450668

36 17 48%

35 4 110/o

Aud¡tori.. l¿ Cuenta General de la Repúbl¡ca202l
Pe¡lodo:1de enero de 202'l al3l de dic¡embrede 2021

Apéndice N' l1

Goblerno l{aclonal

CREACION DE SERVICIO DE PROIECCION FRENTE A INUNDACIONES EN AMBAS

MARGENES DEL RIO TUI\4BES, EN TRAMOS VULJ.lERABLES DESDE LA ESTACION EL

fIGRE HASTA LA SALIDA AL MAR .2496772

CREACION DEL SERVICIO DE PROTECCION ANIE PELIGRO DE INUNDACIONES EN

AMBAS MARGENES DEL RIO HUARMEY, DESDE EL SECTOR HUAMBA HASTA LA

SALIDA AL MAR.25O,I291

MEJORAMIENÍOY AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEt HOSPIfAL DE

APOYO OE POMABAIIiBA ANTONIO CALDAS DOMINGUEZ . 2386533

83 72 87%

¡,EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD OEL HOSPITAT DE APOYO YUNGAY
- 2386577

AMPLIACION OEL SERVICIO OE PROTECCION FRENTE A INUNDACIONES EN LOS
IRAMOS CRITICOS OE LOS RIOS CHICO Y IVANTAGENTE EN LOS DISTRITOS DE

ALTo LARAN, CHINCHA BAJA, EL CARI\rIEN Y TAI\¡80 DE IVoRA - 2497426

Tnnsporbr y comunhacionoc
REHABILITACION DE LOS SECTORES AFECTAOOS POR EL FENO[¡ENO EL NIÑO EN

EL ÍRAIVO TRUJILLO - SULLANA OE LA CARRETERA PANAMERICANA NORTE DE LA

AUfOPTSTA oEL S0, 2436206

Gob¡emos Reqionales

CONTROL DE DESEORDES E INUNDACIONES EN Et RIO ICA Y OUEBRADA

CAN SAS/CHANCHAJALIA - 2228738
39 23 580/o

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTABLECIMIENTO DE

SALUD MANCORA . 232,1065

0306
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RECUPERACION DE CAMINO VECINAL . 27,83 KI\,,I EN RUfA PI.679 EI\¡P PI-110
31 12 40%

ANC . AYPATE. HUA¡,IBA REAL.2450436

RECONSTRUCCION DE CAMINO VECINAL - 52,026 KM EÑ - PrucA. 2471138 38 14 38%

CREACION DEL SERVICIO DE PROÍECCION ANTE INUNDACIONES DE LA RIBERA

OE LA I\]IARGEN IZOUIERDA DEL RIO PIURA EN EL TRAMO I\¡ARIATEGUI.JR, ZEPITA,

TRAMO RINCONADA, TRAIJO NARIHUALA, TRAI\40 PEDREGAL CHICO, TRAI¡O
PEDREGAL GRANOE . 2459328

35 34 s90/"

AMPLIACION DE DEFENSA RIBEREÑA RIO HUALLAGA MARGEN IZQUIERDA EN LA

LOCALIDAD DE PICOTA. 2285105
27 5 17%

CREACION DEL SERVICIO DE PROTECCION EN RIBERAS DELRIO CHICAIVA,

VULNERABLE ANTE EL PELIGRO OE INUNDACION EN EL SECTOR GALAXIA . PAI¡PA

HERiTOSA - 249793
24 23 98%

RECUPERACION OE LOS SISIEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

DE LAS LOCATIDADES DE PAI\¡PA LA TUNA . CAUTIVAS . LA HIGUERA .2460055 20 16 770/o

o

a

Audilo a a lá Cuentr Geñorelde lá Repúbl¡ca 202l
Poriodo:1 de eflero de 2021 ¡131 de d¡c¡embrede2021

l¡larco
presupuest¿lProy€6to
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Cuadro A. Metas de los proyectos priorizados con la mayor ejecución en el PIRCC por el
Gobierno Nacional

RECUPERACION DE LOS SERVICIOS OE

SALUD DEL HOSPITAL OE APOYO II.2 PCI/ 153 149

SULTANA

lnfraesl.uclura de salud Porcentale 23 21 93% 100 100

97%

1000/0

't53

m, et*rua" 
"flfj. 

ern ei".,r.o".l;ff. ,,Ji:rk,Gob¡erno Nacional Pliego Un¡dad

Elabor¿ción del plan de contingenc¡a Porcentaje 100 89 89% 21 20 98%

Adquisición de equipo médico Porcentaje 18 0% 13 13 100%

Asisleñcia técnica Documento6467%879070
Elaboración de expediente lécn¡co lnforme 7 7 100o/o 8 7 87%

Sup€rv¡sión de obras lnfome 11 I 73% 2 I 67%

o
Supervision y conlrol

CREACION DE SERVICIO OE

PROTECCION FRENTE A
INUNDACIONES EN AMBAS IVARGENES

OEL RIO TUMBES, EN TRAMOS

VULNERABLES DESDE LA ESTACION EL

TIGRE HASTA LA SALIDA AL MAR

Defensas Íbererias

PCtV

lnfome 7 6 86% 1 0 35%

113 U 75Yo '113

Porcentaie 15 I 25'k 78 58 75%

Elaboración de expedlente técnico

Asistencia técnica

Gestión de proyectoG de invelsión Documento 25 28 112% 1 1 58%

Supervision y conlrol

CREACION DEL SERVICIO DE
PROTECCION ANIE PELIGRO OE

INUNDACIONES EN AMBAS MARGENES PCM

DEL RIO HUARMEY, DESOE EL SECTOR
HUAMBA HASTA LA SALIDA AL MAR

Defensas nbereñás

lnfome 2

Porcentaje 0

v/. 0 0%

95 69 730h 95

wa 77 53 69%

Elaboración de expediente técnico lnfome I 7 78o/o 11 11 100%

Asistencia lécnica Documento 4 5 125% 5 5 88Y,

Gestión de proyectos de inversión

o
Supe.vs ón y control

CREACION DE LOS SERVICIOS DE

PROf ECCION CONTRA INUNDACIONES

DE LAS AGUAS DE LAS AVENIDAS DE PCM

LA CUENCA DE LA OUEBRADA EL

LEON

Defensas ribe¡eñas

0%00%

87 80 92% 87

0% 68 68 100"/,

lnforme 1

Porcentaje 0

ElaboEcion de exped¡enle tá;nico lnfome 6 6 100% 11 6 56%

Asistencia tecnica Documento45125%75lyk
Superyisión y control lofome 5 7 '140"/" 1 0 41%

Gestión de proyectos de inversión

MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPIfAL
DE APOYO OE POMABA¡'BA ANTONIO

CALDAS DOMINGUEZ

Ejecucioñ de invel§¡ones pnorizadas

PCIV

Documento 2 3 1500/" 0 0 210

81 66 78% U

Porcentaie 18 18 100% 62 52 84lo

Adquisición de equipo médico Porcentaje 29 00/o 14 I 65%

Dmrmento 6 4 67% 5 4 890i6

SupeNisión de obras lnfoÍne
Fuente:Sistena de consulta delFoNDES y SICON.
Elaboración: Consu¡toía lnvelsión Públ¡ce.

0308

I 5 56% 3 1 19%

Audltod. . h Cuérta Geneñlde l. R.públlcá m2l
Periodo: i de 6nero d€ 2021.13'l de d¡c¡embre de202l

lnforme 10 11 110% 27 19 70%

Documenlo 4 5 125Y" 7 6 94%

Oocumento 15 17 113% 1 0 9%

Asistencia técnica
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Cuadro B. Metas de los proyectos priorizados con la mayor ejecución en el PIRCC por los
Gobiernos Re ¡onales

MEJORAMIENIO DE LA CARREfERA
oEPARTAMENTAL RUTA Pl-101: EMP, Pl-

1OO. NEGRITOS.VICHAYAL.PUENfE
SIMON RODRIGUEZ.PUEBLO NEVO DE

COLAN. COLAN-EMP. PI-I02 Y RUTA P¡.

116, EMP, PE 1N TAMARINDO.AMOTAPE.

E¡/P. Pt-101 - 2402677

Rec!perac on y rehabililación de v as

GORE

P¡ura
83 74 89v" 83

Obra 1 I 1N% 82 73 8§Á

Gob¡ernos Reg¡onales uer ercuuoafi l!. arl oevenoroofrnd|r"lrifrl,Pliego Un¡dad

Supervision de obras

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

PROTECCION CONTRA INUNDACIONES

DE LAS CIUDAOES DE PIURA Y
CASTILLA, ÁI4ARGEN OERECHA E

IZOUIERDADEL RIO PIURA EN EL

TRAIVo: REPRESA LOS EJIDOS AL
PUENTE CACERES " 2378183

Encalzamiento y tratamie¡to de riberas

Supervisión 1 I 133% I 1 74%

44 39 89% 44

1 11010 41 37 91%

o OORE
Plura

Supervrs¡ón de obras Supervisron

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SERVICIO DE PROIECCION CONTRA

INUNDACIONES DE LA CIUDAD DE PIURAGORE
Y CASTILLA ENÍRE EL PUENTE Piur8
CACERES Y EL FUTURO PUENTE

TNTEGRACToN - 2378465

EncaLrzamiento y tratar¡rento de nberas Obra

1115,1h3 2 úo/"

52 39 74% 52

1 1 135% 51 37 74Yo

Supervisión de obras

Expediente

técnico
0%

58%

570/o

0

35

Exped ente tecn co

CONTROL DE DESBOROES E
INUNOACIONES EN EL RIO ICA Y
OUEBRADA CANSAS/CHANCHAJALLA.
2228738

Defensas nbereñas

GORE
lca

23

20

39

Obra 0 0 1270h

Supervisión y controlde obras lnfome 11 10 110Yr 2 2 77%

o Gestión de proyectos de lnversión lnfome 11 11 100ok 2 1 45yo

Limpeza y desco mataclon de cauces,

defensas nbereñas s stemas de drenale y Obra

canales de ego

RECUPERACION DE CARRETERA

DEPARTAMENTAL EN RUTA PI-l10
Ér¡pi;i.¡i'i-n:,lv iürñóür.ii 99RE
n¡oLlt'¡o . sÁulrourLLl. ES'prNooLA t''o
(FRONTERA CoN ECUAD0R)- 2450668
Recuperacion de carclera departamental en Obra

36 17 48% 36

35 17 48%
rula Pl-110 ENlP PE-3N (d¡v. Esp¡ndola) -El
Mol¡no - Samanguilla - Espindola (frontera

con Ecuador), dáld¡stito oe,lyaoáca, sup€rv¡s¡ón I 1 175% 0

Ayabaca, P¡ura

Fuer¡b: Sistema de consulta del FONDES, SICON. Elaborac¡ofl: Consultoria lnversión Pública.

0 57%

Aud¡torf.. ¡a Cuonl¡ Gener¡lde la Repúblicr 202i
Periodorl de enéro de 2021 al3l de d¡ciembrede 2021

lñ u coNTRAroRíA
S- Grñf a^r oÍ r atat tllcA axt ñaÚ

0bra

Supervisión 1 1 118% 2 1 82'h
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Cuadro C. Metas de los proyectos priorizados con la mayor ejecución en el PIRCC por los
Gobiernos Locales

RECONSTRUCCION DE CAMINO
VECINAL - 52,026 KIV EN OCOÑA -
PtucA - 24741 38

Rec!peración y rehabililación de vias

CREACION DEL SERVICIO DE

PROTECCION ANTE INUNDACIONES
DE LA RIEERA DE LA MARGEN

IZQUIERDA DEL RIO PIURA EN EL
TRAI\,|0 I¿IARIATEGUI-JR. ZEPITA.
ÍRAMO RINCONADA, TRAI¡O
NARIHUALA, IRAMO PEDREGAL

CHICO, fRAMO PEDREGAL GRANDE.
2459328

Construcción de dique o presa

AMPLIACION OE DEFENSA RIBEREÑA

RIO HUALLAGA MARGEN IZOUIERDA

EN LA LOCALIDAD DE PICOÍA .

2285105
Ampliación de defensa ribereña rio

Huallag¿ margen zqu erda en l¿ localidad

de Prcota -D¡slnlo de Picota Picola San

l\lart Íl

CREACION DEL SERVICIO DE

PROTECCION EN R¡BERAS DEL RIO
CHICAMA. WLNERABLE ANTE EL
PELIGRO DE INUNOACION EN EL
SECTOR GALAXIA . PAMPA HERMOSA
.24U793

Defensas ribere¡as

unicipal¡dad
provinclal de
Cam¡ná

0bra

Mun¡c¡palldad
prov¡nci¡lde Plura

Munic¡pal¡dad
provinc¡alde
Picota

38 l5

1 0 38% 38 15

38% 38

o

38 37 98% 35

27 5 17% 27

1 17% 27 5 17%

21 23 98% 21

1 98vo 23 n 98%

[,lero 7,129 7,129 '100/6 38 37 98%

Kilometm 3

un¡c¡palidad
provlncial de
Ascope

Obra

Pliego Unidad Meta Ejecutada
olo de

avance

D/ode fi,larco

avance Pfesupuestal
Plll EjecutadoLocales

o

Construcoón de delensas ribereñas y

muros de contención suPervisión

RECUPERACION DE LOS SISIEMAS
0E AGUA PofABLE Y SANEAMIENTo ilunic¡pa¡ided
BASICO 0E LAS LOCALIOADES DE d¡¡Uibldo
PAMPA LA TUNA - CAUIIVAS - LA Ch¡ncay
HIGUERA . 2460055

Recuperacron de los sislemas de agua
ootable y saneamierlo basico de as
locahdades de o¿mpa la run¿ CaJtrvas
- La Higlera del distfilo de chancay, saneamiento

San [¡a¡cos ' Caiamarc¿
Fuente: Slslema de consLrita del F0N0ES. SICON.
Elaboracion Consultoria lnversión Pública.

198%1 1 98%

m167tm

1 1 77% 20 16 770/o

Aud¡toria a l. Cuent¡ Gero¡alde h Repúb|ic.2021
Periodoi, de e¡ero de 2021 El3l d€ diciembreds202l
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Apéndice N'l2

Auditorias Financieras realizadas el 2020

o

o

,1

Gobierno Nacional 68 121

2 Gobierno Local 5 88

3 Empresas del Estado 35 34 69

4 Gobiemo Regional 25

5 otras Entidades 2 2 4

Auditorlas Finarcleras
ODinióngPmon LrmPra 

caliicada ('l
Nivelde Gob¡erno

Total

Auditoria .la Cuente Generáldo l¡ Repúbl¡cá 2021

Pe odo:1 d€ enero de 2021 ¡131 do d¡cieñbrede2021

0 312

Total

312217
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Detalle de Auditorías Financieras realizadas para el ejercicio 2020

o

o

0313

I BANCo DE LA NAoION LMPOEMPRESAS OEL ESTADO

2 EMPRESAS DEL ESTADO BANCO OE LAVIVIENDA OEL PERU EN LIOUIDACION Lt¡,{Pt0

3 EMPRESAS DEL ESTADO CAJA MUNICIPAL OE CREOITO POPULAR OE LIMA. Lt¡,4Pr0

4 E[¡PRESAS DEL ESTADO CORPORACION PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACION

COMERCIAL SA,

Lt¡,,Pt0

5 EMPRESAS OEL ESTADO coRpoRActóN FtNANctERA DE DESARRoLLo sA LIMPIO

EMPRESAS OEL ESTAOO ELECIRICIOAO DEL PERU S,A, L[\.iPto

I EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA ACTIVOS MINEROS SA,C LIMPIO

8 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA CONCESIONARIA DE ELECÍRICIDAD DE UCAYALIS,A, LIMPIO

9 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA OE GENERAoIÓN EI.ÉCTRICA DE AREOUIPA S.A LIMPIO

10 EMPRESAS DEL ESIADO EMPRESA oE GENERACÓN ELÉCTRICA DEL sUR S.A, LIMPIO

11 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA OE GENERcCIÓN ELECTRICA MACHUPIccHU s,A,.

EGEMSA

LIMPIO

12 EMPRESAS OEL ESTADO EMPRESA DE GENERACIÓN ELECTRICA SAN GABÁN S A LIMPIO

13 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA DE SEGURIDAD, VIGILANCIAY CONTROL S,A,C LIMP]O

14 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY ALCANTAR,DE

CHACHAPOYAS AI\,IAZONAS. E¡,{USAP AI\,IAZONAS

Lti\rPro

15 Ei,IPRESAS DEL ESTADO EI\,IPRESA MUNICIPAL DE MERCADOS S.A, . EMMSA Lr,1Pt0

16 EMPRESAS DEL ESTADO E¡.IPRESA ¡,iUNICIPAL INMOBILIARIA OE LIi\¡A S A EMILIMA Llll.!Pt0

1l EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA PERUANA OE SERVICIOS EDITORITf,ES SA,. EOITORA

PERÚ

L MPIO

18 EMPRESAS DEL ESTAOO EMPRESA REGIONAL OE SERVICIO PUBLICO DE ELECIRICIDADDEL

CEMTRO S.A..ELECTROCEI,TIRO S,A.

LIMPIO

19 EMPRESAS DEL ESIADO EMPRESA REGIONAT DE SERVICIO PUSLICO OE ELECTRICIOAO

ETEC]RONOROESTE S,A

LIMPIO

EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA REGToNAL DE sERvrcD púBlrco DE ELEcTRtctDAD -

ELECTROPUNO S.A-4,

LIMPIO

21 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRES¿q REGToNAL DE sERvroo púBLrco oE Et"EcTRtclDAo oEL

NORfE S.A.

LllvPr0

22 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO OE ELECTRICIOAO DEL

ORIENTE S,A, ELECTRO ORIEME

t MPIO

23 EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBTICO OE ELECTRICIDADOET

SUR ESTE S,A,A,

LIMPIO

24 EMPRESAS DEL ESIADO EI\,IPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIOAO S

4.. ELECTROSUR S,A

LIMPIO

25 EMPFESA REGIoNAL OE SERvIcIos PÚBTcos ELEcTRIcos.

HIORANDINA

LIMPIO

26 EMPRESAS DEL ESTADO ENTIDAO MUNICIPAI PRESTADORA DE SERVICIO DE SANEAI4IENTO

DEL CUSCO S"A, SEDACUSCO

LIMPIO

27 EMPRESAS DEL ESTADO FABRICA DE ARMAS Y MUNICIONES DEL EJERCIfO. FAME SAC LIMPIO

IfEM ENTIDAD TrPo DE oPrNróN

Auditoriá . L Cuenta oenenlde lá Repúblicá 2021

Periodo: I deenerc de 2021 al31 de d¡c¡embrede 2021

NIVEL OE GOBIERNO

6

20

EfuIPRESAS DEL ESTADO

EMPRESAS DEL ESTADO
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O

o

LIMPIO28 EMPREMS OEL ESÍAOO FONDO MIVIVIENDA S A

PERUPETRO S,A LIMPIO29 EII,IPRESAS OEL ESTAOO

PETRÓLEOS DEL PERÚ S A . PETROP€RU LIMP O30 EMPRESAS OEL ESTADO

31 EMPRESAS OEL ESTADO SERPOST.SERVICIOS POSTALES OEL PERU S.A. LIMPIO

32 EMPRESAS OEL ESTADO SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANÍARILTADO DE AREOUIPA

S,A.

LIMPIO

33 EMPRESAS OEL ESfADO SERVICIOS INDUSTRIALES OE LA MARINA S.4.. SIMA PERU LIMPIO

LIMPIOu EMPRESAS DEL ESTADO SERVICIOS INÍEGRCOOS OE LIMPIEZA S,A, . SILSA

LIMPIOEMPRESAS DEL ESTADO SOCIEOAD ELECTRIoA OEL SUR OESIE S A (SEAL)

36 EMPRESA MUNICIPAT DE AGUA POÍABLE Y ALCAIITARILLADO OE

CHANCAY

LIIVPIOGOEIERNO LOCAL

31 GOBIERNO LOCAL MUÑICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE LIMPIO

3B GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE SAN ISIDRGLIMA LIMPIO

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL OE CORONEL PORfILLO

40 GOBIERNO LOCAL SERVICIO DE AOMINISfRACIÓN TRIBUTARIA DE LIMA, sAT LIMA LIMPIO

41 GOBIERNO NACIONAI. AGENCTA oE pRoMooóN oE LA ltwERsróN pRrvADA -

GASTAOORA

LIMPIO

42 GOBIERNO NACIONAL AGENoIA PERTIANA DE cOoPERAc¡ÓN INTERNACIoNAL LIMPIO

43 GOBIERNO NACIONAL AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

44 AUÍORIDAD PORTUARIA NACIONAL LIMPIO

45 GÓBIERNO NACIONAL CENTRO DE FORI\,IACION EN TURISI{O L[VPr0

46 GOEIERNO NACIONAL coMrsróN DE pRoMocróN DEL pERú PARA LA ExpoRTAcróN y EL

TURISMO.

LIMPIO

41 LMPOCoMISIÓN NAoIONAL PARA EL DESARROLLO YVIDA SIN DROGAS

48 GOBIERNO NACIONAL C0NGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERU Lt¡,4PrO

49 GOBIERNO NACIONAL coNsEJo NACToNAL DE crENcrA, rEcNoLoclA E rNNovAcÉN

TEcNotóGrcA.

LIMPIO

50 GOBIERNO NACIONAL OIREccIÓN NAcIONAT DE INTELIGENcIA, t MPIO

GOEIERNO NACIONAL INSTITUÍO OEL MAR DEL PERU LIMPIO

52 GOBIERNO NACIONAL II¡sfIIuIO GEOLÓGIoo MINERO Y METALÚRGICo- INGEMMET LIMPIO

53 GOBIERNO NACIOÑAL INSTITUTO NACIONAL OE OEFENSA CIVIL" INOECI LIMPIO

54 GOBIERNO NACIONAL INSTIÍUTO NACIONAL DE OEFENSA DE LA COMPETENCIA Y

PROfEccÓN oE LA PROPIEOAO INTELECTUAL

Lt¡,4P 0

GOBIERNO NACIONAL rNsrTUTo NAcroNAr 0E ENFERMEDADES NEopúsrcAs- oR.

EDUARoo cAcERES GR¡ztANl

LIMPIO

56 GOBIERNO NACIONAL INSfITUfo NAoIoNAL OE RADIo Y fELEVISIÓN DEL PERU LMPO

57 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD LIMPIO

58 GOEIERNO NACIONAL INSTIfUTO PERUANO OE ENERGIA NUCLEAR.IPEN

59 GOEIERNO NACIONAL JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA L tlPlo

608IERNO NACIONAL MEF - MlNtsrERro oE EcoNoMiA y FINANZAS LIMPIO

61 GOEIERNO NACIOI.IAL LlMPIO

62 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE CULTURA LIMPIO

63 GOSIERNO NACIONAL MtNtsTERro DE DEsARRotto E |NoLUSÉN socrAL LIMPIO

tfEtvl NIVEL DE GOBIERNO Ei]TIDAD ÍIPO DE OPINION

Ard¡toáe ¡ l¡ Cuent. Goner¡lde la Repúbllca 2021

Periodo: l de enerc d6 2021 al31 de dlclembre dé202f

0 314

35

LIMPIO

LIMPIO

GOBIERNO NACIOÑAL

GOBIERNO NACIONAL

51

55

LIMPIO

60

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y fURISMO
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o

o

MINISTERIO OE JUSTICIA Y OERECHOS HUI\IANOS LIMPIO64 GOBIERNO NAClONAL

65 GOEIERNO NACIONAL MrNrsfERro DE LA PRoDUccróN LIMPIO

66 GOBIERNO NACIONAL MINISfERIO DEL AII,IBIENTE Lti,4P 0

LIMPIO67 GOEIERNO NACIONAL oFrctñA DE ADMtNtsf RAcróii GENERAL

LIMPIO6B GOBIERNO NACIONAL OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES. ONPE

ORGANISMO OE EVALUACIÓN Y F¡SCALIZACION AMBIENfAt tMPO69 GOBIERNO NACIONAL

LIMPIO70 GOEIERNO NACIONAL oRGANtsMo supERvrsoR oE tNVERstóN pRtvAoA EN

TELECOMUNICACIONES. OSIPTEL

71 GOEIERNO NACIONAL oRGANISMO SUPERVISoR OE LA IIWERSIÓN EN ENERGIAY

MTNERfA

LIMPIO

72 GOBIERÑO NACIONAL ORGANISMO SUPERVISOR OE LAS CONTRATACIONES OEL ESTADO

- oscE

LIMPIO

L MPIO73 GOBIERNO NACIONAL PRESIOENCIA OE LA REPUBLICA. DESPACHO PRESIDENCIAL

LIMPIO74 GOBIERNO NACIONAL PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS P C M

75 SERVICIO NACIONAL DE CAPACIfACION PARA LA INOUSTRIA OE tA

CONSTRUCCION . SENCICO

LIMPIOGOBJERNO NACIONAL

76 GOBIERNO NACIONAL sERvtcio NActoNAL oE METEoRoLoGIA E HTDRoLoGIA oEL pERü

. SENAMHI

LIMPIO

n GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENOENCIA DE EANCA SEGUROS Y AFP. SBS LIMP O

18 GOEIERÑO NACIONAL SUPERINTENOENCIA DE TRAT,¡SPORfE fERRESTRE OE PERSOT{AS.

CARGA Y MERCAI.ICIAS

LIMPIO

LMPO79 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDEÑCIA DEI- MERCAOO OE VALORES (EX. CONASEV)

80 LIMPIOGOSIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

GASTAOORA

81 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES LIMPIO

82 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIAÑACIONAI DEEOUCACIÓN SUPERIOR

UNIVERSITARIA. SUNEDU

LMPO

LIMPIO83 GOBIERNO ÑACIONAL SUPERINTENOENCIA NACIONAT DE FISCALIZACIÓN LABORAL

84 GOBIERNO NACIONAL SUPERII,IIENOENoIA NAcIoNÁf, DE LoS REGISTRoS PüBLICOS,

SI'NARP . SEOE CEI.¡TRAL

LlMPIO

85 GOBIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIANACIONAL OE MIGRACIONES.CAPTAOORA LIMPIO

86 GOEIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES. GASTADORA MPTO

LIMPIO87 GOBIERNO NACIONAL

88 LIMPIOGOBIERNO NACIONAL ST,PERIMIENDENCIA NACIONAI DE SERVICIOS OE §qNEAMIENTO.

SUNASS

89 GOBIERNO NACIONAL TRIBUNAL CONSTIf UCIONAL LIMPTO

LIMPIO90 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULfURAL DE OUILLABAMBA

s1 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD ÑACIONAL SAN AGUSTIN - AREQUIPA LIMPIO

92 GOBIERNO NACIONAL ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO ILO LIMPIO

93 LIMPIO60SIERNO NACIONAL ZONA ESPECIAL OE DESARROLLO PAIfA

94 OTRAS ENTIDADES BANCO CEI'ÍTRAL OE RESERVA DEL PERU LIMPIO

95 OTRAS ENTIDADES CAJA 0E PENSIoNES ltllL|TAR PoLICIAL LIMPIO

ENTIDAD TtPo DE oP¡t'/tot¡tTE[,t NIVEL OE GOBIERNO

Aud¡toía e l¡ Cuent¡ Goneral de l¡ Repúbllca202t
Por¡odor I de enelode 2021 al3l de d¡ciémbréde 2021

0315

SIJPERINTENOENCIA NACIONAL DE SALUD
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96 EMPRESAS OEL ESTAOO EMPRESA MUNICIPAL OE AGUA POTAELE Y ALCANTARILLAOO DE

HUACHO S,A,

AOVERSO

97 GOBIERNO LOCAL INSTIfUTO METROPOLTTANO PROTR,ANSPORfE OE tIMA.

PROIRANSPORfE

ADVERSO

AOVERSO98 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRIfAI OE CHANCAY.HUARAL

AOVERSO99 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE MAZAMARI

MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PUEELOLIERE(MAGDATENAVIEJA) ADVERSO100 GOBIERNO LOCAL

101 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRIfAL DE SAN JUAN OE LURIGANCHO ADVERSO

102 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRIfAL DE SAN JUAN DE MIRAFLORES ADVERSO

103 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE VICE ADVERSO

ADVERSO104 GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE CHACHAPOYAS

ADVERSOGOBIERNO TOCAL ¡,IUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE MORROPON

106 GOBIERNO LOCAL II,IUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE PAITA ADVERSO

107 GOBIERNO LOCAL PROGRAMA DE GOBIERNO REGIONAL DE LIMA METROPOLIÍANA ADVERSO

ADVERSO108 GOBIERNO REGIONAL GoBTERNo REGtoNAL APURiMAc

CON ABSfENCIONEMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO CAÑETE S-A

110 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENfO

CAJAMARCA S,4,. SEOACAJ

CON ABSfENCIÓN

111 EMPRESAS DEL ESfADO EMPRESA PRESÍAOOR,q OE SERVICIOS OE SANEAMIENTO GRAU

SA,

cON ABSfENcIÓN

112 EMPRESAS OEL ESTADO ENTIOAD PRESTADORA OE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE

LAMBAYEOUE - EPSEL S.A,

coN ABSTENcTóN

113 EMPRESAS OEL ESTADO ENTIDAD PRESTADORA DE SERV]CIOS MANIARO S.A CON ABSTENCION

114 coÑABSTENCIÓNEMPRESAS DEL ESTADO

115 GOBiERNO LOCAL MI]NICIPALIOAD DISIRITAL DE ACORIA CON ABSTENCION

tf6 GOEIERNO LOCAL ¡.lUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS cON ABSÍENcIÓN

117 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANCO.HUALLO CON ABSTENCION

118 coN ABSIENcIÓNGOBIERNO LOCAL

119 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO CON ABSfENCION

124 GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAL DÉ CERRO COLORAOO cON ASSfENcION

121 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CHALLHUAHUACHO CON AESTENCION

122 GOBIERNO LOCAL cON ABSTENcIÓN

123 GOBIERÑO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHUGAY CON AESTENCIÓN

124 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISf RIf AL DE COLCABAMBA.TAYACAJA cON AESTENcIÓN

125 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDADDISTRITALOE COLQUEPATA coN ABsrENcróN

126 GOBIERNO LOCAL MUNICiPALIDAO DISTRITAL DE HUARANGO coN ABSTENcIÓN

127 GOBIERNO LOCAL MUNICIPATIDAD DISTRITAL OE INDEPENOENCIA.HUARAZ coNABsrENcróñ

128 GOBIERNO LOCAL MI,,NICIPALIDAD OISTRIfAL DE LA MOLINA CON AESTENCION

129 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO DISTRIfAL DE LA PERLA COÑ ABSTENCIÓN

GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA coN ABSTENcóN

131 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRIIAL DE LA VICTORIA.LIMA coÑ ABSTENCIÓN

132 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE LIVITACA CON ABSTENCIÓN

tTEti! NIVEL DE GOEIERNO ENTIDAD TIPO DE OPINION

Aud¡toí¡ a h Cuent¡ Gener¡ld. h Repúbl¡cs 2021

Per¡odo: I de enéro de 202ial3l de dlciembre de202f

Págl¡á 302 de 318

105

109

SEOAM HUANCAYO . EMPRESA OE SERVICIO DE AGUA POfASLE Y

ALCAÑTARII"I-ADO MUNICIPAL HUANCAYO

MUNICIPALIOAD OISTRIf AL OE BELLAVISTA.CALLAO

MUNICIPALIOAD DISTRIfAL DE CHORRILLOS

130

031-6
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133 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISfRITAL OE LI]RIN CON ABSfENCIÓN

MUNICIPAtIDAD DISTRITAL DE [.l0LlNGPACHllEA CON ABSTENC¡ÓN134 GOBIERNO LOCAL

135 GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE PACHACAMAC CON ABSTENCION

136 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISfRITAt OE POROY CON ASSTENCIÓN

131 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RIO NEGRO CONAESTENCIÓN

CONABSTENCIÓNGOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISfRITAI, OE SANANTONIO,CAÑETE

139 CON ABSTENCIÓNGOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO

140 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SARTIMBAMBA CONABSTENCION

141 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DEfACASAMBA CON ABSTENCIÓN

142 GOBIERNO LOCAL MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBO GRAI.IDE CON ABSTENCIÓN

143 GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRIfAL DE VILTA EL SATVADOR CON ABSIENCIÓN

144 GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIOAD DISTRITAL ET PORVENIR. TRUJILIO CON ABSTENCION

145 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE CHINCHEROS CON ABSTENCION

146 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS CON ABSfENCIÓN

147 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIALDECOfABAMEAS CON ABSTENCION

148 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAI- OE HUAIGAYOC CONABSTENCIÓN

119 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE HUARAL CON ABSIENCIÓN

150 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALlDAO PROVINCIAL OE HUARI CON ABSfENCION

151 GOBIERNO LOCAL MIJNICIPALiDAD PROVINCIAL OE ICA CON ABSIENCIÓN

152 GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN CON ABSfENCIÓN

GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIOAO PROVIÑCIAI" DE TA CONVENCIÓ¡¡. SAMIA A}¡A.

cusc0

CON ABSTENCION

154 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE MAYNAS CON ABSTENCION

155 GOBIERNO LOCAL I\,IUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE OUISPICANCHI CON AESTENCIÓN

156 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN IGNACIO CONAESTENCIÓN

157 GOSIERNO LOCAL MIJNICIPALIOAD PROVINCIAL DELCALLAO CON ABSTENCIÓN

158 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DEL SANTA CON ABSTENCIÓN

r59 GOBIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA INIA CONABSTENCIÓN

160 GOBIERNO NACIONAL MINISfERIO DE DESARROLI"O AGRARIO Y RIEGO CON ABSIENCÓN

161 GOgIERNO NACIONAL SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE AOMIN¡STRACIÓN TRIBI]TARIA

CAPfADORA

CON ABSTENCION

162 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL OE CAJAMARCA CON ABSTENCIÓN

163 GOBIERNO NACIONAL UÑIVERSIOAD NACIONAL DEL SANIA CON ABSTENCIÓN

164 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE EASAORE GROHMANN, TACNA CON AESTENCIÓN

165 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL SAN ANTONIO AEAO.CUSCO CON AESTENCIÓN

166 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAO NACIONALTORIBIO ROORiGUEZ DE II,IENDOZA OE

AMAZONAS

CON ABSTENCIÓN

167 GOBIERNO NACIONAL ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO MAÍARANI. ZED MATAMNI CON ABSTENCIÓN

168 GOEIERNO REGIONAL GOEIERNO REGIONAL AMAZONAS CON ABSTENCIÓN

169 GOEIERNO REGIONAL GOSIERNO REGIONAL ANCASH CON ABSTENCIÓN

170 GOEIERNO REGIONAL CON ABSfENCÚN

171 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAT DE TIMA CON AESfENCIÓN

172 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL DEI CATLAO CON ABSTENCION

NIVEL DE GOAIERNO ENfIDAO I|PO DEOPT Éti

03f i

IfEM

GOEIERNO REGIONAL CAJAMARCA

Audilor¡a ¡ l¡ Cuenl¡ Geñeralde h Ropúblic¡ 202í
Periodo: I de eñeto de 2021 al3l do diclembrede202l
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GOBIERNOREGIONAL HUANUCO CON AESlENCION173 GOEIERNO REGIONAL

174 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL JUNIN CON AESTENCION

115 GOEIERNO REGIONAT GOBIERÑO REGIONAL LA LIBERTAD coN ABsrENctóN

cON AESTENcIÓN116 GOEIERNO REGIONAT GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEOUE

CON ABSTENCIÓN177 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNOREGIONALLORErO

GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS CON ABSTENCION178 GOBIERNO REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL MOOUEGUA CON AESfENCION

180 GOBIERNO REGIONAL GOEIERNO REGIONAL PASCO co¡¡ ABsrENcróN

cON AESTENcIÓN181 GOEIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL PIURA

GOBIERNO REGIONAL OON ABSTENCIÓN182

183 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONALTUMEES CON ASSfENCION

184 60BIERNO REGIONAL GOSIERNO REGIONAL UCAYALI CON AESTENCION

185 EMPRESAS DEL ESfADO BANCO AGROPECUARIO CON SALVEOADES

186 Ei\,{PRESAS DEL ESTADO BANCO DE I!,{ATERIALES S,A.C, EN LIOUIOACIÓN

187 EMPRESA DE ADMIÑISTRACIÓN E INFRAESTRUCTURA ELECTRICA

S,A.

CON SALVEOADES

188 EI\,IPRESAS DEL ESTADO EMPRESA DE SERVICIO I\,IUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANT

DE CHINCHA S,A,

CON SALVEOADES

189 EIt,!PRESAS DEL ESTADO EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POfAB,Y ALCAi,¡TAR. DE COROi,IEL

PORTILLO S,A

CON SALVEOADES

1m EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA MUNICIPAL OE AGUA POTAB,Y ALCANTAR,DE

TAMBOPATA S.R.LTOA,

CON SALVEDADES

191 EMPRESAS DEL ESTAOO EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTAELE Y ALCANTARILLADO DE

BAGUA S.A.

CON SALVEDADES

192 EMPRESAS DE¡. ESTADO EMPRESA MUNICIPAL DEAGUA POTAELE Y ALCANfARILLADO DE

HUANCAVELICA EMAPA HUNACAVELICA

CON SALVEDAOES

193 EMPRESAS DEL ESTAOO EMPRESA MUNICIPALDE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

ICA SA,

CON SALVEDADES

r94 EMPRESAS OEL ESfAOO EMPflESA MUNICIPALOE §INEAMIENÍO BASICO DE PUNO SA..

EMSAPUNO S.A.

CON SALVEOADES

195 EMPRESAS OEL ESTAOO EMPRESA MUNICiPAL DE SERV, DE AGUA POTABLE Y ALCANT. DE

HUANUCO S,A,. SEDA HUANUCO

CON SALVEDADES

196 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILI-ADO DE HUARAL S,A,

CON SALVEDADES

197 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA MUNICiPAL OE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y

ALCANfARILLADO DE SAN MARÍIN S,A,

CON SALVEDADES

198 EMPRESAS DET ESfAOO EMPREM MUNICIPAL PRESfADORc DE SERV.0E SANEAIi¡. PRoV

ALTO ANDINAS

CON SALVEDADES

199 EMPRESAS DEL ESTADO EMPRESA NACIONAL DE EDIFICACIONES EN LIQUIDACION CON SALVEDADES

200 EMPRESAS DEL ESfAOO EMPRESA NACIONAL DE TA COCA S,A.. ENACO CON SATVEDADES

201 Ei,iPRESAS DEL ESfADO EMPRESA NACIONAL DE PUERTOS S.A., ENAPUSA CON SALVEDADES

242 EMPRESAS DEL ESIAOO ENTIDAD PRESTADORA OE SERVICIOSAGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE ILO S.C,R,LTDA.

CON SALVEDADES

frPo oEoPrNróNENT¡DADITEM

Aüdltola a la Cu6ntá Gen€r¿ld€ la Rápúbl¡ca 2021

Periodo: I d6 6r.10 d€ 2021 ¡131 d. dic¡.mbrc de2()21

0318

NIVELOEGOBIERNO

179

GOBIERNO REGIONAL PUNO

CON SALVEOADES

EI\,1PRESAS OEL ESfADO
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Aodltoria a la Cuenta G€n6r¡lde la Repúbl¡c¡ 2021

Periodo:'l dee¡téro d6 2021 al3'l de d¡c¡embrc de 2021

203 EMPRESAS OEL ESTADO EMTDAO PRESfADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENÍO CHAVIN

S,A. HUARAZ

CON SALVEDADES

2U EMPRESAS DEL ESTADO ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO OE

LORETO S,A,

CON SALVEDAOES

205 EMPRESAS DEL ESTADO ENTIOAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

MOOUEGUA. EPS MOOUEGUA

CON SALVEOADES

206 EMPRESAS DEL ESTADO FONDO MUNICIPAL DE INVERSIONES OEL CALLAO S,A

FINVERCALIAO

CON SALVEOADES

207 EMPRESAS OEL ESTADO FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DE LAACTIVIDAD

EMPRESARIAL DEL ESTAOO. FONAFE

CON SALVEDADES

?!8 EMPRESAS OEL ESTADO SERVICIO OE AGUA POfABI.E Y ALCA}'¡IARILIADO OE LIMA .

SEDAPAT

CON SALVEDADES

209 EMPRESAS DEL ESTADO SERVICIO OE AGUA POTAELE Y AI.CAI.¡TARILLADO DEL SAMIA,

CASMA Y HUARMEY S,A,

CON SALVEOADES

210 EMPRESAS DEL ESTADO SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCAMARILLADO OE LA

LIEERTAD S,A,

CON SALVEDADES

211 EMPRESAS DEL ESfADO SERVTCTOS TNDUSTRT¡¡-ES DE t-A t/tARtM TOUTTOS S.R.r. - S|MA

touttos

CON SALVEDADES

212 GOBIERNO TOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE CON SALVEDAOES

213 GOEIERNO LOCAL I\,!UNICIPALIDAD OISTRITAL DE CCATCA CON SALVEOADES

214 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE COMA9LIMA CON SALVEOADES

215 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYOPATA CON SALVEOAOES

216 GOSIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITALDE INDEPENDENCIA.LIMA CON SALVEDAOES

217 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISIRITAL DE INDEPENDENCIA.PISCO CON SALVEDAOES

218 GOBIERNO LOCAL MUÑICIPALIOAD DISTRITAL OE JACOBO HUNfER CON SALVEDADES

219 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAI- DE JESUS MARIA CON SALVEOAOES

220 GOEIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE LOS OTMOS - LAS PAI.MERAS CON SALVEDADES

221 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAO DISÍRIfAL DE MAGOALENA OEI MAR CON SALVEDADES

222 GOBIERNO LOCAL MUNICIPATIOAD DISTRITAL DE I\,IIRAFLORE§LIMA CON SALVEDADES

223 GOSIERNO LOCAL ¡,4UNICIPALIDAO DISTRITAT DE ¡¿OCHE CON SALVEDADES

224 GOEIERNO LOCAL I\,IUNICIPALIOAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA CON SATVEDAOES

225 GOBIERNO LOCAL I¿UNICIPALIOAD OISTRITAL DE PUERTO BERMUDEZ CON SALVEDAOES

226 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE OUELLOUNO CON SATVEOAOES

227 GOBIERNO LOCAT MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA CON SALVEDADES

228 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE SAN LUIS-LIMA CON SALVEDADES

229 GOB ERNO LOCAL MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN I\,!ARTIN DE PORRES CON SALVEDADES

2& GOBIERNO LOCAL MUNIC¡PATIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL CON SALVEDADES

231 GOBIERNO LOCAL MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTÁN CON SALVEOADES

GOBIERNO LOCAL MUNICIPATIDAD DISTRITAI DE SANTAANITA CON SALVEDADES

GOBIERNO LOCAL MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA CON SAI-VEDAOES

2U GOBIERNO LOCAL MUNICIPATIDAO DISf RIf AL DE VILCABAMBA-LA CONVENCIÓN CON SALVEDAOES

235 GOBIERNO LOCAL

236 GOBIERNO LOCAL MI]NICIPALIDAD PROVINCIAL DE AfALAYA. RAYMONOI. UCAYALI CON SALV€OAOES

ITEM NIVEL OE GOEIERNO TIPO OEOPIN¡ÓII

0319

1ñ ln corutnr¡-onír
\:- Grñaur fx 1^ atñiauc{ DtL ñlÚ

ENTIDAO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE AREQUIPA CON SALVEDADES
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Aud¡toña a la Cuent¡ Gener¡l de li Repúblic¿ 2021

P€riodo: I de añero de 2021 al3l dé d¡c¡ombrede2021

237 GOBIERNO TOCAL ¡,llUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE CALCA CON SALVEDADES

CON SALVEOADES238 GOBIERNO TOCAT MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

239 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA CON SALVEOADESGOBIERNO LOCAL

244 GOBIERNO LOCAL MIJNiCIPALIDAO PROVIÑCIAL t]E SIILLANA CON SALVEDADES

241 GOgIERNO LOCAL MUNIC¡PATIDAO PROVINCIAL DE TACNA CON SALVEOADES

242 GOBIERNO LOCAL MUNiCIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO CON SALVEOADES

243 GOSIERNO LOCAT PATRONATO DEI PAROUE OE I"AS LEYENDAS- FETIPE BENAVIOES

BARREOA

CON SATVEDAOES

GOEIERNO LOCAL

245 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN CON SALVEDAOESGOEIERNO NACIONAL

246 GOEIERNO NACIONAL AUIORIOAO NACIONAL OEL AGUA COÑ SALVEDADES

2¿7 GOEIERNO NACIONAL BIBLIOTECA ÑACIONAL DEL PERU CON SALVEOADES

CON SALVEDADESGOBIERI.lO NACIONAL CENTRO VACACIONAL HUAMPANI

249 CON SALVEOAOESCOMITE OE AOMINISTRACIÓÑ DE LA ZONA FRANCA OE fAcNA

2il GOBIERNO NACIONAL CONSEJO NACIONAL PARA LA I¡TTEGRACION DE TA PERSONA CON

DISCAPACIOAD

CON SALVEOADES

251 60EIERNO NACIONAL CONTRALORIA GENERAL DE TA REPUBLICA. CON SALVEOAOES

252 GOBIERNO NACIONAL DEFENSoRh oEL PUEBLo CON SALVEDADES

253 GOBIERNO NACIONAL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUÉRO. FONDEPES CON SALVEDADES

GOEIERNO NACIONAL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORII,IATICA. fNEI CON SALVEOAOES

255 GOEIERNO NACIONAL INSfIfUIO NACIONAL PENITENCIARIO , INPE CON SALVEDAOES

256 GOBIERNO NACIONAL INSÍITUTO PERUANO DEL DEPORTE.IPD CON SALVEDAOES

257 GOBIERÑO NACIONAL II,ISTITUTO TEcNoLÓGIcO OE LA PRODUCoIÓN. ITP CON SALVEOAOES

258 GOBIERNO NACIONAL INTENDENCIA ¡¡ACIONAL OE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERI] .

INEP

CON SALVEDAOES

259 GOEIERNO NACIONAT MINISTERIO OE OEFENSA CON SALVEOADES

260 GOEIERNO NACIONAL CON SALVEDADESMrNtsfERto DE EDUcAcróN

261 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS CON SALVEOADES

262 GOBIERNO NACIONAL MINIST€RIO DE LA MUJERY POBLACIONES VIJLNERAELES. MIMP CON SALVEDADES

GOSIERNO NACIOÑAL CON SALVEDADESMINISf ERIO DE RETACIONES EXTERIORES

264 GOEIERNO NACIONAL CON SALVEOADES

GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO OE TRABAJO Y PRoMOcIÓN DEL EMPLEo CON SALVEDAOES

266 GOBIERNO NACIONAL MINISfERIO OE fRANSPORTES Y COMUÑICACIONES CON SAI.VEDADES

261 GOEIERNO NACIONAL MtNlsTERto DE vtvtENDA, coNSTRUCCóN y SANEAMtENTo CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAL

269 GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO PÚ8LICO, FISCALIA DE LA NACIÓN CON SATVEDADES

2ta GOBIERNO NACIONAL OFICINA DE NORMALIZACIÓN PREVISIONAL. ONP CON SALVEDADES

271 GOBIERNO NACIONAL ORGANISMO OE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAO INFORMAL.

COFOPRI

CON SALVEOADES

212 GOEIERNO NACIONAL ORGANISMODE SUPERVISIÓI,I DE LOS RECURSOS FORESfALES Y

DE FAUNA SII.VESTRE - OSINFOR

CON SATVEDADES

GOEIERNO NACIONAL ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESOUERA. SANIPES

ITEM T{IVEL DE GOEIERI,IO EI,ITIDAO

c320

TIPO OE OPINION

2M SISTEI\,IA METROPOLIIANO DE LA SOLIOARIDAO- SISOL CON SALVEDADES

248

GOBIERNO NACIONAL

263

MINISTERIO DE SALUD

MINISTERIO DEL INfERIOR CON SALVEDADES

CON SALVEOAOES
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Período:1 de enoro de 2021 al31 dé d¡ciembrede202l

274 GOBIERNO NACIONAL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN

INFRAESTRUCTURA OE fRANSPORTE OE USO PUBLICO

CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAT ORGANISMO fÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE I-OS SERVICIOS

OE SANEAMIEMIO

CON SALVEDADES

276 GOEIERNO NACIONAL PODER JUOICIAL CON SALVEDAOES

CON SALVEDAOES277 GOBIERNO NACIONAL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACÚNY ESTAOO CIVIL.RENTEC

CON SALVEDADES218 SEGURO INTEGRAL DE SALUD

219 SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD CON SALVEDAOES

280 GOBIERNO NACIONAL SERVICIO NACIONAL DE SANIOAO AGRARIA. SENASA CON SALVEDADES

281 GOEIERNO NACIONAL §ERVICIO NACIOMI DE ÁREAS NAIURALES PROTEGIDAS POR EL

ESTAOO

CON SALVEDADES

282 GOBIERNO NACIONAL SERVICIO NACIONAL FORESTALY OE FAUNA SITVESTRE CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAL SISTEMA NACIONAI DE EVALUACION. ACREDITACION Y

CERTIFICACION DE LA CATIDAD EDUCAÍIVA

CON SALVEDAOES

2W GOBIERNO NAC ONAL UNIVERSIDAD NACIONALAGRARIA DE LA SELVA. fINGO MARIA CON SALVEDAOES

GOBIERNO NACIONAI- UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA CON SALVEDADES

286 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NAC{ONAL OANIEL ALCIDES CARRION. PASCO CON SALVEDADES

287 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE CON SALVEDAOES

288 GOEIERNO NACIONAL IINIVERSIDAD NACIONAI DE EDUCACIÓÑ ENRIOIJE GUZMÁ}¿ Y

VALLE . LA CANTUTA

CON SALVEOADES

289 CON SALVEDAOESGOEIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OE FRONTERA. SULLANA

2S0 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OE HUANCAVELICA CON SALVEDADES

291 GOEIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL DE INGEÑIER¡A- UN¡ CON SALVEOADES

292 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAL DE JULIACA CON SALVEDADES

293 GOBIERNO NACIONAL CON SALVEOADESUNIVERSIDAD NACIONAL DE LAAMAZONIA PERUANA

294 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOOUEGUA CON SALVEDADES

295 GOEIERNO ÑACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAT DE PIURA CON SALVEDADES

296 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIOAD NACIONAT DE SAN MARTiN. TARAPOTO CON SALVEDAOES

291 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI CON SALVEDADES

GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL OEL CALLAO CON SALVEDADES

299 GOBIERNO NACIONAL UNÍVERSIOAO NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU. HUANCAYO CON SALVEDAOES

300 GOBIERÑO NACIONAL UNIVERSIOAO NACIONAL FEOERICO VILLARREAI CON SALVEOADES

301 GOBfERNO NACIONAI UNIVERSfDAD NACIONAL HERMITIO VALDEÁN . HUÁNUCO CON SALVEDADES

302 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS CON SALVEOADES

303 GOBIERNO NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA CON SALVEOADES

3M GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO RECIONAL AREQU¡PA CON SALVEDADES

305 GOBIERNO REGIONAL CON SALVEDADES

306 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNOREGIONAL CUSCO CON SALVEDADES

307 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA CON SALVEDADES

308 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL ICA CON SALVEDADES

309 GOBIERNO REGIONAL GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN CON SALVEDAOES

310 GOBIERNO REGIONAT CON SALVEDADESGOBIERNOREGIONALTACNA

ENfIDAD frPo oE oPtNtÓHIVEL DE GOB'ERNOIIEM

0321.

1ñ l-n corurnrloRía
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GOBIERNO NACIONAT

GOBIERNO NACIONAL

GOEiERNO REGIONAL AYACUCHO
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Aid¡loia a l. Cuont¡ c6ner.ldo L Repúb¡i.r 2021
Periodo: I dé en6ro de 2021al3l de diciembre de2021

311 OfRAS ENIIOADES FONOO REVOTVEMIE AOMINISIRAOO POR EL BANCO I}€

MATERIALES S,A,C,

CON SALVEDAOES

312 OTRAS ENTIDADES UIE FONAVI. FONDO NACIONAL DE VIVIENDA EN LIOUIDACION CON SALVEDADES

TtPo DE oP¡NtóN

$322

ITEM NIVEL DE GOBIERNO ENTIDAD
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Apéndice N' 13

Estado Situacional de las recomendaciones emitidas en las Auditorías Financieras
realizadas ara el rcicio 2020

o

o

1 Gobiemo

Nacional

lnsü[.¡ciones

Públicas
Des@ntralizadas

Archi'ro General de La
Náción

1 1

2 Gobiemo
Nacional

lnstluciones
Públicas

Des@nra[¿adas

Autoridad Nacional del

Agua

l 21

3 Empresas

Del Eslado
S€ctor
Financiero

Sanco Agropecuano-
AQrobanco

10 JO

4 Emp¡es¡s
oelEstádo

Empresas En

üquidacón No
Financieaa

Sanco de Materiales
S.A.C. En Liquilación

1 3 1

5 Gobiemo
Nadmel

lnsüfuciooe§
Públic6
oesce¡rdiz¿das

Bib¡iobca Nac¡ond del
Penl

1 1

6 Gobiemo
Nacional

Ínsliluc¡ones
Püblic¿s
Descenfalizadas

Cenfo Vacac¡fial
Huampari

1 1

7 Gobiemo
Nacional

lnslitüciones
hlblicas
Descenlrálizadas

Comando Conjunto de Las

Fuezas Amadas
1 1

8 Gobiemo
Nadonal

lnslilucimes
Públicas

Descenlrálizadas

Corsejo Nacíonal Para La

l¡legracjon De La Persona

Con Discapaciijad '
Conadis

2 2

I Gobiemo
Nacir¡al

Poderos Y 0t6
EnlidadesOe
Gdto

Contsdorh GáeÉl 0e La
Repúbl¡ca - Cgr

2 2

10 Gobiemo
Naciooal

Pode@s Y Ofas
EnldadesDe

G¿sto

Defensoria oel Pueblo 1 1

11 Empresas
Del Estado

S€ctor
Saneahienb

E.P.S. Sedacaj S.A 3 3 6

12 Gotiemo
Naoonal

lnslrlucimes
Publicas

Descentalrzedas

Ejercilo Peruano I I

13 Empresas
D€lEst¿do

Sector
Elecliodad

Emp Reg D€ S€rv Pub De
Elect Dl Norte Sa

l 1

14 Emprcsas
DelEstado

Seclor
Sarleamienlo

Emp.Municipal De

Saeam¡eoto 86¡)0 Pl¡o
SA

I 7

15 Empresas
Del Esta¡o

Séchr
Ebcric¡dad

Em9resa De
Adm¡nbracióo De

lnfraestuctrrá Elécf ic¿

S.A.

2 2

16 Empresas
DelEstedo

Seclor

Saneamienb

Empresa De Aoua Potáble
Y Alcantarilládo Ceñeb
S,A,

11 11

11 Empresas
Del Eslado

Sector
Ele.ticidad

Empresa De Generación
Eléctrica M¿chu Picchu

S.A.. Eoems¿

1 4 5 10

18 Empresas
Del Eslado

Sector
Saneamiento

Empresá De Servicio
Munrcipál De Agua Potable
Y Alcánt. De Chincna S¡

2 2

19 Empresas
oelEstado

Sector

Sá¡eamienb
Empresa Mun¡cDal De

Agua Pohb.Y Alc¡rte,. De
Corooel Pordlo SA.

1 1

2A Empres¿s

DelEstado
S€clor

San€m¡enb
Empresa Munkipd 0e
Agua Pol¿ble Y

Alcanbrill¿do 0e Eagu¿

S,A,

3 3

NiYelde
GobiEmo

En
Pmce¡o

No
lmplementad.

Su nivel EntidadN Pend¡enk Totallñpleñent¿d, lrepl¡cáble

Aud¡toña a la Cúent¡ Gcnenlde la Repúbl¡cá 2021

Périodo: I de enerc de 2021 !l3l de diciGmbrg de2021
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4Empresas

Del Estado

Sector
Saneamienlo

Emprc$ MunicipalDe
Agua Pobble Y

Alcenterillado De lcá -

Emapicá

21

1 122 Empresas

oel Estado

Seclor

Sáneamiento

Empre$ Munjcipal De

Mercados S.A. - Emmsa
2 223 Empresas

oelEstado
Séctor
S¿neár¡iento

Empresa MunicipalDe

Servicio De &ua Polable

Y Alcantarillado De

Huan€velica S.A
3 324 Empres¿s

DelEstado
Seclor
Saneamiento

Empresa Municip¿l De

Servhio D€ Agua Potable

Y ¡{canlari¡lado 0e Huaral

SA
22Empresas

oel Eslado

Sechr
Saneámiénto

Empresá Municíal 0e
Servicio 0e Agua Potable

Y Alc¿nta¡illado De San

Marlin S.A

25

31 2Empresas
oel Estádo

Empresas En

Liquidac¡yt No

Financier¿

EÍpresa Naciooal 0e
Ed¡ficacio¡es En

Liquidacbn

26

?221 Empresas
oelEstado

Seclor
Comercio

Empresa Nacional De La

Coca SA - Enaco
4Emprcsá Naaioíál De

Puerlc S¡.
428 Eñpres¿s

DelEstado
Sector
frdlsporbs

Empresa Prestádor¿ De

Servicios 0e Saneam¡enlo
Aguas 0e Lima Norte S.A.-

Eos P(uas De Lirna

29 429 Empresas
Del Eslado

Sector
Saneamienlo

1 I2 430 Empreses

Del Eslado
S€clor
Sane¿m¡e¡to

Empresa PrasledoÉ D€

S€rvicios 0e Sareamienlo
De Agua Potabb Y
Alcenlarilledo Oe

Lambayeque S.A.

I IEmpresá Presladora 0e
Ser\ric¡c 0e S¿neamiento
llo Sociedad AnooinE

31 Empres¿s
DelEstádo

Sector
Saoeamieob

1Empre$ RegioñalDe
Seoicio Prlblico De

Elecficidád Del Cenfo
S-A.-Ebcroceotro sr.

132 Empresas
DelEstado

Sector
Elect'icidad

1Empresa Regional De

Setuido Público De

Elecüicidad
Electronoroesle S.A.

133 Empresas
Del Eslado

Seclor
Eleclñcidad

1Empresa Regimal
Elecronorte Medio S.A -
Hidrendiná

1Empres¿s
DelEstedo

S€clor
Electricidad

4 4Empreses
DelEsládo

Empssapal S"A.Sector
Saneamiento

5 11Emprcsas
DélEstádo

Seclor

Saneamienh

Entidad Prest.De Ss.De

Saneam. Grau S.A.

5 136

5 537 Empresas
Del Estado

Seclor
Seneamienlo

Entidad Prestádora De
Servic¡os De Saneamienlo

Empresa Municipál 0e
Aqua Polable Y Alcanh

6 6Entidd Prestadora De
SeNicios De Saneamiento
Moquegua So.iedad
Aronima- Eps Moquequa

SA

38 Empres¿s
DelEstado

Seclor
Saneámiento

1 1Enüded Prestadora De
Servicios Manlaro S,A,

Empresas
DelEslado

Seator
Saneamiento

1 140 Empresas
OelEstado

Sector
Saneamieñto

Eps Seda Hlanuco S.A

5 3 841 Empr€sas

oelEstado
S€clor

Saneámiento

Eps Sedañ Huancayo S A.

N¡velde
Gobierno

En
Proceso

NO

lñllemenladaEntidádSu n¡vel Pend¡ontr Tot¡llmplementada lnaplicable

o

a

Aud¡br¡e a lá Cúenl¡ Genenlde li Répúblicá2021
Porlodo: I de enero de 2021 ¡l 3l dc diciembr€ de 2021
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42 Empresas
Dél Eslado

Sector
Sañoámiento

Eps Sedalorelo S.A 1 1

Empresas
oel Eslado

Secbr
Finenc¡ero

Fondo Mivrvieñda S.A 1 2 3

44 Empresás
oelEstado

Seclor Setuicios Fondo Municipal0e
lnversiones Del Callao
S.A. - Finver Call¿o S.A.

4 4

45 Gobiemo
Nacional

0rganbmos
0escent
Aulonomos

Fondo Nacional 0e
Desarollo Ciendfico,
fecnológico Y 0e
lnmvacitn T6áológica
Fo¡dec-yt

4 4

4Ft Gobiemo
Nacional

O!anis¡nos
Désceñt.

Fondo N¿cional 0e
Dés¿[ollo Pesquerc

Gondeoes)

6 6

17 Empresas
DelEst¿do

Seclor OfG Fmdo Nac¡md De

F¡nancirrÍento 0o La
Acliidád Emprosarial D6l

E§lado

3 1 4

48 fuierE
Naciorál

lnsütucihes
Públicás
De§aerlral¡z¡das

Fuerza Aérea Del Peru 5 5

49 Gobíemos
Reoonales

Gobcmos
Reo¡oaáles

Gobiemo Regional
Amazo¡as

13 l3

50 Gobiemos
Reqio¡al€s

Gobre.nos
Re{¡ooalss

Gob¡emo R€gional Anc¿stl 41 41

51 Gobiemos
Reqionales

Gobi€Íros
Reqionales

Gobiemo Reoional
ADurinEc

122 122

52 Gobiemos
Regionales

Gobiemos
Reqionales

Gobiemo Regiqlal
ArequDa

4 I 91 102

53 GobiemG
Reqionales

Gobiernos
Reqiorules

Gobiemo R6g¡úal
Ayao.rho

s I

54 Gob¡em6
Reqionales

Gobiemos
Reaior¡ales

Goóremo Regimal
C¿i¿ñ¿rc¿

3 53 56

55 Gobiemos
Reoionales

Gobiemos

Re{¡orales
Gobiemo Reghal Cusco 5 1 14 20

56 Gobiemos
Regidlales

Gobiemos
Reoronales

Gobiemo Regira¡ oel
Callao

t0 23 19

57
Reqimales

Gobiemos
Regionales

Gobiemo Regiona¡

Huancávelica
24 12 10 18 u

58 Gobiemos
Reolxlales

Gobiemos
Regionales

Gobiemo R€gional
HUáflUco

12 34 46

59 fuiemos
Reoiooalas

Gobiemos
Reoionáles

Gobiemo Regiooallc¿ 18 18

60 Gobiemoa

Reqionales
Gobiemos
ReOionales

Gobremo RegiooalJunln 30 30

61 Gobiemos
Reqioñales

Gobiemos
Regionaies

Gobiemo RegionalLa
Libertad

23 23

62 Gobiemos
Re{ionales

Gobiemos
Reqiofláles

Gobiemo Regional

Lambayeque

29 4 I 4?

63 Gobiemos
Re{ionales

Gobiemoc
Regifiales

Gobiemo RegionalLima 70 10 80

64 Gobiemos
Reqronales

Gobiernos
Re{¡males

Gobiemo RegionalLoreh 44 41

65 Gobiemos
Reqionales

Gobiemos
Regonales

Gobiemo Regional tiladre
De Dios

21 21

66 Gobiemc
Reqionáles

Gobiemos
Reqronales

Gobiemo Region¿l
Mooueoua

44 44

67 Gob emos
Reoionales

Gobiemos
Re0ionales

Gobiemo Regional Pasco 23 23

68 Gobiemos
Reoionales

Gobiemos
Reoionales

Gobiemo RegionalPiura 35 26 11S

69 Gobierño6
Regioíal€s

6obiemos
Reqioñales

Gobiemo ReqioñalPu¡o 1 22 23

70 Gobiernos
Reoionales

Gobiemos
Reoionales

Gob¡emo ReghalSan
Manir

I 1 I

11 Gobiemos
Rearonales

Gobiemos
Reqionales

Gobiemo Regional Tacna 21 21

l{¡velde
Gob¡elno

Eñ
Proceto

No
lñpléñenladaSu n¡vel Entidad lmplementada lraplicable Pend¡ente fot¡l

Aoditor¡a a la Cuenta Generalde la República 2021

Período: 1 de 6ñe.o de 2021 al 31 de diciembre de 2021
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lñ u coNTRAroRíA
S- cf,trt^r rra r arnilrK^ oR ñ¡Ú

N'

m

ttl

[--T---1--ttl

f----t--t

--t

[-T---

----T--t



@,n Cor.¡rRllonín
cltt¡^t Da t  ¡tPlrruc ¡xt ñ¡(')

It¡FoRitE oE AUDtroR¡A N'11
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o

o

At¡dltoda a h Cuenta Gen.r¡lde ¡a Repúbl¡cá2021
Periodo: 1 de ettero do m2l el 3l de d¡cloñbre de 202'l

61 61t2 Gobiem6
Reoicnales

Gotienros
Réoionales

Gob¡emo Regiond
Tumbés

16 J673 Gobiemo§
Reoionales

Gobiemos
Regionales

Gobiemo Regional Uc¿yali

174 Gobiemo
Nacional

lnsttucbies
Públicas

oesce¡r¿lizadas

lnsttub Geológico Mhe@
Y Metalúrgico

1

11 11/5 Goüiem6
Locahs

Oganbmos
P!bl¡cos
oesce¡lralizados

0d Gobiemo
Local

lnslituto Metropol¡t¿no
Protarsporte De LiÍrá -
Protransporte

Gobiemo
Nacional

2 576 lnsl¡fuciones
Públicas

oescentrali.¿ adas

lnslifulo NacionelDe
Estadistica E lnfomatica -

lnei

3

77 Gobiémo
Naciooal

10lnstituciooes
Públ¡c¿s

Desc€nr¿l¡2adas

lísliuto Nacbnál De

lnnovaci& Agraria lnia

10

78 Gobiemo
Nácional

lnstiluciones

Públicas
Descentralizádas

lnsüluto Nacional

Pen lenciario - lnpe

5 2 7

79 Gob¡emo
Nacional

lnsüfuclrnes
Públic€s

oesceflúalizadas

lnsli[rto PeruaD Del

Deporte - lpd

¿ 3 7

80 Gobiemo
Nacional

lnstthrcio.le§

Public¿s
oescenfalizadas

lnst'tuto fecnológ¡co De La

Prcducc¡th (lh)
2 2

B1 Gobiemo
Nacional

lnsütucbn€s
Públic¡s
Descenfalizadas

lntendenc¡¿ Naci/¡oal Oe

Bombero6 oelPeú O hbp
3 3

82 Gobiemo
Naoonal

Podercs Y Ofas
Enüdad€sDe
Gásto

Junta Nacioiál 0e Jusüci¿ 2 2

83 Gobiemo
lbcimal

lnslituciones

Públi.as
Descentral¡zadas

Marina 0e Guora Del

Perü

1 3 4

84 Gobierno
Nacional

10Minrstenos f',iinislerio De Culturá 10

Gobiemo
Nacional

Ministerios lrinisterio De oefqls¿ 2 4 6

86 Gobiemo
Nacional

Minist€rios Minsterb De 06arollo
tur¡io Y Rieoo

17 3 1 3S 60

81 Gcrbiemo

Nacional
M nsleios Minisbno De EcorDm¡a Y

Finanzas
1 7

88 Gobiemo
Nacional

I',iin isteños Miristerio 0e Educacón 11 2 11 1 25

89 Gob¡emo
Naoonal

¡.lin isterio§ Minisbrio 0o Eneqia Y

Minás

4 4

90 Gab¡emo
Nacioíal

Ministerio De La Mujer Y
Poblacio¡es Vulnerables

15 23 2 40

91 Gobiemo
Nacional

Mrnislerios Ministedo 0e Relaciones

Erterirres
1

,1

92 Gobiemo
Nacronal

Min;sleri06 Minisleno De Salud 2 2 2 6

93 Gobiemo
llacronal

Mioislerio De Trabajo Y

Prommón Del Empleo

2 2

94 Gobremo
Nacional

l\,linistedos Ministedo De T.anspofus
Y Comunic¿ciones

1 3 4 8

95 Gobiem,o

Nacional
Minislerios Minis¡".rio De Vrvr€ída,

Conslrucción Y

Saneamierlo

4 2 6

Gobiemo
Nacional

Minlsbno oel Ambienle 6 2 8

97 Gobremo
Naoonal

Ministenos MinisErio Del lnterior 12 8 29 9 58

98 Gob¡emo
Nacio(al

Ministericrs Ministerio Públim -

Fiscalia De La Nacidn
2 8

N¡yelde
Gob¡erno

En
Ptoce6o

lio
lmplementáda

Su nivel EntidadN Pendienle fohllmplement¡da lnaplicable

0327
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I99 Gobierños
Locales

Municipalijádes Municipalidad Disrita| De

Acoria

I

6 6100 Gobiem6
Locales

Municipalidad€s Municipalidad oisrital De

12101 Gob¡emo6
Locales

Muñicipalidades Municialid¿d D¡sbilál 0e
AnccHuallo

12

1142 Gobiemos
Loc¿les

Municipalidades MunicipáIdad Dislrilal De 1

I B103 Gobiemo§
Local€6

Municipalidades Municbálided Disüital De

Bellaviste-Callao
12 12104 Gobierno6

Locáles
Municipalklades Municipalid¿d Disdal 0e

C¿ínen 0e La Legu¿

Reynoso
105 l\,lunicipálidades 7Gobremos

Iocal€s
Mun¡cipalidád Dbfital 0e
Ccatcá

106 Gobiem6
Locales

Municipal¡Jades Mu¡icipalidád oistrital 0e
C€no Color¿do

10 5 15

101 Gobiemos
!ocales

Muniopalidades Munk¡pal¡dad Distild 0e
ChallhuahuadD

6

108 Gobiemos
Locales

l\,!unicipalidades Municipalidad Disrilál De

Chancay-Húaral

12 4 16

109 hiemo6
Locales

Munoipaludas Municipalidad Disrilal De

Choniilos

7 I

110 Gobi€mo§
Locále§

Municipalidades Municbalidad Dbüihl 0e
Chrigáy

14 14

111 Gobierno6
Locale§

Muñicrpalidades Muñ¡crpalidád oisfial De

Cdcabambe-fayac¿ia

6 6

112 Gobiemos
Locales

Municipa[dades Municipalidad o¡strital Oe

Colquepatá

4 4

113 Gob¡ernos
Local€s

MuniciDalidades Mun¡chalk ad Dsbital 0e
ComeLina

6 6

114 Gobiemos
Loaales

Municipalilades ¡runicipalidad Distital De

Húara|qo
5 5

115 Gobiemos
Loc€les

Municipalidad€s Mufl icipelidad oisfit¿l De

Huayopata

I I

Gobiem6
Locales

18Mun rcip¿lidades Municipalidad Disfital De

lndepend€ncia-Huaraz
18

117 Gobiernos
Loc¿les

Municipalidades Municipalidad Distilal De

lñdependenc¡a-Lima
1 1

118 GobiemcE
Locale6

Mún¡c¡palidades Munic¡palidad Disbital 0e
lndependencia-Pisco

14 14

119 Gobierno§

Lcales
Municlp¿lidades Municbalirad D¡sfftál 0e

Jacobo Hu¡br
12 12

120 Gobiemos
Locále§

l',lunicipalidades Municipálidad Disúital De

Jesris Maria
2 1 3

121 Gobiem06
locales

Municipálidades Municialirad Dbtital Ih
La Molina

10 10

122 Gobiemos
tocal€s

Municipalilades Municipalidad oistilal 0e
La Peri¿

1 4 1 6

123 Gobiemos
Locále6

f\runiciDalidades Municipalidad Distital 0e
Le Punta

2 3 1 6

124 Gobiemos
Lmájes

Muncipálilades Municipalidad Disriá De

La Vicloria'Lima

I 2 4 13

125 Gcrbiemos

Loc€les
Municipalidades Municipd¡dad Dh8ihl De

Liv¡tacá

6

1N Gobiemo§
Locale§

Munkipalidades Municipalid¿d Disribl De

Los Olilos
1 2 J

121 Gobieñ06
Loc¿les

Municipalilades Mm¡ciallad D¡sfitai 0e
Lurin

1 24 25

128 Gobiemos
Locale§

Municipalidades Municipalidd Disúital De

Maqdaleíe Del Mar
2 1 3

1A Gobiem06
Iocales

Muñic¡palidades 5Municilalirád o¡strital 0e
Ma¿anad

5

130 ffiiemos Mun¡opalirades Mun¡cipalidad Dismal 0e
Miaflores-Lime

1 1

131 Gobiemos
Local€s

Municipálidades Municip¿lidad DisÍit¿l 0e
Moche

8 I

Nivelde
Gob¡emo

En
Ploce§o

l{o
lmplemenlada

EnlidadN' Pend¡ente Tohllmpleñenlada lnapl¡cábl€

A0ditori¡ a b Cúenta Gereraldo I¡ Repúbllca 2021

Periodo:1 de onero de 2021a131 de diclembre de202l
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Aud¡toda a la Cuént¡ Gener.lde l. Repúbllca m21
Peñodoi 'l de anelo de 2021 al3l de d¡cleñbré dé 2021

132 Gobiem06
Locál€s

Municipalidades Muñ ciral¡dád Distrilal De

MolinGPachitea
I I

133 Gobiemos

Locales
Munrc¡0alidades Munichalkad obtibl 0e

Paciácamac
2 12 14

134 Gobiern6
Locale6

Munci0alilades Municbálk ad o§t'ilal t)e
Poroy

4 4

135 Gobiemc
Locale6

Mu¡icbalided oisriH D€

Pueblo Libre(Magdalera
Veia)

3Mu¡icipalidades I 4

136 Gobiemo§
Iocales

Municipalidades Municipalidad oislrilal De

Puente Piedra
2 1 3

1X7 Gobiemo§
Local€s

Municipaliddes Munichal¡d¿d D¡sfilál 0e
Puerto Eemudez

4 4

138 Gobiemo6
Locale§

Municipalid¿des MunicFali,ad obhhl De

0uellqJno
10 10

133 Gobiemo6
Locale§

Mun rcipalidades MunicDali,ad obhlal 0e
Rio Ne{ro

4 4

140 Gobiém6
Local€6

Munrcioalk ades Municbalidad oistital 0e
San Anton¡Gcañete

6 6

'141 Gobiemo§
Locales

Municipalidades Municbálidád oislrihl De

San Bona
3 3 6

142 Gobrernos
Iocales

Municipalidades Municrpalidad oislrital De

San Juan 0e Lu o¿ncho

I 7

143 Gobiemo§
Loc¿le§

Municrp¿lidades Mun cipaldad D sfilalDe
San Juaf De M rallores

23 23

144 Gobiemo6
Locale6

Municipalidades MuoicDali{rad Dbhhl De

San Lub-Lima
3 3

145 Gobiernos
Local€s

Municipalidades Municipalk ad oistital Oe

San Marlin De Pores
18 18

146 Gob¡emG
Locales

Municipálidades Munic¡alidád Bisbitál De

San I',iiquél

2 1 52

141 Gobiemc
Iocales

Mur¡cipelidades Munictralidad oislrital 0e
San Sebastián

1 5 6

148 Gobierno§
Locale§

Municipalidades Municipal¡dad D¡strital De

Santá Anih
1S 19

149 Gobiemo§
Lo@les

Municipalidades Municipali{rad oisribl 0e
Santiago De Surco

13 l3

150 Gobiemos
Locales

Municipalidades MuricFálitád oisbihl Oe

Sariimbamba
6 6

151 Gobiemos
Local!§

Muniipáliredes Munichalid¿d oistilal De

Tacáámba
I I

152 Gob¡em6
Locales

M!nicipalidades Municbalidad Dismal De

Tambo Grande

14 1 15

153 Gobiemo§
Locales

Municipalidde§ Municipalidad Disfital 0e
Vent¿nilla

1 1 2

154 Gobiemo6
Locales

Muflicpalidades Municipaladad D¡strital De 6 6

155 Gobiemo6
Locales

Municipalidades MunicFálirád o¡stibl D6

Viic¿bámbá{á
Collvgrcirn

10 10

156 Gobiemos
Locáles

Mun¡cipelirades Munichálidad oisúilal 0e
Villa El Salvador

3 5 8

157 Gob¡érn6
Locahs

Muncipalidades Municpalid¿d Distiial El

Porvenir - Truiillo
2 2

158 Gobaemo6

Iocale§
Muflrcipalidades Municipalidad Prcvincial

De Aiequipá
2 2

Gobiemo§
Locales

Municipalidades Municipalidad Prc!incial
De Alalaya

6 6

160 Gobremo6
Locales

Municipalidades Municipalrdad Prcvincial
0e Calca

5 5

Gobiem6
Locaks

Muncrpalidades Municha¡idád Poviñcial
De Chachapoyas

10 10

162 Gobierfl6
Locales

Munrcipalidades Municbalidad Pror¡nc¡al

De Chi.ldleros
5 5

163 Gob¡emc
Locales

Municipálirades Municbálklad Provinciál

De Chumbrvilcas
7 I

164 Gobiemo§
Locale§

Municip¿lidades Municrpalidad Provincial
De CoronelPorlillo

6 6

Niveld6
Gobiemo

En
Paoceso

No
lmplementád¡

lñplé¡¡srt¿d¿ lnápl¡cábleN Pend¡ente Tot¡l

fi329

S! niYél Entidád

[--T----

[--T---t
LI L

---T----T--

[--T----

I

[-T---

[-T---



INFORfrtE OE AUDITORf A il' 1I98.2022.CG/ECOFI.AF
Pág¡na 3'l5de 318

o

o

Ard¡tori. i l¡ Cuente Ge¡eralde h Rspúbl¡ca 2021

Pedodoil de erero de 2021 al31d6 d¡ciembre de202l

7 I165 Gobigmos
Locales

Municipálidades Münicipalidad Provincial
0e Colabarnbas

4 4166 Gob¡emo§
Locale§

Mun¡opaliiades Municipalidad Provirci¿l

De Hualoayoc
4 4167 Gobiemos

l-ocales

Municipalidades Municipalidad Provincial
De HuamarE¿

5168 Gobiem6
Locales

Mún icipal¡Jades Muricialidád Provinc¡al

De Hu¿ral

169 Gobiemos
Lmales

Mu,ricipalijades Municipa[dad Provhc¡al
De Huari

5 5

170 Gobiemos
Locales

Muniopalidedes Municbdidad Rovhcial
De lca

15 15

171 Gobi€mos
Locale§

Munraipalidades Municipalid¿d Provincial
De Jén

I !)

4172 Gobi6Íros
Loceles

Municipalidades Municipalidad Prcvrncial

De La Conlención

4

6173 Gobiemos
Locáles

i¡unicipalidades Ittunicipalidad Provincial
De Maynas

6

18 18114 Gobiemos
Locales

Municipalidades Municipalidad Provincial
De Moraopon

1t5 Gob¡eñ06
Locale§

MuÍcipalirad Prcvhdd
De Pe¡h

15 15Muñicipali{jades

176 fuiemos
Loc¿le§

Municipalidade§ Municipalidad Provinoal

0e Piura

3 3

111 Gobiemo§
Loc¿le§

Municipalidades Municbalidad Provincial

0e Oubprcanói
7 I

5178 Gobier¡06
Loc¿les

Municipalidades Muricipalidad Provincial

De San lqnacio
5

2 2179 Gob¡emos
Locales

Munic¡palilades Mun¡cipalidad Provhcial
De Sullana

180 Gobiemos
Locales

l\,lunicipalidades Municipalidad Provlncial

De Tacía
3 3

181 Gotiemos
Locáles

Mun icipálijádes Municpalidad Prolincial
Del Callao

I 8

10182 Gobienos
Loc¿les

Munrcipaldades Municipalidad Provrcial
oel C{sco

10

183 Gobiemos
Locales

6 6Mun¡cipalidades MunicFal¡dad Prcvincial

DelSanta
1U Gobiemo

Naoonal
lnsliluciones
Públicas
DÉscentalizadas

ofcim De NoÍnalizackh
Pra¡is¡onal - Onp

4 10 14

185 Gobiemo

Nacioflál
lnslituciones
Púb[c¿s
0escgltrali¿ad6

orsanismo 0e
Fomalüácion De La
Prop¡edad lñfomal -

Cofoqri

3 3

186 Gobiemo
Nacional

lnstih,ciones

Rlblic€s
Descenlralizádas

Organismo De SupeMsión

0e Los Recursos
Foresl¿les Y De Fauña

Silvesre ' oBinbr

3 3

187 Gobiemo
ñácional

lnstifucioneg
Púb¡¡cas

0esaentsalizadas

O.ganismo NacionalDe

Sanidad Pesquera
(SaniDes)

1 1

188 Go¡ierio
Nacronal

lnsttucioíes
Públicas

Descenlrali¿ádas

Organisrño Supervisor 0e
La lnvesbn En

lnlraestructura De

Transporle De lJso Pirb

Lico - ositran

2 2

189 Gobiemo
Nacional

1 1 2lnsliticio¡es
Públic¿s
Descenfal¡zadas

Organbmo fécúico 0e L¿

Adm¡nbreción De Los

Seruicbs 0e Saleam¡ento
- Olass

190 Gobiemos
Locales

0rga¡ismos
Publ¡cos

Descen[alizados
DelGobiemo
Local

Paton¿to Del Parque 0e
Las LEendas - Felipe
B¿naürles 8áneda

5 5

191 Empres¡s
DelEstádo

S€dor
Hidrocarfuros

Perupetro S.A. 1 1

l,livelde
Gobiemo

En

Ploce3o
lmplementada lnapl¡cable h

No
Su nivel Entidad

nl¿da
Pend¡ente Tot¿l

0330
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192 Gobiemo
Nacional

Podecs Y obas
Entidádesoe
Gaslo

PoderJudicial 4 10 14

1193 Gobiemo
Nacional

Podores Y Ob6
EnlidadesDe
Gasto

1

194 Gobiemo
Nacional

Poderqs Y Otras
Enlidades0e
G¿slo

Reg¡sfo Nacional De
ldenlifcación Y Estado
CivilReniec

8 8

5 5195 Empr€sás
Del Estado

Seclor
Saneámienb

Sedaóimbote s.A

Empresas

oelEslado
Sector

Saneamrenlo

Sedalib S A 4 2 1 7196

191 Gobierno
Naoonal

lnst'trione§
Ptiblicas
Descentralizadas

Segurc lnlegral De Saiud 2 2

198 Gobiemo
Nacional

0rgariisflro§
Publicos
Desaerbalizado§

DelGooiemo
Nacionál

Seguo Social 0e Salud -

Ess¿lud

2 8 12 3 25

199 Enpresas
DelEstado

Ssclor
Saneamiento

Serv Agoa Potab Y Alcant
De Lime-S€da0al

6 6

200 Gobiemo
Nácional

lnslitucion€s
Públic€s
Descenfalizadas

Seivic'io ¡|ac¡ofl ál De
Areás N¿furales

Protegkjas Por El Estádo'
Semanp

1 1

201 Gobiemo
Nacioflal

lnslituciooes
Públicás
Descenr¿tzad6

Servicio Nacional 0e
S¿ridad Agraria - Senasa

1 4 5

202 Gobiemo
Naoonel

lnstifuciones
P!blicas
DescenlraIzadas

Servicio Necional Forestal
Y De Fauna Sifueslre'
Serfor

1 1

203 Empresas
oelEskdo

Sector Defensá Serv¡c¡06 lndu§tiale§ 0e
La Mañna S.A.

3 3

2M Gobiemc
Locales

Organbmos
Publicos

Desclnfalizados
oelGobiemo
Local

$slema Metopolit¿no 0e
L¿ SolkJ¿ridad - Sisol

1 1

205 Gobiemo
Nacional

lnsliuciones
Públicas

0esce¡falizad¿s

S¡stema Nacioml 06
Evaluacbn. Acred¡lacion Y

Cerüñca.i,l De La Cal¡dád

Educálive

1 l 2

206 6obiemo
Nac¡inal

lnslifuciones
Púb¡c¿s
06scenüal¡zad6

Suporintsdencia oel
Mercado De Valores (Er-
Conasev)

1 1

207 Go¿¡emo

Nacionál
Poderes Y ot"as
Enüdades De
Gasto

Tibunal Consttucional 2 2

208 Gobiemo
Nácional

Unive,sldades
Públ¡c¿s

Univesid¿d N&¡.rlal
Aorada De La Selva -

Tinoo l,,l¿riá

5 5

209 Gobiemo
Nacion¿l

Unive,sidades
Públ¡cas

5Universrdad Nacional
Ag¡aria L¿ f\,loliná

5

210 Gobierno
Nacboal

UniveEidades
Públicas

UniveBilad Naciona¡

Daniel Alciies Cañón -

Pasco

6 6

211 Gobienro
Naooná¡

lJniversidades

Públicás
universidad Nácioial Oe

Cájáñarca
13 13

212 Gobiemo
Nacioíal

Universidades
Públicas

tlniveBidad Nacional 0e
Cañele

11 11

213 Gobaemo

Nacional
UniveÉidades
Püblicás

4 IUniversidad Necional 0e
Educácion Enriquo

Guzmán Y Valle - La
C¿ntut¿

2 2

214 Gobiemo
Nacional

Urivers¡dades
Públic¿s

UniveÉidad Nacionál De

FroflteÉ - Sullana
t3 14

Nivelde
Gobierno

En

Proceso
lmplemenlad¡ lnaplic¡ble 

I

No
lement¡dtSu nivel EntidádN Perdiente Total

Audlloria a h C¡Jonta Generalde la R6públ¡c! 202,|

Per¡odor 1 dé 6n6ro de m2l el3l de diciembro de 2021

0 331
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Gobiemo
Nácional

universidad Nacional De

H!ancalelica
1 5 6215 Univers¡dades

Pr)blic¿s

4 4216 Gobiemo
¡láciülal

Universidades
Públ¡cas

lJniversidad Nacioíal De

Irgenieria - Uni

217 Gobierno
Naoonal

univeÉklad Nacional De
Juliáca

5Universidades
Públic¿s

218 Gobiemo
Nacional

Unive¡si{rades
Públicas

Universidad Nacional De

La Ama¿onh Peruana
3 3

219 Gobiemo
Nac¡onal

t niversidad€s
Públicás

Univecidad Nacio.ál De

M@uequa

7 7

4224 Gcrbiemo

Nacional
lJniveÉidades
Públic€s

Unive6idad ña.ional De

Piura

4

221 Gobiemo
Nacional

UniveBidades
Públic¿s

Univeñilad Nacional 0e
San Anbnb Abad Del

Cusc!

10 10

3222 Gobiemo
Nacioña¡

Unrversidades
Públic¿s

Universidad Nacional De

San Ma¡tin'TaEpob
2 I

3 10 13223 Gobiemo
¡lack'lal

Unúe.s¡dades
Públic¿s

Unive6idad Nacior¡al 0e
Ucáyál¡

224 Gobierno
Necional

Universid¿d Nácinal Del

Cagao

4 4Universidades
Públicas

Gob¡emo
Naaional

Uñiversidádes
Públicas

Univesidad Nacional Del

C€flro Del Peru -

Huancayo

4 4

226 Gobiemo
Nacional

Univers¡dad€s
Püblic6

Univers¡dad Nacidlal B
Sarta

I 1

Gobiemo
N¿cbnal

lJniversidades
Púbiic¡s

tlniversidád Nácimál
Federim Villareel

4 4

228 Go¡iemo
Nacional

Universid¿des
Publicas

Uñive6irad Nacio¡al

Hemilio Valdizán ,
Huánr¡{o

3 3

229 Gobiemo
Nacional

Uñiversidades
Púb ic¿s

Universidad Nacio¡al
Jorge Basadre Grohmann
Tacna

4 4

230 Gobiemo
f¿aciorlal

UniveBidades
Públicas

Universidad Nacimal
Mayor De San Marcos

1 3 1 5

231 Gobiemo
Nac¡onal

Univecidades
Públicas

Univesid¿d Nacional San

Luis Gonzaoa De lca

4 4

232 Gobiemo
Nacional

UnNersidedes
Publicás

Universidad Nac¡ond
Toribio Rodriou€z De

M€ndoza 0e Ama¿onas

2 2

233 Ofas
Enbdades

Otros Fondos Ule Fonavi - Fondo
Nácional De Viviendá En

Lia!idacion

1 1 2

2y Gobiernc
Regionales

organbmos
Publicús
Desa¿ntrali¿ados
oelGobiomo
R€qional

Zorta Especial De

oesamllo Mahrani - Zed
Mát¿ráni

2 2

Gobiemos
Regional€s

Ors'ltsrbs
Publico§
Desaentralizádo§
DélGobisrno
Re0ional

zoíá Franca Y Zoiá
Comerc¡al De fe]a -
¿ohabña

1 3

Gobisrno6
Regimal€s

Oganisnos
Publico§

oes{enfdi¿ados
oel Gobiemo
Reqicíal

1 1Zona Reg¡sfd tf I &ds
P¡ura

237 Oüas
Enldades

0lros Junle De ljsuários De

&uas SubtEna¡eas oel
V¿lle 0€ lca

1 1

238 Otas
Entidades

Olros Junta 0e Usuerios Del

oisfito De Riego De

Chancay - LaÍüaYeque

1 1

239 Gobiemo
¡¿acional

OsanisÍto§
Púb¡icos
Descentralizedos

Programa De DesaÍollo
Produclivo &rario Rurál -
Aoro Rural

2 1 3

Nivelde
Gobiemo

En
Procéso

l{o
lmplornanbda

EntidadSu niYelN Pend¡ente fol¡llmpleñent¡d¿ lnrplhable

Aud¡tor¡á a h Cuentr Genenldo h Rcpúbl¡ca 2021

Periodo: I de enero do 202i .13'l de d¡c¡embrede202l
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0333

oelGobiemo
Nácional

240 Gobiemos
Regionales

0rganismos
Públicos

oesaertralizados
oelGob¡emo
Req¡oal

Programa De Gob¡emo
Regicnal0e Lim¿

Meropolúna

3 3

241 Gobiemo
Nácionál

0rgaú9Íros
Público6

Descentd¡¿ados

DelGobiemo
Nacional

Prcgrama Nacional De
Desarolo fecnolóOico E

2 2

242 Gobierno
Nacionai

Olg¿nismos
Públ¡co§

oescenf¿lizados
oelGobiemo
Naciral

Secrelaria fécnica De

Apoyo A La Comisión Ad

Hoc Cre¿de Por La Ley

29625

1 1

Entidad lnplementada l¡aOlicabl€

Totalgenerá

Pend¡ente fota
Nivelde
Gobierno

En
Pmce30

No
lmplomonhda

Auditori€ á l. Cuent¡ Generalde ls República 2021

Pe.iodo: I de enerc de 2021 ¡l3l de dic¡embre de 2021

Su nivél

567 351 20 54 1595 2581

ttl
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